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Instituto Electoral del Distrito Federal 
Secretaría Ejecutiva 

INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO AL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL RESPECTO A LOS 
AVISOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS PARTIDOS POLíTICOS SOBRE LOS 
PROCESOS DE SELECCiÓN INTERNA DE SUS CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015. 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 230 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), se hace del conocimiento 
de las y los integrantes del Consejo General que con cierre al 19 de diciembre de 
de 2014, se recibieron los avisos de las convocatorias de selección de candidatos 
por parte de los partidos políticos representados ante este Instituto Electoral de 
conformidad a lo señalado por el artículo 225 del Código. 

Al respecto la Secretaría Ejecutíva y la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas (Dirección Ejecutiva) estuvieron atentas en los días previos a la fecha de 
vencimiento mencionada para la recepción de la documentación atinente, 
implementando para el último día una guardia hasta las 24 horas del día antes 
citado. 

Al cierre del plazo señalado en el Código para la recepción de la documentación 
correspondiente, y en días posteriores al mismo, se recibieron los siguientes 
avisos: 

• Partido Accipn Nacional. Mediante dos escritos sin número de referencia, 
recibidos en las oficinas de la Presidencia y de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Electoral el 19 de diciembre de 2014, signados por el Mtro. Juan 
Dueñas Morales, representante propietario del PAN ante el Consejo General del 
IEDF, el referido ínstituto político comunicó a esta autoridad administrativa 
electoral la convocatoria para los procesos de seleccíón interna del citado 
partido para las candidaturas de Jefes Delegacionales y Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• Partido Revolucionario Institucional. Por medio de sendos escritos de fechas 
19,24 Y 29 de diciembre de 2014, el primero y segundo de éstos recibidos en la 
Secretaría Ejecutiva en las mismas fechas, y el tercero recibido en la Dirección 
Ejecutiva el 30 del mismo mes y año, signados por el Lic. René Muñoz 
Vázquez, en su calidad de representante propietario del PRI ante el consej~~. 
General del IEDF, hizo del conocimiento de esta autoridad administrativa 
electoral el proceso para elegir candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados . 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. . 
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• Partido de la Revolución Democrática. Con dos escritos de fechas 19 de 
diciembre de 2014 y 8 de enero de 2015, recibidos en las mismas fechas en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, identificados con las claves 
PRD-IEDF/204/2014 y PRD-IEDF/003/2015, signados por el Lic. Rigoberto Ávila 
Ordoñez, representante propietario del PRD ante el Consejo General deIIEDF, 
comunicó la convocatoria del proceso para elegir candidatos a Jefes 
Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• Partido del Trabajo. Mediante escrito de fecha 20 de noviembre de 2014, 
recibido en la oficina de la Presidencia de este Instituto Electoral el 3 de 
diciembre del mismo año, signado por el Lic. Ernesto Cantú Villarreal, en su 
calidad de representante propietario del PT ante el Consejo General del IEDF, 
hizo del conocimiento de esta autoridad administrativa electoral el proceso para 
elegir candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

• Partido Verde Ecologista de México. A través de sendos escritos de fechas 
19 de diciembre de 2014 y 2 de enero de 2015, recibidos en las oficinas de la 
Presídencia y de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral 
respectivamente, signados por la Lic. Zuly Feria Valencia, representante 
propietaria del PVEM ante el Consejo General del IEDF, comunicó a esta 
autoridad administrativa electoral el modelo de convocatoria y el proceso para la 
selección de candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

• Partido Movimiento Ciudadano. A través de tres escritos, respectivamente de 
fechas 23 de octubre, 13 de noviembre y 19 de diciembre de 2014, recibidos en 
la oficina de la Presidencia del Consejo General de este Instituto Electoral, 
signados por el Dr. Jesús Armando López Velarde Campa, Coordinador de la 
Comisión Operativa de Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal, el referido 
instituto político comunicó la convocatoria así como el proceso para elegir 
candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

• Partido Nueva Alianza. Mediante escrito de fecha 19 de diciembre de 2014, 
recibido en la oficina de la Presidencia de este Instituto Electoral en la misma 
fecha, identificado con la clave NA-IEDF/027/2014, signado por la Mtra. 
Herandeny Sánchez Saucedo, representante propietaria del Partido Nueva 
Alianza ante el Consejo General del IEDF, comunicó el proceso para elegi~ 
candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del / 
Distrito Federal. 
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• Partido MORENA. Por medio de sendos escritos de fechas 19 y 23 de 
diciembre de 2014, recibidos en las mismas fechas en la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto Electoral, signados por los licenciados Froylán Yescas Cedilla y 
Julio Vinicio Lara Mendoza, representantes propietario y suplente de MORENA 
ante el Consejo General del IEDF, respectivamente; dichos ciudadanos en 
representación del referido instituto político comunicaron la convocatoria del 
proceso para elegir candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• Partido Encuentro Social. Por medio de dos escritos de fechas 17 de 
diciembre de 2014 y 9 de enero de 2015, recibidos en las oficinas de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, identificados con las claves 
RPPESDF-IEDF /0016/2014 y RPPESDF-I EDF/003/2015, respectivamente, 
signados por el Lic. José René Rivas Valladares, representante propietario del 
Partido Encuentro Social ante el Consejo General del IEDF, el referido instituto 
político comunicó a esta autoridad administrativa electoral el proceso para elegir 
candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

• Partido Humanista. Mediante escrito de fecha 17 de diciembre de 2014, 
recibido en la Dirección Ejecutiva de este Instituto Electoral el 18 del mismo 
mes y año, signado por el Lic. Luciano Jimeno Huanosta, Coordinador Estatal 
del Partido Humanista en el Distrito Federal, comunicó la convocatoria del 
proceso para elegir candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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LIC. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

En cumplimíento a lo que estipula el artículo 225 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federar, yen relación con los procesos de 

selección interna de candidaturas del Partido Acción Nacional para participar en el 

Proceso Electoral Local 2014-2015, me dirijo a ese órgano colegiado que usted 

dignamente preside con la finalidad de informar lo siguiente: 

El 27 de noviembre de 2014, el Comité Directivo Regional del Partido Acción 

Nacional en el Distrito Federal aprobó la propuesta de los métodos de selección 

para las candidaturas de Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, mismos que, con la finalidad de dar cabal 

cumplimiento a la normativa interna de este instituto político, fueron remitidos a la 

Comisión Permanente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional 

para su aprobación. En ese sentido, el día 8 de diciembre de 2014, la citada 

Comisión Permanente aprobó los métodos de selección a que se hace referencia, 

y los publicó en Estrados el 11 de diciembre de 2014, con el Folio 

CPN/SG/03412014 

Por su parte, la Comisión Organizadora Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 

del Partido Acción Nacional conoció las Convocatorias para los tres procesos 

, 

internos de selección de candidatos roca les en el Distrito Federar, a saber: Jefes 

Delegacionales, Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el )

Principio de Mayoría Relativa y Diputados a la Ailmble~~9¡¡;fflIiM.l!éWiRI~l.~to ! .. 
Federal por el Principio de Representación Propoti§~~ DISTRITO .FEDERAl 

.. =>--= SECRETA~IA EJECUTIVA 
c:. c.- ~/C¡ 

HORA: t 9 O le 2014 ~o. Folio 

2~~1t§. '""jI 
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En ese sentido, me permito dar AVISO FORMAL Y POR ESCRITO de las 

convocatorias, métodos y fechas del proceso de selección de candidatos del 

Partido Acción Nacional que, en el Proceso Electoral Local 2014·2015, serán 

registrados para competir por los cargos de Jefes Delegacionales y Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al tenor de lo siguiente: 

JEFES DELEGACIONALES 

METODOS DE SELECCI N 

N METODO 

Voto de la militancia 

Azeapotzalco Voto de la militancia 

Benito Juárez Voto de la militancia 

Coyoacan DesignaCión 

Cuajimalpa Designación 

Cuauhtémoc Voto de la militancia 

Iztaealco Designación 

Iztapalapa Designación 

GustavO A Madero Voto de la militancia 

La Magdalena Contreras Designación 

Miguel Hidalgo Designación 

MilpaA/ta Designación 

TI~huac Voto de la militancia 

Tlalpan Voto de la militancia 

Venustiano Carranza Designación 

Xochimllco Voto de la militancia 

Plazo para la promOCión del voto dirigida a la militancia: del 17 de enero al 14 

de febrero de 2015. 

" 
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Jornada Electoral: Se llevará a cabo el día 15 de Febrero de 2015; los Centros 

de Votación se instalarán a las 09:00 horas y la volación se podrá recibir a partir 

de las 10:00 horas y concluye a las 16:00 horas del mismo día. 

Cómputo y publicación de resultados: Inicia con el escrutinio y cómputo al 

termino de la jornada electoral y concluye con la publicación de resultados a mas 

tardar el día 16 de febrero de 2015. 

Declaración de validez de la elección: Inicia con la remisión del acta de la 

sesión de cómputo de la Comisión Organizadora Electoral que conduce el proceso 

y concluye con el acuerdo que para tales efectos emita la Comisión Organizadora 

Electoral. 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORiA RELATIVA 

METODOS DE SELECCiÓN 

DISTRITO CABECERA METODO DE SELECaÓN 
I GUSTAVO A. MADERO Designación 
11 GUSTAVO A. MADERO Voto de la militancia 
111 AZCAPOl1ALCO Voto de la mili/ancia 
IV GUSTAVO A. MADERO Designación 
V AZCAPOl1ALCO Voto de la militancia 
VI GUSTAVO A. MADERO Designación 
VII GUSTAVO A. MADERO Voto de la militancia 
VIII MIGUEL HIDALGO Designación 
IX CUAUHT~MOC Voto de la militancia 
X VENUSnANO CARRANZA Voto de la militancia 
XI VENUSTIANO CARRANZA Designación 
XII CUAUHTÉMOC Voto de la militancia 
XIII MIGUEl HIDALGO Designación 
XIV IZTACAlCO Designación 
XV IZTACALCO Voto de la militancia 
XVI BENITO JUÁREZ Voto de la militancia 
XVII BENITO JUÁREZ Voto de la militancia 



DISTRITO CABECERA METODO DE SELECCiÓN 
XVIII ÁLVARO OBREGÓN Voto de la militancia 
XIX IZTAPALAPA Designación 
XX CUAJIMALPA DE MORElOS Designación 
XXI IZTAPALAPA Voto de la militancia 
XXII IZTAPALAPA Designación 
XXIII ÁLVARO OBREGÓN Designación 
XXIV IZTAPALAPA Voto de la militancia 
XXV ÁLVARO OBREGÓN Voto de la militancia 
XXVI COVOACÁN Designación 
XXVII IZTAPALAPA Designación 
XXVIII IZTAPALAPA Voto de la militancia 
XXIX IZTAPALAPA Designación 
XXX COYOACÁN Designación 
XXXI IZTAPALAPA Designación 
XXXII COYOACÁN Designación 
XXXIII LA MAGDALENA CONTRERAS Voto de la militancia 
XXXIV MILPA ALTA Designación 
XXXV TLÁHUAC Voto de la militancia 
XXXVI XOCHIMILCO Designación 
XXXVII TLAlPAN Designación 
XXXVIII TLALPAN Voto de la militancia 

XXIX XOCHIMILCO Voto de la militancia 
Xl TLALPAN Voto de la militancia 

Plazo para la promoción del voto dirigida a la militancia: del 17 de enero al14 

de febrero de 2015. 

Jornada Electoral: Se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2015; los Centros de 

Votación se instalarán a las 09:00 horas y la votación se podrá recibir a partir de 

las 10:00 horas y concluye a las 16:00 horas del mismo dla. 

Cómputo y publicación de resultados: Inicia con el escrutinio y cómputo al 

termino de la jornada electoral y concluye con la publicación de resultados a mas 

tardar el dia 16 de febrero de 2015. 
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Declaración de validez de la elección: Inicia con la remisión del acta de la 

sesión de cómputo de la Comisión Organizadora Electoral que conduce el proceso 

y concluye con el acuerdo que para tales efectos emita la Comisión Organizadora 

Electoral. 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

La selección de las candidaturas será mediante el método de votación por 

militantes en centros de votación y los aspirantes deberán registrarse en fórmula 

de propietario y suplente del mismo género, 

Fases de la Elección. La definición de propuestas Delegacionales y Distritales, 

asi como la jornada electoral de la Elección del Distrito Federal se realizarán a 

partir de las 10:00 horas y hasta las 16:00 horas, en las siguientes fechas: 

18 Fase de Propuesta Distrital o Delegacional: El 1 de febrero de 2015, 

para definir una propuesta en cada uno de los distritos electorales locales 

con dos o más delegaciones, así como las propuestas de las delegaciones 

que comprendan íntegramente uno o varios distritos electorales locales, de 

donde surgirán tantas propuestas como distritos electorales locales tenga la 

delegación, para que participen en la elección estatal correspondiente a la 28 

Fase. 

28 Fase Jornada Electoral para la Elección del Distrito Federal: 15 de 

Febrero de 2015, para elegir y ordenar la lista de fórmulas de candidatos a 

Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de Representación 

Proporcional que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del 

proceso electoral local 2014-2015 en el Distrito Federal. .' 
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Cómputo y publicación de resultados. Inicia con la remisión de los paquetes 

electorales de los Centros de Votación a la Comisión Organizadora Electoral que 

conduce el proceso y concluye con la pUblicación de resultados por parte de dicha 

Comisión. 

Declaración de Validez de la Elección. Inicia con la remisión del acta de la 

sesión de cómputo de la Comisión Organizadora Electoral que conduce el proceso 

y concluye con el acuerdo que para tales efectos emita la Comisión Organizadora 

Electoral. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

O. JUAN DUEÑ S MO L S 
REPR ENTANTE DEL PAR DO ACCI N NACIONAL 

TE EL CONSEJO GEN RAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Cpp. RUBÉN GERALOO VENEGAS.- Secretario Ejecut;"o delIEDF. 
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y --~~ Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2014. 
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lVl9 DIe 19 pn 6 S2 
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com.IOGe .... ,del~DI_' ...... al~ ;; 

PRESENTE ~ _..7~ }/;P.: 
.; ¡:, ~ I r.:.o 

.... 

.... t .... ~:-

René Mulloz Vázquez. en mi calidad de representante del.~P'¡j'Jido Revolucionario 
"n' .... }~. -'-', 

Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distritl). ~~iteral, p8r medio del 
presente y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 225 del Có#Jlf6 de IilStitudones y 

:=~,."''' """"''''' "" D","1o ""'mi; '"~ ""OO, ....... ¡¡.~;; lo 

l. De conformidad con lo establecido en los artlculos 10 y 11, de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, en concordancia con lo que mandata la Constitución Federal, 
los fines del Partido Revolucionario Institucional, son impulsar el perfeCcionamiento del 
sistema político mexicano a través del ejercicio democrático, a fin de que el acceso al 
poder público sea mediante el sufragio universal, libre, directo, secreto, 'Personal e 
intransferible, garantizando la paridad entre los géneros, por lo que rechaza cualquier 
acción, práctica o acuerdo que altere o anule la voluntad ciudadana expresada en el voto. 

11. Que en el año que sólo corresponda la renovación de la Asamblea Legislativa y Jefes 
Delegacionales, la Constitución, las Leyes Generales, el Estatuto de Gobierno, el Código 
Electoral Distrito Federal y las demás leyes relativas, indican las especificaciones de las 
etapas relativas a los procesos de elección; la preparación de elección, jornada electoral, 
cómputo y resultados de las elecciones y la declaratoria de validez. Dentro del marco 
normativo de la preparación de la elección se encuentra lo relativo a los procesos internos 
y precampañas que deben de respetar los Partidos Políticos Nacionales y Locales, para 
seleccionar a sus candidatos que postularan, en las elecciones constitucionales. 

111. Con fecha 22 de junio del presente año se llevó a cabo la elección extraordinaria para 
ocupar los cargos de Presidente y Secretario General sustitutos del Comité Directivo del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, para concluir el periodo 
estatutario 2012 - 2016, resultando electos como Presidente, el Uc. Mauricio López 
Velázquez; y, como Secretario General, el Lic. Armando Tonatiuh González Casé, 
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personalidad que está debidamente acreditada y reconocida ante esta Autoridad 
Electoral. 

IV. De acuerdo al artículo 108 de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, el 
Consejo Polrtico del PRI en el Distrito Federal es un órgano de integración democrática, 
deliberativo, de direcci6n colegiada, de carácter permanente, subordinado a la Asamblea 
del Distrito Federal, en el que las fuerzas más significativas del Partido son 
corresponsables de la planeaci6n, decisión y evaluación pol/tica, en los términos de los 
Estatutos, del Reglamento del Consejo Político Nacional y de su propio Reglamento. 

V. Con fecha 16 de diciembre de 2014 el Consejo Político del PRI en el Distrito Federal celebró 
su XXXI Sesión Extraordinaria yen ejercicio de la atribución establecida en la fracción X del 
articulo 119 de los Estatutos, que reza lo siguiente: 

Articulo 219. Son atribuciones de los Consejos Pol/ticos Estatales y del Distrito 
Federal: 
(_.) 

x. Seleccionar el procedimiento estatutario parulo postulación de candidatos 
municipoles, distritoles o delegacionales, poro lo cual podrá consultar a los 
Consejos Pollticos del nivel que corresponda a la elección y será sancionado 
por el Comité Directivo Respectivo, observando lo dispuesto en estos 
Estatutos. ~ 

Seleccionó como procedimiento estatutario para la selección y postuladón de 
candidatos a Jefes Delegadonales, para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015, el de convendón de delegados y autorizó al Presidente y al 
Secretario General del Comité Directivo a expedir las convocatorias respectivas. 

Tal y como se aCTedlta con copia certificada del Acuerdo del Consejo Polltieo del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federol por el que se determIna el Procedimiento de Selección y Postulación de 
Candidatos a Jefes Delegoclonales pora contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federol2014 
- 2015, Y se autoriza al Presidente y Secretaria General del Comité Directivo del Distrito Federal la expedición 
de las convOCDtorios respectivas, marcado como ANEXO J. 

VI. De igual forma, con fundamento en los articulas 108, 119 fracciones X, 179, 181, 182, 184, 
184 bis y 193 de los Estatutos; en el artículo 69 fracción XI del Regiamento del Consejo 
Polltico Nacional; y en los articulas 43, 44, 67 Y 68 del Reglamento para la elecci6n de 
dirigentes y postulación de candidatos, todos del Partido Revolucionario Institucional, en 
la misma sesión extraordinaria, mediante acuerdo del Pleno del Consejo Polltico del PRI 
en el Distrito Federal, se seleccionaron como procedimientos estatutarios para la 
selecclÓR y postulaáÓR de candidatos propietarios a Diputados a la Asamblea legislativa .... _ ........... '.,""'d ... d._._ .... _'m ........ ~ 
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electoral ordinario del DIstrito Federal 2014-2015, el de convención de delegados y el de 
comisión para la postulación de candidatos, de acuerdo a la siguiente distribución: 

Convendón de delegados, en los distritos electorales siguientes: 11, IV, V, VI, VIII, XV, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVIII, XXX, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, Xl. 

Por Comisión para la postulación de candidatos, en los distritos electorales siguientes: 1, 
111, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XXII, XXIII, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVIII, 
XXXIX. 

Tal y como se acredita COn copia certificado del Acuerdo del Consejo Político del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal par el que se detennina el Procedimiento de Selección y Postuladón de 

Condidatos Propietarios a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito federol par el principio de 
Mayorla Relativo para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 1014 - 1015, Y se 

autoriza al Presidente y Secretario General del Comité DIrectivo del Distrito Federal la expedición de las 
canvocatorlas respectivas, marcado como ANEXO 2. 

VII. De acuerdo al artículo 184 de los Estatutos que rigen la vida interna del Partido 
Revolucionario Institucional las convenciones de delegados deberán conformarse de la 
siguiente manera: 
1. El 50% de los delegados estará integrado por: 
al Consejeros políticos del nivel que corresponda, consejeros políticos del nivel inmediato 
inferior y consejeros polítiCOS de los niveles superiores que residan en la demarcación. 
bl Delegados de los sectores y organizaciones electos en sus asambleas respectivas, en 
proporción a su participación en el Consejo Polltico del nivel correspondiente; y 
11. El 50% restante serán delegados electos en asambleas electorales territoriales. 
En todas las asambleas electorales territoriales se garantizará la observación del principio 
de paridad de género y participación de jóvenes. 

VIII. En términos de lo dispuesto en el artfculo 184 bis de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, la Comisión para la Postulación de Candidatos es un órgano 
temporal, integrado por siete miembros electos por el Consejo Politico del Distrito 
Federal, encargados de analizar y dictaminar la procedencia de la postulaCión de aquellos 
candidatos que hayan participado en dicho procedimiento de selección, cuidando que se 
garantice el cumplimiento de la paridad de género señalada por el articulo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones que en la especie 
señalen la Legislación del Distrito Federal y los Estatutos de nuestro Instituto Político y, 
además se ajusten a los siguientes criterios: 

al Los que contribuyan al cumplimiento de la proporcionalidad de jóvenes en la 

,,,,,,1;.,," d. ~"d""", ~ .~.: •• ",."'U> "",.1 , ...... 4>_, ~ 
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bl los que satisfagan los requerimientos de la fase previa; 
cl los que redunden en una mayor posibilidad de triunfo para nuestro Partido en la 

elección que corresponda; 
dI los que contribuyan a la unidad y fortaleza del Partido; y, 
el los que contribuyan a una mejor representación de los principios e ideario político del 

Partido. 

IX. Mediante Acuerdo, de fecha 16 de diciembre del año en curso, el doctor César Camacho 
Quiroz, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, otorgó la autorización correspondiente 
a la propuesta de integración para la elección de la Comisión del Distrito Federal para la 
Postulación de Candidatos. 

Tal y camo se acredito con copio certificada del Acuerdo del Consejo Politico del Partido RellOluaonario 
Insritudonol en el Distrito Federal por el que se elige o los integrantes de lo Comlsi6n para la Postulación de 
Condidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de Moyana Relativa 
para contender en el proceso electorol ordinario del Distrito Federal20J4 - 2015, morcado como ANEXO 3. 

X. El licenciado Héctor Mauricio lópez Velázquez, Presidente del Comité Directivo del 
Distrito Federal, remitió y presentó al Consejo Político del PRI en el Distrito Federal, la 
propuesta con los integrantes de la Comisión del Distrito Federal para la Postulación de 
Candidatos. 

Tal y como se acredito Con copio certificada del Acuerdo del Consejo Polltico del Partido ReIIOludonario 
Instituaanal en el Distrito Federol por el que se elige a los integrontes de la Comisl6n para ,. Postulación de 
Condidotos o Diputados a lo Asamblea Legislativo del Distrito Federal por el prindplo de Mayaria Relativo 
para contender en el proceso electorol ordinario del Distrito Federol2014 - 2015, morcado como ANEXO 3. 

XI. El Consejo Político del PRI en el Distrito Federal, con la finalidad de brindar certeza al 
proceso interno para la selección y postulación de candidatos propietarios a Diputados a 
la Asamblea legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorfa relativa, para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, realizó la 
elección de la Comisión del Distrito Federal para la Postulación de Candidatos, en los 
términos de la propuesta presentada por el Presidente del Comité Directivo del Distrito 
Federal. 

Tal y como se acredita con copla certificada del Acuerdo del Consejo Polltico del Partido ReIIOluclonario 
Institudonal en el Distrito Federal por el que se elige o los integrantes de l. Comisión para lo Postulación de 
Condidatos o Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federol por el principia de MayaritJ ReltJtlvo 
paro contender en el procesa electoral ordinario del Distrito Federol 2014 - 2015, marcado como ANEXO 3. 

XII. Con fecha 16 de diciembre de 2014 se eligió como integrantes de la Comisión del Distrito 
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por el Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal, a los militantes del Partido 
Revolucionario Institucional siguientes: 

1. Presidenta: Sen. Ana Ulla Herrera Anzaldo 
2. Secretario: Arq. Jaime Agullar Álvarez y Maurrasa 
3. Integrante: lic. Manuel Andrade Dlaz 
4. Integrante: Uc. Maria Claudia Esqueda llanes 
5. Integrante: C. CIavdla Elena Ramos L6pez 
6. Integrante: Uc. Enrique Álvarez Raya 
7. Integrante: Uc. César Cruz Pérez 

Tal y como se acredita can capla certificado del Acuemo del Consejo Polftlca del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal por el que se elige a los integrantes de lo Comisión para la Postulación de 
Condidaros o Diputados a la Asamblea Legislativo del Distrito Federal par el principio de Mayaria Relativo 
para contender en el proceso electoral ominorio del Distrito Federal 2014 - 2015, marcado coma ANEXO 3. 

XIII. la Comisión del Distrito Federal para la Postulación de Candidatos podrá sesionar a partir 
de la emisión de la primera convocatoria al proceso de selección y postulación de 
candidatos propietarios a Diputados a la Asamblea legislativa del Distrito Federal, por el 
prinCipio de mayorla relativa, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito 
federal 2014-2015 y hasta la resolución del último medio de impugnación que se 
interponga con motivo de los Acuerdos que apruebe. 

XIV. De conformidad con el articulo 179 de los Estatutos de nuestro Instituto Político, el 
Consejo Polltico del Distrito Federal determinó el desarrollo de una fase previa en los 
procedimientos para la selección y postulación de candidatos, cuya implementación se 
normará en las convocatorias respectivas. 

xv. 

Tal y como se acredita Con copio certificado del Acuemo de lo Comisión de Procesos Internos en el Distrito 
Federal, por el cual se apruebo el inicio de los trabojos de Estudio y análisis, pora la elaboración de los 
anteprayectos de Convocotoria para las Elecciones de Condidrrtos a postular para el Corgo de Diputados de 
Moyana Relativa a la Asamblea Legislativo y Jefes Delegucionales en el Distrito Federal, morcado cama 
ANEXO 4. 

la fase previa, tanto en la selección de candidatos a Jefes Delegacionales como en la de 
Diputados a la Asamblea legislativa del Distrito Federal por Mayorla Relativa, fue 
concebida en la pertinencia de establecer un mecanismo Institucional que promueva la 
competitividad entre los aspirantes a contender en un proceso interno que, a su vez, 
redunde en un beneficio a la sociedad y al Partido, al permitirle contar con los mejores 
perfiles que garanticen la unidad al interior del mismo. De igual forma constituye un 
mecanismo objetivo que permite la libre partiCipación en el proceso interno y la 
calificación de los aspirantes más Idóneos para participar como precandidatos. 
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Tal y como se acredita con copia certificada del Acuerdo del Consejo Politico del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan los mecanismos de la fose previa pora los 
aspirantes a Candidatos Propietarios a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Principio de 
Moyaria Relativa para contender en el proceso efectoral ordinario del Distrito Federal 2014- 2015, marcado 
como ANEXO S Y copia certificada del Acuerdo del Consejo Político del Partido Revolucionario Institucional 
en- el rJistrito Federal por el que se determhlOn los mecanismos de la fase previa paro los aspirantes a 
Candidatos a Jefes Delegacionales para contender en el proceS() electoral ordinario del Distrito Federal 2014 

- 2015, marcado como ANEXO 6. 

XVI. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento para la elección de 
dirigentes y postulación de candidatos, donde se establece que en el proceso interno de 
selección y postulación de candidatos por mayoría relativa, el Consejo Político del Distrito 
Federal podrá, en su caso, acordar la implementación de la fase previa, a través de .loO o' 
más de los mecanismos siguientes: 

XVII. 

• Realización de estudios demoscópicos; 
• Celebración de debates; 
• Participación en talleres y/o seminarios; 
• Aplicación de exámenes; y 
• Presentación de aspirantes ante consejeros políticos y/o sectores y/o 

organizaciones y/o militantes. 

Estos mecanismos se desarrollarán dentro del plazo legal de la'precampaña y con cargo al ' 
Partido. ' 

Tal y como se acredito con copia" certificada del Acuerdo del Consejo Poiít;co del Partido Revolucionario 

Institucional en el Distrito Federal por el que se determinon los mecanismos de la fase previa pora los 
aspirantes o Candidatos -Propietarios Q. la Asamblea Legislativo del Distrito Federal por el Principio de 
Mayoría Relativa para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014"- 2015, marcado 
como ANEXO 5 Y copia certificada del Acuerdo del Consejo Pol/tico del Partido Revolucionon'o Institucional 
en el Distrito Federal por el que se determinan los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a 
Candidatos a Jefes Oelegoc;onales para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014 
- 2015~ morcado como ANEXO 6. 

El Consejo Político del PRI en el Distrito Federal estimó adecuado determinar la 
implementación de la fase previa tanto en la selección de candidatos a Jefes 
De,legacionales y Diputados a la Asamblea legislativa del Distrito ,Federal por Mayoría 
Relativa, a través de los mecanismos de realización de estudios demoscópicos y la 
aplicación de exámenes. 



61EDF ~ ~1!nnOEH(1ow. --------------------------
.... ro OSUHO fUl(1IAI. 

XVIII. 

XIX. 

Tal y camo se acredita con copio certificada del Acuerdo del Consejo Político del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal por el que se detenninan los mecanismos de la fase prev;o pl!',a Jos 
aspirantes o Candidatos Propietarios a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal per el Principio de 
Mayoría Relativo para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 20.14 - 20.15, marcado 
como ANEXO 5 Y copia certificada del Acuerdo del Consejo Político d,::,[ Partido Revolucionario Institudonal 
en el Distrito Federal por el que se determinan los mecanismos de la fase previa paro los aspirantes a 
Candidatos a Jefes Delegadonales para contender en el proceso electoral ordinario del D~strito Federal 2014 
- 20.15, marcado como ANEXO 6. 

En relación con el articulo 50 del Reglamento para la elección de dirigentes V postulación 
de candidatos, dispone que los estudios demoscópicos se practicarán con cargo al Partido, 
por empresas con reconocimiento, prestigio· V registradas formalmente ante las 
autoridades electorales competentes; la metodología .aplicable será objetiva, 
transparente V notificada a los aspirantes, con plena difusión entre .Ia militancia. la 
Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal, enorgada del desahogo de la .fase 
previa, dentro de las siguientes veinticuatro horas a la recepción de los resultados· 
definitivos del estudio demoscópico, les dará difusión entre la militancia V notificará a los 
aspirantes, entregando el dictamen procedente únicamente a los posicionados en los tres 
primeros lugares, en caso de cumplir con la totalidad de los requisitos para ser postulado. 
como precandidato. 

Tal y como se acredita con copia certificada del Acuerdo del Consejo Politico del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan Jos mecanismos .de la fase previa para los 
aspirantes a Candidatos Propietarios a la Asamblea LegislatiVO del Distrito Federal por el Principio ·de 
Mayorla Relativa para contender en el proceso e/edorál ordinario del Distrito Federal 2014-· 2015, morcado 
como ANEXO 5 Y copia certificada del Acuerdo del Consejo Politico del Partido Revolucionario Institucional" 
en el Distrito Federal p~r el que se determinan los, mecanismos de Ja fase previo para los aspirantes a 
Candidatos a Jefes Delegacionales paro contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federol 2014 
- 20.15, marcado como ANEXO 6. 

En términos del artfculo 53 del Reglamento para la elección de dirigentes V postulación de 
candidatos, la fase previa en la modalidad de aplicación de exámenes tiene como objetivo· 
medir el nivel satisfactorio de conocimientos, aptitudes o habilidades de los aspirantes, 
suficientes para ejercer el cargo de elección popular de que se trate; se podrán aplicar 
exámenes escritos u orales, pero invariablemente deberán realizarse en entornos 
controlados, durante un tiempo determinado V bajo supervisión. la Comisión de Procesos 
Internos del Distrito Federal se hará cargo de lo conducente para la realización de los 
exámenes, pudiendo celebrar convenios de colaboración con el Instituto de Capacitación 
Política, A.C., vIo con la Fundación Colosio, A.C., a efecto de la organización coordinada 
de los exámenes; la instancia calificadora de los exámenes deberá ser independiente a la 
Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal. Para este mecanismo de la fase previa, 
únicamente los aspirantes que logren la aprobación de la instancia calificadora obtendrán , 
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el dictamen procedente de la Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal, en caso 
de cumplir con la totalidad de los requisitos para ser postulado como precandidato. 

Tal y como se acredito con copla certificada del Acuerdo del Consejo Polltico del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan los mecanismos de la lose previo para los 
aspirantes a Candidatos Prapietarias a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Principio de 
Mayoria Relativa para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014 - 2015, morcado 
como ANEXO 5 Y copla certlficoda del Acuerdo del Consejo Polftico del Partido Revolucionario Institucional 
en el Distrito Federal por el que se determinan los mecanismos de lo fose previo para /as aspirantes o 
Candidatos o Jefes Delegaeianoles poro contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014 

- 2015, morcado como ANEXO 6. 

xx. Una vez establecido el método estatutario, lo conducente según el artículo 144 de los 
Estatutos y los artículos 9 y 45 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación 
de Candidatos, es llevar a cabo los trabajos conducentes para la elaboración de 
calendarios y anteproyecto de Convocatoria para la elección de candidatos a los cargos de 
Diputados a la Asamblea Legislativa V Jefes Delegacionales, por tanto de acuerdo a los 
artículos 2, 11 y 24 del reglamento de la Comisión Nacional de Procesos Internos es 
facultad de la Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal iniciar la elaboración de 
calendarios y anteproyectos de Convocatoria; 

Tal y como se acredito con copla certificado del Acuerdo de la Camisi6n de Procesas Internos en el Distrito 
Federal, por el cual se apruebo el inlc/o de los trabajos de Estudio y anólWs, para la elaboración de los 
anteprayectos de Convocatoria para las Eletciones de Candidatos a postular pora el Cargo de Diputados de 
Moyoria Relativa a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegadonoles en el Distrito Federal, morcado como 
ANEXO 4. 

XXI. Respecto a los trabajos de la Comisión de Procesos Internos en el Distrito Federal, se 
encuentra proponer al Comité Directivo del Partido Revolucionario Institucional, 
calendario donde se desarrolle cada etapa del procesos internos, a razón de lo siguiente: 

1. Presentación de anteproyecto de convocatoria; 
2. Análisis y Revisión de los anteproyectos de Convocatoria por parte de las 

instancias correspondientes del Comité Ejecutivo Nacional; 
3. Validación y autorización por parte del Comité Ejecutivo Nacional; 
4. Expedición de Convocatoria a cargo del Comité Directivo del Distrito Federal; 
5. Recepción de solicitudes de registro; 
6. Pre dictamen es, sobre la calificación de los documentos de aspirantes; 
7. Desarrollo de fase previa; 
8. Resultados de fase previa y recepción de documentos complementarios; 
9. Dictámenes finales; 
10. Etapa de proselitismo (precampañas) y; 
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11. Jornada electiva interna. 

Observando lo dispuesto por los artículos 11, 43, 44, 45 Y 46 del Reglamento para la 
Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos, las fechas establecerán mínimos y 
máximos que tenemos para el desarrollo y conclusión de cada acto. 

Tal y como se acredita con copia cemficoda del Acuerdo de la Comisión de Procesos Internas en el Distrito 
Federal, por el cual se apruebo el Inicio de los trabajos de Estudio V análisis, paro la elaboración de los 
anteproyectos de Convocatoria paro las Elecciones de Candidato. a postular paro el Cargo de Diputados de 
Mavorlo Relativa a la Asamblea Legislativo V Jefes Delegodonales en el Distrito Federol, morcado como 
ANEXO 4-

XXII. Por lo anterior, el pleno de la Comisión de Procesos Internos del PRI en el Distrito Federal 
aprobó los calendarios correspondientes al desarrollo de las etapas descritas en el 
considerando anterior correspondiente a las actividades de esta Comisión, quedando de 
la siguiente manera: 

apurADOS A LA 
....... LEA 

lEGlSL.TAlJYA 

226 óe LGIPE y a1 
182 d& los 
EdaMoe) 

16 de álC:ienltn 
JEFf:! [226 de LGI'PE fI1. 

DELEGACtOANALES 192 de ~ ........ ) 

EMIStON DE LA REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

15 da erem "''''.,..., 27 -enoro al D:2 de ,-

EMtsIOH DE ELECCtON DE 
DlCTAMENES CA.t«:MDATOS 

'"'''''' 
15de febrero -..... 

Conforme al artículo 182 de los Estatutos de nuestro Instituto Político el lapso entre la 
determinación del método y la emisión de la convocatoria no deberá de ser menor a 30 
días por tanto, tomando en cuenta que el Consejo Político del Distrito Federal aprobó la 
determinación del método el 16 de diciembre del presente año, el Comité Directivo del 
Distrito Federal podrá emitir la convocatoria el 15 de enero de 2015. Ahora bien, el tiempo 
entre la emisión de la convocatoria y la fecha de registro de aspirantes no podrá ser menor 
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a diez días por lo que esta Comisión atendiendo a la reglamentación establece como fecha 
de registro de aspirantes el 25 de enero de 2015. 
Al existir fase previa se contempla que la misma se desarrolle, del 27 de enero al 02 de 
febrero del año 2015, por lo que una vez concluida la fase previa, el 03 de febrero se 
llevara a cabo el registro de documentos que se establecen en los artículos 166 fracción 
VIII y 187 fracción 111. 
Por último el articulo 46 del multicitado Reglamento contempla que el periodo de la 
emisión de la convocatoria y la selección de candidatos a postular no será menor a 30 días 
naturales por lo esta Comisión establece conveniente que la selección del candidato se 
lleve el domingo 15 de febrero del año 2015. 

Tal y coma se acredito con copia certificada del Acuerdo de la Comls/ón de Procesos Internos en e/ Distrito 
Federol. por el cual se aprueba el inicia de los trobajos de Estudio y anólisis, pora la elaboración de los 
anteproyectos de Convocatoria poro las Elecciones de Candidatos o postular poro el Carga de Diputados de 
Mayoría Relativo o lo Asamblea Legislativo y Jefes Delegaclonales en el Distrito Federol, marcado como 
ANEXO 4. 

XXIII. El Comité Directivo del Distrito Federal el 16 de diciembre emitió acuerdo por el cual 
ordena a la Comisión de Procesos Internos elaborar los anteproyectos de convocatoria 
para la selección y postulación de candidatos a Jefes Delegacionales y los anteproyectos 
de convocatoria para la selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por lo cual, con fundamento en los articulos 11, 16 fracción 
X y 18 del Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos Internos y de acuerdo al 
considerando anterior,lo conducente es solicitar a la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Procesos Internos del Distrito Federal iniciar con los estudios y análisis necesarios para 
realizar los anteproyectos de convocatoria para la selección V postulación de candidatos a 
Jefes Delegacionales y los anteproyectos de convocatoria para la selección V postulación 
de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Tal y como se acredito con capia certificada del Acuerdo de la Comisión de Procesos Internos en el Distrito 
Federol, por el cual se aprueba el Inicio de los trabo jos de Estudio y on6nsis, poro la elaboración de los 
anteproyectos de Convocatoria poro las Eleedones de Candidatos a postular paro el Cargo de Diputados de 
Mayoría Relativa a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegaciona/es en el Distrito Federal, martbdo como 
ANEXO 4. 

XXIV. Una vez que la Comisión de Procesos Internos del PRI en el Distrito Federal realice las 
convocatorias, atendiendo lo dispuesto en los articulos 225 bis del Código de Instituciones 
V Procedimientos Electorales del Distrito Federal y el 47 del Reglamento para la Elección 
de Dirigentes y Postulación de Candidatos, se deberá, previo a su expedid6n, contar con 
el Acuerdo de Autorizaci6n del Comité Ejecutivo Nacional. 
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xxv. Una vez que se cumpla con lo dispuesto en el artfculo 193 de los Estatutos del partido 
Revolucionario Institucional que a la letra dice: 

c.c.p. 

Art(culo 193. Los convocatorias para postular candidatos a diputados 
lacales, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federol, 
presidentes munidpales, jefes delegaclonales del Distrito Federal, 
regidores y s(ndícos, se expedirón por los Comités Directivos Estatales o 
del Distrito Federal, previa aprobación del Comité Ejecuthio NacIonal" 
del Consejo PolíticD correspondiente. 

Se expedirán y publicarán las convocatorias para la selección de candidatos a jefes 
delegacionales y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio 
de mayoría relativa, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014·2015. 

Uc. Marto Velázquez Mlfanda. _"ente del Consejo Gen.,.1 dellEOF 

Uc. Rubén Geraldo Venegas. _no Ejecutivo del CDnsejo General dellEOF. 

Uc. Getardo Carlos Jlménez Esplnosa. Olrector Ejewliva de Asodadones PoIftlcas delIEOF. 
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.,~. nD DISTRITO FEDERAL 
, Transformando 

a México 

CONSEJO POLiT~CO íJELEGACIONAL 

'ZTAPALAPA 

"2014. Año d,p Luis Donaldo Colosio Murrieta" 

ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERALPOR EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN Y POSTUL~CIÓN DE CANDIDATOS A 
JEFES DELEGACIONALES PARA CONTENDER SN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERA!.' 2014J~015, y SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL PEL COMITÉ DIRECTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICiÓN ,tOE LAS CONVOCATORIAS 
RESPECTIVAS. ¡,' 

I . 
CONSIDERAN'oO 

• 1.' 

PRIMERO: Que el Partido Revolucfonario lstitucional es una entidad de interés 
públice en términos de lo dispuestoJen el ¡¡,1'Íiculo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y ~ de la{Ley General de Partidos Políticos, con 
registro legal ante las autoridades electorales competentes. 

, ¡F 
1 -

SEGUNDO: Que conforme al art;iculo ;'¡04 del Estatuto de Gobiemo del Distrito 
Federal, la Administración Públita dli Distrito Federal contará con un órgano 
polltico-administrativo en cada detnarooción territorial, y que para los efectos de ese 
Estatuto y las leyes, las dení'arc$ciones territoriales y los órganos polltico
administrativos en cada una de eJla¡\e denominarán genéricamente Delegaciones, 

Que el articulo 105 del Estatut0J.~e Gobierno del Distrito Federal, señala que cada 
Delegación se integrará cen un ~tular, al que se le denominará genéricamente Jefe 
Delegacional, electo en forma u~fJersal, libre, secreta y directa cada tres años. 

Que el articulo 120 del EstatvJ'~de Gobiemo del Distrito Federal, preceptúa que la 
renovación de los titularef ~e' los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales, ¡'f,e tealizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, y que la jomad"lt'elecloral se llevará a cabo el primer domingo de junio 
del año que corresponda. J ~ , 
Que el articulo 13 del q,ldi90 ~~ Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, estable{e que ICls Jefes Delegacionales se elegirán mediante el 
voto universal, libre, sec~eto y dired!o, cada tres ?ños, 

!I ~ 
Que el articulo 276 d~ Código de, Instituciones y Pro,cedimientos Electorales del 
Distrito Federal, dict~, que las el~cciones ordinarias de Jefes Delegacionales 
deberán celebrarse elfrimer domingo\de junio del año que corresponda. 

11~ • 

TERCERO: Que el ~rtículo 121 der!.,Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal, 
establece que en la~ elecciones locale.s del Distrito Federal podrán participar los 
partidos políticos cen' registro nacional. \ ~ 

D\STRITO fEOEAAt 

Que de acuerdo a la fracción IV del articulo 221 del Código de Instituciones y Secretarl~ Tec,,!ca 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es prerrogativa de los Partidos del Conselo Poliuco 
Polfticos postular candidatos en las elecciones de Jefes Delegacionales d Distrito 
Federal. • 
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, '. Transformando IZTAPALAPA 
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CUARTO: Que confonTle al articulo 14 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, se elegirá un Jefe Delegacional en cada una de las 
respectiva's demarcaciones territoriales en'q\J.e esté divido el Distrito Federal. 

QUINTO: Que de acuerdo al articulo'l1~ dJla Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, el Dis¡rito Fe¿ferc:1 se divide en 16 demarcaciones 
territoriales denominadas: Álvaro 0.6reg6n, J.\Zcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuajimalpa de Morelos, CuauhténiÓc, Gustávo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Miguel H,i:aalgo, Ml!pa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimílco. ~. ¡ 

·fl 
SEXTO.: Que el articulo 29~1 del C~~i90 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Feder!'(l, estaq¡ece que del total de candidatos a Jefes 
Delegacionales que postulen !Jos Part¡pos Politicos ante el Instituto Electoral, en 
ningún caso podrán registrar ní1is de 5,di% de un mismo género. 

SÉPTIMO.: Que por ünica ocAión e/roceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015 dio inicio el 7 defoctubll9 de 2014, en atención a lo establecido en el 
articulo tercero transitorio de~Decr@o por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del C6'digole Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, publicado en~.{a ~reta Oficial el 30 de junio de 2014. 

OCTAVO.: Que el d~mi~gi I de junio de 2015, .se realizarán elecciones 
constrtuclonales en el Dlstnto,lf~¡jeral para renovar a los Jefes delegaclonales de las 
demarcaciones territoriales deristrito Federal. 

NOVENO.: Que de conformi~d con el articulo 108 de los Estatutos, el Consejo 
Político del Distrito Federal l¡'s'\Un órgano de integración democrática, deliberativo, 
de dirección colegiada, de ~}.~cter permanente, subordinado a la Asamblea del 
Distrito Federal, en el <we lJas fuerzas más significativas del Partido son 
corresponsables de la plane13ciSb, decisión y evaluación política, en los términos de 
los Estatutos, del Reglal1fento\~,d. el Consejo Político Nacional y de su propio 
Reglamento. ti l 

DÉCIMO: Que el artiCUIO~ 19 detos Estatutos en su fracción X establece que es 
atribución del Consejo ~.Qlltico dél Distrito Federal seleccionar el procedimiento 
estatutario para la postulf'ción de tandidatos a cargos distritales o delegacionales 
de elección popular, para lo cual Po"S.á consultar a los Consejos Políticos del nivel 
que corresponda a la ele&:i6n. . 

Que en términos de lo dispuesto en e "articulo 179 la postulación de candidatos a 
cargos de elección popular se realizará por el procedimiento estatutario que 
seleccione el Consejo Político correspondiente, en este caso, el del Distrito Federal. ',. 

, 

, IIISTRIIU ffi'!JlAl 
DECIMo. PRIMERO.: Que de conformidad con el articulo 181 de los Estatutos, los Secretaria Técnica 
procedimientos para la postulación de candidatos son los siguientes: del Consejo PoUtiw 

l. Elección directa; 
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111. Por Comisión para la Postulación de Candidatos. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que en términos de lo~dispuesto en el articulo 184 Bis de los 
Estatutos, el procedimiento por Comisii(lri par¡a la Postulación de Candidatos es un 
método exclusivo para la elección de legislac;lores del Partido, razón por la cual no 
puede seleccionarse para como método%>ara la selección y postulación de 
candidatos a Jefes Delegacionales/ '/' 

DÉCIMO TERCERO: Que en tieni~o y forra los Consejos Politicos Delegacionales 
del Partido Revolucionario Institú'cional ~n: Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtémol:, Gust~{,o A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Miguel¡tlidalgol~ Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco, como . .frganos,Be integración democrática, deliberativos, de 
dirección colegiada, de carácter~'tmanente, subordinados a su respectivas 
Asambleas, en los que Aks fu. rzas más significativas del Partido son 
corresponsables de la plane¡bión, cisión y evaluación política, en los términos de 
los Estatutos y las determinafiones,: e los Consejos Pollticos Nacional y del Distrito 
Federal, aprobaron en tierrjpo y lprma los respectivos Acuerdos en los que, en 
ejercicio de la atribución establecida en la fracción VIII del articulo 130 de los 
Estatutos, emitieron opinió~ re~ecto de la selección del método de elección y 
postulación de candidato .'a jlele Delegacional en la demarcación territorial 
correspondiente, para conté.111"t en el proceso electoral local ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015. j 

~ " 
DÉCIMO CUARTO: Que c9..~ fecha 3 de diciembre de 2014, el Consejo Político 
Delegacional del Partido Rellolucionario Institucional en Alvaro Obregón aprobó el 
Acuerdo referido en el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto 
a la selección del méf~o de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional, en dicha de· aleación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

, t . 
• ... con fundamento/en los articulas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fraccilin XI,1z7 y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fra(¡iión X, '{;9 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Fedet¡l; et C7Jnsejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en A/~aro Obre~ón emite el siguiente: f \ ACUERDO 

PRIMERO:... Ii \ 

~ , ' 

SEGUNDO: R~specto del mét¿do de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación 'If1rritorial de Alvaro Obregón, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Di~tríto Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo pollticd·.del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de de/~gados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido DISlRnD f{I)(RJ\' 

Revoluclonarío Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes Secrew1~ Téc:,,~ . 

0",,-.,,, ~""', = " """" '" "",",". /' P 'M d. (1:"""" 
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TERCERO: El Presidente del Consejo Político Delegacional de Álvaro Obregón 
deberá remitir el presente Acuerdo a la SecretarIa Técnica del Consejo Polirico del 
Distrito Federal. " 

TRANSITORIO 

• . Id' di b'ó" UNICO: El presente Acuerdo entrará en vIgor e la e su apro aCI n. 
. . f 

. ,/. 
Que con fecha 4 de diciembre de 2014, el.Consejo P.olítico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en La Magdalena ContrEÍras aprobó el Acuerdo referido 
en el considerando anterior, en lo conducente a Iflropinión respecto a la selección 
del método de elección y postulación de candid.alo a Jefe Delegacional, en dicha 
demarcación', el referido Acuerdo estatSiece lo si\luiente: . í Ji 

• ... con fundamento en los artlcúlos 119 frá~ción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y tf3 fraccióno//l1 del Reglamento del Consejo Polftico 
NaciOnal; y 20 fracción X, 59 y;64 fraccióif VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Polltic; Delegacional del Partido Revolucionario 
InstitucIonal en La Magdalena pontrera/emite el siguiente' 

J ACU~RDO 
I ft 
¡. l PRIMERO: .. 
, 4: 

SEGUNDO: Respecto del métodgf de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la dema~aci9? territorial de La Magdalena Contreras, para 
contender en el proceso eleGtor~1 ordinario del Distri/o Federal 2014-2015, sa emite 
opinión en el sentido de qué, él! Consejo Politico del Distrito Federal seleccione el 
procedimiento es/atutario ,'di' convención de delegados, conforme a las 
detenninaciones que consideffi necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Rev.oluciona1Jo Inslrlucional al elegir y postular a sus diaciséis 
candidatos a Jefes Delegaci@ales cumpla con la paridad de género .. 

¡¿¡" 
~r • 

TERCERO: El President'!"'d~1 Consejo Polltico De/egacional de La Magdalena 
Con/reras deberá remitir lit pff'sente Acuerd9 a le Secre/arla Técnica del Consejo 
Polllico del Distrito Federal. '\ 

~ 1, 

A.;' TRANSITORIO 
I 0' 

ÚNICO: El presente Aci);erdo enttaré en vigor el dIe de su aprobación. " 
p. \ 

Que con fecha 4 de dicierr¡l5re de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucion¡¡l en Miguel Hidalgo aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en~lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y p'c:istulación de candidato a Jefe Delegacional, en dicha 
demarcación, el referido ~cuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundemento':en los artlculos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Esta/utas; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico OiSIRnu RIlU<Al.. 

Nacional;. y 20 fracción X, 59 y.64 fracción VIII del Reglamen/o del Consejo Polllico
d 
~taria T~tmc. 

del Distrito Federal; el Consejo Politico Delegacional del Partido Revolucionario e onselO Olllll'O 

Institucional en Miguel Hidalgo emi/e el siguiente: "" J!> 
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ACUERDO 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y pCistulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Miguel Hidalgo, pera contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del Distr~o Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pértinenfes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postl/lar a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la paridad de gérero. 

f J 
TERCERO; El Presidente del Consejo F:olltico Delegacional de Miguel Hidalgo 
deberá remitir el presente Acuerdo:a la Si¡"cretarfa Técnica del Consejo Polítíco del 
Distrito Federal. I I 

TR~NSITÓRJO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entr!,á en;lgor el dla de su aprobación." 

1 ;, 
Que con fecha 6 de diciembre de 2014, eJkonsejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Izt~pal¡{pa aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo condu~nt~' a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación ;Be; candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo est~blece lo siguiente: 

' .. . con fundamento en Jos artícuM: 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 8f:ifracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y4,J¡tfracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Dis/rilo Federal; el cons'!té ~olltico ,Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Iztapalapa emi'll el )¡iguiente: 

.C rj 

/J AC,!ERDO 

!( \ PRIMERO: ... ~ '* 
Ji \ 

SEGUNDO; Respecto de/(método dé'. elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la dem"f,cación terrÍlprial de Iztapalapa. para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito 'Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Cons~'jo Polltico del Oistrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convencMn de delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, '!idóneas y pertirrentes pera garantizar que el Partido 
Revolucionario InStituc(~naJ el elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegeciona/es cumP/~ton la paridad de géñ~ro. 

t' 1.. ~R~ TERCERO: El Presidente del Consejo Políticó,Delegacional de Iz/apalapa deberá _ 
remitir el presen/e Acl¡Brdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal. ~ 

TRANSITORIO 
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Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Tláhuac .a'p~obó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candi~ato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establec'e lo s]guiente: 

. .! I 
'",con fundamento en los artículo,s' 119 ffacción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estetutos; 69 fracción XI, 77 Y 63Jracció/í VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional.' y 20 fracción X, 59 Y 64 fracci6'n \liII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo· Polltict) Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Tláhuac emite er'siguieníe: ,. :j. 

~~. JI 
'f. ACUERDO 
~ (.J 
f ·r; 

PRIMERO: '" .,~ ir 
SEGUNDO: Respecto del mttod$ de elección y postuleción de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcao'ión ,{Ílrritorial de Tláhuac, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrit6 Fe"lJeral 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo PolI/ico del rDistrito Federal seleccione el procedimiento estatutario 
de convención de delega~oi'f conforme a las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertih,lntes para garantizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y pos tillar a sus dieciséis candidatos a Jefes Delegacionales 
cumpla con la paridad de g~~~ro, 

t,. 
TERCERO: La Secretaria,í'fucnica del Consejo Político Delegacional de Tláhuac 
deberá remitir el presentrj¡"'Ac,llerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal, ! i 

, ~r\ TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente A{uerdo ltrerá en vigor el die de su' aprobación,' 
.: l 

Que con fecha 6 de dicie~bre de 21J14, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Instituci~hal en fulalpan aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, éñ lo condJcente a la opinión respecto a la selección del 
método d,e elección, Y1rpostulación ~e candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el refend i.'Acuerdo esta:t>~lece lo sigUiente: 

·",con fundamerlfo en los ertlcutO 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 (rapción XI, 77 Y 83 t ~cción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 f~pcción X, 59 Y 64 fd!cción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Pol(jicO Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en ''¡-Ialpan emite el siguiente: 

\ 
ACUE~DO 

PRIMERO: '" \ 

\ 
I 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe DIS1RItll""""'" 

Delegacional en la demarcación territorial de Tlalpan, para contender en el proceso Secretaria Técnica 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido dedel COruJejo Polftiro 

>CY 
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. \ 
que, el Consejo Polltico del Distrito Federái seleccione el procedimiento estatutario 
de convención de delegados, confor'!le a I~S determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinentes pa~a garaflJizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y postular a sus)dieciséi~ candidatos a Jefes Delegacionales 
cumpla con la paridad de género. ¡ i 

Ir " 

TERCERO: El Presidente del eokejo Poi;;ico Delegacional de Tlalpan deberá 
remitir el presente Acuerdo a la S1cretarlalécnica del Consejo Político del Distrito 

Federal. f"~! 
~ NSITG'RIO 

. . I 
UNICO: El presente Acuerdo enttaré en;l!igor el día de su apróbaci6n. " 

.)' J~ 

Que con fecha 7 de diciembre de 2014, el!!Consejo PolítiCO Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en X,OChir,iíilco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior. en lo condl¡Jcei"\fe a la opinión respecto a la selección del 
método de elección .y postulacióh d~ candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo E¡$t~lece lo siguiente: 

~ ;fe 

" ... con fundamento en los art74//os 119 fracciÓn X, 128 Y 130 fracción VIH de los 
Estatutos; 69 fraeción XI, 77 lJJ3 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, S9,J 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Cor¡'$lJjo ·Político Delegacional del! Partido Revolucionario 
Institucional en Xochimilco IlfoRe ei siguiente: 

'1 ~ I ! ACUERDO 

PRIMERO; . ..~' ~ 
SEGUNDO; Respectoid~1 mét do de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la cif,marcaci n territorial de .Xochimilco; para contender en el 
proceso electoral orf.!/¡ario del· istrito Federai 2014·2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el q[>nsejo POf1~ del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de coniljnción de elegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesapas, idóneas pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Int,itucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales c'!mpla con la paridad de género. 

,Ji \ 
TERCERO; La lresidente del Conlejo Político Delegacional de Xochimilco deberé 
remitir el prese'].le Acuerdo a la Sec'\:etaría Técnic.1 del Consejo Político del Dístrito 
Federal. K \ 
. X TRANS\eR10 . 

UN/CO; El preSente Acuerdo entrará en ~igor el día de su áprobación," ~ ~ 

Que con fecha 8 de diciembre de 2014, el c~sejo Politico Delegacional del Partido • R . 
Revolucionario Institucional en Azcapotzalco\ aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del DlSTROORO' .... 

método de elección y postulación de candidato a Jefe· Delegacional en dicha SecretarIa Té<:nica ;< }/ ,,,,~¡;,"m 
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demarcación, por el principio de mayorla relativa, el referido Acuerdo establece lo 
siguiente: 

' ... con fundamento en los artlculos 119 fraceió'1 X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
ésta tu tos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción/VIII d.el Reglamento del Consejo Politico 
del Distrito Federal; el Consejo Político'; Deleg~cional del Partido Revolucionario 
Institucional en Azcapotzalco emite el sigiliente: ;-. ' 

1 t 
ACUERDO ~ 

;,/ '!I 

., ;:." 
PRIMERO: ... j, 

. .f j 

SEGUNDO: Respecto del método §e elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacionel en la demarcación teintorial de Azcapotzalco, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Dis/rito Federal 2014·2015, se amite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Pol/liccJ. del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de dti!egadqs, confo/me a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas ~ pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la pariaad de género. 

TERCERO: La Presidenta del ~olllejO Polltico Delegacional de Azcapotzalco 
deberá remitir el presente Acuerdb ;tIa Secretaria Técnica del Consejo Politico del 
Distrito Federal. ! 1 

T~~SITORIO 
'.y 

ÚNICO: El presente Acuerdo entr,Jiá en vigor el dla de su aprobación. • 
jI 

Que con fecha 9 de diciembre de 2Q'1~, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en fVIilpÍ¡ Alta aprobó. el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo cond'uc~te a la opinió'n respecto a la selección del 
método de elección y postulaci,3n ~ candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerd~sta~~ece lo siguiente: 

~ ¡ 
.con fundamento en lostartlculos 119 fracción X. 128 y 130 fracción VIII de los 

Estatutos; 69 fracción XI,f7 y 83 fÍacción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X,~59 y 64 f/acción Viii del Reglamento del Consejo PolI/ico 

. del Distrito Federal; el Elonsejo POlítico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Milpa AIt;femite el sigwiente: 

t ! 
í ACU~RDO 
t \ 

PRIMERO:... ' 

"GUNDD, R._" "" .,,""" de .~ Y """"'_ do ~,_", "'. ~RP-I': 
De/egacional en la demarcación territorial de Milpa Alta, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014·2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Político del Distrito Federal seleccione el procedimiento DfSlRllOltDEIW. 

estatutario de convención de delegados, conforme a las determinaciones que Secretaria Técnica 
considere necesarias, idónea.s y pertinentes para garantizar que el Partido del Consejo Polftico 

X 
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Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delagacionales cumpla con la paridad ¡j ,género, 

/ 
TERCERO: El Presidente del Consejo P lItico Delegacional de Milpa Afta Tláhuac 
deberá remitir el presente Acuerdo'a la ecre/aria Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. i 

TRANSlf¡ RIO 
i . 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará erllvigor el dia de su aprobación." . ,a , . ' 

1 ,. 

Que con fecha 9 de diciembre de ~014, eFConsejo POlitico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Venustiam~b Carranza aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo cénduceÁte a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación del' candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, por el principio de; mayoria relativa, el referido Acuerdo establece lo 
siguiente: t í! 

! \/ 
" ... con fundamento en los Jrtlculbs 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77, Y q3 fracción VIII del Reglamento del Consejo Poli/ico 
Nacional; y 20 fracción X, 5~ y..!j4 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Corl,se)o Polltico Delegacional de/. Partido Revolucionario 
Institucional en Venus/iano daiTanza emite el siguiente: 

J ACUERDO 

PRIMERO: .. '. J\ .¡ 
I ' 

SEGUNDO: Respecto del' m todo de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la dema?caciÓn territorial de Venustiano Carranza, para contender 
en el proceso electoral o{iJinarro del Distrito Federal 2014-2015. se emita opinión en 
el sentido de que. el Con'Sejo POlitico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convencjiln de ldelegados, conforme a lás determinaciones que 
considere necesarias, !l.idóneas\ y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucf.nal al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpl~con la pai1dad de género. ' 

~ \ 
TERCERO: El Presidlnte del Con:rejo Polltico Delegecionel de Venustiano Carranza 
deberá remitir el presf?nte AcurJrdo'\e la Secretaria Técnica del Consejo Político del 
Distrito Federal. 1 \ . 

6. TRANSITORIO 
~. \ 

~ t -; . 
UNICO: El presente p"cuerdo entrará en,vigor el día de su aprobación. • , .. . ~ 

\ 
\ 

\ 
\ 

Que con fecha 10 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Gustavo A. Madero aprobó el Acuerdo 
referido en el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la 
selección del método de elección y postulaCión de candidato a Jefe Delegacional en 
dicha demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: DlS1'RITO FtDEAAL 

Secretaria Técnica 
d~1 Consejo Polftico 

9/15 
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" ... con fundamento en los ar/ículos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII, del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico,Deltij/acional del Partido Revolucionario 
Institucional en Gustavo A. Madero emlte,el s/gíJiente: 

PRIMERO: ... 

¡ 

ACU~RDO ¡ 
.! 

i 
~ . . , 

SEGUNDO: Respecto del método: de elefiCión y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación temton'ali;Je (,."stavo A. Madero, para contender en 
el proceso electoral ordinario del,bistrito;federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo PolítiCo del Pistrito Federal seleccione el procedimiento 
estatulario de convención de idelegfj,90s, conform~ a las determinaciones que 
considere nacesarias, idóneaS y Pifrtinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al felagir iY postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegaciona/es cumpla con la parida?! de género. 

TERCERO: La Secretaria Téinicatel Consejo PolI/ico Delegacional de Gustavo A. 
Madero deberé remitir el p~se.rla Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo 
Político del Distrito Federal. il 

i· ~ 
1.j¡TRANSITORIO 

~{f 
ÚNICO: El presente Acuerdlyentrará en vigor el dla de su aprobación." 

. Que con fecha 10 de diCierp.le de 2014, el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Instityt:ibnal en Iztacalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en 19rc~nducente a la opini6'n respecto a la selección del 
método de elecci6n y POSlula'ci6n de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido A!ierdb establece lo siguiente: 

• ... con fundamento 1en los ~ rtículos 119 f",cción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 frac;;;'n XI, 7~ Y 83 fracción VIIi del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fra¡!ción X, 5& Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Fed1;¡'1; el Cot)sejo PolI/ico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en lijacalco emile el siguiente: 

l'i I 
" , ACUERDO 

PRIMERO: . .. 1 \ . 
SEGUNDO: ~especto del méibdo de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional.'en la .demarcación'territorial de Iztacalco, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Fe'tieral 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polllico del DistAto Federal seleccione el procedimiento estatutario 
de convención de delegados, tonforme a las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinentes' para garantizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes Delegacionales DlS1RiTllF<OERAl 

cumpla con la paridad de género. Secretaria Técnica X fl,,~¡o-
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TERCERO: El Secretario Técnico del ,Consejo Pol/lico Delegacional de Iztacalco . , 
deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del 
Distrito Federal.' j 

• • 
TRANSITORIO. 

~, , 
. . 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrifrá en vigor' el dia de su aprobación. " 
,ro JI 
~ .. ' 

Que con fecha 11 de diciembre de 2014, ;el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional,.én Benito' Juárez aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo c0l'!.~ucente,¡á la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulaciÓl'l de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo $tablect lo siguiente: . .. 

¡' i 
• ... con fundamento en los artlculos/¡¡'119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 ~ 83 ((ilcci6n VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 (racci6n X, 5911' 64,¡fracci6n VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Con§ejo ifolltiCO Deleg~cional del Partido Revolucionario 
Institucional en Benito Juárez;emite el siguiente: 

, ¡J 
~IACUERDO 
F ... 

PRIMERO: ... if 
SEGUNDO: Respecto del jétOdO de elección y postulaci6n de candidato a Jefe 
Delegacional en la demardac1ón territorial de Benito Juárez, para contender en el 
proceso etectoral ordinar;¡ del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejb Pdlitico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de conven~'f)n dé. delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias,. dóne~ y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Instituc" nal al ')"egir y postular a sus dieciséis candidatos a Jafes 
Delegacionales cumpl. 'con la p'liridad de g~nero. 

TERCERÓ: La prelenta del\conSejo Polltico Delegacional de Benito Juárez 
deberá remitir el pr4¿ente Acuerho a la SecretarIa Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. IJ \ 

I TR~NStTORIO 
ÚNICO: El presetjJ~ Acuerdo entrac~en vigor el día de su aprobaci6n." 

&J 
Que con fecha 14 ~ diciembre de 2 ,14, el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revoluciona~p Institucional en Co~oacán aprObó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente i\ la opinión respecto a la selección del 
método de elección'· y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo est.ablece lo siguiente: 

• ... con fundamento en los artículos 119 fracción X. 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Dislrito Federal; el Consejo Político Delegacional del Partido Revolucionario ~~ ... 

""'''''''"''M ---"",,,,,,., / Y"'" .. ,~ .,,,; 
-----------_.- _. 
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ACUERDO 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación tenitDril de Coyoacán, para contender en el 
proceso etee/oral ordinario del Distrito Fe eral 2014-2015, se amita opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del'Di rito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de deleg.ados} conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y perti~entes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir.' y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la paridad defoénero. 

TERCERO: Et Pre'sidente del coisejo(POlltiCO Delegacional de Coyoacán deberá 
remitir el presente Acuerdo a la SÍ3crelarla Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal. I 1,. 

T1ANI! '¡TORIO 
, ., 

ONICO: El presente Acuerdo enJarten vigor el dia de su aprobación.' 

Que con fecha 15 de diciembre Jek014, el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional ~'l'Cuauhtémoc aprobÓ el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conduc.ente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulaciónCde candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo es,fablece lo siguiente: 

" ... con fundamento en los artl~los 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77.* 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracción X, 5f Y ~4 fracción VIII del Reglamento del Consejo PolI/ico 
del Distrito Federal; el Co[Jsejo Politico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en cuaUhtém7" emiir al siguienta: 

I ACUERDO 
! 

PRIMERO: ... ~. \ 

SEGUNDO: Respecto .8el método. de elección y postulación de candidato a Jefe 
Dalegacional en la demarcación territorial de Cuauhlémoc, para contander en el 
proceso elactoral ordi~ario del Disirito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el COIjsejo PoIitico 'del Distrito Federal selaccione el procedimiento. 
estatutario de co.nv1hción de dele~ados, conforme a las determinaciones que 
considere necesaria¡;, idóneas y (irtiner;/eS para garantizar que el Partido 
Revolucionario Inslilr¡cional al elegir ostular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la paridad d género.. 

TERCERO: El Presidente del Co.nsejo. Poli/ico Delegacio.nal de Cuauhlémoc deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaría Técnica dal Consejo Político del Distrito 
Federal. 

~ 
\ 

DISIR1!O FEDERAL 

)-

Seaetarla Técnica 
. del Consejo Polltiro 
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ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación," 
I 

DÉCIMO QUINTO: Que de los Acuerdos aprob~dos por los Consejos Políticos 
Delegacionales del Partido Revoluclonario In~títucional en: Alvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacáfl, Cuáuhtémoc, Gustavo A, Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contraras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, se:idesprende que para la postulación 
de candidatos a J,efes Delegacioñales ep sus respectivas demarcaciones 
territoriales, para contender en el pr,bceso ~rectoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, emitieron opinión en el sentido ie que, el Consejo Politico del Distrito 
Federal al seleccionar el procedimiento estafutario lo haga tomando en cuenta el de 
convención de delegados, conflÍrme aV las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinentes!, para garantizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y postular a 'sus dieCiséis candidatos a Jefes Delegacionales, 
cumpla con la paridad de género. f g 
, f l' .. .~ ti) 
DECIMO SEXTO: Que de conformidad-con lo dispuesto por el articulo 184 de los 
Estatutos, el procedimiento de ¡posttiación por convención de delegados es un 
mecanismo indirecto de selección de/candidatos, en el que los electores son en un 
50% conseje~os políticos de tci~OS,;ibs niveles que residan en la demarcación y 
delegados de sectores y organiiaCi~fíes electos por sus respectivas asambleas, y el 
50% restante delegados electosle~/sambleas electorales territoriales. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que ell J¡iculo 182 de los Estatutos señala que el 
procedimiento para cada elecci .IYdeberá quedar establecido cuando menos treinta 
dias antes del inicio formal de !!proceso intemo de' selección de candidatos que 
corresponda, lo cUal, en términ¿Jj de lo dispuesto por el articulo 42 del Reglamento 
para la elección de dirigentes -t1iJostUlaCión de candidatos, significa que el método 
deberá ,adoptarse al menos t~j ta dlas antes de la expedición de la convocatoria 
respectiva. i ' 
DÉCIMO OCTAVO: Que de¡.~o ormidad con lo dispuesto en el articulo 225 del 
Código de Instituciones y lbro&':dimientos Electorales del Distrito Federal, los 
Partidos Pollticos tendrán ~~ta el~9 de diciembre del 'año anterior al que se realice 
la jomada e,l,ectoral, esto eS del 2014, para determinar y dar aviso por escrito al 
Consejo General del Instita,io Electoral del Distrito Federal de la convocatoria de 
selección de candidatos, 8 \ , 

\ 

J 

DÉCIMO NOVENO: Queleste con~;o Politico del Distrito Federal, tomando en 
cuen~a la opinión. emitida 'por los con~'os Pollticos Delegacionales referidos en el 
considerando s declmo tE;(cero y décl o cuarto del presente Acuerdo, determina 
seleccionar como procedimiento estat ~rio para la selección y postulación del _ 
candidatos a Jefes Delegacionales para ntender en el proceso electoral ordinario ~R~ 
del Distrito Federal 2014-2015, el de conv nción de delegados. Lo anterior porque -
dicho procedimiento permite que haya una participación activa de la militancia, 
fortalece la democracia y la unidad interna del Partido, con procesos abiertos y 
descentralizados, logrando una mayor igualdad de género en las candidaturas a DlSllIlTOffDrRAL 

, Secretaria Técnin 

. v /. 'A det Consejo PoII",,'(, 
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efecto de garantizar (fue el Partido Revolucionario Institucional al elegir y postular a 
sus dieciséis candidatos a Jefes Delegacionales, cumpla con la paridad de género. 

VIGÉSIMO: Que en términos de lo dispuesió en el articulo 179 de los Estatutos, el 
procedimiento de selección y postulación ide candidatos delegacionales, será 
sancionado por el Comité Directivo del Distrit& Federal, 

. t 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que el artíc~lo 191 de los Estatutos, establece que las 
convocatorias para postular candidll,tos a Jifes Delegacionales del Distrito Federal, 
se expedirán por el Comité Direc\ivo del ;'Distrito Federal, previa aprobación del 
Comité Ejecutivo Nacional y del Cónsejo Politico del Distrito Federal. Por lo que con 
base en el articulo referido, este órga¡\o deliberativo de dirección colegiada, 
considera pertinente autorizar ar, Preside-nte y al Secretario General del Comité 
Direelivo del Distrito Federal, á expedir las convocatorias respectivas para la 
selección y postulación de candi&atos a~'efes Delegacionales, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Óistrito ~ederal 2014-2015, una vez que se obtenga 
la aprobación correspondiente d~1 ComJté Ejecutivo Nacional. 

~ ,/ 

, ' f ' Por lo anteriormente expuesto y conlfundamento en los artlculos 108, 119 fraCCIón 
X, 179, 181 fracción 11, 182, 184 Y 1 ¡¡:3 de los Estatutos; en el articulo 69 fracción XI 
del Reglamento del Consejo Rolitie,ó Nacional; y en los artículos 43, 46, Y 67 del 
Reglamento para la elección de dirigentes y postulación de candidatos, todos del 
Partido Revoluciona,rio Instituci~n~( el Consejo Político del Distrito Federal emite el 

sigUiente: . l " 
1 ACUERDO 

PRIMERO: Se determina com$: procedimiento para la selección y postUlación de 
candidatos a Jefes Delegacior]?'les, para contender en el proceso electoral ordinario 
del Dlstnto Federal 2014-201l'elde convención de delegadOS. 

SEGUNDO: '~e instr,uye al,,~ec1~tario Técnico del Consejo Polltico del Distrito 
Federal a que informe al ~'omíté'; Directivo del Distrito Federal del contenido del 
presente Acuerdo, para IOS{éfectos de que se obten9a la sanción del procedimiento 
seleccionado en el presente Acuerdp, conforme a lo dispuesto en el articulo 179 de 
los Estatutos ff 'la 

. " . \ 
TERCERO: Se instruye ~~Presidentei''del Comité Directivo del Distrito Federal a que 
informe al Comité Ejecuijyo Nacional ~.el contenido del presente Acuerdo, para que 
se otorgue la aprobaci~n para la expedición de las convocatorias respectivas, 
conforme a lo dispuesto~n el articulo Ül9 de los Estatutos. 

ii ., 
CUARTO: Se apruebatla autorización J~ Presidente y al Secretario General del 
Comité Directivo del Qistrito Federal, para expedir las corlVocatorias respectivas, 
para la selección 'y postulaCión de candidatos a Jefes Delegacionales, para 
contender en el proceso eleeloral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, 
conforme a lili; previsiones estatutarias y reglamentarias aplicables. 
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QUINTO: El Presidente y el Secretario Generel del~Comité Directivo, y la Comisión 
de Procesos Internos, todos del Distrito! Feder:al, al. elaborar y expedir las 
convocatorias respectivas, deberán de adóptar laf medidas necesarias, idóneas y 
pertinentes, para garantizar que el Partido Revoll,lcionario Institucional, al elegir y 
postular a sus dieciséis candidatos a Jées Delegacionales, cumpla con la paridad 
de género. /.r 
SEXTO: El Presidente del Comité O¡{ectivo def Distrito Federal deberá informar el 
contenido del presente Acuerdo al Instituto E1ectoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes. I i, , . 

• y J 
tRANSITORIO 
~ ,J 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrlrá en v¡~or el día de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partidb Revoll,lcíonario Institucional en el Dístrito Federal 

. ~ ~ 
www.pndf.org.mx ¡ f 

" I 
Dado en la Ciudad de MéXiCO,f Disttiito Federal, a los dieciséis dlas del mes de 
diciembre de dos mil catorce. ~ I 

"Dem~c~¡cia y Justicia Socia'" 
rt 115 

Por la Mesa Directiva del Conse,o~Político del Distrito Federal. ¡ 
~d 

'/l rf \ 
,ft: 1 

Lic. Héctor Mauri io ópez~eláz~uez 
Presid te! .\ ~:: .:-

{t . _,/,-> 

4 • •• 

l~-' :/~, ¡ . 
C~ , . 

/ 1 ·lnJ 
Lic. César ruz Pérez 
S t

,', f. 
ecrc ano eCnlco 

DlS!RllO_ 

Secretaria Técnica 
del Congeio Politiro 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLíTIC.O· D.EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO F.ÉDERAl POR EL QUE SE DETERMINAN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE SELE.CCIÓN y pOSTULACIÓN DE CANDIDATOS 
PROPIETARIOS A DIPUTADOS A. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA PARA CONTENDER EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORÓINARIO DEU DISTRITO FEDERAL 2014-2015, Y .. . 
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y AL SEC~ETARIO GENERAL DEL COMITE 
DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICiÓN DE LAS 
CONVOCATORIAS RESPECT.IVAS. ¡ 

I . 
f. 

" CONSIDERANDO 

t i 
PRIMERO: Que el Partido ~evoluciona~b Institucional es una entidad de interés 
público en términos de lo dispuesto en.éi articulo 41 de la Constitución POlitica de 
los Estados Unidos Mexica1!os y 3 d~:la Ley General de Partidos Politicos, con 
registro legal ante las autoriqades ele9;!0rales competentes. 

:¡ .of 
SEGUNDO: Que de acuerpo al artlculo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, la Asamblea Legislativa d~1 Distrito Federal se integrará por 40 diputados 
electos según el principio 4e vot"lfón mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominale~i y 26 diputados electos según el principio de 
representación proporciona!. los\,léuales serán electos cada tres años y por cada 
propietario se elegirá un sU~len~, del mismo género. . 

'¡ 'f • 
Que el articulo 11 del CÓdi!ÍÓ de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, establece·~.~~e los Diputados a la Asamblea Legislativa serán 
electos cada tres años med,il3nte voto universal, libre, directo y secreto, conforme a 
los principios de mayoria r~ativa y de represeJ)tación propórcional, en el número y 
con las condiciones establf~as en el Estatuto de Gobierno y dicho Código. 

TERCERO: Que el artiotio 1120 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
preceptúa que la reno{iciórÍ:. de .Ia .autoridad legis.lativa, se realizará mediante 
eleCCiones libres. auténJjcas Yi periódicas, y que la Jornada electoral se llevará a 
cabo el primer domingo;ae junié del año que corresponda. 

"'1 
~ ". 

Que el artículo 276 del Código:.de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, dicta~ue las EÍ\ecciones ordinarias de Diputados a la Asamblea 
Legislativa, deberán celebrarse el:.primer domingo de junio del año que corresponda. 

(. '\. 
CUARTO: Que el articulo 121 (¡el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
establece que en las elecciones Id'¡:ales del Distrito Federal podrán participar los 
partidos pollticos con registro nacion¡k 

\. 
Que de acuerdo a la fracción IV del articulo 221 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es prerrogativa de los Partidos 
Políticos postular candidatos en las elecciones de Diputados Loc<lles. 

0ISTIIfI1) .."...., 

Secreurfa Técnica 
del Consejo Poli tiro 

QUINTO: Que conforme al articulo 14 del Código de Ins.tituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, los cargos de Diputados a la Asamblea Legislativa 

X>"" 
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se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente, 40 Diputados de mayoría 
relativa serán electos en distritos locales uninominales, en que se divide el Distrito 
Federal. 

... ' 
SEXTO: Que el 10 de febrero de 2014, Sé' publicó en el Diario Oficial de la ,. , 
Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Po/ítica~de loi Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polltico-elecloral. Entre las modifiéaciones hechas a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en fébrero pasado, destacan la reforma de su 
artículo 41 en su párrafo segundo. bas«' prime~. párrafo segundo, que incorporó la 
obligación de los Partidos Politicos parí prevellas reglas ínternas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en la pos'iulacióq de sus candidaturas a legisladores 
federales y locales. * ~t q . 
SÉPTIMO: Que la reforma constitu¿ional .'Iegal en materia de paridad de género 
implicó la necesaria adecuacióii de 'Ia normatividad interna del Partido 
Revolucionario Institucional, tantolpara¡a observancia del citado principio de la 
paridad constitucional como par<l otr~s prácticas en materia de organización 
intrapartidaria con procedimientos!transparentes y democráticos en la postUlación 
de candidatos a cargos de eleccióf pOR~lar. 

~ ,f 
OCTAVO: Que en un ejercicio dé álineamiento a las reformas constitucionales y 
legales, el ~onsejo P~lItico NaCi~'n ¡', en sesión celebrada el. día 8 de agosto del 
presente ano aprobo modlfica{:1 'nes estatutarias y reglamentarias para la 
adecuación de nuestra normativa •. tema al nuevo contexto, tanto del articulo 41 de 
la Constitución General de la R ública como de las nuevas Leyes General de 
Instituciones y Procedimientos E~~.torales y .. General de los Partidos Políticos. 

NOVENO: Que el artículo 24 ~el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federa'! eS¡\ablece que por cada candidato propietario para 
ocupar el cargo de DiPuta~d.e ej.egirá un suplente, quien deberá ser del mismo 
género. Además señala que d I tota) de fórmulas de candidaturas a Diputados por el 
principio de mayoría relativ 'que ~ostulen los Partidos Políticos ante el Instituto 
Electoral, en ningún caso po án registrar más de 50% de un mismo género. 

DÉCIMO: Que p~r únicaj,~Sión el\ roceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015 diO IniCIO el 7e octubre'de 2014, en atención a lo establecido en el 
artículo tercero transitorio el Decretolpor el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de :Código de ¡1;sti/uciones y Procedimientos Electorales del 
Dis/rito Federal, PUblicad?¡en la Gaceta 'Oficial el 30 de junio de 2014. 

. Ji \ 
DECIMO PRIMERO: Que el domingo 7 dE¡ junio de 2015, se realizarán elecciones 
constitucionales en el Diltriio Federal para ·r.~novar a los Diputados integrantes de la 
Asamblea Legislativa der Distrito Federal. . 

~. ¡n] 
DÉCIMO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 108 de los Estatutos, el 1>IS1RII"ORDWI. 

Consejo Político del Distrito Federal es un órgano de integración democrática, SecretarIa Técruca 
deliberativo, de dirección colegiada, de carácter permanente, sUbordin:

I
\! a la del ConseJO Po/ltico 

_______ A_s_a_m_b_le_a_de_I_D_"'''' F"'", 1, '" 01 q~., ruo=, m', ?'r:: (): 
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son corresponsables de la planeación, decisión y evaluación politica, en los 
términos de los Estatutos, del Reglamento del Consejo Político Nacional y de su 
propio Reglamento. 

",-, 
DÉCIMO TERCERO: Que el artículo 11,~'dellos Estatutos en su fracción X 
establece que es atribución del Consejo P.olítico del Distrito Federal seleccionar el 
procedimiento estatutario para la postul.¿ción dt candidatos a cargos distritales o 
delegacionales de elección popular, Rara lo c~al podrá consultar a los Consejos 
Políticos del nivel que corresponda a ~a' elecciói' 

Que en términos de lo dispuesto e/el artícul~ 179 de los Estatutos, la postulación 
de candidatos a cargos de eledión popJar se realizará por el· procedimiento 
estatutario que seleccione el ConJejo polítiab correspondiente, en este caso, el del 
Distrito Federal. I ¡ 
DÉCIMO CUARTO: Que de colformidai con el artIculo 181 de los Estatutos, los 
procedimientos para la postulad:m de cándidatos son los siguientes: 

1. Elección directa; I ¡/ 
11. Convención de delegados; ~ ,.1 
111. Por Comisión para la Posturció,_e Candidatos. 

DÉCIMO QUINTO: Que en ti~mt:· y forma los Consejos Pollticos Delegacionales 
del Partido Revolucionario In~tit '. ional en: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtérho., Gustavo A Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Migue,9. .tiidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco, como :"ganos de integración democrática, deliberativos, de 
dirección colegiada, de car ter permanente, subordinados a su respectivas 
Asambleas, en los que ;llIs fuerzas más Significativas del Partido son 
corresponsables de la Plane.~'t~ .. n, decisión y evaluación política, en los términos de 
los Estatutos y las determinti i es de los Consejos Pollticos Nacional y del Distrito 
Federal, aprobaron en tie o forma los respectivos Acuerdos en los que, en 
ejercicio de la atribución,," sta ecida en la fracción VIII del articulo 130 de los 
Estatutos, emitieron opin~n res ecto de la selección del método de elección y 
postulación de candidatg~ a Dloutados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio d~ mayorla relativa, y de candidato a Jefe Delegacional en 
la demarcación territoriaf,correSPo\diente, para contender en el proceso electoral 
local ordinario del Distrit~FederaI2(j~14-2015. 

DÉCIMO SEXTO: Que~ con fecha de diciembre de 2014, el Consejo Polltico 
Delegacional del Partid~ Revoluciona '0 Institucional en Alvaro Obregón aprobó el 
Acuerdo referido en el ~nsiderando ani!,rior, en lo conducente a la opinión respecto 
a la selección del método de elección y'postulación de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, el 
referido Acuerdo establece lo siguiente: ~R~ 

" .. . con fundamento en los articulas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de /os .'SlIIIlO ffi)[RAl 

Estatutos; 69 fracciÓ~ XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Conse~o Politico Secretaria Técn" . 
NaCIonal; y 20 (racclOn X. 59 Y 64 fraCCIón VIII del Reglamento deVC0)t(:POIltICOdel ColI!It'jo Poli:,:' 

y 3/18 (} 
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del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Álvaro Obregón emite el siguiente:,' " 

.' 1 
ACUERDq" J 

PRIMERO: Respecto del método de elecCión/y postulación de candidatos e 
Diputados a la Asamblea Legislativa d't' Distrito féderaJ, por et principio de meyoria 
relativa, en la demarcación territorial, de Alvaro Obregón, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federaj'2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo político del! Distrito Federal al seleccionar el 
procedimiento estatutario lo haga tcJ'inando erfcuenta el de convención de delegados 
y/o el de comisión para la ipostulacii?n de candidatos, conforme a las 
determinaciones que considere lÍecesaria~' idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Revolucionario OnstituciOfÍ'a1 al elegir y postular a sus cuarenta 
candidatos a Diputados a la Asamblea L'lsislativa del Distrito Federal, por el principio 
de mayoña relativa, cumpla con~a parida'd de género. 

~ t 
SEGUNDO: ". I f .~ 
TERCERO: El Presidente del confejo Político Delegacíonal de Alvaro Obregón '~' \'\ " 
deberá remitir el presente Acé'¡erdqla la Secretaria Técnica del Consejo Político del 
Distrito Federal. , tf 

I
! TlfANSITORIO t, 

. i 'f 
UNICO: El presente Acuerdo /ld/rará en vigor el dla de su aprobación.· 

Que con fecha 4 de diciembre de;~14, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en L<fMagdalena. Contreras aprobó el Acuerdo referido 
en el considerando anterior, en J~ 'conducente a la opinión respecto a la selección 
del método de elección y postuláción de candidato a Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federar: pdr el principio de mayoria relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguientel'1 \ • ' 

'" .con fundamento en Il artlcuios 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción >4i; 77 y 83Vracción VIII dvl Reglamento del Consejo Polftico 
Nacional; y 20 fracción/f, 59 y 64 'tracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en La Magdalena Contt&as emite el siguiente: 

l ACU\RDO 

PRIMERO: RespectJ'del método da e~ción y postulaCión de candidato a Diputado 
a la Asamblea Legisiativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, en 
la demarcación territorial de La Magdalen~ Contreras, para contender en el proceso ~tJ 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014!.2015, se emite opinión an el sentido de 
que, el Consejo Polftico del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias. idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido DISlRI/U....,..., 

Revolucionario Institucional al elegir y pos/ular a sus cuarenta candidatos a Secretaría TécniCd 
Diputados a la Asambtea Legislativa del Distrito Federal, por el principio ~yorladel Consejo Pol/tico 
relativa, cumpla con la paridad de género. 

1~ (f 
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SEGUNDO: '" , ;. 

TERCERO: El Presidente del Consejo' Político Delegacional de La Magdalena 
Contreras deberá remitir el presente fcuerdo 8; la Secretaria Técnica del Consejo 
PoliUco del Distrito Federal, 1> l' 

f , 
TRANSITORIOl 

, l 
ÚNICO: El presente Acuerdo enlrafá en vigor,el día de su aprobación." 

. d I 
Que con fecha 4 de diciembre de 20.114, el Con~ejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Mig~el Hidalgó ap,obó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conduPente a lá opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulacióA de ca~didatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, p%r el prfciPio de mayorfa relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: ¡,~ l' 

;1 t 
·".con fundamento en los arflpulos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los ~ 
Estatutos, 69 fracción XI, 77 ¡;j 83 frar;:ción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político ~ 
del Distrito Federal; el Consl!jo P&lItiCO Delegacional del Partido Revolucionario 0,.", • 

Institucional en Miguel Hidalgc;em¡t~' el siguiente: 

I ~tUERDO 
PRIMERO: Respecto del m\t9.i1O de e.lección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Leg~Ip')iva .del Distrito Federal, por el principio da mayoria 
relatIva, en la demarcaCIón ·fIi.fntonal de MIguel Hlde}go, para contender en el 
proceso electoral ordinario dejiDistrito Federal 2014-2015, Se emite opinión en el 
sentido de que, el Conse¡ Polltico dal Distrito Federal al seleccionar el 
procedimiento eslatutario lo h~~ tomando en cuenta el de convención de delegados 
y/o el de comisión para', 111 postulación de candidatos, conforme a las 
determinaciones que .consi<fere1necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Revolucion~rio 'Institucional al elegir y postular a sus cuarenta 
candidatos e Diputados a 1a;~sarlijJlea Legislativa del Distrito Federal, por el principio 
de mayorla relativa, cumPIt{,. con lá')paridad de género. 

~ \ 
SEGUNDO: ... d '\ 

el '\ 
TERCERO: El presiden¡j del Con'!iejo Polltico Delegacional de Miguel Hidalgo 
deberá remitir el present9 Acuerdo a~a Secretaria Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. ',r \ 

e. TRANS/~~RIO 
ÚNICO: El presente Acüerdo entrará en v~r el dla de su aprobación.· ~ ~ 

Que con fecha 6 de diciemb~~ de 2l'14, el con~,politico Delegacional del Partido • R 
Revolucionario Institucional en Iztapalapa aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del OIS'lliIlOIUlEJIAI. 

método de elección y postulación de candidatos a DiPU:dO/( Asamblea Secretaria Técnica 

¡A ~ ",:" ,-¡¡"ro 
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Legislativa del Distrito Federal, por el prirlcipio de, mayoría relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguierlte: • _. i 

" ... con fundamento en los artlculos 119 fmcci6n :/;, 128 Y 130 fracci6n VIII de los 
Estatutos; 69 fracci6n XI, 77 Y 83 fracciqn VII! deo/'eglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracci6n X, 59 Y 64 fracci6n VIII dl!f Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Poli/feo Delegilcional del Partido Revolucionario 
Institucional en Iztapalapa emite el siifüiente: l 

AIuERDO ¡ 
.¡ ~, 
~ ., 

PRIMERO: Respecto del métofilo de elepción y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legis/a{¡va del DiE1'rito Federal, por el principio de mayoría 
relativa, en la demarcación tem10rial da !ttapalapa, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito F'~deral 20i!fl-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Politioo den Distrito ,,!Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando tn cuentfjfel de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación ~e cam:¡patos, conforme a las determinaciones que 
considere necesanas, Idón~as y ¡Jjrtmentes para garantIzar que el PartIdo 
Revolucionario Institucional 181 eleg!. y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legfslativ;f,l1et Distrito Federal, por el principio de mayorfa 
relativa, cumpla con la paridá~ de qf'nero. 

I ~ •. 
SEGUNDO:... . ~l Jo? 
TERCERO: B Presidente d~1 9..pnsejo.Politico Delegacionaf de Iztapa/apa deber~ 
remitir el presente Acuerdo ¡j Mí'Secretaría Técnica del Consejo Polltico de/ Distrito 

1I~' 
Federal. 'Ji[t' .... 

ri~RANSITO;:ió 
,~ , 

ÚNICO: El presente Ac~ero..A.~ntraro en vigor el día de su aprobación. • 

Que COrl fecha 6 de diCiembreJ~ \014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional lc~n trláhuac aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en 10¡!condIJCente a la opini6n respecto a la selecci6n del 
método de elección y postul~t\6n d4¡candidato a Diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por eH prirlciPjo de mayoría relativa, el referido Acuerdo 
establece lo siguiente: t \ 

• ... oon fundamento eJ'los artlculó~ 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracció'l.;X/, 77 y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo PolI/ieo 
Nacional; y 20 fracci~n X, 59 Y 64 '¡acción VIII del Reglamento del Consejo PolI/ico 
del Distrito Federallel Consejo PóÚ/ico Delegacional del Partido Ravolucionario 
Insf¡/uclonal en T/~huac emIte el slgwr!(lte: 

~. l' 

.. ACUERPO ~ ~ 
PRIMERO: Respecto del método de elec¿ión y postulación de candidato a Diputado • R 
a /a Asamblea Legislativa del Ois/rito Federal, por el principio de mayorla relativa, en 
la demarcación territorial de Tláhuac, para. contender en el proceso .e/ectoral DIS1RITO ........ 
ordmario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opmión en el sentIdo de que, el Secretaria Técn'C<) 

COOOOp PoI,,,,,, '" D",riIo F,,,,,, " w.~.'" -;;:">"":/,:d" ~,:.. 
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haga tomando en cuenta el de convención cl.e'·a~egadOS o el de comisión para la 
,postulación de candidatos, conforme fI,f las determinaciones que considere 

necesarias, idóneas y pertinentes para iiarantizt r que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y postular a sus cuaretjta candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Feder;ai, Por?1 fincipio de mayorla relativa, cumpla 
con la paridad de género, I . 
SEGUNDO: ... .' , . 

TERCERO: La Secretaria TécniJ. del COrf;BjO Polltico Delegacional de Tláhuac 
deberá remitir el presente AcuerJ; a la Se¡ietaría Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. . 1 l 

tANS/TORIO 
. ~ 

ÚNICO: El presente Acue~do e: traré efigor el dla de su aprobación." 

Que COrl fecha 6 de diciembre de 1014, ;I./Consejo Político Delegacional del Partido 
Revoluciorlario Instituciorlal en hlalp~n aprobó el Acuerdo referido erl el 
considerando anterior, en lo ccnducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulaci~n &' candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por &~I principio de mayoria relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: .~ l' , 

" .. . con fundamento en los a 'c' los 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 ~ fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 ~. '64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Cons. 'o Político Delegacional del Partido Revolucionario 

'""'_. M n.,," ~1F;DD 
PRIMERO: Respecto de~ m,éti¡do de elección y postulación ,de, candidetos ,a 
Diputados a la Asamblea feglslaflVa del Dlstnto Faderal, por el prmclplo de mayooa 
relativa, en la demarcaq¡ón ternlprial de Tlalpan, para contender en el proces 
electoral ordinario del Di§trito Fedf¡ral 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polltipo del DTstrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga torriando en cJenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postu)ación de c,",didatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias/ id6neas y ')pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institu9ional al eleg¡\ y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa dé\istrito Federal, por el principio de mayoría 
relativa, cumpla con I¿paridad de géne , . . . 

SEGUNDO: '" ' 

TERCERO: El Presidente del Consejo P~ftico Delegacional de Tlalpan deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Té.cnica del Consejo Político del Distrito 
Federal, \ 

TRANSITORIO 
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Que con fecha 7 de diciembre de 2014, el Con¡,ejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Xochimilco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión 'respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candtdatos a~ Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por e[ principio de mayoría relativa, el referido 
Acuerdo eslablece lo siguiente: .;' .: . 

• i / 
' .. . con fundamento en los artlculos 1 f9 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fra!ción VIII defReglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 (mcción VIII d~1 Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Pplítico Delegacio/lal del Partido Revolucionario 
Institucional en Xochimilco emite el:'siguiente: :~ . .; 

{ i 
rUERD~r 

PRIMERO: Respecto del mét¡;ldo de efllcción y postulaCiÓn de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legis/~tiva del Qístrito Federal, por el principio de mayoría 
relativa. en la demarcación tenjtorial de,(Xochimilco, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito ?,aderal 2ii 4-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Político del> Distrilor Federal al seleccionar el procedimiento .ti ,., 
estatutario lo haga tomando en cueáta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación tle cap/Jidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóne~s Y¡fpertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional ¡jI e,1tf!Jir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legl~/at~~.del Distrito Federal, por el principio de mayoria 
relativa, cumpla con la paridadJi'drfWénero . ., . 

. $ Jo', 

SEGUNDO: ... . ~~... ..' . 
. .. 

TERCERO: La Presidenta de' Consejo PolíticoDelegacional de Xochimilco deberá 
remitir el presente Acuerd0la~' ~ Secretaria Técnica del Consejo Politico del Dislrito 
Federal :i 

~' ~!RANSITORIO 
ÚNICO: El presente Acu1110 en1rá en vlgcr el dia de su aprobación' 

Que con fecha 8 de diciembrce de 201!4, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Instituciona~en Azcá'~otzalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en ~ conduce~e a la opinión respecto a [a selección del 
método de elección y p~tulación d~ candidatos a Diputados a la Asamb[ea 
Legislativa del Distrito F~era[, por e[~PrinCiPiO de mayoria relativa, el referido 
Acuerdo establece lo sjgui~nte: . 

j¡ 
J" \ 

• ... con fundamento ~n los articulos 1f~ fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fraccian XI, 77 Y iJ3 fraccr'~n VIII del Reglamento del Consejo Politico . 
Nacional; y 20 fracc!ón X, 59 Y 64 fraccióh VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Político 'Belegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Azcapotzalco emite el siguiente: 

~R~ 
.. ISIIUro ffilEAAl 

X 
Secretarfa Técnica I 

~, del Consejo Pol!ticv I 

? 8/18 @ 
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PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcación territorial de Azcapotzalco, pata contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se err¡ite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Politico del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de conven/ión de delegados y/o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme e las determinaciones que 
considere necesaries, idóneas y pertinentes par; garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir yf postular /jJ sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito FePeral, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad de géne~ó. J'~ 

! 
SEGUNDO: ···v ¡J , ;, 
TERCERO: La Presidenta del Cor¡'sejo F'plltico Delegacional de Azcapotzalco 
deberá remitir el presente Acuerdo (Ma Sectetaria Técnica del Consejo Político del 
Distrito Federal. ¡ .fj 

TRAbsmJ%1O 
! :i 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrat en}igor el dia de su aprobación.' 
~ ~~-

Que con fecha 9 de diciembre de 2014, ~'Consejo Politice Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Milp~.:fÁlta aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conduce'nfe a la opinión respecto a la selección del . '~'" 

método de elección y postulación de c@1didato a Diputa90 a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por el principLq de 'mayoría relativa, el referido Acuerdo 
establece lo siguiente: .. H~ 

• ... con fundamento en los artiJLloi 119 fiacción X, 128 Y 130 fracción VIJI de los 
Estatutos; 69 fracciÓn XI, 77 Y,~83 ftacción VIII 'del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracciÓn X, 59J!y 64 !racción VIJI del Reglamento del Consejo Pol/tico 
del Distrito Federal; el Con;ejo P~lItico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Milpa Alta ewte el si~uiente: 

.,j " 

,11 
~ ACJ.~RDO 

PRIMERO: Respecto del inétodo de e ección y postulación de candidato a Diputado 
a la Asamblea Legislativa··.del Distrito F~deral, por el principio de mayoria relativa, en 
la demarcación terri/ori~).· de Milpa AII?, para contender en el proceso electoral 
ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de que, el 
Consejo Político del Distrito Federal al 'seleccionar el procedimiento estatutario lo 
haga tomando en cuenta el de convenciÓ(I de delegados o el de comisión para la 
postulación de candidatos, conforme 8, las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinentes para glJ(jlntizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, cumpla 
con la paridad de género. 

SEGUNDO: ... ~~ 
O\STRffO RDERAl 

Secretarla Técnica 

de'/'r:~O 
9/18 ~...., ~ I 
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TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de Milpa Alta deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Politico del Distrito 
Federal. 

TRANS!T~RI~ 
·i í . . . 

UNICO: El presente Acuerdo entrará.:en vigo1el dla de Su aprobación." 

Que con fecha 9 de diciembre de 201'/ el Confteio Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Venusliano Carranza aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo cond~cente afia opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación;? de calJ.'Oidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, PT' el Pli.'ciPio de mayorla relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente:. . 

• 
" ... con fundamento en los artiCulos 1~ fracción X. 128 y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 yJ 83 fraopión VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X, 59 J 64 fra!¡ción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Cons~jo Po,jltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Venustiano Ca\Tanz~"emite el siguiente: 

, I! 
. " 1 A~UERDO 
i & 

PRIMERO: Respecto del m,étoct.o de elección -y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea LegJ'lslaUíra del Distrito Federal, por el principio de mayoría 
relativa, en la demarcación tetritririarde Venustiano Carranza. para contender en el 
proceso electoral ordinario dé¡.f;)istrito Federal 2014-2015. se emite opinión en el 
sentido de que, el Consej~l! Político .• ?el Distrito Federal a/ seleccionar el 
procedImIento estatutario lo haIJa tomando en cuenta el de convencIón de delegados 
y/o el de comisión para jila postulación de candidatos. conforma a las 
determinaciones que considé-,i· necesarias,. idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Revolucion;¡ljo \institucional al elegir y postular a sus cuarenta 
candidatos a Diputados a la Asa~blea Legislaiiva del Distrito Federal. por el principio 
de mayoria relativa. cumP/~rn l'ti paridad de género. . 

SEGUNDO: ... lt \ 
~t 

TERCERO: El Presidente,'iJel ConsS¡O Político Delegacional de Venus/iano Carranza 
deberá remitir el present~< Acuerdo:~a Secretaría Técnica del Consejo Pol/tico del 
Distrito Federal. ~ 

! TRAN TORIO 

ÚNICO: El presente Ac;~erdO entrará e~nigor el dia de su aprobación. • 
I¡ 

Que con fecha 10 de di~iembre de 2014, el Consejo Poliüco Delegacional del 
Partido 'Revolucionario In~titucional en Gus ~vo A Madero aprobó el Acuerdo 
referido en el considerando anterior. en lo coi'lducente a la opinión respecto a la 
selección del método de elección y postulación· de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. por el principio de mayoria relativa. el 
referido Acuerdo establece lo siguiente: 

'\ \ \. 
\j 

~R~ 
DlSTRrro fEDEAAL 

J> Secretaría Técnica 
. del Consejo Polftico 

10{18 & 
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• ... con fundamento en los articulos 119 fracción x, 128 y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracci6n X, 59 Y 64 frácci6n VIII CJel Reglamento del Consejo Político 
del Distrilo Federal; el Ccnsejo Poll/ico De/egacional del Partido Revolucionario 
Instilucional en Guslavo A. Madero emite el siguiente: 

, ¡f 
/ACUERDO f , ~ 

PRIMERO: Respeclo del m~todo de eleccfi6n y poslulaci6n de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Dislryo Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcaci6n .territorial de GuStavo A. Madero, para contender en al 
proceso electoral ordinario Gel Distrito Fedgral 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Cons'ejo Polltico dél Distrito Federal al seleccionar el 
procedimiento estatutario lo ;haga tomando:Jn cuenta el de convención de delegados 
y/o el de comisi6n para la Postu/~ión de candidatos, conforme a las 
determinaciones que considere necesat¡ps, idóneas y pertinentes para garanti2ar 
que el Partido Revolucionario InstituC$.nal al elegir y postular a sus cuarenta 
candidatos a Diputados a la:Asamblea ~egislativa del Distrito Federal, por el principio 
de mayorla relativa, cumpla:con la parirlád de género. 

'! /{ 
SEGUNDO: ... :\ I . 
TERCERO: La Secretaria TéCnica dill Consejo Politico Delegacional de Gustavo A. 
Madero deberá remitir el p'resent!.jAcuerdo a la Secr'étaria Técnica del Consejo 
Político del Distrito Federal.: .1 

\ T~ANSITORIO . 

ÚNICO: El presente Acuerdo ~fará en vigor el dia de su aprobación." 

Que con fecha 10 de dicíembreBde 2014, et Consejo Polltico Detegacional del 
Partido Revolucionario Institucional' en Iztacalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior; en lo coripuCente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postula¡S'lón '<te candidatos a' Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federall-'!f'por'~1 principio de mayoria relativa, el referid 
Acuerdo establece lo sIgUIente: , ' • . \ 

• ... con fundemento en 10~¡~rtlculos"119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI.;'Tl y 83 (raDeión VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracci6n X',f'59 y 64 fraéci6n VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el &'onsejo Polític? Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en IztacaICO¡!emite el siguiente: : .,. 

ACUERDO : ... , .. 
PRIMERO: Respecto del método de ele?:ci6n y postulación de candidatos a 

~
-l 

Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrit9 Federal, por el principio de mayorla • (';~. I 
relativa, en la demarcaci6n territorial de 12ta6elco, para contender en el proceso n, 
electoral ordinario del Distrilo Federal 2014-2015, se amite opinión en el sen/ido da 
que, el Consejo PolI/ico del Dis/rito Federal l al seleccionar el procedimiento 
esta tu/ario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados y/o el de DISTRIlU FED[RAl 

comisión para la pos/ulaci6n de candidatos, conforme a las determinaciones que Secretaria Técnica 

=_ro M~~ri", .. "", Y """,,,", "ro "7' Po:::::'" (j::-p 
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Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad de género, 

SEGUNDO: ... 

TERCERO: El Secretario Técnico del Consejo Político Delegacional de Iztacalco 
deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Téénica del Consejo Politico del 
Distrito Federal. .;/ I 

TRANSITORIO ,i/ 
. .1 Id! ! b'ó • UNICO: El presente Acuerdo entrará en ,190r e a~[Je su apro ac, n. 

Que con fecha 11 de diciembre de 201.{ el Codsejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Benito Juár1i: aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo conduce;je a la 0i?inión respecto a la selección del 
método de elección" y postulación de' candidajbs a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por er principio de mayoría relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: 1', l 

I ! 
• ... con fundamento en los artlculq.s 119 fr,acción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83jfracció[¡' VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracci6n X, 59 Y 61! fracci(m VIII del Reglamento del Consejo Politico 
del Distrito Federat; el Consejo,f Políti<io Delegacional del Partido Revolucionario 
Insti/ucíonal en Benito Juárez em\?e el ¿iguiente: , " ... . i l/ 

"ACrfERDO 

PRIMERO: Respecto del méttdi!de elección y pestulación de candidatos a 
Diputados 8 la Asamblea Legisl~ttV'a del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcación territorial de Benito Juárez, para contender en el proces 
electoral ordinario del Distrito F@eral 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polltico delibistrito Fe'leral al seleccionar el procedimiento 
estalutario lo haga tomando éJ1, cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación iJé candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idón~1.s\ y pertinentes para garantizar que' el Partido 
Revolucionario Instituciona'lal ~Iegir y postular a Sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea L~isla!iva del Distrito Federel, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad dli'.género. 

p 1 
SEGUNDO: ... ¡ l 
TERCERO: La presid~ta del CQnsejo Político Delegacional de Benito Juárfiz 
deberá remitir elpreselVe ACuerdo'f la Secretaria Técnica del Consejo Político del 

Distrito Federal. f :s 
I TRAN ITORlO 

DlSTRno fEDERAl 
ÚNICO: El presente A~UerdO entrará en igor el dla de su aprObaCión.~ 

Que. con fecha, 14 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Del ~onal del d~oT~ü!:'~ 
P,mdo R'~'"oom"o ''''"ruo~' " Coyo",,, 'pmbó " A'7 ::": ~. 
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considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principia de mayorla relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: ./ : 

J ~ • t 
" __ .con fundamento en lOS artlculosi119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 ffacción;VIII del Reglamento del Consejo PO/~tico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 6#fracclón VIII del Reglamento del Consejo Po/ltlco 
del Distrito Federal; el Consejol Polltico} Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Coyoacán emite KI SigUiere: 

!ACUEiWO 

PRIMERO: Respecto del m'todo le elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa pel Distrito Federal, por el principio de mayorra 
relativa, en le demarcación f"rritoriaJ de Coyoacán, para contender en el proceso 
electoral ordinario del DistritG Fedeffil 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polltico liel Dl!ltrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomand& en ¡uenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulaci6n de~candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóheasj y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Instituciona~ a/lielegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea L~gis1ativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la PBriT<tJ.lde género. 

/1 
SEGUNDO: ... ~I 

TERCERO: El Presidente ~el Consejo Polltico Delegacional de Coyoacán deberá 
remitir el presente Acuerdw la Secretaria Técnica del Consejo Politico del Distrito 
Federal. fI ,,1

1 f \ TRANSITORIO _ 

ÚNICO: El presente A~f{rdorntrBrá en vigor el dla d~ su aP.r~bación. " . 

Que con fecha 15 de dlgembrE\ de 2014, el Consejo PolltlCO Delegaclonal d 
Partido Revolucionario Ins~tucion'l! en Cuauhtémoc aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, el\"lo condjJcente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y p'ostulació'n de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito ¡¡'ederal, pbr el principio de mayoría relativa, el referido 
Acuerdo establece lo sigJiente: ~ 

. l 
• ... con fundamentcf en los arlicu s 119 fracci6n X, 128 Y 130 fracci6n VIII de los 
Estatutos; 69 frac~i6n XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fraf,ción X, 59 Y 64 racción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Fedefal; el Consejo Político D~/egacional del Partido Revolucionario 
Institucional en C~uhtémoc emite el~uiente: fA ~i\l 

ACUERDO ~ R~ 
PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a DIS1RITD_ 

Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrilo Federal, por el principio de mayoria Secretaria Técrú 

"""', M " "'~=Oó" "m""" do C~"""~, ",. ~"'" ~:'., 'F:! 
--------------------
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electoral ordinario del Distrito Federal 2014.2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Político del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga lomando en cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes fpara garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y posturar a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del.fJistritajFederal, por el principio de mayoría 
relativa, cumpla con la pañdad de género. l 
SEGUNDO: ." ' l 
TERCERO: El Presidente del consej~ Po/lt c~ Delegacional de Cuauhtémoc deberá 
remitir el presente Acuerdo a la s~cretaríll,\. {récnica del Consejo Político del Distrito 
Federal. i' 

D 

, TRANSITCSRIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo e,1Irará en Lgor (idla de su aprobación." . .. 
DÉCIMO SÉPTIMO; Que de los Acuer s aprobados por los Consejos Políticos 
Delegacionales del Partido Revqiuci "'aria Institucional en: Álvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Benito Juárez, C9YO n, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena C .ntreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza y X6cti?iICO, se desprende que para la postulaci6n 
de candidatos a Diputados a la Asaf¡Í1blea Legislativa del Distrito Federal en sus 
respectivas demarcaciones territoriáles, para contender en el proceso electoral 
ordinario del Distrito Federal 2014;i015, emitieron opinion en el sentido de que, el 
Consejo Polltico del Distrito Fede~1 al seleécionar el procedimiento estatutario lo 
haga tomando en cuenta el de c04venci6n de delegados y/o el de comisi6n para la 
postulación de candidatos, coiforme a las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinent¡¡~ para garañtizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y postuljt ',a sus cuarenta candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Disti(Jto ¡ Federal, por el principio de mayorla relati , 
cumpla con la paridad de génet$. Sin que hayan definido el o los distritos electorale 
uninominales en donde, en ~u 0~ini6n,. deba seleccionarse el procedimiento de 
convencl6n de delegados o ~.r de '~omlslón para la postulación de candidatos, Sin 

que tal cuestión sea un obstáEulo p~ra que este Consejo Político del Distrito Federal 
haga la selección y deten,:iinaci61,¡ conforme a sus atribuciones estatutarias y 
reglamentarias. f ~ 

X. i' 
DÉCIMO OCTAVO; Que t conform~ad con lo dispuesto por el artículo 184 de los ~ / 
Estatutos, e.1 ~.'Oc~di~ie~'f de. P~st~.lac~~ ~or conv~nció~ del d~legadOs es un V 
5mO~?anlsmOln Irec 0

1 
't' e s~decctlodn el c.~an .1 al os, en e qude os e el c Odres son ~ón un ) 

10 consejeros po I IC0S¡ e o os o nlve es que resl an en a emarcacl n y 

delegados de sectores y grganizaclones .~Iectos por sus respectivas asambleas, y el ~ ~ 
5~% restante delegados fr~lectos en asamb,l;as electorales territoriales. . • R 
DECIMO NOVENO: Que como una estrategia g¡;rante de la paridad de género, se 
incorporó a la normativa estatutaria un nuevo procedimiento de postulación de Dl51Rnu_ 

candidatos, adicional a 'la elección directa y la convención de delegados, que se Secretaria Técnica 

',"om'" po< oom"ióo p'm " """,,,;00 " ~"'",'" '¿;(' ::,:: ,. G7'''ro 
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dispuesto en el articulo 184 Bis de los ~$iatutos, fel procedimiento por C0m.isión 
para la Postulación de Candidatos es un método; exclusIvo para la elecclon de 
legisladores del Partido, a través de¡lun órgan9 temporal integrado por siete 
miembros electos por el Consejo Pplitico del Distrito Federal, a propuesta del 
Presidente del Comité Directivo der(Distrito Felleral, quienes con base en los 
criterios establecidos por el Reglaméhto para la eiecci6n de dirigentes y postulación 
de candidatos determinarán la sele{ción de los ~erfiles idóneos para ser postulados 
como candidatos del Partido. ¡ L . 

. ~ 

VIGÉSIMO: Que el artículo 182 .fe los Estat tos, señala que el procedimiento para 
cada elección deberá quedar es!'ablecido cutndo menos treinta días antes del inicio 
formal del proceso interno de selección de,candídatos que corresponda, lo cual, en 
térmírms de '10 dispuesto por ~I artículo}2 del Reglamento para la elección de 
dirigentes 'y postulación de caJdídatos, si~nifica que el método deberá adoptarse al 
menos treinta días antes de latexpedició~'de la convocatoria respectiva. 

( ". 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que Je confo#idad con lo dispuesto en el artículo 225 del 
Código de Instituciones y frocedi~entos Electorales del Distrito Federal, los 
Partidos Políticos tendrán ha~ta el 19·de diciembre del año anterior al que se realice 
la jornada electoral, esto e~ del 2P14, para detel1l1inar y dar aviso por escrito al 
Consejo General del Institutb Ele~toral del Distrito Federal de la convocatoria de 
selección de candid<!tos. J. I 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Qu esf~ Conseja Político de Distrito Federal, tomando en 
cuenta la opinión emitida po ~I# Consejos Políticos Delegacionales referidos en los 
considerandos décimo quin\tJ~ y décimo sexto del presente Acuerdo, determina 
seleccionar como procedimi~¡;tos estatutarios para la selección y postulación de 
candidatos propietarios a Di~utados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
por el principia de mayorla ~~lativa para contender en el proceso electoral ordinario 
del Distrito FederaI2014-20:1~ el de convención de delegados y el de comisión para 
la postulación de candida.fos.\ Lo anterior porque dichos 'procedimientos permiten 
que haya una participac~on at,tiva de la militancia, fortalecen la democracia y la 
unidad interna del Partid@, c01procesos abiertos y descentrali2:ados, logrando una 
mayor igualdad de gén~fo en la¡; candidaturas, a efecto de garantizar que el Partido 
Revolucionario Institudpnal, al\ elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
diputados a la Asamblea Legisla\~a del Distrito Federal, por el principio de mayoría 
relativa, cumpla con la~paridad de\género. 

, t \ 
VIGESIMO TERCERO: Que este Opnsejo Polltico del Distrito Federal considera que 

, 
\ 

para garantizar que ~I Partido Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus 
cuarenta candidato~.a Diputados a fa Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por 
el principio de may~rla relativa para Contender en el proceso electoral ordinario del ~ ~ 
Distrito Federal 2014-2015, cumpla con la paridad de género, debe establecer que • R J 
en el 50% de los 'distritos electorales locales uninominales, esto es 20 distritos, 
como método el de convención de delegados y reservar la mitad restante de los 
distritos electorales, para el método de por comisión para la postulación de D1S1R1l1l ""ERAl 

candidatos, porque esto permite al Partido fomentar a su interior la competencia SecretarIa Técnica 
equitativa entre militantes e impulsar las candidaturas de género, Lo anterior, desde del Consejo PolJti(~· 

la perspectiva de este órgano deliberativo de dirección CO~g/ esra;:dida IJ ;.." 
f7\ Y 15/18 V 
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razonable, idónea, necesaria y pertinente para la consecución del mandato 
constitucional y legal de paridad de los géneros en las candidaturas, por una parte, y 
el cumplimiento de los objetivos electorales de nuestro Instituto Político, por otra. 

\ 
- ! 

VIGÉSIMO CUARTO: Que a fin de cumplir con el princ¡ipio electoral de certeza, este 
órgano deliberativo de dirección colegiada considera Rue deben establecerse en el 
presente Acuerdo de manera concreta los distritos eJectorales uninominales en los 
que se aplicará cada uno de los procedimientos de sli!lección y postulación. 

I i .¡ ~ 

VIGÉSIMO QUINTO: Que en términos d~ lo dislfuesto en el articulo 179 de los 
Estatutos, el prócedimiento de selección ':/ postul;¡¡:Ción de candidatos a Diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Pftderal/será sancionado por el Comité 
Ejecutivo Nadonal. l' . ~ J . , ~.-

VIGESIMO SEXTO: Que de conformidªd conjll articulo 44 del Reglamento para la 
elección de dirigentes y postulación de. candiSfatos, una vez que el Consejo PolItico 
del Distrito Federal apruebe el pro~edin:l'~nto estatutario para la selección y 
postulación de candidatos a Diputadó's int~grantes de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se deberá de obtener el focuerdo de sanción del Comité Ejecutivo 
Nacional debidamente fundado y motivatlo, para lo que se aplicará el siguiente 
procedimiento: { J 
i. El Consejo POllti~O del Distrito FldJal instruirá al titular de la Presidencia del 
Comité Directivo del Distrito Federa(~ue informe al Comité Ejecutivo Nacional la 
determinación del procedimiento ad.@ptado, solicitándole el Acuerdo de sanción 
aplicable al caso, con atenciór. al CGFnisionado Presidente de la Comisión Nacional 
de Procesos Internos. . It ' . 
11. El Comisionado Presidente ~ i~ Comisión Nacional ae Procesos Internos 
revisará la legalidad del acto y Ijj.aborará en su caso, el Acuerdo de sanción y lo 
someterá a la consideración y s~scripción del titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional. 1 ~ 

111. Una vez emitido el Acuerdo ~.~ sancrón, se instruirá al titular de la Presidencia del 
Comité Directivo del Distrito ¡federal qQe inicie los trabajos vinculados al proceso 
interno. .. '1 

. ·l 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: Que el articulo ~3 de los Estatutos, establece que las k 
convocatorias para postular candidatos a p.iPutados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se expedirán por el Comité Directivo del Distrito Federal, previa 
aprobación del Comité Ejecutivo Nacional y 1Iel c.onsejo Político del Distrito Federal. ~Rp : 
Por lo que con base en el artículo referido,~este órgano deliberativa de dirección • . I 
colegiada, considera pertinente autorizar al Presidente y al Secretario General del 
Comité Directivo del Distrito Federal, a expedir l~s convocatorias respectivas para la 
selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del OISlROOIlDERAl 

Distrito Federal, por el principio de mayor la relativa, para contender en el proceso ~TécJÚ~a 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, una vez que se obte a la del ConseJo Polluco 
aprobación correspondiente del Comité Ejecutivo: Jacional. 

¡ 
/ 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 10.8. 119 
fracciones X. 179. 181. 182. 184. 184 bis y 193 de los Estatutos; en el articulo 69 
fracción XI del Reglamento del Consejo Pglitico Nacional; y en los articulos 43. 44. 
67 Y 68 del Reglamento para la elección .. de dirig~ntes y postulación de candidatos, 
todos del Partido Revolucionario Institucibnal; el Oonsejo Politico del Distrito Federal 
emite el siguiente: I I 

f} 

/:CUERDOj 

, ( f i JI 
PRIMERO: Se determinan como;procedimielJtos para la selección y postulación de 
candidatos a Diputados a la ~samblea L,gislativa del Distrito Federal. por el 
prinCipiO de mayoria relativa. pára conten$r en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 20.14-20.15: f l 

1. Convención de delegádos. en IQ~ distritos electorales siguientes: 11. IV. V. 
.. t VI. VIII. XV. XVII. XVIU, XIX. XX. XXI. XXIV, XXVIII. XXX, XXXII. XXXIV. 

XXXV. XXXVI. XXXVIIJ<L. J' 
I 

l! 
2. Por Comisión para .Ia posfulación de candidatos. en los distritos 

electorales siguientes:~. 111. VIt¡'iIX. X, XI, XII, XIII, XIV. XVI, XXII, XXIII. XXV, 
XXVI, XXVII, XXIX, X>G<I. XXX411, XXXVIII. XXXIX. 

t 

¡¿ 
. ~ 

SEGUNDÓ: El Presidente de' cont'té Directivo del Distrito Federal deberá proponer 
a este Consejo Polftico, a los~nteffirantes de la Comisión del Distrito Federal para la 
Postulación de Candidatos tq{e conocerá de la selección y postulación de 
candidatos en los distritos elec,rales uninominales. señalados con anterioridad. 

TERCERO: Se instruye al preldente del Comité Directivo del Distrito Federal a que 
informe al Comité Ejecutivo j¡ácional el contenido del presente Acuerdo. para los 
efectos de que se obtenga lía hnción de los procedimientos seleccionados en el 
presente Acuerdo, conformE!' a I~_ dispuesto en los articulas 179 de los Estatutos y 
del artículo 44 del Reglat,ento\de elección de dirigentes y de postulación de 
'candidatos; asimismo pa,lque se· otorgue la aprobación para la expedición de las 
convocatorias respectiva confortne a lo dispuesto en el artIculo 193 de los 
Estatutos, ' '\ 

, 1 \ . , 
CUARTO: Se aprueba la au10rización al Presidente y al Secretario General del 
Comité Directivo del Distrito Federal, para expedir las convocatorias respectivas, 
para la selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por el principio de mayoría relativa, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 20.14-20.15, conforme a las DlSTRIlO ""ERAl 

previsiones estatutarias y reglamentarias aplicables.. ;< dSecreI tan. Técnica e e Conse¡o Polltlco »",,, (} 
--------- - - - -
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QUINTO: El Presidente del Comité Directivo.del Distrito Federal deberá informar el 
contenido del presente Acuerdo al InstitGto ~Iectoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes, /. ¡ 

, ~ 

TIJANSIT~RIO 
. ¡ 

ÚNICO: El presente Acuerdo entra'l-á en vi/or el dia de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partid~ Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pridf.org.mx

1
.1 J. , 

~ 

Dado en la Ciudad de MéXiCO¡~ Distrif~' Federal, a los dieciséis dias del mes de 
diciembre de dos mil catorce" :v 

.t , 
"Dem crac!ia y Justicia Social" 

1
, , 

Por la Mesa Directiva del Cons J. o ~Olítico del Distrito Federal. 

II 
F f' 
/( 
l\ 

Lic, Héctor Maun io . pez llá:\.U 
Preside te.f :~ 

l \ 
t: \ ¡ ~ 

Ir \ 
f -,'-\ 
J a .... 

---_._ ... 

I '. , 

\ 
, 

1; 

/ 

Secretaria Técnica 
del Consejo P"lItioo 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLiTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE ELIGE A LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISiÓN PARA ~~STULACIÓN DE CANDIDATOS 
A DIPUTADOS A LA ASAr,:JBLEA LEGIS~'íW~DEL DISTRITO FEDERAL POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVI\IPARA~ONTENDER EN EL PROCESO 
ELECTORi\L ORDINARIO DEL D1STRI]f> FEDFfAL 2014-2015. 

. . CONsfoERANJO . 
¡¡ B , 

PRIMERO: Que el Partido RevolucfOnario Insttucional es una entidad de interés 
público en términos de lo dispuestt'en el artl€ulo 41 de la Constitución Política de 
los Estados unido.s Mexicanos yk3 de la I#Y General de Partidos Políticos, con 
registro legal ante las autOridadefJelectorat competentes. 

SEGUNDO: Que de acuerdr¡¡,1 al ali lo 108 de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional e~onsejo P íítico del Distrito Federal es un órgano de 
integración democrática, d iberativo' de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinado al, Asambl del Distrito Federal, en el que las fuerzas 
más significativas del Partidt son c responsables de la planeación, decisión y 
evaluación política, en los téiminos los Estatutos, del Reglamento del Consejo 
Polltico Nacional y de su prolio Reg mento. 

TERCERO: Que por Acue~o de ·Pleno de este Consejo Politico de esta misma 
fecha, en ejercicio de 'la atlibuci establecida en la fracción X del artIculo 119 de 
los Estatutos, se seleccionton mo procedimientos estatutarios para la selección y 
postulación de candidatOSí~O . tarios a Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el pri . ip . de mayoria relativa, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Dist . ederal 2014-2015, el de convención de delegados y 
el de comisión para la p . lación de candidatos, autOrizando al Presidente y al 
Secretario General del Co " é Directivo a expedir las convocatorias respectivas, 

Que en el segundo resol . i .0 del Acuerdo citado se determinó que el Presidente del 
Comité Directivo del Di it Federal debe proponer, al Consejo Político del Distrito 
Federal, a los integran s el) la Comisión del Distrito Federal para la Postulación de 
Candidatos que cono. rá da la selección y postulación de candidatos en los distritos 
electorales uninomin .'es, e10s que se seleccionó dicho procedimiento estatutario, 

CUARTO: Que de ¡fonformiJ¡ d con la fracción X del articulo 119 de los Estatutos 
el Consejo Polítie<fdel Distri Federal tiene la atribución, en su caso. de elegir ~ 
propuesta de~ Prerdente del omité Directivo del Distrito Federól. a los integrantes 
de la ComiSión pel Dlstrrto ederal para la PostulaCión de Candidatos. previa 
autorización del Comité Ejecuti Nacional. ~1J 
QUINTO: Que en términos de lo 's puesto en el articulo 184 bis de los Estatutos, la DISlIlOOFrofRAl 

Comisión para la Postulación de ndidatos es un órgano temporal, Integrado porSecretarla Técnica 
siete miembros electos por el Consejo Político del Distrito Fe'deral, que tendrá la~d Conseio Pol!ti('O 
atribuciones que establezca el Reglamento para la elección de dirigentes y 

p""'oc"" d, ~"''''''" . / ' > '" 
'------ - - -
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SEXTO: Que mediante Acuerdo, de fecha 16 de diciembre del año en curso, el 
doctor César Camacho Quiroz, Presidente del CRmité Ejecutivo Nacional, otorgó la 
autorización correspondiente a la propuesta ¡fe iT!tegración para la elecci6n de la 
Comisión del Distrito Federal para la postulaCfól Candidatos, 

. .·t 
S'ÉPTlMO: Que el licenciado Héctor~' uricio ,López Velázquez, Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal, mitió ytpresentó a este Consejo POIltICO la 
propuesta con los integrantes de la Co' iSi6nr'I Distrito Federal para la Postulación 
de Candidatos. ' í. ' 
OCTAVO: Que este Consejo Políti 0, con I~ finalidad de brindar certeza al proceso 
interno para la selección y postula ión de$éandidatos propietarios a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito'ederalfpor el principio de mayorla relativa, para 
contender en el proceso electora ,ordin¡¡fio del Distrito Federal 2014-2015, procede 
a realizar la elección de la Ca isión.¡iíel Distrito Federal para la Postulación de 
Candidatos, en los términos d la Il/'opuesta presentada por el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Fed~ral.¡ 

Por lo an~eriormente expuesto~. cl, 'fundamento en los articulos 108, 119 fracción X 
y 184 bis de los Estatutos; en ~rf~UIO 69 fracción XI del Reglamento del Consejo 
Politico Nacional; y en el artl(lo 8 del Reglamento para la elección de dirigentes y 
pos.tulación de candidatos, to~?_ del Partido Revolucionario Institucional; el Consejo 
Politlco del Distrito Federal eml' el siguiente: 

( 
ACUERDO 

PRIMERO: Se elige comotegrantes de la Comisión del Distrito Federal para la 
Postulaci6nde candidatgs,~;en los términos de la propuesta presentada por el 
Presidente del COlTiité .9're I ivo del Distrito Federal, a los militantes del Partido 
Revolucionario InstltuclciRal SI Ulentes: , 

1. Presidenta: s1tna Lllia Herrera Anzaldo 
2. Secretario: Ar Jaime]guilar Alvarez y Mazarrasa 
3. Integrante: Lio' Manuel i\ndrade Dlaz 
4. Integrante: uf. Maria CI udia Esqueda L1anes 
5. Integrante: Q:' Claudia El na Ramos López 
6. Integrante: ~c: Enrique PI, varez Raya 
7. IntegranteJic. César crti Pérez 

SEGUNDO: La ,Comisión del Di rito Federal para la Postulación de Candidatos 
podrá sesionar a partir de la eml ión de la primera convocatoria al proceso de 
selección y postulación de candida os propietarios a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, para contender 
en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015 y hasta la resolución 
del último medio de impugnación que se interponga con motivo de los Acuerdos que 
apruebe, 1l1S1R1TO FmE:AAl 

Secretaria Té<:J1íc. ;X >~~I~"I~ 
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TERCERO: El Presidente del Comité pfi~ectiv • del Distrito Federal deberá informar 
el contenido del presente Acuerdo al¡lhstltuto , lectoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes. ¡¡ ! 

,4-fRANSITtRIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo ent&rá en vi¡fór el día de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del partftto RevolWlionario Institucional en el Distrito Federal 

'df ,JI 1{ WWW.pn.org.mx [;'1 ¡ 
td it 

Dado en la Ciudad de MéXj~O, Distrifo' Federal, a los dieciséis dlas del mes de 
diciembre de dos mil catorce1! 4' 

I\j, fl 
"f¡mocra¡ja 'y Justicia Social" 
~ f ' 

Por la Mesa Directiva del (Jionsejo;?olitico del Distrito Federal. 

i~ I~ 
M" . i 
:,' A~ 
• lti' 
,"i. tl I ,{r:' 
,~I 

Lic. Héctor Mau . io PI:'!rvelázquez 
Preside t~; '. 

, . f", 
'I!'~1. 

~~ 
~. 
tl 
~ 
f;, , 

. Armanélo Tonatiu González Case 
Secretario 

-"':\ 

/'// //f...\)--J--?' 
, 

... 
DlSlRITO m>ElW. 

Secretaria Téon; ca 
de! Consejo Polítj,~, 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO· EL CONSEJO POLITICO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
ELIGE A LOS INTEGRANTES DE L1 COMISiÓN PARA LA POSTULACiÓN DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA~,ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

:~~~~~~ ~~;C~~::~~:~~~OM~E~~I¡:T~~~A;~VDAE::~~O;4~~O~~~D~R EN EL 

X)?,n(f 
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ACUERDO 
PROCESOS 
FEDERAL. 

DE LA COMISIÓN DE 
INTERNOS DEL DISTRITO 

ASUNTO: Se notifica el acuerdo emitido por 
esta Comisión de Procesos Internos en el 
Distrito Federal. 

México, Distrito Federal, a 17 de 
diciembre de 2014. 

Lic. René Muñoz Vázquez 

Representante del Partido Revolucionario 

Institucional ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal 

Con fundamento en los artículos 16, 18 Y en cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo emitido por esta Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal, 

con fecha dieciséis de diciembre de dos mil catorce, le Notifico por el presente 

oficio el Acuerdo. Doy Fe.----------------------------------------------------------

Atentamente 
°Democracia y Justicia Social" 

Lic. Cristhir::L Castillo Triana 
Secretario Técnico 
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ACUERDO DE LA COMISiÓN DE PROCESOS INTERNOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL CUAL SE APRUEBA EL INICIO DE 
LOS TRABAJOS DE ESTUDIO Y ANÁLISIS, PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS ANTEPROYECTOS DE CONVOCATORIA 
PARA LAS ELECCIONES DE CANDIDATOS A POSTULAR PARA EL 
CARGO DE DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA Y JEFES DELEGACIONALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

l. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la soberanía nacional reside esencial 
y originalmente en el pueblo, todo poder público dimana del 
pueblo, pues este se encuentra constituido en una república 
representativa y democrática, ejerciendo la soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión, y su renovación se realiza 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; accediendo 
en su caso, a través de Partidos Políticos, como entes de Interés 
público; 

11. De conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 11, de 
los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, en 
concordancia con lo que mandata la Constitución Federal, los 
fines del Partido Revolucionario Institucional, son impulsar el 
perfeccionamiento del sistema político mexicano a través del 
ejercicio democrático, a fin de Que el acceso al poder público 
sea mediante el sufragio universal, libre, directo, secreto, 
personal e intransferible, garantizando la paridad entre los 
géneros, por lo que rechaza cualquier acción, práctica o 
acuerdo que altere o anule la voluntad ciudadana expresada en 
el voto, 
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III. Tal como disponen los artículos 44 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
establecido en los artículos 2°, 3°, 7° Y 8° del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; el Distrito Federal es la Capital de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la naturaleza jurídica su 
gobierno está a cargo de los de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, 
siéndo autoridades locales la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia, del mismo modo, 
establece como órganos político-administrativos en las 
demacraciones territoriales, con la figura de mando de Jefe 
Delegacional, tanto los órganos de autoridad como 105 pOlítico 
administrativos, se renovaran a través de elecciones mediante 
el sufragio universal, libre, directo, secreto, personal e 
intransferible, cada seis y tres años según corresponda; 

IV. Que en el año que solo corresponda la renovación de la 
Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, la Constitución, las 
Leyes Generales, el Estatuto de Gobierno, el Código Electoral 
Distrito Federal y las demás leyes relativas, indican las 
especificaciones de las etapas relativas a los procesos de 
elección; la preparación de elección, jornada electoral, cómputo 
y resultados de las elecciones y la declaratoria de validez. 
Dentro del marco normativo de la preparación de fa elección se 
encuentra lo relativo a los procesos internos y precampañas 
que deben de respetar los Partidos Políticos Nacionales y 

Locales, para seleccionar a sus candidatos que postularan, en 
las elecciones constitucionales; 

v. Que en fecha 22 de junio del presente año se llevó a cabo la 
elección extraordinaria para ocupar 105 cargos de Presidente y 
Secretario General sustitutos del Comité Directivo del Partido 
Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, para concluir 
el periodo estatutario 2012 - 2016, resultando electos como 
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Presidente Mauricio López Velázquez y como Secretario General 
Armando Tonatiuh González Casé, conforme al acuerdo de 
validez emitido por la Comisión de Procesos Internos y 
ratificado en sesión extraordinaria por el Consejo Político del 
Distrito Federal de la misma fecha; 

VI. Que tal como rezan el articulo 226 Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal una vez iniciado 
el procesos electoral constitucional, y llegada la etapa de 
precampañas, los Partido Políticos, deberán de realizar los actos 
conducentes para iniciar sus procesos internos, estableciendo 
método de elección de sus candidatos, convocatoria y jornada 
electiva interna, teniendo como derecho la realización de 
precampañas; 

VII. Que según el artículo 42 del Reglamento para la Elección de 
Dirigentes y Postulación de Candidatos, el proceso interno para 
la selección y postulación de candidatos a cargos de elección 
popular inicia formalmente una vez que el Comité Directivo del 
Partido en el Distrito Federal expida las Convocatorias 
Respectivas 

VIII. Que según lo establecido en el artículo 43 del Reglamento para 
la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos, dispone 
que uno de los actos preparatorios a la emisión de la 
convocatoria, es la elección del método estatutario para la 
elección que corresponde; 

IX. Que con fecha 16 de diciembre, el Conseja Político del Distrito 
Federal, celebró la XXXI Sesión Extraordinaria, por la cual se 
desarrollo el siguiente orden del día: 
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"1.- Declarad6n del qu6rum e Instalaci6n de la Sesión 

2.- Incorporad6n de Consejeros Políticos y toma de protesta 

3. - Lectura y, en su caso, aprobadón del Acta de la XXX Sesión 

Extraordinaria. 

4.- Mensaje del Secretario General del Comité Directivo y Secretario 

del Consejo Político del Distrito Federal. 

5.- Presentad6n y, en su caso, aprobadón del Acuerdo del Consejo 

Político del Partido Revoludonario Instltudonal en el Distrito Federal 

por el que se autoriza al Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal para concertar, celebrar y suscribir convenios de 

candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y coincidentes 

para el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

6. - Presentadón, y en su caso, aprobaCión del acuerdo del Consejo 

Político del partido Revoludonario Institudonal en el Distrito Federal 

por el que se determinan los procedimientos de selecd6n y 

postulación de candidatos a la Asamblea Legislativa por el principio 

de mayona relativa para contender en el procesos electoral ordinario 

del DiStrito Federal 2014-2015, y se autoriza al Presidente y al 

Secretario General del Comité Directivo del DIstrito Federal la 

expedición de las convocatorias respectivas. 

7. - Presentadón y, en su caso aprobad6n del acuerdo del Consejo 

Político del Partido Revolucionario Institudonal en el Distrito Federal, 

por el que se determinan /05 mecanfsmos de /a tase preVia para /05 

aspirantes a candidatos propietarios a diputados a la asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayona relativa 

para contender en el procesos electoral ordinario del Distrito Federal 

2014-2015. 

8.- Presentadón y, en su caso aprobad6n del acuerdo del Conseja 

Político del Partido Revoludonario Institudonal en el Distrito Federal, 

por el que se elije a 105 integrantes de la Comisión para la ~ 

)-, 
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postulación de candidatos a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el prindpio de mayoría relativa para contender en el 

proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

9.- Presentadón y, en su caso aprobadón del acuerdo del Consejo 

Político del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federa/, 

por el que se determina el procedimiento de selección y postuladón 

de candidatos a Jefes Delegaciona/es para contender en el proceso 

electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, y se autoriza al 

Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del distrito 

Federal, la expedición de las convocatorias respectivas. 

10.- Presentadón yen su caso aprobadón del acuerdo del Consejo 

político del Partido Révolucionario Institucional en el Distrito Federal, 

por el que se determinan los mecanismos de la fase previa para 105 

aspirantes a candidatos a Jefes Delegadonales Para contender en el 

proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

11.- MenSaje del Presidente del Comité DirectivO y Presidente del 

Consejo Político del Distrito Federal. 

12.- Clausura. H 

Que conforme a lo establecido en los acuerdos descritos en los 
puntos 6, 7, 9 Y 10, se establece como métodos de elección de 
Jos candidatos que el Partido Revolucionario Institucional, que 
habrá de postular a los cargos de Diputados a la Asamblea 
Legislativa y Jefes delegacionales; 

Que una vez establecido el método estatutario, lo conducente 
según el artículo 144 de los Estatutos y los artículos 9 y 45 del 
Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de 
Candidatos, es llevar a cabo los trabajOS conducentes para la 
elaboración de calendarios y anteproyecto de Convocatoria para 
la elección de candidatos a los cargos de Diputados a la 
Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, por tanto de 

5 
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acuerdo a los artículos 2, 11 Y 24 del reglamento de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos es facultad de la 
Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal iniciar la 
elaboración de calendarios y anteproyectos de Convocatoria; 

XI. Respecto a los trabajos de la Comisión de Procesos Internos en 
el Distrito Federal, se encuentra proponer al Comité Directivo 
del Partido Revolucionario Institucional, calendario donde se 
desarrolle cada etapa del procesos internos, a razón de lo 
siguiente: 

1. Presentación de anteproyecto de convocatoria; 

2. Análisis y Revisión de los anteproyectos de Convocatoria por 

parte de las instancias correspondientes del Comité Ejecutivo 

Nacional; 

3. Validación y autorización por parte del Comité Ejecutivo 

Nacional; 

4. Expedición de Convocatoria a cargo del Comité Directivo del 

Distrito Federal; 

S. Recepción de solicitudes de registro; 

6. Pre dictámenes, sobre la calificación de los documentos de 

aspirantes; 

7. Desarrollo de fase previa; 

8. Resultados de fase previa y recepción de documentos 

complementarios; 

9. Dictámenes finales; 

10. Etapa de proselitismo (precampañas) y; 

11. Jornada electiva interna. 

J 
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Observando lo dispuesto por los artículos 11, 43, 44, 45 Y 46 
del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de 
Candidatos, las fechas establecerán mínimos y máximos que 
tenemos para el desarrollo y conclusión de cada actc; 

. XII.. Por lo anterior se presenta ante el pleno de la (omisión de 
. Procesos Internos los calendarios correspondientes .1; desarrollo 
de las'. etapas descritas en el considerando anterior 
correspondiente a las actividades de esta Comisión, quedando 
de la siguiente manera : 

OIPUTACOS ALA 
ASAMBLEA 

L.EGISLTATIVA 

DErERMlNAC¡ÓH EMISIÓN OE LA 

ca ME"{QOO CONVOCATORIA 

115 <:'O!' ";,,"~.(.,, I 
:22'5<!l':tC!f'€"a~ 
I le:i! .. ~b,.. 

F..:sr..w:""1 

le ce clo.em~ 
.JEFES (226 OI!' lO PE ;ar{ 

OEt.EG,rICIOANA!..ES l.E2 de- los 
Estalo..tos) 

RECISTROOE 

."SPlRAHT'ES 

: REGISTRO I OOCUMENTOS ¡ 
DESARROl.LO . OE LOS i ¡;;t,Ih!';1i oe 

I 
ARllCULO S I 

LA FASE PREVIA- 168 FRACCÓN I OICTA.:JtNES 

'.111 y 187 I 
fRACCION •• 

I 27.eneroalD2~ 
I reMero 

?.! !><:"'~ 
,igui.~;~~. ~ ; 

Pb:';~;':ta I 
12hom,.. I 

ELEC:CION DE 

CANDIDATOS 

Conforme al artículo 182 de los Estatutos el lapso entre la 
determinación del método y la emisión de la convocatoria no 
deberá de ser menor a 30 días por tanto, tomando en cuenta 
que el Consejo Político del Distrito Federal aprobó la 
determinación del método el 16 de diciembre del presente año, 
el Comité Directivo del Distrito Federal podrá emitir la 
convocatoria el 15 de enero de 2015. Ahora bien, el tiempo 
entre la emisión de la convocatoria y la fecha de egistro de 
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aspirante? no podrá ser menor a diez días por io que esta 
Comisión atendiendo a la reglamentación establece como fecha 
de registro de aspirantes el 25 de enerO.de 2015 . 

. . Al existir. fase previa se contempla que la misma se desarrolle, 
. del 27 de enero al 02 de febrero del año 2015, por lo que una 

vez concluida la fase prevía, el 03 de febrero se llevara a cabo 
el registro de documentos que se establecen en los artículos 

. 166 fracción VIII y 187 fraCción IU. 
Por último el artículo 46 del multicitado Reglamento contempla 
que' el periodo de la emisión de la convocatoria y la selección de 
candidatos a postular no será menor a 30 días naturales por lo 
esta' Comisión establece conveniente que I.a selección del 
candidato se lleve el domingo 15 de febrero del año 2015. 

XIII. 'Que el Comité Directivo del Distrito Federal el 16 de diciembre 
emitió acuerdo por el cual ordena a la Comisión de Procesos 
Internos elaborarlos anteproyectos de convocatoria para la' 

. selección y postulación de candidatos a Jefes Delegacionales y 
los anteproyectos de convocatoria para la selección y 
postulación 'de candidatos a Diputadas a la Asamblea Legislativa 
del DistritO Federal por lo 'cual, con fundamento en los artículos 
11, 16 fracción X y 18 del Reglamento de la Comisión Nacional 
de ProcesoS Internos y de acuerdo al considerando anterior, lo 
conducente es solicitar a la Secretaria Técnica de la Comisión 
de Procesos Internos del Distrito Federal iniciar con los estudios 
y análisis necesarios para realizar los anteproyectos de 
convocatoria para la selección y postulación de candidatos a 

Jefes Delegacionales y los anteproyectos de convocatoria para 
. . 
la selección y postulación de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Por lo anteriormente considerado y con fundamento en 105 artículos 
143, 144 de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional del 

/ ~ .. 

/-- 8 
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Distrito federal y 2, 11, 12 fracción IV, 15, 24 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido Revolucionario 
Institucional del Distrito federal, la Comisión de Procesos Internos del 
Distrito federal emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza a la Comisión de Procesos Internos del 
Distrito Federal, realizar las propuestas de calendario conforme al 
desarrollo de los actos hechos por el Comité Directivo, así como del 
Consejo Político, ambos del Distrito federal. 

SEGUNDO.- Se aprueba el calendario para la Elección de Candidatos a 
postular a los cargos de Diputados de mayoría relativa a la Asamblea 
Legislativa del Distrito federal, y de Jefes Delegacionales¡ así mismo, 
se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión de Procesos 
Internos para que inicie con la elaboración de los anteproyectos de 
Convocatoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente acuerdo entra en vigor en la misma fecha de 
su expedición. 

SEGUNDO: Remítase por oficio el presente acuerdo al Comité 
Directivo del Distrito Federal y a la Secretaria Técnica del Consejo 
Político del Distrito Federal, al representante del Partido ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para los 
efectos legales correspondientes. 
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Dado en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de 
Diciembre del año dos mil catorce. 

"DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL" 
Por la Comisión de Procesos Internos en el Distrito Federal 

OIP. FERN DO MERCADO GUAlDA 

PRESIDENTE 

eJ .&; 
LIc. CRISTHIAN OMAR CASTILLO TRIANA 

SECRETARIO TECNICO 

10 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINAN 
LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS ASPIRANTES A 
CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPlib DE MAYORíA RELATIVA PARA 
CONTENDER EN EL PROCESO ~LECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO 
FEDERAL 2014-2015. ,ll 

¡,:; ~ 

.CONSIDERANllO 
.( : 

PRIMERO: Que el Partido Re.(~lucionario In~itucional es una entidad de interés 
público en términos de lo disRlIlesto en el art,lculo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexical)j)s y 3 de la L:ey General de Partidos Politicos, con 
registro legal ante las autori~<!deS electorale; competentes. 

\!:. ~ 
SEGUNDO: Que de aCl!.erdo al artícdfo 108 dé los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucion;¡¡!lel Consejo P¡lítico del Distrito Federal es un órgano de 
integración democrática,!;. deliberativo,j de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinadofa la Asambl1a del Distrito Federal, en el que las fuerzas 
más significativas del Pdrtido son co/responsables de la pianeación, decisión y 
eva.luación politica, en 10~ términos.r.¡e los Estatutos, del Reglamento del Consejo 
Polltlco NaCional y de su,i.'ProPlo RegLamento. 

. IJ' 
TERCERO: Que por Aéuerdo ~e ;¡Pleno de este Consejo POlltico de esta misma 
fecha, en ejercicio de lalatribuci . establecida en la fracción X del articulo 119 de 
los Estatutos, se selecci~naron.omo procedimientos estatutarios para la selección y 
postulación de candidai~s propfetarios a Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el !Srincil¡ii:l de mayoría relativa, para contender en el proceso 
electoral ordinario del q\strit'1Federal 2014-2015, el de convención de delegados y 
el de comisión para la IPoslulación de candidatos, autorizando al Presidente y al 
Secretario General del eYorr¡tté Directivo a expedir las convocatorias respectivas. 

CU~RTO: Que de cont%i?ad con ~I a~~culo 179 de los Estatutos, el Consejo 
Polltlco del Distrito FedeQlI tiene la atnbuclOn para determinar el desarrollo de una 
fase previa en los prjíimientos para la selección y postulación de candidatos, 

:~:i;::e:::ta~iÓ:~~~J d;8n::a::::::n~:n::::t~:a :::~:~iV:~ dirigentes y 

postulación de candat~l establece que en el proceso interno de selección y 
postUlación de can: ~datot.~por mayoría relativa, el Consejo Político del Distrito 
Federal podrá, en s~: caso, . cordar la implementación de la fase previa, a través de 
uno o más de los m~canism s siguientes: 

" \ 
• Reali~~ción de Ekludios demoscópicos; 
• Celebración de d\bates; 
• Participación en talleres y/o seminarios; 
• AplicaCión de exámenes; y 
• Presentación de aspirantes ante consejetos políticos y/o sectores /0 

organizaciones y/o militantes. 

1/4 
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Que estos mecanismos se desarrollaran dentro del Plazo"Te'lal de la precampana, 
con cargo al Partido. ,/ I 

/" ¡ 
SEXTO: Que la fase previa fue concebida en .ti pertin~ncia de establecer un 
mecanismo institucional que promueva la corr¡p~titividal entre los aspirantes a 
contender en un proceso interno que, a su Véz, reduJlde en un beneficio a la 
sociedad y al Partido, al permitirle contar con JOs mejores perfiles que garanticen la 
unidad al interior del mismo. ,1 l 
SÉPTIMO: Que la fase previa constituye 'ji mecanisfoo objetivo que permite la libre 
participación en el proceso intemo y la lalificaciórde los aspirantes más idóneos 
para participar como precandidatos, y"en su c'7f0' candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito. Federal, por el~principio de mayoria relativa, para 
contender en el proceso electoral ordi.l.ario del Q.istrito Federal 2014-2015. . l' f 
OCTAVO: Que en el contexto actu'l ~ ateniendO a la trascendencia del proceso 
electoral ordinario del Distrito Fet~ral 201~-2015, el Consejo Politico del Distrito 
Federal, estima adecuado determ' ar la implementación de la fase previa, a través 
de los mecanismos de realizaci' n de e¡Íiudios demoscópicos y la aplicación de 
exámenes, en los procesos in' mas .~$ra la selección y postulación de los 40 
candidatos a Diputados a la . samb,!Fa Legislativa del Distrito Federal, por el 
principio de mayoria relativa, orqu~: se trata de una medida que aumenta la 

~ 
competitividad de los aspira es,'§/h restringir ·Ia participación, y que permite 
presentar a la ciudadania los jorel perfiles de candidatos. 

NOVENO: Que el. articulo ql Reglamento pará~I:.elección de dirigentes y 
postulación de candidatos, d' pgne que los estudios demoscópicos se practicarán 
con cargo al Partido, por e iesas con reconocimiento, prestigio y registradas 
formalmente ante las autorid ges electorales competentes; la metodologla aplicable 
deberá ser objetiva, transp 'nte y notificada a los aspirantes, con plena difusión 
entre la militancia. La Comiso n de Procesos Intemos del Distrito Federal, encargada 
del desahogo de la fase . via, dentro de las siguientes veinticuatro horas a la 
recepción de los resultad§l . definitivos del estudio demoscópico, les dará difusión 
entre la militancia y notif~a~' a los aspirantes, entregando el dictamen procedente 
únicamente a los posicitjia s en los tres primeros lugares, en caso de cumplir con 
la totalidad de 105 requiSitos ara ser postulado como precandidato. 

DÉCIMO: Que en tétinoJ del articulo 53 del Reglamento para la elección de 
dirigentes y postulacibn de ;tndidatos, la fase previa en la modalidad de aplicación 
de exámenes tiene:' como tjetivo medir el niv,31 satisfactorio de conocimientos, 
aptitudes o habilidades de los aspirantes, suficientes para ejercer el cargo de 
elección popular de que se tr te; se podrán aplicar exámenes escritos u orales, pero 
invariablemente deberán re izarse en entornos controladbs, durante un tiempo 
determinado y bajo supervisipn. La Comisión de Procesos Internos del Distrito 
Federal se hará cargo de lo\conducente para la realización de los exámenes, 
pudiendo celebrar convenios dé colaboración con el Instituto de Capacitación 
Polltica, A.C., y/o con la Fundación Colosio, A.C., a efecto. de la organización 
coordinada de los exámenes; la instancia calificadora de los exámenes deberá ser 

;'''pond;"te • ;. c~.;ó, d, p"""", lote"'" d,; O;,lrilo F'?:~ 
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mecanismo de la fase previa, únicamente los aspirantes que 10gr,eri'íK aprobación de 
la instancia calificadora obtendrán el dictamen procedente,rde)a Comisión de 
Procesos Internos del Distrito Federal, en ,caso de cump~,r..·'éonja totalidad de los 
reqUIsitos para ser postulado como precandldato. r' l' 
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l .¡ 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los lrtlculos 108 y 179 de los 
Estatutos; y en los artlculos 48, 49, .sO y 53 del/Reg~ento para la elecc}ón de 
dirigentes y postulación de candidatos, a~os l~el Partido RevolUCionario 
Institucional; el Consejo Político del Distrito Federal efuite el siguiente: 

r r 
l .4 

Acu~lo;lf .. [ 
j .f 

PRIMERO: Se determina la implementa~¡¡¡.n de la fase previa en los procedimientos 
internos para la selección y postulaci6.~~pe candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que C~!enderán en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015, en los 40iJJstritos electorales uninominales, , f . 
SEGUNDO: En los 40 distritos el$.torales uninominales se utilizará la modalidad de 
aplicación de exámenes de cOf)Qiimientos, aptitudes o habilidades para ejercer el 
cargo de Diputado a la Asambl~áJ_egislativa del Distrito Federal y, en su caso, la de 
realización de estudios demo~Jló~icos, mediante el procedimiento que se establezca 
en las convocatorias respec~ra~' , 

;f g 
3' ~ 

TERCERO: La CorT)isiórll'tle Rfocesos Internos del Distrito Federal deberá llevar a 
cabo los actos tendient~~ pa~~ la instrumentación y desarrollo de los mecanismos 
de la fase previa que hábrán qe aplicarse en cada distrito electoral uninominal, en el 
proceso interno de sel~tción ~'postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distri~ltlFederaJ.; que contenderán en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 201',f¿015. ~ 

. 1 ~ 
CUARTO: El Presilente del ~omité Directivo del Distrito Federal deberá informar el 
contenido del P1sente AcuEÍrdo al Instituto Electoral del Distrito Federal, para los > 
efectos legales nducentes,~ .' .' ) ~ , , 

~ • TRANSITORIO ¡ 1!4 ~ 

ÚNICO: El prl~ente Acuerdo .~" ntrará en vigor el dia de su aprObación y se pUblicará ~ R ~ 
en la página~e internet del P ido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal DI$1RIIOF<DElW. 

www.pndf.org.mx Secretaria Técnic.3 
del Conseio Polltico 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis dias del mes de ' 
diciembre de dos mil catorce, y 

L. ______ ....... _ 

{,/''' 3/4 
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HOJA DE FIRMA!EL ~iACUERDO EL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO I 'STITIJcIONAL E EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
DETERMINAN LOS, ECAN(SMOS O~A FASE PREVIA PARA LOS ASPIRANTES A 
CANDIDATOS PRci IETARIOS A DIP TADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDER~ POR Eu:'PRINCIP O DE MAYORiA RELATIVA PARA CONTENDER 
EN EL PROCESO&,LECTORÁ,\. ORDI ARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. 

11 .~ / 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAJ.,.~POR EL QUE SE DETERMINAN 
LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA fARA LOS ASPIRANTES A 
CANDIDATOS A JEFES DELEGACIONALES ¡PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO ~EL DIST,fTO FEDERAL 2014-2015. 
· p f 

CONSIDERAND0 
1 i' 

PRIMERO: Que el Partido Revolué1onario Ins\ti'ucional es una entidad de interés 
público en términos de lo dispuesto en el artic~lo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos' 'Mexicanos y.:f.3 de la Le9 General de Partidos Políticos, con 
registro legal ante las autoridade.s~electorales.~ompetentes. 

ít ~. 

SEGUNDO: Que de acuerd! al artlcul108 de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional el ,€:onsejo P~iCO del Distrito Federal es un órgano de 
integración democrática, d~iberativo, - de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinado a Ii¡' Asamble<j¡del Distrito Federal. en el que las fuerzas 
más significativas del PartidO son con:~sponsables de la planeación, decisión y 
evaluación política, en los t~rminos de~los Estatutos, del Reglamento del Consejo 
Político Nacional y de su profio Regl'!fento. 

TERCERO: Que por AcuelcJo del~.leno de este Consejo Político de esta misma 
fecha, en ejercicio de la atfibución" stablecida en la fracción X del articulo 119 de 
los Estatutos, se seleccio1:íó COrr,i' procedimiento estatutario para la selección y 
postulación de candidato$ja Jefe1 Delegacionales, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Dislfito Flteral 2014-2015, el de convención de delegados, 
autorizando al Presidentefy al:;; eretario General del Comité Directivo a expedir las 

"

convocatorias. respectivas¡ " . 

CUARTO: Que de confoi1ni ád con el artículo 179 de los Estatutos, el Consejo 
Político del Distrito Feder¡\j ·ii~me la atribución para determinar el desarrollo de una 
fase previa en las, procect\#entos para la selección y postulación de candidatos. 
cuya Implementa clan debE!'¡j1Ie normarse en la convocatona respectiva. 

\ 

, 

QUINTO: Que el artlcu'~48 del Reglamento para la elección de dirigentes y 
postulación de candidal~r:~ establece que en el proceso interno de selección y 
postulación de candid~~s (;por mayoría relativa, el Consejo Político del Distrito 
Federal podrá, en su Gaf.-._o, ~c.ordar la implementación de la fase previa, a través de> 
uno o más de los mecajismo~ siguientes: 

• ReaJizaci'fn de Jstudios demoscópicos; 

• CelebraciÓn de ct'ébates; ~R~ 
• Participación en t~.lleres y/o seminarios; • 
• Aplicación de exámenes; y 
• Presentación de aspirantes ante consejeros políticos y/o sectores y/o mnro_ 

organizaciones y/o militantes. s.::.etarla Técnica 

Q
. . _ . dol Conseio Poi/tiro 

ue estos mecanismos se desarrollarán dentro del plazo legal de la precampa , 
con cargo al Partido. () : 

1/4 V 
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SEXTO: Que la fase previa fue com:ebida en la pertinencia de establecer un 
mecanismo institucional que promueva la competitividad entre los aspirantes a 
contender en un proceso interno que, a su vez, redunde en un beneficio a la 
sociedad y al Partido, al permitirle contar con los mejores perfiles que garanticen la 
unidad al interior del mismo. : i 
SÉPTIMO: Que la fase previa constituye ur/~ecanism/objetivo que permite la libre 
participación en el proceso interno y la calificación dp los aspirantes más idóneos 
para participar como precandidatos/ y en sul caso, candidatos a Jefes 
Delegacionales, para contender en el proceso elect<}ral ordinario del Distrito Federal 

2014-2015. ~'" 
'f J 

OCTAVO: Que en el contexto actual y atendierioo a la trascendencia del proceso 
electoral ordinario del Distrito Fed,~ral 2014-2Qíf5, el Consejo Polltico del Distrito 
Federal, estima adecuado determjriar la implefÍ!entación de la fase previa, a través 
de los mecanismos de realizacilifil de estuci,LOs demoscópicos y la aplicación de 
exámenes, en los procesos int~rnos para ~~ selección y postulación de los 16 
candidatos a Jefes Delegacionales del Di,Strito Federal, porque se trata de una 
medida que aumenta la corilpetitividadY de los aspirantes, sin restringir la 
participación,' asimismo permi.t~.~' presen1t.a. í?a la ciudadania los mejores perfiles de 
candidatos. ~ 

NOVENO: Que el articulo ~t del R~~lamento para la elección de dirigentes y 
postulación de candidatos, dispone C¡¡¡e los estudios demoscópicos se practicarán 
con cargo al Partido, por efnpresa,i;f con reconocimiento, prestigio y registradas 
formalmente ante las autoridl!'des elfctorales competentes; la metodología aplicable 
deberá ser objetiva, transpa~. nte~~otificada a los aspirantes, con plena difusión 
entre la militancia, La Comisión q Procesos Int¡¡rnos correspondiente, encargada 
del desahogo de la' fase pr~via" entro de las siguientes veinticuatro horas a la 
recepción de los resultados ~efi,: Itivos del estudio demoscópico, les dará difusión 
~mtre la militancia y nO~ificar~ja' s aspirant7s, entregando el dictamen proce?ente 
umcamente a los POSIClonadO¡il, los tres primeros lugares, en caso de cumplir con 
la totalidad de los requisitos p • ser postUlado como precandidato . • 

DÉCIMO: Que en términos" el articulo 53 del Reglamento para la elección de 
dirigentes y postulación de c~ 'Oidatos, la fase previa en la modalidad de aplicación 
de exámenes tiene como 08j~vo medir el nivel satisfactorio de conocimientos, 
aptitUdes o habilidades d~IOS¡~' aspirantes, suficientes para ejercer el cargo de 
~Iección popular de que se ;~te; e podrán aplicar exámenes escritos u orales, pero 
invariablemente deberán ~a.hza re en .e~tornos controlados, durante un tiempo 
determinado y baJO supe~lón. J:~ Comisión de Procesos Internos responsable se 
hará cargo de lo conducente para I~ realización de los exámenes, pudiendo celebrar 
convenios de colaboraciónjcon el I~tituto de Capacitación PoUtica, A.C., y/o con la 
Fundación Colosio, A.C., a efecto d~ organizadón coordinada de los exámenes; 
la instancia calificadora de'los exámenes deberá ser independiente a la Comisión de 
Procesos Internos responsable. Para este mecanismo de la fase previa, únicamente 
los aspirantes que logren la aprobación de la instancia calificadora obtendrán el 
dictamen procedente de la Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal, 
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caso de cumplir con la totalidad de los requisitos para ser postulado como 
precandidato .... "'\ 

.lf f 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamelo en los articulos 108 y 179 de los 
Estatutos; y en los artlculos 48, 49, 50 Y sl del R~glamento para la elección de 
dirigentes y postulación de candidatos? ambo~1 del Partido Revolucionario 
Institucional; el Consejo Político del Distrito!Federal emite el siguiente: 

.1 J f ¡ , 

AG~ERDO f 

l 
,~ 

, , o' I 
PRIMERO: Se determina la impleme ción defla fase previa en los procedimientos 
internos para la selección y postula~ón de t~ndidatos a Jefes Delegacionales del 
Distrito Federal, que contenderán' n el poceso electoral ordinario del Distrito 
FederaI2014-2015,'en las dieciséis emarcd 'iones territoriales. 

SEGUNDO: En las 16 demar~ac¡oJes terlr¡aleS del Distrito Federal se utilizará la 
modalidad de aplicación de eXá1enes ~e conocimientos, aptitudes o habilidades 
para ejercer el cargo de Jefe D lega~onal y, en su caso, la de realización de 
estudios demoscópicos, median, elílProcedimiento que se establezca en las 
convocatorias respeclivas. ~ ffl.' 

} t!t 1 ~., 
TERCERO: El Presidente del CO&i~ Directivo del Distrito Federal deberá informar 
el contenido del presente Acuerd iél Instituto Electoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes, 

. J~~ 
~#,RANSITORIO 
~' 

ÚNICO: El presente Acuerd9~ntra~ en vigor e: dla de su aprobación y se publicará 
en la p~gin¡¡. de Internet delJfartido ~evolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pndf.org.mx ,f \ 

/o '. 
Dado en la Ciudad de i~éxiCO, Distr~o Federal, a los dieciséis días del mes de 
diciembre de dos mil ca~fce, \.. 

~.~ 
I : 
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Por la Mesa Directiva del Consejo Político del rnstritó'Federal. 
l'i l~ 

y ,r 
¡ .. " 

.t:; tI 
.} .Jl 

l' f .~ -r.; 
,~' ~-r f 

.1J • ,f 
,1 ") '!. ..., 

Lic. Héctor Mau ei opez Velázo;~ez Dip. 
Pr ente ~r ,,J ~ 

7. "~1~ ,<~ 
t. ~~ -----7 ~t "¡ /-;\ . 

, ~l )', ~ .~ 
. «)"// 

,~ ./ . 
• -1 ¡J . . ..: /' 

- j" !' 
i!\icJpésa~ Cruz érez 
~Sj¡'cretam) Té· nico 

íl I¡¡ 
,~,,¡ 

/ 

ftCt~ 
HOJA DE FIRMAS DEL~~<i;UERDO ~EL CONSEJO POLiTICO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTrtUCIt>NAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
DETERMINAN LOS MEC>\i;fIS!jII,'OS DE LA FASE PREVIA PARA LOS ASPIRANTES A 
CANDIDATOS A JEFES ¡¡;EL~GACIONALES PARA CONTENDER EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARI~ELWISTRITb FEDERAL 2014-2015. 

~ 't . 

·i ~~ J ,:'. 
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11 ~ z: ::a 
En alcance al oficio dirigido ante este consejo y presentado con fec;to 'il~de diciembre, con 

el cual el Partido Revolucionario Institucional da cumplimiento a lo estab¡i,¿ili~~ en e!artículo 225 
.• ~ en 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del· Distrito Fede11Ji se envÍÑI pres;n!i 

para remitir a esta Autoridad, Acta Notarial de la XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo Politi¿~ 

del PRI en el Distrito Federal celebrada con fecha 16 de diciembre de 2014, en la Que se aprobó lo 

siguiente: 

• Acuerdo del Consejo Político del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
por el que se autoriza al Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal para 
concertar, celebrar y suscribir convenios de candidaturas comunes con Partidos Politicos 
afines y coincidentes para el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014,2015. 

• Acuerdo del Consejo Politico del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
por el que se determinan los procedimientos de selección y postulación de candidatos 
propietarios a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 
mayoría relativa para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014·2015, y se autoriza al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del 
Distrito Federal la expedición de las convocatorias respectivas. 

• Acuerdo del Consejo Politico del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
por el que se determinan los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a 
candidatos propietarios a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015. 

• Acuerdo del Consejo Politico del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
por el que se elige a los integrantes de la Comisión para la postulación de candidatos a 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa 
para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

• Acuerdo del Consejo Político del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
por el que se determina el procedimiento de selección y postulación de candidatos a Jefes 
delegacionales para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014- y 
2015, Y se autoriza al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del Distrito 
Federal la expedición de las convocatorias respectivas. 



" 

• Acuerdo del Consejo Político del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
por el que se determinan los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a 
candidatos a Jefes delegacionales para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015. 

Por lo antes mencionado, solicito a este Consejo General sea considerado el documento remitido 

como sustento de la legalidad de los acuerdos aprobados y mismos que fueron manifestados a 

esta Autoridad en escrito anterior. 

Respetuosamente 

~~~ 
Representante ante el Consejo General dellEDF 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
CONCERTAR, CELEBRAR V SUSCRIBIR C,oIllVENIOS DE CANDIDATURAS 
COMUNES CON PARTIDOS POLÍTICOS ~F(NES V\COINCIDENTES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO D~!fDISTRITOtEDERAL 2014-2015. 

CONSI,OERANDO l 
.1 .• 

PRIMERO: Que el Partido Revolucid~ario Instituciohal. es una entidad de interés 
público en términos de lo dispuest~én el artículo jh de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos y ~ de la Ley Gfi'neral de Partidos Políticos. con 
registro legal ante las autOridades/,ectorales cor,tetentes. 

SEGUNDO: Que de acuerdo al jartículo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. en las elecciones locale's del Distrito ifederal podrán participar los Partidos 
Pollticos con registro naCiOnal.¡ l . 
Que conforme a lo establecicjb en la fraJón IV del artículo 221 del Código de 
Instituciones y Procedimientos,Electorales áel Distrito Federal, es prerrogativa de los 
Partidos Políticos postular c~didatos er las elecciones de Diputados Locales y 
Jefes Delegacionales del DisTo Feder¡ 

TERCERO:' Que con bas~ al a~iculo 14 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales llel Dis,lfito Federal, los cargos de Diputados a ta 
Asamblea Legislativa y de J~fes Oe!egacionales se elegirán de acuerdo al ámbito 
territorial siguiente, 40 Oipu!ados jde mayoría relativa serán electos en distritos 
locales uninominales, en que be di!1ide el Distrito Federal, cuyo ámbito territorial será 
determinado por el Instituto ~aciJ¡nal, y un Jefe Delegacional en cada una de las 
respectivas demarcaciones te\rit@riales en que esté divido el Distrito Federal. 

X
l' . 

CUARTO: Que de acuerdo a' artículo 10 de ta Ley Orgánica de la A¡lministración 
Pública del Distrito Federal, \'11 Distrito Federal se divide en 16 demarcaciones 
territoriales denominadas: AI~~to Obregón, Azcapotz2lco, Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuf.ühtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Miguel !¡;idalgo, Milpa Alta, náhuac, Tlalpan, Venustiano 

\ 

\l 

Carranza y Xochimilco. l \ . 
QUINTO: Que por única;ocasióJ\el proceso electoral ordinario del Distrito Federal ~R~ 
2014-2015 dio inicio el .? de octtl~e de 2014, en atención a lo establecido en el 
articulo tercero transitorio del Dec to por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones pel Código e Instituciones y Procedimientos Electorales del DISlRITO FEDERAl 

Distrito Federal, pUblic<ldo en la Gac~a Oficial el 30 de junio de 2014. Secretaria Técnica 
, . del Consejo PoIJtiou 

SEXTO: Que el domingo 7 de 'unio de 2015 se realizarán elecciones y 
constitucionales en el Distrito Federal para renovar a los jefes delegacionales de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y a los Diputados integrante de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. () ~ 
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SÉPTIMO: Que con base en el articulo 238 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los Partidos Políticos podrán formar 
Coaliciones para fines electorales, presentar plataformas y postular los mismos 
candidatos en las elecciones del Distrito f.ederal. , ~ 

/' , 
Que los Partidos Políticos podrán/formar ¡coaliciones para las elecciones de 
Diputados a la Asamblea Legislati)fa por 10l? principios de mayoria relativa y de 
representación proporcional; y de J,éfes Delegacionales, 

I J 

Que la coalición se formará crlfi dos o "Ías Partidos Políticos, y postulará sus 
propios candidatos. t '1 

" " ., ¡ 
OCTAVO: Que de acuerdo! al articuló 244 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales d~1 Distrito ~deral, dos o más Partidos Pollticos, sin 
mediar Coalición, pueden pGstular al '1ismo candidato, lista o fórmula, debiendo 
cumplir con lo siguiente: f ¡ 
1. Presentar por escrito la tptaci6nt, la candidatura del ciudadano a postular, En 

los casos de Diputados .Ia Asamllea Legislativa, se requerirá la aceptaci6n del 
propietario y suplente qu integral)la fórmula; y 

11. Presentar convenio de s paru~os postulantes y el candidato, en donde se 
indique las aportaciones e cad~ uno para gastos de la campaña, sujetándose a 
los topes de gastos d caml?aña determinados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Dis ,ito Federal. Cada Partido será responsable de entregar 

. su informe, en el que se s'. ñal'n los gastos de campaña realizados. 

Asimismo y respecto a la in eg(ación de la lista B que establ~ce la fracci6n 11 de'l 
artículo 292 de dicho Códig ~eberán determinar en el convenio, en la lista B, en 
cual de los partidos pollticos omoventes de la candidatura común participarán los 
candidatos a Diputados' que . logrando el triunfo en la elección por el principio de 
mayoría relativa, alcancen ap 'vel distrital los mayores' porcentajes de la votación 
efectiva comparados respecto e. otras formulas de su propio partido en esa misma 
elecci6n. Un candidato no filbdr ,ser registrado en la lista B de dos o más partidos 
que intervengan en la form~aci6 de las candidaturas comunes. 

Los votos se computarán ~'favor cada uno de los Partidos Pollticos que los haya 
obtenido y se sumarán enjfavor de andidato. . 

1 . . . 
NOVENO: Que de confJimidad con el ,Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Fed,eral, por. el e se aprueba el Manual para el registro de 
convenios de coaliciones y de candida ras comunes para las elecciones de Jefes ~ 
Delegacionales y Diputa"dos a la Asamb a Legislativa por el principio de mayorla • R 
relativa y de representación proporcional, p a el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, de fecha 27 de noviembre de 2014, la solicitud de registro de convenio de 
coalici6n, para Jefes Delegacionales, Diputados por el principio de mayoria relativa OISlRlTl)F{J) ..... 

y de representación proporCional deberá presentarse a más tardar el 20 de Secretaria Técnica 
diciembre de 2014; la solicitud de registro de convenio de candidaturas comunesdel Consejo Pol!tico 
para Jefes Delegacionales y Diputados por el principio de mayorla relativa d berá 
presentarse del 10 al 20 de marzo de 2015, 
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DÉCIMO: Que el articulo 196 de los EstatJtos establece que en los casos en que el 
Partido Revolucionario Institucional sGscri~f¡ acuerdos de participación, coalición o 
candidaturas comunes, se atenderá" a lo dIspuesto en los artículos 7, 8 Y 9 de los 

• • 
Estalutos. l ~i 

DÉCIMO PRIMERO: Que de ~~uerdo J' articulo 7 de los Estatutos, el Partido 
Revolucionario Institucional p'~'drá constituir frentes, coaliciones y candidaturas ~ ,. 
comunes y alianzas con Partidos Políticw>, así como acuerdos de participación con 
agrupaciones políticas nacion~les y otra$ organizaciones en apego a la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexidnos, a las Constituciones Pollticas de los 
Estados dé la Federación, ¡fl Estatutojde Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanan. Paralconformarras en las entidades federativas el Presidente 
del Comité Directivo SOlicitl~á el Acu~do del Comité Ejecutivo Nacional. 

DÉCIMO SEGUNDO: Q~' el artíc~o 9 de los Estatutos establece que para la 
formación de coaliciones y candipaturas comunes, acuerdos de participación o 
cualquier alianza con pa idos polIticos o agrupaciones políticas cuya aprobación 
corresponda al Consejo plltico d~1 Distrito Federal se observará lo siguiente: 

1. Tratándose de DiPutaJo a latsamble"a Legislativa por el principio de mayoria 
relativa y Jefe Delegaci~al enfel Distrito Federal, el Comité Directivo del Distrito 
Federal, previo acuerdo~con pi Comité Ejecutivo Nacional, deberá presentar la 
solicitud para formar la cbalicjpn o postular la candidatura común ante el Consejo 
Polltico del Distrito Feder61, e~al discutirá y, en su caso, aprObará; 

~ ¡ 
11. El Consejo Político del Qistrito Federal deberá escuchar las opiniones de los 
Consejos Pollticos Delegatihlnales cuando la naturaleza de la elección lo requiera; 

Que para todas las coalici~es, alianzas o candidaturas comunes, concertadas para 
cargos de elección poptlar, el Comité Directivo del Distrito Federal actuará de 
acuerdo con los Plazos).~, procedimientos qua determine la ley electoral que 
corresponda. l' i . 

( 

DÉCIMO TERCERO: ~e ~I articulo 119 de los Estatutos en su fracción XXV, 
establece que es atritWción~del Consejo Político del Distrito Federal conocer y 
aprobar, en su caso, Ia"S proplJestas para suscribir frentes, coaliciones, candidaturas )v 
comunes, y otras form~s de a~anza que establezca la ley de la materia, para que, 
por conducto del Pres{dente dé¡ Comité Directivo del Distrito Federal, se solicite el . _--
acuerdo del Comité EfCUtiVO N~fional; 

DÉCIMO CUARTO: ~ue en tie~o y forma los Consejos Pollticos Delegacionales ~R~ 
del Partido Revolucionario Institu~onal en: Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, ustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Miguel Hidal o, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano DlSllImlfED"" 

Carranza y Xochimilco, como órganos de integración democrática, deliberativos, de Se.<: tarla Té' 
dirección colegiada, de carácter permanente, subordinados a sus respectivaSde[~..iI.>i.,.;, ... _ 
Asambleas, en los que las fuerzas más significativas del Partido son 
corresponsables de la planeación, decisión y evaluación politica, en los lérmi s de 
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los Estatutos y las determinaciones de los Consejos Políticos Nacional y del Distrito 
Federal, aprobaron en tiempo y forma los respectivos Acuerdos en los que, en 
ejercicio de la atribución que subyace de ,Iá'f¡acción segunda del artículo 9 de los 
Estatutos, emitieron opinión respecto de l¡suSl¡:ripción de convenios de coalición y/o 
de candidaturas comunes para la POS!UlaciEn de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Fede~l, por I principio de mayoría relativa, y de 
candidato a Jefe Delegacional en la demarc ción territorial correspondiente, para 
contender en el proceso electorallocat'ordina1b del Distrito Federal 2014-2015. 

DÉCIMO QUINTO: Que con fechah de d~iembre de ?014, el Consejo Político 
Delegacional del Partido Revolucio.nario Insptucional en Alvaro Obregón aprobó el 
Acuerdo referido en el'consideran1ó anteriofen los siguientes términos: 

..... con fundamento en los articuls 9 fracciÓ¡~ 11,119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglame~to del Corfoejo Político Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Politilo del l?iS~'\O Federal; el Consejo Politico Delegadonal del 

Partido Revolucionario InstitUCl1:6nal e::1:::regón emite el siguiente: 

PRIMERO: Respecto de la p stulación ~e candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el prirl:ipio de ']fayorla relativa en la demarcadón territorial de Alvaro 
Obregón, para contender en ~I proces!, electoral ordinario del Distrito federal 2014·2015. se 
emite opinión en el sentido dl que el ~artida Revolucionario Institucional suscriba convenios 
de coalid6n ylo de candid uras coi.inunes con Partidos Pollticos afines y coincidentes. 
contonme a la solidtud y p . puest'r que, en su caso, presente el Presidente del Comité 
Directivo del Distrito Federa( al C~nsejo Politice del Distrito Federal. ambos del Partido 
Revotucionario Institucional. l ," 
SEGUNDO: Respecto de la P\stuJCión de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Álvaro Obreg6n,:«pa!i3 contender en el proceso electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015, se emit! 2Pinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenic1 cw coalición o de candidatura común con Partidos Políticos 
afines y coincidentes. confo~~; a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del Comité Directiv<fdel Distr~o Federal al Consejo Politico del Distrito Federal, 
ambos del Partido Revolucionalt> Institucional. 

~I . 
TERCERO: El Presidente d<!\' 'tonsejo Politico Delegacional de Alvaro Obregón deberá 
remitir el presente Acuerdo a § slcretaria Técnica del Consejo Político del Distrito Federal, ' 

f \JRANSITORIO 

!i '. ~ ÚNICO: El presente Acuer~ entra;'. en vigor el día de su aprobación," , .. 
Que con fecha 4 de diciemJe de 2dl!, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario InstitUciOna~ .. ~ n La Mag~alena Contreras aprobó el Acuerdo referido ~R~ 
en el considerando anteriol1en los sigui!iptes términos: • 

• ... con fundamento en l' artículos 9 fra~ión 11, 1 t 9 tracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracci6n XXVI y 77 del;Reglamento del con'sf1jp Politico Nacional; y 20 fracci6n XXV Y 59 del OISlRROFalfRAl 
Reglamento del Consejo Politice del Distrito Federal; el Consejo Politico Delegadonal del Secretaria Técnica 
Partido Revolucionaria Institucional en La Magdalena Conteras emite el siguiente: del Conseio Pol!tico 

ACUERDO 

fU 
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PRIMERO: Respeclo de la postulación de candidalo a Diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en la demarcación territorial de La 
Magdalena Conteras, para contender en el p\9ceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se em~e opinión en el sentido,éle qU~ el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalición ylo de ca~pfdatura cpmunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y pro~uesta que}. en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal ar Consejo Pplítico del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. ¡ ¡ r ¡. 
SEGUNDO: Respecto de la postulacipn de candidatb a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de La Magdalena contet, para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015, se emi . opinión en etfsentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenio de alición o de .~ndidatura común con Partidos Políticos 
afines y coinddentes, conforme i la solicitud y,fpropuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del ComM Directivo d/¡I Distrito Fedifal al Consejo Politico del Distrito Federal, 
ambos del Partido Revolucionario,lnstitucional. { 

TERCERO; El Presidente del lnsejo Polilic:o Delegacional de La Magdalena Cooleras 
deberé remitir el presente Acue~o a la seererria Técnica del Consejo Político del Distrito 
Federal. {. ~\ 

f TRANSITcCRIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo envará en Vigl el di. de su aprobación." 

Que con fecha 4 de diciembre de12014, 4Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en NligUel'fidal90 aprobÓ el Acuerdo referido en el 
considerando anterior. en los sigui~ntes . rminos: . . , . 

& . 
• ... con fundamento en los artículos 9 f#1cción 11,119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamentb d¡J'Consejo P~lítico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Politico ~eI"Distrito Federal; el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario lnstitucional~ Miguel Hidalgo emite el siguiente: 

'~CUERDO 
PRIMERO: Respecto de la postU!li5~ de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el pr¡ncip~~{ de ~ayoría relativa en la demarcación territorial de Miguel 
Hidalgo, para contender en el prpceso'i¡,lectoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se 
emite opinión en el sentido de ~e el P~ido Revolucionario Institucional suscriba convenios 
de coalición ylo de candidat~ras comUbes con Partidos Politicos afines y coincidentes, 
conforme a la solicitud y proiluesta qué} en su caso, presente el Presidente del Comité 
Direclivo del Distrito Federa~ ~I Consejo "'P.OlítiCO del Distrito Federal. ambos del Partido 
Revolucionario Institucional. ¡ '\ 
SEGUNDO: Respecto de la~stulación de ca~idato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Miguel Hidalg'6, para contender ,\Q el proceso electoral ordinario del Oistrito 
Federal 2014-2015, se ~ite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba conv~nio de coalición o de~ndidatura común con Partidos Polfticos 
afines y coincidentes. coÍiforrne a la solicitud y ~opuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del Comité oI',ectivo del Distrito Fede,.1 "al Consejo Politico del Distrito Federal, 
ambos del Partido Revol(¡cionario Institucional. ',_ 

TERCERO: El Presidenie del Consejo Polltico Delegacional de Miguel Hidalgo deberá remair 
el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Politico del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

\ 

~ 

DlsmRO fUtRAl 

Secretaria Técnica 

"'"'0' ""'''"' ''"'''' ~". '" ... ", ." ., '" ,,,,,"",o' x",,,. '(}, "'",'" 
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"". ,. 
Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el C0,rtsejo P,9litico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Iztapalap¡¡¡ aprobQ¡ el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes téWíinos: í 

¡ ., 
• ... con fundamento en los articulas 9 fraCción 11, 119 fr~cción XXV y 128 de los Estatutos: 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Conseio Politi"l' Nacional: y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Politico del.Pistrito Feder<\i: el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional e~'lztapalapa eml'e el siguiente: 

l' ~ 

¡ACUERDO ¡ 
PRIMERO: Respecto de la Postul'Ltón de candid{tos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el princjQio de mayorí~ relativa en la demarcación territorial de 
Iztapalapa. para contender en el ¡Proceso electol;.l ordinario del Dislrito Federal 2014-2015, 
se emite opinión en el sentid~ de que eli/:1 rtido Revolucionario Institucional suscriba 
convenios de coalición y/o de~ candidaturas. comunes COn Partidos Políticos afines y 
coincidentes. conforme a la solid;tud y propue .. a que, en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito F~deral al Cojsejo Politico del Distrito Federal. ambos del 
Partido Revolucionario Instjtucio~al. ( 

SEGUNDO: Respecto de la po~tlación de~ndidato a Jefe Delegacion.1 en la demarcación 
territorial de Iztapalapa, para cAntender ep el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se emite opinión ~n el senjido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalició~ o de~ndidatura común con Partidos Politicos afines y 
coincidentes, conforme a la soliptud y opuesta que. en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito '''ederal' I Consejo Polltico del Distrito Federal. ambos del 
Partido Revolucionario rnstituci6nal. I 

¡ " 
TERCERO: El Presidente del !ons{¡o Polltico Delegacional de Iztapalapa deberá rem~ir el 
presente Acuerdo a la Secretaril. T é'enica del Consejo Polltico del Distrito Federal. 

\¡ .¡ 

.. {TRANSITORIO , 

ÚNICO: El presente Acuerdo e~:rá en vigor el dia de su aprobación: 

Que con fecha 6 de diciembre ge 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en ~áhuac aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los tUi e tes términos: 

• ... con fundamento en los j!rticulos fracción 11.119 fracción XXV y 128 de los Estatutos: 69 
fracción XXVI y 77 del Re!ilamento &el Consejo Politico Nacional; y 20 fracciÓn XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo{l'olitico dd¡ Distrito Federal; et Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario l~ritUcional ~ Tláhuac emite el siguiente: 

.~ A~UERDO 

PRIMERO: Respecto dt la postulación\e candidato a Diputado a la Asamblea Legislativa ~R~ 
del Distrito Federal po} el principio de 'mayoria relativa en la demarcación territorial de • 
Tláhuac. para contender en el proc.so ele \toral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. se 
emite opinión en el serltido de que el Parti~ Revolucionario Institucional suscriba convenio 
de coalición ylo de candidatura comunes '&pn Partidos Políticos afines y coincidentes, DlSlRlIIl ffDERAL 
conforme a la solicitud y propuesta que. en'g[¡ caso. presente el Presidente del Comité Sec tarí Téc . 
Directivo del Distrito Federal al Consejo Político del Distrito Federal. ambcs del Partido dI!! ~ PoUca 
Revolucionario Institucional, e onseJo tico 
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SEGUNDO: Respecto de la postulación de ca~tíidat? a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Tláhuac, para contender en el,arocesp electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. se emite opinión en el sentido/de quP el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalición o de candidaturat:' común Con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta q~e, en su caso. presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal al::Consejo~Político del Distrito Federal. ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. f l 
TERCERO: La Secrelaria Técnica dé! conseje{ Politico Delegacional de Tláhuac deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Seeret~ria Téenlea del Consejo Politico del Distrito Federal. , '. , p. 

T~ANStT0110 
. I : 
UNICO: El presente Acuerdo entra1 en VigOr' día de su aprobación." 

Que con fecha 6 de diciembre de 2i14, el.f!:onsejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en lalpar¡j' aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguie tes tér.ininos: 

I t 
"",con fundamento en los artícul~l9 fraJ¡ón 11, 119 fracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamenlo del Q,bnsejo Politico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Políticd del Qlstrito Federal; el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario InstitucionL, en ]1alpan emite el siguiente: 

1 ~lUERDO 
PRIMERO: Respecto de la Postu~'tn de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el princ i<il~ de mayorla relativa ·en la demarcación territorial de 
Tlalpan, para contender en el pro So electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se 
emite opinión en el sentido de qU~. I Partido Re\folucionario Institucional suscriba convenios 
de coalición y/o de candidatura comunes con Partidos Pollticos afines y coincidentes. 
conforme a la solicitud y propue. a que, en su caso, presente el Presidente del Comité 
Directiv~ del. DiSlri,to ~ederal al ~onsejo ~olítica del Distrito Federal, ambos del Partido 
Revoluclonano InstitucionaL 1'\ -
SEGUNDO: Respecto de la pos..Mal:ión de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Tlalpan. para cont~nd~~r en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se emite opinión «h el enttdo de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalici6.A.- o d_ candjdatu~a común con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la soJícitud .¡,~ropuesta que, en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito r.ederal al Consejo Político del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario InstitucIonaL 

ir l 
TERCERO: El Presidente d~.1 ConsejolPolltico Delegacional de Tlalpan deberá remitir el 
presente Acuerdo a la Secretaria Técnica\lel Consejo Polltlco del Distrito Federal. 

t- ~ t TRANS ORlO 

. ~ 
UNtCO: El presente Acuerdo'entrará en vigo I dia de su aprobación." 

\ 

Que con fecha 7 de diciembre de 2014, el co~~ejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Xochimilco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes términos: "-. 

\ 
.~~'~\ , .' 
I ' 
, . 

\ 

.R~ 
"",con fundamento en los articulos 9 fracción 11, 119 fracción XXV y 126 de los 01SfR1IO_ 
Estatutos; 69 fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Polltico Nacional; y 20 Secretaria Técnic,., 

.- '" , " ,,' ""m,~ ,. ,~." ""',., ,. ,?;;,~" "'"'OJ''''''' 
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Consejo Político Delegacional del Partido RevoluclpAario Institucional en Xochimilco 
emite el siguiente: .l" ~ 

a México 

./ " 
ACUERDO / ! 

) f . 
PRIMERO: Respeclo de la postulación ~~ candidat9~ a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el prin.a;pio de mayoria relativa en la demarcación 
territorial de Xochimilco, para contenderten el proc~~;o electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015. se emite opinión e~ el sentido pe que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenios de p3liCión y/r[. de candidaturas comunes con 
Partidos Políticos afines y coinciden~es. confo(me!~ la solicitud y propuesta que, en 
su caso, presente el Presidente de1tComité OireG\ivo del Distrito Federal al Consejo 
POlltico del Distrito Federal. ambos del Partido R~\'olucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respeclo de la posilación de Andidato a Jefe Oelegacional en la .\ 
demarcación territorial de XochJmilco, pari, c.ontender en el proceso electoral 
ordinario del Distrito Federal 20/4-2015, s.temite opinión en el sentido de que el 
Partido Revotucionario Instítucio.~al suscrib~con"enio de coalici6n o de candidatura 
común con Partidos Politicos(afines y .s6incidentes, tonfome a la solicitud y 
propuesta que, en su caso, prtfsente el ~("es¡dente del Comité Directivo del Distrito 
Federal al Consejo Político dI Distrito I/ederal, ambos del Partida Revolucionario 
tnstitucional. ,r 

. M 
TERCERO: La Presidenta def Consej!" Político Oelegacional de Xochimilco deberá 
remitir el presente Acuerdo alla sec1taría Técnica del Consejo Político del Distrito 
Federal. d lo 
. . T~ANS{~RIO 
ÚNICO:EI presente Acuerdo ~ntr'~ en vigor el dla de su aprobación." 

I .~' . 

Que con fecha 8 de diciembre de 201~,~J Consejo Politice Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en AZJrfo. !zaleo aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando. anterior en los siguiente :ltérminos: 

• ... con fundamento en los lculos 9 fracción 11, 119 fracción XXV y 128 de los 
Estatutos: 69 fracción XXVI/y ~ del Reglamento del Consejo Polltico Nacional: y 20 
fracción XXV y 59 del Rll.gléroento del Consejo Politico det Distrito Federal: el 
Consejo PoIitico oelegpcio~al del Partido Revolucionario Institucional en 
Azcapotzalco emite el sig'llenlet. 

,) '1 
,tJ ACUERDO 

'¡ 
PRtMERO: Respecto dela post11ación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
LegiSlativa del Distrito ~éderal por\el principio de mayoría relativa en la demarcación 
territorial de Azcapo1z~lco, para '¡:ontend~r en el proceso elecloral ordinario del 
Distrito Federal 2014f.2015, se <!mite opinión en el sentido de que el par1id~ 
Revolucionario Instjtu~onal suscrié;:¡ convenios de coalición y/o de candidaturas , 
comunes con P.rtid~" Politicos al\l"'s y coincidentes, conforme a la solicitud y . 
propuesta que, en slA caso, presente¡ el Presidente del Comité Directivo del Distrito 
Federal al Consejo eolítico del Distrito Federal, ambO$; del Partido Revolucionan 

Institucional.~. 1... ~R~ 
SEGUNDO: Respectb de ta postulacili¡ de candidato a Jefe Delegacional en la • 
demarcaci6n territorlial de Azcapotzalco~\para contender en el proceso electoral 
ordinario del Distritcl· Federal 2014-2015, so!' emite opinión en el senlido de que el 
Partido Revolucionario tnstitucional suscriba convenio de coalición o de candidatura DISlJIfroIlDERAl 

del Consejo Polltico 
8{15 

común con Partidos Politicos afines y coincidenles. conforme~la solidt d y Secretaria Técnica 

~---------- ~ 
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propuesta que, en su caso. presentef~1 Presi~ente.del Comité Directivo del Distrito 
Federal at Consejo Politieo del Disfrito Feder~l. ambos del Partido Revolucionario 
Institucional. l r 

.i' I 
TERCERO: La Presidenta det Ceosejo PoIitic,b Delegacional de Azcapotzaleo deberá 
remitir el presente Acuerdo a ItSeeretaria Técnica del Consejo Político del Distrito 
Federal. ¡!. 

TJ.NSITORtOl 
,~ I 

ÚN1CO: El presente Acuerd~' entrará en v~or el día de su aprobaci6n.~ 

Que con fecha 9 de diciembre de 2114. el co1;ejo Polftico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en rilpa Altalaprob6 el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguie tes térmimos: 

~ 

• ... eon fundamento en los artieulOs 9 lraoció!;I, 119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamen'o del ConJejo Politico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Politio), del Dist~to Federal; el Consejo PoliUco Delegadonal del 
Partido Revolucionario Institucional en Milp:a Alta emite el siguiente: 

fi f" I AC~RDO 
PRIMERO: Respecto de la postulacióJde candidato a Diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el prin0>io defoayoria relativa en la demarcación territorial de Milpa 
Alta, para contender en el proe!!so eleGloral ordinario del Distrito Federat 2014-2015, se emite 
opinión en el sentido de que ti pa.$do Revolucionario Institucional suscriba convenio de 
coalición y/o de candidatura co{nun .. ;¡ con Partidos Pollticos afines y coincidentes, conforme 
a la solicitud y propuesta que, !9n ~ caSO, presente el Presidente del Comité Directivo del 
Distrito Federa: al Consejo PO~tiC¡¡ del Distrito Federal. ambos del Partido Revolucionarío 
Institucional. .,~ ": 

~ 
SEGUNDO: Respecto de la pos ; {aci6n de candidato a Jefe Delegacional en la demarcaci6n 
territorial de Milpa Alta, para ca 'ender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. se emite opinión ~: et sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coaliciórl h de candidatura común con Partidos Políticos afines y 
coincidentes. conforme a la so..fci~d y propuesta que. en su caso. presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito ~.<;ecteral al Consejo POlítico del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institu~"ona~. 

,1 ~ TERCERO: El Presidente d~ Con jo Politice Delegacional de Milpa Alta deberá remitir el 
presente Acuerdo a ta Secre'íarla Té ica del Consejo PoIitico del Distrito Federal. 

~ , 
f T~NSITORIO " . 

ÚNICO: El presente Acuerdo entr~á en vigor e ~Ia de su aprobación." k' 
,'i , 

Que con fecha 9 de diciem~e de 2014, a¡ Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucionaeen Venustiant\Carranza aprobó el Acuerdo referido en fu 
el considerando anterior ertlos siguientes tÉl!'!T1inos: \S-

• ... con fundamento en I~ artlculos 9 fracci6n ~ 119 fracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 rr~ 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del conse;~):QlitiCO Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Conseji> Político del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegadonal del • 
Partido Revolucionario In~titucional en Venustiano Carranza emite el siguiente: 

Secretaria Técnica 
9/15 del Consejo Politico 

ACUERDO x: DIS11!IlOFal ...... 
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.. ~ , .. 
PRIMERO: Respecto de la postulaci6n de capaid2to~ a Diputa·dos a 13 Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de miyorla relativa en la demarcaci6n territorial de 
Venustiano Carranza. para contender en\~1 proceso~electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se emite opinión en el senfido de qu~tel Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenios de coalición y/o de ~ndidaturasJcomunes con Partidos Politicos afines y 
coincidentes, confonme a la solicitud y propuesta que', en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal' al Consejo 'politico del Distfito Federal, ambos del 
Partido Revolucionarto Institucional. t ,:-

.1' _1 

• t 
SEGUNDO: Respecto de la postul/ci6n de candidato a Jefe Delegacional en la demarcaci6n 
territorial de Venustiano carranzf, para conte~tfer en el proceso electoral ordinario d~ 
Distrito Federal 2014-2015, se emite opini6n enjel sentido de que el Partido Revolucionarla 
Institucional suscriba convenio d~ coalición o de candidatura común con Partidos Politicos 
afines y coincidentes, conforme! a la solicituq~fy propuesta que. en su caso, presente el 
Presidente del Comité Directivo!<lel Distrito Fe'deral al Consejo Polltico del Distr~o Federal, 
ambos del Partido Revolucionarro Institucional \ , .: '~. TERCERO; El Presidente del <fonsejo Poli~ Delegacional de Venustiano Carranza deberá 
rem~ir el presente Acuerdo a I{ Secretaria Lecnica del Consejo Político del Distrito Federal. 

l 1, r TRAN:~ITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo Elhtrará en¡Vigor el dia de su aprobaci6n." 
~ i 

Que con fecha 10 de diciem~.re det'2014, el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institu~~nal j!n Gustavo A. Madero· aprobó el Acuerdo 
referido en el considerando ant,ior t los siguientes términos: 

• ... con fundamento en lOS artíc~los:9 fracción 11,119 fracci6n XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracci6n XXVI y 77 del Reglam~lfdel Consejo Político Nacional; y 20 fracci6n XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Polltic0.i<lel Distrito ,Federal; el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Instituciohal en Gustavo A. Madero emite el siguiente: .. 1 ACUERDO 

tí ... 
PRIMERO: Respecto de la po,~t¡jl~ción de candidalos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el pf¡ncrf¡io de mayorla relativa en la demarcación territorial de 
Gustavo A. Madero, para ~~ten~~r en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se emite opinión/en é~ sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenios de coalic'iOn y/o'.'be candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a lat" licitu&:.): propuesta que, en su caso, presente el Presidente del ... 
Comité Directivo del Distri. Federtt1,J..a1 Consejo Político del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Instit. c;onal. " ~ 

SEGUNDO: Respecto de l' postulaci6n1fe candidato a Jefe Delegacional en la demarcaci· 
territorial de Gustavo A. M~'dero. para c4l.ltender en el proceso electoral ordinario del Dis I 

Federal 2014-2015, se (mite opinión e~ el sentido de que el Partido Revolucionario ~ ~ 
Instilucional suscriba con~nio de coalici6ñ o de candidatura común con Partidos Politicos R 
afines y coincidentes, COE-' arme a la soliéítud y propuesta que, en su caso, presente el .. 
Presidente del Com~é Di . ctivo del Distrito 1il~deral al Consejo Politico del Distrilo Federal, 
ambos del Partido Revolu . nario Instituciona ~. 

(" 0""110 KIlERAl 

TERCERO: La Secretaria Técnica del Consejo lítico Delegaclomil de Gustavo A. Madero Seaetarfa Té<:nic. 
deberá rem~ir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del Distritodt'l Consejo Pol!ti,.·, 
Federal. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación." 

Que con fecha 10 de diciembre de 2014, el Consejo Polftico Delegacional del /. , 
Partido Revolucionario Institucional en IztacaJc'o aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes términós: í 

• .. ,con fundamento en los artículos 9 fraccid,in, 119Jracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Corisejo Pol~ico Nacional; y 20 fracci6n XXV y 59 del 
Reglamento del, Consejo Politico del Oi~!rito Fed~¡al: el, Consejo Politico Delegacional del 
Partido RevoluclOnano InstituCional en lztacalco errlite el sigUIente: 

í 1-
, A1uEROol 

I .1 
PRIMERO: Respecto de la postulaci6,~ de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio!de maycfría relativa en la demarcación territorial de 
Iztacalco. para contender en el proc~o electoral ordinario del Distrito FederaI2014~2015, se 
emite opinión en el sentido de que e' Partido~evolucionario Institucional suscriba convenios 
de coalici6n y/o de candidaturas .(fomune~ con Partidos Polílicos afines y coincidentes, 
conforme a la solicitud y propuesta que. fin su caso, presente el Presidente del Comité 
Directivo del Distrito Federal al é'onsej%lítiCo del Distrito Federal. ambos del Partido 
Revolucionario Institucional. , 

r ¡i 
I <-

SEGUNDO: Respecto de la postul~ci6n di> candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Iztacalco. pa!'a conterder ~~ el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se emite opínión en11 septido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de co.alición 'f de ¡'candidatura común con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la SOliCit~Y.;Jropuesta que. en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Fe era! al Consejo Politico del Dislrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Insfitucion. t 
TERCE~O: El Secretario Técnic idel Consejo Polltico Delegacional de Iztacalco deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Se etarla Técnica del Consejo Polftico del Distrito Federal. 

~RANSITORIO 
, J\ 
UNICO: El presente Acuerdo entr, en vigor el dia de su aprobaci6n: 

Que con fecha 11 de diciembri d~ 2014, el Consejo Político Delegacional del 
Partida Revolucionario Institucio!al e~ Benito Juárez aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior en los r9Uienws términos: 

.' 

~ 
I , 

• ... con fundamento en los arti~ulos 9 fr ción 11,119 fracci6n XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglal!'ento del nsejo Politico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del» 
Regtamento del Consejo P'lI.' i!tico del Di rito Federal; el Censejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario tnstit,cional en Be o Juárez emite el siguiente: 

¡ ACUE \0 ~. 
PRIMERO: Respecto de la:postulaci6n de can 'datos a Diputados R la Asambléa Legislativa • 
del Distrito Federal por el principio de mayoria ~'I.tiva en la demarcación territorial de Benito 
Juárez, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se 
emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional suscriba convenios DlSIJHTOFmBw. 
de coalición y/o de candidaturas comunes con Partidos Politicos afines y coincidentes, Saitktfa Técnica 
conforme a la solicitud ypropue<ta que, en su caso, presente el Presidente del Com~é ~Oma!i ... P.'t>lfticd 
Directivo del Distrito Federal al Consejo PolitiM del Distrito Federal, ambos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

11/15 
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SEGUNDO: Respecto de la postulación de caQdidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Benito Juarez, para contender"'en "el proceso electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015, se emite opinión en' el ssntido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenio de coaliciÓn o de pndidatura común con Partidos Políticos 
afines y coincidentes. conforme a la iSOlicitud y ¡propuesta que. en su caso. presente el 
Presidente del Com~é Directivo del [l,strito Fede",1 al Consejo Politico del Distrito Federal, 
ambos del Partido Revolucionarlo Inltitucional. M7 

1 a 
TERCERO: La Presidenta del Consejo Político Deleg3cional de Benito Juárez deberá remitir 
el presente Acuerdo a la Secretar~ Técnica del ~<.I!lsejo Político del Distrito Federal. 

i t~' , TRANSITO. 10 

ÚNICO: El presente Acuerdo eitrará en vigo "el día de su aprobación: r ~. 
Que con fecha 14 'de diciemJre de 201~, el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Csl¡'oacán aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes términos: 

~ 
,. 

JI 
• ... con fundamento en los a iculos 9 fr'f'ción 11.119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Regl~mento det.-Fonsejo Político Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo P&lItico del ~istrito Federal; el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Instit~Cionalte¡coyoacan emite el siguiente: 

. . ¡ '''CUERDO 

'. 
PRIMERO: Respecto de la ~ostula ión de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Oistrito Federal por el princ¡bio de mayoría relativa en la demarcación territorial de 
Coyoacán. para contender <in el~proceso electorat ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 
se emite opinión en el se~tidf de que el Partido Revolucionario Institucional suscriba 
convenios de coalición y/o~ d,e candidaturas comunes con Partidos Politicos afines y 
coincidentes. confarme a la s~I¡~hud y propuesta que, en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito 'lrederal al Consejo Político del Distrito Federal. ambos del 
Partido Revotucionario InStitU~nal. . 

SEGUNDO: Respecto de la ~stulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Coyoacan, par~cJrtender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se emite opini~~ eh el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coa~d6n;-o de candidatura común con Partidos Politicos afJl1es y 
coincidentes, conforme a 1~Í'solici~,j y propuesta que. en SU caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Disl~o Fed~ral al Consejo Político del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario InsIDucionar~ 

~ ~ . 
TERCERO: El President.$del Cons~jo Politico Delegacíonal de Coyoacán deberá remitir er presente Acuerdo a la S~etaiÍa Técn!ca del Consejo Politico del Distrito Federal. ' 

~ ~ 
\ TRA\ITORIO 

. ~ - . 
ÚNICO: El presente ACUe{~O entrará en viQgr el día de su aprobación: ~R~ 

Que con fecha 15 de diciembre de 2014,:\el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en CuauhíMloc aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los sjguientes términoS'" DISlRtIO_ 

Secretar!. Técnica 
• ... con fundamento en los artlculos 9 fracción 11.119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; ogIe1 (o_jo Polltico 

''"''"' '"'' n ." "', .. ~ •• " O._j. ""ro .. ""'., , '" x~:~ 
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Reglamento del Consejo Politico del Distrito Federal; el Consejo Político Delegací,mal del 
Partido Revolucionario Institucional en Cuauhtémoc emite el siguiente: 

ACUERDO .\ 

¡ 
PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos.:" Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en la demarcación territorial de 
Cuauhtémoc. para contender en el proceso electoral oTdinario del Distrito Federal 2014-2015. 
se emite opinión en el sentido de que , . .el Partido) Revolucionario Inslituci,onal suscriba 
convenios de coalición y/o de candidaturas comynes con Partidos POIltICOS afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y prqf)Uesta qu~ en su casO. presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal a1." Consejo ~olítico del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. ~ } 

i' ,:¡ 
SEGUNDO: Respecto de la postulació~ de candid~to a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Cuauhtémoc. para cont~nder en ,,1 proceso electoral ordiMrio del Distrito 
Federal 2014-2015. se emite opiniQh en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenio de co~lici6n o dfcandidatura común can Partidos Pollticos 
afines y coincidentes, conforme a I~ solicitud.j' propuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del Com~é Directivo del ~istrito Fecieral al Consejo Político del Distrito Federal. 
ambos del Partido Revolucionario Inslitucional.t 

:, o,. 
,!: !1 

TERCERO: El Presidente del Consejo Politico:Delegacional de Cuauhtémoc deberá remitir el 
presente Acuerdo a la Secretaría Té¿nica de!1éonsejo Politico del Distrito Federal. 

1: '\-
(. ,J 

TRANSIT<ORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en Vi9;1. el dite su aprobación." 
~ .~ 

DÉCIMO SEXTO: Que de las opJnio*~s emitidas por los Consejos Políticos 
Delegacionales del Partido Revolucldnario Institucional en: Álvan;¡ Obregón, 
Azcapotzalco, Benito ·Juárez, Coyoa'i:án, Cuauhtémoc. Gustavo A Madero, 
Iztacalco. Iztapalapa, La Magdalena ~ntreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac. 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xo~himilco, se desprende que tanto para la 
postulación de candidatos a Diputado$ ~ la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
como de Jefes Delegacionales erjt s~s respectivas demarcaciones territoriales, 
determinaron adecuado que el ?artido Revolucionario Institucional suscriba 
convenios de coalición y/o de candi!Jatuias comunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la solicaud y~ropuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del Comité Directivo /cel Disrí;ito Federal a este Consejo Político del 
Distrito Federal. dejando en co'hsecuenl';Ja. la decisión final en esta materia, 
conforme a sus atribuciones y al.~rocedimiEi'r¡to establecido en los Estatutos, a estos» 
dos órganos partidistas. ~ ~~ 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que se esÍma que la fi~ra de candidatura común constituye 
la mejor opCión para fortaleceí!., y potencializar~as posibilidades de triunfo de los ~R~ 
candidatos que se postulen, PQ? medio de esta f~~ra, con Partidos Politicos afines y 
coincidentes. en la jamada elictoral local de juniofe 2015. impulsandO con ello el • 
cambio de rumbo en los gob.i;émos delegacionales~ y una mayor pluralidad en la 
integración de la Asamblea Legislativa del Distrito FeCleral. en su VII Legislatura. en OISl1I!!UflDERAl 

beneficio de la sociedad y de los propios candidiitos emanados del Partido Secretarla Técnica 
Revolucionario Institucional. del Conseio Politice 
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DÉCIMO OCTAVO: Que con la finalidad;"de qve el Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal esté ,én la aptitud de lograr los Acuerdos 
necesarios para concertar, celebrar y suscribir conv~·nios de candidaturas comunes 
para la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y de candidatos a Jefes Delegacional~s, para el Proceso Electoral 
Ordinario del Distrito Federal 2014-2015, con partidos políticos afines y coincidentes 
con la Declaración de Principios y el Program¡if de Acción de nuestro Instituto 
Politico, este Consejo Politico del Distrito Federal" determina autorizar al Presidente 
del Comité Directivo del Distrito .federal par~:;'la consecución de este objetivo. 
Debiendo informar, en su oportunidad, a es¡é órgano deliberativo de dirección 
colegiada del Distrito Federal, del uso que hubiere dado de esta autorización. 

t' P: ... ~;. 
.. " 

. . ~ 
Por lo anteriormente expuesto V con fundi\lTlento en los artículos 7, 9, 108, 119, 
fracción XXV, 196 de los EstatuI\ls; y en el ~rticulo 69 fracción XXVI del Reglamento 
del Consejo Polltico Nacional:¡ambos d~' Partido Revolucionario Institucional; el 
Consejo Politico del Distrito Federal emitEl,~1 siguiente: 

J } 
1 A?~ERDO 
~ l 

PRIMERO.- Se autoriza al prl,sidenJ.r del Comité Directivo del Distrito Federal para 
concertar,. celebrar y suscri~ir c9nvenios de candidaturas comunes, para la 
postulación de candidatos a:. Di Rutados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el ·principio d~ .~mayoría relativa, y de candidatos a Jefes 
Delegacionales, para el Procesb/.Electoral Ordinario del Distrito Federal 2014-2015, 
con partidos pollticos afines y~€6incidentes con la Declaración de Principios y el 
Programa de Acción de nuestrO:1nstituto Polltico; conforme a los procedimientos que 
establecen los Estatutos y que J11egislación de la materia previene en la especie. 

,.,.~ 

r.! ~ 
SEGUNDO.- El Presidente di)' Co\nité Directivo del Distrito Federal informará, en su 
oportunidad, al Consejo Politico del Distrito Federal, del uso que hubiere dado a la 
autorización contenida en elilSresen\e Acuerdo. 

A • 
;? \ 
l TR\NSITORIO 
t.. , r· • X .. 

ÚNICO: El presente Acue},do entrará en \jgor el dia de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pridf.org.mx' \ 

\. '-, ~1J 
Dado en la Ciudad de México, 
diciembre de dos mil catorce. 

Distrito Federal, a los dieciséis dias del mes de DISl!HI1)fUlEIUl 

Secretaria Técni<a 

~"I 
del Con9«io Polllico 
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fil!h. [j));lIId .fllr//la ~QJw6 
9JQalria /.42 ck/, ~rd<l' ~de"aj 

IM'll", Nfo(o,da, /42f1 eúm 

------------- LIBRO SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES -------------
DLR/tac* FOLIO 71239 
------ ACTA TREINTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE -------

----- EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a los dieciséis días del 

mes de Diciembre del año dos mil catorce, Yo, el Licenciado 

DANIEL LUNA RAMOS, Titular de la Notaria ciento cuarenta y 

dos del Distrito Federal, hago constar que a solicitud del 

señor Licenciado DON RECTOR MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ, en su 

carácter de Presidente del Consejo Político del PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEE~~~~--mm~ 

constituí el día de hoy, a las doce horas en el inmueble, 

----ubicado en la avenida In&urg~tes Norte, ~ú~m~e~r~o~~ncue, y 

nueve, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal cero 

trescientos cincuenta y nueve de esta Ciudad, inmueble en el 

que se encuentra localizada la sede de las oficinas del 

Comité Ejecutivo Nacional, del PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, con el fin de CERTIFICAR Y DAR FE: DE LA 

CELEBRACION DE LA XXXI SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 

POLITICO DEL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. ----------------------------------------------

----- Que a la hora arriba mencionada en el lobby de la 

planta baja del edificio uno LAzARO CARDENAS de las oficinas 

del Comité Ejecutivo Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, se encontraban colocadas di versas mesas en 

las que conforme iban llegando los consejeros políticos se 

identificaban, se registraban y les era entregado un gafete, 

un ejemplar del orden del día, y una vez hecho esto se les 
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permitía el aCCeSO al auditorio PLUTARCO ELlAS CALLES en 

donde tendría verificativo a partir de las trece horas del 

día, la XXXI SES ION EXTRAORDINARIA. ------------------------

----- En dichas mesas de registro había unas para que se 

registrara la Mesa Directiva, los ex Jefes de Gobierno, los 

ex presidentes del Comité Directivo, los Presidentes de 

Comités Delegacionales, los Senadores, Diputados Federales y 

Diputados Locales; otra para que se registraran los 

consejeros politicos de la Fundación Colosio, del ICADEP, 

del Movimiento PRI.mx, del Sector Obrero, del Sector Agrario 

y del Sector Popular; otra, para que se registraran los 

consejeros políticos del Frente Juvenil Revolucionario, del 

Movimiento Territorial, de la Organización Nacional de 

Mujeres Priistas, de la Asociación Nacional de la Unidad 

Revolucionaria y de las Organizaciones Adherentes; y, otras 

más para que se registraran todos los consejeros políticos 

de la representación de los electos, conforme a la letra 

inicial de sus apellidos. ------~---------------------------

----- Que en el auditorio PLUTARCO ELlAS CALLES de la sede 

del Comité Ejecutivo Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, se encontraba colocada una mesa que seria 

ocupada por los miembros del presídium a saber: Señor 

Licenciado MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ, Presidente del Consejo 

Político del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL; Diputado ARMANDO TONATIUH GONZALEZ CASE, 

Secretario del Consejo político del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
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INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; Licenciado CESAR CRUZ 

PEREZ, Secretario Técnico del Consejo Politico del Distrito 

Federal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL" EN EL 

DISTRITO FEDERAL; Licenciado MANUEL ANDRADE DIAZ, Delegado 

del Comité Ejecutivo Nacional en el Distrito Federal; 

Diputada PALOMA VILLASEÑOR VARGAS; Ingeniero ISRAEL BETANZOS 

CORTES, Secretario General del Movimiento Territorial en el 

Distrito Federal; Diputado JAIME ALBERTO OCHOA AMOROS, 

Licenciado ENRIQUE ALVAREZ RAYA, Secretario de Organ· z-ecT·ün ____ 

del Comité Directivo del Distrito Federal; L· nciado PEDRO 

ALBERTO SALAZAR MUCIÑO, Subcoordinador de"~~~~~:=~~~::~ 

Distrito Federal; Licenciada LAURA ELENA 

Presidenta del Organismo Nacional de Muj eres Priistas en el 

Distrito Federal; Médico Veterinario FIDEL AlEJANDRO 

HERNÁNDEZ MENDOZA en representación del Ingeniero FERNANDO 

RASCON FUENTES, Coordinador del Sector Agrario en el 

Distrito Federal; en representación de la Ciudadana JANY 

ROBLES ORTIZ, Presidenta de la Red de Jóvenes por México en 

el Distrito Federal, el Secretario de Organización, 

ciudadano ANGEL DEL CARMEN GUTIERREZ RODRIGUEZ; Licenciado 

ROBERTO ZAMORANO PINEDA, Presidente de la Asociación 

Nacional de la Unidad Revolucionaria en el Distrito Federal; 

Diputado JOSE FERNANDO MERCADO GUAlDA, Presidente de la 

Comisión de Procesos Internos del 

Licenciado ADRIAN RUBALCAVA 

Distrito Federal; 

Delegacional de ~ 
Profesor JOSE ANTONIO LARA GAYTAN, r 

SUAREZ, Jefe 

Cuajimalpa de Morelos; 

X 
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Presidente de la Comisión de Presupuesto y Fiscalización del 

Consejo Político del Distrito Federal; Licenciado RENE MUNOZ 

VAZQUEZ, Presidente de la Fundación COLOSIO filial del 

Distrito Federal; Licenciado EDGAR MERELES ORTIZ, Presidente 

del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político filial 

Distrito Federal; Licenciado DANIEL BLAS BUTISTA, Presidente 

de la Comisión de Justicia Partidaria del Distrito Federal; 

y Licenciado ALEJANDRO FRANCO NIETO, Presidente del 

"Movimiento PRI.mx" ----------------------------------------

Que a las catorce horas con treinta minutos, el 

maestro de ceremonias JOSE ANTONIO BARRERA TREJO, hizo la 

presentación de los integrantes del presídium, dio las 

gracias a todos los asistentes y, manifestó: Estimadas 

compafieras y compañeros consejeros, de conformidad con los 

estatutos del Partido y la norrnatividad que rige el Consejo 

Politico Nacional del Distrito Federal y del Orden del Día 

de esta Sesión Extraordinaria de nuestro Consejo Político en 

la capital de la República, damos inicio al mismo. Cedernos 

la palabra al Presidente del Consejo y Dirigente de nuestro 

Partido en el Distrito Federal, licenciado Mauricio López 

Velázquez. -------------------------------------------------

----- Habla el Presidente del Consejo Político, Licenciado 

HECTOR MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ y dice: Muy buenas tardes, 

señoras y señores consejeros.------------------------------

----- Una disculpa por el retraso del inicio de esta Sesión, 

y si me lo permiten, antes de iniciar esta Sesión, les pido 
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que nos pongamos de pie para guardar un minuto de silencio 

por la muerte, esta mañana, del compañero FAUSTO ZAPATA 

LOREDO, quien fuera nuestro candidato a la Delegación de 

Coyoacán y ex Gobernador del estado de San Luis Potosi. 

(Minuto de silencio)----------------------------------------

Brindemos un aplauso de despedida a nuestro compañero Fausto 

Zapata.-----------------------------------------------------

Muchas gracias, consejeras y consejeros, (Aplausos) --------

Vamos a dar inicio a esta Sesión Extraordinaria del -', enseJo 

Político. Le pido a CESAR CRUZ, Secretario cnico, nos 

informe si existe el quórum para sesionar vá idamente. --- -

El Secretario Técnico del Consejo Po . 

CESAR CRUZ PEREZ, dice: Le informo que conforme al registro 

de asistencia, hasta este momento se encuentran presentes 

doscientos noventa y cuatro consejeros políticos, por lo que 

existe el quórum requerido para sesionar válidamente, 

----- Habla el Licenciado MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ y dice: 

en consecuencia, siendo las catorce horas con cuarenta y 

cinco minutos del día dieciséis de Diciembre del dos mil 

catorce, declaro formalmente instalada la XXXI SES ION 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO POLITICO DEL I?ARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Señor Secretario Técnico, informe sobre la incorporación de 

integrantes a este Consejo Político. ------------------------

Licenciado CESAR CRUZ PEREZ: Los militantes que se 

incorporan al Consejo Político son los 
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SECTOR AGRARIO: MARIA REMEDIOS MORENO CUETO, FRANCISCO AZUA 

ARIAS.------------------------------------------------------

----- POR EL MOVIMIENTO TERRITORIAL: EDAENA BRINGAS NAJERA, 

ANDRES JUAREZ CALLADO.--------------------------------------

----- POR EL ORGANISMO NACIONAL DE MUJERES PRIISTAS: ADRIANA 

SANDOVAL VILLALOBOS.--------------------~-------------------

---- POR EL FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO HOY RED DE JOVENES 

POR MEXICO: RUTH ASLIM VALDERRABANO MARTÍNEZ, CRISTHIAN OMAR 

CASTILLO TRIANA.--------------------------------------------

POR LAS ORGANIZACIONES ADHERENTES: MARTHA ALICIA 

GUTIERREZ SANCHEZ y MIGUEL ANGEL SALAZAR MARTINEZ. ---------

A los compañeros que se incorporan al Consejo 

Político, les pido ponerse de pie, a efecto de que el 

Presidente les tome la protesta estatutaria. ----------------

Puestos de pie, el señor Licenciado HECTOR MAURICIO 

LOPEZ VELAZQUEZ, dijo: Compañeras y compañeros que hoy se 

incorporan a este Consejo Político del Distrito Federal: 

¿protestan ustedes cumplir y hacer cumplir la Declaración de 

Principios, el Programa de Acción y los Estatutos que rigen 

al Partido Revolucionario Institucional desempeñando el 

cargo de consejero politico del Distrito Federal, con 

patriotismo, lealtad, honradez, honestidad, eficacia y 

eficiencia, apegados a los principios de la Revolución y 

sujetos a que el partido y sus militantes se los demanden o 

se los reconozcan?------------------------------------------

----- , 00'0 000"""00 '0. 00'''' ooo.,j"o. """0>' ,o .~ 

X 
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voz alta, "si protesto". ------------------------------------

Licenciado HECTOR MIIURICIO LOPEZ VELIIZQUEZ: 

Felicidades, señoras y señores consejeros. Bienvenidos a 

este órgano de gobierno. Señor Secretario Técnico, continúe 

con el desahogo de los siguientes puntos del Orden del Día. -

----- El Secretario Técnico dice; Con su autorización señor 

Presidente. -------------------------------------------------

----- Pasarnos al desahogo del PUNTO TRES del orden del día, 

que es el relativo a la lectura y, en su caso aprobación 

del lleta de la XXXX Sesión Extraordinaria de este Consejo 

Político. Toda vez que el proyecto fue p sto a su 

en la página de internet del Partido en el Distri t 

a 

y en la oficina de la Secretaria Técnica del Consejo 

Político, sin que se haya presentado alguna observación al 

proyecto. ----------------------------_----------------------

----- El Secretario Técnico, en votación económica consultó 

si es de dispensarse su lectura y de aprobarse en esos 

términos, y pregunto: quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano (la totalidad de 

los consejeros levantó la mano); Quienes estén por la 

negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano (ningún 

consejero levantó la mano). E informó dispensada la lectura 

y aprobada por unanimidad el Acta de la XXXX Sesión 

Extraordinaria. ---------------------------------------------

------ En el desahogo del PUNTO CUATRO del Orden del Día, el 

Secretario Técnico le solicitó al Secretario 

\ 
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Comité Directivo y Secretario del Consejo Político, Diputado 

Armando Tonatiuh González Case ARMANDO TONATIUH GONZALEZ 

CASE, diera su mensaje.-------------------------------------

------ En uso de la palabra el señor Diputado ARMANDO 

TONATIUH GONZALEZ CASE: Manifestó lo que queda consignado en 

la transcripción mecanográfica que obra redactada en tres 

hojas de papel común tamaño carta, escritas por una sola de 

sus caras que agrego al apéndice de este libro de protocolo, 

bajo el mismo número de este instrumento y letra "I" que le 

corresponde. ------------------------------------------------

----- En el desahogo del PUNTO CINCO del orden del día, el 

Secretario Técnico, Licenciado CESAR CRUZ PEREZ dice: voy a 

dar lectura a los puntos resolutivos del Acuerdo del Consejo 

Político del Partido Revolucionario Institucional en el 

Distrito Federal, por el que se autoriza ... Sí, Don VICTOR 

CARRILLO, ¿con qué objeto? Permítame, por favor, don VICTOR. 

El Secretario Técnico, le concedió el uso de la 

palabra al consejero político VICTOR CARRILLO.--------------

En uso de la palabra el consejero político VICTOR 

CARRILLO dice: Buenas tardes honorable presídium, compañeras 

y compañeros consejeros politicos. -------------------------

Hace un rato nuestro Secretario General y al mismo tiempo 

Secretario de· esta Mesa Directiva de esto órgano 

deliberativo, nos decía que el día de hoy íbamos a tornar y 

vamos a tomar acuerdos muy importantes.---------------------

.~ 
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Yo quisiera pedirle, señor Presidente, porque no sería la 

intención de su servidor, que pudiera decirsenos, que 

pudiera explicársenos cuáles fueron las causas de fuerza 

mayor, si es que las hay, o en su caso, cuáles fueron las 

consideraciones de hecho y de derecho por las cuales no 

fueron distribuidos a los compañeros consejeros políticos 

estos seis acuerdos que se van a someter a consideración y 

que sin lugar a dudas a partir del día de mai'lana se· van. a 

convertir en instrumentos que van a regular y ~~ a normar 

el desarrollo de nuestros procesos interno de selección de 

candidatos.-------------------------------~-~-~-~-~-~---r-~~~~ 

La verdad es que hay una obligación, el reglamento señala en 

su Articulo 50 el que los documentos que vayan a ser 

sometidos al Pleno del Consejo Político tengan que ser 

distribuidos con al menos 24 horas de anticipación. No los 

recibimos los compañeros consejeros politicos o al menos el 

de la voz no los ha recibido y creo que es muy importante 

que se nos diga para no volver a hacer la solicitud en cada 

uno de los puntos subsecuentes, muchas gracias.-------------

En uso de la palabra el Licenciado CÉSAR CRUZ PÉREZ 

dice: si me lo permite y me autoriza el señor Presidente, le 

daré respuesta al señalamiento del consejero VICTOR 

CARRILLO. Las circunstancias de hecho y derecho que no 

permitieron poderles entregar previamente los proyectos de 

Acuerdo, se debe a que tienen que pasar a una serie de 

validaciones del Comité Ejecutivo Nacional, y en e este 

p 
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momento por eso se les está dando conocimiento al Pleno de 

los puntos resolutivos que vamos a tratar. Evidentemente por 

eso el propio reglamento exceptúa 

imposibilidad cuando esta Mesa 

en una 

Directiva 

parte 

tiene 

la 

la 

imposibilidad de entregar con previa anticipación los 

proyectos de Acuerdo. Sin embargo, en este momento se les 

dará a conocer y podrán ustedes, a partir de ese momento, 

tener conocimiento de los mismos. Sí, don VICTOR CARRILLO.--

En uso de la palabra el consejero VICTOR CARRILLO 

manifestó: en todo caso, señor Secretario, y permítarne 

decirle, no me deja satisfecha su respuesta, sin embargo, 

soy respetuoso de lo que diga la Mesa Directiva.------------

Yo quisiera pedirle, yo sé que el desarrollo de estas 

sesiones generalmente se desahogan para una mayor facilidad, 

y créanmelo que aunque nos cansaron aquí más de dos horas 

estamos dispuestos a quedarnos el tiempo que sea necesario, 

porque para eso venirnos, para conocer estos acuerdos.-------

Sí le pediría entonces que no se conduzca solamente con un 

guion para el desarrollo de la sesión, que consulte a este 

Pleno del Consejo Político si solamente usted va a dar 

lect ura a los puntos resol uti vos, porque no es eso lo que 

tendría que hacer, en todo caso.----------------------------

En todo caso, tendríamos que conocer el acuerdo para saber 

esas consideraciones de hecho y de derecho que ustedes no 

nos quieren explicar. Ojalá lo puedan hacer por lo menos esa 

e"o,""" 'O,"" '"e""'o"'".-------------------------~ • 
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El Secretario Técnico, le concedió el uso de la 

palabra al consejero político JOAQOIN LOPEZ.----------------

En uso de la palabra el consejero politico JOAQOIN 

LOPEZ manifiesta: Gracias, señor Secretario. Compañeras y 

compañeros, buenas tardes a todos. Indudablemente que la 

trascendencia de este Consejo Político Extraordinario 

reviste un sin número de inquietudes y por la trascenden,~ __ ~ 
.~ 

misma los grandes acuerdos tienen grande triunfos y 

considero respetuosamente y hago una invi ción al compaftero 

VICTOR CARRILLO que permita el desahogo de-~eas-~ma~~ 

Yo considero que no se está haciendo nada abaj o de la mesa 

ni tampoco tras la puerta. Si hoy se viene a dar aquí 

lectura de lo que se ha acordado es porque el Comité 

Ejecutivo Nacional de nuestro Partido está interesado en 

este desarrollo; si no, de otra manera no estariamos 

convocando a esta Sesión Extraordinaria.--------------------

Con todo respeto pido y solicito fraternalmente a mi amigo 

que permitamos el desahogo porque solamente hay un objetivo, 

el triunfo del PRI en el Distrito ,ederal y seguro que 

nuestro Comité Ejecutivo' y el Comité Directivo del PRI del 

D, está pendiente de esas circunstancias para poder ir al 

triunfo.----------------------------------------------------

No soy ningún palero, simple y sencillamente soy un 

trabajador que tiene aquí militancia de 48 años yesos 48 

años me dan la calidad toral para poder hacer uso de la 

palabra. Muchas gracias.------------------------------------
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El Secretario Técnico Licenciado CESAR CRUZ PEREZ: 

Muchas gracias, señor consejero. Voy a dar trámite a la 

moción que ha solicitado el consejero VICTOR CARRILLO.-----

Les consulto al Pleno si es de autorizar a esta Secretaría 

Técnica la lectura, perdón, de Don ARMANDO BARAJAS.--------

----- En uso de la palabra el consejero político ARMANDO 

BARAJAS: Buenas tardes a todos. Yo creo que lo que acaba de 

decir el compañero VICTOR CARRILLO es sumamente importante 

para que tenga validez este Consejo Político en esta sesión. 

¿Por qué? Porque no puede ser primero, no puede ser que se 

tomen acuerdos y después los valide el Comité Ejecutivo 

Nacional, si no conocernos esos acuerdos. Y les recuerdo que 

con anticipación a cada Consejo Político, a cada sesión de 

Consejo Político debe de aprobarse con 24 horas de 

anticipación, se deben de hacer llegar todos los documentos 

que se vayan a aprobar en dicha sesión. Entonces, no es la 

primera vez que lo reitero, son varias veces que 10 he 

reiterado, con 24 horas de anticipación no tenía que hacer 

llegar a cada uno de los consejeros lo que Se va aprobar en 

esta sesión. Gracias.--------------------------------------

----- El Secretario Técnico, el Licenciado CESAR CRUZ PEREZ: 

Consulto al Pleno si era de autorizarse a la Mesa Directiva 

y a la Secretaria Técnica la dispensa de la lectura total 

del proyecto de Acuerdo y que solamente se le diera lectura 

a los puntos resolutivos, y preguntó: Quienes estén por la 

L-_____________________________________________________ ________ _ 
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levantando la mano. (Dos consejeros politicos 
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la mano. (La 

mano)--------

manifestarlo 

levantaron la 

mano) E informó Mayoria por la afirmativa. ------------------

En consecuencia, el Secretario Técnico procedió a dar 

lectura a los puntos resolutivos del ACUERDO DEL CONSE-J 

POLíTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO EN EL 

DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE: AUTORIZA L PRESIDENTE DE:L 

COMITÉ DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL'-......P1'J<ACC;o¡,¡cc~ríffi·,....-

CELEBRAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS DE CANDIDATURAS C MUNES CON 

PARTIDOS POLíTICOS AFINES Y COINCIDENTES PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015; en los 

siguientes términos:----------------------------------------

Con fundamento en los artículos 7, 9, 108, 119, fracción 

XXV, 196 de los Estatutos; y en el artículo 69 fracción XXVI 

del Reglamento del Consejo Político Nacional; ambos del 

Partido Revolucionario Institucional; el Consejo Político 

del Distrito Federal emite el siguiente:--------------------

-----------------------------ACUERDO------------------------
PRlMERO.- Se autoriza al Presidente del Comité Directivo del 

Distrito Federal para concertar, celebrar y suscribir 

convenios de candidaturas comunes, para la postulación de 

candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, y de 

• candidatos a Jefes Delegacionales, para el Proceso Electoral 
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Ordinario del Distrito federal 2014-2015, con partidos 

politicos afines y coincidentes con la Declaración de 

Principios y el Programa de Acción de nuestro Instituto 

Politico; conforme a los procedimientos que establecen los 

Estatutos y que la legislación de la materia previene en la 

especie.----------------------------------------------------

SEGUNDO. - El Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal informará, en su oportunidad, al Consejo Político 

del Distrito federal, del uso que hubiere dado a la 

autorización contenida en el presente Acuerdo.--------------

----------------------------TRANSITORIO---------------------

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su 

aprobación y se publicará, en la página de internet del 

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 

www.pridf.org.mx--------------------------------------------

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil catorce.-----

----- El Secretario Técnico, sometió a la consideración el 

proyecto de Acuerdo, y al no haber intervenciones, en 

votación económica consultó si es de aprobarse el Acuerdo al 

que dio lectura, y preguntó: Quienes estén por la 

afirmativa, sirvanse manifestarlo, levantando la mano. (La 

totalidad de los Consejeros Politicos levantó la mano)------

Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, 

levantando la mano. (Ningún Consejero Politico levantó la 

mano) E informó: Se aprueba por unanimidad el Acuerdo. ----- ~, 

x> 
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al desahogo del PUNTO SEIS del Orden del Día, 

el Secretario Técnico consultó al Pleno, si era autorizarse 

a la Mesa Directiva y la Secretaría Técnica, la lectura de 

los puntos resolutivos, omitiendo la lectura total del 

proyecto, y preguntó: Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. {La mayoría de los 

consejeros políticos levantaron la mano)--------------------

Quienes estén por la negativa, favor de manifestét~---

levantando la mano. (Tres consejeros políticos evantaron la 

mano) E informó: Mayoría por la afirmativa. - -------------

El Licenciado CESAR CRUZ PEREZ, Secretario T' 

procedió a dar lectura de los puntos resolutivos del 

Proyecto de ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN EL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORíA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, Y SE: AUTORIZA AL 

PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL, LA EXPEDICIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 

RESPE:CTIVAS, en los siguientes términos: Con fundamento en 

los artículos 108, 119 fracciones X, 179, 181, 182, 184, 184 

bis y 193 de los Estatutos; en el articulo 69 fracción XI 

del Reglamento del Consejo Político Nacional; y en los 

artículos 43, 44, 67 Y 68 del Reglamento para la elección de 
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dirigentes y postulación de candidatos, todos del Partido 

Revolucionario Institucional; el Consejo Político del 

Distrito Federal emite el siguiente:------------------------

-------------------------------ACUERDO----------------------

PRIMERO: Se determinan como procedimientos para la selección 

y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, por el principio de 

mayoría relativa, para contender en el proceso electoral 

ordinario del Distrito Federal 2014-2015:-------------------

1.Convención de delegados, en los distritos electorales 

siguientes: II, IV, V, VI, VIII, XV, XVII, XVIII, XIX, 

XX, XXI, XXIV, XXVIII, XXX, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 

XXXVII, XL.--------------------------------------------

2.Por Comisi.ón para la postulación de candidatos, en 

los distritos electorales siguientes: 1, 111, VII, IX, 

X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XXII, XXIII, XXV, XXVI, 

XXVII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVIII, XXXIX.-------------

SEGUNDO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal deberá proponer a este Consejo Politico, a los 

integrantes de la Comisión del Distrito Federal para la 

Postulación de Candidatos que conocerá de la selección y 

postulación de candidatos en los distritos electorales 

uninominales, señalados con anterioridad.------------------

TERCERO: Se instruye al Presidente del Comité Directivo del 

Distrito Federal a que informe al Comité Ejecutivo Nacional 

el contenido del 
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se obtenga la sanci6n de los procedimientos seleccionados en 

el presente Acuerdo, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 179 de los Estatutos y del artículo 44 del 

Reglamento de elección de dirigentes y de' postulación de 

candidatos; asimismo para que se otorgue la aprobación para 

la expedición de las convocatorias respectivas, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 193 de los Estatutos. 

CUARTO: Se· aprueba la autorización al Preside -€( y al 

Secretario General del Comité Directivo del Distrito 

Federal, para expedir las convocatorias re~~escot.J""*"1"j:P<l· 

selección y postulaci6n de candidatos a Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio 

de mayoría relativa, para contender en el proceso electoral 

ordinario del Distrito Federal 2014-2015, conforme a las 

previsiones estatutarias y reglamentarias aplicables. ------

QUINTO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal deberá informar el contenido del presente Acuerdo al 

Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 

legales conducentes. ---------------------------------------

-----------------------------TRANSITORIO--------------------

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación y se publicará en la página de internet del 

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito federal 

www.pridf.org.mx -------------------------------------------

Dado en la Ciudad de México, Distrito federal, a los 

• dieciséis días del mes de diciembre de dos mil catorce.----- »1 
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----- El Secretario Técnico, sometió a la consideración el 

proyecto de Acuerdo, solicitando la palabra el consejero 

político VICTOR CARRILLO.-----------------------------------

En uso de la palabra el consejero politico VICTOR 

CARRILLO dice: Nuevamente que para desahogar cada uno de los 

puntos subsecuentes, apliquemos el procedimiento establecido 

en el Reglamento. -----------------------------------------

Con todo respeto, no nos vayamos con tanta prisa. El 

Articulo 51 señala con claridad cuál sería el procedimiento. 

Yo le pediría que si hay oradores en contra, pudiera, como 

lo marca el Reglamento, hacer uso de la palabra. Y aquellos 

oradores que se registraran en pro del acuerdo, pues se 

someta a consideración. Pero incluso, si no hay oradores en 

pro o en contra, pudiera consultarse si alguien quiere 

razonar su voto. Por favor.---------------------------------

----- En uso de la palabra el Licenciado CESAR CRUZ PEREZ: 

Gracias, don VICTOR. Con qué fin, consejero MERELES. Voto 

razonado.---------------------------------------------------

En uso de la palabra el consejero político EDGAR 

MERELES para razonar su voto dice: Con su venia, Presidente. 

Muchas gracias a la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros 

consejeros.-------------------------------------------------

Para mí es muy importante poder abrir una discusión que me 

parece que tiene que ver con algunos elementos democráticos 

y, sobre todo, para que les demos un trato como se merece a 

este órgano colegiado, que una de las razones .. 
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constituyó es para que fuera un espacio 

deliberativo, en donde pudiéramos discutir las razones, los 

argumentos y los fundamentos que motivan a que tomemos 

decisiones políticas que son de trascendencia para nuestra 

institución política.---------------------------~-----------

Por eso yo creo que es muy importante que, en este caso 

específicamente y, sobre todo por la innovación que tiene 

este tipo de procedimientos que se nos han inst a 

través de las reformas estatutarias que s hicieron en 

nuestro Partido en meses anteriores, es mue :::-':'::::--=~~Z::7= 

para todos nosotros poder discutir cuáles 

motivos, las razones, cuáles son los elementos o los 

argumento cuantitativos y cualitativos que tiene la Mesa 

Directiva para presentarnos este listado.-------------------

Yo creo que es una discusión que no es para aletargar. para 

retrasar, para entorpecer cualquier tipo de discusión 

democrática que se da en un órgano como éste, sino que me 

parece que responde a la inteligencia, a la estatura, a la 

prosapia que tiene esta clase política que está aquí 

presente.---------------------------------------------------

Por eso yo solicito, señor Secretario Técnico, que nos haga 

usted saber cuáles son los elementos cualitativos y 

cuantitativos que determinaron esta resolución que nos está 

presentando para poder votarla.-----------------------------

Por eso fue en ese sentido mi participación, señor 

Secretario. Muchas 
'''0; ... ---------------------------------> 
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----- Habla el Licenciado CESAR CRUZ PEREZ y dice: Muchas 

gracias, compañero. Usted solicitó la palabra para realizar 

el razonamiento de su voto, no para formular una propuesta.-

----- El Secretario Técnico le concede el uso de la palabra 

al consejero político Víctor Carrillo para razonar su voto.-

En uso de la palabra el consejero político Víctor 

Carrillo, manifestó: Muchas gracias, señor Secretario. Mire, 

hace no mucho tiempo el Partido tuvo, como lo decía el 

licenciado, que adecuarse a los nuevos cambios que la 

realidad nos impone, una realidad que viene por lo que 

ocurre en un escenario político, ya sea en la ciudad o en un 

escenario nacional, pero sobre todo a partir de la reforma 

politico-electoral que nos obliga a los distintos partidos A 

políticos a adecuar nuestro marco estatutario.--------------

En ese sentido, el Consejo Político Nacional sesionó y 

adecuó todos y cada uno de los distintos instrumentos 

normativos que van a regular este proceso ordinario 

electoral tanto local corno federal.-------------------------

Cuando nosotros pedimos que se nos dieran a conocer las 

razones que motivaron tomar este acuerdo, lo hicimos tomando 

corno antecedentes lo que ocurrió a nivel federal.-----------

Nos enteramos, hace unos días, el viernes para ser más 

precisos, ya del registro del convenio de coalición, un 

convenio de coalición celebrado con un partido político, con 

el Partido Verde Ecologista, en donde sólo incluyen, por ser 

un acuerdo de coalición parcial, sólo incluyen en el caso • 
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Federal 17, perdón, 15 de los 27 distritos 

electorales federales. Este ejercicio no queremos que se 

repita en el caso del Distrito Federal.---------------------

La importancia de saber cuáles fueron los criterios, los 

elementos, como se ha dicho, cuantitativos y cualitativos 

para determinar qué distritos iban a convención y que 

distritos se iban por designación, nos parece fundamental.--

Muchos de aquí, muchos y yo me incluyo, por su esto que 

tenemos aspiraciones, querernos ser candi tos en este 

proceso electoral y queremos por eso reglas....cJLa,R&¡--<ltl1n: .... ~s 

reglas claras, queremos saber por qué se decidió q 

distritos que acabamos de conocer ahorita y que incluso muy 

difícilmente podríamos hacer un análisis nosotros y menos 

incluso saber si nos conviene o no nos conviene, ojalá 

ustedes si pUdieran explicárnoslo. Muchas gracias. ---------

----- Al no haber más intervenciones. El Secretario Técnico, 

en votación económica, consultó si es de aprobarse el 

proyecto de Acuerdo, y preguntó: Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. (La 

mayoría de los Consejeros Politicos levantaron la mano) 

Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, 

levantando la mano. (Cuatro Consejeros Políticos levantaron 

la mano) E informó: Mayoria por la afirmativa, se aprueba el 

Acuerdo. ---------------------------------------------------

------ Se pasó al desahogo del PUNTO SIETE del Orden del 

Dia relativo a la presentación y. en su caso aprobación 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE 

DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORIA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -------------------

El Secretario Técnico consultó al Pleno si era 

autorizarse a la Mesa Directiva y a la Secretaría Técnica, 

la lectura de los puntos resolutivos del Acuerdo, omitiendo 

la lectura total del mismo, y preguntó: Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. {La 

mayoríQ de los consejeros politicos levantaron la mano)----~ 

Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, 

levantando la mano. (Tres consejeros poli ticos levantaron la 

mano) E informó: Se dispensa la lectura del Acuerdo por 

mayoría, por lo que procediÓ a dar lectura a los puntos 

resolutivos, en los siguientes términos: -------------------

Con fundamento en los artículos 108 y 179 de los Estatutos; 

y en los articulos 48, 49, 50 Y 53 del Reglamento para la 

elección de dirigentes y postulación de candidatos, ambos 

del Partido Revolucionario Institucional; el Consejo 

Politico del Distrito Federal emite el siguiente:-----------

-------------~----------------ACUERDO-----------------------

PRIMERO: Se determina la implementación de la fase previa en 

• 

.. 

los procedimientos internos para la selección y postulación • 
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a Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, gue contenderán en el proceso electoral 

ordinario del Distrito federal 2014-2015, en los 40 

distritos electorales uninomina1es. -----------------------

SEGUNDO: En los 40 distritos electorales uninominales se 

utilizará la modalidad de aplicación de exámenes de 

conocimientos, aptitudes o habilidades para ejercer el cargo 

de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito f deraT 

y, en su caso, la de realización" de estudios emoscópicos, 

mediante el procedimiento que se est lezca 

convocatorias respectivas. 

TERCERO: La Comisión de Procesos Internos del Distrito 

federal deberá llevar a cabo los actos tendientes para la 

instrumentación y desarrollo de los mecanismos de la fase 

previa que habrán de aplicarse en cada distrito electoral 

uninominal, en el proceso interno de selección y postulación 

de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, que contenderán en el proceso electoral 

ordinario del Distrito Federal 2014-2015.------------------

CUARTO: El· Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal deberá informar el contenido del presente Acuerdo al 

Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 

legales conducentes.----------------------------------------

-------------------------------TRANSITORIO------------------

----- ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de 

su aprobación y se publicará en la página de internet del j 
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Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 

www.pridf.org.mx -------------------------------------------

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil catorce.-----

----- El Secretario Técnico al concluir la lectura puso a la 

consideración del Pleno el proyecto de Acuerdo, dijo: está a 

su consideración el proyecto de Acuerdo. Oradores en contra. 

Al no haber oradores en contra, razonamiento del voto. -----

Al no haber intervenciones, el Secretario Técnico en 

votación económica, consultó si era de aprobarse el proyecto 

de Acuerdo, y preguntó: Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo, levantando la mano. (La totalidad de 

los Consejeros Politicos levantaron la mano) Quienes estén 

por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

(Ningún Consejero Político levantó la mano) E inform6: El 

proyecto de Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad.--------

----- Se pasó al desahogo del PUNTO OCHO del orden del día, 

relativo a la presentaci6n y en su caso aprobación del 

ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE ELIGE A 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISION PARA LA POSTULACION DE 

CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PARA 

CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO 

FEDERAL 2014-2015, para lo cual el Secretario Técnico 

preguntó a los consejeros políticos si era de autorizarse a 
i 

fi 
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.~ .. 
dispensa de 

la lectura del texto integro de dicho Acuerdo, para que se 

leyeran únicamente los resolutivos del mismo y, preguntó 

quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de los consejeros políticos 

levantaron la mano).- quienes estén por la negativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano (tres consejeros 

politicos levantaron la mano), e informó por mayoria se 

dispensa la lectura integra del proyecto de Acuerá~~ y en 

consecuencia procedió a darle lectura los puntos 

resolutivos; en los siguientes términos:---

Con fundamento en los artículos 108, 119 fracción 

bis de los Estatutos; en el artículo 69 fracción XI del 

Reglamento del Consej o Político Nacional; y en el artículo 

68 del Reglamento para la elección de dirigentes y 

postulación de candidatos, todos del Partido Revolucionario 

Institucional; el Consejo Político del Distrito Federal 

emite el siguiente: ----------------------------------------

-------------------------------ACUERDO----------------------

PRIMERO: Se elige como integrantes de la Comisión del 

Distrito Federal para la Postulación de Candidatos, en los 

términos de la propuesta presentada por el Presidente del 

Comité Directivo del Distrito Federal, a los militantes del 

Partido Revolucionario Institucional siguientes: -----------

1. Presidenta: Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo ------------

2. Secretario: Arq. Jaime Aguilar Álvarez y Mazarrasa ----
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3. Integrante: Lic. Manuel Andrade Diaz ------------------

4. Integrante: Lic. Maria Claudia Esqueda Llanes ---------

5. Integrante: C. Claudia Elena Ramos López --------------

6. Integrante: Lic. Enrique Alvarez Raya -----------------

7. Integrante: Lic. César Cruz Pérez ---------------------

SEGUNDO: La Comisión del Distrito Federal para la 

Postulación de Candidatos podrá sesionar a partir de la 

emisión de la primera convocatoria al proceso de selección y 

postulación de candidatos propietarios a Diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio 

de mayoría relativa, para contender en el proceso electoral 

ordinario del Distrito Federal 2014-2015 y hasta la 

resolución del último medio de impugnación que se interponga 

con motivo de los Acuerdos que apruebe.--------------------

TERCERO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal deberá informar el contenido del presente Acuerdo al 

Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 

legales conducentes.----------------------------------------

------------------------------TRANSITORIO-------------------

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su 

aprobación y se publicará en la página de internet del 

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 

www.pridf.org.mx ------------------------------------------

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil catorce.-----

• 

• 
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El Secretario Técnico puso a la consideración del 

Pleno el proyecto de Acuerdo, y dijo: Está a su 

consideración el proyecto de Acuerdo. Oradores en contra. Al 

no haber oradores en contra, razonamiento del voto. 

Compañero MANUEL CONDOR: compañero LUIS JAVIER GUERRERO. 

Primero el compañero MANUEL CONDOR. Adelante, compañero, por 

favor.------------------------------------------------------

En uso de la palabra el consejero político MANUEL 

CONDOR, dice: Poco, observando los nombres de s que 

podrían asumir corno integrantes de la Co sión, habría 

alguna valoración que se hizo en cuanto se 

perfiles que estamos eligiendo probablemente 

verán, validarán, observarán, propondrán a los candidatos 

del "PRI" en el "DF" a las candidaturas de elección 

popular.----------------------------------------------------

¿Hay alguna consideración en cuanto a los perfiles o fue 

propiamente iniciativa del Presidente del Partido? Eso en 

cuanto se refiere al razonamiento.--------------------------

Dos, se había comentado en la Comisión Nacional que en 

relación de que se va a aprobar aquí en el Distrito Federal, 

es que quienes participen en esta comisión no van a tener 

aspiraciones políticas en la próxima elección? Es cuanto y 

gracias.----------------------------------------------------

----- Habla el Licenciado CESAR CRUZ PEREZ, y dice: Gracias, 

compañero MANUEL CONDOR . 
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La propuesta que se formula a la· aprobación del Pleno es la 

propuesta que ha integrado nuestro ~residente, que en 

términos del Artículo 119, fracción X es el único facultado 

para hacerlo; él ha considerado que la propuesta que se 

presenta cumple para poder sacar el tema que le corresponde 

a la Comisión del Distrito Federal para la postulación de 

candidatos.-------------------------------------------------

En el segundo asunto, compañero, esa valoraci6n política a 

la que usted hace referencia al Comité Nacional, implica 

evidentemente una posibilidad de que los compañeros que 

integran esta comisión no tengan una aspiración a ser 

candidatos para la cuestión de ma"yoría relativa. -----------

Nosotros no podriamos negarle en esencia a ningún ciudadano 

que milita en un Partido Político su aspiración y 

evidentemente a todos aquellos que integran esta comisión 

buscaremos que no tengan conflicto de intereses y que no 

participen del proceso que conoce la propia comisión.------

En ese sentido, se hizo la propuesta del Presidente y por 

eso quien se propone que conduzca este proceso es la 

dirigente nacional de Movimiento Territorial, la Senadora 

ANA LILIA HERRERA ANZALDO, quien estoy seguro sabrá sacar 

este proceso con una conducción ejemplar, que nos permita a 

nosotros como integrantes de la comisión, si este Consejo 

Político lo aprueba, que no haya duda de la actuación de la· 

misrna.------------------------------------------------------



ae. (jIJ;;/llid f!&¡lIa, (j5J(~/l}W6 
\~J0t~~r.t:o,142 dril ~"ito. ~rat 

Wfl/U'·. Ilota;ria, j 42cf/ eOM, 

----- El Secretario Técnico le concede el uso de la palabra 

al consejero LUIS JAVIgR GUERRERO.--------------------------

En uso de la palabra el consejero LUIS JAVIER 

GUgRRERO, manifiesta: Gracias, en el tema de razonamiento 

de voto, aprobamos anteriormente ya los criterios para la 

postulación de candidatos; aprobamos una fase previa y un 

estudio demoscópico. ---------------------------------------

Sin 'embargo, creo que los que estamos aqui, 

sabemos: ¿En qué consiste la fase previa, 

previa, qué es un dernosc6pico, cómo se va h er? Pero ya fue 

aprobado, eso aprobamos nosotros y quién sabe cómo ya 

a ir ahí, pero ya los aprobamos. Ojalá que en lo próximos 

• puntos que vengan primero conozcamos, ya lo decía Víctor 

Carrillo, lo decia Edgar Mereles, ¿por qué no nos informan?-

Yo creo que no es nada malo poder dar lectura a lo más 

importante de un punto para poder conocerlo. Al final los 

que aprobamos somos nosotros los consejeros, este es el 

órgano deliberativo, este es el órgano de gobierno. Somos 

los que tenemos que aprobar. Y venimos parece pues nada más 

pues a levantar el dedo. Yeso pues está muy bien, qué 

bueno. -----------------------------------------------------

Pero hay a quienes nos interesa sí realmente conocer de qué 

estamos hablando y qué estamos aprobando, porque los 

perjudicados o beneficiados de este punto vamos a ser 

nosotros . 

• 
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Ese es el punto del razonamiento del voto, exhortar a los 

compañeros consejeros, realmente que conozcamos qué estamos 

aprobando, que nosotros somos los que estarnos decidiendo. 

El Órgano de Gobierno es el Consejo Político y los 

consejeros tenemos la decisión con el voto. Pero vamos a 

votar en nuestro beneficio, no en perjuicio. ¿Y cómo lo 

hacemos? Conociendo. Eso es el razonamiento de voto. Muchas 

gracias. ---------------------------------------------------

----- El Secretario Técnico le concede el uso de la palabra 

al consejero VICTOR CARRILLO.-------------------------------

En uso de la palabra el consejero VICTOR CARRILLO, 

dice: Muchas gracias, señor Secretario. La verdad es como 

habíamos dicho, anteriormente, la falta de información nos 

lleva en muchas ocasiones a construir escenarios, a 

especular, incluso hacer cuestionamientos o señalamientos a 

veces atinados, a veces desafortunados.--------------------

Yo quiero y pedí el uso de la palabra, porque sin saber 

quiénes iban a formar parte de esta comisión, habíamos 

manifestado de manera directa o de manera indirecta haciendo 

algunas propuestas de algunos compañeros o compañeras, 

porque me parece que no hay equidad, por ejemplo, en la 

representación e integración de la propia comisión, me 

parece que era difícil y entiendo al señor Presidente que 

poner a consideración la propuesta de solamente siete 

compañeras y compañeros era complicado.-------~-------------

.. 
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Tengo que aceptar y reconocer y en este punto en particular 

sentirme satisfecho de saber que quienes conforman la 

Comisión en lo personal me da confianza para saber que harán 

la mejor designación, que la única justificació~ que tiene 

es poder cumplir con ei requisito de la paridad de género y 

que las mujeres alcancen ese 50 por ciento que tienen hoy en 

su derecho y en sus manos y ojalá no solamente porque la 

senadora Ana Lilia Herrera sea la Presidenta, es una 

militante distinguida, una dirigente nacional 

organización más importante, pero no es el Distrito 

Federal. ----------------------------------- ---------------

Pero sí me da la confianza de otros integrantes e esa 

Comisión que ojalá cumplan de manera ejemplar su papel, 

muchas gracias.---------------------------------------------

----- El Secretario Técnico le concede el uso de la palabra 

a la consejera IRELDA MARQUEZ.------------------------------

En uso de la palabra la consejera IRELDA MARQUEZ, 

dice: Primero que nada felicitarlos porque están haciendo 

una inclusión de mujeres, de siete hombres tres. Bueno, 

parece que vamos avanzando. Felicitarlos de verdad porque es 

un avance para nosotras las mujeres. Y si razonar el voto 

que no es que el licenciado Enrique Peña Nieto razonó, abogó 

por nosotras, trabajó por nosotras, nosotros le dimos el 

voto al licenciado Enrique Peña Nieto para que nos diera la 

equidad, y es por eso que también si este es un avance para 

e. las mUjeres felicitarlo y qué bueno, este es el primer 



32 
Acta 30,949 

que vamos a dar las mujeres. Nada más, es todo lo que voy a 

decir.------------------------------------------------------

----- El Secretario Técnico le concede el uso de la palabra 

al consejero JUAN CARLOS VAZQUEZ, y señala que al terminar 

esa intervención consultará al Pleno si se encuentra 

suficientemente discutido el asunto.-----------------------

----- En uso de la palabra el consejero JUAN CARLOS VAZQUEZ, 

manifiesta: Con el permiso de la Mesa Directiva del Consejo 

Político del Partido en la Ciudad de México.--------------

El día de ayer platiqué con mi Presidente del Partido, el 

licenciado MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ, en función de la 

aspiración de un servidor por ser parte de la Comisión para 

la postulación de candidatos, y le comentaba que es una 

posición importante para definir, en estricto sentido, 

quiénes habrán de ser nuestros candidatos a cargos de 

elección popular.------------------------------------------

Llegué a una definición con mi Presidente MAURICIO LOPEZ, en 

función de aceptar y acatar la propuesta que esa Mesa 

Directiva del Consejo Politico haya propuesto para formar la 

integración de la comisión de postulación de candidatos. Es 

gente reconocida, es gente de cabal postura y me sumo a esa 

propuesta sefior Presidente, señor Secretario General, en 

favor de los priistas de la capital de la República. Es 

cuanto, muchas gracias.------------------------------------

----- El Secretario Técnico en votación económica consul t6 

al Pleno si estaba suficientemente discutido el terna y, 
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quienes estén por la afirmativa, 
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8:. 
sírvanse 

manifestarlo levantando la mano (la mayoría de los 

consejeros políticos levantaron la mano).- quienes estén por 

la ne.9ativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano (tres 

consejeros politicos levantaron la mano), e informó por 

mayoría se encuentra suficientemente discutido el tema; y en 

consecuencia procedió, en votación económica, a consultar si 

era de aprobarse el proyecto de Acuerdo y, preguntó quienes 

estén por la afirmativa, sirvanse manifestarlo 

mano (la totalidad de los consejeros politicos 

levant Rd~ 

1 antaron la 

mano) . - quienes estén por la negativa, sírva e rnanifest 'rlo 

levantando la mano (ningún consejero polítkQ.._J.E",,~*,"-l:a--

mano), e informó unanimidad por la afirmativa. Se aprueba 

por unanimidad el Acuerdo.----------------------------------

----- Se pasó al desahogo del PUNTO NUEVE del Orden del día 

relativo a la presentación y, en su caso, aprobación del 

ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAI EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA 

EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION y POSTULACION DE CANDIDATOS A 

JEFES DELEGACIONALES PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, Y SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL COMITE DIRECTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICION DE LAS CONVOCATORIAS 

RESPECTIVAS, para lo cual Secretario Técnico consultó a los 

consejeros políticos si era de autorizarse a la Mesa 

Directiva y a la Secretaría Técnica la dispensa de la 

Jr 
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lectura del texto integro de dicho Acuerdo, para que se 

leyeran únicamente los resolutivos del mismo y, preguntó 

quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de los consejeros políticos 

levantaron la mano). - quienes estén por la negativa, 

sirvanse manifestarlo levantando la mano (una minoría 

levantó la mano), e informó por mayoria se dispensa la 

lectura integra del proyecto de Acuerdo, y en consecuencia 

procedió a darle lectura a los puntos resolutivos, en los 

siguientes términos.----------------------------------------

Con fundamento en los articulos 108, 119 fracción X, 179, 

181 fracción II, 182, 184 Y 193 de los Estatutos; en el 

articulo 69 fracción XI del Reglamento del Consejo Político 

Nacional; y en los artículos 43, 46, Y 67 del Reglamento 

para la elección de dirigentes y postulación de candidatos, 

todos del Partido Revolucionario Institucional; el Consejo 

Político del Distrito Federal emite el siguiente:-----------

-----------------ACUERDO-----------------------------------

PRIMERO: Se determina como procedimiento para la selección y 

postulación de candidatos a Jefes Delegacionales, para 

contender en el proceso electoral ordinario del Distrito 

Federal 2014-2015, el de convención de delegados.-----------

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Técnico del Consejo 

Político del Distrito Federal a que informe al Comité x 
Directivo del Distrito Federal del contenido del presente 

, 
Acuerdo, para los efectos de que se obtenga la sanción del ,. , 

)J 
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seleccionado en el presente Acuerdo, 

a lo dispuesto en el artículo 179 de los Estatutos.---------

TERCERO: Se instruye al Presidente del Comité Directivo del 

Distrito Federal a que informe al Comité Ejecutivo Nacional 

del contenido del presente Acuerdo, para que se otorgue la 

aprobación para la expedición de las convocatorias 

respectivas, conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de 

los Estatutos.----------------------------------------------

CUARTO: Se aprueba la autorización al 

Secretario General del Comité Directivo d Distrito 

Federal, para expedir las convocatorias respe ivas, para la 

selección y postulación de candidatos a .. 
Delegacionales, para contender en el proceso electoral 

ordinario del Distrito Federal 2014-2015, conforme a las 

previsiones estatutarias y reglamentarias aplicables.-------

QUINTO: El Presidente y el Secretario General del Comité 

Directivo, y la Comisión de Procesos Internos, todos del 

Distrito Federal, al elaborar y expedir las convocatorias 

respectivas, deberán de adoptar las medidas necesarias, 

idóneas y pertinentes, para garantizar que el Partido 

Revolucionario Institucional, al elegir y postular a sus 

dieciséis candidatos a Jefes Delegacionales, cumpla con la 

paridad de género.------------------------------------------

SEXTO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal deberá informar el contenido del presente Acuerdo al 

• 
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Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 

legales conducentes.----------------------------------------

-------------------------TRANSITORIO----------------------

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su 

aprobación y se publicará en la página de internet del 

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 

www.pridf.org.mx -------------------------------------------

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil catorce. -----

----- Al concluir la lectura el Secretario Técnico, dijo: 

está a su consideración el proyecto de Acuerdo. Oradores en 

contra. Al no haber oradores en contra, razonamiento del 

voto. Se le concedió el uso de la palabra, para razonar su 

voto al consejero politico PEDRO ALBERTO SALAZAR MOCIÑO.----

En uso de la palabra el consejero político PEDRO 

ALBERTO SALAZAR MUCIÑO, dice: Muchas gracias, señor 

Secretario, compañeros de la mesa, compañeras y compañeros 

consejeros. ------------------------------------------------

¿Por qué pido la palabra en este momento? Estuve tentado a 

hacerlo antes. Porque confiaba yo en que se impusiera el 

mejor criterio a este Consejo Político y el mejor criterio 

es la confianza. -------------------------------------------

Si no tenemos confianza entre nosotros mismos estamos 

arriesgando nuevamente lo que nos ha venido sucediendo con 

anterioridad.-----------------------------------------------
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Si no tenemos unidad, que no es uniformidad, es unidad, 

compromiso, lealtad y reconocimiento a nuestro Partido en 

que hemos militando, por el que hemos jugado, por el que 

hemos ganado y otros han perdido entonces qué hacemos aquí.-

Decía VICTOR CARRILLO, que es una gente inteligente y capaz, 

que tiene aspiraciones corno muchos de los que están aquí 

presentes. Qué bueno, qué importante es que se tenga la 

valentia, la decisión, el ánimo de señalar esto.------------

Sabemos que tenemos que ir en alianza con otros Partidos. 

Hay quienes de nosotros dicen que los verdes o los de ~ 

u otros se nos ponen muy caros, pero también lo números nos 

han demostrado que solitos no nos alcanza. -
'-----!:~~ 

Entonces, tenemos que empezar a construir, avanzar~ V os a 

jugar 83 candidaturas salvo los ajustes que sean con la 

alianza.----------------------------------------------------

El sector obrero está interesado en participar, pero no va a 

proponer candidatos a diputados federales; se está 

platicando con nuestro Presidente, el Secretario General, si 

hay oportunidad para la Asamblea de acuerdo a las 

condiciones de los Distritos.-------------------------------

Pero no queremos competir como miembros del sector obrero 

contra compañeros del propio Partido, queremos ponernos de 

acuerdo, llegar a lo que dice EDGAR MERELES, discutir, 

platicar, hacer estudios de números, demosc6picos, que es 

encontrar números, posicionamientos, si se nos conoce o no y 

41 qué perspectivas tenemos.-----------------------------------

~v /-> 
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Nosotros como sector estamos firmes y comprometidos como 

siempre con nuestro Partido, indudablemente con Enrique Peña 

Nieto y con la dirigencia actual de nuestro Partido. No 

podemos hacerlo de otra manera y es el exhorto que yo les 

vengo a formular.-------------------------------------------

Nuestro Partido en el D.F. se ha caracterizado por su 

espíritu de lucha, de competencia, aunque a veces lo traemos 

aquí adentro cuando tenemos que llevarlo al exterior yeso 

nos ha hecho mucho daño. Los contrarios están afuera y no 

aquí, quizá no nos toque a los que quisieran por equis 

circunstancias, pero no hagamos labor de zapa abajo para que 

la gente nO participe a favor de nuestro Partido.-----------

No se trata de que sea yo o nadie, porque eso nos ha causado 

muchos problemas.-------------------------------------------

Hay presencias, se puede alcanzar las circunstancias 

actuales nos deja ver que podemos avanzar más de una 

delegación o más de seis o siete diputados locales pluris; 

podemos ganar distritos, podemos ganar delegaciones si 

tenernos la voluntad, compromiso y unidad de apoyar a nuestro 

Partido; pero hagámoslo todos, todos juntos y nos va a ir 

bien.-------------------------------------------------------

Aprovecho a nombre del sector obrero, de desearles 

felicidades por estas fiestas y el año que viene. Vamos a 

vencer con el apoyo de todos.-------------------------------

----- El Secretario Técnico le concede el uso de la palabra 

al consejero EDGAR MERELES.--------------------------------- • 



• 

• 

• 

§)Je. Qlh/Jlie! fi!t/llCb tIf).l/JJWÓ 

[)J04l!1'ia, 142 de! OO/nlf}' ~~n.lj 
(/JIi'(//, notall'la./4Í2:j': mm. 39 

En uso de la palabra el consejero EDGAR MERELES, 

manifiesta: Con su venia, Presidente. Gracias a la Mesa 

Directiva que me da la oportunidad de volver hacer uso de la 

palabra.----------------------------------------------------

Primero. - Yo no he creído que haya que dar una discusión 

para satisfacer a bandos o a bandas.------------------------

Me parece que habernos quienes representarnos nuestras ideas y 

no necesariamente tenemos que construir una discusión o un 

discurso en el que sintamos que alguien se debe de sentir 

representado.-------------------------------------- --------

Disentir no es fácil, pero tampoco es una ta a que hacemos 

para que alguien se sienta con el derecho 

el anonimato de Su bancada o desde la cobardí su 

asiento.----------------------------------------------------

Por eso siempre he dicho y sostengo que antes del abucheo 

prefiero que la tribuna se convierta en el sitio democrático 

donde podamos todos discutir, para eso estamos aquí I para 

discutir, para debatir.-------------------------------------

Porque si alguien sostiene y si alguien ha creído en que 

este espacio lo construimos los priístas para eso, 

precisamente es el Presidente Mauricio López, quien ha 

luchado mucho en esta institución para construir un espacio 

corno este. Yeso hay que dignificarlo, compañeros. No es un 

problema de confianza, ·no creo que tengamos que llevarnos a 

una discusión maniqueista, donde haya una percepción de 
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buenos o malos. Es un tema de transparencia. Entonces es el 

punto que nosotros querernos discutir.-----------------------

Transpa'rentarnos es que la Mesa Directiva venga y nos diga 

cuáles son los criterios cuantitativos y cualitativos que 

determinaron tomar semejante resolución. Eso es 

transparentar las cosas, eso es transparentar la discusión, 

eso es darle a cada uno de ustedes, consejeros, a cada una 

de ustedes, consejeras, darles el uso de la palabra y del 

conocimiento. En eso estamos nosotros luchando.----~-------

No es un tema de unidad, tampoco estamos votando por la 

unanimidad.-------------------------------------------------

Nosotros nunca hemos creído en la unidad que actúa de manera 

irracional, que se deja llevar solamente por una inercia.---

Yo creo en la unidad de las convicciones, en la unidad que 

se construye con la identidad cotidiana de ir a la calle y 

luchar por el Partido.--------------------------------------

Nosotros somos quienes hemos luchado por el Partido y en la 

calle, en algunos foros hemos dado la cara para debatir por 

esta institución y no nos cansamos de hacerlo. Y aunque al 

Partido le vaya mal, nosotros hacemos nuestro mayor esfuerzo 

porque a nuestra representación le vaya bien.---------------

Por último, me parece que la construcción de la historia 

también tiene que ver con la diferencia. Si en la historia 

de la humanidad todas las mujeres y los hombres que han 

caminado hubieran tenido plenas coincidencias, no sería 

posible entender un Partido como el nuestro.----------------
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de 

discusión, en que vamos a abrir una época de disentir, de 

decir que diferimos, yeso no me hace opositor a mi Partido 

ni estoy haciendo una labor de zapa, nunca lo he hecho, al 

contrario, he dado la cara y lo voy a seguir haciendo, 

porque creo en ese tipo de militancia.----------------------

Pero que no se nos venga a decir que por disentir unos 

hacemos labor de zapa, no señoras y señores, eso no lo 

podemos permitir, esa discusión no la vamos a permitir.-----

Aquí nosotros venimos a decir lo que sentirnos 

pensamos y lo defendemos de cara a ustedes, arque en eso 

creemos, en el debate democrático, en el de ate en el que s 

construye para que los ideales se 

pueda constituir en un programa de gobierno, aspiramos a 

gobernar esta ciudad y lo vamos a hacer así, sintiendo, 

pensando diferente a los demás, muchas gracias.-------------

----- El Secretario Técnico le otorgó el uso de la palabra a 

la consejera YOLANDA CAMPA, e indicó que al término de esa 

intervención, consultaría al Pleno si se estaba 

suficientemente discutido el tema.--------------------------

----- En uso de la palabra la consejera YOLANDA CAMPA, dice: 

Buenas .tardes mesa de presídiurn, compañeros todos 

importantes y hoy la militancia aqui atrás.-----------------

Lo único que les puedo decir es que como dijo Colosio, veo 

sed y hambre de justicia a la militancia.-------------------
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No nos dejen solos, déjenos trabajar juntos, no hagan que 

muchos corran a sus casas y no salgan, cuidado con las 

elecciones, cuidado con los candidatos, cuidado con la elite 

del Partido. La elite come de la base y la base es la 

fuerza.-----------------------------------------------------

Como dijo Colosio, veo sed y hambre de mi militancia y yo 

con ellos y ustedes con nosotros. No nos dejen solos. Es 

cuanto.-----------------------------------------------------

----- El Secretario Técnico en votación económica consultó 

al Pleno si estaba suficientemente discutido el tema y, 

preguntó quienes estén por 

manifestarlo levantando la 

la 

mano 

afirmativa, 

(la mayoría 

sírvanse 

de los 

consejeros políticos levantaron la mano).- quienes estén por 

la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano (una 

minoría levantó la mano), e informó por mayoría se encuentra 

suficientemente discutido el tema, y en consecuencia 

procedió, en votación económica, a consultar si era de 

aprobarse el proyecto de Acuerdo y, preguntó quienes estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano 

(la mayoría de los consejeros políticos levantaron la 

mano).- quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (dos consejeros políticos levantaron la 

mano), e informó mayoría por la afirmativa. Se aprueba el 

proyecto de Acuerdo.---------------------------------------

----- Se pasó al desahogo del PUNTO DIEZ, del orden del día 

relativo a la presentación y, en su caso aprobación del 

• 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 

DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS A JEFES DELEGACIONALES PARA 

CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO 

FEDERAL 2014-2015, Y consultó a los consejeros politicos si 

era de aprobarse la dispensa de la lectura del texto integro 

de dicho Acuerdo, y se autorizaba a la Mesa Directiva y a la 

Secretaría Técnica que se diera lectura únicamente a los 

puntos resolutivos, y preguntó, quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. (La 

mayoría de los consejeros levantó la mano), - quienes estén 

por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano, 

(cuatro consejeros políticos levantaron la mano), e informó 

mayoria por la autorizaci6n; y en consecuencia procedió a 

dar lectura a los resolutivos del proyecto de Acuerdo; en 

los siguientes términos:------------------------------------

Con fundamento en los artículos 108 y 179 de los Estatutos; 

y en los articulos 48, 49, 50 y 53 del Reglamento para la 

elección de dirigentes y postulación de candidatos, ambos 

del Partido Revolucionario Institucional; el Consejo 

Politico del Distrito Federal emite el siguiente:-----------

-------------------------------ACUERDO----------------------

PRIMERO: Se determina la implementación de la fase previa en 

los procedimientos internos para la selección y postulación 

de candidatos a Jefes Delegacionales del Distrito Federal, 
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que contenderán en el proceso electoral ordinario del 

Distrito Federal 2014-2015, en las dieciséis demarcaciones 

territoriales.----------------------------------------------

SEGUNDO: En las 16 demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal se utilizará la modalidad de aplicación de exámenes 

de conocimientos, aptitudes o habilidades para ejercer el 

cargo de Jefe Delegacional y, en su caso, la de realización 

de estudios demoscópicos, mediante el procedimiento que se 

establezca en las convocatorias respectivas.---------------

TERCERO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito 

Federal deberá informar el contenido del presente Acuerdo al 

Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 

legales conducentes.----------------------------------------

----------------------TRANSITORIO--------------------------

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación y se publicará en la página de internet del 

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 

www.pridf.org.mx -------------------------------------------

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mi catorce.-----

----- Al término de la lectura el Secretario Técnico, dijo: 

está a su consideración el proyecto de Acuerdo. Oradores en 

contra. Al no haber oradores en contra, razonamiento del 

voto. ------------------------------------------------------

Al no haber intervenciones, el Secretario Técnico 

procedió a consultar en votación económica, si era de 
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aprobarse ei proyecto de Acuerdo, y preguntó: Quienes estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la 

mano. (La totalidad de los Consejeros Políticos levantaron 

la mano) Quienes estén por la negativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. (Ningún Consejero Politico 

levantó la mano) E informó: El proyecto de Acuerdo ha sido 

aprobado por unanimidad.------------------------------------

----- Se pasó al desahogo del PUNTO DIEZ, para lo cual el 

Secretario Técnico cedió el uso de la palabra al Licenciado 

HECTOR MAURICIO LOPEZ VE:LAZQUEZ, para que en su alidad de 

Presidente del Consejo Político del Distrit Federal, diera 

su mensaje Presidente.----------------------~-~-~-~-~-=-=-;-~-~-~~~_ 

En uso de la palabra el Licenciado HECTOR AURICIO 

LOPEZ VELAZQUEZ, Presidente del Comité Directivo y del 

Consejo Político del Distrito Federal pronunció el mensaje 

que se contiene en el documento que obra redactado en ocho 

hojas de papel común, tamaño carta escritas por una sola de 

sus caras, que agrego al apéndice de este libro de 

protocolo, bajo el mismo número de este instrumento y letra 

"P'I que le corresponde.-------------------------------------

------ En uso de la palabra el Licenciado HECTOR MAURICIO 

LOPEZ dio un anuncio a los consejeros políticos sobre cursos 

del "ICADEP" y de la fecha de emisión de la convocatoria 

para aspirantes a candidatos a Diputados Federales.---------

----- Se pasó al desahogo del PUNTO ONCE, para lo cual el 

Presidente del Consejo Político le solicitó a la Diputada 
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PALOMA VILLASEÑOR realizará la clausura de la Sesión.-------

En uso de la palabra la Diputada PALOMA VILLAS¡;ÑOR 

manifestó: Compañeras y compañeros del "PRI" en el Distrito 

Federal, señor Presidente, por fortuna en el "PRI" siempre 

son muchos más los que quieren ser candidatos que los cargos 

de elección que tenemos, a diferencia de otros partidos 

politicos en donde andan buscando gente para ser 

candidatos.-------------------------------------------------

Pero no podemos olvidar que llevamos 17 aftas en la oposición 

en el Distrito federal; por eso al clausurar esta reunión yo 

hago votos por la unidad, por la confianza, por la 

transparencia, por un trabajo honesto, por la lucha para 

ganar posiciones pero también por el respeto a nuestros 

principios y, sobre todo, porque exista un proceso interno 

limpio que lejos de dividir sume; porque la verdadera 

batalla, compañeros, será el día 7 de junio del 2015.-------

Por eso me honro en clausurar esta XXXI Sesión 

Extraordinaria del Consejo Político del Distrito Federal, 

siendo hoy martes 16 de diciembre, a las 16 horas con 15 

minutos.----------------------------------------------------

Se declaró clausurada la XXXI Sesión Extraordinaria del 

Consejo Político del Partido Revolucionario Institucional en 

el Distrito Federal, a las dieciséis horas con quince 

minutos del mismo día de su fecha. 

El compareciente me hace entrega en cuatro tantos 

originales, de los siguientes documentos: ------------------- • 
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oficio de fecha doce de diciembre de dos mil 

catorce, dirigido al Licenciado CESAR CRUZ PEREZ, en su 

calidad de Secretario Técnico del Consejo Político del "PRI" 

en el Distrito Federal, firmado por el Licenciado Héctor 

Mauricio López Velázquez, en su calidad de Presidente del 

Consejo Político del "PRI" en el Distrito Federal y por el 

Diputado Armando Tonatiuh González Case, en su calidad de 

Secretario del Consejo Politico del "PRI" en el Distrito 

Federal. ----------------------------------------------------

----- Bl De la Cédula de Notificación por estrados de l_a 

Convocatoria para la celebración de la X ~~ 
Extraordinaria del Consejo Político del Dist to Federal del 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. ------------------

----- Cl De la convocatoria para la celebración de la XXXI 

Sesi6n Extraordinaria del Consejo Politico del Distrito 

Federal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. -----------

Dl De la convocatoria personalizada para la 

celebraci6n de la XXXI Sesi6n Extraordinaria del Consejo 

Politico del Distrito Federal DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. ----------------------------------------------

----- El Del orden del día de la XXXI Sesi6n Extraordinaria 

del Consejo Politico del Distrito Federal DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. -------------------------------

----- Fl De la lista de asistencia que se levant6 con motivo 

de la celebraci6n de la XXXI Sesión Extraordinaria del 

Consejo Político del Distrito Federal del PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. ------------------------------

----- G) Del listado de militantes que se incorporan al 

Consejo Político del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en 

el Distrito 'ederal. ---------------------------------------

H) Del Acta de la XXX Sesión Extraordinaria del 

Consejo Político del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en 

el Distrito Federal. ----------------------------------------

I) De la trascripción mecanográfica del mensaje 

dirigido por el señor Secretario General del Comité 

Directivo y Secretario del Consejo Politico del Distrito 

,ederal, Diputado ARMANDO TONATIUH GONZALEZ CASE. -----------

J) Del ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA CONCERTAR, CELEBRAR Y SUSCRIBIR 

CONVENIOS DE CANDIDATURAS COMUNES CON PARTIDOS POLÍTICOS 

ACINES y COINCIDENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015.-----------------------------

K) Del ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO ,EDERAL POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, Y SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL .. 
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LA EXPEDICIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 

RESPECTIVAS.------------------------------------------------

L) Del ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORíA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015.-------------------

~---- M) Del ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO F 

QUE SE ELIGE A LOS INTEGRANTES DE LA C 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS 

DEL 

RAL 

R'I'i~ 

POR EL 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORíA 

RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -----------------------------

N) Del ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y POSTULACIÓN 

DE CANDIDATOS A JEFES DELEGACIONALES PARA CONTENDER EN EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, 

Y SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL 

COMITÉ DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICIÓN DE LAS 

CONVOCATORIAS RESPECTIVAS. ----------------------------------

----- O) Del ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 

• REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 
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QUE SE DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS A JEFES DELEGACIONALES PARA 

CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO 

FEDERAL 2014-2015. ------------------------------------------

P) De la trascripción mecanográfica del mensaje 

dirigido por el señor Presidente del Comité Directivo y 

Presidente del Consejo Político del Distrito Federal, 

Licenciado KECTOR MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ. ----------------

----- Y, me solicita que los protocolice, lo que hago Yo, el 

Notario, agregándolos al apéndice de este libro de 

protocolo, bajo el mismo número de este instrumento y letras 

de la "A" a la "P" que les corresponde. ---------------------

Durante el desarrollo de esta sesión tomé auxiliado de 

una cámara fotográfica "40" fotografías, en las que se 

aprecian diversos aspectos de la misma, de las cuales 

obtengo tres ejemplare, uno, lo agrego al apéndice de este 

libro de protocolo, bajo el mismo número de este instrumento 

y letra "Q" que le corresponde y, los otros tres, los 

agregaré a los testimonios que de la presente acta expida. --

Con lo anterior, terminó la diligencia a las dieciséis 

horas con horas con quince minutos del día de su fecha. -----

Expuesto lo anterior, el compareciente manifiesta 

que: --------------------------------------------------------

I.- DEJA PROTOCOLIZADOS para todos los efectos 

legales a que haya lugar los siguientes documentos: --------

----- A) El oficio de fecha doce de diciembre de dos mil 

.. 
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catorce, al Licenciado CESAR CRUZ PEREZ, en su 

calidad de Secretario Técnico del Consejo Político del "PRI" 

en el Distrito Federal, firmado por el Licenciado Héctor 

Mauricio López Velázquez, en su calidad de Presidente del 

Consejo Politico del "PRI" en el Distrito Federal y por el 

Diputado Armando Tonatiuh González Case, en su calidad de 

Secretario del Consejo Politico del "PRI" en el Distrito 

Federal. -----------------------------------------~----------

Bl La Cédula de Notificación por estrados de la 

Convocatoria para la celebración de la XXXI ~sesíc';ñ---

Extraordinaria del Consejo Politico del Distrit Federal del 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. ------- -----------

----- Cl La convocatoria para la celebración de 

Sesión Extraordinaria del Consejo Político del Distrito 

Federal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. -----------

Dl La convocatoria personali zada para la celebración 

de la XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo Politico del 

Distrito Federal DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. --

----- El La orden del día de la XXXI Sesión Extraordinaria 

del Consejo Politico del Distrito Federal DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. -------------------------------

----- F) La lista de asistencia que se levantó con motivo de 

la celebración de la XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo 

Político del Distrito Federal del PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. ----------------------------------------------

G) El listado de militantes que se incorporan 
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Consejo Politico del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en 

el Distrito Federal. ---------------------------------------

----- H) El Acta de la XXX Sesión Extraordinaria del Consejo 

Politico del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en el 

Distrito Federal. -------------------------------------------

----- I) La trascripción mecanográfica del mensaje dirigido 

por el señor Secretario General del Comité Directivo y 

Secretario del Consejo Político del Distrito Federal, 

Diputado ARMANDO TONATIUH GONZAJ,EZ CASE. --------------------

J) El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA CONCERTAR, CELEBRAR Y SUSCRIBIR 

CONVENIOS DE CANDIDATURAS COMUNES CON PARTIDOS POLÍTICOS 

AfINES Y COINCIDENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL ·ORDINARIO 

DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -----------------------------

K) El ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, Y SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 

RESPECTIVAS. ------------------------------------------------
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L) El ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORíA RELATIVA PARA CONTENDER EN E:L PROCE:SO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -------------------

M) El ACUERDO DE:L CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

.......... ----~ 
QUE SE ELIGE A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 'ARA LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA ASAMBLE:A 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRIN PIO DE MA 

RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL INARIO 

DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -----------------------------

N) El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE SELE:CCION Y POSTULACIÓN 

DE CANDIDATOS A JEfES DELEGACIONALES PARA CONTENDER EN EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO fEDERAL 2014-2015, 

Y SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL 

COMITt DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICIÓN DE LAS 

CONVOCATORIAS RESPECTIVAS. ----------------------------------

O) El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS A JEFES DELEGACIONALES PARA 
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CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO 

FEDERAL 2014-2015. ------------------------------------------

----- P) La trascripción mecanográfica del mensaje dirigido 

por el señor Presidente del Comité Directivo y Presidente 

del Consejo Político del Distrito Federal, Licenciado HECTOR 

MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ. ----------------------------------

----- Ir. - Como consecuencia de la protocolización que ha 

quedado hecha en términos del inciso I anterior, y de los 

Acuerdos adoptados en la XXXI Sesión Extraordinaria del 

Consejo Politico del Partido Revolucionario Institucional en 

el Distrito Federal, quedan aprobados: ---------------------

A) La incorporación de los siguientes Consejeros 

Políticos: 

----- POR EL SECTOR AGRARIO: MARIA REMEDIOS MORENO CUETO, 

FRANCISCO AZUA ARIAS.-------------------------

----- POR EL MOVIMIENTO TERRITORIAL: EDAENA BRINGAS NAJERA, 

ANDRES JUAREZ CALLADO.-------------------------------------

----- POR EL ORGANISMO NACIONAL DE MUJERES PRIISTAS: ADRIANA 

SANDOVAL VILLALOBOS.---------------------------------------

---- POR EL FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO HOY RED DE JOVENES 

POR MEXICO: RUTH ASLIM VALDERRABANO MARTÍNEZ, CRISTHIAN OMAR 

CASTILLO TRIANA.--------------------------------------------

POR LAS ORGANIZACIONES ADHERENTES: MARTHA ALICIA 

GUTIERREZ SANCHEZ Y MIGUEL ANGEL SALAZAR MARTINEZ. ---------

----- B) El Acta de la XXX Sesión Extraordinaria del Consejo 

Poli tico del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en 
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Distrito Federal. -------------------------------------------

Cl El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL ~OR EL 

QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA CONCERTAR, CELEBRAR Y SUSCRIBIR 

CONVENIOS DE CANDIDATURAS COMUNES CON PARTIDOS POLÍTICOS 

AFINES Y COINCIDENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -----------------------------

Dl El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL EL 

QUE SE DETERMINAN LOS PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN Y 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PROPIETARIOS A IPUTADOS A 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 

DE MAYORÍA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, Y SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 

RESPECTIVAS. ------------------------------------------------

El El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE PREVIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -------------------

Fl El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL 



56 
Acta 30,949 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE ELIGE A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PARA LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. -----------------------------

G) El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR E:L 

QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y POSTULACIÓN 

DE CANDIDATOS A JEFES DELEGACIONALES PARA CONTENDER EN EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, 

Y SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL 

COMITÉ DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICIÓN DE LAS 

CONVOCATORIAS RESPECTIVAS. ----------------------------------

H) El ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL 

QUE SE DETERMINAN LOS MECANISMOS DE LA FASE: PRE:VIA PARA LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS A JEFES DELEGACIONALES PARA 

CONTE:NDE:R E:N E:L PROCE:SO ELE:CTORAL ORDINARIO DE:L DISTRITO 

FE:DE:RAL 2014-2015. -----------------------------------------

----- YO, EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE: 1.- Que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo quince bis de la 

Ley del Notariado en vigor en relación a que el 

compareciente ha sido atendido personalmente y con 

profesionalismo por el suscrito, ante quien me identifiqué 

como Notario Público ciento cuarenta y dos del Distrito 
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sí mismo el presente instrumento, y de que el suscrito le 

explique e ilustre acerca del valor, sus consecuencias y 

alcance legales; II. - De la verdad del acto y de que los 

hechos y manifestaciones se sucedieron precisamente en la 

forma y términos que han quedado consignados en este 

instrumento y que lo relacionado e inserto concuerda fiel y 

exactamente con sus originales a los que me remito y tuve a 

la vista; 111.- Que el compareciente tiene a mi juicio 

capacidad legal para otorgar este instrumento, pues atrá--me 

consta en contrario y se identifica con el documento 

original que en fotocopia agrego al apén ice de este libr 

de protocolo, bajo el mismo número de este y 

letra IIRlI, que le corresponde y manifiesta por sus generales 

ser: de nacionalidad mexicana, originario del Distrito 

Federal, donde nació el dia nueve de enero de mil 

novecientos setenta y uno, soltero, Licenciado en Economía, 

con domicilio en Revillagigedo número dieciocho, interior 

ciento ca torce, Colonia Centro r Delegación Cuauhtémoc, 

código postal cero seis mil cincuenta de esta Ciudad; IV.-

Que el Aviso de Privacidad a que se refiere la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales, debidamente firmado por 

el compareciente, lo agrego al apéndice de esta escritura 

bajo la letra "S", que le corresponde; V. - Que le fue leida 

esta acta al compareciente, a quien se le explicó el valor, 

.. alcance y consecuencias legales de la misma y manifestó su 
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comprensión plena y expresa conformidad con el contenido 

íntegro de la misma y, en señal de ello, la FIRMO ANTE MI 

para constancia, el día diecinueve de diciembre del año dos 

mil catorce y asienta de su puño y letra su nombre y 

apellidos completos, y LA AUTORIZO desde luego Yo, el 

Notario, en esta Ciudad de México.- Doy Fe. -----------------

----- FIRMA, NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETOS DEL SEÑOR HECTOR 

MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ. -----------------------------------

. ----- DANIEL LUNA R.- Firmado.- Un sello con el Escudo 

Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - LIC. DANIEL 

LUNA RAMOS.- NOTARIA 142 DISTRITO FEDERAL, MEXICO, UN 

SIGNO. ------------------------------------------------------

------------------ DOCUMENTOS AL APENDICE. ------------------ .. 
ANEXO "A". - OFICIO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2014. --

ANEXO "B". - CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS DE LA 

CONVOCATORIA. -----------------------------------------------

ANEXO "C".- CONVOCATORIA. -----------------------------

ANEXO "D". - CONVOCATORIA PERSONALIZADA. ---------------

ANEXO "E". - ORDEN DEL DIA. ----------------------------

ANEXO "F".- LISTA DE ASISTENCIA. ----------------------

ANEXO "G". - LISTADO DE MILITANTES. --------------------

ANEXO "Hu. - ACTA DE LA XXX SESION EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO POLITICO. -------------------------------.------------

ANEXO .. 1". - TRANSCRIPCION MECANOGRAFICA. --------------

ANEXO "J".- ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO. -------------

ANEXO "K". - ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO. -------------
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"L".- ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO, 

"M II
.- ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO. 

~'N".- ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO, 

"0".- ACUERDO DEL CONSEJO POLITICO. 
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-------------

-------------

-------------

-------------

ANEXO "P", - TRANSCRIPCION MECANOGRAfICA. --------------

ANEXO "Q". - EJEMPLAR DE FOTOGRAFIAS, -----------------

ANEXO "R",- COPIA DE IDENTIFICACION, ------------------

ANEXO "S", - AVISO DE PRIVACIDAD. ----------------------

ES PRIMER QUE SE SACA DE SU ORIGINAL Y SE EXPIDE A SOLICITUD 

DEL SEÑOR RECTOR MAURICIO LOPEZ VELAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL Y PARA ESTE ULTIMO, 

COMO CONSTANCIA. - VA EN CINCUENTA Y NUEVE PAGINAS, 

COTEJADAS, SELLADAS, FIRMADAS Y PROTEGIDAS SUS CARAS NONES 

POR KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACION 

SEGUIDA, - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECINUEVE DE AGOSTO 

DEL ~O DOS MIL CATORCE,- DOY FE. 

DLR/tac* _- . 

) 
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Lic, César Cruz Pérez 
Secretario Técnico del Consejo Político 
del PRI en el Distrito Federal 
Presente, 

CONSEJO POLÍTICO 

Con fundamento en los artículos 108 Y 112 de los Estatutos; en los artículos 65, 66 
con relación al 20 fracción V, y 71 del Reglamento del Consejo Polltico Nacional; y 
en los artículos 15, 18 fracción IV, 21 Y 22 del Reglamento del Consejo Político del 
Distrito Federal, todos del Partido Revolucionario Institucional; nos permitimos 
instruirlo a que convoque a la "XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo Político 
del Distrito Federal", la cual debe de llevarse a cabo el próximo martes 16 de 
diciembre del año en curso, a las 13:00 horas, en el auditorio ·Plutarco Elías Calles" 
de la sede del Comi~é Ejecutivo Nacional del PRI, sito en Avenida Insurgentes 
Norte, número 59, colonia Buenavista, delegación Cuauhtémoc, C. P. 06359, 
México, Distrito Federal, cQnforme al siguiente: 

Orden del día 

1,- Declaración del quórum e instalación de la Sesión . 

2.- Incorporación de Consejeros Políticos y toma de protesta. 

3,- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la XXX Sesión Extraordinaria. 

4,- Mensaje del Secretario General del Comité Directivo y Secretario del Consejo 
Político del Distrito Federal. 

5,- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se autoriza al 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal para conoertar, celebrar y 
suscribir convenios de candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes para el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

6.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los procedimientos de selección y postulación de candidatos propietarios a 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-
2015, y se autoriza al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del 
Distrito Federal la expedición de las convocatorias respectivas. 

7,- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a candidatos propietarios a 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa para contenjer en el prooeso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-
2015 . 

1/2 

~------------------- -
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8.- Presentación y, en su caso. aprobación del Acuerdo del GonsE~Jq~)!l.~ 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que ~~~(}:!~ 
integrantes de la Comisión para la postulación de candidatos a diiplll~ 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria r~I~~~~~ 
contender en 'el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

9.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determina el 
procedimiento de selección y postulación de candidatos a Jefes delegacionales para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, y se 
autoriza al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del Distrito 
Federal la expedició:¡ de las convocatorias respectivas. 

10.- Presentación y, an su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a candidatos a Jefes 
delegacionales para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. . 

11.- Mensaje del Presidente del Comité Directivo y Presidente del Consejo Político 
del Distrito Federal. 

12.- Clausura. 

Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
"Democracia y Justicia Social" 

Lic. Héctor Maur ópez Velázquez 
Presidente del Co ejo Político del 

PRI en el Distrito Federal 

'---------- -- - --
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-------~------CÉDULA DE NOTIFICACiÓN POR 
_________________________ T _______________________________________________ --------______________ _ 

En México, Distrito Federal, siendo las DIECINUEVE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DíA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE se-------------------------------------------------

-.----------------------------------.------------------------------------------------------. - . 

NOTIFICA' la. Convocatoria a la "XXXI Sesión Extraordinaria del 
Consejó Polítiéo del Distrito Federal" la cual se llevará a cabo el 
próximo martes '16 de diciembre de 2014 a las 13:00 horas, en el 
auditorio "Plutarco Elias Calles" de la sede -del Comité Ejecutivo 
Nacional del PRI, sito en Avenida Insurgentes Norte, número 59, colonia 
Buenavista, delegación Cuaúhtémoc, C.P. 06359, México, Distrito 
Federal.----------------------------------------------------------

En consecuencia, se procede a PUBLICAR en los estrados del Consejo 
Político del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, 
con efectos de NOTIFICACiÓN, la Convocatoria dirigida a los 
Consejeros Políticos integrantes del Consejo Político del Distrito Federal 
del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal. ---------------

¡ , 
Puente de Alvarado N' 75, primer piso, Col. Buenavist\¡, C.P. 06330. Del. Cuauhtémoc. México, D.F . 

Tel: 5128-2770 Ext. 713 www.nridf.org.m* consejopolit;copridf@outlook.com 
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Por instrucciones del licenciado Héctor Mauricio López Velázquez y del diputado 
Armando Tonatiuh González Case, Presidente y Secretario, respectivamente, del 
Consejo PolWco del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, 'i con 
fundamento en los articulos 108 y 112 de los Estatutos: en los articulos 65, 66 con 
relación al 20 fracción V, y 71 del Reglamento del Consejo Político Nacional; y en 
los artículos 15, 18 fracción IV, 21 Y 22 del Reglamento del Consejo Político del 
Distrito Federal, todos del Partido Revolucionario Institucional; me permito 
convocarlos a la "XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo Político del Distrito 
Federal", la cual se llevará a cabo el próximo martes 16 de diciembre del año en 
curso, a las 13:00 ,horas, en el auditorio "Plutarco Bias Calles' de la sede del 
Comité Ejecutivo Nacional del PRI, sito en Avenida Insurgentes Norte, número 59, 
colonia Buenavista, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06359, México, Distrito Federal, 
conforme al siguiente: 

Orden del dia 

• 1.- Declaración del quórum e instalación de la Sesión, 

• 

2.- Incorporación de Consejeros Polític.os y toma de protesta. 

3,- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la XXX Sesión Extraordinaria. 

4," Mensaje del Secretario General del Comité Directivo y Secretario del Consejo 
Politico del Distrito Federal. 

5,· Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se autoriza al 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal para concertar, celebrar y 
suscribir convenios de candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes para el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014·2015. 

6.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo det Consejo Político del 
Partido ReVOlucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los procedimientos de selección y postulación de candidatos propietarios a 
diputados a la Asamblea LegiSlativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa para contender en el procese. electoral ordinario deL Distrito Federal 2014-
2015, y se autoriza al Presidente y al Secretario General del Comilé Directivo del 
Distrito Federal la expedición de las convocatorias respectivas 

7,- Presentación y, en su caso, 3probación del Acuerdo del Consejo Politico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a candidatos propietarios a 

°loente de AiYaraao N' ie: or'me¡ ~ISO. Col B¡;enavls!i!. e p 06330 D~I e ..!a",hh'moc. ! .... 'f.>' l':'C, :::. 
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diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mifV/¡t.l:,¡I 
relativa para contender en el' proceso electoral ordinario del Distrito Fe,del·aV.i!QI~,1~1 
2015. 

8.- Presentación y. en su caso. aprobación del Acuerdo del Consejo Pollíti~P;,} 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se elige ~~;¡;:~ ~~~,/ 
integrantes de la Comisión para la postulación de candidatos a diputados a '~"-"" ."' 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

9.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determina el 
procedimiento de selección y postulación de candidatos a Jefes delegacionales para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, y se 
autoriza al Presidente: y al Secretario General del Comité Directivo del Distrito 
Federal la expediciÓn de las convocatorias respectivas. 

10.- Presentación y, en su·caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Politico del 
Partido Revolucionario Inslitucional en el Díslrito Federal por el Que se determinan 
los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a candidatos a Jefes 
delegacionales para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015 . 

11.- Mensaje del Presidente del Comilé Directivo y Presidente del Consejo Politico 
del Distrito Federal. 

12.- Clausura. 

El documento referido en el numeral 3 estará disponible, para su consulta, en la 
página de inlemet del Partido www.pridf.org.mx y en la oficina de esta Secretaria 
Técnica. 

El registro de asistencia dará inicio a partir de las 12:00 horas, para lo cual deberán 
presentar una identificación oficial vigente. Las mesas de registro de ·asístencia 
estarán ubicadas en el lobby de la planta baja del edificio uno de la sede del Comité 
Ejecutivo Nacional. Les solicito su puntual asistencia. 

Atentamente >--, 
"Democracia y Justicia S¡'Ci4/"·; 

.' 

I 
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, México, Distrito Federal, a 12 de rlid"mlh:eR 

C, José Man'Jel Pineda Badillo 
Integrante del Consejo Político del Distrito Federal. 
Presente. 

Por instrucciones del licenciado Héctor Mauricio López Velátquez y del diputado 
Armando Tonatiuh González Case, Presidente y Secretario, respectivamente, del 
Consejo Politico del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, y con 
fundamento en los articulas 108 y 112 de los Estatutos; en los articulas 65, 66 con 
relación al 20 fracción V, y 71 del Reglamento del Consejo Politico Nacional; y en 
los articulas 15, 18 fracción IV, 21 Y 22 del Reglamento del Consejo Politico del 
Distrito Federal, todos del Partido Revolucionario Institucional; me permito 
convocarlo a la "XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo Politico del Distrito 
Federal", la cual se llevará a cabo el próximo martes 16 de diciembre del ai'\o en 
curso, a las 13:00 horas, en el auditorio ·Plutarco Elías Calles" de la sede del 
Comité Ejecutivo Nacional del·PRI, sito en Avenida Insurgentes Norte, número 59, 
colonia Buenavista, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06359, México, Distrito Federal, 
conforme al siguiente: 'bJ-:l \1 

ob J \ 7J "lIA '\2((- ld\JC- ,1" ,2ül~ 
~ - / \)-' / " ~ ,¿ , 

Orden del día 

1.- Declaración del quórum e instalación de la Sesión. 

l:'I , ,y',l_t'V 
2.- Incorporación de Consejeros Políticos y toma de protesta. . -' \ J 
3,- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la XXX Sesión íraorchnaria. 

4,- Mensaje del Secretario General del Comité Directivo y Secretario del Consejo 
Político del "Distrito Federal. 

5.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se autoriza al 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal para concertar, celebrar y \, 
suscribir convenios de candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes !Jara el proceso electoral ordinario del Distrito Federa12014-2015. 

6.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Politico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los procedimientos de selección y postulación de candidatos propietarios a 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa para contender en el proceso electoral ordínario del Distrito Federal 2014-
2015, Y se autoriza al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del 
Distrito Federal la expedición de las convocatorias respectivas. 

7.- Presentación y, e'n su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Politico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a candidatos propietarios a 

Puente de Alvarado N" 75, primer piSO, Col. Buena,ista, C,P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel: 5128·2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx . consejopoliticOp(idf@O\ltlook.com 
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diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el orir1cilt liol,ffi:i'h 
relativa para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito FelfW'~?b~ 
2015. ;-'(~;;'~.~C?~.> 

8.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo p~~~~; ~---
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se elige a los 
integrantes oe la Comisión para la postulación de candidatos a diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

9.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Politico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determina el 
procedimiento de selección y postulación de candidatos a Jefes delegacionales para 
contender en' el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, y se 
autoriza al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del Distrito 
Federal la expedición de las convocatorias respectivas. 

10.- Presentación 'y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los mecanismos de la fase previa para los aspirantes a candidatos a Jefes 

• delegacionales para 'contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. 

• 

11.- Mensaje del Presidente del Comité Directivo y Presidente del Consejo Político 
del Distrito Federal. 

12.- Clausura. 

El documento referido en el numeral 3 estará disponible, para su consulta, en la 
página de internet 'del Partido www.pridf.org.mx y en la oficina de esta Secretaría 
Técnica. 

El registro de asistencia dará inicio a partir de las 12:00 horas, para lo cual deberá 
presentar una identificación oficial vigente. Las mesas de registro de asistencia 
estarán ubicadas en el lobby de la planta baja del edificio uno de la sede del Comité 
Ejecutivo Nacional. Le solicito su puntual asistencia. 

Atentamente 
"Democracia y Justi~i 

/' 

I 

Lic. César.Cruz Pére 
SecretariO' Técnicd 

Puente de Alvarado N" 75. primer piso, Col. BU8flavi~t2\"C.R! 06330, Del. Cuauhtérr.cc-, l\Mnócn. D F 
T el 5128·277Q Ext. 713 "'JINW.pndf.org mx l CQnsejopolj!·copridf@cL:::·.~~:.:~ ((1'" 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 

, ORDEN DEL ÓIA 

1.- Declaración del quórum e instalaci6nde la Sesi6n. 
2.-lncorporación de Consejeros Potrticos y toma de protesta. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la XXX Sesión Extraordinaria. 
4.- Mensaje del Secretario General del Comité Directivo y Secretario del Consejo 
POlltico del Distrito Federal. 
5.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Político del 
Partido RevCilucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se autoriza al 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal. para concertar, celebrar y 
suscribir convenios de candidaturas comunes con Partidos polrticos afines y 
coincidentes para el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 
6.- Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Polftico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los procedimientos de selección y postulación de candidatos propietarios a 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-
2015, Y se autoriza al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo del 

• Distrito Federal la expedición de las convocatorias respectivas. 

• 

7.- Presentación y, en su caso, ·aprobación del Acuerdo del Consejo Polftico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los mecanis'mos de la fase previa para los aspirantes a candidatos propietarios a 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa para cOntender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-
2015. 
8.- Presentaci6n y, en su caso, aprObaCión del Acuerdo del Consejo Polftico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se elige a los 
integrantes de la Comisión para la postulaci6n de candidatos a diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal' por el prinCipio de mayorla relativa para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. ' 
9.- Presentación y, en su caso,' aprobación del Acuerdo del Consejo Polftico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determina el 
procedimiento de selección y postulación de candidatos a Jefes delegacionales para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, y se 
autoriza' al Presidente y al Secretario General del' Comité Directivo del Distrito 
Federal la expedición de las convocatorias respectivas. 
10.- Presentación y, en su casó, aprobación del Acuerdo del Consejo Polltico del 
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se determinan 
los mecanismos' de la fase previa para los aspirantes a candidatos a Jefes 
delegacionales para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. . '. '.. . 
11.- Mensaje del Presidente del Comité Directivo y Presidente del Consejo polrtico 
del Distrito Federal. 
12.- Clausura. 

16 de diciembre de 2014 . 

Puente de Alvarado N' 7S, primer piso. Col. Buenavista. C,P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D,F. 
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Presidente 

Secretario 

Secretario 
Técnico 

XXXI SESIÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

MESA DIRECTIVA 

lópez Velázquez Héctor 
Mau'ricio 

. 
Armando Tonatiuh-Gonzálezo 

Case 
0'0 

Cruz Pérez César 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

EXJEFES DE GOBIERNO 

4 Aguirre Velázquez Ramón 

5 Espinoza VilJareal Osear 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciem bre de 2014 

lista de Asistencia 

EXPRESIDENTES DE COMITÉ DIRECTIVO 

6 Aguilar Álvarez Jaime 

7 Aguilera Gómez Manuel 

8 Arellano Gilmore Laura Elena 

9 Betanzos Cortes Israel 

10 Castro López Florentint" 

11 Chaudón Aceves Carlos 

12 Cosio Vidaurri Guillermo 

Puet'te de Alvarado N~ 75. primer piso, Col Buenavisla C.P. 06330. De! Cuauhtemoc. México. D r-
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

lista de Asistencia 

EXPRESIDENTES DE COMITÉ DIRECTIVO 

13 Delgado Ramírez·Celso Humberto 

. . 
14 Fonseca Álvarez Guillermo 

15 Gamboa Cano Rafael 

19 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc 

17 Hemández G6mez Tulio 

18 Herrera Beltrán Fidel 

19 Jiménez Guzmán Manuel 

Puente de Alvarado Nt. 75. primer pi~o, Col. Buenavista, C.P. 06330. Del. CUé.uhtémoc. México. O.F 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

lista de Asistencia 

. EXPRESIDENTES DE COMITÉ DIRECTIVO 

N° CONSEJERO 

20 Jiménez Morales Guillermo 

21 Levin Coppel Oso:.ar ¡ • ..• .. 

22 Martinez Corbala Gonzalo 

23 Ortiz Arana Fernando 

24 Ramirez Jacksor. Enrique 

25 Santana Seuthe Cuauhtémoc 

26 Schiaffino Isunza Jorge Federic.;o 

FIRMA 

PU8pte de Alvarado N"" 75. primer piso. (,01. Buenavisfa. C.P 06330, 0eL Cuauhtémoc. México. D,F . 
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XXXI SESIÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

PRESIDENTES DE COMITÉS DELEGACIONALES 

CONSEJERO FIRMA 

27 Beltrán Sánchez Aida Elena 

28 Carlin Bravo alga 

• 29 Chino Jaimez Pedro Adrián 

• .[7 
/ 

30 Escobar Martinez Javier 

31 Espinosa Ortiz Osear Ponciano 

32 Gallegos Camacho Mario 

33 Gazca Castro Juan Carlos 

34 Jiménez Barrios Baty Rubén 

, 
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N° 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

PRESIDENTES DE COMITÉS OElEGACIONALES 

CONSEJERO FIR ~ 

Ú 
/ .". 

Lozano Uscanga José Ignacio > 

Martínez Guzmán Noé René '? '¿)J# ~.--,,:>' ¿-?J . 
. ~y ..,. 

Marlinez L6pez Tomás • , 

" 
.~~ 

Palma López Eloy ~. 
~, Rojas Rodriguez Gabriel 

,. 

r, I! 
Toledo Santiago Elizabeth .~ 

DI' A 

Vargas Sánchez Alan Cristian 
1/ ~I' 

/~ 
¿ 
~ Vázquez Garcfa Sebastián -!. 

~/ .... l 

:> 
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Lista de Asistencia 

JEFE DELEGACIONAL 

NOMBRE 

43 Rubalcava Suárez Adrián 

- '/ 
I 

, 
t '-
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Ayala Almeida Joel 

- , 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SENADORES 

NOMBRE 

Urzúa Rivera Ricardo 
suplente de Cervantes Andrade Raúl 

, 

Gómez GonzálezArely 

FIRMA 

Puenle de Alvarado N" 75, primer pl$o, Col. Buenavista, C.P, 06330, Del Guauh!émoc, México, D F 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 

16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

DIPUTADOS FEDERALES 

NOMBRE 

Aceves del Olmo Carlos Humberto 

MuñQz Kapamas Felipe de Jesús 
.~ ... 

Villaseñor Vargas Maria de la Paloma ....-
,¿------

FIRMA 

• :--:r-/ 
-

I~, 
• ¡ / 

t/ 
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N° 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

DIPUTADOS LOCALES 

NOMBRE F;IRMA/ 

Barrios Richard María Alejandra ,v 
Espino Arévalo Fernando· 

f 
-~ -

Garcla Ayala Mar!=o Antonio 
- . 

/' /' 

Gómez Blancas Karla Valeria 
~ 

P-¿~ 
/ 

González Case Armando Tonaliuh 
, ,. 

Jiménez Hernández Rubén Erik Alejandro 7/; 'JI/. 
Mercado Guaida José Fernando ;;¡;--,a -~ , 
Moreno Uriegas Marra de los Ángeles / ,. 

J ¡ 

fi~ :1 
Ochoa Amorós Jaime Alberto LAr! 

: l 
I , 
I 

P~ePte de PJvarado N' 1"5 primer PiSO Col. 8uenavista. C. ':' 0633~. Gel. CuawTternoc. ~~~exico. D.F. 
Tel: 5128-2770 Ext 713 Wl·"N.pridf.org.nl't consejapoliticopridt©outlQok com 
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XXXI SESIÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

FUNDACiÓN COLOSIO FILIAL D.F. 

59 Muñoz Vázquez René 

60 Dávila Cardona Gerardo ~~ .¿::> ~
-_._-

-..:::............ '-
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I .' Transformando 

a México 
CONSEJO POLÍTICO 

"1014, Año de Luis Donaldo Colosio Ml!,l'1!~$'lr:n:~ 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ICADEP FILIAL D.F. 

61 Mereles Ortiz Edgar 

62 Ruiz Martinez Nashuan 

Puenla d. Alvarado N' 75, primer piso. Coi. Bu~navisla. C.P 06330. Del. Cuauhlémoc. México. D r-
Tel: 512a~2770 Ext 713 www pridf.org.mx consejoporiticoprjdf@outlco~ co' 
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N° 

63 

64 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando 

a México 
CONSEJO POtiTICO 

"%014. Año de Luis Donaldo Colosio 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

MOVIMIENTO PRI.MX FILIAL D.F. 

NOMBRE FIRMA 

Franco Nieto Alejandro ~-- •.. 
-~ - .'"'~ 

, ,.-/-
""-':' ~ 

...... -

# . . 
Ortiz Pitalua Alejandra 

Puente de Alvarado W 75, primer piso, Col. Buenavista, r..P_ 06330. Del. Cuauhtémoc, Méxi 
Tel: 5128·2770 Ext. 713 www.pridf,org.mx consejopolHicopridf@outlook.com 
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N° 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando 

a México 
CO~SEJO POLíTICO 

''%014, Año de Luis Donaldo Collosii4riI".!i~ie:~ 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR AGRARIO 

NOMBRE FIRJJI.'1 

Álvarez Raya Enrique /j{-v 
. '\-

~-

~ Azúa Arias Franco 

Azúa Arias Luis Alberto ~ 
Bias Jiménez Trinidad 

Chávez Gómez Juana ,-----/lL-
//rfP!, 

Hernández Mendoza Fidel Alejandro ~ 
Hernández Octaviano Citlali '" .L- / 

". ---- J' .,___ . , I 

Ibarrola Cruz Francisco Javier ~~ ~-

I 
1/ 

.. ~ 
j 

Jarero Mena Alfonso 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso. Col. Buenavista, C.P, 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5126-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlook,com 
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DISTRITO FEDERAL 
Transformando CONSEJO POLÍTICO 
a México 

''2014. Año de Luis Donaldo Colosio MLlr~¡.,d 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR AGRARIO 

ND NOMBRE 

74 Jurado Silva Adrián 

. 
75 Jurado Silva Herlindo 

76 Mata Barrera Lucero 

77 Morales Paredes Guillermo 

78 Morales Velázquez Angélica 

79 Moreno Cueto Maria Remedios 

80 Olmos Sánchez Berenice 

81 Peraza González Guadalupe Aurora Lolbe 

82 Ramírez Holguín Luis Eduardo 

.-El.RMA 

/ L./I 

Puenle de Alvarado N" 75. primer piso. Col. Buenavisla. C.P. 06330. Del. Cuauhlémoc. Mexico. D.F . 
Tel: 5128-2770 Ex!. 713 www.widf.org.mx consejopomicopridf@outlook.com 
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N° 

83 

84 

!l5 

86 

87 

88 

89 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando 

a México 
CONSEJO POÚ'lrlco/-

"2014, Ano de Luis Donaldo Collo(,i'Ci lÍturi'f. 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR AGRARIO 

NOMBRE FIRMA 

Ramírez Martínez Jacqueline :;; 
-, 

Rascón Fuentes.Fernando , 
. 

Reyes Escamilla Eduardo y¿~~ , • <..:: _.-. 

( , .. 
Reyes Hernández Ana Gabriela - _Z lít: f,\ 

c::; \. \ 

(';.. ' 
Tejeda Juárez Josefina <ik-"fl~~~ 

. 

Trejo Callejas Maria del Carmen 

Vélez Flores José Roberto 
"1 /I-l.rf_ ~ // ( 

\ /I/t/p~ ! - \ • 
\./ I 

• Puenle de Alvarado N" 75. primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06,30. Del. Cuauhtémoc, México. D.F. 
Tel: 5128-2770 Ex!. 113 www.pridf.org.mx consejopolilicopridf@outlook.com 
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a México 
CONSEJO POLÍTICO 

''2,014. Año de Luis Donaldo ColosW%ro!'J 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR OBRERO 

90 Aguilar Padilla Benjamin , 

91 Arévalo Gallegos Daniel 

92 Béez Molina Luis Armando 

93 Carrillo Salinas Gloria 

94 Carsi Romero ~orena Fernanda 

95 Cortés Garcla Gerardo 

96 Esqueda L1anes Maria Claudia 

97 Flores Flores Juan Carlos 

98 Hernéndez Ledesma Laura 

Puente de Alvarado W 75, primer piso. Col. Buenavista, C.P. 06330. Del. Cuauhlémoc, México, D.F . 
Tel: 5126·2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx cOl1sejopoliticopridf@outlook.com 
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I . Transformando CONSEJO POLÍTICO .~ RD". DISTRITO FEDERAL 

. a México 
"2014, Año de Luis Donaldo c..IOSi~~~~~;;';~ 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

lista de Asistencia 

SECTOR OBRERO 

99 Huerta Salgado María Conco:.pción 

100 Jaimes Adán Juan Manuel 

101 Martínez SalgadoMichel Axel 

102 Medina Soto Martín 

103 Melgarejo Fukutake Imelda 

104 Mondragón Paz José Luis 

105 Muñoz Ortega Margarita 

106 Navarro Zarco Luis David 

107 Paníagua Prado Claudia Roberta 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavisla, C.P. 06330, Del. Cuauhlémoc, México, D.F . 
Tel; 5128·2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mxconsejopoliticopridf@outlook.com 



• 

I I 

• 

• 

N° 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando CONSEJO POÚ1rlCoL 
a México 

''2014. Año de Luís Donaldo Co:los;~~JfI,~jt~ 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR OBRERO 

NOMBRE 

Sala zar Muciño Pedro Alberto 

,.-

, 
Sánchez Mondragón Mario Alberto . . 

" -

Santillán Carrillo Fernando 

Santillán Sánchez Gloria Helena 

Terrazas Aguilar Jorge 

Trueba Hemández Maria Mayela 

Villalpando Núñez Sara 
, 

FIRMA 

SJ 

~ 
"- ~. '\ 

\ 

Puente de A1varado N" 75, primer piso. Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
rel: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mxc0.sejopoliticopridf@outlook.com 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR POPULAR 

115 Acevedo González Manuel Fermin 

116 Cárdenas Gómez José Luis 

.'-117 Corona Toledo Maria del Pilar 

118 Delgado Lira José Luis 

119 Dosal Fuentes Ricardo Eduardo 

120 Flores Hernández Carlos 

121 Garduño Diaz Eduardo 

122 González Mendoza Gabriela 

123 Guzmán Gómez José 

Puente deAlvarado N' 75, primer piso, Col. Buenavista, r.p. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5128,2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlock.com 
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a México 
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XXXI SESIÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR POPULAR 

124 Lara Pineda Gabriel Eduardo 

125 Maldonado Castorena José Luis 

126 Miranda Vega Alejandra 

127 Mondrag6n Mendoza Valentin 

128 Monlalvo Rojas Victorio 

129 Morales Correa Fernando 

130 Ocampo Olivares Benito 

131 Olvera Olguin Miguel Ángel 

132 Ríos Juan Manuel 

Puenle de Alvarado N' 75, primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Te!: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlook.com 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre d'? 2014 

Lista de Asistencia 

SECTOR POPULAR 

133 Robles Colfn Leticia 

134 Rodriguez Santoyo Santiagv 

135 Romero Peralta Heriberto 

136 Sánchez Aguilar Aldo 

137 Sánchez Osio Cuauhtémoc 

138 Sánchez Osario Gilberto Arturo ~ 

139 Vassallo Domlnguez Francisco 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cua:Jhtémoc, México, D.F . 
rel: 5128-2770 Ext. 713 www.pridf.org.mxconsejopol~icopridf@outlook.com 
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":J;Ol4 .. Año de Luis Donaldo ColosiofrltlfF;e~~~ 

XXXI SESiÓN EXTRAOr:DINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

MOVIMIENTO TERRITORIAL 

140 Acuña Guzmán Magdalena 

141 Aguilar ES<l~ive' Emiliano 

142 Arguelles Almontes Alejandro 

143 Becerril Gastón Teresa 

144 Benites González Mauro 

145 Bringas Nájera Edaena 

146 Carrillo Colín Victor 

147 Chew López Ricardo 

Cruz Pérez César 

PIJente de Alvarado W 75, primer piso. Col. Buenavisla, C.P. 06330, Del. ru.;uhtemoc, México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@oulloo'.com 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

MOVIMIENTO TERRITORIAL 

148 De la Torre Malvaez Eduardo 

149 Fernández César Mónica ... . 

150 Gutiérrez de la Torre Norma 

151 Juárez Callado Andrés 

152 Madrigal Ruiz Mayra Judith 

153 Martínez de Jesús Maricela 

154 Méndez Guerrero Altagracia 

155 Moreno Rodríguez Albina Elizabeth 

156 Moreno Zamorano Arturo 

Puente de Alvarado N' 75. primer piso. Col. Buenavista. C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopo"ticopridf@outlook.com 
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DISTRITO FEDERAL 
Transformando CONSEJO POLÍTICO 
a México 

"2:0I4. Año de Luís Donaldo Collosii<iJ~P;'~!~ 

N° 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

MOVIMIENTO TERRITORIAL 

NOMBRE 

157 Nieto Franzoni Enrique 

158 Ramlrez Meza Rosa Maria 

...... 

. '. 
-.' 

159 Rodríguez Gordillo LUIs de Jesús 

160 Rojas González Ilzel Alejandra 

161 Rosas Chávez Nitzía Lucero 

162 Rosas Santana Antonio 

163 Torres Cervantes Laura 

FIRMA 

Puenle de Alvarado N' 75, primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06330. Del. Cuauhtemoc, México, D.F . 
Tel: 5128·2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopolitlcopridf@outlook.cOm 
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a México 
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''2014, Año de Luis Donaldo Co:lo"i'¡IIi]ÍI~I,!¡l1 

XXXI SESIÓN EXTRAORDINARIA 
16 dE", diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ORGANISMO NACIONAL DE MUJERES PRIISTAS 

N RE 

164 Arsof Campos Karla Paola 

165 Ávila Infante X6chitl Quetzalli 

166 Bernal Lozano Sandra 

167 Diaz IIdefonso Maria Isabel 

168 Duarte Uscanga Elda Rosa 

169 Duarte Yepez Adriana 

170 Garcfa Esquivel Sandra 

171 García Gutiérrez María de la Salud 

172 Garcia Vela María de la Luz 

Puente de Alvarado N' 75, primer piso, Col. Buenavista, c.P. 06330, uel. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ext. 713 www.pridf.org.mx . consejopoliticopridf@outlook.com 
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Transformando CONSEJO POLiTICO 
a México 

"z014. Año "le Luis Donaldo CoJosio MUFfie~>.";;;~ 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ORGANISMO NACIONAL DE MUJERES PRIISTAS 

173 G6mez Moreno Julia 

174 1r.,nn,,~I<>7Ángeles Maria del Socorro 

175 González Marina Maria Josefa . 

176 Hernández Martinez Grecia Samantha 

177 L6pez Castro Cinthya lIiana 

178 Ludlow Deloya Dunia 

179 Márquez Ahumada Irelda 

180 Moguel Robles Mariana 

181 Muro Carrillo Ana Rosa 
r 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista, c.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ext. 713 www.prldf.org.mx co,1Sejopoliticopridf@outlook.com 
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a México 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ORGANISMO NACIONAL DE MUJERES PRIISTAS 

N° NOMBRE FIRMA 

182 Núñez Chávez Itzayana Florencia 

'. / 

,1 /-=-.1 
183 Rivero Rod~¡guez Ma. Guadalupe de Jesús ~. ~J.J~¿ _-'---'C==.',,-~ 

... .;-- "y 

184 Rubio Morales Norma Angél!ca 

185 Sandoval Villa lobos Adriana 

186 Solelo Salazar Gloria 

187 Valentino Garcia Perla Stepanie 

188 Vargas Morí Gema de SanJ:.Jan 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista, c.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ext. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlook.com 

'. 



• 

• 

• 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando CONSEJO POLíTICO 
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"2014. Año de Luis Donaldo Colosio M}lf:rj~jjíf.lli~ 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre d" 2014 

Lista de Asistencia 

FRENTE JUVENIL ClONARlO HOY 
REO DE JÓVENES POR MÉXICO 

189 Carrillo Hema~dez Sthefania 

190 Castillo Triana Cristian Ornar 

191 Castro García Edgar Ariel 

192 Galván Santiago Benjamín Arturo 

193 Galván S?lntiago Carmen Gal:>riela 

194 Gutiérrez Javie; Ángel 

195 Haces Lago Martha Alejandra 

196 Hernández Gutiérrez Jimena Monserrat 

197 Hernández Sánchez Alberto 

Puente de Alvarado W 75, primer piso. Col. Buenavista, C.P. 06330. Del. Cuauhtémoc, México. D.F . 
Tel: 5128-2770 Ext. 713 www.pridf.org.mx consejopolilicopridf@outlook.com 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO HOY 
RED DE JÓVENES POR MÉXICO 

198 Hernández Torres Julissa Guadalupe 

199 Medrana Gómez Maria del Rosario 

200 Montoya Martínez Gabriela 

201 Moreno Viii a verde Edith Karina 

202 Moreno Zamorano Miguel 

203 Ochoa Amorós Gerardo 

204 Ortega Célis Héctor 

205 Pérez Monterrubío José Armando 

206 Quijano Morales Luis Gerardo 

Puen!e de A!varádo N" 75. primer piso. Col. Buenavis!a. C.P. 06330. Del. Cuauhlémoc, México, D.F . 
Tel: 5128·2770 Ex!. 713 .vww.pridf.org.mx consejopoliticopridf@oullook.com 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO HOY 
RED DE JÓVENES POR MÉXICO 

207 Robles Jiménez Diego Fernando 

208 Robles Ortiz Jany 

209 Rosas Feria Artemia Susana 

210 Rosas Poblano ítalo Yair 

211 Valderrabano Martínez Ruth AsJim 

212 Velaseó Barreiro Juan Manuel 

213 Villaseñor Dávila Maribel Guadalupe 

Puenle de Alvarado N" 75, primer piso. Col. Buenavisla, C.P. 06330. Del. Cuauhlémoc, México, D.F . 
Tel; 5128-2770 Ex\. 713 wlWJ.pridf.org.mx consejopolilicopridf@outlook.com 
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DISTRITO FEDERAL 
Transformando COl"~SEJO POLÍTICO 
a México 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ASOCIACiÓN DE LA UNiDAD REVOLUCIONARIA FILIAL D.F. 

N° NOMBRE 

214 Cid Herrera Ivonne 

215 Jiménez Garcla Agustln Dany .,. \ 
r--+----~.--------+_--_+--2--_4 

~ 

216 Oseguera Rosales Jessica 

217 Romero Arguelles Xochiquetzal 

Puente de Alvarado N° 75, primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5126·2770 Ex\. 713 www.pridf.o'g.mx consejopoliticopridf@outlook.com 
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..~' DD .. DISTRITO FEDERAL n Transformando 

a México 

Lista de Asistencia 

ORGANIZACIONES ADHERENTES 

N° NOMBRE 

218 Alvarado Pedroza Noé 

219 Barajas Medina José Luis 

FIRMA 

~-4------------------------------~~'~-~---~------~~--~--------~ --71 220 Cóndor Pérez Juan Manuel 

221 Cortés Santillán Maria de Lourdes 

222 Covián Granillo Karla Corine 

223 Cuellar Rodrlguez Maria Fernanda 

224 Espinosa Vázquez Hugo 

225 Figueroa Solano Luis Salvador 

226 Flores Ramlrez Porfirio 

Puente de Alvarado N- 75. primer piso. Col. Buenavista. C.P. 06330. Del. Cuauhtémoc. México. D.F . 
Tel: 512B-2770 Ext. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlook.com 
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el México 
CONSEJO POLÍTICO 

"2014, Año de Luis Donaldo C,9r@~~~ 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ORGANIZACIONES ADHERENTES 

227 García Leyte Rogelio Pavel 

228 Garfias Delgado Andrés 

229 Gómez Garcfa Luis Eduardo 

230 Gómez Otegui Leonor 

231 González Gudiño Miguel Ángel 

232 González Sosa Luis 

233 Granados Rico Carlos 

234 Guerrero Pérez Maribel 

235 Guliérrez Camposeco Vicente 

Puente de Alvarado N" 75, prime, piso, Col. Buenavista. G.P. 06330, Del. Cuauhtémoc. México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlook.com 
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Transformando 

a México 
CONSEJO POLÍTICO 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ORGANIZACIONES ADHERENTES 

236 Guliérrez Gijón Nallely Ileana 

237 Guliérrez Sánchez Martha Alicia 

238 Haces Barba Pedro'Miguel 

239 Hernández Villareal Fabián 0, landa 

240 ImazÚ Ordoñez Maria del Rosario 

241 Lara Gaytán José Antonio 

242 Leal Galicia Ángel de Jesús 

243 López Martínez Joaquin 

244 Martínez Arguello Manuel 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuauhlémoc. México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ex!. 713 www.~ódf.org.mx consejopoliticopridf@outlook.com 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

ORGANIZACIONES ADHERENTES 

N° NOMBRE 

245 Martinez Cantú Víctor Hugo 

246 Martínez Iriberri Pablo Pedro 

247 Meza Padilla José Luis 

248 Morales Rentería Genaro 

249 Moreno Mercadillo Francisco Eduardo 

250 Murueta Díaz Arlette Graciela 

251 Ochoa Pérez Ángel Isaac 

252 Olavarrieta Maldonado Martín Carlos 

253 Osomo Manzo Norma Cecilia 

Puente de Alvarado N" 75. primer piso, Col. Buenavista. C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc. México. D.F . 
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N° 

254 

255 

256 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando 

a México 

Lista de Asistencia 

ORGANIZACIONES ADHERENTES 

NOMBRE FIRMA 
I .~ .... -:?" .. --,:> 

Pichardo ry¡u~oz Refugio Pablo <-=.-
//~;'" . 

-. 
\ 1 

Rangel Romero José Esteban J. 
Rendón González Maria Teresa ~~(. 

r' 

Reyes Ortega César Augusto 

. 

f' ) 
Ruiz López Ricardo a),. 

, . 

Salazar Martínez Miguel Ángel bE 
ú l _ . 

.. -Sánchez Alvarado Filogonío -/'r'íl 
Sánchez Jiménez Efrén /iJf 
Sandoval Rosales Galo Arturo C(l 

. 

Puente de Atvarado N' 75. primer piso. Col. Buenavista. C.P. 06330. Del. Cuauhtémoc. México. D.F . 
Tel: 5128·2770 Ext. 713 www.pridl.org.mx consejopoliticopridl@outlook.com 
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Lista de Asistencia 

ORGANIZACIONES ADHERENtES 

NOMBRE 

263 Sepúlveda Brito Genoveva Evelia 
l • . 

FIRMA , 

f---I-----=------------I------=----~í 

""-0// /' -,'., / . .,~ 

264 Vale Angeles Azalea 

--- ---.,' ~ 
265 Valle Peralta David 

266 Valles Gutiérrez Maria Elena 

.-
267 Vázquez López Juan Carlos 

268 Zaldivar Cervera Sergio MOisés 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista. C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F.., /~~ 
rel: 5128-2770 Ext. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlaok.com p 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

. CONSEJEROS ELECTOS 

269 Aguilar Cruz Héclor Adrián 

270 Aguilar Diaz Israe! R'oberto 

271 Aguilar Silva Darinka Esthefania 

272 Aguirre Marin Jorge 

273 Estrada Maria Antonieta Guadalupe 

274 Aldrete Sánchez Erick 

275 Alemán Vázquez Miguel 

276 Alfaro Bravo Angélica 

277 Bravo Ricardo Ignacio 

278 Alfaro Sanabria Aurora 

279 Alfaro Sanabria Hilda 

280 Sánchez Mario 

Puente de Alvarado N" 75. primer pi"o. Col. Buenavista. C.P. 0633C. Del. Cuauhtémoc. México. D.F . 
Tel: 5128-2770 Ext. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@ouUook.com 
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Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

281 Almazan Vallejo Viridiana 

282 Alonso Ramirez Lourdes Arodrea 

283 Alpide Ávila Luis Alberto 

284 Alquicira George Manuel 

285 Alva Álvarez María Eugenia 

286 Álvarez González Araceli 

287 Álvarez González Leticia 

288 Aquino Cárdenas Tania Libertad 

289 Arano Torres Felipe 

290 Arguelles Almontes Martfn 

291 Arguelles Martínez Javier 

292 Armas Duarte Elda Carolina 

{}kdQ 
I 

Puenle de Alvarado N' 75. primer piso, Col. Buenavisla, C.P, 06330, Del. Cuauhlémoc, México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopolilicopridr@ouUook.com 
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a México 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

.' 
Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

N° NOMBRE 

293 Arreola López Raquel 

294 Arroyo Aguilera Ma. del Carmen 
I • , 

295 Arroyo Aguirre Edgar 

296 Arvizu González Javier 

. , ¡ // 
J , _ ~ 

297 Ávila Ginori Salvador 

298 Ayala Aguilar Freddy 

299 Barajas Ruiz Armando 

300 Barrios Richard Ana Maria 
/ 

301 Barroso Arteaga Jonathan Alejandro 

302 Basurto Garcfa Rojas Juan Manuel 

304 Bayardo Salim María Femanda 

FIRMA 

j \\ 

/J 

/ ~ 

L 

Puente de A1varado N" 75. primer piso. Col. Buenavista. C.P. 06330. Del. Cuauhtémoc. México. D.F . 
Tel: 5128-2770 Ext. 713 www.¡:>ridf.org.mx consejopoliticopridf@outlook.com 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

305 Becerril Castellanos Armando 

306 Becerril Martinez Mario 

-', 
307 Becerril'Medina Rubén Antonio 

30B Beltrán Flores Agústín 

309 Benítez Aguilar Zandra 

310 Benítez Guadarrama Zaira Osiris 

311 Betanzos Cortes Luis David 

312 Bocanegra Hernández Héctor Ernesto 

313 Botello Moreno Maria Luisa 

314 Sr.avo Mejla Genoveva 

315 Cabrera Castillo Pedro Alberto 

316 Cabrera Zarate Mario 

Puent~ de Alvarado N' 75. primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
Tel: 5128-2770 Ext. 713 www'.pridf.org.mx consejopolilicopridf@oullook.com 
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N° 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando CONSEJO POLÍTICO 
él México 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

NOMBRE 

Carnacho Hemández Aurord 

FIRMA 

A / re) r ().. fh "",." (, )'1() 

Campa Limón Yolanda ti ~ 
~/ 

Cardona Deigadillo Valeria 

Cardona Ortiz Eduardo 

Carmona Román Deyanira . 

Carrasco Galindo Erick Hirarn 

Carrasco Pérez José Trinidad 

Carrillo Muñoz Nelly 

Casas Rosales Alma ~(~kG' Ck:lJ "2. 
Castañeda Hernández Carla Teresa 

Castillo Vallejo Laura Hortensia 

....-:2" 

Castro Arrona Alberto -- ~ 

./" 

~ ---
Puente de Alvarado N' 75, primer riso, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
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N° 

329 

330 

331 

332 

333 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

NOMBRE 

Castro Diaz José Fernando 

Cazares Cuevas Emilia 

" .. ,.,. 
Cedillo Mondragón¡Guadalupe ... ~.~ '* .... 

Celio Vargas Maria Catalina , 

-
Cerón Garcia Mónica 

FIRMA 

~ 

~ 
334 Chavarria Castañeda Gaudencio -:k. é I ....... k ...... ~(p ,,/ 

335 Chávez Pardo Edgar Javier 

336 Chávez Rojas Javier ( ...... .. 
/ 

337 Chong Yong Julio Ezequiel :i! 
338 Colunga Santiago Gabriela / 
339 Cortes Meza Francisco Javier 

340 Cortes Munguia Graciela 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso. Col. Buenavista. C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc. México. D.F . 
Tel: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf,org,mx consejopoliticopridf@outlook,com > 



----------------- - --- -

• 
I Transformando CONSEJO POLlTlCO ~,,,t'\~/..~ 
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7 .~_ ~ \J:!I':~/(_~a4 ,. 
Lista de Asisteno;ia J)h~~. 

<>,!¡¡''lrifu:j}\Y \ 

CONSEJEROS ELECTOS 

~RD OISTRITO FEDERAL 

N° NOMBRE FIRMA 

341 Cortes Ramos Norberto Pedro 

342 Cristóbal Santiago Rosa Maria .N/-
343 Cruz lo reto Carlos Alberto Id:/ &~f0 /~A-

• 
344 Cruz loreto Julio César 1//- I 1 

7 /1 / I 

345 Cruz Torres Adriana (pi' 
346 Dávila Ramlrez Verónica 

./ y )1-347 De Lamadrid Téllez Hannah 

\.. 

348 Del Olmo Uribe Francisco /l - Ji é ./ 
349 Delgadillo Smith Rebeca / 

/' 

350 Delgado Lira Mónica 

351 oraz Corona Antonio Roberto ~~ -' 
.P 

352 Dominguez Cortes Maria de la Luz 

• Puente de Alvarado N" 75, primer piso, COL Buenavista, C,P, 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D_F_ 
Tel: 512a-2770 Ex:' 713 www,pridLorg_mx _consejopoliticopridf@outtook,com 
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Transformando 

a México 
"2.0%4, Año de Luís Donal 

N° 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de ASistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

NOMBRE A FIRM~ / 

353 Elizalde Castillo Jorge Octavio ;n' T¿:......~--

354 Enríquez Esparza Alberto I 
355 Escobedo Miramontes Gabriela Carolina 

356 Espinosa Martinez Lynda 

357 Espinosa Torres Raúl Gerardo 

358 Félix Altamirano Fernando Israel 
. - /L /¡ 

-ff/Í<-
359 Flores Zepeda Irma Ivonne ./JI/ L I 
360 Franco Alcántara Selene Vanessa / 
361 Franco Padilla Martha Benigna 

362 Fuentes Álvarez Claudia Anai 

363 Fuentes Álvarez Yolanda Nataly 

364 Fuentes Mireles Héctor 

\¡ 

Puente de Alvarado N' 75. primer piso. Col. Buenavista. C.P. 06330. Del. Cuauhtémoc. México. D.F. 
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16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

365 Garcla Alamilla Consuelo 

366 Garcia Hemández Alberto Gerardo 

367 García Hernández Catalina 

368 Garcia Ochoa Silvia Esmeralda 

369 García Perales Vidal 

370 Garcla Rodrlguez Jorge 

371 Gamas Garcla Rosa Elena 

372 Gil Tovar Montserrat 

373 Gómez Domlnguez Juan Carlos 

374 González Camacho Daniel 

375 González Cardona María Elena 

376 González Delgado Silvia Karina 

Puente de Atvarado N' 75. primer piso, Col. Buenavista. C.P. 06330. Del. Cu~uhtémoc. México, D.F . 
Te!: 5128-2770 Ex!. 713 www.pridf.org.mx consejopoliticopridf@outlook.com 
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N° 

377 

378 

379 

380 

381 

382 

383 

384 

385 

386 

387 

388 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando CONSEJO POLÍTICO 

L~'-'~~ . a México '.~~Nlr~ 
"2014, Año de Luis Oonaldo e ~"8"'~~~\ 

/'" (¡.<.'" ~t i ''': 

!:J' ., ''"''~'<'' '"PI' ;;"'$':' "_~,:- ~ o 
XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 1 ~Jt ~,,;,~f~:';~¡I ~ ~ 

16 de diciembre de 2014 '" v¡ .• ~: ....... ,'ír¡¡;. 
~.,.~~ ~ ~ ._, !1 '1-.:>;': \ ~ 

~~":;;;'~:J .. " '. 
Lista de Asistencia "a ,,,,,~,, ~ 

1S""'-'- \' 'lino FtOS\'. ' 

CONSEJEROS ELECTOS 

NOMBRE FIRMA 

González González Guadalupe 
..1. \v.?e ('// l:r¡ 

\ 

González Ramirez José Remedios 
, --. • 

Gudiño Brisio Reyna ~ , 

Gudiño Juárez Raúl ~U;~ ;4, ;7 

Guerra Martinez Juan Alberto ~ ~¿///Jh'./ 
,ro /7 .--r-- pt7 Guerrero Guerra Luis Javier 

. 

~/L Guillen Campos Jes~¡Ga Karina r;u, 
.... 

Gutiérrez Franco Ricardo 

Gutiérrez Javier Rosbeli ~ 
// "-7--, // , 

Gutiérrez Rodrlguez Ángel del Carmen 
( "fIlh ~ 

! -

VI 'f( Gutiérrez Ruiz Lestlie Noemi K 
¿ ~ i1V 

Hernández Arredondo Maria Yenie 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista, C,P, 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D,F . 
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16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS EL.ECTOS 

389 Hernández Cid Pedro 

. , . 
390 Hernández Coyote Marcela 

391 Hemández Escareño América Ceriolith 

392 Hernández Flores Jorge Israel 

393 Hernández Hernández Porfirio Eduardo 

394 Hernández L6pez Fernando 

395 Hernández Negrete Jesús 

396 Hernández Pérez Gretel 

397 Hernández Sánchez Carlos Norberto 

398 Ibarra Barrientos Mario 

399 Iniesta Sánchez Daniela 

400 Jara Vargas Rodolfo 

Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista. C.P. 06330. Del. CUGuhtémoc. México. D.F. 
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XXXI SESiÓN EXTRAO~DINARIA ~\'%r';1\'*~<> 
16 de diciembre de 2014 ,.~o, '~%!:.~.¿$ ~<i7. 

'O'>p • 
I '!10~Eú'~~'" 

) Lista de Asistencia - ~ 
CONSEJEROS ELECTOS \ 

N° NOMBRE FIRMA 

401 Jiménez Barrios Baty Rubén 
• 

.' . 
402 Jiménez G6mez Juan Manuell é /1 ?( . . 

403 Jiménez Hernández Grecia Maribel 

404 Jiménez Villagomez Odilón 

• 
405 Ladrillero González Laura Edith 

406 Lagunas Montellano Arturo 

-

407 Ledesma Canales Silvia Georgina 

408 Linaldi Chávez Roberto Giovanni é'/'cp/ 
. [/ 

409 L6pez Alvarez Maria Guadalupe r(lfJ~~ 
410 López Hernández Maria Ter& .. a 

411 López Villegas Alan Rafael 

412 Lozada Larriba José Rubén 

• Puente de Alvarado N" 75, primer piso, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuaohtémoc. México, O,F 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

413 Malpica Gordiano Ivi 

, , 
414 Malpica Rodríguez Valentín Eduardo 

415 Mancera Reyna Judith 

416 Mandujano lavín Erika Aida 

417 Marin González Arturo 

418 Márquez Beltrán Guadalupe 

419 Márquez González Manuel Armando 

420 Martinez Ángeles José Antonio 

421 Martlnez Castañeda \flctor Armando 

422 Martínez García Osear 

423 Martlnez Guzmán Mónica 

424 Martinez Mandujano Miguel Angel 

• Puente de Alvarado N' 75, primer pis", Col. Buenavista, C.i', 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
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XXXI SESIÓN EXTRAORDiNARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

425 Martinez Moreno Guillermo Javier 

426 Martlnez Olvera Leticia 

427 Martinez Solelo Remedios 

428 Martinez y Morales Crisanla Catalina 

429 Mejia Álvarez Ericka Jazmin 

430 Méndez Sánchez Fernando Alfonso 

431 Mendiela Aburto Fernando 

432 Mendieta González Edgar 

433 Meza Olivares Viridiana 

434 Meza Soto Reyna Yadira 

435 Michel Calderón Orlando 

436 Mirón Rosas Fernando 

• Puente de Alvarado N" 75. primer piso. Col. Buenavista. C.i'. 06330. Del. México. D.F. 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

437 Mondrag6n Villagrán José Luis Iván 

438 Montes Valdez Guadalupe 

439 Mora Zermeño Héctor Manuel 

440 Morales Cortés Cristian 
• 

441 Morales Franco Rafael Emiliano 

442 Morales Garcia Jessica 

443 Muñoz Duran José Hermelincio 

444 Nava Salgado Alberto 

445 Nava Vargas Orland\1 

446 Nieto Franco Maria Leticia 

447 Noguerón Sanvicente Luz Maria 

448 Olivares Hernández Karen Annel 

Puente de Alvarado N' 75. primer pisco Col. Buenavisla. C.i'. 06330. Del. Cuauhtémoc. México. D.F . 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de -2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

Olivo Amorós Hugo César 

.,. 
Orenda Robles Ric;lrdo IIhuicamina 

Ortiz Alemán Alejandra Cecilia 

Ortiz Rodrlguez Alfonso ItzG:Jatl 

Ortiz Sánchez Javier 

Osnaya Flores Adela 

Osomio Elizondo Lorena 

Palacios Jaime Juana 

Peña Garavito José Fernando 

458 Peña Morales Jade Denilh 

459 Peña Sandoval Maria 

460 Pérez Monterrubio Laura Jazmín 

Puente de Alvarado W 75, primer piso, Col. Buenavista. C.P 06330. Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
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16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

461 Pezet Batiz Ana.~ella 

462 Pille Guzmán Jazmín Angélica 

463 Pineda Badillo José Manuel 

464 Pliego Corona José Luis 

465 Poblano Hernández Jorge 

466 Ponce González Rubén 

467 Ponce Orozco Maria Eugenia 

468 Quiroz Rivas Enrique 

469 Ramirez López Maria del Carmen 

470 Ramírez Martínez Juan Luis 

471 Ramlrez Meza Margarita 

472 Ramirez Ortiz Lucia 

Puente de Alvarado N' 75. primer piso. Col. Buenavista. C.P. 06330. Del. Cuauhtemo=. México. D.F . 
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Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

N" NOMBRE 
~--+-------------

473 Ramos López Claudia Elena 

• 
474 Ramos López Gabriela 

475 Ramos Moreno Arturo 

476 Rangel Vargas Rigoberto 

477 Reyes García Ivonne 

478 Reyes Mota Alma 

479 Rivera Barajas Miguel Angel 

480 Rivera Cuevas Matilde 

L 

l/ 

481 Robles Morales Danisa ~/ 

482 Rodríguez Bemal María Edith 

v 

- - -;- =-",' - 0, • 

, 

} 

I 

l/V 

483 Rodríguez Mejía Mano Antonio Ik.-~~ f.\-,,-h)u.~ I-t 

484 Rodríguez Paredes Edgar Alejandro 

Puente de Alvarado N" 75, primer pi'o, Col. Buenavista, C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc, México, D.F . 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
. 16 de diciembre de 2014 

lisia de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

• 
485 Rodriguez Rodriguez Rogelio 

486 Rojas Condevarca Martha 

487 Rojas Flores Osear 

488 Rojas Pelaez Carmen 

489 Rojas Rojano Roberto 

490 Romero Bias Nalleli 

491 Romero Diaz Nancy 

492 Romero Luján Ricardo 

493 Rosas Méndez Donovan 

494 Ruiz Alcántara Rosa 

495 Ruiz Leal Inés Cristina 

496 Salvador Martinez Maria del Carmen e oif fr1 (f\ 

Puente de Alvarado N" 75. primer piso, Col. Buenavista. C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc. México, D.F . 
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16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

497 San Juan Ruiz Victor Alejandro 

498 Sánchez Beltrán Celia Guadalupe 

499 Sánchez Dominguez Miguel Ángel 

500 Sánchez Merino José Humberto 

501 Sánchez Palma Octaviano 

502 Sandoval AguiJar Elke Cintia 

503 Sandoval Tapia Arturo 

504 Santiago Cruz Antonio de Jesús 

505 Saucedo Avalos Fernando 

506 Serrano L6pez Gerardo 

507 Silva Bastida América Lizbeth 

508 Solano Miranda Alicia 

Puente de Alvarado N" 75. primer piso, Col. Buenavista. C.P. 06330, Del. Cuauhtémoc. México, D.F . 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre d~ 2014 

Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

509 Solis Bran Rosa María 

510 Soría Mancio José~Antonio • 

511 Solo Hernández Karina 

512 Soto Martinez Virginia 

513 Tapia Ce lis Francisca Rulh 

514 Toledo Zaragoza Carlos Humoerto 

515 Torres Hernández Miguel 

516 Torres Jiménez Mam:ela 

517 Ubaldo Moreno Ernesto Rodrigo 

518 Ugalde Serrano Gerardo Fermin 

519 Ugartechea Escontrias Juan Pedro 

520 Ulloa Martinez Tania Esmeralda 
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No 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

528 

529 

530 

531 

532 

XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 
16 de diciembre de 2014 

Lista de Asistent:ia 

CONSEJEROS ELECTOS 

Uribe Pacheco Claudia Sofia 

. "'., ...... 
(\,¿~ 

_ ... --- "'" 
Valdés Navarro José María ~t 
Valle Montoya Norma r\LW !' 

-i12 
Vargas Arteaga Laura 

Vargas González Hermes . 

Vázquez Belmonte Nimzay Ana 

Vejero de León Sonia 
.<:"",.~ 1/. Ji-.-: 

I 

Velázquez Ramos Ricarda 
A 

Velázquez Valenzuela Maria Cristina JA .. 

, 
Villaseñor Núñez Guadalupe . 
Vivanco Balp Juan Pablo \v 

-p" '{! M 
....... 

Yáñez Hemández Gabriela 
6>l:H \ E\O 'Í . 
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Lista de Asistencia 

CONSEJEROS ELECTOS 

533 Yáñez Palacios Paula Fabiola 

., 
534 Zaldívar Espejel Marco Antonio 

535 Zaldívar Hernández Miriam Sarahi 

536 Zamorano Pineda Roberto 

537 Zapien González Ruth Elena 

538 Zapolitla Fierro Alejandro 

539 Zavala Arazo Guillermo 

540 Zavala Enriquez Mónica Paola 
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XXXI SESiÓN EXTRAORDINARIA 

LISTADO DE MILITANTES QUE SE INCORPORAN AL CONSEJO ~~;;I~~~~~~~~~,..... 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO 1"' 

SECTOR AGRARIO 

1, - Maria Remedios Moreno Cuelo 

2.- Franco Azúa Arias 

MOVIMIENTO TERRITORIAL 

3. - Edaena Bringas Nájera 

4.- Andrés Juárez Callado 

ORGANISMO NACIONAL DE MUJERES PRIISTAS 

5.- Adriana Sandoval Villalobos 

FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO HOY RED DE JÓVENES POR MÉXICO 

6.- Rulh Aslim Valderrábano Martlnez 

7.- Cristhian Omar Castillo Triana 

ORGANIZACIONES ADHERENTES 

8.- Martha Alicia Gutiérrez Sánchez 

9,- Miguel Angel Salazar Martlnez 

16 de diciembre de 2014. 
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ACTA DE LA XXX SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO POLlTIC 'D§é' '~1~'~j~~. ~ 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDER ~(¡ ~~~i~;$i¡~~~ B 

::: l ·u, '-ir] .; . .;,. I ':" (1) 

En México, Distrito Federal, a los diecinueve dias del mes de noviembre del íi;i~§¡j:," '"5,d~!I.y¡' ,., 
mil catorce, siendo las trece horas con treinta y siete minutos, previa convoca'f2t.i~.;)!~; J",f1;~ & 
se reunieron los integrantes del Consejo Politico del Partido RevolucioiY.í:'it~;:~ '\i.~.'~ 
Institucional en el Distrito Federal, en el auditorio "Plutarco Elias Calles", ubicadn::; ~ejn_·_-.,¿~_..-/ 
la avenida Insurgentes Norte, número 59, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06359, para llevar a cabo la XXX Sesión Extraordinaria, bajo 'Ia conducción de su 
mesa directiva integrada por el licenciado Héctor Mauricio López Velázquet, 
Presidente; diputado Armando Tonatiuh González Case, Secretario; y el licenciado 
César Cruz Pérez, Secretario Técnico; quienes estuvieron acompañados en el 
presidium por las siguientes personalidades: licenciado Manuel Andrade Diaz, 
delegado del Comité Ejecutivo Nacional en el Distrito Federal; ciudadano Israel 
Betanzos Cortes, Secretario General del Movimiento Territorial en el Distrito 
Federal; diputado Jaime Alberto Ochoa Amor6s, Presidente de la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; licenciado Enrique Álvarez Raya, 
Secretario de Organizaci6n del Comité Directivo del Distrito Federal; licenciado 
Pedro Alberto Salazar Muciño, Subcoordinador del Sector Obrero del Distrito 
Federal; licenciada Laura Elena Arellano Gilmore, Presidenta del Organismo 
Nacional de Mujeres Priistas en el Distrito Federal; ingeniero Fernando Rascón 
Fuentes, Coordinador del Sector Agrario en el Distrito Federal; ciudadana Jany 
Robles Ortiz, Presidenta de la Red de Jóvenes por México en el Distrito Federal; 
ticenciado Roberto Zamorano Pineda, Presidente de la Asociación Nacional de la 
Unidad Revolucionaria en el Distrito Federal: diputado José Fernando Mercado 
Gu¡¡ida, Presidente de la Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal: 
licenciado Adrián Rubalcava Suárez, Jefe Delegacional de Cuajimalpa de Morelos: 
profesor José Antonio Lara Gaytán, Presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Fiscalización del Consejo Politico del Distrito Federal; licenciado René Muñoz 
Vázquez, Presidente de la Fundación Colosio filial Distrito Federal; licenciado Edgar 
Mereles Ortiz, Presidente del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político filial 
Distrito Federal; Maestro Juan Carlos Vázquez López, Secretario de Acción 
Electoral del Comité Directivo del Distrito Federal: licenciado Adalberto Daniel Bias 
Bautista, Presidente de la Comisión de Justicia Partidaria del Distrito Federal; y el 
licenciado Alejandro Franco Nieto, Presidente del Movimiento PRl.mx filial Distrito 
Federal: la sesión se desarr<:¡1I0 al tenor del siguiente orden del dia: 

1.-Declaraci6n del quórum e instalación de la Sesión. 
2.-lncorporaci6n de Consejeros Pollticos y toma de protesta. 
3.-Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la XXV Sesión Ordinaria. 
4.-Mensaje del Secretario General del Comité Directivo y Secretario del 'Consejo 
Político del Distrito Federal. 
S.-Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Politico Nacional 
por el que se determinan los procedimientos de postUlación de candidatos a 
Diputados Federales propietarios por el principiO de rilayorla relativa que 
contenderán en las elecciones constitucionales de 2015 . 
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Para el desahogo del punto uno del orden del día, el Presidente solicitó al 
Secretario Técnico informara de la existencia del quórum para sesionar válidamente, 
el Secretario Técnico informó que, hasta ese momento, estaban presentes 
trescientos dieciocho Consejeros Politicos, por lo que declaró la existencia del 
quórum para sesionar válidamente. Acto seguido el Presidente, siendo las trece 
horas con treinta y siete minuto:; del dia diecinueve de noviembre del dos mil 
catorce, declaró formalmente instalada la XXX Sesión Extraordinaria del Consejo 
Polltico del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal. 

Solicitó el uso de la palabra y se le concedió al Consejero Martín Carlos Olavarrieta 
Maldonado, quien pidió la inclusión en el orden del dia de un punto de Asuntos 
Generales; el Presidente le solicitó al Secretario Técnico diera respuesta a la 
solicitud planteada, el Secretario Técnico le aclaró al Consejero Olavarrieta que al 
ser una Sesión Extraordinaria ésta se convoca con el único objeto de desahogar los 
témas que están en el orden del día, razón por la cual no era de atenderse su 
petición. El Consejero Olavarrieta insistió en su petición, el Secretario reiteró los 
argumentos para no aceptar la propuesta. 

Solicitó el uso de la palabra y se le concedió al Consejero Juan Manuel Cóndor 
Pérez, quien hizo una observación sobre el Acuerdo referido en el punto seis del 
orden del dia, el Secretario Técnico le comentó al Consejero Cóndor que en el 
momento del desahogo del punto '3n cuestión tendría la oportunidad de realizar su 
intervención. 

Con posterioridad el Presidente solicitó a los Consejeros Pollticos ponerse de pie 
para dar un minuto de aplausos a la memoria df,! licenciado Gilberto Arturo Sánchez 
Osorio, dirigente del Sector Popular en el Distrito Federal, acaecido el veintidós de 
octubre. 

Para el desahogo de! punto dos del orden del dia, el Presidente pidió al Secretario 
Técnico informara sobre los militantes que se incorporan al Consejo Politico del 
Distrito Federal, el Secretario Técnico dio cuenta de las siguientes incorporaciones 
al Consejo Politico: por el Sector Agrario: Angélica Morales Velázquez, Luis 
Eduardo Ramlrez Holgufn, Eduardo Reyes Escamilla; por el Movimiento Territorial: 
Mónica Fernández César, Ricardo Chew López; por el Organismo Nacional De 
Mujeres Priistas: Adriana Duarte Yepez, Julia Gómez Moreno, Perla Slepanie 
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En el desahogo del punto tres del orden del día, solicit6 y se le concedi6 el uso de 
la palabra al Consejero Juan Manuel Cóndor Pérez el cual pidió que el Secretario 
Técnico diera cuenta al Pleno de los Acuerdos que se llevaron a cabo en la XXV 
Sesión Ordinaria, el Secretario Técnico dio respuesta puntual al Consejero Juan 
Manuel Cóndor Pérez, asimismo el Consejero Joaquín López Martínez formul6 una 
moción para continuar con el desahogo del orden dla, la cual fue tomada en cuenta 
por el Secretario Técnico, y al no haber más intervenciones, dado que el proyecto 
de Acta de la XXII Sesión Ordinaria fue puesto, oportunamente, a la consulta de los 
Consejeros Politicos en la oficina de la Secretaría Técnica y en la página de inlernet 
del Partido en el Distrito Federal, el Secretario Técnico, procedió a consultar al 
Pleno, si era de dispensarse la lectura y de aprobarse el Acta, en votación 
económica, y por unanimidad, se dispensó la lectura del Acta y se aprobó en sus 
términos. 

Para el desahogo del punto cuatro del orden del dia, el Secretario Técnico cedió el 
uso de la palabra al Secretario General del Comité. Directivo y Secretario del 
Consejo Politico, en uso de la palabra el diputado Armando Tonatiuh González 
Case dirigiÓ el siguiente mensaje: ·saludo al licenciado y amigo Mauricio López 
Velázquez, Presidente del Consejo Polltico del Distrito Federal; igualmente al 
licenciado César Cruz Pérez, Secretario Técnico de este Consejo Politico, a las 
compafleras y compafleros dirigentes de sectores, organizaciones y de organismos 
especializados, a los estimados legisladores que también nos acompaflan, a todas y 
a todos distinguidos consejeros polllicos, de verdad un fraternal saludo. 

Hago un reconocimiento especial a todos y a cada uno de ustedes por estar 
presentes en esta sesión extraordinaria, por su compromiso polllico que tienen con 
la institución, y que están presentes a pesar de los quehaceres cotidianos. 

iA todas y a todos muchas gracias por su presencia! 

Este dia nos convocamos para llevar a cabo estr. sesión extraordinaria del Consejo ' 
Político del Distrito Federal, con el fin de dar cauce a los acuerdos adoptados, el dla 
de ayer, por el Consejo Político Nacional, los cuales dan certeza al proceso interno 
de selecci6n'y postUlación de candidatos a Diputados Federales. 

Estoy seguro que después de esta sesi6n saldremos más unidos y más fuertes. 

En este año electoral tendremos la fuerte tarea de trabajar para presentar a la 
sociedad una forma diferente de gobernar; tendremos la oportunidad de que las 
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iGracias Mauricio por el trabajo, el diálogo y los acuerdos! 

Aprovechando esta semana que enmarca el CIV aniversario de la Revolución 
Mexicana, como dirigencia hacemos un reconocimiento especial a nuestro amigo y 
/ider en el Distrito Federal de la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, 
por su extraordinario trabajo en la difusión de pasajes históricos de la justa armada 
de 1910. . 

Porque como decia el abogado y político argentino Nicolás de Avellaneda: "los 
pueblos que olvidan su historia están condenados a repetirla" y a este pueblo le ha 
costado mucho la consolidación de sus instituciones, su andamiaje jurídico y su 
apego a la democracia. 

Sin esa lucha armada nuestro destino hubiera estado condenado al autoritarismo, a 
• la desigualdad y a la injusticia social. Por eso, enhorabuena licenciado Roberto 

Zamorano Pineda por su evento de ponencias magistrales en honor a la Revolución 
Mexicana. 

• 

La libertad es un derecho inalienable de la sociedad; un pueblo libre es un pueblo 
soberano, un pueblo soberano es un pueblo democrático. 

Quienes militamos' en este importante Partido defenderemos siempre los derechos 
de la sociedad, como el de la libre manifestación y el de la libertad de expresión, 
porque son herramilintas sociales que indican a las autoridades cuando hay una 
omisión en las políticas públicas que afectan a la población. 

Sin embargo, no coincidimos en la manifestación agresiva en detrimento de las 
instituciones públicas o privadas. No coincidimos en la afectación de los derechos 
de terceros bajo el falso argumento de propalar voces aisladas, tampoco aceptamos 
que unos cuantos confundan el derecho a la libertad con el libertinaje. 

En el PRI no somos indolentes a los asuntos que aquejan a la sociedad; el caso de 
los normalistas de Ayólzinapa nos une a todos en el clamor de que se haga justicia. 
Nos solidarizamos con el dolor de las familias de los normalistas desaparecidos y 
exigimos que los culpables sean procesados y enjuiciados, conforme a lo que 
ordena la ley. 

Apoyamos en todo momento las acciones implementadas por el gobierno federal, 
por nuestro Presidente Enrique Peña Nieto, porque es el más comprometido en 
aplicar la ley en el caso de Ayotzinapa y que los culpables no queden impunes. 

Confiamos en los trabajos que hace la Procuradurla General de la República y su 
titular Jesús Murillo Karam, para el esclarecimiento de estos hechos que tienen en la 

4/16 

, 



• 

• 

• 

CONSEJO POLÍTICO ~RD 
DISTRITO FEDERAL 

, Transformando 

a México 
","0%4. Año de Luis Donaldo Colo.lo M.~i~1!i""" 

zozobra al país, sabemos que esta dependencia está trabajando y prontoJ.~1c1r:~vmOsi~~~ 
respuestas, 

Nuestra decisión como priistas es sumarnos al clamor de millones d~'::tP,¡1ii¿:?1i; 
que hacen un llamado a la paz, Que hacen un llamado a la justicia y qi~~\e:sÜf~~~@;,~~::;'litJ 

contra de la confrontación, ~~;:;J~~~~'----" 
Nuestra convicción como priistas es sumarnos a las palabras de nuestro j3 
de la República. y establecer que decimos no a /a violencia, Esta no es 
expresión de un partido político, sino un sentimiento genuino de /a sociedad 
mexicana que dice no a la violencia, ' 

Decimos si a la justicia; al orden. a la armonla. a la tranquilidad; decimos si a la 
aplicación de la justicia ante los hechos atroces y abominables ocurridos en Iguala, 
Porque como /0 dijo también nuestro Presidente nacional César Camacho Quiroz: 
"la desaparición de los normalistas de Guerrero. ss una lección dolorosa para todos, 
que plantea cambios de actitud, para que la sociedad mexicana oé paso a la 
seguridad. la justicia y la paz", 

Señoras y señores consejeros: 

Es el momento de cerrar filas. es el momento de apoyar a las instituciones 
democráticas, es el momento de confiar en la ley y apegarnos a la justicia. es 
momento de exhorJar a todos esos grupos que quieren ver a nuestro pals 
incendiado a que cambien de rumbo. a que cambien de actitud, porque nadie gana 
con estos hechos violentos, 

Nadie puede aplicar la justicia a su albedrío. para eso tenemos instituciones 
fincadas en el esfuerzo de todas y todos, 

Es el momento ya de confiar en el Gobierno Federal, de confiar en la buena actitud 
de nuestro Presidente. de agotar hasta las últimas instancias el dialogo. de buscar 
en todo momento acuerdos y soluciones apegadas a la ley. 

Reitero nuestra solidaridad con las familias de los normalistas desaparecidos de 
Ayotzin apa, 

Nuestra solidaridad con el pueblo mexicano, 

Pero también es el momento de confiar en las instituciones. de confiar en la ley. 
replantear el camino y continuar con el desarrollo sustentado del pals, Pues como 
bien lo dijo Jesús Reyes Heroles: "Para que no medre la polJlica de la fuerza. 
hagamos que impere la fuerza de la polltica", 

Muchas gracias. señores consejeros", 

Para el desahogo del punto cinco del orden del dia. el Secretario Técnico dio 
lectura a los puntos resolutivos del Acuerdo del Consejo Polltico Nacional por el que 
se determinan los procedimientos de postulación de candidatos a Diputados 
Federales propietarios por el principio de mayoría relativa que contenderán en las 
elecciones constitucionales de 2015. de fecha 18 de noviembre del año en curso; 
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acto segUido y de conformidad con ~I artícul? 180 de los Estatutos ,p~~_, ~~::~ ..... ", <.t; 

consultar al Pleno, en votación ec~nomlca, SI i'Jra de aprobarse e ... ~qef,~~;.~~,/,:" '7 
referencia, siendo aprobado por unanimidad ~ 1. ).;l"0~ir~ 'X\,A ~ 

;p 'f'¿ o.:.1-"''''wl ¡~I;¡) o. ce 
~ '$, ,,~:. ~~ . ...;;r, :.. ~'/. ~ ~ 

Para el desahogo del punto seis del orden del dla, referente a la pres 1!t~i~F1~iu~ el ~ 
su caso, aprobación del Acuerdo del Consejo Politico' del Partido R !qci~ar~',', rii 
Institucional en el Distrito Federal, por el que se abroga el Reglamento de' '. e . 

Polltico del Distrito Federal de "3cha 30 de enero de 2003, y se aprueba e 
Reglamento del Consejo Politico del Distrito Federal y de los Consejos Políticos 
Delegacionales del Partido Revolucionario Institucional, toda vez que el Acuerdo 
referido y su anexo fue puesto a la consulta de los Consejeros Políticos en la página 
de internet del Partido en el Distrito Federal y en la oficina de la Secretaria Técnica 
del Consejo Político, asimismo se les hizo entrega de un ejemplar del proyecto de 
Reglamento, al momento de su regi&tro; el Secretario Técnico procedió a dar lectura 
a los puntos resolutivos del Acuerdo en cita. Posteriormente lo sometió la 
consideración del Pleno, solicitando la palabra el Consejero Juan Manuel Cóndor 
Pérez quien manifestó una inquietud respecto de la representación de las 
Organizaciones Adherentes en los Consejos Políticos Delegacionales, la cual fue 
aclarada por el Secretario Técnico. Solicitó el uso de la palabra y se le concedió al 
Consejero Martin Carlos Olavarrieta Maldonado, quien reitero el tema de la 
representación de las Organizaciones Adherentes en los Consejos Políticos 
Delegacionales, solicitando un Acuerdo Político para que se regule este tema, 
también propuso incluir en el artlctllo 13 del proyecto de Reglamento, la mención al 
articulo 73 de los Estatutos y no el 74 como aparece en el proyecto, y finalmente 
propuso que se adicionaran Comisiones a las establecidas en el articulo 63 del 
proyecto de Reglamento; el Secretario Técnico, en votación económica, sometió a la 
consideración del Pleno las propuestas formuladas por el Consejero Olavarrieta, 

~\,. \ . 
\ 

siendo desechadas por mayoría. Solicitó el uso de la palabra y se le concedió al 
Consejero Luis Salvador Figueroa Solano el cual propuso que se incorpore al 
glosario del proyecto de Reglamento el concepto de Organización Adherente, 
adicionalmente hizo, una serie de planteamientos sobre la representación de las 
Organizaciones Adherentes en los Consejos Pollticos Nacional, Estatales, del 
Distrito Federal, Municipales y Delegacionales; el Secretario Técnico, en votación 
económica, sometió a la consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Consejero Figueroa, siendo desechada por mayoria. Solicitó el uso de la palabra y 
se le concedió a la Consejera Nallely Gutiérrez Gijón, quien propuesto se tomaran 
en cuenta las propuestas formuladas por los Consejeros Figueroa y Olavarrieta, en 
el sentido de agregar el concepto de Organizaciones Adherentes y la participación 
de esas Organizaciones en los Consejos Políticos Delegacionales; el Secretario 
Técnico le señaló que las propuestas ya hablan sido votadas y desechadas por el 
Pleno, asimismo le hizo mención de que en la aplicación del Reglamento se estarían 
tomando en cuenta sus inquietudes respecto ó las Organizaciones Adherentes. Al 
no haber más intervenciones, el Secretario Técnico agradeció, el esfuerzo, apoyo y 
aportaciones, de Jos integrantes eJe la Comisión tE::mporal para la adecuación y 
actualización del Reglamento del Consejo Político del Distrito Federal, a la 
licenciada María Claudia Esqueda L1anes, Secretaria Jurfdica del Comité Directivo; 
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al licenciado Adalberto Daniel Bias Bautista, Presidente de la Comisión de JÚ!;U'(liié: 
Partidaria; a los representantes de los Sectores y las Organizaciones, al licll'&;I~I9,;í;,: 
Pedro Alberto Salazar Muciño, por el Sector Obrero; al licenciado Gabriel !WJ~'p(l:@:~:;J 
Lara Pineda, por el Sector Popular; a la contadora pública Marcela 
Sandoval, del Sector Agrario; a la ciudadana Maria del Pilar Corona Toledo, ~~~~~q~~ 
primera etapa y posteriormente a la licenciada Li.1:Jra Elena Are llano Gilmore~ 
Organismo Nacional de Mujeres Priistas; a la ciudadana Claudia Elena Ramos 
López, por el Movimiento Territorial; al ciudadano Ángel del Carmen Gutiérrez 
Rodriguez por la Red de Jóvenes por México; y al licenciado Cristhian Omar Castillo 
Triana, por la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria; una vez hecho lo 
anterior, el Secretario Técnico, en votación económica, consultó al Pleno si es de 
aprobarse el Acuerdo a discusión y su anexo, siendo aprobados por unanimidad. 

Para el desahogo del punto siete del orden del dia, el Secretario Técnico le 
concedió el uso de la palabra a la Coordinadora de Afiliación y Registro Partidario 
en el Distrito Federal, con la finalidad de que realizará la presentación del Programa 
de Registro Partidario del Comité Directivo del Partido Revolucionario Institucional 
en el Distrito Federal, la licenciada Georgina Adriana Pulida García hizo uso de la 
palabra en los siguientes términos: "saludo con cariño a todos los integrantes del 
presldium . 

Consejeras y consejeros, para dar cumplimiento a una disposición legal el Comité 
Ejecutivo Nacional lanzó el año pasado el programa nacional de afiliación y 
credencialización del Parlidc, con estricto apego a los lineamientos establecidos por 
el Instituto Nacional Electoral y cabal cumplimiento a nuestros Estatutos y 
Reglamentos. 

Como todos ustedes saben todos los parlidos pOlíticos tienen la obligación de 
mantener un número mínimo de afiliados. En este sentido el 13 de septiembre del 
2012 se pública en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo donde se establecen 
los lineamientos para la verificación del padrón de afiliados de los parlidos poll/icos 
nacionales para la conservación de su registro. 

As/, el Instituto Nacional Electoral .:JS el encargado de regular, vigilar y validar el 
padrón de afiliados de todos los parlidos políticos, dando con esto cerleza en su 
integración, con un manejo mucho más transparente de la información, ya que 
obliga a los partidos, entre otras cosas, hacer público su padrón. 

¿ Qué significa que el INE válida el padrón de afiliados? Esto es, verifica que los 
registros sean genuinos, establece estándares mínim'os para contar con un padrón 
confiable, por ejemplo, si quisieran utilizarse en procedimientos internos para la 
selección de dirigentes o candidatos, verifica que no haya duplicidad de nombres, 
elimina a aquellos cuyas credenciales han perdido vigencia, verifica que no incluyan 
a ciudadanos inexistentes, ni a fallecidos y asegura una afiliación única a los 
partidos políticos, ya que un ciudadano no puede pertenecer al mismo tiempo a dos 
o más partidos políticos . 
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Dos, la utilización del Sistema Nacional de Registro Partidario, esto es, 
sistematizado a traVés de un programa de cómputo que tenga acceso por vla 
internet, y 

Tres, la etapa de credencialización. 

¿Qué necesitamos' para afiliarnos? Esto es muy sencillo. Tener actualizado, por 
supuesto, nuestra credencial para votar con fotografía, llenar el formato 
correspondiente de acuerdo a la categoría en el que entramos y tomarse la 
fotografía para la elaboración de su credencial. 

El Comité Ejecutivo Nacional diseñó una credencial única. Esto significa que es la 
misma credencial que están expidiendo en todos los Estados. 

Entendemos que la credencial es mucho más que un documento, que es una 
identificación partidaria. Queremos que sea un elemento que dé sentido de 
pertenencia a la militancia. 

Es por el/o que les informo que en el Distrito Federal, yil estamos en posibilidad, de 
hecho ya estamos entregando las credenciales del Partido, hoy mismo ya se les 
entregaron a prácticamente todo el Comité, y se les· está entregando a los 
Consejeros Políticos. Los invito, por favor, que puedan pasar a los módulos que 
tenemos aqul afuera de afiliación para que actualicen su registro, ya que es muy 
importante. 

¿ Qué beneficios obtienen con estar afiliados? Hacer un reconocimiento a la carrera 
de partido, esto es, el sistema recupera la militancia, la antigOedad de la militancia, 
teniendo la oportunidad de ponerle desde cuándo son militantes, cosa que no exisl/a 
anteriormente y que es un requisito que el INE les está pidiendo a todos los 
p'artidos; acceder a puestos de dirigencias del Partido, a puestos de elección 
popular, votar y participar en procesos internos para elegir y postular candidatos, 
recibir capacitación polltica y formación ideológica. 

¿ Cómo lo vamos a hacer? Son tres formas de realizar nuestra afiliación: afiliación 
permanente, nosotros estamos en el Comité Directivo, todos los dias con un módulo -
de afiliación, en donde ustedes ya van a poder I/evarse su credencial en el momento 
en que llegan a afiliarse, lo mismo les estamos pidiendo a los Comités 
Delegaciones, que tengan ya sus módulos permanentes en cada Comité; jornadas 
de afiliación, esto es previa cita, a través de sectores y organizaciones, para que en 
el Comité Delegacional tengamos una reunión, citemos a los integrantes de cada 
sector y se puedan llevar su credencial; y módulos itinerantes . 
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Estamos convencidos que con la aplicaci6n del programa de afiliación y 
credencialización, que ya iniciamos en el Distrito Federal y trabajando sin 
simulaciones, de la mano con la ciudadanía y unidad, estamos fortaleciendo la base 
de nuestro partido, estamos construyendo el triunfo. 

Gracias". 

A continuación el Presidente reconoció el trabajo realizado por la licenciada 
Georgina Pulido, en las tareas de afiliación y credencialización, asimismo reconoció 
el esfuerzo realizado por su antecesor el doctor Mauro Benltez González, también 
hizo un agradecimienio al doctor César Camacho Quiroz y al licenciado José 
Encarnación Alfara Cázares, por el apoyo brindado al Di'strito Federal en este tema. 

Posteriormente en uso de la palabra el Secretario Técnico comentó que una vez que 
se valide el Reglamel1to del Consejo Politico del Distrito Federal y de los Consejos 
Politicos Delegacionales, se estaria en la posibilidad de integrar las comisiones 
temáticas y de dictamen del Consejo Politico del Distrito Federal, proceso que se ha 
venido atrasando pero que se le daría celeridad, dado que está en puerta la 
integración de la plataforrna electoral 2015; solicitándoles a los Consejeros que al 
correo electrónico' de la Secretaría Técnica envíen en qué comisiones quisieran 
participar, para realizar el proceso de integración de las Comisiones a efecto de que 
se puedan instalar de manera puntual, con la finalidad de apoyar a la fundación 
Colosio en la integración de la plataforma electoral. 

Para el desahogo del punto ocho del orden del día, el Secretario Técnico le cedió 
el uso de la palabra al Presidente para que dirigiera su mensaje, en uso de la 
palabra el licenciado Héctor Mauricio L6pez Velázquez pronunció el siguiente 
mensaje: "Muy buenas tardes, señoras y señores consejeros. 

El órgano de dirección colegiada de nuestro Partido se vuelve a reunir para deliberar 
y discutir sobre los' temas que habrán de ponernos a tiempo y a tono para enfrentar 
el proceso electoral 2015, y para interpretar, analizar y discutir los cambios que está 
viviendo el país. 

Mi reconocimiento primero a todos ustedes, por el esfuerzo cotidiano que vienen 
realizando, por la tarea que han hecho y me ha constado y a todo el Comité, en las 
visitas a los comités delegacionales, del esfuerzo territorial que cada día va 
creciendo en el Partido. Primero saludarlos a ustedes que son la fuerza colegiada 
del Partido . 
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Segundo, a mi gran amigo Tonatiuh González Case, que juntos hemos Mqr/¡p, 
mancuerna que ha posibilitado el/rayecto del Partido Revolucionario Insli(4~(q[t;¡~¡ 
este proceso de más de 150 dias. . 

Gracias Tona, por tu acompañamiento, gracias Tona, por tu li'11e"aZ!g~~~~~~~~ 
conducir varias de las estrategias de las que daremos cuenta a este ~~~"-_____ 
PolI/ico, en un mes, para el proceso electoral 2015. 

A los líderes de los sectores y organizaciones, mi respeto y reconocimiento a cada 
una y a cada uno de ellos; a ),?s miembros del Comité Directivo, de sus comisiones; 
a nuestro delegado en Cuajimalpa, Adrián Ruvalcaba; a nuestros expresidentes del 
Partido, en la figura de Jaime,Aguilar Alvarez y de Jorge Schiaffino, reconozco la 
experiencia y la trayectoria de nuestros Presidentes que han estado puntualmente 
buscando ayudar al Partido en estos momentos en los que tendremos que afrontar 
uno de nuestros retos más importr,.~tes en la historia de la Ciudad. 

Señoras y señores, hace 150 dias asumi, junto a Tonatiuh González Case, la 
responsabilidad y la importante iarea de encabezar y coordinar el gran esfuerzo de 
los priistas en la Ciudad de México; lo hicimos convencidos de que esta ciudad, en 
esta ciudad, hay un priismo orgulloso, vivo y aelivo, un priismo convencido de que 
es necesario un cambio de rumbo . 

Desde el primer dla trabajamos· para lograr nuestro objetívo de trascender de la 
oposición para convertimos en opción. 

Hoy les decimos de nuevo a todos aquellos que apostaron por ver un Partido 
dividido y confrontada, que el PRI está trabajando en unidad, con ~entusiasmo y 
ocupado en construir respuestas innovadoras a tos problemas de los habitantes del 
Distrito Federal 

Pero tengamos claro, es el momento de conducimos con el máximo rigor, la mayor 
disciplina y la máxima rapidez siempre dentro de la ley. Debemos, en estos 
momentos, en que Sft ha iniciado el proceso electoral y México está viviendo dlas 
aciagos, avanzar con prudente audacia y la inteligencia de que estamos impulsando 
un verdadero cambio en la ciudad de México a fa'/or de los ciudadanos. 

Que aspiramos a fortalecer nuestra presencia en la capital, no para la repartición de 
cargos, como quedaron exhibidos públicamente los que hoy gobieman, sino para 
construir un proyecto de ciudad de largo aliento, una ciudad con prosperidad para 
todos. 

El dla de hoy iniciaremos los foros de la plataforma electoral a cargo de la fundación 
Colosio del Distrito Federal, en la Delegación Gustavo A. Madero. 

Esperemos que la ciudad entienda que la deliberación y la reunión pacífica para 
discutir los temas que nos preocupan a los capitalinos se dé en orden, se dé en paz, 
se dé en las condiciones que deben de garantizar para esta deliberación, puesto 
que hemos recibido preSiones para no cetebrar en espacios pÚblicos nuestras 
reuniones. No permitiremos que coarten la voluntad y el derecho que tenemos a 
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la libre expresión y. a reunimos. Estaremos con la fundación y ".,f<lr,omd. 
Gustavo A. Madero. 

Sin perder de vista nuestra meta y sin ignorar lo que pasa alrededor, lo c/1Í:~Vi~#i"r¡, 
nuestra ciudad debemos entender los cambios en el contexto nacional y 

ciudad, y a partir de nuestra unidad y claridad de objetivos deSP~¡I~e.g~,a~:r~j~:~~~~~~~~ 
ejercicio para construir opciones que superen las deplorables " 
persisten en diversos ámbitos de la vida del Distrito Federal. 

Compañeros consejeros, tenemos frente a nosotros un momento definitorio para el 
futuro de la ciudad de México y de nuestra convivencia democrática. Ello nos 
representa como Partido un doble reto. Por un lado, seguir haciendo lo que tenemos 
que hacer para estar listos frente al proceso eiectoral 2015, pero también, por otra 
parte, elevar la mira, entender el enojo y el malestar ciudadano y hacer que las 
elecciones sean parte de la solución y no un mero trámite de renovación de los 
poderes locales. 

AsI de sencillo y asi de complejo, sencillo porque estoy convencido de que 
militamos en un Partido que sabe construir estructuras, trabajar con dedicación y 
profesionalismo, y seguiremos sosteniendo reuniones de trabajo en cada uno de 
nuestros comités delegacionales, en las colonias prioritarias, en los barrios y 

• pueblos a lo largo de las próximas semanas. 

• 

Agradezco a los Comités Delegacionales las reuniones que hemos sostenido de 
alinei;lmiento con los integrantes del Comité Direcli'lo, y el esfuerzo que han puesto 
para alinear la estrategia electoral a la nueva normatividad que ha entrado en vigor. 
Yes complejo, porque a la par de cumplir con lós nuevos requisitos que nos marca 
la nueva Ley General de Partidos y el proceso electoral, debemos abrir espacios de 
reflexión y análisis para encontrar verdaderas soluciones y propuestas, porque sin 
ideas no hay proyecto y sin proyecto no se puede construir una verdadera opción de 
cambio en la ciudad. Sólo asl vamos a poder responder a la demanda ciudadana, a 
la protesta social, al enojo popular que la izquierda ya no escucha y que la derecha 
ignora. 

Esas demandas que alzan su voz cuestionando a la política y a los partidos, 
exigiendo réspuesta a sus problemas cotidianos, es decir, ese esfuerzo que están 
haciendo los ciudadanos de manera cotidiana para lIam¿';' la atención de los 
gobernantes sobre la inseguridad, sobre el bach& y el drenaje, sobre el agua, sobre 
el tráfico y la línea doce del metro, que lleva detenida más de doscientos cincuenta 
dias, pero que también marr.ha exigiendo justicia con apego a la ley, y para cerrarle 
el paso a la impunidad con mayor transparencia. . 

Debemos cambiar el diálogo político con los ciudadanos, trascendamos el enojo y el 
miedo con las miras puestas a la próxima generación, en el futuro de la ciudad y no 
sólo en las próximas elecciones. 

Hagámoslo sumando a más ciudadanos, a sindicetos, a organizaciones y otras 
fuerzas politicas, que compartfm con nosotros los priistas, la urgencia de conformar 
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, .' ~ .. ~ ·~~;~,~·~t·~+t}i> 
un fre~te po~ la altemancra en la ciudad .. Es la hora y llego e/ tiempo d. ·~0E.lQ~{~~%¡;,'f¡";"it·Jf,'~~ 
dieCISiete anos ver/¡cales y monoc:.-;¡mátlcos en el gobierno de la elUda ~''''~''\~r;:-~~. 

~~~'Qi~~ ~ 
Es el momento, lo' debemos aprovechar y los priistas estamos listos p la ro~~ .. ~ 
porque el PRI sabe que para ganar se requiere cohesión y mensaje, disc ' 
estrategia, partido y polltica, pero sobre todo, necesitamos a los mejores can s 
que escuchen a los ciudadanos, que atiendan y hag.an suyos sus problemas y le 
den solución a las demandas, con esa fónnula simple y sencilla de 
comprometemos y cumplir, con esa fórmula que nos ensefló el Presidente de todos 
los mexicanos, Enrique Pefla Nieto. 

Estamos a doscientos días de una elección histórica que no tiene precedentes, un 
proceso electoral con nuevos actores, tres nuevos partidos, nuevas reglas, nueva 
normatividad e/ecloral y nuevos árbitros, nuevo instituto electoral y nuevo tribunal. 

En este contexto y respetando las reglas iel PRI ganará fin el 2015! 

La última vez que nos reunimos, señores consejeros, hace un mes, la situación 
política y social, eran diferentes a .'as que vivimos actualmente. 

Los trágicos hechos ocurridos en Iguala, nos han marcado como sociedad. Es 
nuestro deber y convicción, como aquí lo señaló Tona/iuh, actuar solidarios y 

• sensibles con el dolor de los familiares por la desapariCión de los jóvenes 
estudiantes de Ayotzinapa. 

• 

Esta tragedia nos marca a todos, plantea un reto para las instituciones, los partidos 
y la sociedad para trabajar una agenda de ··seguridad y justicia, de legalidad y 
combate a la corrupción y la impunidad, pero que quede claro, a quien golpea 
principalmente estos horrorosos actos, es a la izquierda en su epicentro, porque 
desmorona su discurso y su propuesta, haciéndolos ver como incongruentes e 
insensibles, provocando su división por la repartición de culpas, que no busquen 
diluir responsabilidades en otros lados, los principales responsables son ellos. 

Con nuestro Presidente nacional, César Camacho, coincidimos y decimos: es 
necesario que la investigación en curso por los acontecimientos ocurridos en Iguala 
desemboquen en fincamiento de responsabilidades penales y se evite la impunidad. 
Este capitulo doloroso de la vida nacional debe aclararse y resolverse, no sólo con 
la ley sino con la justicia. 

Rechazamos en el PRI la violencia Un partido de la legalidad no puede tener otra 
opción ni otra posición. Porque la violencia es la antipolltica, es esa que se 
aprovecha para confundir la lucha social con la división social. Es esa que busca 
desvirtuar la justa y pacífica manifestación, como lo han hecho los estudiantes del 
Politécnico o grupos de manifestantes en la ciudad, que la confunden, la buscan 
desvirtuar con la provocación. 

Respaldamos la decisión del Presidente Enrique Pefla Nieto de rechazar la 
violencia, de hacer del diálogo y la política las herramientas para restablecer el 
orden y canalizar las demandas manifestadas, haciendo uso de todos los recursos 
que legítimamente la ley le provee. En esa tarea, nuestro Presidente Enrique Peña 
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Nieto, sé y queda claro qUE: cuenta incondicionalmente con el apoyo de 
en la ciudad .. 

De igual manera, quiero reafirmar que el PRI y su dirigencia no han r~~:,~~~~~~~~~ ___ 
condicionado apoyo alguno al gobierno de Miguel Angel Mancera para 
soluciones a los problemas que hoy vive nuestra ciudad. 

El Distrito Federal no es ajeno a este reclamo de justicia ni a este clima de 
confrontación y violencia. 

Hoy en el presldium. tenemos una sí/la vacla, esa sil/á es/á vacia por el cobarde 
asesinato de nuestro IIder cenopista Gilberto Sánchez Osario. Desde aquí todos los 
priistas aliamos la 'voz para exigir al gobierno del Dis/rito Federal que encuentre a 
los responsables y los castigue. 

Hemos sido /estigos de un incremento de la delincuencia en la ciudad, que para 
algunos es atípico, yo/ros los soslayan diciendo que los criminales solo vienen a 
vacacionar a nues/ra capital. Es/as respuestas son insuficientes e indignan a la 
población. 

En este escenario, recientes actos imprudentes e insensatos de la policla capitalina 
en la UNAM enrarecen más el ambiente. Si grandes capas del narco/ráfico han sido 
detenidos sin disparar un tiro, son insuficientes las disculpas y las explicaciones del 
uso desmedido de la fuerza pública para investigar el robo de dos celulares. 

Frente a estos momentos aciagos convocamos a todos los actores sociales y 
políticos de la ciudad a actuar con responsabilidad, prudencia y templanza. 

Coincidimos' con la convocatoria del Jefe de Gobierno de hacer un frente común 
contra la violencia, peró a esa declaración debe ir acompañada de propuestas 
concretas para revisar la estrategia de seguridad en la capital. 

Como lo hemos dicho no una sino muchas veces, como lo hemos planteado en 
privado Tonatiuh y su servidor con las autoridades del Distrito Federal, en público 
nuestros diputados federales y locales que hoy nos acompañan. 

El esquema de cuadrantes y cámaras ya está agotado, debemos impulsar la 
implementación del nuevo sistema de justicia penal, fortalecer la inteligencia, 
reconocer y l/amar a las cosas por su nombre. Hay que reconocer que hay crimen 
organizado en la ciudad e impulsar programas de prevención social de la 
delincuencia con la más amplia participación ciudadana. 

Si hay una convocatoria efectivamente a cons/ruir un frente contra la violencia y 
contra la delincuencia en el Distrito Federal, el PRI estará presente y ratificará que 
no regateamos ni condicionamos, pero tenemos propuesta para cambiar la situación 
de inseguridad que vive la ciudad. 

En democracia los gobiernos y los partidos debemos ac/uar con madurez, en/re 
partidos los señalamientos y la. critica sin fundamen/o no pueden ser el eje del 
próximo proceso elec/oral . 
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Sabemos lo que la ley dice y a ella nos atenemos, que a cada queja 
investigación imparcial y justa, por ello, rechazamos la estrategia deM!Rl)~~1e;: 
descalificaciones y' acusaciones sin sustento hacia el Jefe 
Cuajimalpa, Adrián Ruvalcaba, porque ello forma parte sólo de un afán 
por desprestigiar un buen gobierno delegacional. 

Ante estas actitudes y ante estos comportamientos seremos severos vigilantes de 
nuestros adversarios que hoy divididos, ansiosos por hacerse notar seguramente 
incurrirán en sus habituales excesos que no dejaremos pasar. No lo vamos a 
permitir, estamos listos para ganar y preparados para defender el voto y las 
preferencias ciudadanas que exigen un cambio de rumbo en nuestra ciudad. Y en 
este contexto el PRI se hará cargo de lo que le corresponde. 

El próximo mes nos veremos para tomar las decisiones más oportunas y precisas 
en tomo a cómo habremos de seleccionar a nuestros candidatos y candidatas a 
jefas delegacionales, a diputados locales en el Distrito Federal, y haremos lo que 
nos corresponde como Partido, que es hacer una rigurosa, transparente y 
democrática selección de nuestros candidatos. Verificando que ninguno, que ningún 
aspirante tenga vinculaci6n con algún interés ilegal. Sabremos seleccionar de la 
mejor manera a las y los mejores, no s610 cumpliendo la ley y nuestros Estatutos. 
sino aplicando controles adicional9s que garanticen la probidad y la confianza de 
quienes nos abanderen. Tarea en la que pediremos una intensa participación de la 
sociedad para que los ciudadanos verifiquen el comportamiento ético de candidatos 
primero, y seguramente después de las autoridades que serán electas con las siglas 
del Partido Revolucionario Institucional, porque tenemos que demostrar que si hay 
una manera diferente de gobernar, porque tenemos que demostrar que entendemos 
los cambios y lo que está sucediendo allá afuera, porque tenemos que demostrar 
que el PRI está listo y a tono para la primera alternancia en la ciudad de México. 
después de dieciocho años del gobierno de un solo partido. porque podemos 
demostrar que el PRI puede abrirte la puerta a la pluralidad ya la diversidad, y que 
no sólo quiere llegar solo sino con van'os puntos para darle colegialidad y 
gobernabilidad a esta ciudad que ya no se puede gobernar verticalmente con 
autoritarismo y sin controles que permiten la corrupci6n y los excesos. 
particularmente de los jefes delegacionales. 

Señoras y señores consejeros, a 190 años de la fundación del Distrito Federal. la 
mejor manera de celebrar este an,versan'o es comprometiéndonos todos a cambiar 
su forma de gobierno, abrir paso a la pluralidad, a construir espacios para gobiernos 
más eficaces, transparentes y que den resultados. 

A 104 años de la lucha armada de 1910 IIOY lo que la ciudad requiere es 
revolucionarse, pero revolucionar sus instituciones. 

El cambio de rumbo que impulsamos busca siempre anteponer la justicia y la 
verdad, la transparencia y el combate a la impunidad como principios que nos 
permitan convertir el malestar y la indignaci6n en oportunidad y esperanza por un 
mejor mañana en la ciudad . 

14/16 



• 

• 

~RD 
DISTRITO FEDERAL 

I Transformando 

.. a México 
CONSEJO POÚTICO 

"2014. Año ele Luis Donalclo Collosii!\ ~!ú..l'Q.>tj 

El cambio de rumbo que Tonatiuh Gonztllez Case y su servidor COJ1dl¡c#:!1íli:ilrfte 

ustedes, es pasar de la fragilidad que observa hoy el Estado de D~~~~~ 
Distrito Federal a un fortalecimiento de la leg"Jidad como base para,~~~~~~~~~/ 
mejor desarrollo para todos. Es trascender el conflicto y lograr 
privilegiar las coin9idencias y armonizar la agenda de los partidos con las 
de los ciudadanos. El cambio de rumbo, es recuperar la credibilidad desde la 
y sus instituciones, con honestidad y ética republicana y buen gobierno, como los 
instrumentos fundamentales para la transformación social. 

El cambio de rumbo que bqscamos, es aceptar la critica; reconocer lo que no esttl 
dando resultados y usar la 'inteligencia para dejar atrás la complacencia. El cambio 
de rumbo es un llamado a una nueva forma de hacer las cosas, en la pluralidad y la 
diversidad, con democracia y mucha legalidad, con templanza, prudencia y 
serenidad, y no con falsas descalificaciones ni con imprudentes reacciones que 
generan desconcierto. 

Nos equivocarlamos todos si hacemos de la elección un escenario para la 
confrontación y no un mecanismo para el diálogo y el debate de propuestas que nos 
lleven a encontrar soluciones para nuestros problemas. 

Estoy seguro que trascenderemos estos momentos que son aciagos, atendiendo lo 
urgente, sin dejar de lado lo importante. 

En la siguiente elección, nuestro objetivo no es sólo vencer, sino convencer y 
reconciliar a la ciudadania con las instituciones, con la polltica y con el Gobiemo.No 
podemos desaprovechar esta oportunidad de darle a los capitalinos la posibJIidad de 
construir un nuevo rumbo en la capital, un nuevo rumbo que tenga la vista puesta en 
la ciudad que queremos, y que no se quede solamente administrando la ciudad que 
tenemos. 

El cambio de rumbo es actuar hoy y no mañana, construyamos un nuevo rumbo con 
certidumbre, un nuevo rumbo co" la agenda clara y compartida, un nuevo rumbo 
con visión. 

Sigamos trabajando, compañeros consejeros, no bajemos 'Ia guardia, juntos los 
pn/stas construiremos, estoy seguro un mejor futuro para los habitantes de la 
capital. 

¡ Viva el PRI en el Distrito Federal, 

¡Viva nuestro Presidente Enrique Peña Nieto' 

iViva México!" 

Para el desahogo del punto nueve del orden del dla, el arquitecto Jaime Aguilar 
Alvarez, expresidente del Comité Directivo del Distrito Federal, a solicitud d~ 
Presidente del Consejo Político, hizo la clausura de la sesión. ~ 

15/16 ~ 



• 

• 

CC,NSEJO .~RD DI.STRITO FEDERAL 
I Transformando 

. a México 
''%014. Año de Luis Dona1do Col'¡'¡¡¡M<lirl'j 

Siendo las catorce horas con cincuenta y tres minutos, del d~'a:~J¡~~~! 
noviembre de dos mil catorce, se dio por concluida la XXX Sesión 
Consejo Politico del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito 

"Democracia y Justicia Social" 

Por la Mesa Directiva del Consejo Político del Distrito Federal. 

Lic. Héctor Mau . López Velázquez 
Pres) ente '. 

tiuh González case 
Secretario 

/ ," 

.-- , 1I /_------H~ok~-;t.://:--rJ ---( /' .' I 

tic .. , sa.Cr~z pérez l' 
Secretari Té~nico 

/ 

/ 
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Mensaje del Diputado Armando Tonatiuh González Case, Secretario 
del Comité Directivo y Secretario del Consejo Politico del 
Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, en la XXXI 
Extraordinaria del Consejo Político del Distrito Federal. 

Saludo al licenciado Mauricio López Velázquez, Presidente de este Consejo 
Polltico, al delegado especial Manuel Andrade, amigos diputados, lideres de 
sectores y organizaciones que nos acompañan; gente del presidium, muchas 
gracias por acompañamos, pero sobre todo ustedes que aparte de acompañarnos 
estuvieron esperando, también reitero una disculpa. Muchas gracias a todas y a 
todos. • .... 

A unos dlas de que finalice 'el af!o y preparados para participar en el proceso 
electoral 2014-2015, indudablemente tenemos que hacer una reflexión del camino 
que debemos de seguir; del camino que buscamos los priistas, del trabajo que 
tenemos que realizar. 

Sin duda este año nos ha enseÍiado que nuestra mayor fortaleza es la unión, 

En la política hay contrariedades ien la. vida siempre hay contrariedades! pero s610 
con una convicción firme, como la que ha mostrado nuestro Presidente Nacional 
César Ca macho Quiroz, seremos capaces de afrontar las adversidades para 
convertirlas en propuestas y soluciones que realmente ayuden a la gente. 

Porque la grandeza del PRI radica en su historia y en su firme vocación para hacer 
de México una gran naci6n, pero sin duda, la esencia del Partido está en la fuerza 
que le da su base militante. 

Por ello, hago un reconocimiento firme a toda esa base militante que existe en el 
Distrito Federal, que se ha afiliado I)or convicci6n y nO por una despensa; que sale 
a la calle con la camiseta puesta y con el orgullo de ser llamado priista; y que con 
su trabajo han hecho posible la grandeza de esta instituciÓn. Nuestro 
agradecimiento a esa base militante. 

Desde hace unos meses el Partido ha estado trabajando en su plataforma 
electoral; lo ha hecho a través de la Fundaci6n Colosio y sus 32 filiales. 

En el caso del Distrito Federal reconocemos el excelso y arduo trabajo que ha 
desempenado nuestro amigo René Muñoz y su eficiente equipo de colaboradores 
al frente de la Fundación Colosio del Distrito Federal, en cada una de las 
demarcaciones territoriales. 

i Enhorabuena René y felicidades a tu equipo por la extraordinaria labor realizada! 

Estimadas y estimados consejeros pollticos: 
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Hoy trataremos asuntos de suma importancia. Hoy tendremos la tareaa~~~~;:J~~ 
aprobar algunas propuestas que nes permitan fortalecer la equidad y tr 
los procesos electorales. 

Hoy estamos ante la oportunidad histórica de competir en la nrl\yi,ta 
como un Partido unido y dispuesto a acordar. 

Hoy más que nunca debemos trabajar en las alianzas y en las 
comunes, y hacerlas con aquellos partidos que realmente tienen el mismo 
que nosotros, dar certidumbre jurídíca y política a esta gran ciudad, 

Los priistas estamos preparados para la elección; nuestra estructura terraorial y su 
permanente trabajo nos ubican como una fuerza política tangible, real, que está 
lista para ganar próximamente la ciudad . 

..... 
Por eso es importante el trabajo que cada uno de los coordinadores 
delegacionales ha desempeñado en conjunto con su estructura. 

Gracias, Juan Carlos Gazca d,¡ Alvaro Obregón, Aida Elena Beltrán de 
Azeapolzalco, Oiga Carfin de Benito JUárez, Pedro Chino de Coyoacán, Tomás 
Martínez de Cuajimalpa, Rubén Jiménez de Cuauhtémoc, Cristian Vargas de 
Gustavo A Madero, Jessica Morales de Iztacalco, Noé Ma,1inez de Iztapalapa, 
Mario Gallegos de Magdalena Contreras, José Ignacio Lozano de Miguel Hidalgo, 
Osear Espinosa de Milpa Alta, Eloy Palma de Tláhuac, Sebastián Vazquez de 
Tlalpan, Gabriel Rojas de Venustiano Carranza y Elizabeth Toledo de Xochimilco 
por su incansable trabajo territorial. 

Si queremos ponderar la Unidad por el bien del Partido, no podemos soslayar el 
trabajo territorial realizado por los sectores y las organizaciones, Por eso, nos 
congratulamos con el llamado de unidad que sectores y organizaciones realizaron 
hace unos meses a este Comité Directivo y celebramos el pacto de trabajo que 
plantearon. 

Gracias, a los dirigentes de la CTM, del Sector Agrario, de la CNOP que sigue 
poniendo muy en alto el legado que nos dejó nuestro amigo Gilberto Sánchez 
Osorio, del MT, de la Red de Jóvenes por México, del ONMPRI, de la Unidad 
Revolucionaria y del Movimiento PRI MX, gracias de verdad, por su compromiso y 
apoyo a nuestra institución. 

Compañeras y compafleros consejeros, concluyo con un llamado al fortalecimiento 
de la unidad. 

iEste es el momento de la unidad! 

iESte es el momento de dejar atrás nuestras rencillas y enfocarnos a la meta 
principal que es ganar en la próxima elección! 

2 

»i 



• 

• 

• 

Recuerden que sin unidad no habrá presencia de nuestro P 
presa fácil de nuestros opositores y detractores 

Por eso en estos momentos está muy presente la máxima de W;ind!ii'61 
"Si estamos juntos no hay nada imposible. Si estamos divididos todo fllJ.,~r,~iru~ '.,\",w)l~ 

Llevémoslo a la reflexión y muchas gracias por su presencia. 

No me resta más que desearles un próspero Año Nuevo. y lo UOlCO que yo 
siempre he dicho y seguiré diciendo. si todos tenemos salud y nuestros familiares 
tienen salud. tenemos todo por delante para seguir trabajando y podér sacar a 
nuestras familias. pero sobre todo. también a nuestro Partido. 

~ 

Entonces les deseo mucha salud para el próximo año. , 

Muchas gracias . 

'. 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO DEL PARTIDO ~~~:~~~~¡~ 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
PRESIDENTE DEL' COMITÉ DIRECTIVO DEL DISTRITO ."':''1''''> 

CONCERTAR, CELEBRAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS DE 
COMUNES CON PARTIDOS POLÍTICOS AFINES Y COINCIDENTES 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 201 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el Partido Revolucionario Institucional es una entidad de interés 
publico en terminas de lo dispuesto en el articulo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos' Mexicanos y 3 de la Ley General de Partidos Pollticos, con 
registro legal ante las autoridades electorales competentes . 

• 
SEGUNDO: Que de acuerdo al artIculo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, en las elecciones locales del'Distrito Federal podrán participar los Partidos 
Políticos con registro nacional. 

Que conforme a lo establecido en la fracción IV del articulo 221 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es prerrogativa de los 
Partidos Pollticos postular candidatos en las elecciones de Diputados Locales y 
Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

TERCERO:' Que con' base al articulo 14 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los cargos de Diputados a la 
Asamblea Legislativa y de Jefes Delegacionales se elegirán de acuerdo al ámbito 
territorial siguiente, 40 Diputados de mayoría relativa serán electos en distritos 
locales uninominales, en que se divide el Distrito Federal, cuyo ámbito territorial será 
determinado por el Instituto Nacional, y un Jefe Delegacional en cada una de las 
respectivas demarcaciones territoriales en que esté divido el Distrito Federal. 

CUARTO: Que de acuerdo al articulo 10 de la Ley Orgánica de la Administración 
Publica del Distrito Federal, el Distrito Federal se divide en 16 demarcaciones 
territoriales denominadas: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco. 

QUINTO: Que por única ocasión el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015 dio inicio el"7 de octubre de 2014, en atención a lo establecido en el 
articulo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 30 de junio de 2014. 

SEXTO: Que el domingo 7· de junio de 2015 se realizarán elecciones 
constitucionales en el Distrito Federal para renovar a los jefes delegacionales de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y a los Diputados integrantes de la 
Asamblea LegiSlativa del Distrito Federal . 
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SÉPTIMO; Que con base en el articulo 238 del Código de 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los Partidos Políticos po':fC:ar¡i,f¡~ 
Coaliciones para fines electorales, presentar plataformas y postular. 
candidatos en las elecciones del Distrito Federal. 

Que los Partidos Politicos podrán formar coaliciones para las 
Diputados a la Asamblea Legislativa por los principios de mayoría 
representación proporcional; y de Jefes Delegacionales. 

\ 

Que la coalición se ,formatá con dos o más Partidos Politicos, y postulará sus 
propios candidatos. 

• OCTAVO; Que de acuerdo al articulo 244 del CÓdigo de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, dos o más Partidos Políticos, sin 
mediar Coalición, pueden postular al mismo candidato, lista o fórmula, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar por escrito la aceptación a la candidatura del ciudadano a postular. En 
los casos de Diputados a la Asamblea Legislativa, se requerirá la aceptación del 
propietario y suplente que integran la fórmula; y 

11. Presentar convenio de los Partidos postulantes y el candidato, en donde se 
indique las aportaciones de cada uno para gastos de la campaña, sujetándose a 
los topes de gastos de campaña determinados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. Cada Partido será responsable de entregar 
su informe, en el que se señalen los gastos de campaña realizados. 

Asimismo y respecto a la integración de la lista B que establece la fracción 11 del 
articulo 292 de dicho Código, deberán determinar en el convenio, en la lista S, en 
cual de los partidos politicos promoventes de la candidatura común participarán los 
candidatos a Diputados que no logrando el triunfo en la elección por el principio de 
mayoría relativa, alcancen a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación 
efectiva comparados respecto de otras fomnulas de su propio partido en esa misma 
elección. Un candidato no podrá ser registrado en la lista B de dos o más partidos 
que intervengan en la formulación de las candidaturas comunes. 

Los votos se computarán a favor de cada uno de los Partidos Políticos que los haya 
obtenido y se sumarán en favor del candidato. 

NOVENO: Que de conformidad con el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, por el que se aprueba el Manual para el registro de 
convenios de coaliciones y de candidaturas comunes para las elecciones de Jefes 
Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 
relativa y de representación proporcional, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, de fecha 27 de noviembre de 2014, la solicitud de registro de convenio de 
coalición, para Jefes Delegacionales, Diputados por el principio de mayoría relativa 
y de representación proporcional deberá presentarse a más tardar el 20 de 
diciembre de 2014; la solicitud de registro de convenio de candidaturas comunes 
para Jefes Delegacionales y Diputados por el principio de mayoria relativa deberá 
presentarse del 10 al20 de marzo de 2015 . 
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OÉCIMO: Que el artículo 196 de los Estatutos establece que en los casos; ~~'i~~~~ 
Partido Revolucionario Institucional suscriba acuerdos de participación, C< 

candidaturas comunes, se atenderá a lo dispuesto en los artlculos 7, 8 Y ~j¡!}IIM;.rf' 
Estatutos. '.\I·~"'"·"'· •• ;'· 

OÉCIMO PRIMERO: Que de acuerdo al articulo 7 de los Estatutoss"are~~IIi~p~~:::~:_./ 
Revolucionario Institucional podrá constituir frentes, coaliciones y c; 
comunes y alianzas con Partidos Pollticos, así como acuerdos de participación con 
agrupaciones pollticas nacionales y otras organizaciones en apego a la Constitución 
Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, a las Constituciones Pollticas de los 
Estados de la Federación, al Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanan. Para conformarlas en las entidades federativas eí Presidente 
del Comité Directivo solicitará el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que el articulo 9 de los Estatutos establece que para la 
formación de coaliciones y candidaturas comunes, acuerdos de participación o 
cualquier alianza con partidos politicos o agrupaciones pollticas cuya aprobación 
corresponda al Consejo Polltico del Distrito Federal se observará lo siguiente: 

1. Tratándose de Diputado a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 
relativa y Jefe Delegacional en el Distrito Federal, el Comité Directivo del Distrito 
Federal, previo acuerdo con el Comité Ejecutivo Nacional, deberá presentar la 
solicitud para formar la coalición o postular la candidatura común ante el Consejo 
Politico del Distrito Federal, el cuaí discutirá y, en su caso, aprobará; 

11. El Consejo Politico del Distrito Federal deberá escuchar las opiniones de los 
Consejos Politicos Delegacionales cuando la naturaleza de la elección lo requiera; 

Que para todas las coaliciones, alianzas o candidaturas comunes, concertadas para 
cargos de elección popular, el Comité Directivo deí Distrito Federal actuará de 
acuerdo con los plazos y procedimientos que determine la ley electoral que 
corresponda. 

DÉCIMO TERCERO: Que el articulo 119 de los Estatutos en su fracción XXV, 
establece que es atribución del Consejo Politico del Distrito Federal conocer y 
aprobar, en su caso, las propuestas para suscribir frentes, coaliciones, candidaturas 
comunes, y otras formas de alianza que establezca la ley de la materia, para que, 
por conducto del Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal, se solic;ite el 
acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional; 

DÉCIMO CUARTO: Que en tiempo y forma los Consejos Políticos Delegacionaíes 
del Partido Revolucionario Institucional en: Alvaro Obregón, Azcapotzalco .. Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco, como órganos de integración democrática, deliberativos, de 
dirección colegiada, ~e carácter permanente, subordinados a sus respectivas 
Asambleas, en los que las fuerzas más significativas del Partido son 
corresponsables de la planeaci6n, decisión y evaluación polltica, en los términos de 
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los Estatutos y las determinaciones de los Consejos Politicos Nacional y del ~Wlh:-: ...... 
Federal, aprobaron en tiempo y forma los respectivos Acuerdos ,e~n;c~~~~:!d;~~~ 
ejercicio de la atribución que subyace de la fracción segunda del a 
Estatutos, emitieron opinión respecto de la suscripción de convenios de ~f}~j~~ó.r(y'l¡f 
de candidaturas comunes para la postulación de candidatos a 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de ~n~a~y~o~rí~a~l~~~~~~~~~~ 
candidato a Jefe Delegacional en la demarcación territOrial 
contender en el proceso electoral local ordinario del Distrito Federal 20 

DÉCIMO QUINTO: Que con fecha 3 de diciembre de 2014, el Consejo ~'iil;;~~·;;"" 
Delegacional del Partido, Revolucionario Institucional en Alvaro Obregón aprobó el 
Acuerdo referido en el considera'ndo anterior en los siguientes términos: 

• 
• ... con fundamento en los artículos 9 fracción 11,119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Político Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Polltico del Distrno Federal; el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Álvaro Obregón emite el Siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayor!a relativa en la demarcación territorial de Alvaro 
Obregón, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014·2015, se 
emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional suscriba convenios 
de coaljción ylo de candidaturas comunes con Partidos Pollticos afines y coincidentes. 
conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el Presidente del Comité 
Directivo del Distrito Federal al Consejo POlitico del Distrito Federal. ambos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Álvaro Obregón, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014·2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Insti!ucional suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Políticos 
afines y coincidentes. conforme a la solicitud y propuesta que. en su caso, presente el 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Político del Distrito Federal, 
ambos del Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente de! Consejo Politico Delegacional de Alvaro Obregón deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo Político del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación." 

Que con fecha 4 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en La Magdalena Contreras aprobó el Acuerdo referido 
en el considerando anterior en los siguientes términos: 

• ... con fundamento en los articulas 9 fracción 11,119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo POlitico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 det 
Reglamento del Consejo Politico del Distrito Federal; el Consejo Político Delegaciona! del 
Partido Revolucionario Institucional en La Magdalena Conteras emite el siguiente: 

ACUERDO 
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PRIMERO: Respoclo de la poslulación de candidalo a Diputado a la 
del Oistrilo Federal por el principio de mayorla relaliva en la demarcación 
Magdalena Conleras, para conlender en el proceso electoral ordinario del 
2014-2015, se emije opinión en el sentido de que el Partido 
suscriba convenio de coalición y/o de candidatura comunes con PartIdos 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal, 
Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respeclo de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de La Magdalena Conteras, para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014·2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenio 1ie coalición o de candidatura común con Partidos Políticos 
afines y coincidentes. conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del Comité Oireclivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Disttito Federal, 
ambos del Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Politico Delegacional de La Magdalena Conteras 
deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Politico del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación.· 

Que con fecha 4 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Instilucional en Miguel Hjdalgo aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes térmjnos: 

• ... con fundamento en los articulos 9 fracción 11, 119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo POlitico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Conseja Politico del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Miguel Hidalgo emite el siguiente: . 

ACUERDO 

PRIMERO: Respeclo de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en la demarcación territorial de Miguel 
Hidalgo, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se 
emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institudonal suscriba convenios 
de coalición ylo de candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y coincidentes. 
conforme a la solicitu~ y propuesta que. en su caso, presente el Presidente del Comité 
Direclivo del Distrito Federal al Consejo Político del Distrito Federal, ambos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Miguel Hidalgo, para contender en el proceso elecloral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015, se emrte opinión en el sentido de que el Partido Revolucio~ario 
Inslitucional suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Pollticos 
afines y coincidentes, conforme a la solicitud '1 propuesta que.· en su caso, presente el 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federol al Consejo Político del Distrito Federal, 

. ambos del Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Político Oelegacional de Miguel Hidalgo deberá remitir 
el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación: 
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Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional 
Revolucionario Institucional en Iztapalapa aprobó el Acuerdo refI3ria~.~~ 
considerando anterior en los siguientes términos. 

• ... con fundamento en los artfculos 9 fracción 11, 119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Polltico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Político del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Iztapalapa emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en la demarcación territorial de 
Izlapalapa, para .contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, 
se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional suscriba 
convenios de coalición y/o de candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que. en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Im;titucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Iztapalapa. para contender en el pror..eso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014·2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que. en su caso. presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Politico Delegacional de Iztapalapa deberá remilir el 
presenle Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Politico del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente 'Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobaci!'>n." 

Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
ReVOlucionario Institucional en Tláhuac aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes términos: 

" ... con fundamento en los articulos 9 fracción 11,119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo P~lfIico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del COnsejo Polltico del Distrito Federal; el Consejo POlltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Tláhuac emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidato a Diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en la demarcación territorial de 
Tláhuac, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se 
emite opinión en el sentido de que el PartkJo Revolucionaría Institucional suscriba convenio 
de coalici6n y/o de candidatura comunes con Partidos Politicos afines y coincidentes. 
conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el Presidente del Comité 
Directivo del Distrito Federal al Consejo Politice del Olstrito Federal, ambos del Partido 
Revolucionario Institucional . 
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SEGUNDO; Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la d"fñ~'¡óiíciirri°';~) 
territorial de Tláhuac, para contender en el proceso electoral ordinario del 
2014-2015, se emije opinión en el sentido de que el Partido Re'vol'Jci"na,riO 
suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que. en su caso. presente el 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal, 
Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: La Secretaria Técnica del Consejo Político Delegacional de Tláhuac deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 
':¡' 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dio de su aprobación." 

Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Tlalpan aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes términos: 

" ... con fundamento en los artículos 9 fracción 11,119 fracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Politico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Político del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Tlalpan emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa 'en la demarcación territorial de 
Tlalpan, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. se 
emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional suscriba convenios 
de coalición ylo de candidaturas comunes con Partidos Politices afines y coincidentes, 
conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente er Presidente del Comité 
Directivo del Distrito Federal al Consejo Político del Distrito Federal, ambos del Partido 
Revolucionario Institucional, 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidalo a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Tlalpan, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, confonne a la solicitud y propuesta que. en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal. ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO:. El Presidente del Consejo Politico Delegacional de Tlalpan deberá remitir el 
presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobaci6n: 

Que con fecha 7 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Xochimilco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en jos siguientes términos: 

" ... con fundamento en los artlculos 9 fracción 11, 119 fracción XXV y 128 de los 
Estatutos; 69 fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Politice Nacional; y 20 
fracción XXV y 59 del Reglamento del Consejo Polilice del Distrito Federal; el 

7[15 

.~ .. 



• 

• 

• 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando CONSEJ~ POLiTICO "iEl. 

a México ,0 ;?~< UN') 1.0 
":tOl'" Año de 1 ... i. Donaldo Colo.io ~' ?-~<: .iF~"_ 

"~,, 'Ih,to 
Co~sejo Politico Delegacional del Partido Revolucionario Institucional en ~Ol .. jTtl,~t,¡ '~~!:il~ 
emIte el sIguIente: P \i'I ¡él ;". -.," ":. "6. " 

~ 1~ §:(~:'. '.,'II:,I;?, al 

ACUERDO ':. ·t,·" --', - '-iY 
"'~ ... " - ~ 
~'l ...,·_";'..::_1" "'. "·~~~'L./ \<,,_ <;",,<'0~ 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la As"mp}~a-"" .' " 
Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayorra relativa en la demarca-siÓnrO'i:"? ... ·_· 
territorial de Xochimilco, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenios de coalición y/o de candidaturas comunes con 
Partidos Porrticos afines y coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que, en 
su caso, presente el Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo 
Politico del Distrito Federal, ambos del Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la 
demarcaci6n territorial de Xochimilco. para contender en el proceso electoral 
ordinario del Distrito Federal 2014·2015. se emite opinión en el sentido de que el 
Partido Revolucionario Institucional suscriba convenio de coalición o de candidatura 
común con Partidos Políticos afines y coincidentes, conforme a la solicitud y 
propuesta que, en s!J caso, presente el Presidente del Comité Directivo del Distrito 
Federal al Consejo ·Politico del Distrito Federal. ambos del Partido Revolucionario 
Institucional. 

TERCERO: La Presidenta del Consejo Politico Delegacional de Xochimilco deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Politico del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación: 

Que con fecha 8 de diciembre de 2014. el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Azcapotzalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando. anterior en los siguientes términos: 

" ... con fundamento en los artlculos 9 fracción 11, 119 fracción XXV y 128 de 10$ 
Estatutos; 69 fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Politico Nacional; y 20 
fracción xxv y 59 del Reglamento del Consejo Politico del Distrito Federal; el 
Consejo Polftico Delegacional del Partido Revolucionario Institucional en 
Azcapotzalco emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO:· Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria re:ativa en la demarcación 
territorial de Azcapotzalco. para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014·2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido 
Revolucionario I.nstitucional suscriba convenios de coalición y/o de candidaturas 
comunes con Pertidos POllticos afines y coincidentes, conforme a la solicitud y 
propuesta que, en su caso, presente el Presidente del Comité Directivo del Distrito 
Federal al Consejo Poli~co del Distrito Federal, ambos del Partido Revolucionario 
Ins~tucional. 

SE;GUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la 
demarcación territorial de Azcapotzalco, para contender en el proceso electoral 
ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de que el 
Partido Revolucionario Institucional suscriba convenio de coalición o de candidatura 
común con Partidos Polllicos afines y coincidentes, conrorme a la solicilud y 
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TERCERO: La Presidenta del Consejo Politico Delegacional de Azcapotz;¡:~ iÍ'eb~,~'::':' "''
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo PolíUco del'Distri)~:':"· 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación," 

Que con fecha 9 de diciembre'de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucionál eri .. Milpa Alta aorobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en lo~ siguiel)tes términos: , 

.con fundamenlo en los articulós 9 fracción 11, 119 fracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Polltica Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamenta del Conseja Político del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Milpa Alta emite el siguiente: 

, 

-'ACUEROO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidato a Diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en la demarcación territorial de Milpa 
Alta, para contender en el procesa electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite 
opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional suscriba convenio de 
coalición y/o de candidatura comunes con Partidos PoJíticos afines y coincidentes, conforme 
a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el Presidente del Comité Directivo del 
Dislrito Federal al·Consejo Politico del Distrito Federal, ambós del Partido Revolucionario 
Institucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Oelegacional en la demarcación 
territorial de Milpa Alta. para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscrit>a convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Politicos afines y 
coincidentes. conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Político del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Político Oelegacional de Milpa Alta deberá remitir el 
presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación_~ 

Que con fecha 9 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Venustiano Carranza aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior en los siguientes términos: 

• ... con fundamento en los articulas 9 fracción 11,1'9 fracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Polltico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Politico del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionarío Institucional en Venustiano Carranza emite el siguiente: 

ACUERDO 
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PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados ,a~~la:a~~:~~~~~~l~~?~~ 
del Dislrito Federal por el principio de mayorla relativa en la d 
Venustiano Carranza, para contender en el proceso electoral ordinario del 
2014-2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
suscriba convenios de coalición y/o de candidaturas comunes con Partidos Políticos ;;¡;¡~~.::.;;::::-'" 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el Presidente 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Dislrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Instilvcíonal. 

. , 
SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Venustiano Carranza. para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Políticos 
afines y coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el 
Presldenle del Comité Directivo del DislrilO Federal al Consejo Polltico del Distrilo Federal, 
ambos del Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente 'del Consejo Politico Delegacional de Venusliano Carranza deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria 'Técnica del Consejo Politico del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo enlrará en vigor el dia de su aprobación." 

Que con fecha 10 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Gustavo A. Madero aprobó el Acuerdo 
referido en el considerando anterior en los siguientes términos: 

• ... con fundamento en los articulas 9 fracción 11,119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Político Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamenlo del Consejo Polllico del Distrito Federal; el Consejo Polllico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Gustavo A. Madero emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Dipulados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en la demarcaci6n territorial de 
Gustavo A. Madero, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014·2015. se emite opini6n en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenios de coalición y/o de candidaturas comunes con Partidos Politices afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que. en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidalo a Jefe Delegaclonal en la demarcación 
territorial de Gustavo A. Madero, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015. se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Pollticos 
afines y coincidentes, conforme a la solicitud y propLlesta que. en su caso, presente el 
Presidente del ComM Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal, 
ambos del Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: La Secretaria Técnica del Consejo Politico Delegacional de Gustavo A Madero 
deberá remilir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del Distrilo 
Federal. 

TRANSITORIO 

10/15 



• 

• 

• 

DISTRITO FEDERAL 
Transformando 

a México 
CONSEJO POUTICO 

'~014. Año de Luls Donaldo Colo.io 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrara en vigor el dia de su aprobación." 

• ... con fundamento en los articulas 9 fracción 11, 119 fracción XXV y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77.del Reglamento del Consejo Polltico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Político del Distrito Federal: el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Iztacalco emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea LegiSlativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en la demarcación territorial de 
lztacalco, para contender en el proceso electoral ordinario del Dislrito Federal 2014-2015, se 
emite opinión en el sentido de que el Partido Rev:lucionar;o Institucional suscriba convenios 
de coalición ylo de candidaturas comunes con Partidos PoHticos afines y coincidentes, 
conforme a la solic~ud y propuesta que, en su caso, presente el Presidenle del Comité 
Directivo del Distrito Federal al Consejo Político del Distrito Faderal. ambos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Iztacalco, pa!'B contender en el proceso electoral ordinario del D¡strito Federal 
2014-2015, se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalición o de candidatura. común con Partidos Politicos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el Presidente del 
Comilé Directivo del Distrito Federal al Consejo Politico del Distrito Federal. ambos del 
Partido Revo[ucionario Institucional. 

TERCERO: El Secretario Técnico del Consejo. Polltico Delegacional de Iztacalco deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación: , 

Que con fecha 11 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Benito Juárez aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior en los siguientes término;;: 

• ... con fundamento en los articulos 9 fracción 11, 119 fracción XXV y 128 de los Estatutos: 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Polllico Nacional: y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Político del Distrilo Federal; el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionan'o InstitUCional en Benito Juárez emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa en la demarcación territorial de Benito 
Juárez, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrilo Federal 2014-2015, se 
emite opinión en el sentido de que el PartIdo Revolucionario Institucional suscriba convenios 
de coalición y/o de candidaturas comunes con Partidos Pollticos afines y coincidentes, 
conforme a la solicitud y ~ropue.ta que, en su caso, presente el Presidente del Comité 
Directivo del Distrito Feúeral al Consejo Politic~ del Distrito Federal, ambos del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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TERCERO: La Presidenta del Consejo Politieo Delegacional de Benito Juárez deberá rem~ir 
el presente Acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo Politico del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presenle Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación,· 

Que con fecha 14 de djciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Coyoacán aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando a'nterior en los siguientes términos: 

·, .. con fundamento en los articulos 9 fracción 11,119 fracción XXV Y 128 de los Estatutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Reglamento del Consejo Polilico Nacional; y 20 fracción XXV y 59 del 
Reglamento del Consejo Polltico del Distrito Federal; el Consejo Polltieo Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Coyoacán emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto de la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en la demarcación territorial de 
Coyoacán, para contender en el proceso electoral ordinario del Dislrito Federal 2014·2015, 
Se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional suscriba 
convenios de coalición y/o de candidaturas comunes con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesla que, en su caso, presente el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo PoUtieo del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respecto de la postulación de candidato a Jefe Delegaclonal en la demarcación 
territorial de Coyoacán, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario Institucional 
suscriba convenio de coalición o de candidatura común' con Partidos Políticos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitu,j y propuesta que, en su caso. presente el Presidente de' 
Comité Directivo del Distrito Federal al Consejo Polltico del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente del Consejo POlitico Delegacional de Coyoacán deberá rem~ir el 
presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltieo del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El pres~nte Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." 

Que con fecha 15 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Cuauhtémoc aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior en los siguientes términos: 

'",con fundamento en los articulos 9 fracci6n 11,119 fracción XXV y 128 de los Estalutos; 69 
fracción XXVI y 77 del Regl~mento del Consejo Politieo Nacional; y 20 fracción XXV y S9 del 
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Reglamento del Consejo Política del Distrito Federal; el Consejo Politieo Del~Vll;~!lij!¡¡¡.,~rªet{ij 
Partido Revolucionario Institucional en Cuauhtémoc emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respeeto de la postulación de candidatos a Diputados a la~~~~::r.~~~~~~ 
del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en la demarcación 
Cuauhtémoc, para contender en el proceso electoral ordinano del Distrito Federal 
se emite opinión en el sentido de que el Partido Revolucionario 1nstitucional suscriba 
conveníos de coalición y/o de candidaturas comunes con Partidos Politicos afines y 
coincIdentes, confonne a la solicitud y propuesta que, en su caso. presente el Presidente del 
Comité Directivo' del Distrito Federal al Consejo Politico ,del Distrito Federal, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO: Respecto _de la postulaci6n de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación 
territorial de Cuauhtémoc, para contender en el proceso electoral ordin·ario del Distrito 
Federal 2014-2015, se emite opini6n en el sentido de que el Partido Revolucionario 
Institucional suscriba convenio de coalición o de candidatura común con Partidos Politicos 
afines y (;oincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Fede,al al Consejo Polltica del Distrito Federal, 
ambos del Partido Revolucionario Institucional. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Política Delegacional de Cuauhtémoc deberá remitir el 
presente Acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo Polltico del Distrito Federal. 

TRANStTORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." 

DÉCIMO SEXTO: Que de las opiniones emitidas por los Consejos Políticos 
Delegacionales del' Fl'artido Revolucjonario Institucional en: Alvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Conlreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac. 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, se desprende que tanto para la 
postulación de candidatos a Dipulados a la Asamblea legislativa del Distrito Federal 
como de Jefes Delegacionales en sus respectivas demarcaciones territoriales, 
determinaron adecuado que el Partido Revolucionario Institucional suscriba 
convenios de coalición y/o de candidaluras comunes con Partidos Polílicos afines y 
coincidentes, conforme a la solicitud y propuesta que, en su caso, presente el 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal a este Consejo Politico del 
Distrito Federal, dejandO en consecuencia, la decisión final en esta materia, 
conforme a sus atribuciones y al procedimiento establecido en los Estatutos, a estos 
dos órganos partidistas. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que se estima que la figura de candidatura común constituye 
la mejor opción para fortalecer y potencializar la-s posibilidades de triunfo de los 
candidatos que se poslulen, por medjo de esta figura, con Partidos PoLiticos afines y 
coincidentes, en la jamada electoral local de junio de 2015, impulsando con ello el 
cambio de rumbo en los gobiernos delegacionales, y una mayor pluralidad en la 
integración de la Asamblea legjslativa del Distrito Federal, en su VII Legislatura, en 
beneficio de la sociedad y de los propios candidatos emanados del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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DÉCIMO OCTAVO: Que con la finalidad de que el Partido 

necesarios para concertar, celebrar y suscribir convenios de 
Institucional en el Distrito Federal esté en la aptitud dec~~I~O~g~~ra~~r::~lo~S:~~l~i~ 
para la postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa """""-"'" 
Federal, y de candidatos a Jefes Delegacionales, para el 
Ordinario del Distrito Federal 2014-2015, con partidos políticos afines y "ni,n,..ir! 
con la Declaración de Principios y el Programa de Acción de nuestro .n~UlU'lU 
Político, este Consejo Político del Distrito Federal determina autorizar al Presidente 
del Comité Directivo' del Distrito Federal para la consecución de este objetivo. 
Debiendo informar, en su oportunidad, a este órgano deliberativo de dirección 
colegiada del Distrito Federal, del uso que hubiere dado de esta autorización. 

,0'_ f'-'" '\. , . 
Por lo anteriormente expuestó y con fundamento en-los artlculos 7, 9, 108, 119, 
fracción XXV, 196 de los Estatutos; yen el articulo 69 fracción XXVI del Reglamento 
del Consejo Polltico Nacional; ambos del Partido Revolucionario Institucional; el 
Consejo Politico deJDistrito Federal emite el siguiente: 

\ ACUERDO 

~ 

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal para 
concertar,' celebrar y suscribir convenios de candidaturas comunes, para la 
postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de mayoría relativa, y de candidatos a Jefes 
Delegacionales, para el Proceso Electoral Ordinario del Distrito Federal 2014-2015, 
con partidos pollticos afines y coincidentes co,. la Declaración de Principios y el 
Programa de Acción de nuestro Instituto Polltico; conforme a los procedimientos que 
establecén los Estatutos y que la legislación de la materia previene en la especie. 

SEGUNDO,- El Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal informará, en su 
oportunidad, al Consejo Polltico del Distrito Federal, del uso que hubiere dado a la 
autorización contenida en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación y se publicará 
en la página de interrietdel Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pridf.org.mx 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis dias del mes de 
diciembre de dos mil catorce . 
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Por la Mesa Directiva del Consejo Politico dE!l Distrito Federal. 

• ópez Velázquez Dip, Arr",;{f,rln 

ente -

" 

HOJA DE FIRMAS ACUERDO DEL CO SEJO POLiTICO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL STRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIR CTlVO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
CONCERTAR, CELEBR~R y SUSCRIBIR CONtENIOS DE CANDIDATURAS COMUNES 
CON PARTIDOS POLITICOS AFINES y OINCIDENTES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FED RAL 2014-2015. 

I 
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ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO REVOLUCI ~~ , ' ~ 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FE~ERAL POR EL Q~E SE DEI'R '.f'i' .~~ 
LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCION y POSTULACION DE CA W ~J!9 .. ::'~?;@~{; " 
PROPIETARIOS A DIPUTADOS A LA ASA~BLEA LEGISLATIVA DEL iilS';!~.~l, ,:,(é'ixo/ 15 g 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYOR lA RELATIVA PARA CONT ¡)~~)t"<,·"!~.¡{,, \, 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 201 - ," ~'Z}f.'" ,< • -

SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERA!- DEL Cb~~~-'\_;:·~ 
DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICION DE ~'SD<r, 
CONVOCATORIAS RESPECTIVAS. , 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el Partid1 Revolucionario Institucional es una éntidad de interés 
público en términos de lo dispuesto en el articulo 41 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley General de Partidos Políticos, con 
registro legal ante las autoridades electorales competentes. 

SEGUNDO: Que de acuerdo al articulo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el s'istema de 
distritos electorales 'uninominales y 26 diputados electos según el principio de 
representación proporcional, los cuales serán electos cada tres años y por cada 
propietario se elegirá un suplente del mismo género. .. 

Que el articulo 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal; establece que los Diputados a la Asamblea Legislativa serán 
electos cada tres años mediante voto universal, libre, directo y secreto, conforme a 
los principios de mayorla relativa y de representación proporcional, en el número y 
con las condiciones establecidas en el Estatuto de Gobierno y dicho Código, 

TERCERO: Que el artículo 120 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
preceptúa que la renovación de la autoridad legislativa, se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, y que la jornada electoral se llevará a 
cabo el primer domingo de junio del año que corresponda. 

Que el artículo 276 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, dicta que las elecciones ordinarias de Diputados a la Asamblea 
Legislativa, deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda. 

CUARTO: Que el articulo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
establece que en las elecciones locales del Distrito Federal podrán participar los 
partidos pollticos con registro nacional. 

Que de acuerdo a la fracción IV del articulo 221 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es prerrogativa de los Partidos 
Politicos postular candidatos en las elecciones de Diputados Loc"les. 

QUINTO: Que conforme al articulo 14 del Código de Ins.tituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, los cargos de Diputados a la Asamblea Legislativa 
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se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente, 40 Diputados de fl'iJ~VJ)t, 
relativa serán electos en distritos locales uninominales, Eln que se divide e!¡~Pí~~rJ!~ 
Federal. . 

SEXTO: Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial 
Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos M6'xic:a"-'_Ik~,-_/ 
materia polltico-elecloral. Entre las modificaciones hechas a la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos en febrero pasado, destacan la reforma de su 
articulo 41 en su párrafo segundo, base primera, párrafo segundo, que incorporó la 
obligación de los Partidos Políticos para prever las reglas internas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en la postulación de sus candidaturas a legisladores 
federales y locales. 

SÉPTIMO: Que la reforma constitucional y legal en materia de paridad de género ~"\ 
implicó la necesaria adecuación de la normatividad interna del Partido 
Revolucionario Institucional, tanto para la observancia del citado principio de la 
paridad constitucional como para otras prácticas en materia de organización 
intrapartidaria con procedimie'ntos transparentes y democráticos en la postulación 
de candidatos a cargos de elección popular. 

• OCTAVO: Que en un etercicio de alineamiento a las reformas constitucionales y 
legales, el Consejo Político Nacional, en sesión celebrada el. día 8 de agosto del 
presente año aprobó modificaciones estatutarias y reglamentarias. para la 
adecuación de nuestra normativa interna al nuevo contexto, tanto del artlculo 41 de 
la Constitución General de la República como de las nuevas Leyes General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y General de los Partidos Pollticos. 

• 

NOVENO: Que el articulo 296 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, establece que por cada candidato propietario para 
ocupar el cargo de Diputado se elegirá un suplente, quien deberá ser del mismo 
género. Además seflala que del total de fónnulas de candidaturas a Diputados por el 
principio de mayoria relativa que postulen los Partidos Políticos ante el Instituto 
Electoral, en ningún caso podrán registrar más de 50% de un mismo género. 

DÉCI MO: Que por única ocasión el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015 dio inicio el 7 de octubre de 2014, en atención a lo establecido en el 
artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Eleclorales del 
pis/rito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el30 de junio de 2014. 

DÉCIMO PRIMERO: Que el domingo 7 de junio de 2015, se realizarán elecciones 
constitucionales en el Distrito Federal para renovar a los Diputa90s integrantes de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. . . 

OÉCIMO SEGUNOO: Que de conformidad con el artículo 108 de los Estatutos, el 
Consejo Polltico del Distrito Federal es un órgano de integración democrática, 
deliberativo, de dirección colegiada, de carácter pennanente, subordinado a la 
Asamblea del Distrito Federal, en el que las fuerzas más significativas del Partido 
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DÉCIMO TERCERO: Que el artículo 119 de los Estatutos en su fracción X 
establece que es atribución del Consejo Politico del Distrito Federal seleccionar el 
procedimiento estatutario para la postulación de candidatos a cargos distritales o 
delegacionales de elección popular, para lo cual podrá consultar a los Consejos 
Pollticos del nivel que corresponda a la elección. 

Que en términos de' 10 'dispuesto en el articulo 179 de los Estatutos, la postulación 
de candidatos a cargos de elección popular se realizará por el procedimiento 
estatutario que seleccione el Consejo Político correspondiente, en este caso, el del 
Distrito Federal. 

DÉCIMO CUARTO: Que de conformidad con el articulo 181 de los Estatutos, los 
procedimientos para la postulación de candidatos son los siguientes: 

1. Elección directa; 
11. Convención de delegados; 
111. Por Comisión para la Postulación de Candidatos . 

DÉCIMO QUINTO: Que en tiempo y forma los Consejos Pollticos Delegacionales 
del Partido Revolucionario Institucional en: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena. Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco, como órganos de integración democrática, deliberativos, de 
dirección colegiada, de carácter permanente, suborainados a su respectivas 
Asambleas, . en los que las fuerzas más significativas del Partido son 
corresponsables de la planeación, decisión y evaluación política, en los términos de 
los Estatutos y las determinaciones de los Consejos Polfticos Nacional y del Distrito 
Federal, aprobaron en tiempo y forma los respectivos Acuerdos en los que, en 
ejercicio de la atribución establecida en la fracción VIII del artículo 130 de los 
Estatutos, emitieron opinión respecto de la selección del método de elección y 
postulación de candidatos a DiputadOS a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de mayoria relativa, y de candidato a Jefe Delegacional en 
la demarcación territorial correspondiente, para contender en el proceso electoral 
local ordinario del Distrito Federal 2014-2015. 

DÉCIMO SEXTO: Que con fecha 3 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico 
Delegacional del Partido Revolucionario Institucional en Álvaró Obregón aprobó el 
Acuerdo referido en el considerando anterior, en 10 conducente a la opinión respecto 
a la selección del m~todo de elección y postulación de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, el 
referido Acuerdo establece lo siguiente: 

' ... con fundamento en los artIculas 119 fracci6n X, 128 Y 130 fracci6n VIII de los 
Estatutos; 69 fracci6n XI, 77 Y 83 fracci6n VIII del Reglamento del Consejo Polltica 
Nacional; y 20 fracci6n X, 59 Y 64 fracci6n VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
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TERCERO: B Presidente del Consejo Político Delegacional de Alvaro Obregón 
deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo Político del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación." 

Que con fecha 4 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
RevoluciOl~ario Institucional en la Magdalena Contreras aprobó el Acuerdo referido 
en el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección 
del método de elección y postulación de candidato a Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoría relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: 

-" .con fundamento en los artículos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción V/II de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VI/I del Reglamento del Consejo Polmco 
Nacional; y 20 fracción X. 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
del Dis/rito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Pertido Revolucionario 
Institucional en La Magdalena Con/reras emlle el slguien/e: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Diputado 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, en 
la demarcación territorial de La Magdalena Contreras, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emi/e opinión en el sentido de 
que, el Consejo Político del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario InstituCional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la pandad de género . 
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SEGUNDO: ... 

TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de La "7'ra~~~~;~ 
Contreras deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del 
Político del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación." 

Que con fecha 4 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Miguel Hidalgo aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, el referido 
Acuerdo establece 16 siguiente: 

" ... con fundamento en los articulos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VI" del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Politico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Miguel Hidalgo emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el prinCipio de mayorla 
relativa, en la demarcación territorial de Miguel Hidalgo, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal al seleccionar el 
procedimiento estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados 
y/o el de comisión para la postulación de candidatos, conforme a las 
determinaciones que considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Revolucionanó Institucional al elegir y postular a sus cuarenta 
candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio 
de mayorla relativa, cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: .. , 

TERCERO: El Presidenta del Consejo Político Delegacional de Miguel Hidalgo 
deberá remitir el presente Acuerdo a la SecretarIa Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de Su aprobación." 

Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Iztapalapa aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y' postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
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Acuerdo establece lo siguiente: 

CONSEJO ...,LÍTICO 

. ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcación territorial de Iztapalapa, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distn/o Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polltico del Distrito Federal el seleccionar el procedimiento 
estatutario lo hega tomando en cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garentizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: .... 

TERCERO: El Presidente del Consejo Político Delegacional de Iztapalapa deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo Político del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación." 

Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Tláhuac aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, el referido Acuerdo 
establece lo siguiente: 

• ... con fundamento en los articulas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X. 59 Y 64 fracción V/JI del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Tláhuac emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Diputado 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, en 
la demarcación territorial de T/áhuac, para contender en el proceso .electoral 
ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de que, el 
Consejo Polftico del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento eslatutario lo 
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CO:4SEJO POLÍTICO 

TERCPRO: La Secretaria Técnica del Consejo Político Delegacional de TI¿huac 
deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO , 
ÚNICO: El presente AcuerdJ entrará en vigor el día de su aprobación.' 

Que con fecha 6 de diciembre ·de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Tlalpan aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: 

" .. . con fundamento en los artículos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamanto del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracciÓn X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Tlalpan emite el siguiente: 

ACUERDO' 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria 
relativa, en la demarcación territorial de Tlalpan, para contender en el proces 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polltico del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idÓneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: ... 

TERCERO:' El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de Tlelpan deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación." 
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ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcación territorial de Xochimilco, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polltico del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para· garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a, sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de meyorla 
relativá, cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: ... 

TERCERO: La Presidenta del Consejo Politico Delegacional de Xochimilco deber~ 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del Distrito 
Federal. . 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrar~ en vigor el dla de su aprobación. ,. 

Que con fecha 8 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Azcapotzalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el prilicipio de mayoría relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: 

" ... con fundamento en los articulos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Azcapotzalco emite el siguiente: 

ACUERDO 
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PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Fedaral, por el principio 
relativa, en la demarcación territorial de Azcapotzalco, para contender 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
que, el Consejo Político del Distrito Federal al seleccionar el 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de d;;:~~~~~J:~:: 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las d 
considere necesarias,. idóneas y pertinentes para garantizar que el Panido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria 
relativa, cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: ... 

TERCERO: La Presidenta del Consejo Político Delegacional de Azcapotzalco 
debera remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. ~ 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acu~rdo entrara en vigor el dla de su aprobación." 

Que con fecha 9 de diciembre de 2014, el Consejo Politico De!egacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Milpa Alta aprobó. el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato á Diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por el principio ,de mayoría relativa, el referido Acuerdo 
establece lo siguiente: '. , .' 

• ... con fundamento en los articulas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Raglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del Panido Revolucionario 
Institucionel en Milpa Alta emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Diputado 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, en 
la demarcación territonal de Milpa Alta, para contender en el proceso electoral 
ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de que, el 
Consejo Político del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento estatutario lo 
haga tomando en cuenta el de convención de delegados o el de comisión para la 
postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido Revolucionario 
Institucional at elegir y postular a sus cuarenta candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislafiva del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, cumPI:Y 
con la paridad de género. 

S~GUNDO: ... 
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TERCERO: El Preside/lte del Consejo Politico Delegacional de Milpa Alta l®$~1,áS.~~~;~1 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo PolI/ico del t»s~i'it,d_~ 
Federal, 

TRANSITORIO 

ÚNICO: B presente Acuerdo entrara en vigor el dia de su aprobación." 

Que con fecha 9 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del 'Partido 
Revolucionario Institucional en Venustiano Carranza aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Oistrjto Federal, por el principio de mayoría relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundamento en los articulas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69' fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo PolI/ico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Regtamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario ~ 
Institucional en Venustiano Carranza emite el siguiente: ~ 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcación territorial de Venustiano Carranza, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Político del Distrito Federal al seleccionar el 
procedimiento estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados 
y/o el de comisión para la postulación de candidatos. conforme a las 
determinaciones que considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus cuarenta 
candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio 
de mayor/a relativa, cumpla con la paridad de género, 

SEGUNDO: ... 

TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de Venustiano Carranza 
deberé remitir el presente Acuardo a la Secrete ría Técnica del Consejo Pol/lico del 
Distrito Federal, 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación, " 

Que con fecha 10 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Gustavo A. Madero aprobó el Acuerdo 
referido en el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la ¡X 
selección del método de elección y postulación de candidatos a Diputados a la 
Asamblea legislativa del Distrito Federal., por el principio de mayoría relativa, el 
referido Acuerdo establece lo siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamolea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcación territorial de Gustavo A. Madero, para contender en el 
proceso electoral. ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emlle opinión en el 
sentido de que,. el Consejo Polltico del Distnl0 Federal el seleccionar el 
procedimiento estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados 
y/o el de comisión para la postulación de candidatos, conforme a las 
determinaciones que considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Revolucionario Insfl1ucional al elegir y postular a sus cuarenta 
candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Fedaral, por el principio 
de mayorla relativa, cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: ... 

TERCERO: La Secretaria Técnica del Consejo Politico Delegacional de Gustavo A. 
Madero deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo 
Político del Distrito Federal. ' ..•.. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación . .. 

Que con fecha 10 de diciembre de 2014. el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Iztacalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postUlación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, el referid 
Acuerdo establece lo siguiente: 

..... con fundamento en los artIculas 119 fracción X, 128 Y 130 frección VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polftico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Iztacalco emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del mModo de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoda 
relativa, en la demarcación territorial de Izlacalco, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo PolI/ico del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando el1 cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la pos/ulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
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SEGUNDO: ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presentf.l Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." 

Que con fecha 11 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Benito Juárez aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: 

..... con fundamento en los artlculos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción Viii del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Polftico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Benito Juárez emite el siguiente: 

ACUERDO. 

PRIMERO: Respecto del mélodo de elección y poslulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, en la demarcación lerritorial de Benito Juárez, para contender en el proces 
elecloral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Polftico del Distrito Federal al seleccionar el procedimienlo 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular e sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad de género, 

SEGUNDO: ... 

TERCERO: La Presidenta del Consejo Político Delegacional de Benito Juárez 
deberá remitir el presenle Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del 
Dislrilo Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." 

Que con fecha 14 de' diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Coyoacán aprobó el Acuerdo referido en el 
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co~siderandó anterior. en lo conducente a la opinión respecto a la sere'@lpt~~~¡~tfJ~~~ ,.. 
melodo de elección ,y postulación de candidatos a Diputados a la A~m.~í.e:~~{:, . .'f¡}¡ &' g 
Legislativa del Distrito Federal. por el principio de mayorla relativa. el\~'f~%'c~1:i:::é\¡rt ~ 
Acuerdo establece lo siguiente: '-t~ ." .... ~~,,~ . .. <;f:;CJ 

7iOFEDEI'"'" • 
" ... con fundamento en los anlculos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de le.· 
Estatutos; 69 fracción XI. 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X. 59 y 64 fracción VIII dal Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del Parlido Revolucionario 
Institucional en Coyoacán emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de elección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. por el principio de mayorla 
relativa. en la demarcación territorial de Coyoacán, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. se emite opinión en el sentido de 
que. el Consejo Político del Distrito Federal al seleccionar el procedimiento 
estatutario lo haga tomando en cuenta el de convención de delegados y/o el de 
comisión para· la postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias. idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria 
relativa. cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: .:. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de Coyoacán deberá 
remitir el presente Acuerdo a la SecretarIa Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el die de su aprobación .• 

Que con fecha 15 de diciembre de 2014. el Consejo Político Delegacional d 
Partido Revolucionario Institucional en Cuauhtémoc aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior. en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postuiación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. por el principio de mayorla relativa. el referido 
Acuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundamento en los artIculas 119 fracción X; 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X. 59 y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucionel en Cuauhtémoc emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Respecto del método de alección y postulación de candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. por el principio de mayoría 
ralativa, en la demarcación territorial de Cuauhtémoc, para contender en el proceso 
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elee/oral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en' le~;I:~~~~~~~ 
que, el Consejo Polltico del Distrito Federal al seleccionar el p 
estatutario lo hage tomando en cuenta el de convención de d~{:~~~~~J:;~~~~~~S~t),;,c-~ 
comisión para la postulación de candidatos, conforme a las d 
considere necesanas, idóneas y pertinentes para garantizar que el 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad de género. 

SEGUNDO: .. , 

TERCERO: El Presidente del Consejo Político Delegacional de Cuauhtémoc deberá 
remitir el presente 'Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal, 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor al dla de su aprobación'," 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que de los Acuerdos aprobados por los Consejos POllticos 
Delegacionales del Partido Revolucionario Institucional en: Álvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhlémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimiico, se desprende que para la postulación 
d,e candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en sus 
respectivas demarcaciones territoriales, para contender en el proceso electoral 
ordinario del Distrito Federal 2014-2015, emitieron opinión en el sentido de que, el 
Consejo Politico del Distrito Fede¡¡,1 al seleccionar el procedimiento estatutario lo 
haga tomando en cuenta el de convención de delegados ylo el de comisión para la 
postulación de candidatos, conforme a las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido Revolucionario 
Institucional 'al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoría relatl 
cumpla con la paridad de género. Sin que hayan definido el o los distritos electorale 
uninominales en donde, en su opinión, deba seleccionarse el procedimiento de 
convención de delegados o el de comisión para la postulación de candidatos, sin 
que tal cuestión sea Ul) obstáculo para que este Consejo Político del Distrito Federal 
haga la selección y' determinación conforme a sus atribuciones estatutarias y 
reglamentarias, 

DÉCIMO OCTAVO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 184 de los 
Estatutos, el procedimiento de postulación por convención de delegados es un 
mecanismo indirecto de selección de candidatos, en el que los electores son en un 
50% consejeros polítiCOS de todos los niveles que residan en la demarcación y 
delegados de sectores y organizaciones electos por sus respectivas asambleas, y el 
50% restante delegados electos en asambleas electorales territoriales, 

DÉCIMO NOVENO: Que como una estrategia garante de la paridad de género, se 
incorporó a la normativa estatutaria un nuevo procedimiento de postulación de 
candidatos, adicional a la elección directa y la convención de delegados, que se 
denomina por comisión para la postulación de candidatos, asi en términos de lo 
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dispuesto en el articulo 184 Bis de los Estatutos, el procedimiento por 
para la Postulación de Candidatos es un método exclusivo para la el 

VIGÉSIMO: Que el artículo 182 de los Estatutos, señala que el procedimiento para 
cada elección deberá quedar establecido cuando menos treinta dias antes del inicio 
formal del proceso interno &¡ selección de candidatos que corresponda, lo cual, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 42 del Reglamento para la elección de 
dirigentes y postulación de candidatos, significa que el método deberá adoptarse al 
menos treinta dias antes de la expedición de la convocatoria respectiva. 

VIGÉSIMO PRtMERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 225 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los 
Partidos Políticos tendrán hasta el 19 de diciembre del año anterior al que se realice 
la jornada electoral, esto es del 2014, para detenminar y dar aviso por escrito al 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal de la convocatoria de 
selección de candidatos . 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que este Consejo Político de Distrito Federal, tomando en 
cuenta la opinión emitida por los Consejos Políticos Delegacionales referidos en los 
considerandos décimo quinto y décimo sex10 del presente Acuerdo, determina 
seleccionar como procedimientos estatutarios para la selección y postulación de 
candidatos propietarios a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
por el principio de mayoria relativa para contender en el proceso electoral ordinario 
del Distrito Federal 2014-2015, el de convención de delegados y el de comisión para 
la postulación de candidatos. Lo anterior porque dichos procedimientos permiten 
que haya una participación activa de la militancia, fortalecen la democracia y la 

\ 
\ 

unidad interna del Partido, con procesos abiertos y descentralizados, logrando una \ 
mayor igualdad de género en las candidaturas, a efecto de garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional, al elegir y postular a sus cuarenta candidatos a 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayorla 
relativa, cumpla con la paridad de género. 

VIGÉSIMO TERCERO: Que este Consejo Político del Distrito Federal considera que 
para garantizar que .el Partido Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus 
cuarenta candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por 
el principio de mayorla relativa para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015, cumpla con la paridad de género, debe establecer que 
en el 50% de los distritos electorales locales uninominales, esto es 20 distritos, 
como método el de convención de delegados y reservar la mitad restante de los 
distritos electorales, para el método de por comisión para la postUlación de 
candidatos, porque esto permite al Partido fomentar a su interior la competencia 
equitativa entre militantes e impulsar las candidaturas de género. Lo anterior, desde 
la perspectiva de este órgano deliberativo de dirección colegiada es una medida 
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VIGÉSIMO QUINTO; Que 'en términos de lo dispuesto en el articulo 179 de los 
Estatutos, el procedimiento de selección y postulación de candidatos a Diputados a 
la Asamblea Legi;:;lativa del. Distrito Federal. será sancionado por el Comité 
Ejecutivo Naci.onal. -

VIGÉSIMO SEXTO; Que de conformidad con el articulo 44 del Reglamento para la 
elección de dirigentes y postulación de candidatos, una vez que el Consejo Polltico 
del Distrito Federal apruebe el procedimiento estatutario para la selección y 
postulación de candidatos a Diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se deberá de obtener el Acuerdo de sanción del Comité Ejecutivo 
Nacional debidamente fundado y motivado, para lo que se aplicará el siguiente 
procedimiento: 

1. El Consejo Polltico del Distrito Federal instruirá al titular de la Presidencia del 
Comité Directivo del Distrito Federal que informe al Comité Ejecutivo Nacional la 
determinación del procedimiento adoptado, solicitándole el Acuerdo de sanción 
aplicable al caso, con atención al Comisionado Presidente de la Comisión Nacional 
de Procesos Internos, . 

11. El Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Procesos Internos 
revisará la legalidad del acto y elaborará en su caso, el Acuerdo de sanción y lo 
someterá a la consioeración y suscripción del titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

111. Una vez emitido el Acuerdo de sanción, se instruirá al titular de la Presidencia del 
Comité Directivo del. Distrito Federal que inicie los trabajos vinculados al proceso 
interno.' . 

VIGÉSIMO SÉPTIMO; Que el articulo 193 de los Estatutos, establece que las 
convocatorias para postular candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se expedirán por el Comité Directivo del Distrito Federal, previa 
aprobación del Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo Político del Distrito Federal. 
Por lo que con base en el articulo referido, este órgano deliberativo de dirección 
colegiada, considera pertinente autorizar al Presidente y al Secretario General del 
Comité Directivo del Distrito Federal, a expedir las convocatorias respectivas para la 
selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislaliva del 
Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, una vez que se obtenga la 
aprobación correspondiente del Comité Ejecutivo ¡ Jaciona!. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 
fracciones X, 179, 181, 182, 184, 184 bis y 193 de los Estatutos; en el ~~S'!.Sal 
fracción XI del Reglamento del Conseja Político Nacional; yen los artliculos''@;~\.¡1 
67 y 68 del Reglamento para la elección de dirigentes y postulación de carldic~I~~~ 
todos del Partido Revolucionario I~stitucional; el Consejo Político del Distrito F~,~~~~;';'
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se determinan como procedimientos para la selección y postulación de 
candidatos a Diputados a 'Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el 
principio de mayoria relativa, para contender en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015:. 

1. Convención de delegados, en los distritos electorales Siguientes: 11, IV, V, 
VI, VIII, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVIII, XXX, XXXII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XL. 

2. Por Comisión para la postulación de candidatos, en los distritos 
electorales siguientes: 1, 111, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XXII, XXIII, XXV, 
XXVI, XXVII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVIII, XXXIX. 

~EGUNDO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal deberá proponer 
a este Consejo Político, a los integrantes de la Comisión del Distrito Federal para la 
Postulación de Candidatos que conocerá de la selección y postulación de 
candidatos en los distritos electorales uninominales, señalados con anterioridad. 

TERCERO: Se instruye al Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal a que 
informe al Comité Ejecutivo Nacional el contenido del presente Acuerdo, para los 
efectos de que se obtenga la sanción de los procedimientos seleccionados en el 
presente Acuerdo, conforme a lo dispuesto en los articulas 179 de los Estatutos y 
del articulo 44 del Reglamento de elección' de dirigentes y de postulación de 
candidatos; asimismo para que se otorgue la aprobación para la expedición de las 
convocatorias respectivas, conforme a lo dispuesto en el articulo 193 de los 
Estatutos. 

CUARTO: Se aprueba la autorización al Presidente y al Secretario General del 
Comité Directivo del Distrito Federal, para expedir las convocatorias respectivas, 
para la selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por el principio de mayorlarelativa, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, conforme a la 
previsiones estatutarias y reglamentarias aplicables . 
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QUINTO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal deberá inIEi(rj~~J~~ 
contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral del Distrito Federal,IRllfa,.lo:s, 
efectos legales conducentes, 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pridf.org.mx 

(. ., 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 'dieciséis dlas del mes de • diciembre de dos mil. catorce . 

• "Democracia y Justicia Social" 

Por la Mesa Directiva del Consejo Politico del Distrito Federal. 

' . 

Lic. 

,. 

AFlnartdo TM''''''''' González Case 
Secretario 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el Partido Revolucionario Institucional es una entidad de interés 
público en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución POlílíca de 
los Estados Unidos Mexicanos y '3 de la ley General de Partidos Políticos, con 
registro legal ante la's autoridades electorales competentes. 

SEGUNDO: Que de a'cuerdo al artículo 108 de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional el Consejo Polltico del Distrito Federal es un órgano de 
integración democrálica,· deliberativo, de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinado a la Asamblea del Distrito Federal, en el que las fuerzas 
más significalivas del Partido son corresponsables de la pianeación, decisión y 
evaluación polltica, en los términos de los Estatutos, del Reglamento del Consejo 
Polltico Nacional y de su propio Reglamento . 

TERCERO: Que por Acuerdo del Pleno de este Consejo Político de esta misma 
fecha, en ejercicio de la atribución establecida en la fracción X del articulo 119 de 
los Estatutos, se seleccionaron como procedimientos estatutarios para la selección y 
postulación de candidatos propietarios a Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el principio de mayor la relativa, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, el de convención de delegados y 
el de comisión para la postulación de candidatos, autorizando al Presidente y al 
Secretario General del Comíté Directivo a expedir las convocatorias respectivas. 

CUARTO: Que de conformidad con el articulo 179 de los Estatutos, el Consejo 
Político del Distrito Federal tiene la atribución para determinar el desarrollo de una 
fase previa en los procedimientos para la selección y postulación de candidatos, 
cuya implementación debe de normarse en la convocatoria re~pectiva. 

QUINTO: Que el artículo 48 del Reglamento para la elección de dirigentes y 
postulación de candidatos, establece que en el proceso interno de selección y 
postulación de candidatos por mayoría relativa, el Consejo Político del Distrito 
Federal podrá, en su caso, acordar la implementación de la fase previa, a través de 
uno o más de los mecanismos siguientes: 

• Realización de estudios demoscópicos; 
• Celebración de debates; 
• Participación en talleres y/o seminarios; 
• Aplicación de exámenes; y 
• Presentación de aspirantes ante consejeros pollticos y/o sectores y/o 

organizaciones y/o militantes . 
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Que estos mecanismos se desarrollarán dentro del plazo legal de la pre,c,,~~~a~!~FJ.j~~~ 
con cargo al Partido. 

SEXTO: Que la fase previa fue concebida en la pertinencia de est.abl.E!{ll~I\'Iiq~~ ~,;:;:.r~J 
mecanismo instituéional que promueva la competitividad entre los aspiral'K{!~,:!~::::::~ 
contender en un proceso interno que, a su vez, redunde en un beneficio a"'l:a~~;;;.;. 
sociedad y al Partida·, al.permitirle contar con los mejores perfiles que garanticen la 
unidad al interior del mismo. 

SÉPTIMO: Que la fase previa constituye un mecanismo objetivo que permite la libre 
participación en el· proceso interno y la calificación de los aspirantes más idóneos 
para participar como· precandidatos, y en su caso, candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015. , . 

~.\ . , 
\ 

OCTAVO: Que en el contexto actual y atendiendo a la trascendencia del proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, el Consejo Politico del Distrito 
Federal, estima adecuado determinar la implementación de la fase previa, a través 
de los mecanismos de realización de estudios demoscópicos y la aplicación de 
exámenes, en los procesos internos para la selección y postulación de los 40 
candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el 
principio de mayorla relativa, porque se trala de una medida que aumenta la 

.~ competitividad de los aspirantes, sin restringir la participación, y que permite 
presenlar a la ciudadanía los mejores perfiles de candidatos. 

NOVENO: Que el articulo 50 del Reglamento para la elección de dirigentes y 
postulación de candidatos, dispone que los estudios demoscópicos se practicarán 
con cargo al Partido, por empresas con reconocimiento, prestigio y registradas 
formalmente ante las autoridades electorales competentes; la metodología aplicable 
deberá ser objetiva, transparente y notificada a los aspirantes, con plena difusión 
entre la mililancia. La Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal, encargada 
del desahogo de la fase previa, dentro de las siguientes veinticuatro horas a la 
recepción de los resultados definitivos del estudio de mascó pico, les dará difusión 
entre la militancia y notificará a los aspirantes, entregando el dictamen procedente 
únicamente a los posicionados en los tres primeros lugares, en caso de cumplir con 
la totalidad de los requisitos para ser postulado como precandidato. 

• 

DÉCIMO: Que en términos del artIculo 53 del Reglamento para la elección de 
dirigentes y postulación de candidatos, la fase previa en la modalidad de aplicaCión 
de exámenes tiene· como objetivo medir el nivel satisfactorio de conocimientos, 
aptitudes o habilidades de los aspirantes, suficientes para ejercer el cargo de 
elección popular de que se trate; se podrán aplicar exámenes escritos u orales, pero 
invariablemente deberán realizarse en entornos controlados, durante un tiempo 
determinado y bajo supervisión. La Comisión de Procesos Internos del Distrito 
Federal se hará cargo de lo conducente para la realización de los exámenes, 
pudiendo celebrar convenios de colaboración con el Instituto de CapacitaCión 
Politica, A.C., y/o con la Fundación COlosio, A.C., a efecto de la organización 
coordinada de los exámenes; la instancia calificadora de los exámenes deberá ser 
independiente a la Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal. Para este 
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mecanismo de la fase previa, únicamente los aspirantes que logren la a~~~!'~fi1~:~~ 
la instancia calificadora obtendrán el dictamen procedente de la ' 
Procesos Internos del Distrito Federal, en caso de cumplir con la tnt"lirl~d\ 
requisitos para ser postulado como precandidato. ~--.... 

~~ 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 108 y 179 de los 
Estatutos; y en los artlculos 48, 49, 50 Y 53 del Reglamento para la elección de 
dirigentes y postulacion de candidatos, ambos del Partido Revolucionario 
Institucional; el Consejo Polltico del Distrito Federal emite el siguiente: ... 

. , 

ACUERDO' 

PRIMERO: Se determina la implementación de la fase previa en los procedimientos 
internos para la selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que contenderán en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015, en los 40 distritos electorales uninominales. 

SEGUNDO: En los 40 cjistritos electorales uninominales se utilizará la modalidad de 
aplicación de exámenes de conocimientos, aptitUdes o habilidades para ejercer el 
cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y, en su caso, la de 
realización de'estudios demoscópicos, mediante el procedimiento que se establezca 
en las convocatorias respectivas. 

TERCERO: La Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal deberá llevar a 
cabo los actos tendientes para la instrumentación y desarrollo de los mecanismos 
de la fase previa que habrán de aplicarse en cada distrito electoral uninominal, en el 
proceso interno de ·selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que contenderán en el proceso electoral ordinario del 
Distrito Federal 2014-2015. 

CUARTO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal deberá informar el 
contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes. 

TRANSITORIO 

,ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pridf.org.mx 

Dado en la Ciudad de México, Dislrito Federal, a los dieciséis dias del mes de 
diciembre de dos mil catorce . 
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"Democracia y Justicia Social" 

Por la Mesa Directiva del Consejo Polltico del Distrito Federal. 

/ 

Lic. Héctor Mauri¿; 
Secretario 

/ 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO EL CONSEJO POLiTICO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ~ EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE sI: 
DETERMINAN LOS MECANISMOS DE A FASE PREVIA PARA LOS ASPIRANTES A 
CANDIDATOS PROPIETARIOS A DIP TADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIP O DE MAYORíA RELATIVA PARA CONTENDER 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015. 

I , 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el Partido Revolucionario Institucional es una entidad de interés 
público en términos dé lo dispuesto en el articulo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley General de Partidos Políticos, con 
registro legal ante las autoridades electorales competentes. 

SEGUNDO: Que' de acuerdo al artIculo 108 de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional el Consejo POlltico del Distrito Federal es un órgano de 
integración democrática, deliberativo, de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinado a la Asamblea del Distrito Federal, en el que las fuerzas 
más significativas der Partido son corresponsables de la planeación, decisión y 
evaluación politica, en los términos de los Estatutos, del Reglamento del Consejo 
Polltico Nacional y de su propio Reglamento . 

TERCERO: Que por Acuerdo del 'Pleno de este Consejo Politico de esta misma 
fecha, en ejercicio de 'la atribución establecida en la fracción X 'del articulo 119 de 
los Estatutos, se seleccionaron como procedimientos estatutarios para la selección y 
postulación de candidatos propietarios a Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, .para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, el de convención de delegados y 
el de comisión para la postulación de candidatos, autorizando al Presidente y al 
Secretario General del Comité Directivo a expedir las convocatorias respectivas. 

Que en el segundo resolutivo del Acuerdo citado se determinó que el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal debe proponer, al Consejo Polltico del Distrito 
Federal, a los integrantes de la Comisión del Distrito Federal para la Postulación de 
Candidatos que conocerá de la selección y postulación de candidatos en los distritos 
electorales uninominales, en los que se seleccionó dicho procedimiento estatutario. 

CUARTO: Que de conformidad con la fracción X del artIculo 119 de los Estatutos, 
el Consejo Polltico del Distrito Federal tiene la atribución, en su caso, de elegir a 
propuesta del Presidente del Comité Directivo del Distrito Federól, a los integrantes 
de la Comisión del Distrito Federal para la Postulación de Candidatos, previa 
autorización del Comité Ejecutivo Nacional. 

QUINTO: Que en términos de lo dispuesto en el articulo 184 bis de los Estatutos, la 
Comisión para la Postulación de Candidatos es un órgano temporal, integrado por 
siete miembros electos por el Consejo Polltico cl')l Distrito Federal, que tendrá las 
atribuciones que establezca el Reglamento para la elección de dirigentes y 
postUlación de candidatos, . 
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SEXTO: Que mediante Acuerdo, de fecha 16 de diciembre del año en 'lllr:st;¡¡ts:;~;~;':i/,.l 
doctor César Ca macho Quiroz, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, ~~~:>" ff 
autorización correspondiente a la propuesta de integración para la elección~p,~ 
Comisión del Distrito Federal para la Postulación de Candidatos, 

SÉPTIMO: Que el licenciado Héctor Mauricio López Velázquez, Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal, remitió y presentó a este Consejo Polltico la 
propuesta con los integrantes de la Comisión del Distrito Federal para la Postulación 
de Candidatos. 

OCTAVO:'Que este Consejo POlitico, con la finalidad de brindar certeza al proceso 
interno para la seleccfón y postulación de candidatos propietarios a Diputados a la 
Asamblea Legislativa d'el Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa, para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, procede 
a realizar la elección de la 'Comisión del Distrito Federal para la Postulación de 
Candidatos, en los términos de la propuesta presentada por el Presidente del 
Comité Directivo del Distrito Federal. 

\~ 
, \ 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 108,119 fracción X 
y 184 bis de los Estatutos; en el articulo 69 fracción XI del Reglamento del Consejo 
Politico Nacional; yen el articulo 68 del Reglamento para la elección de dirigentes y 

i 

• postulación de candidatos, todos del Partido Revolucionario Institucional; el Consejo 
Político del Distrito Federal emite el siguiente: 

• 

ACUERDO 

PRIMERO: Se elige como integrantes de la Comisión del Distrito Federal para la 
Postulación de Candidatos, en los términos de la propuesta presentada por el 
Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal, a los militantes del Partido 
Revolucionario Institucional siguientes: 

1. Presidenta: Sen, Ana Lilia Herrera Anzaldo 
2. Secretario: Arq. Jaime Aguilar Álvarez y Mazarrasa 
3, Integrante: Lic. Manuel Andrade Dlaz 
4, Integrante: Lic, Maria Claudia Esqueda Uanes 
5. Integrante: C. Claudia Elena Ramos L6pez 
6. Integrante: Lic, Enrique Álvarez Raya 
7, Integrante: Lic. César Cruz Pérez 

SEGUNDO: La Coniísión del Distrito Federal para la Postulación de Candidatos 
podrá sesionar a partir de la emisión de la primera convocatoria al proceso de 
selección y postulación de candidatos propietarios a Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoria relativa, para contender 
en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015 y hasta la resolución 
del último medio de impugnación que se interponga con motivo de los Acuerdos que 
apruebe . 
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TERCERO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal deberá 
el contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral del Distrito Federal, 
efectos legales conducentes. 

TRANSITORIO 

""_\:.- "-.'''~-.'-

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www_pridf_org.mx 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis dias del mes de 
diciembre de dos mil catorCe . 

. "Democracia y Justicia Social" , . 
Por la Mesa Directiva del Consejo Polltico del Distrito Federal. 

/ 

. Armanao Tonatiu González Case 
Secretario 

---~ 
'-l,\-----------./' 

/¡ ! / 

I 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO EL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN/EL DIST.RITO FEDERAL POR EL C!-,E SE 
ELIGE A LOS INTEGRANTES DE Li COMISICN PARA LA POSTULACION DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAlfORiA RELATIVA PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015 . 

3/3 

L-_______ -----'-__________ . 



• 
DISTRITO FEDERAL 
Transformando 

a México 

--------- ----

CONSEJO POLÍnCO DELEGACIONAL 

lZTAPALAPA 

"20.14. Año dp Luis Donaldo Colosio Murr~é~'" 
'''''.,'''' 

ACUERDO DEL CONSEJO POLíTICO DEL PARTIDO R~~~W~I~~~~~~{ 
INSTITucioNAL EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN Y POSTULACiÓN DE CAlmU)AT'G) 
JEFES DELEGACIONALES PARA CONTENDER EN EL PROCESO EClrÓR~~ .... H&'<~ 
ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2015, Y SE AUTORIZA ~~ru]~~(.-" 
PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO D 
DISTRITO FEDERAL LA EXPEDICiÓN DE LAS CONVOCATORIAS 
RESPECTIVAS. 

CONSIDERANDO 
. \ ... 

PRIMERO: Que el Partido Revolucionario Institucional es una entidad de interés 
público en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley General de Partidos Políticos, con 
registro legal ante las autoridades electorales competentes. 

SEGUNDO: Que conforme al articulo 104 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, la Administración Pública del Distrito Federal contará con un órgano 
polltico-administrativo en cada demarcación territorial, y que para los efectos de ese 
Estatuto y las leyes, las demarcaciones territoriales y los órganos politice
administrativos en cada una de ellas se denominarán genéricamente Delegaciones, . . -

• Que el artIculo 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, señala que cada 
Delegación se integrará con un titular, al que se le denominará genéricamente Jefe 
Delegacional, electo en forma universal, libre, secreta y directa cada tres años. 

• 

Que el artículo 120 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, preceptúa que la 
renovación de los titulares de los órganos polltico-administrativos de las 
demarcaciones territoriales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, y que la jornada electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio 
del año que corresponda. 

Que el articulo 13 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, establece que los Jefes Delegacionales se elegirán mediante el 
voto universal, libre, secreto y directo, cada tres años. 

Que el artIculo 276 del Código de Instituciones y Pro~edimientos Electorales del 
Distrito Federal, dicta que las elecciones ordinarias de Jefes Delegacionales 
deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda. 

TERCERO: Que el artIculo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
establece que en las elecciones locales del Distrito Federal pOdrán participar los 
partidos políticos con registro nacional. 

Que de acuerdo a la fracción IV eJel articulo 221 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es prerrogativa de los Partidos 
Pollticos postular candidatos en las elecciones de Jefes Delegacionales del Distrito 
Federal. , 
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CUARTO: Que conf?rme al artículo 14 del Código de Instit~ciones y proC'e~~i~ri¡ ~;~i~~r~~ ,§ 
Electorales del Dlstnto Federal, se elegirá un Jefe Delegaclonal en cada u~~ \:J!l;.'~:~~:/If.¡ 
respectivas demarcaciones territoriales en que esté divido el Distrito Federa. a ~~\o >:'¡<1'p {¡> 

. ~ • ,~ N 

QUINTO: Que de acuerdo al artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administra '" -o r.'·· 
Pública del Distrito Federal, el Distrito Federal se divide en 16 demarcaciones 
territoriales denominadas: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco, -, 

, 
SEXTO: Que el artículo ;296 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electoraíes del Distrito Federal, establece que del total de candidatos a Jefes 
Delegacionales que postulen los Partidos Políticos ante el Instituto Electoral, en 
ningún caso podrán registrar más de 50% de un mismo género_ 

. ~ 
SEPTIMO: Que por única ocasión el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-201,q dio inicio el 7 de octubre de 2014, en atención a lo establecido en el 
artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 30 de junio de 2014, 

" . 
OCTAVO: Que el domingo 7 de junio de 2015, se realizarán elecciones 
constitucionales en el Distrito Federal para renovar a los jefes delegacionales de las 
demarcaciones territóriales del Distrito Federal. 

NOVENO: Que de conformidad con el artículo 108 de los Estatutos, el Consejo 
Polltico del Distrito Federal es un órgano de integración democrática, deliberativo, 
de dirección colegiada, de carácter permanente, subordinado a la Asamblea del 
Distrito Federal, en el que las fuerzas· más significativas del Partido son 
corresponsables de la planeación, decisión y evaluación polítíca, en los términos de 
los Estatutos, del Reglamento del Consejo Polltico NaCional y de su propio 
Reglamento. 

DÉCIMO: Que el artículo 119 de los Estatutos en su fracción X establece que es 
atribución del Consejo Político del Distrito Federal seleccionar el procedimiento 
estatutario para la postulación de candidatos a cargos distritales o delegacionales 
de elección popular, para lo cual podrá consultar a los Consejos Politicos del nivel 
que corresponda a la elección_ 

Que en términos de ·10 'dispuesto en el artículo 179 la postulación de candidatos a 
cargos de elección popular se realizará por el procedimiento estatutario que 
seleccione el Consejo Político correspondiente, en este caso, el del Distrito Federal, 

DÉCIMO PRiMERO: Que de conformidad con el artículo 181 de los Estatutos, los 
procedimientos para la postulación de candidatos son los siguientes: 

1. Elección directa; 
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111. Por Comisión para la Postulación de Candidatos. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que en términos de lo dispuesto en el articulo 184 Bis\a'eMii 
Estatutos, el procedimiento por Comisión para la Postulación de Candidatos 
método exclusivo para la elección de legisladores del Partido, razón por la 
puede seleccionarse para como método para la selección y postulación 
candidatos a Jefes Delegaciónales. 

DÉCIMO TERCERO: Que en tiempo y forma los 'Consejos Polfticos Delegacionales 
del Partido Revolucionarió Institucional en: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 
Magdalena Contreras, ,Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco, como órganos de integración democrática, deliberativos, de 
dirección colegiada, de carácter permanente, subordinados a su respectivas 
Asambleas, en los que las fuerzas más significativas del Partido son 
corresponsables de la planeación, decisión y evaluación polltica, en los términos de 
los Estatutos y las determinaciones de los Consejos Pollticos Nacional y del Distrito 
Federal, aprobaron en tiempo y forma los respectivos Acuerdos en los que, en 
ejercicio de la atribución establecida en la fracción VIII del articulo 130 de los 
Estatutos, emitieron opinión respecto de la selección del método de elección y 
postulación de candidato a Jefe Delegacional en la demarcación territorial 
correspondiente, para contender en el proceso electoral local ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015. 

DÉCIMO CUARTO: Que con feciha 3 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico 
Delegacional del Partido Revolucionario Institucional en Alvaro Obregón aprobó el 
Acuerdo referido en el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto 
a la selección del método de ,elección y postulación de candidato a Jefe 
De/egacional, en dicha demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundamento en los articulas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracción X. 59 Y 64 fracción VIII del Reglamanto del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Alvaro Obregón emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Detegacional en la demarcación territorial de Alvaro Obregón, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Político del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados, conforme 8 las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la paridad de género. 
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ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." 

Que con fecha 4 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en La Magdalena Contreras aprobó el Acuerdo referido 
en el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección 
del método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional, en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

', .. con .fundamento en los artlculos 119 fracción X. 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos: 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fr<¡cción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Polllico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en La Magdalena Contreras emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ." 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de La Magdalena Contreras, para 
contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite 
opinión en el sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el 
procedimiento esta tu/ario de convención de delegados, conforme a las' 
determinaciones que considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar 
que el Partido Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis 
candidatos a Jefes Delegacionales cumpla con la paridéd de género, , 

TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de La Magdalena 
Contreras deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo 
Polftico del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." 

Que con fecha 4 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Miguel Hidalgo aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postUlación de candidato a Jefe Delegacional, en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

"",con fundamento en los artlculos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional: y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Miguel Hidalgo emite el siguiente: 
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TERCERO: El Presidente del Consejo Político Delegacional de Miguel Hidalgo 
deberá remitir el presenle Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo PolI/ico del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación.' 

Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Iztapalapa aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 

• método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación,.el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

• 

• ... con fundamento en los artlculos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 59 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X. 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Instllucional en Iztapalapa emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: .. , 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Iztapalapa, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención da delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus diaciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la paridad de género. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de Iztapalapa deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Politico del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNtCO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." 
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Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del rdl'\!l"J",.' 
Revolucionario Institucional en Tláhuac aprobó el Acuerdo referido 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la s::e~,~ó:S~~ 
método de elección y postulación de candidato. a Jefe Delegacional en 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

'" .con fundamento en los artículos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los"~~~;';;' 
Estatutos; 69.fracción XI, 77 Y 63 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Tláhuac emite el siguiente: 

\ 

• ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Tláhuac, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
que, el Consejo Político del Distrito Federal seleccione el procedimiento estatutario 
de convención de delegados, confonne a las detenninaciones que considere 
necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido ReVOlucionario 
Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes Delegacionales 
cumpla con la paridad de género . 

TERCERO: La Sacretaria Técnica del Consejo Politico Dalegacional de Tláhuac 
deberá remitir el prasente Acuerdo a la SecretarIa Técnica del Consejo Polltico del 
Distnto Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuardo entrará en vigor el dla de su aprobación .• 

Que con fecha 6 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Tlalpan aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

"" .con fundamento en los artlculos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Politico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Tlalpan emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ". 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la. demarcación territorial de Tlalpan, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el sentido de 
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que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el procedimiento e;iffiliJ<i~p;};:t~ l~~ 13: 
de convención de delegados, conforme a las determinaciones que b9'nS!.\"~~,~c,;;:? ~ I~ ti gJ 
necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido Revo)J0kll~.; ·"'·:·:.'fc '! '~ 
Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes Deleg~:a:!Mi~i.¡'::':·' ("" 
cumpla con la pandad de género. ~·;o--. .::::.: .. '-; ,lb ------

~/ 
TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de Tialpan deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secrataria Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO; El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación." ,,' , . ~ 

Que con fecha 7 de'dicieir¡bre de 2014, el Consejo Político Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional· .en \Xochimilco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo' conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundamento en los artículos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fraqción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegecional del Partido Revolucionario 
Institucional en Xochimilco emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO; Respecto del método de elección y pos/ulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación temlorial de Xochimilco, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014.2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Ccnsejo Político del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados. ~'(Jnforme a las determinaciones que 
considera necesarias, idónees y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacioneles cumpla con la paridad de género. 

TERCERO; La Presidenta del Consejo Polltico Delegacional de Xochimilco deberá 
remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Político del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación." 

Que con fecha 8 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Azcapotzalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a /a opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
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demarcación, por el principio de mayorfa relativa, el referido Acuerdo eS{~~"F~~~t.;.; .. ~i~ " 
siguiente: . ~ .~ ~íit;;-: ... ~. '?i.ij.1}¡ ~ o 

yo ,'o;,: .. l/>< ~~ .... !t¡rtiJ e 
,;. ~ ... '''~:';¡-~.~¡. 'llí:f,i) CO 

" ... con fundamento en los articulas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción tr{lb.: :,f9. ... y.'~ ... l' <:> 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Regtamento del ConsejlN!'.;¡¡¡'líc.O~+ .... '· ,G 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo P8'ú1!2o.D-::¡¡·' .... ,....--' 
del Distrito Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Partido Revolucionado 
Institucional en Azcapotzalco emite el siguiente: 

PRIMERO: ". 
\.. ... 

ACUERDO 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Azcapotzalco, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y per/inentes para garantizar que el Par/ido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la paridad de género. 

TERCERO: La Presidenta del Consejo Polltico Dalegacional de Azcapotza/co 
deberá remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla ~e su aprobación.· 

Que con fecha 9 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Milpa Alta aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundamento en los artículos 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Milpa Alta emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional' en la demarcación territorial de Milpa Alta, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, Se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idónea., y pertinentes para garantizar que el Par/ido 
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ÚNICO: El presenté Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación.' 

Que con fecha 9 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del Partido 
Revolucionario Institucional en Venustiano Carranza aprob6 el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo conducente a la opini6n respecto a la selecci6n del 
método de elecci6n y, postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcaci6n, por el principio de mayoria relativa, el referido Acuerdo establece lo 
siguiente: 

·".con fundamento en los artlculos 119 fra,'ción X, 128 Y 130 frección VIfI de los 
EstaMos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polílico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII dal Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Politico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Venustiano Carranza emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ". 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Venustiano Carranza, para contender 
en el proceso electoral ordinano del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en 
el sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estetutario de convención de delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla con la paridad de género, 

TERCERO: El Presidente del Consejo Polltico Delegacional de Venustiano Carranza 
deberá remitir el presente Acuerdo a la SecretarIa Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación." 

Que con fecha 10 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Gustavo A. Madero aprob6 el Acuerdo 
referido en el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la 
selección del método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en 
dicha dem¡¡rcaci6n, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 
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M ••• con fundamento en los artlculos 119 fracción X, 126 Y 130 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del 
del Distnlo Federal; el Consejo Polltico Delegacional del Pertido 
Institucional en Gustavo A. Madero emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación da candidato a Jefe 
De/agacional en la demarcación territorial de Gustavo A. Madero, para contender en 
el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados, conforme e las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional el elegir y postular e sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla.'con le paridad de génaro . . . 
TERCERO: La Secretaria' Técnica del Consejo Polltico Delegacional de Gustavo A. 
Madero deberá remitir el presente Acuerdo e la Secretaría Técnica del Consejo 
Polltico del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación." 

Que con fecha 10 de diciembre de 2014, el Consejo Politico Delegacional del 
Partida Revolucionario Institucional en Iztacalco aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundemento en los articulas 119 fracción X. 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X. 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacionel del Partido Revolucionario 
Institucional en Iztacalco emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Iztacalco, para contender en el procaso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión an el sentido de 
que, el Consejo Político del Distrito Federal seleccione el procedimiento estatutario 
de convención de delegados, conforme a las determinacionas que considere 
necesarias, idónaas y pertinentes para garantizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes Delegacionales 
cumpla con la paridad de género. 
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Que con fecha 11 de diciembre de 2014, el Consejo Polltico Delegacional del 
Partido Revoluc.i.onario Institucional en Benito Juárez aprobó el Acuerdo referido en 
el considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y posti.dación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

" .. . con fundamento' en los artlculos 119 fracción X, 128 Y 130 fracci6n VIII de los 
Estatutos; 69 fracci6n XI, n'y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Politico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Faderal; el Consejo Político Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Benito Juárez emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Raspacto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Benito Juárez, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014·2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados. conforme a las d9terminaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
De/egacionales .cumpla con la paridad de género. 

TERCERO: La Presidenta d91 Consejo Polltico Del9gacional de Benito Juárez 
deb9rá remitir el presente Acuerdo a la Secretaria Técnica del Consejo Polltico del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación.· 

Que con fecha 14 de diciembre de 2014. el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Coyoacán aprobó el Acuerdo referido en el 
considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación. el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

• ... con fundam9nto en los artIculas 1'19 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VIII del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X, 59 Y 64 fracción VIII del R9glamento d91 Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Político Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Coyoacán emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a 
Delegacional en la demarcación territorial de Coyoacán, para contender en 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo Político del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario Institucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacionales cumpla ?"n la paridad de género . 

• 
TERCERO: El Presidente del' Consejo Politico Delegacional de Coyoacán deberá 
remitir el presente Acuerdo ala Secretaria Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal. ," 

, TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación.' 

Que con fecha 15 de diciembre de 2014, el Consejo Político Delegacional del 
Partido Revolucionario Institucional en Cuauhtémoc aprobó el Acuerdo referido en el 

• considerando anterior, en lo conducente a la opinión respecto a la selección del 
método de elección y postulación de candidato a Jefe Delegacional en dicha 
demarcación, el referido Acuerdo establece lo siguiente: 

• 

" .. . con fundamento en los artIculas 119 fracción X, 128 Y 130 fracción VIII de los 
Estatutos; 69 fracción XI, 77 Y 83 fracción VI!! del Reglamento del Consejo Polltico 
Nacional; y 20 fracción X. 59 Y 64 fracción VIII del Reglamento del Consejo Político 
del Distrito Federal; el Consejo Polftico Delegacional del Partido Revolucionario 
Institucional en Cuauhlémoc emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: .. , 

SEGUNDO: Respecto del método de elección y postulación de candidato a Jefe 
Delegacional en la demarcación territorial de Cuauhtémoc, para contender en el 
proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, se emite opinión en el 
sentido de que, el Consejo PoIltlco del Distrito Federal seleccione el procedimiento 
estatutario de convención de delegados, conforme a las determinaciones que 
considere necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar que el Partido 
Revolucionario lustitucional al elegir y postular a sus dieciséis candidatos a Jefes 
Delegacioneles cumPla con la paridad de género. 

TERCERO: El Presidente del Consejo Político Delegecional de Cuauhtémoc deberá 
remitir el presente Acuerrjo a la Secretaría Técnica del Consejo Polltico del Distrito 
Federal. 

TRANSITORIO 
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DÉCIMO QUINTO: Que de los Acuerdos aprobados por los Consejos P"llTi'í!I' .. 

Delegacionales del Partido Revolucionario Institucional en: Álvaro ~~:~€j~~~ij~~';7 
Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac. 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, se desprende que para la postulación 
de candidatos a Jefes Delegacionales en sus respectivas demarcaciones 
territoriales, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, emitieron opinión en el sentido de que, el Consejo Polltico del Distrito 
Federal al seleccionar el procedimiento estatutario lo haga tomando en cuenta el de 
convención de delegados, conforme a las determinaciones que considere 
necesarias, idóneas y' pertinentes para garantizar que el Partido Revolucionario 
Institucional al elegir y póstular a sus dieciséis candidatos a Jefes Delegacionales, 
cumpla con la paridad de 'género. . , , ' 
DÉCIMO SÉXTO: QU'e'de conformidad con lo dispuesto por el articulo 184 de los 
Estatutos, el procedimiento de postulación por convención de delegados es un 
mecanismo indirecto de selección de candidatos, en el que los electores son en un 
50% consejeros políticos de todos los niveles' que residan en la demarcación y 
delegados de sectores y organizaciones electos por sus respectivas asambleas, y el 
50% restante delegados electos en asambleas electorales territoriales. , . 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que el articulo 182 de los Estatutos señala que el 
procedimiento para Cada elección deberá quedar establecido cuando menos treinta 
dias antes del inicio formal del proceso interno de Sl)lección de candidatos que 
corresponda, lo cual, en términos de lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento 
para la elección de dirigentes y postulaCión de candidatos, significa que el método 
deberá adoptarse al menos treinta días antes de la expedición de la convocatoria 
respectiva. 

DÉCIMO OCTAVO: Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 225 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los 
Partidas Pollticos tendrán hasta el 19 de diciembre del año anterior al que se realice 
la jornada electoral,' esto es del 2014, para determinar y dar aviso por escrito al 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal de la convocatoria de . 
selección de candidatoS. 

DÉCIMO NOVENO: Que este Consejo Politico del Distrito Federal, tomando en 
cuenta la opinión emitida por los Consejos Políticos Delegacionales referidos en el 
considerandos décimo tercero y décimo cuarto del presente Acuerdo, determina 
seleccionar como procedimiento estatutario para la selección y postulación del 
candidatos a Jefes Delegacionales para contender en el proceso electoral ordinario 
del Distrito Federal 2014-2015, el de convención de delegados. Lo anterior porque 
dicho procedimiento permite que haya una participación activa de la militancia, 
fortalece la democracia y la unidad interna del Partido, con procesos abiertos y 
descentralizados, logrando una mayor igualdad de género en las candidaturas, a 
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efect~ de garantizar que el Partido Revoluclonano Institucional al elegir y ~bhl9.¡~)~:'~'1~!t .fr;' 
sus dieciséis candidatos a Jefes Delegaclonales, cumpla con la paridad de \~~ <~ .. ~'.ffi 

~/'" ~ 
VIGÉSIMO: Que en términos de lo dispuesto en el articulo 179 de 105 Estatutd'? " EH.· .. 
procedimiento de selección y postulación de candidatos delegacionales, será \ 
sancionado p.or el Comité Directivo del Distrito Federal, 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que el articulo 193 de 105 Estatutos, establece que las 
convocatorias para postular candidatos a Jefes Delegacionales del Distrito Federal, 
se expedirán por el Comité Directivo del Distrito Federal, previa aprobación del 
Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo Polltico del Distrito Federal. Por lo que con 
base en el artículo referido, este órgano deliberativo de dirección colegiada, 
considera pertinente autorizar al Presidente y al Secretario General del Comité 
Directivo del Distrito Federal, a expedir las convocatorias respectivas para la 
selección y postulación de candidatos a Jefes Delegacionales, para contender en el 
proceso electoral ordinario dél Distrito Federal 2014-2015, una vez que se obtenga 
la aprobación correspondientedél Comité Ejecutivo Nacional. 

~ '-,' 
o , 

• Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 108, 119 fracción 
'X, 179, 181 fracción 11, 182, 184 Y 193 de los Estatutos; en el articulo 69 fracción XI 
del Reglamento del Consejo Político Nacional; y en los artículos 43, 46, Y 67 del 
Reglamento . para la elección de dirigentes y postulación de candidatos, todos del 
Partido Revolucionario Institucional; el Consejo Político del Distrito Federal emite el 
siguiente: o 

ACUERDO 

PRIMERO: Se determina como procedimiento para la selección y postulación de 
candidatos a Jefes Delegacionales, para contender en el proceso electoral ordinario 
del Distrito Federal' 2014-2015, el de convención de delegados. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Técnico del Consejo Político del Distrito 
Federal a que informe al Comité Directivo del Distrito Federal del contenido del 
presente Acuerdo, para los efectos de que se obtenga la sanción del procedimiento 
seleccionado en el presente Acuerdo, conforme a lo dispuesto en el articulo 179 de 
los Estatutos 

TERCERO: Se instruye al Presidente del Comité;Directivo del Distrito Federal a que 
informe al Comité Ejecutivo Nacional del contenido del presente Acuerdo, para que 
se otorgue la aprobación para la expedición de las convocatorias respectivas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de los Estatutos. 

CUARTO: Se aprueba la autorización al Pres:dente y al Secretario General del 
Comité Directivo del Distrito Federal, para expedir las convocatorias respectivas, 
para la selección y postulaCión de candidatos a· Jefes Delegacionales, para 
contender en el ·proceso electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, 
conforme a las previsiones estatutarias y reglamentarias aplicables. 
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SEXTO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal deberá informar el 
contenido del presente .Acuerdo al Inslituto Electoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes, 

'. ', __ 1 .. TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pridf.org.mx ' ., 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis dlas del mes de 
diciembre de dos mil catorce, 

"Democracia y Justicia Social" 

Por la Mesa Directiva del Consejo Politico del Distrito Federal. 

Lic, Héctor Mauri io 
Presid 

/ 
! 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el Partida Revolucionario Institucional es una entidad de interés 
público en términos de lo dispuestC' en el articulo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos M3xicanos y 3 de la Ley General de Partidos Politicos, con 
registro legal ante las autoridades electorales competentes. 

'. 
SEGUNDO: Que de acuerdo al articulo 10S de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional el Consejo Polltico del Distrito Federal es un órgano de 
integración democrática, deliberativo, de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinado a la Asamblea del Distrito Federal, en el que las fuerzas 
más significativas del Partido son corresponsables de la planeación, decisión y 
evaluación politica, en los términos de los Estatutos, del Reglamento del Consejo 
Politico Nacional y de su propio Reglamento. 

TERCERO: Que por Acuerdo del Pleno de este Consejo Politico de esta misma 
fecha, en ejercicio de la atribución establecida en la fracción X del articulo 119 de 
los Estatutos, se seleccionó como procedimiento estatutario para la selección y 
postulación de candidatos a Jefes Delegacionales, para contender en el proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, el de convención de delegados, 
autorizando al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo a expedir las 

"

convocatorias respectivas. 

CUARTO: Que de conformidad con el articulo 179 de los Estatutos, el Consejo 
Politico del Distrito Federal tiene la atribución para detenninar el desarrollo de una 
fase previa en los procedimientos para la selección y postulación de candidatos, 
cuya implementación debe de normarse en la convocatoria respectiva. 

QUINTO: Que el articulo 48 del Reglamento para la elección de dirigentes y 
postulación de candidatos, establece que en el proceso interno de selección y 
postulación de candidatos por mayoria relativa, el Consejo Politico del Distrito 
Federal podrá, en su caso, acordar la implementación de la fase previa, a través de 
uno o más de los mecanismos siguientes: 

• Realización de estudios demoscópicos; 
• Celebración de debates; 
• Participación en talleres ylo seminarios; 
• Aplicación de exámenes; y 
• Presentación de aspirantes ante consejeros politicos ylo sectores ylo 

organizaciones ylo militantes, 

Que estos mecanismos se desarrollarán dentro del plazo legal de la precampaña, 
con cargo al Partido . 
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SEXTO: Que la fase previa fue concebida en la pertinencia de e:j~~~~~~~ 
mecanismo institucional que promueva la competitividad entre los : 
contender en un proceso interno 'que, a su vez, redunde en un 
sociedad y al Partido, al permitirle contar con los mejores perfiles que 
unidad al interior del mismo. 

SÉPTIMO: Que la fase previa constituye un mecanismo objetivo que permite la libre 
participación en el proceso interno y la calificación de los aspirantes más idóneos 
para participar como precandidatos, y en su 'caso, candidatos a Jefes 
Delegacionales, para contender en el proceso electoral ordinario del Distrito Federal 
2014-2015. 

OCTAVO: Que en el contexto actual y atendiendo a la trascendencia del proceso 
electoral ordinario del Distrito Federal 2014-2015, el Consejo Político del Distrito 
Federal, estima adecuado determinar la implementación de la fase previa, a través 
de los mecanismos de realización de estudios demoscópicos y la aplicación de 
exámenes, en los procesos internos para la selección y postUlación de los 16 
candidatos a Jefes Delegacionales del Distrito Federal, porque se trata de una 
medida que aumenta la compotitividad_ de los aspirantes, sin restringir la 
participación, asimismo permite presentar a la ciudadania los mejores perfiles de 
candidatos . 

NOVENO: Que el articulo '50 del Reglamento' para la elección de dirigentes y 
postulación de candidatos, dispone que los estudios demoscópicos se practicarán 
con cargo al Partido, por empresas con reconocimiento, prestigio y registradas 
formalmente ante las autoridades electorales competentes; la metodologia aplicable 
deberá ser objetiva, transparente y notificada a los aspirantes, con plena difusión 
entre la militancia. la Comisión de Procesos Inl<lrnos correspondiente, encargada 
del desahogo de la fase previa, dentro de las siguientes veinticuatro horas a la 
recepción de los resultados. definitivos del estudio demoscópico, les dará difusión 
entre la militancia y notificará a los aspirantes, entregando el dictamen procedente 
únicamente a los posicionados en los tres primeros lugares, en caso de cumplir con 
la totalidad de los requisitos para ser postulado como precandidato. 

DÉCIMO: Que en ténminos del artículo 53 del Reglamento para la elección de 
dirigentes y postulación de candidatos, la fase previa en la modalidad de aplicación 
de exámenes tiene como objetivo medir el nivel satisfactorio de conocimientos, 
aptitudes o habilidades de los aspirantes, suficientes para ejercer el cargo de 
elección popular de que se trate; se podrán aplicar exámenes escritos u orales, pero 
invariablemente deberán realizarse en entornos cOntrolados, durante un tiempo 
detenminado y bajo supervisión. La Comisión de Procesos Internos responsable se 
hará cargo de lo conducente para la realización de los exámenes, pUdiendo celebrar 
convenios de colaboración con el Instituto de Capacitación Polltica, A.C., y/o con la 
Fundación Colosio, A.C., a efecto de la organización coordinada de los exámeries: 
la instancia calificadora de los exámenes deberá ser independiente a la Comisión de 
Procesos Internos responsable. Para este mecanismo de la fase previa, únicamente 
los aspirantes que logren la aprobación de la instancia calificadora obtendrán el 
dictamen procedente de la Comisión de Procesos Internos del Distrito Federal, en 
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caso de cumplir con la totalidad de los requisitos para ser 
precandidato. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 108 Y 179 ~~~~§:j 
Estatutos; y en los artlculos 48, 49, 50 Y 53 del Reglamento .para la elección 
dirigentes y postulación de candidatos, ambos del Partido Revolucionario 
Institucional; el Consejo Polltii:o del Distrito Federal emite el siguiente: 

ACUEROO 

PRIMERO: Se determina la implementación de la fase previa en los procedimientos 
internos para la selección y postulación de candidatos a Jefes Delegacionales del 
Distrito Federal, que contenderán en el proceso electoral ordinario del Distrito 
Federal 2014-2015, en las dieciséis demarcaciones territoriales. 

SEGUNDO: En las 16 demarcaciones territoriales del Distrito Federal se utilizará la 
modalidad de aplicación' de exámenes de conocimientos, aptitudes o habilidades 
para ejercer el cargo de Jefe Delegacional y, en su caso, la de realización de 
estudios demoscópicos, mediante el procedimiento que se establezca en las 
convocatorias respectivas. 

TERCERO: El Presidente del Comité Directivo del Distrito Federal deberá informar 
el contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación y se publicará 
en la página de internet del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 
www.pridl.org.mx 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de 
diciembre de dos mil·catorce. 
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Mensaje del Licenciado Héctor Mauriclo López Velázquez, Pr,~si,dE)1jte':¡¡]~I~>" 

Comité Directivo y del Consejo Polltico del partidIOOxt:~~~~\'t~~;~~~~1~ 
Institucional en el Distrito Federal, en la XXXI Sesión E 
Consejo Politico del Distrito Federal. 

Muy buenas tardes a todas y a todos de nuevo. 

Tonatiuh González Case, Secretario General del Partido y de este Consejo 
Politico, mi reconocimiento a tu templanza y sensatez en estos momentos de 
decisiones importantes para el PRI, y en la conducción que hemos hecho del 
proceso de acercamiento con organizaciones sociales y otras fuerzas politicas, 
como Presidente también de la Comisión de Alianzas de este Consejo. Muchas 
gracias, Tona. 

Hoy que otros partidos buscan importar ex gobernadores para competir en la 
Ciudad, en la Cuauhtémoc, en Miguel Hidalgo, nosotros tenemos uno que nos 
apoya como Delegado, para que el PRI gane en la Ciudad. Gracias, Manuel 
Andrade, por todo el apoyo y este esfuerzo que has dado, y que sabe apoyar a los 
capitalinos para recuperar, mientras otros tienen que importar ex gobernadores 
para dar la batalla, porque les faltan candidatos. 

A los lideres de los sectores y organizaciones, mi reconocimiento al trabajo que 
están realizando; a los diputados locales y federales que hoy nos acompañan. A la 
señora ex Presidenta y ex Presidentes del Comité Directivo, gracias por estar 
aqui. 

El dia de antier, en un diario capitalino, apareció el último corte de las encuestas 
delegacionales que ha publicado semana tras semana en el Distrito Federal. 

Las encuestas de la GAM y de Benito Juárez. En ambas delegaciones, el PRI es 
la opción, el PRI es la segunda fuerza, el PRI en las 16 delegaciones somos los 
retadores para el cambio de rumbo y para acabar ya con 17 años de gobierno 
vertical. 

Quien quiera ver cuál es la fuerza del PRI, quien quiera entender cuál es la 
fortaleza de la unidad y del trabajo det PRI, que vea este Consejo Politico y que 
vea los periódicos para que vean cómo estamos trabajando dla con día, nuestros 
Presidentes de los Comités Delegacionales, nuestros sectores y organizaciones, 
nuestros compal'leros de Partido, y esta tarde nos reunimos los priistas de la 
capital para refrendar nuestra vocación institucional y democrática. 

Reglas, reglas transparentes, mecanismos para contender y definir quién y por 
qué, sabiendo que tenemos con qué disputar las 16 delegaciones y los 40 distritos 
locales. Hay aspirantes y hay muchos. 
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He platicado con muchos 'de ustedes, Tonatiuh lo ha hecho, los lid'~!'~~:~¡~~~I~ 
sectores y las organizaciones; y hemos conducido un proceso que ha 
sumando en la unidad las aspiraciones y que ha llamado a los propios 
lo local a que construyan entre ellos un diálogo que fortalezca al Partido en 
demarcación y en cada distrito. 

Este esfuerzo lo hacemos también en dlas complicados, por lo que está pasando 
en la ciudad y está viviendo el pals, porque los priistas tenemos muy presente el 
valor de la política y de la ley, de la justicia y de la seguridad para trabajar en favor 
de la gente y, sobre todo, la importancia de construir juntos la mejor opción para el 
cambio de rumbo en la Ciudad de México . ... 
Desde el primer dla de esta dirigencia hemos hecho un trabajo conjunto y un 
esfuerzo para trabajar en unidad y con un amplio compromiso institucional. No ha 
sido sencillo, ha sido intenso; ha requerido mucho diálogo, acuerdos, incorporar y 
sumar voces, opiniones, sectores, corrientes; porque el trabajo de esta dirigencia 
es coordinar el esfuerzo de todos y no ser parte, sino árbitro en las contiendas 
internas y generar las mejores condiciones para que las y los mejores sean 
nuestros candidatos. 

Ese ha sido el esfuerzo que venimos realizando Tonatiuh González Case y su 
servidor, y el Comité Directivo y los Comités Delegacionales y los Subcomités que 
nos han acompañado en este proceso que hoy encuentra un punto de in'flexión en 
este importante Consejo . 

Por eso quiero agradecerles, señores consejeros, el respaldo a la labor que 
hemos venido realizando, al trabajo que se ha venido haciendo dia con dla en 
materia de las alianzas, del diálogo, de la construcción, de espacios internos y 
externos para caminar juntos en un gran frente amplio y permilanme reconocer en 
particular a los Consejos Pollticos Delegaciones que por primera vez fueron 
consultados sobre las alianzas y 1" determinación de los métodos de postulación 
de nuestros candidatos. 

Por primera vez los Consejos Polfticos Delegacionales se reunieron y emitieron su 
opinión que avala y sustenta los puntos de Acuerdo que se han puesto el dia de 
hoy a consideración de ustedes. Gracias, Presidentes de Comités y de 
Subcomités, por ese esfuerzo que han realizado para que en una semana se 
reunieran más de dos mil priistas a opinar sobre los métodos. Eso es 
transparencia, eso es cumplir con las reglas y el Estatuto, eso es que tengamos 
los elementos que nos permitan sostener y sustentar los Acuerdos que aqul se 
han presentado. 

En nuestro anterior Consejo les señalé que avanzaríamos con firmeza en la 
construcción de un frente amplio por la alternancia en la Ciudad de México, una 
estrategia de candidaturas comunes o de alianzas con organizaciones sociales, 
sindicatos y otros institutos políticos. 
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En estas semanas hemos buscado a todos los que han manifestado que la ciudad 
no puede seguir por el mismo camino y que por el camino que va, va muy mal. 

Nadie puede decirle al PRI que no hubo reunión o que no recibió una llamada para 
trabajar juntos por un cambio dé rumbo en la ciudad. 

Hemos planteado nuestra propuesta con claridad para que todos seamos 
escuchados o incluidos. 

Hemos ido sumando ideas y opcio!'1es para consolidar esta gran convocatoria que 
pretende responder a la demanda ciudadana de dejar atras gobiernos inoperantes, 
incapaces, opacos: corruptos y en la mayoria de 103 casos ineficaces e ineficientes 
en las delegaciones; para fortalecer y cambiar la Asamblea Legislativa como un 
verdadero contrapeso al ejecutivo local. 

Queremos ser claros, Tonatiuh, el Delegado Manuel Andrade y un servidor que 
hemos estado en esas pláticas que cristalizarán estas semanas. En este esfuerzo 
integral y democrático fuimos puntuales y manifestamos la convocatoria. 

Quien hoy se excluya y decida ir solo a la próxima elección, lo hará por decisión 
propia, por cálculos pollticos, por convenir a sus intereses o por tener otros 
vínculos ·en la ciUdad; no porque no haya encontrado un espacio para construir 
acuerdos y trabajar alianzas con el PRI. 

la mesa de los acuerdos sigue ah! y es el espacio de participación que siempre 
tendremos abierto. 

Habrá candidaturas comunes y habrá alianzas con otras fuerzas políticas que 
reforzarán la posibilidad de que el PRI sea uno de los ejes que convoque a 
cambiar el rumbo en la ciudad y articular el derecho de los ciudadanos por un 
mejor gobierno en la ciudad. lo haremos esta semana. 

En tanto, en materia de los métodos que hemos aprobado, el PRI en el Distrito 
Federal hace lo que debe hacer para avanzar con firmeza en esta ruta del cambio 
de' rumbo. los métodos hoy aprobados nos permitirán tener a las y los mejores 
candidatos en la Ciudad de México, para recuperar la confianza ciudadana y 
conquistar mayores espacios políticos. 

El compromiso del PRI es con la legalidad y la transparencia, es total, es 
irreductible y no aceptamos y no aceptaremos, como lo hemos manifestado, \ /' 
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ningún voto al margen de la ley, ni un peso de procedencia ilicita 
candidato o candidata que no pase por el escrutinio de la socieda 
ciudadanla critica que hoy nos demanda a los partidos hacer una mejor 
de candidatos. 

Por eso les quiero señalar dos cosas: que hemos instruido a la Secretaria Jurldica 
del Comité, a la licenciada Claudia Esqueda, que tome las decisiones conducentes 
con la Comisión de Justicia Partidaria y la Comisión de Procesos Internos, para 
que se aplique lo correspondiente' en lo interno a este Acuerdo y que entre en 
contacto con todas las institúciones públicas para validar la información que los 
aspirantes tendrán que poner a nuestra disposición con la firma de una carta en la 
que autoricen al PRI a investigar su entorno económico, su situación patrimonial y 
fiscal, asl cemo su desempeño como servidores públicos. Asimismo, deberán dar 
su consentimiento para que realicemos todas aquellas indagaciones que nos 
permitan verificar que no consumen estupefacientes y descartar que estén 
vinculados con un interés ilegal o ilegitimo; y quiero decirles más, he sido 
informado esta mañana por nuestro Secretario General, que la convocatoria que 
hizo este Partido a las otras fuerzas pollticas y al gobierno' de la ciudad ha 
encontrado eco. Este jueves asistiremos a la Jefatura de Gobierno del Distrito 
Federal con los otros partidos, para blindar el proceso democrático de esta ciudad 
con todas las fuerzas políticas. Aquf está la propuesta del PRI y aqui ponemos 
sobre la mesa lo que consideramos debe ser una claridad en la selección de las 
candidatas y los candidatos de cualquier partido en el Distrito Federal. Aqul está la 
aportación del PRI a ese proceso e iremos Tonatiuh y su servidor a esa reunión. 

Esta tarde hemos determinado los métodos de elección de candidatas y 
candidatos, en 20 distritos habrá convenciones mientras que en otros 20 aplicará 
el método de la comisión de postulación, 

Quiero ser claro, didáctico para lo que aqui se ha señalado, las convenciones son 
para cualquier género, en las convenciones pueden ganar hombres o mujeres. 

La Comisión de Postulación no sólo tiene un fin de ser una cámara de 
compensación de género que nos permita atender el mandato constitucional 
logrado por las mujeres priistas de equidad, que lo vamos a hacer, sino también, si 
se nos permite, ir avanzando en la construcción de acuerdos que nos permitan en 
delegaciones y en espacios en los cuales tenemos que reforzar la unidad del 
Partido; procesar las candidaturas en el mejor ejercicio de unidad, Si se logra, que 
es con diálogo, con acuerdo, con aspirantes y con actores legitimas en cada 
distrito y en cada delegación. 
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Queremos un proceso que dé muestra de que los priistas hemos apr·en·did.p.~I.{re¡ 
democracia nos podemos poner de acuerdo, y que a falta de lograr w,:"s·", 
algunos acuerdos finales, en democracia también los votos de la ~ili:~C;:~~,~~~~~~'I-.... 
cuenten, que cuenten y que determinen quiénes habrán de ser 
candidatos en el Distrito Federal. 

Es un ejercicio importante el que habremos de vivir. Tengan la seguridad que 
tendremos un trabajo intenso en cada una de las delegaciones, porque somos un 
Partido de equilibrios internos y candidatos que deben de expresar la diversidad 
de los ciudadanos y los grJJpos interesados en cambiar el rumbo en la Ciudad. 

" "-
Durante esta semaná, hemos acompañado a los cientos de priistas, que por 
ejemplo, han estado participando en los foros de construcción de nuestra 
plataforma electoral en el Distrito Federal. 

. . 
Si hay un signo que nos ha 'distinguido, en el último mes, aparte de lo que no se ve 
del trabajo, del diálogo y las alianzas, han sido los foros que ha realizado la 
Fundación Colosio. 

GraCias, René Mut10z y a cada uno de los Presidentes en las 16 delegaciones, por 
los Foros que se han dado, cada uno ha sido de una calidad superior. Recuerdo 
varios para sólo comentar algunos. 

El Foro en Venustiano Carranza, en la unidad Kennedy, en la cuna del perredismo 
en Venustiano Carranza, donde embozados nos presentaron un cartel, donde 
hubo gritos de PRO, y el priismo' de Venustiano Carranza, tuvo el temple y la 
fortaleza para invitar al diálogo, a que participara'!; y con respeto, escuchar sus 
planteamientos, que no quisieron hacer, pero conducirnos con la altura de miras y 
con la responsabilidad de una militancia priista, de la cual estoy orgulloso, y que 
se templó en 17 años de oposición. En el caso de Venustiano Carranza reflejó lo 
que ha pasado en cada una de las Delegaciones y que debe de enorgullecernos. 
No sólo hay candidatos, hay ideas y propuestas que estará trabajando la 
Fundación Colosio. 

Quiero compartirles otro gran esfuerzo también que estamos realizando; Partido 
es mensaje y Partido debe ser también presencia en el espacio público. 

Ha habido set1alamientos de que dónde está la presencia del PRI en radio, en 
televisión, en carteleras y en espacios públicos. 

Quiero compartir lo que van a empezar a ver a partir del próximo viernes, que ha 
aprobado el Comité Directivo y que' hemos pasado por los estudios demosGópiCOs, 
grupos de enfoque, que contamos, no sólo con la autorización, sino con la 
solidaridad del Comité Ejecutivo Nacional. 
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La primera etapa de una amplia campaña que vamos a 
posicionamienlo de los principios del Partido y de los mensajes con 
trabajaremos en la capital. 

Lo primero que vieron, fueron para los espacios fisicos, lo que verán a~~!~~~~ 
los spots que gracias al PRI Nacional y al PRI en el Distrito Federal, el 
este viernes a estar en la pauta nacional y en los primeros dlas, gracias a la labor 
de nuestro representanle René MUiioz, en el IEDF, en más de miles de minutos 
del 1 al14 de enero, en televisión yen radio. 

Vamos a ver los primeros dos spots que tienen que ver con el Partido y con los 
foros de la Fundación Colosio. 

El segundo spot a partir del 1° de enero y que tendrá que ver con los foros de la 
Fundación Colosio. 

Esos son los spots que empezarán a ver, hay otros que tienen y que ya contarán 
historias sobre la ciudad,' en el que vamos a desarrollar con una campaí'ia que se 
ha estudiado y analizado, que ha tenido a su cargo el doctor Carlos Sirvent Bravo 
Ahuja, nuestro Secretario de Planeación del Comité, y que hemos evaluado sus 
miembros. 

Con eso ocupamos también el espacio público y avanzamos en el posicionamiento 
del Partido de cara al siguiente proceso electoral cumpliendo todas las normas y la 
legalidad que implica hoy un ejercicio de comunicación en el 'cual tenemos que 
dirigir mensajes muy concretos a los ciudadanos. 

Señoras y señores consejeros: 

El dia de ayer se volvió a detener la reforma polltica del Distrito Federal; 
diferencias y protagonismos, intereses que no ven más allá de la próxima elección 
negaron a los capitalinos la oportunidad de adecuar su forma de gobierno, de 
fortalecer su autonomía y modernizar su andamiaje electoral. 

Por cálculos políticos, para otra oportunidad hemos dejado pasar una opción y un 
momento para hacer un cambío institucional en la Ciudad, previo a que apliquen 
los criterios de reelección. 

Hay que decirlo también claro y fuerte, el PRI puso todo de su parte para sacar la 
reforma política del Distrito Federal; fueron señalamientos en torno a la 
personalidad jurídica de las demarcaciones y en torno al constituyente, y actores, 
senadores, que no supieron conducir este proceso, no de nuestro Partido, sino de 
otros quienes desaprovecharon esta oportunidad. 

Lo lamentamos, lo cuestionamos y exigiremos que antes del 2018 esta ciudad 
cambie ya su diseño institucional, si queremos gobiernos colegiados en las 
delegaciones, si queremos una transformación que le dé transparencia y rendición 
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de cuentas, si queremos una asamblea que no sea manejada con 

gobierno del siglo pasado, con una comisión de gobierno: si qU"'~~;~~~~~~~~~~~~_ ...... 
que los ciudadanos cuenten con un gobierno más eficaz y de· 
ciudad. 

El PRI hoy ratifica también nuestro compromiso de seguir luchando por ra:'¡,é!oii'¡'p;a;', 
politica del Distrito Federal y que nuestros próximos legisladores lo ln~l" M'O 

plataforma y lo consideren en los compromisos del Partido. 

No cejaremos en esta lucha y pelearemos por tener una ciudad más democrática, 
más próspera y con mayores resultados. 

Estamos a 173 dlas de la')elección que le dará un nuevo rumbo a la Ciudad de 
México y sentará las bases de un mejor futuro para todos. 

En el PRI seguiremos impulsando firmemente el proyecto más ambicioso de 
transformación del pais en los últimos .25 años, el cual ha sido liderado con la 
visión del Presidente Enrique Peña Nieto. 

En el PRI seguiremos trabajando en unidad, en coordinación con el Comité 
Ejecutivo Nacional, con Ivonne Ortega y César Camacho que han demostrado su 
compromiso con el priismo capitalino. Hoy los priistas de la capital refrendamos 
con ellos nuestro apoyo al Presidente Peña, del ejercicio que está realizando por 
la agenda de seguridad, legalidad y justicia en el pals . 

Que el Presidente sepa que en el PRI del Distrito Federal cuenta con el apoyo de 
sus compañeros de Partido para hacer esta transformación de justicia y legalidad, 
que le dé un rumbo cierto y seguro al pals y sobre todo al Distrito Federal, que 
está viviendo momentos de violencia que no quisieron reconocer y que ahora si lo 
tienen que hacer ante las situaciones que se están viviendo en el Ajusco, en 
Gustavo A. Madero, en Venustiano Carranza, en muchos espacios donde hay una 
ola de violencia, hay un incremento de inseguridad que debemos de hacer 
revisando la estrategia de gobierno y esperemos que no tengamos que llegar a 
gobernar esta ciudad para corregir los errores y las acciones que no se tomen hoy, 
que es cuando urgen para garantizar la vida, y la integridad en los bienes y en las 
personas de los que habitamos la Capital. 

No es momento de titubear, es momento de cambiar el rumbo dla con dla, todos 
los dlas en el Distrito Federal. 

Es la hora de la unidad, de las ideas y de la selección de candidatos en el PRI. 

Es la hora de las alianzas y de construir un cambio de rumbo con otras fuerzas 
politicas. 

Es la hora del Distrito Federal y de su elección, que cambie realmente el modo de 
vida en la Cap~al. 
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Es la hora del PRI y es la hora de la militancia. 

Ustedes van a decidir, nosotros vamos a coordinar y arbitrar que tenlga~~~ .. t~~~~.~~~~~--" 
mejores candidatos, la mejor plataforma y la mejor propuesta para 
Distrito Federal. 

Estoy seguro que lo haremos. 

iViva el PRI! 

• 
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Mensaje del Licenciado Héctor Mauricio López Velázquez, P:'~~:~r!~~~l~:~ 
Comité Directivo y del Consejo Político del Partido Revol 
Institucional en el Distrito Federal, en la XXXI Sesión Extralor,di'i§,1!iIt~t-;~ 
Consejo Político del Distrito Federal. 

Muy buenas tardes a todas y a todos de nuevo. 

Tonatiuh González Case, Secret~rio General del Partido y de este Consejo 
Polltico, mi reconocimiento a tu templanza y sensatez en estos momentos de 
decisiones importantes para el PRI, y en la conducción que hemos hecho del 
proceso de acercamiento con organizaciones sociales y otras fuerzas politicas, 
como Presidente también- de 13 Comisión de Alianzas de este Consejo. Muchas 
gracias, Tona. '.' • , 

Hoy que otros partidOS buscan i~pi;rtár. ex gobernadores para competir en la 
Ciudad, en la Cuauhtémoc, en M'iguei'l-lidalgo, nosotros tenemos uno que nos 
apoya como Delegado, para que e{ PRI gane en la Ciudad. Gracias, Manuel 
Andrade, por todo el apoyo y este es(uerzo que has dado, y que sabe apoyar a los 
capitalinos para recuperar, mientras otros tienen que importar ex gobernadores 
para dar la batalla, porque les faltan candidatos. 

A los lideres de los sectores y organizaciones, mi reconocimiento al trabajo que 
están realizando; a los diputados locales y féderales que hoy nos acompañan. A la 
señora ex Presidenta y ex Presidentes 'del Comité Directivo, gracias por estar 
aqui. . 

El dla de antier, en un diana capitalino, apareció el último corte de las encuestas 
delegacionales que ha publicado semana tras semana en el Distrito Federal. 

Las encuestas de la GAM y de Benito Juárez. En ambas delegaciones, el PRI es 
la opción, el PRI es la segunda fuerza, el PRI en las 16 delegaciones somos los 
retadores para el cambio de rumbo y para acabar ya con 17 años de gobierno 
vertical. 

Quien quiera ver cuál es la fuerza del PRI, quien quiera entender cuál es la 
fortaleza de la unidad y del trabajo del PRI, que vea este Consejo Político y que 
vea los periÓdicos para que vean cómo estamos trabajando día con día, nuestros 
Presidentes de los Comités Delegacionales, nuestros sectores y organizaciones, 
nuestros compalieros de Partido, y esta tarde nos reunimos 'los priistas de la 
capital para refrendar nuestra vocación institucional y democrática. 

Reglas, reglas transparentes, mecanismos para contender y definir quién y por 
qué, sabiendo que tenemos con qué disputar las 16 delegaCiones y los 40 distritos 
locales. Hay aspirantes y hay muchos. 
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He platicado con muchos de ustedes, Tonatiuh lo ha hecho, los IIdlel-ecs ¡j1~,~ .. 0$.:: 
sectores y las organizaciones; y hemos conducido un proceso que 
sumando en la unidad las aspiraciones y que ha llamado a los propios il~4.1 is 
lo local a que construyan entre ellos un diálogo que fortalezca al Partido' .:áJ~~~~t~,., 
demarcación y en cada distrito, 

Este esfuerzo lo hacemos también en dias complicados, por lo que está pasando 
en la ciudad y está viviendo el pals, porque los priistas tenemos muy presente el 
valor de la política y de la ley, de la justicia y de la seguridad para trabajar en favor 
de la gente y, sobre todo, la importancia de construir juntos la mejor opción para el 
cambio de rumbo en la Ciudad de México. 

Desde el primer dla de esta dirig~ncia hemos hecho un trabajo conjunto y un 
esfuerzo para trabajar en unidad y con un amplio compromiso institucional. No ha 
sido sencillo, ha sido intenso; ha requerido mucho diálogo, acuerdos, incorporar y 
sumar voces, opiniones, sectores, corrientes; porque el trabajo de esta dirigencia 
es coordinar el esfuerzo de todos y no ser parte, sino árbitro en las contiendas 
internas y generar las mejores condiciones para que las y los m'ejbres sean 
nuestros candidatos. ' 

Ese ha sido el esfuerzo que venimos realizando Tonatiuh González Case y su 
servidor, y el Comité Directivo y los Comités Delegacionales y los Subcomités que 
nos han acompañado en este proceso que hoy encuentra un punto de inflexión en 
este importante Consejo . 

Por eso quiero agradecerles, señores consejeros, el respaldo a la labor que 
hemos venido realizando, al trabajo que se ha venido haciendo dia con día en 
materia de las alianzas, del 'diálogo, de la construcción, de espacios internos y 
externos para caminar juntos en un gran frente amplio y permitan me reconocer en 
particular a los Consejos Pollticos Delegaciones que por primera vez fueron 
consultados sobre las alianzas y la determinación de los métodos de postulación 
de nuestros candidatos. 

Por primera vez los Consejos Pollticos Delegacionales se reunieron y emitieron su 
opinión que avala y sustenta los puntos de Acuerdo que se han puesto el día de 
hoy a consideración de ustedes, Gracias, Presidentes de Comités y de 
Subcomités, por ese esfuerzo que han realizado para que en una semana se 
reunieran más de dos mil priistas a opinar sobre los métodos, Eso es 
transparencia, eso es cumplir con las reglas y el Estatuto, eso es que tengamos 
los elementos que nos permitan sostener y sustentar los Acuerdos que aquf se 
han presentado. 

En nuestro anterior Consejo les señalé que avanzarfamos con firmeza en la 
construcción de un frente amplio por la alternancia en la Ciudad de México, una 
estrategia de candidaturas comunes o de alianzas con organizaciones sociales, 
sindicatos y otros institutos pofftico~. 
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En estas semanas hemos buscado a todos los que han manifestado que la ciudad 
no puede seguir por el mismo camino y que por el camino que va, va muy mal. 

Nadie puede decirle al PRI que no hubo reuni6n o que no recibió una llamada para 
trabajar juntos por un cambio dé rumbo en la ciudad. 

Hemos planteado nuestra propuesta con clañdad para que todos seamos 
escuchados o incluidos. 

Hemos ido sumando ideas y opcio!1es para consolidar esta gran convocatoria que 
pretende responder a la demanda ciudadana de dejar atrás gobiemos inoperantes, 
incapaces, opacos: corruptos y en la mayoria de 103 casos ineficaces e ineficientes 
en las delegaciones; para fortalecer y cambiar la Asamblea Legislativa como un 
verdadero contrapeso al ejecutivo local. 

Queremos ser claros, Tonatiuh, el Delegado Manuel Andrade y un servidor que 
hemos estado en esas pláticas que cñstalizarán estas semanas. En este esfuerzo 
integral y democrático fuimos puntuales y manifestamos la convocatoña. 

Quien hoy se excluya y decida ir solo a la. próxima elecci6n, lo hará por decisi6n 
propia, por cálculos pollticos, por convenir a sus intereses o por tener otros 
vínculos .en la ciudad; no porque no haya encontrado un espacio para construir 
acuerdos y trabajar alianzas con el PRI. 

La mesa de los acuerdos sigue ahí y es el espacio de participación que siempre 
tendremos abierto. 

Habrá candidaturas comunes y habrá alianzas con otras fuerzas politicas que 
reforzarán la posibilidad de que el PRI sea uno de los ejes que convoque a 
cambiar el rumbo en la ciudad y articular el derecho de los ciudadanos por un 
mejor gobierno en la ciudad. Lo haremos esta semana. 

En tanto, en materia de los métodos que hemos aprobado, el PRI en el Distrito 
Federal hace lo que debe hacer para avanzar con firmeza en esta ruta del cambio 
de rumbo. Los métodos hoy aprobados nos penmitirán tener a las y los mejores 
candidatos en la Ciudad de México, para recuperar la confianza ciudadana y 
conquistar mayores espacios politicos. 

El compromiso del PRI es con la legalidad y la transparencia, es total, es 
irreductible y no aceptamos y no aceptaremos, como lo hemos manifestado, 
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ningún voto al margen de la ley, ni un peso de procedencia ilicila 

candidato o candidata que no pase por el escrutinio de la ~~~i~1~~rq~~:~~~~~ 
ciudadanía critica que hoy nos demanda a los partidos hacer una mejor 

de candidatos. l;~~~~{,~~~~~~-
El Acuerdo para blindar al Partido, a ·sus aspirantes, precandidatos y Ci 

en contra de intereses ilegales, y el uso de recursos de procedencia ¡¡¡cita en los 
procesos electorales y locales que aprobó el Consejo Polltico Nacional, el pasado 
18 de noviembre, nos compromete a todos y nos implica también a adecuarlo y a 
aplicarlo a nivel local. 

Por eso les quiero se~alar dos cosas: que hemos instruido a la Secretaria Jurldica 
del Comité, a la r.cenciada Claudia Esqueda, que tome las decisiones conducentes 
con la Comisión de Justicia Partidaria y la Comisión de Procesos Internos. para 
que se aplique lo correspondiente en lo interno a este Acuerdo y que entre en 
contacto con todas las instituCiones públicas para validar la información que los 
aspirantes tendrán que poner a nuestra disposición con la firma de una carta en la 
que autoñcen al PRI a investigar su entorno económico, su situaci6n patñmonial y 
fiscal, asl como su desempetlo como servidores públicos. Asimismo, deberán dar 
su consentimiento para que realicemos todas aquellas indagaciones que nos 
permitan verificar que no consumen estupefacientes y descartar que estén 
vinculados con un interés ilegal o ilegItimo; y quiero decirles más, he sido 
informado esta mañana por nuestro Secretario General, que la convocatoria que 
hizo este Partido a las otras fuerzas polfticas y al gobierno· de la ciudad ha 
encontrado eco. Este jueves asistiremos a la Jefatura de Gobierno del Distñto 
Federal con los otros partidos, para blindar el proceso democrático de esta ciudad 
con todas las fuerzas pollticas. Aqul está la propuesta del PRI y aqul ponemos 
sobre la mesa lo que consideramos debe ser una claridad en la selección de las 
candidatas y los candidatos de cualquier partido en el Distrito Federal. Aqul está la 
aportación del PRI a ese proceso e iremos Tonatiuh y su servidor a esa reuni6n. 

Esta tarde hemos determinado los métodos de elección de candidatas y 
candidatos, en 20 distñtos habrá convenciones mientras que en otros 20 aplicará 
el método de la comisión de postulaci6n. 

Quiero ser claro, didáctico para lo que aqui se ha señalado, las 'convenciones son 
para cualquier género, en las convenciones pueden ganar hombres o mujeres. 

La Comisión de Postulaci6n no s610 tiene un fin de ser una cámara de 
compensación de género que nos permita atender el mandato constitucional 
logrado por las mujeres priistas de equidad, que lo vamos a hacer, sino también, si 
se nos permite, ,ir avanzando en la construcci6n de acuerdos que nos permitan en 
delegaciones y en espacios en los cuales tenemos que reforzar la unidad del 
Partido; procesar las candidaturas en el mejor ejercicio de unidad, si se logra, que 
es con diálogo, con acuerdo, con aspirantes y con actores legítimos en cada 
distrito y en cada delegación. 
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Queremos un proceso que dé muestra de que los priistas hemos aprendido _ é $~j~:.: ~i;(} \~ :f.\ 
democracia nos podemos poner de acuerdo, y que a falta de lograr a v~c~~~:Z·:::'.'i'1i;;'f,f j;I j¡¡ 
algunos acuerdos finales, en democracia también los votos de la militancia ~1~(;t',;:\ :'¿j>:.P' Ji 
cuenten, que cuenten y que determinen quiénes habrán de ser nu~t:r.qs~~:<;; : .. '1- ,,,) 
candidatos en el Distrito Federal. ~< ... ~);,' 
Es un ejercicio importante el que habremos de vivir. Tengan la seguridad que 
tendremos un trabajo intenso en ceda una de las delegaciones, porque somos un 
Partido de equilibrios internos y candidatos que deben de expresar la diversidad 
de los ciudadanos y los grupos interesados en cambiar el rumbo en la Ciudad. 

Durante esta semana, hemos acompañado a los cientos de priistas, ,que por 
ejemplo, han estado participando en los foros de construcción de nuestra 
plataforma electoral en el Distrito Federal. ,. 

" 
Si hay un signo que nos ha distinguido, en el último mes, aparte de lo que no se ve 
del trabajo, del diálogo y las alianzas, han sido los foros que ha realizado la 
Fundación Colosio, 

Gracias, René Muñoz y a cada uno de los Presidentes en las 16 delegaciones, por 
los Foros que se han dado, cada uno ha sido de una calidad superior. Recuerdo 
varios para sólo comentar algunos. . 

El Foro en Venustiano Carranza, en la unidad Kennedy, en la cuna del perredismo 
en Venustiano Carranza, donde embozados nos presentaron un cartel, donde 
hubo gritos de PRO, y el priismo de Venustiano Carranza, tuvo el temple y la 
fortaleza para invitar al diálogo, a que participaran; y con respeto, escuchar sus 
planteamientos, que no quisieron hacer, pero conducimos con la altura de miras y 
con la responsabilidad de una militancia priista, de la cual estoy orgulloso, y que 
se templó en 17 años de oposición. En el caso de Venustiano Carranz'a reflejó lo 
que ha pasado en cada una de las Delegaciones y que debe de enorgullecemos. 
No sólo hay candidatos, hay ideas y propuestas que -estará trabajando la 
Fundación Colosio, 

Quiero compartirles otro gran esfuerzo también que estamos realizando; Partido 
es mensaje y Partido debe ser también presencia en el espacio público. 

Ha habido señalamientos de que dónde está la presencia del PRI en radio, en 
televisión, en carteleras y en espacios públicos. 

Quiero compartir lo que van a empezar a ver a partir del próximo viernes, que ha 
aprobado el Comité Directivo y que hemos pasado por los estudios demoscópicos, 
grupos de enfoque, que contamos, no sólo con la autorización, sino con la 
solidaridad del Comité Ejecutivo Nacional, 
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La . primera etapa de ~na. amplia campaña que vamos a11/~~~:~~;i:'::s.,,~ ~ ~ 
poslc~onamlento de los pnnclplos del Partido y de los mensajes con¡ !?~t~~?IKs>., /.;:"1 P " 
trabajaremos en la capital. I :o \ :;;};: ~::~ ... ~.. '" ~ 
Lo primero que vieron, fueron para los espacios flsicos, lo que verán ~~~~ri:;'~é" 'S" 
los spots que gracias al PRI Nacional y al PRI en el Distrito Federal, emp~~t-ánl'-I.\~~ 
este viernes a estar en la pauta nacional y en los primeros días, gracias a la labor 
de nuestro representante René Muñoz, en el IEDF, en más de miles de minutos 
del 1 al14 de enero, en televisión yen radio. 

Vamos a ver los primeros dos spots que tienen que ver con el Partido y con los 
foros de la Fundación Colosio. 

l--, 

El segundo spot a partir del 1° de enero y que tendrá que ver con los foros de la 
Fundación Colosio. 

Esos son los spots que empezarán a ver, hay otros que tienen y que ya contaré n 
historias sobre la ciudad, en el que vamos a desarrollar con una campaña que se 
ha estudiado y analizado, que ha tenido a su cargo el doctor Carlos Sirvent Bravo 
Ahuja, nuestro Secretario de Planeación del Comité, y que hemos evaluado sus 
miembros. 

Con eso ocupamos también el espacio público y avanzamos en el posicionamiento 
del Partido de cara al siguiente proceso electoral cumpliendo todas las normas y la 
legalidad que implica hoy un ejercicio de comunicación en el cual tenemos que 
dirigir mensajes muy concretos a los ciudadanos. 

Señoras y señores consejeros: 

El dla de ayer se volvió a detener la reforma polltica del Distrito Federal; 
diferencias y protagonismos, intereses que no ven más allá de la próxima elección 
negaron a los capitalinos la oportunidad de adecuar su forma de gobierno, de 
fortalecer su autonomía y modernizar su andamiaje electoral. 

Por cálculos pollticos, para otra oportunidad hemos dejado pasar una opción y un 
momento para hacer un cambio institucional en la Ciudad, previo a que apliquen 
los criterios de reelección. 

Hay que decirlo también claro y fuerte, el PRI puso todo de su parte para sacar la 
reforma polltica del Distrito Federal; fueron señalamientos en torno a la 
personalidad jurídica de las demarcaciones y en torno al constituyente, y actores, 
senadores, que no supieron conducir este proceso, no de nuestro Partido, sino de 
otros quienes desaprovecharon esta oportunidad. 

Lo lamentamos, lo cuestionamos y exigiremos que antes del 2018 esta ciudad 
cambie ya su diseño institucional, si queremos gobiernos colegiados en las 
delegaciones, si queremos una transformación que le dé transparencia y rendición 
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No cejaremos en esta lucha y pelearemos por tener una ciudad más democrática, 
más próspera y con mayores resultados. 

Estamos a 173 dras de la elección que le dará un nuevo rumbo a la Ciudad de 
México y sentará las bases deun mejor futuro para todos. 

En el PRI seguiremos impulsando firmemente el proyecto más ambicioso de 
transformación del pals en los últimos 25 años, el cual ha sido liderado con la 
visión del Presidente Enrique Pefla Nieto. 

En el PRI seguiremos trabajando en unidad, en cóordinación con el Comité 
Ejecutivo Nacional, con Ivonne Ortega y César Camacho que han demostrado su 
compromiso con el priismo capitalino. Hoy los priistas de la capital refrendamos 
con ellos nuestro apoyo al Presidente Peña, del ejercicio qu'e está realizando por 
la agenda de seguridad, legalidad y justicia en el país . 

Que el Presidente sepa que en el PRI del Distrito Federal cuenta con el apoyo de 
sus compañeros de Partido para hacer esta transformación de justicia y legalidad, 
que le dé un rumbo cierto y seguro al pais y sobre todo al Distrito Federal, que 
está viviendo momentos de violencia que no quisieron reconocer y que ahora sr lo 
tienen que hacer ante las situaciones que se están viviendo ¡lO el Ajusco, en 
Gustavo A. Madero, en Venustiano Carranza, en muchos espacios donde hay una 
ola de violencia, hay un incremp.nto de inseguridad que debemos de hacer 
revisando la estrategia de gobierno y esperemos que no tengamos que llegar a 
gobernar esta ciudad para corregir los errores y las'acciones que no se tomen hoy, 
que es cuando urgen para garantizar la vida, y la integridad en los bienes y en las 
personas de los que habitamos la Capital. 

No es momento de titubear, es momento de cambiar el rumbo dla con dia, todos 
los días en el Distrito Federal. 

Es la hora de la unidad, de las ideas y de la selección de candidatos en el PRI. 

Es la hora de las alianzas y de construir un cambio de rumbo con otras fuerzas 
polfticas. 

Es la hora del Distrito Federal y de su elección, que carnbie realmente el modo de 
vida en la Capital. 
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Es la hora del PRI y es la hor<l de la militancia. 

Ustedes van a decidir, nosotros v~mos a coordinar y arbitrar que ter\qalm()~~ 
mejores candidatos, la mejor plataforma y la mejor propuesta para calmb.iar" 
Distrito Federal. 

Estoy seguro que lo haremos. 

¡Viva el PRI! 

.' .... , 
'" ..... • 

.i • 
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La Notarla Publica número 142 del Distrito Federal, esté comprometida con la protección de 
sus datos personales, al Ser responsable de su uso, manejo y confidencialidad, y al respecto le 
informa lo siguiente: _1 
Esta Notarla recaba y usa sus datos personales para el cumplimiento de las siguientes 
finalidades: 

o Confirmar su identidad. 
o Entender y atender sus necesidades de carácter legal. 
o Olorgar seguridad y certeza jurldica a los hecho!;, acfos y negocios jurldicos que 

celebré;l mediante instrumentos públicos. 
.. Redactar instrumentos públicos nolariales de su interés. 
00 Llevar a cabo gestiones administrativas de apoyo al ejercicio notarial. 
o Brindarle asesorra y plasmar su voluntad en un Instrumenlo notarial en el marco de la 

Ley del Notariado del Estado de [señalar Entidad Federativa]. 
o Cumplir con los requerimientos legales, reglamentarios u otros que le son aplicables. 
(> VerifiC'..ar la información que nos propDrCi~a . 

De manera a~iciDnal, utilizamos su información personal para realizar encuestas de evaluación 
del personal de esta Notarfa, asl como ofrecerle nuevos servicios o promociones. Si bien, estas 
finalidades no SOl) necesarias para prestarle los servicios que solicita o contrata con nosotros, 
las mismas nos permiten brindarle un mejor servicIo y elevar su calidad. En caso de que no 
desee que sus dalas personales sean tratados para estos fines, desde este momento usted 
puede manifestar su negativa en esta Notarla, solicitando el fonnato correspondiente. 

En caso de que no desee que sus datos personales se utilicen para estos fines, indrquelo a 
continuación: .. 

No consiento que mis datos personales se utilicen para los sigu~el119s fines: 

o La malizacKm de encuestas de evaluación de los servicios prestados. 
o El oñ'ecfmiento de nuevos servicios o promociones. 

La negativa pal:a el uso de sus datos personales para estas finalidades no podrá ser un motivo 
para que le neguemos los servicios que solicita a esta Notarfa. En caso de que no manifieste 
su negativa', se entenderá que autoriza eT uso d~ su Infonnación personal para dichos tines. _1 
--



\ 

Para prestarle los servicios que solicita requerimos datos de [indicar este elemee/~'/t~o~~~f[:¡~~~ 
ya sea a través de un. lis(ado de categorfas de datos personales como p 

• icJentificación, laborales, patrimoniales, financieros, migratorios u otros, o ¡';n>n",iinf 

catálogo nominal de los dalos recabados, por ejemplo, nombre, feC'hh~~8J~,a~í~ltjg~~ 
electrónico, domicilio padicular, domicilio laboral, cuentas bancarias, e 

• 

• 

bienes muebles e inmuebles u olros). los cuales se obtienlee';.n~;d;;e~r~:~n'!c~~,~~~~:~ 
por usted y de los documentos privados u oficiales que nos p 

Asimismo, también uUlizamos datos personales de carácter sensible relativos a r~~~~~~~ 
aplicabte, sefialar la información pelsonal de este tipo como pueden ser de odgen 
étnico, eslado de salud prosente y fUturo, cmencias religiosas, filosóficas o mOla/es, afiliación 
sindical, opiniones pollficas y pl13femncia .exua1. 

-¡ 
De forma eventual, sus datos personales se comparten para el cumpfjmi~nto de requerimientos 
legales o la atención de una orden fundada y motivada de las autoridades competentes en 
ejercicio de sus funciones de notificación, vigilancia y fiscalización, concretamente, con el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de [indicar Entidad Federativa que 
corrnsponda] o de· otras Entidades Federativas respecto a las operaciones traslativas de 
dominio, el Servicio de Administración Tributaña en materia de impuestos. as! como 
autoridades judiciales u administrativas '?Cales o federales en el marco de la legislación 
mexicana . 

. Asimismo, le informamos que en caso de que esta Notarla se vea obligada o necesite transferIr 
su información personal a terceros nacionales o extranjeros distintos de los mencionados ell el 
párrafo anterior para el cumplimiento de nuestros servicios notariales, será informado 
previamente de esta situación a efecto de solicitarle su autorización e informarle sobre los 
destinatarios o t~rceros' receptores y finalidades de dichas transferencias, en términos de lo 
previsto en los artlculos 36 y 37 de la Ley Federal de ProlecciOn de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y 68 de su Reglamento . 

Al respecto, queremos manifestarle que el ejercicio de los derechos ARCO o la revocaciOn del 
consentimiento, es independiente de las modificaciones a los datos personales asentados en 
los instrumentos públiCOS que se expiden en esta Notarla. Por lo cual, cualquier acción o 
petición que nos solicite respecto a los mismos Se regirá po, la legislaciOn aplicable. 

Es importante informarle que su solicitud deberá contener, al menos, la siguiente Información: 
(i) su nombre o el de su representante, domicilio u otro medio para comunica~e la respuesta; 
(iI) los documentos que acrediten su identidad, o en su caso, el de su representante; (m) la 
deSCripción clara y precisa de los datos personales respecto de tos cuales busca ejercer su 
derecho y (iv) cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 
personales. AsimlslTIo, deberé acreditar su identidad mediallte identificación oficial vigente o en 
caso de presentar su solicitud a través de su representante, a través de instrumento público, 
carta poder firmada ante dos testigos o declaración en comparecencia personal del titular. 

Nos comprometemos a da~e respuesla en un plazo máximo de 20 dlas hábiles contados a 
partir del dla en que recibimos su solicitud, misma que pondremos a su disposición en nuestro 
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domicilio si presentó su solicitud en esta Notarfa, o bien, a tr~V~é~1Si.d~e~~~~:'~~i~~~! ejercicio de derechos ARCO lo solicitó por este medio, previa 
solicita acceso a sus dalos personales, la reproducción de 
copias simples, archivo electrónico, o bien, podrá consultarlos dir,ectaménte 
solicitar su derecho de rectificación, su solicitud deberá ir aCIJm,paiY.dla 
que ampare la procedencia de lo solicitado. 

Los procedimientos y requisitos se pueden consullar en nuestrCl página 
www.nolarta142df.com. -_1 
Si desea dejar de recibir publicidad o promociones de nuestros servicios podrá: 

• Presentar su solicitud' personalmente 'en nuestro domicilio dirigida a la persona o 
departamento de prtvacidad. 

o Enviar un correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: 
contactodlr®notaria142df,com 

• Llamar al número telefónico [indicar número]. _1 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones o actualizaciones, por lo cual l nos 
comprometemos a mantenerlo informado de tal situación a través de los siguientes medios: 

\' 
• ,,!uestra página de Intemet www.notaria142df.com. 
.. Notificación personal a .su correo electrónico. 
• En la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio. 

\ \ 

Si usted tiene alguna duda sobre el presente aviso de privacldad o nuestra polltica de 
privacidad, puede dirigirla a: 

• La dirección electrónica contactodlr@notaria142dfcom 
• La dirección de correo postal dirigida at Lic. Dan'iel Luna Ramos, en calle de Manzanas 

56 4' piso Col. Del Valle, Delegación Bonito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 
• Al teléfono 55 7585 00 Y 5559 7611. 

Asimismo, ponemos a su enlera disposición copias del presente aviso de privaoidad en nuestro 
domicilio y en nuestra página de Intemet www.notaria142df.com sección "Privacidad". 

Si usted considera que su derecho a la protección de datos personales ha sido vulnerado por 
alguna conducta de nuestros empleados·o de nuestras actuaciones o respuestas, puede acudir 
ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Prolección de Oalos (IFAI). Para mayor 
información visite www.ifai.mx. 

Notarla Pública número 142 
Manzanas 56 4' piso Col. Del Valle, Delegación Benilo Juérez, C.P. 03100, México, D.F. 

55758500 Y 55 59 7611 
www.notarta142df.comJ 

Última aclualización julio 2012 . 



_ I.lD.f DiRECCI0r¡ EJECUTIVA DE Ó 
[) INSTitUTO Et..f:CiO:lAL DEL 

0151 RITO FEDERAL 

. .... '. ASOCIACIONES PDLlflCAS 

!~J;~--~3~U~O~I~-'~UJ~q----4------------ r 
1: -DóM F(>vLO: "2B~ 

R E e I B ¡ o o iudad de México, a 29 de diciembre de 2014. 
HORA, .( ('..S?> FIRr~~: 

Consejo General dellnsHtuto Electoral del Distrito Federal 

PRESENTE 

René Muiloz Vázquez, en mi calidad de representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por medio del 
presente; ante usted, respetuosamente expongo lo siguiente: 

En alcance al oficio presentado ante este Consejo General el 19 de diciembre de 2014,. 

mediante el cual el Partido Revolucionario Institucional da cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 225 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales, remite a esta 

Autoridad Electoral, copia certificada de 105 siguientes documentos, con la finalidad sean 

tomados en cuenta como soporte documental de las manifestaciones que se hicieron en el 
escrito antes mencionado. 

1. Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2014 emitido por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional mediante el cual se autoriza al Comité Directivo del PRI en el Distrito 
Federal para iniciar las negociaciones y acciones necesarias para la postUlaciÓn de Candidatos 
comunes con el Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, tanto para jefes delegacionales 
como para Diputados a la Asamblea Legislativa del D.F. en el proceso electoral 2014-2015. 

2. Acuerdo de fecha 16 de diciembre emitido por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional mediante el cual se autoriza al Comité Directivo del D. F. para que 
aplique los métodos de Convención de Delegados y ComisiÓn de PostulaciÓn de Candidatos 
conforme a lo que se aprobÓ en el Consejo Polltico Correspondiente. 

3. Acuerdo de fecha 16 de diciembre emitido por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional mediante el cual se autoriza al Comité Directivo del O. F. para que 
someta a la aprobación del Consejo Político del PRI en el D. F. la Comisión para la Postulación de 
Candidatos para el Proceso Electoral 2014-2015. 
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México, D.F. a 1'5 de diciembre de 2014. 

L1C. HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ 
PRESIDENTE DEL COMI'rt DIRECTIVO DEL PRI 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

En atención a su solicitud de autorización para presentar ante el Consejo Político del 
PRI en el Distrito Federal el acuerdo para iniciar las negociaciones y acciones 
necesarias para la postulación de candidaturas comunes con los partidos Verde 
Ecologista de México y Nueva Alian7..a, a fin de participar bajo esta figura en el 
Distrito Federal en las elecciones a Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa en el proceso electoral 2014-2015. Con fundamento en los Artículos 7, 
9, 84, 84 Bis, fracción I, 85, fracciones II y III, 86, fracciones JI y XXIII, 119, 
fracción XXV de los Estatutos que rigen la vida interna del Partido Revolucionario 
Institucional se expide el siguiente. 

ACUERDO 

ÚNICO.- El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
autoriza al Comité Directivo del PRl en el Distrito Federal, para presentar ante el 
Consejo Político del PRl en el Distrito Federal el acuerdo para que inicie las 
negociaciones y acciones necesarias para la postulación de candidatos comunes con 
el Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, tanto para Jefes 
Delegacionales como para Diputados a la Asamblea Legislativa en el proceso 
electoral 2014-2015, en los términos que establecen los Estatutos y la normatividad 
aplicable. 

~~ ------ .'. 
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México, D.F. a 16 de diciembre 2014. 

LIC. HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PRI 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

En atención a su solicitud de autorización que hace a este Comité Ejecutivo 

Nacional para presentar la integración de la Comisión del Distrito Federal para la 

Postulación de Candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa para el proceso 

electoral 2014-2015 al Consejo Polltico del PRI en el Distrito Federal, integrada de 

la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO 
1 Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo Presidente 

2 Jaime Aguilar Álvarez y Mazarraza Secretario 

3 Manuel Andrade Diaz Integrante 

4 Enrique Álvarez Raya Integrante 

5 Claudia Esqueda Llanez Integrante 

6 Cesar Cruz Pérez Integrante 

7 Claudia Elena Ramos López Integrante 

Con fundamento en los articulos 84,84 Bis, fracción 1, 85, fracciones 11 y 111, 86, 

fracciones 11, 181, fracción 111 y 184 Bis, de los Estatutos que rigen la vida interna 

de nuestro Partido, asi como la reglamentación correspondiente. El Comité 

Ejecutivo Nacional acuerda: 



I 
i 
I 

l 

ACUERDO 

ÚNICO.- Con fecha 16 de noviembre de 2014 el Comité Ejecutivo Nacional 

autoriza al Comité Directivo del PRI en el Distrito Federal para que someta a la 

aprobación del Consejo Político del PRI en el Distrito Federal, la Comisión para la 

Postulación de Candidatos para el proceso electoral 2014-2015 en los términos 

establecidos en los Estatutos y la Normatividad aplicable. 

~ ----

DR. CÉSAR CA~"M;;~~70f<. 
. PRESJI 



México, D.F. a 16 de diciembre 2014. 

LIC. HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PRI 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

El Comité Ejecutivo Nacional en atención a la solicitud presentada para la sanción 

del método de elección que aprobó el Consejo Político del PRI en el Distrito . 

Federal, para la selección y postulación de candidatos a Diputados a la Asamblea 

Legislativa en el Distrito Federal para el proceso electoral 2014-2015. 

Misma que presenta en el informe correspondiente: 

COMISiÓN DE POSTULACiÓN 

DISTRITO DELEGACiÓN 

I GUSTAVO A. MADERO 

111 AZCAPOTZALCO 

VII GUSTAVO A. MADERO 

IX CUAUTHEMOC 

X VENU$TIANO CARRANZA 

XI VENUSTIANO CARRANZA 

XII CUAUHTEMOC 

XIII MIGUEL HIDALGO - CUAUHTEMOC 

XIV IZTACALCO 

XVI BENITO JAUREZ 

XXII IZTAPALAPA 
XXIII . ALVARO OBREGON 

xv ALVARO OBREGON 

XVI COYOACAN 

XVII IZTAPALAPA 

XJX IZTAPALAPA 

XXXI IZTAPALAPA , 
XXXIII MAGDALENA CONTRERAS 

XXXVIII TLALPAN 

XXXIX XOCHIMILCO 

.- --- - __ o - • _____ ._ ••••• __ ••••• ___ • 
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DISTRITO 

11 

IV 

V 

VI 

VIII 

XV 

XVII 

XVIII 

XIX 

XX 

XXI 

XIVXXIV 

XXVIII 

XXX 

XXXII 

XXXIV 

XXXV 

XXXVI 

XXXVII 

Xl 

CONVENCiÓN DE DELEGADOS 

DELEGACiÓN 

GUSTAVO A_ MADERO 

GUSTAVO A_ MADERO 

AZCAPOTZALCO 

GUSTAVO A. MADERO 

MIGUEL HIDALGO 

IZTACALCO 

BENITO JÚAREZ 

ÁLVARO OBREGON 

IZTAPALAPA 

CUAJIMALPA - ÁLVARO OBREGON 

IZTAPALAPA 

IZTAPALAPA 

IZTAPALAPA 

COYOACAN 

COYOACAN 

MILPA ALTA - TLAHUAC 

TLAHUAC 

XOCHIMILCO 

TLAlPAN 

TLALPAN 

+ 

Con fundamento en los articulas 84;84 Bis, fracción 1, 85, fracciones 11 y 111, 86, , 
fracciones 11, 119 fracción X, 177, 179,181,184 Y 184 Bis, de los Estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional y demás aplicables de la reglamentación. 

Expide el siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO.- Con fecha 19 de diciembre de 2014 el Comité Ejecutivo Nacional autoriza 

al Comité Directivo del PRI en el Distrito Federal para que aplique los métodos de 

Convención de Delegados y Comisión para la Postulación de Candidatos 

conforme a lo aprobó el Consejo Politico correspondiente, para seleccionar y 

postular candidatos a Diputados a la Asamblea legislativa del Distrito Federal en el 

proceso electoral 2014-2015. 

COMISiÓN DE POSTULACiÓN 

DISTRITO DELEGACiÓN 

I GUSTAVO A. MADERO 

III AZCAPOTLALCO 

VII GUSTAVO A. MADERO 

IX CUAUHTEMOC 

X VENUSTIANO CARRANZA 

XI VENUSTlANO CARRANZA 

XII CUAUHTEMOC 

XIII MIGUEL HIDALGO· CUAUHTEMOC 

XIV IZTACALCO 

XVI BENITO JAUREZ 

XXII IZTAPALAPA 

XXIII ALVARO OBREGON 

XV ALVARO OBREGON 

XVI COYOACAN 

XVII IZTAPALAPA 

XIX IZTAPALAPA 

XXXI IZTAPALAPA 

XXXIII MAGDALENA CONTRERAS 

XXXVIII TLALPAN 

XXXIX XOCHIMllCO 
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CONVENCiÓN DE DELEGADOS 

DISTRITO DELEGACiÓN 

-

11 GUSTAVO A. MADERO 
IV GUSTAVO A. MADERO 

V AZCAPOTZALCO 

VI GUSTAVO A. MADERO 

VIII MIGUEL HIDALGO 

XV IZTACALCO 
XVII BENITO JÚAREZ 

XVIII ÁLVARO OBREGON 

XIX IZTAPALAPA 

XX CUAJIMALPA - ÁLVARO OBREGON 

XXI IZTAPALAPA 

XIVXXIV IZTAPALAPA 

XXVIII 

XXX 

XXXII 

XXXIV 

XXXV 

XXXVI 

XXXVII 

XL 

--,,.,.;:;'-_. <.~---= 

IZTAPALAPA 

COYOACAN 

COYOACAN 

MILPAALTA-TLAHUAC 

TLAHUAC 

XOCHIMILCO 

TLALPAN 

TLALPAN 

"DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL" 
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Representación del PRD ante el IEDF 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2014 
PRD-IEDF/204/2014 

C. RUBEN GERALDO VENEGAS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

o " . .&U .... u.. 0:0;1,5\.') ... 1 er. 
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Rigoberto Avila Ordóñez, en mi calidad de ,\F{~p.res®tante 
Propietario del Partido de la Revolución Demoer~~~a apte el. 
Consejo General del Instituto Electoral del Dimito ~deral:. t 
personalidad que tengo debidamente ante éste, en cumplimiento a,lo J 
dispuesto en los Art. 225, primer párrafo y 225 Bis, segundo párrafo 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, me permito informar al Consejo General, lo siguiente: 

1. Que con fecha cinco de diciembre del año en curso, tuvo verificativo 
el Primer Pleno Extraordinario del Noveno Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, en el cual se 
aprobó la CONVOCATORIA PARA EL PROCESO INTERNO DE 
SELECCiÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORíA 
RELATIVA Y REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A LA VII 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, Así COMO JEFAS Y JEFES DELEGACIONALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO 
DE 2014-2015. (ANEXO 1) 

2. Dicha convocatoria fue publicada el dfa 12 de diciembre del año en 
curso en el periódico REFORMA, así como en los estrados de las 

1 
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sedes de los órganos del PRO y en la página oficial del Internet de 
éste Instituto Político a nivel local. (ANEXO 2) 

3. La BASE PRIMERA DE LAS CANDIDATURAS A ELEGIR de dicha 
convocatoria establece que se elegirán candidatos/as a: 

a) 16 Jefaturas Delegacionales en el Distrito Federal. 

b) 40 fórmulas de propietario (a) y suplente para integrar la VII Legislatura de 
la Asamblea LegIslativa del Distrito Federal por el principIo de Mayoria 
Relativa; y 

c) 13 fórmulas de propietario (a) y suplente por el principio de 
Representación Proporcional, para integrar la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

4. Los requisitos que deberán cumplir los aspirantes que deseen 
obtener su registro como precandidatos, tanto para los miembros del 
partido como para las candidaturas externas, se establecen en la 
BASE TERCERA de la citada convocatoria. 

1.- Para miembros del Partido. 

a) Los señalados en el artIculo 122 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
b) Los previstos en los artlculos 37 y 105 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 
c) Los establecIdos en los artlculos 281, 291 Y 292 del Estatuto, asi como 
los números 56 y 58 del Reglamento General de EleccIones Consultas del 
Partido de la Revolución Democrática. 
d) Contar con una antigUedad mlnima de seis meses como afiliado del 
Partido; 
e) Encontrarse en pleno goce de sus derechos estatutarios; 
f) Haberse separado mediante licencia o renuncia del cargo como 
integrante del Comité Ejecutivo del PartIdo de la Revolución Democrática en 
cualquiera de sus ámbitos, al momento de la fecha de registro interno; 
g) Estar al corriente en el pago de sus cuotas estatutarias; 
h) Presentar su Declaración Patrimonial, la cual de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal en su articulo 4 numeral VII tendrá el carácter de 
confidencial; 

2 
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i) Para el caso de las candidaturas para los cargos de Jefas y Jefes 
Delegacionales, asl como DIputados y Diputadas de Mayoria Relativa y de 
RepresentacIón proporcional a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
deberán contar con las firmas que avalen su candidatura de al menos el diez 
por ciento de Consejeros integrantes del Consejo Estatal; 
j) Presentar por escrito el proyecto de trabajo parlamentario o de gobierno, 
según sea el caso, y 
k) Presentar carta compromiso donde manHieste su expresa conformidad 
de que durante la precampaña, para el caso de que sea electo como 
candidata o candidato o en el caso de que sea e/ecto al cargo al que fue 
postulado por el Partido, se ajustará en todo momento a lo dispuesto en el 
"Protocolo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para fortalecer la Cultura de la Legalidad y la Ética Pol/tica", 
comprometiéndose a no incurrir en ninguna de las conductas ilegales, 
señalada en dicho protocolo; lo anterior y en consecuencia de ser una 
persona expuesta pOlfticamente y con el objeto de garantizar la más 
rigurosa evaluación, transparencia y escrutinio público de la selección de 
candidatos. . 
1) Los demás que señale el Reglamento General de Elecciones y Consultas 
del Partido de la Revolución Democrática. 

2. La solicitud de registro de aspirantes deberá contener los datos 
establecidos en un formato único expedido por la Comisión Electoral del 
Comité Ejecutivo Nacional para el tipo de elección respectiva, de 
conformidad con los siguientes requisitos: 

El formato único de registro para el tipo de elección respectiva expedida por 
la Comisión Electoral de Comité Ejecutivo 'Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, deberá requerir los siguientes datos; 

a) Nombre y apellIdos completos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Cargo para el que se postula; 

e) Ocupación; 

f) Para el caso de las precandidaturas a Diputaciones a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por ambos principios deberán señalar la 
calidad personal respecto de las acciones afirmativas. En ningún caso se 
podrá aplicar a fórmula o candidato, más de una acción afirmativa; 

g) Clave de elector de la credencial para votar vigente. 

h) La autorización expresa del otorgamiento de la representación de quien 
solicita el registro. 

3 
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3. La solicitud de registro único a Diputados y Diputadas a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por ambos principios, se hará por fórmulas 
de propietario y suplente; las candidaturas de suplentes tendrán las mismas 
cualidades respecto a las acciones afirmativas de Jóvenes o indigenas, así 
como el género que corresponda a quien encabeza la fórmula. 

CUARTA.- DE LAS CANDIDATURAS EXTERNAS. 

El Comité Ejecutivo Estatal presentará al Comité Ejecutivo Nacional, una 
propuesta de alianzas conforme a 10 establecido en los articulas 282, 283, 
284, 285 Y 287 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

El Consejo Estatal podrá elegir candidatos externos hasta en un 20 por 
ciento del total de las candidaturas que deba postular el Partido en el 
Distrito Federal, excepto si por acuerdo de mayorla calfficada de los 
integrantes presentes de los Consejos se decide ampliar el porcentaje; 

1. Los requisitos que deberá cubrir la o el candidato externo son: 

a) Dar su consentimiento por escrito; 

b) Comprometerse a no renuncIar a la candidatura; 

e) Suscribir un compromiso politlco público con el Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal; 

d) Comprometerse a promover durante la campaña la plataforma electoral y 
el voto a favor del Partido de la Revolución Democrática; 

e) Durante la campaila, coordinarse con los órganos pollticos o Instancias 
electorales del Partido y, en caso de exístir diferencias, canalizarlas a través 
de los órganos y procedimientos que correspondan; 

f) Comprometerse, de resultar electos, a observar los principios, postulados 
polltlcos y programáticos y las normas estatutarias en materia de relacIón 
del Partido con los legisladores y gobernantes que hayan sido postulados 
por el Partido, asl como los lineamientos que éste acuerde para el 
desempeilo de su cargo; 

g) En el caso de ciudadanas y ciudadanos que hayan sido dirigentes, 
representantes públicos y funcionarias o funcionarios de gobierno de otros 
partidos polltlcos, sólo podrán ser postuladas o postulados en candidaturas 
externas del Partido, siempre y cuando presenten previamente al regIstro 
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que corresponda su renuncia por escrito al partido político respectivo, la 
hagan públíca y no hayan sido responsables de hechos de represión, 
corrupción o narcotráfico. 

h) Presentar carta compromiso donde manifieste su expresa conformidad de 
que durante la precampaña, para el caso de que sea electo como candIdata 
o candidato al cargo al que fue postulado por el Partido, se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en el "Protocolo del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática para fortalecer la Cultura de la 
Legalidad y la Ética Polltica", comprometiéndose a no Incurrir en ninguna de 
las conductas /legales, sellalada en dicho protocolo, lo anterior y en 
consecuencia de ser una persona expuesta pollticamente y con el objeto de 
garantizar la mds rigurosa evaluación, transparencia y escrutinio público de 
la selección de candidatos. 

2. Las y los candidatos externos que resulten electos legisladores formarán 
parte del grupo parlamentario del Partido, acatardn los principios, normas y 
lineamientos del Partido. Tendrán derecho a participar, en Igualdad de 
condiciones, en los órganos de discusión, decisión y dirección del grupo 
parlamentario del Partido. 

3. Los candidatos externos serán autorizados por el Consejo Electivo 
correspondiente y partIciparán en la elección Interna debiendo observar las 
normas del Estatuto. Por decisión del Consejo convocante, las y los 
aspirantes externos podrán competir con integrantes del Partido en las 
elecciones intemas de candidaturas, en cuyo caso dicho Consejo proveerá 
lo necesario para el registro correspondiente, sin necesidad de cubrir los 
requisitos reglamentarios. 

4. No podrán contender como candidatos externos, quienes hayan 
participado en una elección Interna del Partido de la Revolución 
Democrática y desacatando el resultado de la misma, contendieron por otro 
partido en el proceso electoral constitucional inmediato anterior. 

No podrá considerarse a ningún miembro del partido como candidato 
externo, ni aquellos que tengan menos de 3 allos de haber dejado el Partido. 

5. La solicitud se acompallará de: 

a) Copia de Acta de Nacimiento; 

b) Declaración de aceptación de la candidatura; 

c) Copia legible de la credencial para votar vigente, que deberá 
corresponder al ámbito territorial del Distrito Federal. 

d) Carta compromiso del pago de cuotas extraordinarias, 

s 
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e) Proyecto de trabajo parlamentario o de gobierno; 

f) Las demás constancias que conforme a su calidad personal acreditan su 
elegibilidad, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

5. En cuanto a las fechas de registro de quienes aspiren a ser 
precandidatos, éstas se establecen en la BASE QUINTA de la referida 
convocatoria: 

El registro de aspirantes para el cargo de Jefas y Jefes 
Delegaclonales, se realizará del 7 al11 de enero de dos mil quince. 

El registro de aspirantes para el cargo de Diputados y Diputadas 
locales por el prlnciplo de Mayorfa Relativa se realizará del 7 al 11 de enero 
de dos mil qUince. 

El registro de aspirantes al cargo de Diputados y Diputadas 
locales por el principio de Representación Proporcional se realizará del dla 9 
al día 13 de febrero de dos mil quince. 

6. Respecto de la documentación que deberán entregar los aspirantes, 
a fin de obtener su registro como precandidatos, se establece tanto en 
la BASE TERCERA. DE LOS REQUISITOS, los cuales deberá 
acreditar mediante la documentación correspondiente, como en la 
BASE CUARTA. DE LAS CANDIDATURAS EXTERNAS yen la BASE 
QUINTA. DEL REGISTRO. en la que se señala que los siguientes 
documentos deberán acompañar a la solicitud de registro de los 
aspirantes: 

------ -

a) Copia del Acta de Nacimiento; 
b) Declaración de aceptación de la candidatura; 
c) Copia de la credencial para votar vigente; 
d) Constancia de afiliación al Partido de la Revolución Democrática; 
e) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y en su 
caso de las extraordinarias emitida por la Secretaria de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal; 
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f) Carta Compromiso del pago de cuotas extraordinarias; 
g} Proyecto de Trabajo Parlamentario o de Gobierno; 
h} Copia de la Declaración Patrimonial, presentada ante la Comisión de 
Auditoria del Consejo Nacional, esi como el acuse de recibo de la misma; 
1} Licencia o renuncia al cargo como integrante dal Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en cualquiera de sus ámbitos, al 
momento de la fecha de registro interno; 
j} Constancia emitida por el Instituto Nacional de Investigación, Formación 
Polltica y Capacitación en Pol/ticas Públicas y de Gobierno, en la que se 
acredite haber tomado un curso respecto de las tareas y funciones relativas 
al cargo que se pretende desempeilar según el programa diseilado por el 
Instituto o acredite tener los conoclmiimtos equivalentes; 
k} Las demás constancias que conforme a su calidad personal acreditan su 
elegibilidad, Conforme a la Constitución POlltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Código, el 
Estatuto, y los Reglamentos del Partido de la Revolución Democrática. 

7. Respecto del periodo para subsanar posibles omisiones o defectos 
en la documentación de registro, se establecen dos momentos, 
durante el registro de los aspirantes: 

QUINTA DEL REGISTRO 

4. La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, deberá al momento de la solicitud de registro, 
cotejar la vigencia de derechos de los precandldatos registrados con base 
en el informe que le envle la Comisión Nacional Jurisdiccional, debiendo 
notificarle su situación Juridice a los solicitantes, a través de medios 
electrónicos y/o publicados en estrados de la Comisión Nacional 
Jurisdiccional. 

En su caso y una vez notificado del supuesto anterior, deberá el solicitante 
dentro de un término de 48 horas, subsanar la determinación del órgano 
Nacional jurisdiccional. 

Así mismo, que será la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática o en su caso la 
Delegación Estatal en el Distrito Federal, las que al momento de 
recibir la solicitud de registro, orientarán al solicitante sobre el 
cumplimiento de los requisitos, haciendo los requerimientos sean 
necesarios, los que deberá cubrir en un plazo no mayor a 48 horas 
posteriores al vencimiento del periodo del registro correspondiente y 
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que, en caso de incumplimiento se resolverá con la documentación 
con que se cuente o se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva. 

8. En la BASE SEXTA, se establecen tanto las normas generales 
como las deberán observar los precandidatos en cuanto el origen, 
monto y destino del financiamiento de las precampañas, la previsión 
de que deberán sujetarse a los topes de gastos de precampaña 
establecidos y la presentación de informes precampaña: 

1. La precampaña es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
miembros del Partido en apoyo a los precandldatos registrados para la 
obtención del voto en los procesos de selección de candidatos a puestos de 
elección popular. 

2. La precampaña Iniciará a partir del dla 19 de enero de dos mil quince, 
debiendo concluir el 17 de febrero de dos mil quince, En consecuencia, el 
dfa del Consejo Electivo y durante los tres dias anteriores no se permitirá 
nIngún acto de precampaña, propaganda o proselitismo. 

3. Queda prohibido a las y los precandidatos del Partido, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o adquIsicIón de cualquIer otra forma de 
promoción personal en radIo y televIsIón. La violacIón a esta norma se 
sancionará con la negativa de su registro interno o, en su caso, con la 
cancelación de dicho regIstro, 

4. En los actos de precampafla los precandldatos y las precandidatas y 
quienes los promueven, están obligados a presentar ideas y proyectos que 
regirán su actividad en el caso de ser electos. 

5, Los precandidatos y precandidatas tienen estrictamente prohibido realizar 
durante su precampafla acusaciones públicas contra el Partido, sus órganos 
de dirección u otros precandidatos y precandldatas y cometer actos de 
violencia física contra otros miembros o el patrimonio del Partido. 

6. Los integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional y 
su personal, asl como de los órganos del Partido, en cualquier nivel, tienen 
la obligación de abstenerse de hacer proselitismo. promover por cualquier 
medio y emitir declaraciones públicas a favor de cualquier precandidato y 
precandldata registrado. La violación a esta disposición será sancionada 
por la Comisión Nacional JUrlsd:cional con la destitución del carg~ 
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conformidad al procedimiento ordinario previsto en el Reglamento de 
Disciplina Interna. 

7. Los precandidatos y sus simpatizantes en la elección interna para la 
postulación de candidatos a cargos de elección popular deberán sujetarse a 
las normas establecidas por el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y el Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, además observarán lo siguiente: 

a) En sus precampañas deberán observar las reglas en cuanto el origen, 
monto y destino del financiamiento a las mismas, previstas por las normas 
internas y las leyes electorales, sujetándose a los topes de gastos de 
precampafla establecidos. 
b) Dentro del periodo establecido por la legislación elecioral cada 
preeandidato y precandidata deberá presentar el informe y su comprobación 
de gastos de precampalia ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 
e) Las aportaciones Individuales a las precampaflas deberán sujetarse a los 
limites y reglas establecidas en la legislación electoral; 
d) La colocación de propaganda en la vla pública se sujetará a las 
disposiciones de la legislación electoral aplicable, y en todo caso deberá 
preservar el medio ambiente. 

8. Los precandldatos realizarán, si fuera el ceso y los tiempos lo permiten, 
sus precampaflas pollticas en el ámbito territorial para el que se registraron, 
debiendo sujetarse invariablemente a los procedimientos y reglas señaladas 
en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y a las demás disposiciones aplicables. 

9. La violación a las normas de precampaña tendrá como sanción la 
canceleción de registro como precandidato o precandidata, asl como las 
demás sanciones contempladas en la normatlvidad interna. 

9. La BASE SEPTIMA de la Convocatoria hace referencia a los topes 
de precampaña para cargos de elección popular. en los siguientes 
términos: 

1. El tope de los gastos de precampafla, es el determinado por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal en el Acuerdo Identificado con la clave 
alfanumérica ACU-70-14 "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
DETERMINA EL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA DIPUTADOS A 
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LA ASAMBLEA LEGISLA TlVA DEL DISTRITO FEDERAL Y JEFES 
DELEGA ClONA LES, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014 -
2015", aprobado en sesión de fecha del once de noviembre del afio 2014. 

2. Las y los precandidatos -sin excepción alguna- deberán presentar dentro 
de las 48 horas siguientes a que concluya el periodo de precampafia el 
Informe de gastos de precampafia ante la Secretaria de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal, a fin de cumplir con lo establecido en la norma electoral 
vigente. 

10. La BASE OCTAVA. DEL MÉTODO DE ELECCiÓN de la 
Convocatoria en cuestión, establece que las candidaturas Diputadas y 
Diputados Locales por los principios de Mayoría Relativa y 
Representación Proporcional a la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como Jefas y Jefes Delegacionales 
del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, se 
llevará a cabo mediante Consejo Estatal Electivo y que dicho Consejo 
tendrá lugar el21 de febrero de 2015, la sede dónde se realizará dicho 
Consejo se establecerá en la Convocatoria que para tal efecto se 
emita, misma que será publicada en un diario de circulación en el 
Distrito Federal, con cinco días de anterioridad a su realización. 

1. Las candidaturas sefialadas en la Base Primera de la presente 
convocatoria se elegirán mediante Consejo Estatal Electivo. 

al El Comité Ejecutivo Estatal, aprobará la conformación de una Comisión de 
Candidaturas y nombrará a sus integrantes, 

b) La Comisión de Candidaturas estará conformada por el Presidente y el 
Secretario General del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal y por el número de integrantes que determine el propio Comité 
Ejecutivo Estatal. 

el La Comisión de Candidaturas, a través del Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal, solicitará a la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional el 
acuerdo de otorgamiento de registros como precandidatos, a más tardar el 
19 de febrero de dos mil quince. 

d) La Comisión de Candidaturas, deberá elaborar el dictamen que, a través 
del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, pondrá a consideración del 
pleno del Consejo Estatal Electivo para la definición de las candidaturas. 
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2. Del Consejo Estatal Electivo 

a) El Consejo Estatal Electivo, se celebrará el dia 21 de febrero de dos mil 
quince y la Convocatoria correspondiente deberá ser publicada en por lo 
menos un diario de circulación en el Distrito Federal, con cinco dlas previos 
a la celebracIón de dicho Consejo Electivo, conforme al procedimiento 
estatutario y reglamentario establecido para tal efecto, señalando la sede, la 
hora de inicio y el orden del dla a desahogar. 

b) El Conseja Estatal Electivo del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal, se integrará por las y los Consejeros y Consejeras Estatales 
del IX Consejo Estatal en el Distrito Federal. 

c) La ComisIón de Candidaturas podrá auxiliarse de diversos mecanIsmos 
para formular su dictamen. 

d) La Comisión de Candidaturas determinará los casos en donde se realicen 
encuestas y/o estudios de opinión y sus resultados no serán vinculantes en 
la elaboración del Dictamen de Candidaturas. 

e) La Comisión de Candidaturas definirá el calendario a realizarse las 
mismas. 

3. La Comisión de' Candidaturas, a través del Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal, presentará a consideración del Consejo Estatal Electivo una lista 
única de candidaturas, que sin excepción alguna no podrá contar con más 
dal 50% de candidatos y candidatas de un mismo género, siempre 
observando la paridad de género, asi como las acciones afirmativas de 
jóvenes e indigenas; la cual deberá ser aprobada por dos terceras partes de 
los consejeros estatales registrados. 

En caso de no alcanzar dicha mayoria, las listas de candidaturas se 
conformarán mediante votación de las formulas registradas y se Integrarán 
bajo los crIterios de cociente natural y resto mayor, observándose en todo 
caso la aplicación de la paridad de género y las acciones afirmativas. 

La ausencia de candidatos para ocupar algún cargo a puestos de elección 
popular, será superada observando lo establecido en el articulo 273 inciso e) 
del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

En todos los casos se estará a lo dispuesto en el articulo 8 Inciso e) del 
Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

4. La integración final de la lista de Candidatos o Candidatas a Diputados y 
Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por /os principios 
de Mayorla Relativa y de Representación Proporcional, asl como a las 
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Jefaturas Delegacionales, será de acuerdo a los resultados del Consejo 
Estatal Electivo. 

11. Tanto en el punto número siete de la BASE SEXTA. DE LAS 
NORMAS DE CAMPAÑA, como en el punto número dos de la BASE 
SÉPTIMA. DE LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA, se 
establece el término en que los precandidatos registrados deberán 
presentar los informes de ingresos y egresos de precampaña: 

SEXTA. DE LAS NORMAS DE CAMPARA 

7. Los precandldatos y sus simpatizantes en la elección interna para la 
postulación de candidatos a cargos de elección popUlar deberán sujetarse a 
las normas establecidas por el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y el Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, además observarán lo siguiente: 

A) En sus precampallas deberán observar las reglas en cuanto el origen, 
monto y destino del financiamiento a las mismas, prevIstas por las normas 
internas y las leyes electorales, sujetándose a los topes de gastos de 
precampalla establecidos. 
b) Dentro del perlado establecido por la legIslación electoral cada 
precandidato y precandidata deberá presentar el informe y su comprobación 
de gastos de precampaña ante la Comisión Electoral del ComIté EjecutIvo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 

SÉPTIMA. DE LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 

2. Las y los precandidatos -sIn excepción alguna- deberán presentar dentro 
de las 48 horas SIguIentes a que concluya el periodo de precampaña el 
Informe de gastos de precampaña ante la Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal, a fin de cumplir con lo establecido en la norma electoral 
vigente. 

12. En la BASE OCTAVA. DEL MÉTODO DE ELECCiÓN, la 
NOVENA. DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTIVO Y en la 
BASE DECIMA. DEL PROCESO ELECTIVO Y SU ORGANIZACiÓN, 
se establece que el Consejo Estatal del PRD-DF, celebrará un Pleno 
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Electivo, que es el órgano facultado para llevar a cabo la elección de 
Candidatos o candidatas a Diputados y Diputadas a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por los principios de Mayoría Relativa y 
de Representación Proporcional, así como a las Jefaturas 
Delegacionales, de acuerdo a lo que establece el Estatuto partidario y 
que será la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Estatal el órgano 
responsable, tanto de validar la lista de los Integrantes del Consejo 
Electivo Estatal; como de conducir el proceso electivo, cuya actuación 
deberá guiarse por los principios de imparCialidad, equidad, 
transparencia y legalidad y de acuerdo al siguiente procedimiento: 

DECIMA. DEL PROCESO ELECTIVO Y SU ORGANIZACIÓN 

a) La ComIsión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática es el órgano encargado de organizar 
el proceso electoral de conformIdad con lo dispuesto por los articulas 148, 
149 del Estatuto partidario. 

b) La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución DemocrátIca, publicará la lista de Consejeros y 
Consejeras Estatales, que integran el IX Consejo Estatal en el Distrito 
Federal, del 1 al 9 de febrero para observaciones, y la lista definitiva de 
Consejeros y Consejeras para el Consejo Electivo se publicará el 11 de 
febrero del año 2015. . 

c) El proceso electIvo lo /levará a cabo la ComisiÓn Electoral 
del Comité Ejecutivo NacIonal del Partido de la Revolución Democrática, 
bajo el procedimiento siguiente: 

i) Se contará con un número de boletas igual al de 
consejeros estatales del Consejo Electivo para cada una de las elecciones 
de las candidaturas que establece esta convocatoria. 

ii) La aparicIón de los precandidatos en las boletas 
electorales será en orden alfabético, iniciando por el apellido paterno. 

lii) El registro de los Consejeros, estará a cargo del órgano 
electoral. Los Consejeros y Consejeras, para la emisIón de su voto, deberán 
Identlficarsa con su credencial para votar, vigente. 

iv) Las votaciones se realizarán por voto directo y secreto en 
urnas. 

v) Las urnas permanecerán abiertas hasta una vez agotada la 
votación total de los Consejeros y Consejeras registradas y registrados y 
que se encuentren presentes. 

vi) No se permitirá el voto de Consejeros y Consejeras en 
ausencia. 
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vii) Una vez terminada la votación o tres horas después de 
iniciada la votación se realizartm el escrutinio y cómputo frente al pleno del 
Consejo, el responsable del órgano electoral, leerá los resultados finales de . 
la votación. 

d) En el caso de presentar lista de candidaturas únicas para 
cualquiera de los puestos de elección popular a elegirse para el proceso 
electoral ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, se aprobará por las dos 
terceras partes de las y los Consejeros Estatales registrados. 

13. LA BASE QUINTA de la Convocatoria establece la fecha y horario 
en que deberá llevarse a cabo el registro de los aspirantes ante la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del PRD, instancia 
responsable de resolver sobre la elegibilidad de los mismos, en los 
siguientes términos: 

El registro de aspirantes, se llevará a cabo en la sede de la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, sito en la calle Durango 338, Colonia .Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, de las 10:00 a las 20:00 horas, salvo el último dla 
de registro en que se recibirán hasta las 24:00 horas. En el caso de 
conformarse la Delegación Estatal en el Distrito Federal de la· Comisión 

. Electoral del ComIté Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, el regIstro se llevará a cabo en las InstalacIones del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la RevolucIón Democrática en el Distrito 
Federal, sito en calle de Jalapa número 88 en la Colonia Roma en la 
Delegación Cuauhtémoc en el Distrito Federal, bajo los mismos horarios y 
formas que prevé este apartado. 

El registro de aspirantes para el cargo de Jefas y Jefes 
Delegaclona/es, se realizará del 7 al 11 de enero de dos mil quince. 

El registro de aspirantes para el cargo de Diputados y Diputadas 
locales por el principiO de Mayorfa Relativa se realizará del 7 al 11 de enero 
de dos mil quince. 

El registro de aspirantes al cargo de Diputados y Diputadas 
locales por el principio de Representación Proporcional se realizará del dla 9 
al dla 13 de febrero de dos mil quince. 

La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática, resolverá sobre la aceptación de 
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precandidaturas a Diputados y Diputadas a la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa, asl como 
a Jefes y Jefas De/egacionales, a más tardar el 19 de enero de dos mil 
quince. En el caso de las precandidaturas a diputadas y diputados locales, 
por el principio de representación proporcional, resolverá su aceptación a 
más tardar e/ dla 17 de febrero de dos mil quince. 

Se anexa a la presente Acta Circunstanciada original del Primer Pleno 
Extraordinario del IX· Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal, en la que se hacer constar que se 
abordó el Noveno Punto del Orden del Día, relativo a la 
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO INTERNO DE SELECCiÓN 
DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORíA RELATIVA Y 
REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A LA VII LEGISLATURA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, Así 
COMO JEFAS· Y JEFES DELEGACIONALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA 
EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2014-2015, la 
cual fue votada y aprobada por UNANIMIDAD del Pleno del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal. (Anexo 3) 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a usted: 

UNICO.- Tener por cumplida cabal y oportunamente la obligación 
prevista en los Artículos 225, primer párrafo y 225 Bis, segundo 
párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Fe~eral. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva prestar a la presente. 
Reciba un cordial saludo. 
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ATENTAMENTE 
¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

. EL REPRESENTANTE 

/A'/'V-'7PIGOBERT~ ~ 

C.C.P.- C. RAÚL FLORES GARCIA.- PRESIDENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRATICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
C.C. P.- CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ.- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA OEL IX CONSEJO ESTATAL 
DELPRD-OF. 
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MESA DIRECTIVA DEl IX CONSEJO "ESTAtAL 
PRD-DF 

CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ 
Presidente 

México DF. 12 de DICIEMBRE del 2014. 
MDIXCEl14/018 

C. RIGOBERTO AVILA ORDOÑEZ, 
REP_ PROP. ANTE IEDF, 
PRESENTE. 

ANIVERSARIO 
1989-2014 

Sirva la presente para informarle que una vez celebrada la Primer Sesión Extraordinaria 
del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, el 
pasado dia 05 de diciembre del 2014. 

Yen tal virtud, le hago la entrega de la CONVOCATORIA PARA EL PROCESO INTERNO DE 
SELECCiÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADAS Y DIPUTAÓOS LOCALES POR 
LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA y DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A LA VII 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Asl COMO JEFAS 
Y JEFES DELEGACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2014-2015. 

Todo ello con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en malfaria de la 
normatividad respectiva. del INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, e 
inscripción de la misma. 

SI' ... ,~,' .~-. roo" "' ''''''''':91 
FRATE,mALMENTE 

iDemocracia ya, Patria para todosl 

1> 
Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federal 

www.prd-org.mx 

Tel. 5511-8415, Jalapa #88 Col..Roma C.P: 06700 México, D.F. 



PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
DISTRITO FEDERAL 

IX CONSEJO ESTATAL 

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO INTERNO DE SELECCiÓN DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORíA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A LA VII LEGISLATURA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Asl COMO JEFAS Y JEFES 
DELEGACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2014-2015 

El Noveno Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democriltica en el Distrito Federal, en su Primer 
Pleno Extraordinario, con fundamento en el Artículo 41,44, 55, 115 Y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; asi como de los articulos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8,16,20,23,37,104,105,106,120, 
121 Y 122 así como el Artículo Quinto Transitorio del Decreto del 27 de junio del año 2014 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; así como los preceptos 1,2,4,7,8,9,10,11, 13, 14, 16, 18,188, 190, 205, 
213, 221, 222, 223, 224, 224 bis, 225, 225 bis, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 238, 
239,240,241,242244,251,274,294,295,296,297, Y Tercero Transitorio del Decreto publicado el 30 de 
junio del 2014 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorates del Distrito Federal; Y en el 
mismo sentido los articulas 61, 65 inciso k), 114, 267 , 273 inciso a), b), e) y e), 275, 279, 281, 282, 283, 287 Y 
294 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática; asi como 1, 2, 4, 26, 31, 51 inciso al y b), 53, 
56, 58, 64, 65, 66, 88, 95, 96, 98, del Reglamento General de Elecciones y Consultas de nuestro Instituto 
Polltico y demás relativos y apficables: 

CONSIDERANDO 

1. Que los partidos politicos son entidades de interés público, por tanto, la ley detennina las normas y 
requisitos para su registro legal y las fOfTTl35 especificas de su intervención en el proceso electoral. los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales. 

2. Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer poSible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal. libre, secreto y directo, asl como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores y legisladoras locales, jefes y jefas 
deiegacionales. 
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3. Que las elecciones ordinarias para la renovación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
Jefes Delegacionales en el Distrito Federal se celebrarán el domingo 07 de junio del año 2015; 

4. Que el Partido de la Revolución Democrática es un Partido Político Nacíonal de Izquierda 
democrático, cuyos propósitos son los definidos en su Declaraci6n de Principios, Programa y Línea Política, 
actuando en ténninos de lo dispuesto en el articulo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

5. Que el Partido de la Revolución Democrática del Distrito Federal, participará en el proceso local 
electoral ordinario de 2014-2015, velando por la vigencia plena de los principios constitucionales, los derechos 
humanos, para renovar las instituciones bajo los principios de libertad, justicia, equidad, tolerancia y legalidad; 
proponiéndose el ejercicio del poder público basado en la decisión de la ciudadania y en la libre organización 
de la sociedad para construir un mejor futuro para toda la comunidad del Distrito Federal; 

6. Que la democracia es el principio fundamental de la vida del Partido, tanto en sus relaciones internas 
como en su acción pública, los miembros, organizaciones y Órganos del Partido están obligados a realizar y 
defender dicho principio, motivo por el cual la soberania interna del Partido reside en sus miembros, quienes 
poseen la capaCidad de determinar los objetivos, nonnas, conducta y dirigencias del mismo, ante tal s~uacián 
sus actividades se realizan a través de métodos democráticos, y en ejercicio de todos los derechos que la 
Constitución otorga al puebto mexicano; 

7. Que el artículo 287 del Estatuto, establece que en las convocatorias se deberá tomar en cuenta las 
disposiciones legales que reglamentan las precampañas, asi como las sanciones a las que se harán 
acreedores quienes violen estas disposiciones; 

8. Que el articulo 65, inciso k) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática establece que el 
Consejo Estatal cuenta con la facuttad de convocar a ta elección de las candidaturas a cargos de elección 
popular en el nivel estatal y delegacional, de acuerdo a lo señalado en el propio Estatuto. 

9. Que el7 de octubre del año 2014 el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó el 
"Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba la convocatoria 
dirigida a ta ciudadania y partidos políticos a participar en el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015, para 
elegir Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales. cuya jornada electoral 
se celebrara et 07 de junio del año 2015" identificado como el acuerdo ACU-55-14. 

10. Que el Proceso Electoral Ordinario inicl6 la primera semana de octubre del año 2014, lo 
anterior con fundamento en el Articulo Quinto Transitorio del Decreto por el que se refonnan, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en materia 
electoral de fecha del 27 de Junio del 2014, asi como el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 
que se refonna el C6digo de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal publicado 
el 30 de junio de 2014. 

11. Que el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, 
adopta el "Protocolo del Partido de la Revolución Democrática para fortalecer la Cultura de la 
Legalidad y la Ética Política" mismo que tiene por objeto el ejercicio de un conjunto de medidas vinculantes 
para todos los dirigentes, funcionarios públicos al que también deberán someterse todos y cada uno de los 
aspirantes que pretendan ser postulados por nuestro partido. 
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Por las Consideraciones antes expuestas, el IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
el Distrito Federal: 

CONVOCA 

A la ciudadania y la milftancia del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, en pleno goce 
de sus derechos civiles, politicos y estatutarios, a participar en el proceso interno de selección de candidatas 
y candidatos del Partido de la Revolución Democrática a Diputaciones Locales por los principios de Mayoria 
Relativa y de Representación Proporcional para integrar la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa, asl 
como a las Jefaturas Delegacionales en el Distrito Federal, para participar en la elección constitucional del 
dia 07 de junio de 2015, conforme lo establece la presente convocatoria y bajo las siguientes 

BA S E S: 

PRIMERA, DE LAS CANDIDATURAS A ELEGIRSE 

Se elegirán candidatas y candidatos a: 

a) 16 Jefaturas Delegacionales en el Distrito Federal. 

b) 40 Fórmulas de Propietario (a) y Suplente para integrar la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de Mayoría Relativa; y 

e) 13 Fórmulas de Propietario (a) y Suplente por el principio de Representación Proporcional, para integrar la 
VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDA. DE LAS FECHAS DEL PROCESO DE SELECCiÓN INTERNA 

La elección de los cargos señalados en la Base Primera de la presente convocatoria se llevará a cabo en las 
siguientes techas: 

a) La Elección de las Candidaturas a Diputadas y Diputados por el Partido de la Revolución 
Democrática a participar, bajo el Principio de Mayoña Relativa, para integrar la VII Legislatura de la 
Asamblea Legislativa en el Distrito Federal en el proceso electoral local 2014-2015, será el dla 21 de ~ 
febrero de dos mil quince. 

b) La Elección de las Candidaturas a Diputadas y Diputados por el Partido de la Revolución 
Democrática a participar, bajo el Principio de Representación Proporcional, para integrar la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa en el Distrito Federal en el proceso electoral local 2014-2015 
será el día 21 de febrero de dos mil quince. 



e) La Elección de las Candidaturas a las dieciséis Jefaluras Delegacionales en el Distrito Federal por el 
Partido de la Revolución Democrática a participar en el proceso electoral local 2014-2015. será el dla 
21 de febrero de dos mil quinoe. 

TERCERA. DE LOS REQUISITOS. 

1. Para miembros del Partido. 

a) los señalados en el articulo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) los previstos en los artículos 37 y 105 del Estatuto de Gobiemo del DislJito Federal. 
e) los establecidos en los articulas 281. 291 Y 292 del Estatuto así como los articulos 56 y 58 del 

Reglamento General de Elecciones Consultas del Partido de la Revolución Democrática. 
d) Contar con una antigüedad mínima de seis meses como afiliado del Partido; 
e) Encontrarse en pleno goce de sus derechos estatutarios; 
f) Haberse separado mediante licencia o renuncia del cargo como integrante del Comité Ejecutivo 

del Partido de la Revolución Democrática en cualquiera de sus ámbitos. al momento de la fecha 
de registro intemo; 

g) Estar al corriente en el pago de sus cuotas estatutarias; 
h) Presentar su Declaración Patrimonial. la cual de conformidad con lo dispuesto en la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal en su articulo 4 numeral VII 
tendrá el carácter de confidencial; 

i) Para el caso de las candidaturas para los cargos de Jefas y Jefes Delegacionales, asi como 
Diputados y Diputadas de Mayorla Relativa y de Representación Proporcional a la Asamblea 
legislativa del Distrito Federal, deberán contar con las firmas que avalen su candidatura de al 
menos el diez por ciento de Consejeros integrantes del Consejo Estatal; 

j) Presentar por escrito el Proyecto de Trabajo Pal1amentario o de Gobiemo, según sea el caso, y 
k) Presentar carta compromiso donde manifieste su expresa conformidad de que durante la 

precampaña. para el caso de que sea electo como candidata o candidato o en el caso de que 
sea electo al cargo al que fue postulado por el Pallido, se ajustara en todo momento a lo 
dispuesto en el "Protocolo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para fortalecer la Cultura de la Legalidad y la É/ica Política". 
comprometiéndose a no incurrir en ninguna de las conductas itegales, señalada en dicho 
protocolo; lo anterior y en consecuencia de ser una persona expuesta políticamente y con el 
objeto de garantizar las más rigurosa evaluación, transparencia y escrutinio público de la 
selección de candidatos. 

1) los demás que sefiale el Reglamento General de Elecciones y Consultas del Partido de la 
Revolución Democrática. 

2. la solicitud de registro de aspirantes deberá contener los datos estab1ecidos en un formato único 
expedido por la Comisión Electoral del Com~é Ejecutivo Nacional para el tipo de elección respectiva. de 
conformidad con los siguientes requisitos: 

El formato único de registro para el tipo de elección respectiva eXpedida por la Comisione Electoral de 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democratica. deberá requerir los siguientes 
datos; 

a) Nombre y apellidos completos; 
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b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Cargo para el que se postula; 
e) Ocupación; 
n Para el caso de las precandidaturas a Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por ambos principios deberán seftalar la calidad personal respecto de las acciones 
afirmativas. En ningún caso se podrá aplicar a fórmula o candidato, más de una acción 
afirmativa; 

g) Clave de elector de la credencial para votar vigente. 
h) La autorización expresa del otorgamiento de la representación de quien solicija el registro. 

3. La solicijud de registro único a Diputados y Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
por ambos principios, se hará por fórmulas de propietario y suplente; las candidaturas de suplentes 
tendrán las mismas cualidades respecto a las acciones afirmativas de jóvenes o indigenas, asi como el 
género que corresponda a quien encabeza la fórmula. 

CUARTA.· DE LAS CANDIDATURAS EXTERNAS, 

El Comité Ejecutivo Estatal presentará al Comité Ejecutivo Nacional, una propuesta de alianzas conforme 
a lo establecido en los articulos 282, 283, 284, 285 Y 287 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. 

El Consejo Estatal podrá elegir candidatos extemos hasta en un 20 por ciento del total de las candidaturas 
que deba postular el Partido en el Distrito Federal, excepto si por acuerdo de mayoría calificada de los 
integrantes presentes de los Consejos se decide ampliar el porcentaje; 

1. Los requisijos que deberá cubrir la o el candidato externo son: 

a) Dar su consentimiento por escrito; 

b) Comprometerse a no renunciar a la candidatura; 

e) Suscribir un compromiso politico público con el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distlito Federa~ 

d) Comprometerse a promover durante la campaña la Plataforma Electoral y el voto a favor del 
Partido de la Revolución Democrática; 

e) Durante la campaña, coordinarse con los órganos politicos o Instancias electorales del Partido y, 
en caso de existir diferencias, canalizartas a través de los órganos y procedimientos que 
correspondan; 

~ Comprometerse, de resultar electos, a observar los principios, postulados politicos y programéticos 
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hayan sido postulados por el Partido, así como los lineamientos que éste acuerde para el 
desempeño de su cargo; 

g) En el caso de ciudadanas y ciudadanos que hayan sido dirigentes, representantes públicos y 
funcionarias o funcionarios de Gobierno de otros partidos politicos, sólo podrán ser postuladas o 
postulados en candidaturas externas del Partido, siempre y cuando presenten previamente al registro 
que corresponda su renuncia. por escrito al partido polltico respectivo, la hagan pública y no hayan 
sido responsables de hechos de represión, corrupción o nartOlráfico. 

h) Presentar carta compromiso donde manifieste su expresa conformidad de que durante la 
precampaña, para el caso de que sea electo corno candidata o candidato al cargo al que fue 
postulado por el Partido, se ajustara en todo momento a lo dispuesto en el "Protocolo del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para fortalecer la Cultura de la 
Legalidad y la Ética Polltica", comprometiéndose a no incurrir en ninguna de las conductas 
ilegales, señalada en dicho protocolo, lo anterior y en consecuencia de ser una persona expuesta 
políticamente y con el objeto de garantizar las mas rigurosa evaluación, transparencia y escrutinio 
pÚbfico de la selección de candidatos. 

2. Las y los candidatos externos que resulten electos legisladores formarán parte del Grupo Pa~amentario del 
Partido de la Revolución Democrática, acatarán los principios, normas y lineamientos del Partido. Tendrán 
derecho a participar, en igualdad de condiciones, en los órganos de discusión, decisión y dirección del Grupo 
Pa~amentario del Partido. 

3. Los candidatos externos serán autorizados por el Consejo Electivo correspondiente y participarán en la 
elección interna debiendo observar las normas del Estatuto. Por decisión del Consejo convocante, las y los 
aspirantes externos podrán competir con integrantes del Partido en las elecciones internas de candidaturas, 
en cuyo caso dicho Consejo proveerá lo necesario para el registro correspondiente, sin necesidad de cubrir 
los requisitos reglamentarios. 

4. No podrán contender como candidatos extemos, quíenes hayan participado en una elección intema del 
Partido de la Revolución Democrática y desacatando el resultado de la misma, contendieron por otro partido 
en el proceso electoral constitucional inmediato anterior. 

No podrá considerarse a ningún miembro del Partido como candidato externo, ni aquellos que tengan menos 
de 3 años de haber dejado el Partido. 

5. La solicitud se acompañará de: 

a) Copia de Acta de Nacimiento; 
b) Declaración de aceptación de la candidatura; 
c) Copia legible de la credencial para votar vigente, que deberá corresponder al ámbito territorial 

del Distrito Federal. 
d) Carta compromiso del pago de cuotas extraordinarias, 
el Proyecto de trabajo parlamentario o de gobierno; 



n Las demás constancias que conforme a su calidad personal acreditan su elegibilidad, conforme 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

QUINTA DEL REGISTRO 

El registro de aspirantes, se llevará a cabo en la sede de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, sito en la calle Durango 338, Colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, de las 10:00 a las 20:00 horas, salvo el último dia de registro en que se 
recibilÍm hasta las 24:00 horas. En el caso de conformarse la Delegación Estatal en el Distrito Federal 
de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, el 
registro se llevará a cabo en las Instalaciones del Comilé Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal, sito en calle de Jalapa número 88 en la Colonia Roma en la 
Delegación Cuauhtémoc en el Distrito Federal, bajo los mismos horarios y formas que prevé este 
apartado. 

El registro de aspirantes para el cargo de Jefas y Jefes Delegacionales. se realizará del7 al11 de enero 
de dos mil quince. 

El registro de aspirantes para el cargo de Diputados y Diputadas Locales por el principio de Mayoria 
Relativa se realizará del 7 al 11 de enero de dos mil quince. 

El registro de aspirantes al cargo de Diputados y Diputadas Locales por el principio de Representación 
Proporcional se realizará del dia 9 al dia 13 de febrero de dos mil quince. 

1. La solicitud de registro se acompañará de: 

a) Copia de Acta de Nacimiento; 
b) Declaración de aceptación de la candidatura; 
el Copia de la credencial para votar vigente. 
d) Constancia de afiliación al Partido de la Revolución Democrática: 
e) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y en su caso de las 

extraordinarias emitida por la SecretarIa de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el Distrito Federal; 

n Carta compromiso del pago de cuotas extraordinarias: 
g) Proyecto de Trabajo Parlamentario o de Gobierno: 
h) Copia de la Declaración Patrimonial, presentada ante la Comisión de Auditoría del Consejo 

Nacional, asi como el acuse de recibo de la misma: 
i) Ucencia o renuncia al cargo como integrante del Comité Ejecutivo del Partido de la Revolución 

Democrática en cualquiera de sus ámbllos, al momento de la fecha de registro interno; 
D Constancia emitida por el Instituto Nacional de Investigación, Formación Pol1tica y Capacitación en 

Politicas Públicas y Gobierno, en el que se acredite haber tomado un curso respecto de las tareas y 
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funciones relativas al cargo que se pretende desempeñar según el programa diseñado por ellnstiluto 
° acredite tener los conocimientos equivalentes; 

k) Las demás conslancias que conforme a su calidad personal acreditan su elegibilidad, conforme 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Estatuto de Gobiemo del Distrito 
Federal. el Código. el Estatuto. y los Reglamentos del Partido de la Revolución Democrática. 

2. Ninguna persona podrá ser registrada para aspirar a dos cargos distintos en forma simultánea. El 
incumplimiento de esta disposición hará inelegible al solicitante y por ende se le negará el registro 
correspondiente. 

3. La renuncia de un integrante de la Fórmula no invalida el registro. Las y los precandidatos registrados 
podrán ser sustituidos por inhabililación. renuncia o fallecimiento. solicitándolo. de manera inmediata. por 
conducto de su representante y hasta el dia anterior a la celebración de la elección. Toda sustitución 
deberá cumplir con los requiSitos para el registro correspondiente. 

En el caso de actualizarse el supuesto anterior. la Comisión Elecloral del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática, deberá de publicar en los Estrados Elec1r6nicos y en los Estrados 
de la Comisión Elactoral, las renuncias correspondientes. 

4. La Comisión Electoral del Com~é Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática. deberá 
al momento de la solic~d de registro, cotejar la vigencia de derec)1os de los precandidatos registrados 
con base en el informe que le envie la Comisión Nacional Jurisdiccional, debiendo notificarle su situación 
jurídica a los solicitantes, a través de medios electrónicos y/o publicados en estrados de la Comisión 
Nacional Jurisdiccional. 

En su caso y una vez notificado del supuesto anterior. deberá el solicitante dentro de un ténmino de 48 
horas. subsenar la determinación del órgano Nacional jurisdiccional. 

5. Las precandidatas y precandidatos nombrarán representantes ante la Comisión Electoral del Com~é 
Ejecutivo Nacional desde el momento de su registro. 

6. El registro de la precandidatura podrá ser cancetado por cualquiera de las siguientes causas: 

al Cuando al propietario o propietaria registrada se le cancele o suspenda la vigencia de sus 
derechos partidarios o renuncJe al Partido. 

b) Por violación grave a las reglas de precampaña y campaña. 
el Por Inhabilitación, fallecimiento o renuncia del propietario y 
dI Por resolución del órgano jurisdiccional interno o federal. 

La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática o en su 
caso la Delegación Estatal en el Distrito Federal, al momento de recibir la solicitud de registro. orientará 
al so~citante sobre el cumplimiento de los requis~os. haciendo los requerimientos que sean necesarios, 
mismos que deberá cubrir en un plazo no mayor a 48 horas posteriores al vencimiento del periodo del 
registro correspondiente. En caso de incumplimiento se resolverá con la documentación con que se 
cuente o se tendrá por no presentada la solicitud respectiva. 



La Comisión Electoral del Comtté Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, resolverá 
sobre la aceptación de precandidaturas a Diputados y Diputadas a la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa, así como a Jefes y Jefas 
Delegacionales, a más tardar el 17 de enero de dos mil Quince. En el caso de las precandidaturas a 
diputadas y diputados locales, por el principio de representación proporcional, resolverá su aceptación a 
más tardar el dia 17 de febrero de dos mil quince. 

SEXTA. DE LAS NORMAS DE PRECAMPAÑA 

1. La precampaña es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los miembros del Partido en apoyo a 
los precandidatos registrados para la obtención del voto en los procesos de selección de candidatos a 
puestos de elección popular. 

2. La precampaña iniciará a partir del dia 19 de enero de dos mil Quince, debiendo concluir el 17 de 
febrero de dos mil quince. En consecuencia, el dia del Consejo Electivo y durante los tres dias anteriores 
no se permitirá ningún acto de precampaña, propaganda o proselitismo. 

3. Queda prohibido a las y los precandidatos del Partido, en todo tiempo, la contratación de propaganda 
o adquisición de cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta 
norma se sancionará con la nega~va de su registro interno o, en su caso, con la cancelación de dicho 
registro. 

4. En los actos de precampaña los precandidatos y las precandidatas y quienes los promueven, están 
obligados a presentar ideas y proyectos que regirán su actividad en el caso de ser electos. 

5. los precandidatos y precandidatas tienen estrictamente prohibido realizar durante su precampaña 
acusaciones públicas contra el Partido, sus órganos de dirección u otros precandidatos y precandidatas y 
cometer actos de violencia fisica contra otros miembros o el patrimonio del Partido. 

6. los integrantes de la Comisión Electoral del Comtté Ejecutivo Nacional y su personal, asi como de los 
órganos del Partido, en cualquier nivel, tienen la obligación de abstenerse de hacer proselttismo, 
promover por cualquier medio y emitir declaraciones públicas a favor de cualquier precandidato y 
precandidata registrado. La violación a esta dispOSición será sancionada por la Comisión Nacional 
Jurisdiccional con la destitución del cargo, de conformidad al procedimiento ordinario previsto en el 
Reglamento de Disciplina Interna. 

7. Los precandidatos y sus simpatizantes en la elección interna para la postulación de candidatos a 
cargos de elección popular deberán sujetarse a las normas establecidas por et Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 
ademés observarán lo siguiente: 



a) En sus precampañas deberán observar las reglas en cuanto el origen, monto y destino del 
financiamiento a las mismas, previstas por las normas intemas y las leyes electorales, 
sujetándose a los topes de gastos de precampaña establecidos. 

b) Dentro del penodo establecido por la legislación electoral cada precandidato y precandidata 
deberá presentar el informe y su comprobación de gastos ele precampaña ante la Comisión 
Electoral del Comité Ejecu~vo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 

c) Las aportaciones individuales a las precampañas deberán sujetarse a los limites y reglas 
establecidas en la legislación electoral; 

d) La colocación de propaganda en la vía pública se sujetará a las disposiciones de la legislación 
electoral aplicable, y en todo caso debera preservar el medio ambiente. 

8. Los precandidatos realizarán, si fuera el caso y los tiempos lo permiten, sus precampañas polltieas en 
el ámbito territonal para el que se registraron, debiendo sujetarse invanablemente a los procedimientos y 
reglas señaladas en el Código de Insütuciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y a las 
demás disposiciones aplicables. 

9. La violación a las normas de precampaña tendrá como sanción la cancelación de registro como 
precandidato o precandidata, asi como las demás sanciones contempladas en la normatividad interna. 

SEPTIMA. DE LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 

1. El tope de [os gastos de precampaña, es el determinado por el Instituto Electoral del Distrito Federal 
en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU-70-14 'ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA EL TOPE DE 
GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLAT[VA DEL D[STRITO 
FEDERAL y JEFES DELEGACIONALES. EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014 - 2015', 
aprobado en sesión de fecha del once de noviembre del año 2014. 

2. Las Y [os precandidatos -sin excepción alguna- deberán presentar dentro de las 48 horas siguientes a 
que concluya el periodo de precampaña el informe de gastos de precampaña ante la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal, a fin de cumplir con lo establecido en la norma electoral vigente. 

3. Los precandidatos no podrán recibir ~nanciamiento de personas ajenas al partido, ni de empresas, 
instituciones, organizaciones cualquiera que sea su denominación. 

OCTAVA. DEL MÉTODO DE ELECCiÓN 

1. Las candidaturas señaladas en la Base Primera de la presente convocatoria se elegirán mediante 
Consejo Estatal Electivo. 

a) El Comité Ejecutivo Estatal, aprobará la conformación de una Comisión de Candidaturas y 
nombrará a sus integrantes, 
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b) la Comisión de Candidaturas estará conformada por el Presidente y el Secretario General 

del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal y por el número de 
integrantes que determine el propio Comité Ejecutivo Estatal. 

e) La Comisión de Candidaturas, a través del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, 
solicitará a la Comisión Electoral del Comité Ejecutive Nacional el acuerdo de otorgamiento 
de registros como precandidatos. a más tardar el19 de febrero de dos mil quince. 

d) La Comisión de candidaluras, deberá elaborar el dictamen que, a través del Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal, pondrá a consideración del Pleno del Consejo Estatal Electivo 
para la definición de las candidaturas. 

2. Del Consejo Estatal Electivo 

a) El Consejo Estatal Electivo, se celebrara el día 21 de febrero de dos mil quince y la Conveeatoria 
correspondiente deberá ser publicada en por lo menos un diario de circulación en el Distrito Federal, 
con cinco días previos a la celebración de dicho Consejo Electivo, conforme al procedimiento 
estatutario y reglamentario establecido para tal efecto, señalando la sede, la hora de inicio y el orden 
del día a desahogar. 

b) El Consejo Estatal Electivo del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, se 
integrará por las y los Consejeros y Consejeras Estatales del IX Consejo Estatal en el Distrito 
Federal. 

c) La Comisión de Candidaturas podrá auxiliarse de diversos mecanismos para formular su dictamen. 
d) la Comisión de Candidaturas determinará los casos en donde se realicen encuestas y/o estudios de 

opinión y sus resultados no serán vinculantes en la elaboración del Dictamen de Candidaturas. 
e) la Comisión de Candidaturas definirá el calendario a realizarse las mismas. 

3. La Comisión de Candidaturas, a través del Presidente del Comíté Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revelución Democrática en el Distrito Federal, presentará a consideracíón del Consejo Estatal Elective 
una Usta Única de Candidaturas, que sin excepción alguna no podrá contar con más del cincuenta por 
ciento de candidatas y Candidatos de un mismo Género, asi como las acciones afirmativas de jóvenes e 
indígenas; la cual deberá ser aprobada por dos terceras partes de los Consejeros Estatales registrados. 

En caso de no alcanzar dicha mayoria. las listas de candidaturas se conformarán mediante votación de 
las formulas registradas y se integraran bajo los criterios de cociente natural y resto mayor, 
observándose en todo caso la aplicación de la paridad de género y las acciones afirmativas. 

la ausencia de candidatos para ocupar algún cargo a puestos de elección popular, será superada 
observando lo establecido en el articulo 273 inciso e) del EstaMo del Partido de la Revolución 
Democrática. 

En todos los casos se estará a lo dispuesto en el artIculo 8 inciso el del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática. 

4. La integración final de la fista de Candidatos o candidatas a Diputados y Diputadas a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por los principios de Mayoria Relativa y de Representación Proporcional, 

'" ~~. 1m J"_ """"""."" d,..."" " "",,",," """'p """ ~ 



NOVENA. DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTIVO 

El Consejo Estatal se integralli por las Consejeras y Consejeros Estatales vigentes al dia de la Jornada 
Electiva. 

El Consejo Estatal celebrara su Pleno Electivo el dia veintiuno de febrero de 2015. en donde se elegirán 
Candidatas y Candidatos a Jefes Delegacionales. Diputadas y Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por los principios de Mayoria Relativa y de Representación Proporcional. 

En todos los casos sesionará conforme al procedimiento estatutano partidario. 

DECIMA. DEL PROCESO ELECTIVO Y SU ORGANIZACiÓN. 

al La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democllitica 
es el órgano encargado de organizar el proceso electoral de conformidad con lo dispuesto por 
los articulas 148. 149 del Estatuto partidario. 

b) La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democr.itica. 
publicara la lista de Consejeros y Consejeras Estatales. que integran el IX Consejo Estatal en el 
Distrito Federal. del 1 al 9 de febrero para observaciones. y la lista definniva de Consejeros y 
Consejeras para el Consejo 8ectivo se publicara el11 de febrero del año 2015. 

el El proceso electivo lo llevara a cabo la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democr.itica. bajo el procedimiento siguiente: 

i. Se contará con un número de boletas igual al de Consejeros Estatales del Consejo 
Estatal Electivo para cada una de las elecciones de las candidaturas que establece 
esta Convocatoria. 

ii. La aparición de los precandidatos en las boletas electorales sera en orden alfabético. 
iniciando por el apellido paterno. 

iii. El registro de los Consejeros. estara a cargo del órgano electoral. Los Consejeros y 
Consejeras. para la emisión de su voto. deberán identificarse con su credencial para 
votar. vigente. 

iv. Las votaciones se realizarán por voto directo y secreto en urnas. 
v. Las urnas permaneceran abiertas hasta una vez agotada la votación total de los 

Consejeros y Consejeras registradas y registrados y que se encuentren presentes. 
vi. No se permnira el voto de Consejeros y Consejeras en ausencia. 
vii. Una vez terminada la votación o tres horas después de iniciada la votación se 

realizaran el escrutinio y cómputo frente al Pleno del Consejo. el responsable del 
órgano electoral. leera los resultados finales de la votación. 

d) En el caso de presentar lista de candidaturas únicas para cualquiera de los puestos de elección 
popular a elegirse para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. se 
aprobará por las dos terceras partes de las y los Consejeros Estatales registrados. 



DÉCIMA PRIMERA. DE LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS 
CANDIDATURAS. 

De conformidad con el Art. 296 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal la 
Comisión de Candidaturas en ningún caso podrá registrar más del 50% del total de fórmulas de candidaturas 
a Diputados por el principio de Mayorla Relativa y de Candidatos a Jefes Delegacionales del mismo género. 

Asl mismo la lista de Representación Proporcional se integrará por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un Propietario y un Suplente del mismo género, y se altemarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista. 

La Comisión de Candidaturas analizará el desempero electoral del Partido por lo menos en las tres 
elecciones anteriores así como el número de afiliados y la presencia efectiva del Partido en todos y cada uno 
de los Distritos y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sea asignado 
exclusivamente aquellos Distritos en los que el Partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos 
en el proceso electoral anterior. 

DECIMA SEGUNDA. DE LAS COALICIONES Y CONVERGENCIAS ELECTORALES. 

El Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, podrá rea~zar coaliciones y convergencias 
electorales con Partidos Políticos registrados y con agrupaciones de cualquier género, con o sin registro 
o sin personalidad jurídica, mediante convenio poIitico de carácter público. 

El Convenio de Coalición que se firme deberá respetar lo establecido por el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal en lo relativo a la Paridad de Género. 

En el caso de que se acuerde realizar alguna coalición, convergencia o candidaturas comunes; el partido 
solamente elegirá de conformidad a ta presente convocatoria a los candidatos que le correspondan, de 
acuerdo al convenio respectivo; por lo que se suspenderá el procedimiento de elección, cualquiera que 
sea el momento procesal en que se encuentre, inclusc si el candidato del Partido ya hubiera sido electo. 

T R A N S I T O R lOS. 

1. Remitase al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión Electoral del Com~é Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática para efectos de observar y cumplimentar lo señalado por el 
numeral 53 del Reglamento General de Elecciones y Consullas. 



2. Cumplido el transitorio anterior publiquese la presente convocatoria el dia 12 de diciembre del 2014, 
en un Diario de circulación Nacional, en los estrados de las sedes de los órganos del Partido de la 
Revolución Democrática y en la página oficial de este Instituto Politico a nivel Estatal. 

3. La presente convocatoria surtirá sus efectos a partir del dia de su publicación. 

4. Los medíos de impugnación presentados con motivo de la presente elección, deberán ser resueltos 
diez dias antes de las fechas establecidas para el Registro ante ellnslituto Electoral del Distrito Federal. 

5. NoUfiquese a la Comisión Nacional Jurisdiccional, para que remita el listado de los miembros del 
partida que se encuentren sancionados o se les haya cancelado su afiliación. 

6. Notifiquese por escrito al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, las modalidades y 
términos del proceso de selección interna del Partido de la Revolución Democrática para las 
candidaturas a Jefas y Jefes Delegacionales, Diputadas y Diputados a la Asamblea legislativa en el 
Distrito Federal -de ambos principios- para el proceso 2014-2015, para todos los efectos legales a los 
que haya lugar. 

7. La Mesa Directiva del Consejo Estatal, cinco días previos a la fecha de celebración del Consejo 
Electivo de que se trate, publicará en un diario de circulación en el Distrito Federal; el lugar sede y la hora 
de inicio del Consejo Estatal Electivo. 

B. Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Ejecutivo Estatal, por la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, en lo que a 
sus atribuciones corresponda 

IDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
MESA PIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 

DISTRITO F DERAL 

Presidente . - . - .. 

MONSERRAT NAVAR PEREZ JUAN LVO 
VicepreSidente 

NURYDE 

____ Secr~rif cal 

-- ÍoLt:1'T ~~..«11 
POLEn ARAHI GARCIA PIRIN 

Secretario Vocal 



---------_.- -



, id 

PARTIDO DE LA REVÓLUCIONDEMOCRATICA 
. DISTRITO FEDERAL 
IX CONSEJO ESTATAL 

'. 

.. 

.. ~~~~.~=: 
"at.:F~ 

' ...... ~_ ... _llllto~bI¡joI ... _. __ ~ .. <lO_ 

,.., .... : 
,_. :(..~"~oc,,: 

4~~,~~",j'_fflo~o-iI<I .. tI __ ... _ ......... . _<10l0:I,_.-.._ ... __ .--.-.,..-.. ... 
=:=~~==-=-..:.':':"'==:: 
.=:...."":'::=_~_ft!I .. G4I~I .. ) .. "'tall._ ... _ ....... ' •• , ... _ 

!'I'I'.m.(III:I.lSC __ oU&M 

"'oIqQo-,~-~ 

alos,,, 

. ., ,,_~ .. o:~1tw.t . '. 
~ "'~f.".;.ur.rn's.*iII .. "IoC ... lfll\ltlClW:I'·IStQ">I_''"_,d_ 
fMvf",'''~''~-'':I' . 

~ QI<Iooom .. ~ .. ~'~ .. dP\ll;lol ...... _~""" ... ~ ... \'O 
1.Ot'w .... ,~ ...... t._ ... _f!!I ... c 

~CII"L.II.lEII&$~~Ra.au:tI&.otIl'.&II \,s_" ... _~ .... I>·$oolpt_" .. ..;. ... _;,JI_J,_ .. ru,....,. - '," . 
I • ," '. 

>l ~":=~~=':=:'~."i.=~:":= 
.ktt<oI .... """"""_br.IIt;1f.'IIII~...t .... II._ ... IOI! ..... 

." u(lolc>o\o .. '"~.~r~ ..... ~ ••• O,.,-....,DoIoo<IiII,3 • .,_\ 
too)o<l __ "~'--'_bIopv~\OIUlIo.IIOIn"O __ ~e. 
.. 1IIo:Eb~ .. ,,_._IoQIWI'-nIJ ......... 71.~¡o¡.g.,.c"*'. 

q \.I .......... Ir.I~ ........ _DfqIlllor>ollI'"<lIIIMtfttl'~ ... _b 
· .. _~.,....... .. tI_aa._~N).I1ttI.N'01I1C11rlcr_o:"'" ... ~. .. . 

TUaM.aILDSIWII$IJU. 

• 1 ...... _.1'MIlo. 
. ~ m~ ... _l22b .. ~-.ei .. ~_~ 

') u..~ ... UltAIiIi'y~ ... _"'&ltbHoII1'*-r_ ... . ~ 1M_ ..... _m."',l!lIdoI_illt_ .. _!i'Wo/ll~ _ .. ~CIIt-.""f'n».l> __ o..-n:t:I. . 
•. '""" .. _.<i;Ifw_ .... fIIa.a_~.-.; 
'1 hwotrntCl)illl>1IOtt1lllUlilanQnWIDtleS; . 
~ _,..u...-.,.,..IaoI:tI._ ........... ~ . .,c.w_ .... _'" 

II ........ --. .......... ¡a~.r_ ... b"_ • ..,.~ 
liJ , ..... _ •• _"","'''''_cut>a.... . 

.'" ·_ ... ' .. _tIo __ I .. ""'''' __ ........... ''"''''' .. ''''~ , ...... ,,~,...,.,*'~JoC¡¡ .... _."'- ... _tl_ .. -- . .' ,...,d .... "' ... --.. ...... "'~"'Jno' ... leotlllr;_IrI ......... IJi>o.I. .... r~_ 
1.~"'_r .. ' .. ~"'..-,I.~lI;;UM;t.~ .. Difoft:I,._ .... ............ _ .. _ .. -.c.-... "' __ .. ,;a ........ Ncw.,...1-';"" •• _.-

::.;. ::. ., 

D ·~~,~-.,,~ .. Ir~,..IMI':.... .. I ... ~ ........... y.. ,. 

" =.":".:::.=~-:=:;:--:~~.to¡.:.::.==~ 
.""' .. ,,_ .. 0);lIl<1 .. __ • .,"'-.... ,,---.... ... _0..-"_ 
.... _*IÍ __ ,..._ .. ·~ •• '·_r"'"kul'ol!b·. 
__ !_ .... ~""'.'0h;\I0'II." .. ~._, .. __ .. _,..-.-_ 
r .......... ...-" ... oq~""""'~ .... ,_do1"Jrto .. ~~.oob ........ -... ..... ...::br ............. <id .... b_41_ 

. ~ t.n .......... _,,~Gn ..... -,-... "'_ .... _ -- . . 
1 ... _"'~~ .......... ·~_""''"tII .. _ .... _ ..... ,_ ... 
• • 1;cImo~._,dtN/tI'¡oau.."_ ..... II\;Io .. __ • ___ '" ..... ....-. 
(J_~ .. ~""II-_ .. ___ ~ ... ,,~~.t...;t.,...,.. 
~ ..... _~I ___ ~II<IIU.I~_..-.·_ . 

1) _r.-:u.~ . 
ljlol(¡v,_ .. _ 
{I ~ ...... 1M,1oIo_ ... "'M .. _ 
q ~_"U"_ . 
O; 0.,I0<I/0'; ,. •• 
~ ....... _ ..... ~,~ ....... ..".I~ .... OO'O"'"fnlO ... r .. _ 

. ~_fII~ __ ...-,_""."._ .... .,.... l.oUvP ... , ... l ..... ,._._ ......... _-
~I CIM .. _.lIcoto1r'd11_ .... ,~ ... 1o .... ~ __ .... __ , .. __ •• Jo.-..II-...,_ 

l ,.~ ..... R ...... _,O<p"""'.y~, .A·~.I .......... "'.I/oiIo'_ .. , .. "" ,_ .......... _ .. -""' .. _ ... _a_ .... _' .... _ 
_ .'_ .... __ ... l<l_· ....... ~..:_d_ ... _. _ _ .- . 

_ .• t.U~~rrn:.u<U. 
Ú_~[_.~~&ciIIOI·~-.. __ .. i&Oo:>o._·· __ . 
.. ""..-Hl.za.IM.USr,.,t11bo.oolt"" ...... ,,~~_ . 
Ilr.noo~EJIOIOI ... 1"'J' __ ._ .. IlIt« .. JII ....... I* ... flln_ .... _ 
_ ...... -."$<OoM:'r.ullt>:1!¡<laolllOl_""...,....(JII_ .. '"'~ ....... ,·1h 
e.-".. .. ~ ......... oIlO'V1Co!. 

f l"_"'n_¡_~u"-. __ 
·ri 1IIt .. _~", .... 

II ~ .... 1>tIO ... __ •• ....-,.. 
Q _ .. __ ool-.c....I)no&6~(_,.,~ •• ~ Do_n.I_,. ... ro t-.....o._ .. _ .. _ ... _r._,~_._· .. ,...... ..... 
~OI ..... ilIa <J _~ ___ Ioo __ • __ .. _ ••• • .... '" 

o> .... ,."" ........ ~_."..nc, ... -..-, .. ""' ___ ... ........ 
~ ..... _-. ..... _\cPI~_ ....... _r ___ · ... _ ... _ ........ _CI'I __ ........ r~ ... __ 

_~IIO'._ ... II_.,.'r ................ _~ ....... _.IIr .. "''''' 
·tl Eo~ .... «"'#aIOVI'~.JO~~,<I;In>II. __ , __ .. . 

-,,_._~-=-..,.,.,--.... _ ........... ... • "', ..... ~ ..... ~,IIIIU.,'IIt ..... """' ..... , .. .." .... .., ... _,,_W 
.. :oO:t~"","""",,_.~ ~¡.;~ ... ~ ................ Io_.oIo'-..... _.-.tI _____ ... __ ...... _,. ___ .,. ... 

_ .. ""' ... IIOtIl ..... ~I_ ... ~"'"oIC ..... ...v. ........... j .... _, .. __ ... C'O ..... t> .. ~ .. ~~_~ ___ .... _ 
_____ II~ ... UpUff' .. n..hMIu·."-""'"",.. ... _ 
.... _(J ... _ .............. d_..--. .. _ .. 'r ..... ..-~I .... ... ....... _~ov,_~""l>á~· __ ""_IoIiI ___ ..... ' 

............. ¡I1t ... ~_ .......... 

I \.oo,"".-.m--:..~. __ ~_._"""""'._ .. _ 
.-...Ooact;""""~ ... __ ' __ II"""' ..... "...,,_ ....... .I..uL .. ~ .. -... ..... ..,. .... ,._ .... ""' .. _I_~F'o>_ ..... , . ....., . 

1 ..... aofUOo __ ... _I<I~e....j>~~T_ .... to~_ 
....... _""._ ... _""[_ ... ~001'-' __ , ... , ... 1tlt>OIt, _ 
_ ._ ... ~II;:I_ .. "'~ ....... "' .. _ .. ..,. .... _t .... , .. _ .. __ .-"coo ____ "'~._~ __ ..,.. ..... fI... 

•. 1oII1(IIl.1oO...-'_ ........... d .... .;........,"'~ ... " ...... :Io_Nl ..... u,. 
.~ .... t>g,_ ... _ .. ~ __ Ii*'OO_.' .. _ 
............ _ .... _J/Ú.-<, . 

q_-.... ....... _IIilI'_ ...... _" ...... : .. _Ih!~ ..... e~". .. ok-'._........ . 
1. \1-.: .. _,...,1"". 

¡l Ctf<o"' ...... "'IIIlWOllot>: 
~ _ .... a ...... ~ •• Io_.... . . " """"~"'. ___ ........... ___ '._ .... _ .. DI¡O". 
~~ . 11""'-... ,.·."""' ... _ ........ '* ..".."' ................... co_' ... b "" ___ ".... ... , ....... --.. ... "' ..... 1tI~_¡lIto<""~ 
' .... oII ... &auUOIOos_ ..... tlloIo"":IO!iotI<""UClool,..-.r-, .. Wil .. lI6\lOIu' • 
,.~~~"'_I_. . 

-~~ 
i'rocoo·¡, .... OIOO. .. _':I.w.. •• _III.~a._"',~~~_""'..,¡,. 
*1I_~""._ .. Io .... 0...000Dl.~""'~c:-.....oII ... ~".'" :iCOIIIC<U._II-tuoo ............. .,.. .. _ .. _bo:kIll_. (I ........ __ ~. 

~la;oI ... bnb_~IIrIl~_.~Ot<.-_"""""'C.II_ ... ' 1II __ ~'ooI ........ ootj ...... '"' __ .. ~I~_I_II<I_ .... _coI' _ .. ~_,_ .... _ ...... oo):>I~ ... _~_ .. _~_ .. 

• _ .... ".¡.u'o ... _ .. _'." ......... II'.., .... _ . 
1l"'l'>l-.... ~ .... ~ .. 'II(J_r_~ ... "*1 ... r.,'._> ......... ...... 
QO<\IAf .. ~_ ... ...,.,,_J~o- ... "-.. _IItIIt"' ...... "'. 
"'1.,; ..... 10 ...... """" 
¡1.,.:n .... ~ ..... ~<lItOa~'CbU<loul1_ .... tl,..tioio .. .".., .... _'-O""I.· 
_4C11C.t~ .. IJ .. IIoto ... "' .... ooII_ 
1.10_"' ..... '''.: .... ' ... '1_ 

o)c.,o. .. _ .. _ ... 

., 00tI0~ ..... ~,",,"'1I....wm,", 
tI t#CI" .. ,~_,_~ •. e ~oII_,_ .. ,,_~_ .. 
o) Co:«\Ir.1dI1t1S' ... 1I""'1111:l1"'''''O .. _."IIi .... " ... ,.~ ...... ~,_ .... IS~,.. 

.. s.:I!IiIIIIt' __ ... to!~t.-cn"'.., .. _ •• _00 ..... 1' ..... 1_ 
""'" q to .. "_ .. g¡_.-..~....-; 

01 ,-Oafn.tr.o ............ II¡.dl.Cotoo .... 



,-----------------------

h) COD~ ~ b ~md~ Pntmon~! •• ,m:r,¡d¡ .m ... C<wT!Iu.l1 O! ,I,u¡;l¡)I~ ~ ¡;m ... I;,.;.~'.1lI e.:IlI'IO 
rltcull ~ rr.>bcdtblMnlt; 
U<rn<b._:r-oncb ;lUttl CM» ~.,...ae/l C .... .tl rlffil/rl"" P.~ (le "'''-CI...m:a p 
~1.,.$IlIlltnS!t!o. .. IIlOfNIlt' ... ~:IIII';Jb!ro....,OO: 
'Conm~ .:rri!:. ~ IllfIIIIMO t;t!I...a1 ~.I_" • ...ug.~. Fmmc~. Po!tb, t,»dI.o.'I"",, M'm 
Pitia, , GObl""". 1_' 0:1 <;\10 .... rr.lM t.tb\f IjIfN'jI¡ I:ft....,.., '"'1*'0 allu 1.,<tI1'~" rdU._ 
01 ar~l ~ .. If P"'=<GI clnlft'»"" ,.po 11 ptO;ratN ,,_~ l>Ot oIlor.':i.1 •• ~Q ...,. ... , ---" O.dtlOlS(~ .. Id>.<;OII,_=.ru .... o&d_lmr1lbo""'lI'C>el<ll!.e&IIIIQrrr>r.bt.r.r~ 
9tJIIIa (lo '01 [.tr.I .. t.k1_'k" •• , ..... "!,g:utD '" GlIIRrr10 tItI~!l:l!!O ftdrnl. • C\I~, .. éNlilD, Y 
,o. '~."'''~rll''lrI''''ÓO'' ~~Ot~"I~' 

z: 1l-.,....~,..stttf~I ....... &:.iJJ\ea_~Qsllase:>Iom' .. ~flbar.o .. .".~. 
aI>~bl'j~ .. ~q:,ypo;.I!ldI"Io"'OWII'~i.I1<P11'(""_ 

3 ..... ftOLM!1;J 111 un I:t«;lru::t';¡ 11 F;1mtLi;J M!:mIV, rllJI#:o. l.Jt¡rlos¡)rf3.-.nt_ ttetslta!l;1.~" 
nI JIII:I1~. ~DI 1rm~lIIIcl(ll¡, ~o 1II11dTkn1~ SQ~ct""~.iI¡., lit _ ¡"~1aI1. ¡DI <OM.J<l~~. 
111 :'tIIIt5OIt.J~ 1 blp.!I:'tI mu.i(¡r, b g;¡n,lCl,!. do 'a rtlcdO.1. ~ ~~ ~.".~::IIO k,.; 
m:'-~¡:¡q"~lfl:'OrtfI~~ .. 
1_ • .: ~ d. ItMIurll" 1l.I~.<'1tró:1r. ~ (misión EltttOfII ~ Co>rttt !1=;1i06 Nletlni! O!I Pmdo 111 b 
~~OerrIocIJtu.dtllto1i1r;tJtIIbr(1OI"'[$t,"iIn~.yIflIcoE~"'"Comidir1EIIo:W~ 
mr!"i~~..!I.. . . 

•. lICml~~""tomilt~lIltiordtd~~II.~Dtnrooerfb.<lrtm.".., .. rrt:o 
.,.rl~;IJ;~dt~:O!rjlfb • ..,tldllII.<I:~iIII""~~Cll~~m:_n.,L1kIrOl! 'lIt .. rrMtlo~_J_it:doII>ldol)lt<Id\I~ .. .r..¡jKjlorl",,~""'IIIc_..1I¡oft 
111 mr.:lc> otn:II~oI"" 'JIO ~III:IJI:Idot l' rmoI. ~Io Com'.ih fIIJdcr.' ~rIoc!l:IloIr" 
EIl t~ _7 _ rIf.~ dIIl<l'_ ..,,11\,.-, IllI!Otj ... ::icb"U 1It00,.:If ...... ..n..o~. ~s 1Io,*". 
_.IIC!'l~iIII0rp00/!Jd:lllll,,~ 
U. ~bl ''"~ :o:m&raoJft""..,,1IIiI:s &/litio ~M 0<:1''''1'11 et"'-II.*'rM 
I~ ~O$dt fl .... I!Ir,'I"'~W 110111'11 . • 

.. flllllls:fOd, 11 p'ttlr>:I~ .. ()Qdti I!' anctIMI'lO' cuakrJi!" o!Ila5I1;cK!!rflUlA<; 

Il tI.,iIII JI ptI,tm~ I ""p'II"",, ~rllfIl SI 11 mul. f l\.'S;tlb IJ oIl,tt/) ,. SIII IItttmos 
,I!':hII!bortnal'lCItIlPIr.H •. 

~ horvlol><14. JI"" • IU ".,-.Ut ~ttI .. ~:i1l:l f CI"P"'" 
~ ..... 1""IIUllfcl4!l.ll1~o""""'dl~II~'tII"" 
11) I'ef_~ ttlt:t-)wIHI_llImIlldI,,1. 

Llecm.t60E~dVCcMJ~cllg(to¡qlo!dP""14o(flb~_6.~batn ... u¡oll~ 
&ta:¡I.,"Oislt1;oflllm'."m;IInI<b"",telblllIl.DIIr.vIIdt~.~"",=,.>III.~"tI~o 
dol<s~.II><II"""\oo""_"If\If .. JII~<Ios.'.ulflM ... ~mMrit ... oeIlhN"'~IO 
_fQJI!I!In¡"~!I!!~.r.I"'IIr.'''WTmlC':Q'I:J_¡;'CI~Gtr-,..w:lilM~",''''lfQa:ool¡ 
1kICI.-:wr.:JCI60l;l;llo"" ..... ..:t."~nl'M ... ;n=ov~III:IItI:.I:I~ 
1.1 t~ ElHtDnI".. t~!)o:01M ~ eJ 1'1111='1 "'!t lIaórdI!n ~...v.rt*'. mllMl1 ~ 11 
atrpIleI6ftdt=ilm."".~,DI~ta&Ul"VIIltgj¡w..It ... IIAI;Imble.ol.o~WM""(lls1lllo"lIt'" 
1'01 oI.:ri'o:t1kt lit ~ rr:r.In.!'JI _.Jr.n 1 J!In ~6.1 mh 'tI~ 1111 ~1'!II'IlI e, lb lit 
~t,tlC:II.,r»In~I~,dI:wtlI'IIU!I:PIII'II~<I::r.tnr.III:Ii!n~ 
m~tiw",,;;:.r;!:lo1.ÑlIriII "'~ 1111tet.radr!lllsllll :rAott. 

Slm. DfWIMlMAlID'ErREC-UII"dA 

1, lt~fSd~".~~n.cneJlOfIc!l~:IIIh::ll:ee..elYO¡lOI~ 
1!1Und~1III1D..~Ieo·deI_",!i;¡s~dI"¡~dI~I-9~"'~~ 

2. UPlKlmp.lfIa,,*IJtIIPlnl't!eldb It Ilttrit"lIIdn""'II*1t, ~eeodl.l'l¡nd."""'.dldGl r:Tt 
au'!n. E. ~ rld!t dtlClrtItjG El!~, ik:n=I'lc.va4'11 rNt!Ig:u MI! Imr.lIdUgór._~ 
pte'.It:;Qb,~I~"". ... 

3., OtIIIII~IIH,Ics~d~PJrJiIo.III1a"~¡;""'~""~di~l~ 
dI~fIIl'Jlor .. dIt~l6npmoo:tl ..... ,_Ll:.Io4tdo1nllmnarm;tI'~_'" 

~ ~':,":t=~:;=~y~=':~~~~";pr~-"~'~I' 
1ifIUIIbr'tw,pr~_IJOhblM~tII",Q,,¡IIIWIIJtIm. 

5,. 1.w~ 1I1't:uo:fo:lZD1!>Cm ~ ~',,,,,,,\fInr.e a ~.:cucitIon 
~U'COll!"II~sintlp'Wlldt~.oIm~lO/Il~,comm,~ft 
l4dft'Id¡ IIsbQlIllIOIIDI ~\!fr't:>Io.'. " ... !M.otIiod.,PJ~ . • . 

8. l./II.~US41 btc!l'llla. EIrta:taIIIIICcrnII:I EjtctI;Iw IIacIootl,su""",,,- uf_ClIrl:I4:;2.'IOIdd 
h ...... llltIi~I~:lm.b*'v>~dfl_!t.(t_'pra~~,.' ... IIIIrIIcI· 
, r.:¡"'¡, ~iI:l*IS ,t'I-.udll g¡¡Wltf~~, ~ ._ltotllKllg¡1$IJ 
~"IfI~"...1:t~~.~~COII"dHIIIuc·dotclCiJO'."'to~" 
prll;(Of""".I~ .nll.-Iri<I ,,,",,kr,,,1I A~Io<llQlld~rIIl"lll1Iol. 

l. Otlec'ltlC!lIII1IEltttN: 
1) [ltcmjl)rlUt¡]Vf~.!!t!'n'Mt d4!ol' ~ll!t:>Imú!l»nillJIk<lyl¡ec...!U.orIl«o1'Ipe!'1llo1:' 

·iIr~'I",I'I~"'IIOI"IiI'_ .... diltitilfd<cwbc-~ ... d['llwl;of.l~.o;?II~W<iI.'...".1I 
tf~lorIo!td'kloIC""¡~il,!oo;IMI.-'r::Ita/PO~T"'mrf',!\iri~,~"II_r'lllfllfd""'P>IlI 
llII "W~.IIf""mo bSfOlt.b ~".d ... dcr ,"or~ ... "'" Cil ¡ ~II~' 

&) Elto~¡o{ ... blU.~~"'~1~6''''b~o..'IIOefol!l<.l'''''DiIII~r~.\st!nlr;Ii'~Do;<~ 
r 1::. eo ..... , •• , ( ......... Ipmlo¡; d¡llX Cot.:t!) [Jb(.¡I ... 1 Dimb!~. 

.) loC/:rlllsltll (t(:o~~ .... ~"'J_T"IIII:t-""moa,",,"~o"" ItI:""'Ih, .. <k ... _ 
el) loCorMIIo~c>..r""""'a~"",*,.,JIos·:Jm ... =o .. ~_w.~_I!I~, 

SII,l!"SItIld~I"WI'_"'_ ... Ll~ItJO,_4t'C1cIPn .. 41C~ ... 
1) ti COml¡'e' el tlflCllUlln'I ~¡'Jtlla'~lrill ,,~I"".1n mi'!"NIo-

1. I.o.~ n ca.~'1' .• ""'" '!I ~ ~d (~Elr..:'JO W>!>Ifd ~ o::t ~ Il.~~ 
aen-Uct "''' D~. ftCt>il ~,~ • ....,~o::ttrei\t! jIoI c ..... ", EJInI EIre""" ~ Um 00I~ o::t 
c.~.~ ...... ,-"loII1;"'''~''~:IIIW~IIIh<!tl~IIIOfu,.~",c..odI'I>trt1twiC4l11t 
d ••• r:i_ [,trI"" 1I1 cao~ b1.ttdMQ I'l'~·m ~f iO'oflltS. Incl'qcoa; 11 tuII Ottm"" 111'*" pcr'Jllt 
tm.ral 0II1II di: ~ C!mtk¡m ~ .. ;ír.r$l.. 

'-' as.:. d. fDllclflltt~!II"...,.n,. ~ """'4 11nl:r!,II¡.u1! OOI't".".~,b ",!!II~~. Z!~ 
rtoi\:I,z.¡ lit klIIg,.". ~III In IlteIiol tto ID<iHllr o,,"" , ra'.o ""111'- otl~.alt m \cl:Io ¡Jl~ ~ lP'kl:>ll. "10 p,arlOaadt ~..".y ln.-. ... .....6m. 
t.. ...... tIo". ... ~DmOC1O;II'I/;I6:Icu<¡II"_MJ1!td(wI~._~ICUM...."lcInlHl'l~ 
'" d.<!!arIo 213 ~ .)4:1 hla:!1o iIII Pi1t6:. Ü Iollm>btf6llll",.,lt.n:J. 
!11Oe ...... CZIOS SI !"ni" J 11:1 ~ ... el Mb/o a ¡,o.,'I di! hlll>t. "" h>?do lit" lIton::>ótI 
otr..oeIJ:n 

... u __ ""*,,,,,,,,,"lmllo~o~ .1I'=-s,1)I¡t" .. 0I1"'-t""'_~1I 
011-= f1"fot¡ll"'" ~_c. ~I Alln',",:' Pll:~ ,.,.0::*"\.11 ...... ¡ In Jth ...... 
O~~ .. la. "", .. "",fIIiII 1ol .... 1\&lXIJ IbIC:wn1lO !1!I~ 0rc\H0. 

lIOmU. cn 'I.!"~ D~l UIISI.IO UTlTAt IIItfIVG 

gl;(r!se¡oEs:r.Jtfl'q.m~In~·-3.lJtlIi,Ce~~IIlIAs~¡I""Qb~IEl/WII. 
(1 Ce~ ktll. uIImti '" l'IItto ~c ...... ti d' •. ~ '" ~~, 20\5. tr1 ~_ n d.g"" e/nona""" 
tuwlldllg¡,.kIn~I'JIU,Di~u,I)~I~g¡~ ... ~.~l~~, .. ~~f!llOOI¡:r;1I"I!IlI"""'" 
Ot .. .Itjoor.~oIiII_~1Q"""",,~~l 
h lOIb In u,~ snI~ tcfI';,,.. .. ~drtitrr.O~.r...t.I'"ID JlfIi:Iw. 

OrellU. Dn PflOCf$O ELICTIVO' $U 1)II~'"1LlC16". 

al u CoTIIlIófo tlttlor>l 11:1 temU !'_"'" _ti r!tIl'ulkll> "''' IInoIoci6lo ~ n" 00_ 
~n~-tmrd:IIIXm_II"'Q;III"4Irid.Id ..... loelr:.tnl ... ",,,** 1ll!n:lol 
hIIh*;I"",1:DIo:I. 

III I..lCornr.:6n~I!-CIIt"'<II1 C,mll E)!nIi'",I+K1o:>lI UPmI~o"'IIAMiK16nDm.mt'j~.ptIb1icloJ ~ k$IJ 
'" Conw!uK yo.~. <$l1I.a, nor L1ts;. .. ~ IIIJ ~ EmIII "" d Ob!1lrnkfr:IOI,!lo! 1 II t~, 
~tnPl .. ~y211s111l1t'51tW1~lta!Iw~,ClIrtI!!!ml'lO'dee...,rI~I'III.tt;m 

. el t~:"~':i:~JQ~~ .. ~·o/IIIlIcc\;roICdCo::ottfjtr1ll: .. ~IIIICrlP.m:ll" 
~Ot"'IC-·jlu.-"d~~It¡~ 
l s. I:0'III0'.1_ ... '':''''IlI~tllll!»i¡a'' tI~CorJlItr:>fhuItIH ftlCor4r\:ItNtlltler:II'~W.QQ 

. .u"."'rltcc!om"'lntadSmruln I!tt~rm~ 
1.·I..tIC~_,dt_p:lQodu.n",tnwmlftmr~ud"OI'II ... ¡¡:mfICo."~¡>Ofd0pe9. .,-
u EJ""*,,dotM ~:I.=""U .... drl &r._~l \.0:1 (D'lujr1osY tcnll::rru. _11 
l"""""do",_t,"h~.otI,o;:n,_fOete:trd>lNfI_~ 

~ bIo_"'It, ... I"!io1~IIIlf"'~~,mfn_"""'. 
•. Lts_~''''I~er:n''''''''''Ia'G~II'''.od/lnI:!'.1l''1rn&ooRlt:,..,,~ 

.1t\I'S1r .. :11I~n\lklrtdn1I1U11n_.pml_ 
'ti. ..... Plll"l\!ljd>'QI'do¡;,;."I1troo'c-.~m tn.,,,,,.¡ .. · 
YI.""'oml""":d>II...ur16n ~bn ... ., mIO" d. ÍHiOI!III ~~ .. ra'lZ:Jtl., .. =-, 
ctllClWblmu"'PIrIooCd~"~M~o~".ItriIol~r..",,,,,,, -.. . 

~ ~ft el CISO~' prtmlU ltsI:I dt a~ .... >c:.M 11M"> c~li dlltIl pvtlIn t!e tlmliIrI ~~.-.,. 
·!1tIJIm ow '" '-€beI:o'I!Or"HII ~1~'2I1IS ro" C1Slf¡~""",,~ ,,~ ",,1a.4tlltrtmS 
"'"'ltSdlbl,,,"~,"Es\IIm".tr:OI. 

atQI'UI "Rll,EU. Cf lCS ~IIIlI~IGS P'MlCMAllTI2AR LA 'A~tAO DI afmo llIut CAIIDIOIJIJIlU. 

1. 1.r:r.!~""II:I~I¡I"'.at!ltl,lea;I6o\lfto~lItfIlllI05I!IItti!fl"'Q:'O~'QI;tOIdI"!Cd6tI· ~"~mldoln.29IiCtlCKrc;IIIIrIJI __ ",y"ocC"'~E'tUo:'I'"''''DI~ftill':"''LlCcOÜÓO'l 
__ 1JI~rtId!I~.!uncmn~l»"d~.".~,~tlIcar*IlI'II ."'~H~CII.l*'tittqlgvl!lb~~OdI:l/lri~.I1afMnIlt~I~roorfl 

........ ~~~y .. ~~""'Ih"'!.Fb~~,_I~loIsIC*lt:. ptiI>d;!c~IIh,oorb ..... ""..JC'ltll'l4i:Dl:l$I.IrI!I(l¡if'l'"'o:t!nOll_""" 
• . ·oJ '&. i;$.~'Lia ~c~ ",;,g", trlcr:lrtO II'~ lI"Iftt y4QUtU'" ~UUlI. 0\31".0 Io~ do lIo~ft~:omII'*·"IIf.tDrm.~I!6mdh"I"'·totn4lCaie~ ___ ".. ___ ._. 

1U.m0lllJl.~"'_I'OO"!D''-''tml'1''1oj'M.1KtodIt1,1I:fIdni:Ig¡e.IOI.iIo¡¡at1ol1!1 . ~r""Sur:tIeroto",.rm",,",,ro.tMIlflmr.hlulbMUndo~;tn!IOPI'Ip!1!IIlm"'~!IrqrIo 
~ ....... ~.... . . . . t.I!IIkIIdIZtlI(ll:lll,It~ 

.¡ o.a.<RI~ __ f'IIlI~ __ p.~"'Y_~~~'" 
hbmtYPI __ jn~.vrmodo",I~b ..... lteo.ml!.lIId:o"'nlCCtI>Ü<.tr:Wo'Dr_tI 
IIdPt""'~III1tft_/JrrD.II'IOCIt:ICI 

<) U. C*IiIdDntI IrIdMobIos • bs litIO""" ..... dI)nh ftI)IIam I krI ~rlIH r lfOIto ~ 1ft 11 _.-
() Lt.~41~"", ... Ll.tl""tb .. l'(IUri.bs~dlblr;i:l~"'a:r¡lzl<tw.. 

YllllCdowod!k:;Iom-wtlfOd:l~ . 

0.. 1.m_lII!n:ln.~.lt"""'dtnCOyilni1llrpH.o~IIIlikIl:IIII,~jIOI'1"-'lnlltrnbll9 
~po. .. tlll'I"'~.dN_~.,;:Jr'.mI .... rIt'",,"pQllIs~~,,...t:ftI'.Ida~ 
l!C6IFto~~m.s_~~",,~r~f."'dPIb~~ 

.Q. U'~~llIsn:IITIIUiII~llhlr#CO<IP:IAtd6nIl~c..Illrtg1r.rc_~~g 
~.,._Jn,dttr.ilIl.:brtrJ.~IfI~eOllNl/ildt¡jIlr.t,.,. . 

sumtA. Of tcI"'1Wil Df DAtTCS Of'~ 

~ EUIlll'I'I""DI_,,-lpI ... ..;.,...~"d4r11nrn11oPCUI hID.""'EIKtn!IIII~~l1trIt"'d~ 

:.~~:W:~~::-~=~D~l:=~':-~=:= 
~ LA AS.W!l.fA LIGI5LAfNA on cenlrnl RrntoL. r IÜU ~1CWolts. VIl! ~SO fw:tOfW. 
(BIJInIAIO!tI~·2Clf","""*"~ ... _~IttI:tÑl"""'I~~."'tIIo~W 

2. la ~1 .. :rlWlll1Iinos -a.""""pdllll .,.u. «t.rio prmrr;Ii .... "'". ~ ca IIoIn I-IIlIo'1n I ~OI~"" 
IIptrIod."'IJI1C'_IIIr1..",..",.dI~""~_Io_rto*F!IIII'II:Utrlc.muEj!wltlo 
EsI1ttj.JI~".=rr.;It""'."w.a~erllt .. IIII.Itdaa!~ 

1 tDlprft&"!:II~lflO~'*" ..... ~"'_,I=sIl~r:IdI,lId!~n ..... ~1, 
l~n~QQOI""~4. 

oc:un. en .tTDD~D!EUCCldN 

l. Us CIrIIIdi:Ins ~ "''' aw,./'MItra ~.1t lI!IIt'I3 ~ A ,'tr#r.irl1M:tlr.lt Cotu)I EuIIt DottHc. • • 

'j ti COnr.t QotoItrII blllil ~ti 11 """"",,,la '" u .. Cn'IWtI'"", Ctro:Ildilll"n ~ --.:1. ~ - . ~, U~dt~mrllc~""'tI""""",;¡., .. ~Ci"""'~PJrti> ... 1I 
I\onlrClrloo~_oidct .... tI!cvI!:I,_ylO'tI~ •• ~I;Imn .. I~fI'_CcmIt 

ti ~~:,\I~",!miI al ~ ele! cOr.ti (JoEuIM ls!m!. doUi lit CtaIsW¡' 
1~I1I""Cotm.Eto<-.r.iw ~WlII ...... .,.010'0I"" ....... ""'JllhClllrnl~,~ 
IItIIard l!dl .. """'''''' ... '''J.... . . 

d) 1.0 tuiI'ÓfI ti ~ dI~ MO:i> ti IIt:!l:rlII!l\ m. ."MI ~~ Prn1!:ttr "" ~ ijo:doo 
! .. ~~.od'UcrwlclrICld'~_~~~EtllllltlltllwtJ~'II~r!kIo;/6I ... III~lútlm. 

loCtw!l.&!60~Ci..,.o:II;rIn~"'~~*'I'tfIid:I~"'_"'lnva-=--trIIJrIatII 
.tI""".IInt.T ... lltl!;lIt:l)l,1tPIIIl1ll;!lttIcI'wI~l""rI'oI,lOIt.:!aI~CJO~UI!OdllgsD~rlalo.lIU'"..K'c1lll 
lon:lDrllfutrlOiIlll1,ffWlI. 

{to"li'lCOIt...., .. '*""-''''abllosll\ltno~~...,.I'11lIIl>do.,...ilU'~C.Ios;bt'IIiI.SIII~n~ 
~O~ .. lC1_!lP_o...."'lIIlddoloo~,,.wbd(oftllltsbllo1 ... rI_f!rao;-lI -. 
~¡IU 5fli\I1IOA. ~I ~ tOIUtIO.~ T CCntllGtKCi4s ElECIOll'US. 

p ,o,n.s" \11 b ~!IrI DttBto:rIkI e'I rI ~ ~tI1I. ·p:o:Irt rWllUOOlltlanes ro!ClM'IIm:zr. "'CXM'I' ... CIIII 
hrllllDl -.. "~I\IJM Y _ ...... _ lit MIiIvIItOÍ" .... _o m ~. m jIOIIDtI<IbIH ~1dlI:t. 
~CCIIM!III~~ClllclPpGtI'Ico. 
ecc_,...I$I~~t:':IllIf_"':m~Io~~"'III:t1d91.~nJ'~ • 
~""I;Ir!rt;iIftr:ItlIIrrIl:l,tItho¡lIl'zIIdtffl(¡fnItII. 
trlt!aMdt"", ... r:r!II'I1I"'~IIC=cedctM. -.¡:~.cancldl""*l"""'""Hlll¡¡:¡r.tIo~~'<J 
~'~.Io""'tfIIo=._!IIIlC1c.n~QlllIo~cIuI.dl .... rdOlIC,.,..,.;t~I" ..... ".,. 
'" "" ,"-"",1 r¡I~~do tk:dCr\ WIIcfttI'>JI .,. ti ~ jIfMtUI," r;uo ti _ •• h;'.rM 
1l"'~Qtf'lr:/oloJlIaifRQ_ftIC!(L . 

tA",,.SITOI'UO&. 

\. ~11ItIl1J ti (CII:IiI'I E~ ~,." tMioibt OocIonIed C_ ~1'IO'o ract:Nt ~d ~ L'I PI 
A~~:lPIlI~*;e, .... ,,,,,.,.,.,,._ ........ ~~_,,.SJnI ..... _ 
C<nt:tlét¡~1C-oII;s. 

:r. t~cI';IIRSIIOfI\ItrIItfIot~ ... ltprmozc_"'''fil~ •• ~d.rnIrllllellQ"l .... IInn:. .... 1II 
tt"¡Ñ:"iCn tltdQrl'l m lIII ~1:krJ"1n U:ltl dilO! Otall'lOl ti!! Jl¡n\:lo di" 1If'rI:I1"l(¡o CIcmocIIIlc:t r troLl 
N21'II~~SlJllSl.lr.DI\;IQi;I;r,mrl[~ 

3. 1..t~=-:.I!:wIi,...:rtWlñt:e'SI~:)!IIb~tDl'ñJ;r.~. 
l. llli """:loIa~'" .... 1I0IId:lr "'" II'G'!VDdlllprtln;¡fltcd:", Ct/nI'" '" _rm C~t<laIf1!1 

tltlls 1tCI',¡,s~PI"d FIooI>'~_ r¡lbt$tloUIe~dtiO~~"IIOFKm1. 
~ lI~stl"t:orrfllOo/tJcII:tIJI~~II;¡jaIIII,~!ltlltulrtrIU1t!ls:m;It.!t~~ ... """" .... IdaIll!lSl! ._IIIICt=fIdcs.nln .... ,._fIat¡ __ tIofI • 

1. ~.,..~IICIIfII<Ioc.-.\~iftdhI;:olllr:!",..,drlC!w~.re<'mt.lrs-=-y_ 
dd_dII ... ...e.""""''''''''''I.II.II~.OmlOClllQ ... Il'~ .... ".,.VJott1 
arloo¡l~D ___ yl)jpcrDolK.ItAlIIIIII!ral.lQbWJoI .... .,DIstriI.oferfml·"'_~¡¡:¡rt!l 
_~tWml,,.,..I:lI .. l:ItI_~I""""",.,.. .. . 

1. 1.0 """' tRdotdll~ !t!Jbl ..... dlll ~11I/er:!Q0I""":nd~ddc:or-.!fjo¡~dt1ldt" 1mI, 
~ ..... crJIIollo~;I!la"'CI~.fmflf.d._'PlI'Io<t&r_""C""'¡O[$III .. att_ 

!. lo"'In"AsI'fllb,:tw.:I_II.IfIIt$rlrl:oPO'deor.;t'E)e¡._tNIrlCOtIl~i&nnIC:lOrll.:d 
CornMf1EW,.,,~ldIIPlrUllo ... ltmlao:i!JrI~'l-OC:iLa ... IoQIJIIIII$;¡II'IIIInIcnIDlmI~. 

IOEN!0CRACIA YA. PATRIA PARA TODOS! 

MESA D1R~cnVA DEL. IX CONSEJO ESTATAL 

PARTIDO De LA REVOL.UCION OEMOCRAnCA 

. D1Sí:RITO FEDERAL.. 

.o~~ro~~ 
¡' . """'. . .. 

NUA"t o . Z OVANDO 
. Secl'8t o VoclIl ! 



I 
I 

I I 
I [ I 
I I 
I 

I I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I I 

I 
I 
I 
I 

MESA DIRECTIVA IX CONSEJO ESTATAL PRD-DF 

CARLOS E. ESTRADA MERÁZ. Presidente 
MONSERRAT NAVARRO PEREZ. YlCIepresidente 
JUAN CALVO. Secretario Vocal 
NURY DElIA RUIZ OVANDO. Secretaria Vocal 
POLETT ARAHI GARClA PIRlN. Secretaria Vocal 

ANIVERSARIO 
1989-2014 

En la ciudad de México, Distrito Federal siendo las,dieciocho horas 
del viernes cinco de diciembre del dos mil catorce, día y hora 
señalado para que tenga verificativo el Primer Pleno Extraordinario 
del Noveno Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática el cual tuvo lugar en el inmueble conocido como 
"Hotel Fiesta Americana Reforma, Salón Ciudad de México Dos" 
ubicado en la Avenida Paseo de la Reforma numero ochenta, en la 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. Presidido en 
un inicio por los Delegados Estatales designados por el Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES GARCIA (Presidente) 
y ENRIQUE VARGAS ANAYA (Secretario General) ambos 
integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal; 
y posterior a su Instalación por la Mesa Directiva del IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal, integrada por el C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERÁZ 
(Presidente), la C. MONSERRAT NAVARRO PEREZ (Vicepresidente), 
el C. JUAN CALVO (Secretario-Vocal), la C. NURY DELIA RUIZ . 
OVANDO (Secretaria-Vocal) y la C. POLEn ARAHI GARCIA PIRIN \fI; 
(Secretaria-Vocal); con un Quórum inicial de Doscient02.chenta 
Consejeros y Consejeras acreditados. 

I . Comité Ejecutivo atal en el Distrito Federal 

Te!. 5511-8415. Jalapa #88 Col. Roma C.P: 06700 México. D.F. 
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e o N S I D E R A N D o: 

1) Que el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal, en acato a lo dispuesto por la COMISION NACIONAL 
JURISDICCIONAL en su RESOLUCiÓN del día veintiséis de noviembre del dos 
mil catorce y dado sus contenidos del Expediente Número QO/DF/1990/2014, 
relativa a la Queja contra Órgano presentada por Cristofer Lozano Reynoso; Y 
posteriormente en la ACLARACION DE RESOLUCION, emitida el día dos de 
diciembre de dos mil catorce, con el Expediente Número QOIOF/1990/2014, 
relativa a la Queja contra Órgano presentada por Cristofer Lozano Reynoso. Y en 
atención a su Acuerdo así como lo señalado en su Resolución con los números 
TERCERO y CUARTO. Por lo que en consecuencia se actúa. (ANEXO UNO) 

2) Que dado el contenido de la CONVOCATORIA divulgada del día miércoles 03 de 
diciembre del 2014, publicada en el Diario de circulación nacional "La Jornada" 
con lo que se dio cumplimiento con el articulo 45 del Reglamento de los Consejos. 
(ANEXO DOS) 

3) Y la certificación de número de asistentes a este H. IX Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, artículo 21 inciso b) del 
Reglamento de los Consejos. (ANEXO TRES) 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES GARCIA 
procede a declarar legalmente instalado el PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO 
DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 
EN EL DISTRITO FEDERAL con un Quórum legal inicial de DOSCIENTOS 
OCHENTA Consejeros y Consejeras; acreditados quedando abierto el registro por el 
tiempo que dure el mismo, lo anterior atento al contenido del artículo 49 numeral 2 
del Reglamento de los Consejos. 

2 
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11. Hecho lo anterior, el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES 
GARCIA procede a la Toma de Protesta de los Presidentes de los Comités 
Ejecutivos Delegacionales, electos, quienes a partir de la fecha serán integrantes del 
IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, 
dando vista al artículo 63 inciso h). 

111. En uso de la palabra el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES 
GARCIA procede a dar el uso de la voz al Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, al C. 
ENRIQUE VARGAS ANAYA para que de lectura del Orden del Día a fin de atender 
los asuntos contenidos en esta: 

3 

ORDEN DEL OlA 

1. Informe del registro de asistencia y, en su caso, declaratoria del Quórum 
Legal; 

2. Toma de Protesta de los Consejeros Estatales del IX Consejo Estatal en el 
Distrito Federal; 

3. Aprobación del Orden del Dla; 
4. Elección de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal en el Distrito Federal; 
5. Toma de Protesta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal en el Distrito 

Federal; 
6. Mensaje del C. Enrique Vargas Anaya, Secretario General del CEE PRD-DF; 
7. Informe Politico del C. Raúl Flores García, Presidente del CEE PRD-DF, 
8. Discusión yen su caso. aprobación de la Política de Alianzas del PRD-DF, 
9. Discusión y en su caso, aprobación de la CONVOCATORIA PARA LA 

ELECCiÓN DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA y 
DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A LA VII LEGISLATURA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Así COMO JEFAS Y 
JEFES DELEGACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA EL PROCESO LOCAL 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2014·2015. 

10. Elección de la Mesa de Transición de las Juventudes de Izquierda del Partido 
de la Revolución 

11. Clausura. 

------------------- -' 
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Por lo que en este acto el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES 
GARCIA procede a someter a consideración del Pleno su aprobación, de acuerdo 
con el artículo 50 del Reglamento de los Consejos; 

Al no existir otra propuesta, se aprueba por UNANIMIDAD del Pleno del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal. 
(ANEXO CUATRO) 

IV. Acto continuo y en atención al Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES GARCIA procede a decretar al IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal en 
Consejo Electivo, para ello declara un receso, cerrando por el momento el registro 
de Consejeras y Consejeros. 

Para permitir a la Representación de la COMISION ELECTORAL del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, en la persona de 
la CC. Comisionada ELlZABETH PÉREZ VALDEZ, la conducción de los trabajos ~. 
relativos al ACATO A LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA COMISiÓN NACIONAL 
JURISDICCIONAL DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE 2014 DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE QO/DF/1990/2014; 

. 
Por lo que se procedió a la inscripción de las propuestas a Integrantes a la Mesa \ 
Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el """ 
Distrito Federal; conforme a lo dispuesto en los artículos, 65 inciso f) del Estatuto; 
así como el 20, numerales 1 y 2; del Reglamento de los Consejos; y e142; 43; 44; 45; 
47 Y 48 del Reglamento de Elecciones y Consultas, todos de nuestro Instituto 
Político. 

Ya en la continuación de la Sesión, y una vez agotado el receso, la Comisionada 
ELlZABETH PEREZ VALDEZ, de la COMISION ELECTORAL del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, informan al Pleno ~ 
del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal c3 
que solo se presentó una sola propuesta a considerar; por lo que al no haber más 
propuestas se procede a declararla como PLANILLA ÚNICA; Articulo 35 numeral 3 I 
del Reglamento de Elecciones y Consultas del PRD. ~ 

Quedando esta, de la siguiente manera: 

• 4 
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CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ 
MONSERRAT NAVARRO PEREZ 
JUAN CALVO 
NURY DELIA RUIZ OVANDO 
POLETT ARAHI GARCIA PIRIN 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretario Vocal 
Secretaria Vocal 
Secretaria Vocal 

Hecho lo anterior el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, el C. RAUI. ANTONIO FLORES 
GARCIA, pone a consideración del Pleno, la presentación de la PLANILLA 
ÚNICA de Integración de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el Distrito Federal; 

La cual es Votada y Aprobada por UNANIMIDAD del Pleno del IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal (ANEXO 
CINCO) 

V. Acto seguido se procede atender el Quinto Punto del Orden del Dia que se refiere 
a la Toma de Protesta por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES 
GARCIA, quien exhorta a los que serán a partir de este momento los nuevos 
integrantes de la Mesa Directiva, rindan la Protesta respectiva en los términos 
señalados por el articulo 124 del Reglamento de Elecciones y Consultas del Partido 
de la Revolución Democrática. 

En el mismo punto el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, el C. RAUL ANTONIO FLORES 
GARCIA invita a los nuevos integrantes de la Mesa Directiva tomen posesión de la 
misma y serán ellos, quienes llevarán a partir de este momento la conducción de los 
trabajos del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal. 

VI. En continuidad del Orden del Dia, se atiende el Sex10 Punto, donde el Presidente + 
de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal el C, CARI.OS ENRIQUE ESTRADA _ 
MERAZ, le concede el uso de la voz al Secretario General del CEE C. ENRIQUE 
VARGAS ANAYA, para que emita su Mensaje Politico al Pleno del IX Consejo 
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VII. A efecto de continuar, se aborda el Séptimo Punto del Orden del Día, el 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal el C. CARLOS ENRIQUE 
ESTRADA MERAZ, le concede el uso de la palabra al Presidente del CEE C. RAÚL 
ANTONIO FLORES GARCíA, para que dirija su Mensaje Político al Pleno del IX 
Consejo Estatal (ANEXO SIETE) 

VIII. A continuación, se aborda el Octavo Punto del Orden del Ola. de donde el 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal el C. CARLOS ENRIQUE 
ESTRADA MERAZ, llama a el Secretario de Asuntos Metropolitanos del Comité 
Ejecutivo Estatal del PRD-DF, el C. ROBERTO RICO RAMIREZ, para que presente 
el Resolutivo al Pleno del IX Consejo Estatal, denominado LOS CRITERIOS DE LA 
POLíTICA DE ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES DEL 2014 - 2015. 

El cual fue votado y aprobado por UNANIMIDAD del Pleno del IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal (ANEXO 
OCHO). 

IX. En continuidad, se aborda el Noveno Punto del Orden del Ola, de donde el 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal el C. CARLOS ENRIQUE 
ESTRADA MERAZ, llama a el Secretario de Asuntos Electorales del Comité 
Ejecutivo Estatal del PRD-DF, el C. ENRIQUE OMAR HERNANDEZ SAAVEDRA, 
para que presente la CONVOCATORIA PARA EL PROCESO INTERNO DE 
SELECCiÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORíA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A LA VII LEGISLATURA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Así COMO JEFAS Y JEFES 
DELEGACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 
2014-2015. 

El cual fue votada y aprobada por UNANIMIDAD del Pleno del IX Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Feder ~(ANEXO W 
NUEVE). 
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X. Acto continuo y en atención al Decimo Punto del Orden del Día, relativo a la 
Elección de la Mesa de Transición de las Juventudes de Izquierda del Partido 
de la Revolución Democrática en el Distrito Federal; el Presidente de la Mesa 
Directiva del IX Consejo Estatal el C. CARLOS E. ESTRADA MERÁZ; procede a 
convocar a las Consejeras y Consejeros Jóvenes integrantes del IX Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal en Consejo 
Electivo, para ello declara un receso. 

Para permitir a la Representación de la COMISION ELECTORAL del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, las CC. 
Comisionada ELlZABETH PEREZ VALDEZ, la conducción de los trabajos relativos 
a la inscripción de las propuestas a INTEGRANTES A LA MESA TRANSICiÓN DE 
LAS JUVENTUDES DE IZQUIERDA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL; conforme a lo dispuesto en los 
articules, 332 del Estatuto; y el 37 del Reglamento de Elecciones y Consultas, todos 
de nuestro Instituto Político. 

Ya en la continuación de la Sesión, la Comisionada ELlZABETH PEREZ VALDEZ, 
de la COMISION ELECTORAL del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, informan al Pleno del IX Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal que solo se presentó una sola 
propuesta a considerar; por lo que al no haber más propuestas se procede a 
declararla como PLANILLA ÚNICA; Articulo 35 numeral 3 del Reglamento de 
Elecciones y Consultas del PRO. 

Quedando esta, de la siguiente manera: 

JARDÓN ÁNGEL ANA YELLI GUADALUPE. 
VEGA MARTíNEZ EDGAR DAVID. 
VILLARREAL JUÁREZ INGRID AIDETH. 
SI BAJA GONZÁLEZ DANIEL ANDRÉS. 
SALAZAR MURAKAMI PEDRO KENJI. 
HERNÁNDEZ RIVERA VIRIDIANA LORELEI. 
HURTADO GARCíA GIOVANNY. 

El cual fue votada y aprobada por UNANIMIDAD del Pleno de Jóvenes del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 
(ANEXO DIEZ). 
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No existiendo otro asunto que tratar, y siendo las Tres horas con treinta y cinco 
minutos del dia seis de diciembre del presente año, dia y hora en el que se actúa, el 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal procede a dar por terminados formalmente los 
trabajos del Primer Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, para todos los efectos a Que haya 
lugar, firmando al calce y al margen los Que en ella intervinieron como Integrantes de 
la Mesa Directiva. 
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México DF, a 05 de Diciembre de 2014. 

¡Democracia ya, Patria para todos! 
MESA DIRECTIVA IX CONSEJO ESTATAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
DISTRITO FEDERAL 

S}~ 
C. CARLOS EN2a~E ESTRADA ME 

Vicepresidente ~r'\.pi' re rio Vocal 

;>~)~. k .... ;.; .... ' ..... --i--__ .> ti '. -ti, 
1:'"1 'f" .~ ';' 0<.. ffi '#-t,\ 

C. NURY DEL! 
Secretari 

Dq~:.:::::_~ "9,.PÓLETT ARAHI GARCIA PIRIN 
. Secretaria Vocal 

l\I!l!§;;' D¡:·f.'~L;·l!i 

Coasejo L~~!ttlJ 
Di~trito !"edua~ 
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I TODO EL PODER AL PUEBLO I 

MexiC8, OJ., a 26 de ~6viem6Ee-,ae 20 14. 

MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTq. ' (' 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ?íll~ r: . 
PRESENTE: 

3 p[1 ? S? 

LIC, ERNESTO VILLARREAL CANTÚ. er'F'mi':carácter de Representante 
f-'·;!}. . 

Propietario del Partido del Trabajo, ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, personalidad que tengo debidamente reconocida 

y acreditada ante esta autoridad; estando en tiempo y forma, y con fundamento 

en los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 3 y 23 fracción I inciso a} de la Ley General de Partidos 

Políticos, artículo 20 fracción I párrafo segundo, 120 y 121 del Estatuto de 

gobiemo, articulos 224, 224 Bis y 225 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, adjunto sirvase encontrar la 

información relativa al procedimiento de selección intema de candidatos a 

Diputados y Jefes Delegacionales que utilizará el Partido del Trabajo, misma 

que fue aprobada por los órganos estatutariamente facultados para ello el 

pasado 19 de noviembre de 2014. 

En virtud de lo mencionado, le solicito amablemente tomar las medidas 

necesarias con el propósito notificar la información aludida, a los Integrantes 
. o o:-J GJ (,') 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Feder~l~ en terminos lo p~ 

establecido en el artículo 225 del Código de Institucione~ Y ~;·oce?iJnientos. ,," 

1 \ 1........ w ~ -:-::, .. ,. 
~ I;.~ r '. "". 

Electorales del Distrito Federal. 

Sin más por el momento, rec:IO'l¡un C'pr'd1¡1II"t;:aIUl:1o,/ f .. ~ "l 
U'!KIi:AL CANTÚ ~ b -1 "." 

, ~ '\"> ¡.5 
LIC. ERNI~Sl'O 

~ I , 'f-.-, 

REPRESENTANTE P,R1ÓPl.ET,II.RIÓ DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
ANTE EL ~~SE:~Q,GENEI~ 

DEL INSTITUTO DISTRITO FEDERAL 

1 
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OIPUTADOS y JEFES DELEGACIONALES 
REQUERIMIENTO DE INFORME EN 
TÉRMINOS DEL ARTíCULO 225 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Fecha de inicio del proceso 
interno de selección de todos 
sus candidatos 

Método o métodos que serán 
utilizados para la selección de 
todos sus candidatos 

Fecha para la expedición de la 
convocatoria. 

Fecha y órganos responsables 
de la aprobación del 
procedimiento para la selección 
de candidatos 

Plazos y fechas que 
comprenderá cada fase del 
procedimiento interno 

FORMA DE CUMPLIMIENTO 

• El proceso Interno inicia con la 
publicación de la Convocatoria que 
será el domingo 11 de enero de 
2015. 

• El previsto en el artículo 39 bis 
inciso al, f) y hl Y 118 de los 
Estatutos del Partido del Trabajo 
que faculta a la Comisión Ejecutiva 
Nacional a erigirse en Convención 
Electoral Nacional para elegir y 
postular candidatos en las 
entidades estatales. 

• El procedimiento se aprueba el 19 
de noviembre de 2014 por la 
Comisión Ejecutiva Nacional y la 
convocatoria se publica el 11 de 
enero del 2015. 

• Miércoles 19 de noviembre de 
2014 aprobación por la Comisión 
Ejecutiva Nacional. 

• Vista al instituto a partir de su 
aprobación. 

• 
• Publicación de convocatoria: 11 de 

enero 2015. 

• Registro de aspirantes a 
precandidatos: 11 al 16 de enero 
del 2015. 

• Dictamen de procedencia de 
precandidatos: a partir del 19 de 
enero del 2015 y hasta un día 
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VI. Organos de Dirección 
responsables de la conducción 
y vigilancia del procedimiento 
interno. 

VII. Fecha de celebración de la 
Convención Electoral Nacional, 
para la elección interna de 
candidatos. 

antes de la elecclon ae 
candidatos. 

• Precampaña: 20 del enero al18 de 
febrero del 2015. 

• La Comisión Nacional de Asuntos 
Electorales prevista en el articulo 
42 inciso e) de los Estatutos, la cual 
será la encargada de recepciÓn de 
documentos y elaboración del 
Dictamen correspondiente. 

• La Convención Electoral Nacional 
en términos del artículo 39 Bis 
inciso al, g) y hl, en correlación con 
el articulo 118, es el órgano 
facultado para elegir y postular a 
los candidatos. 

• Se llevará a cabo a partir del día 19 
de febrero del 2015 y hasta un día 
antes del periodo' de registro de 
candidatos previa convocatoria. 
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LA COMISiÓN COORDINADORA NACIONAL 
6RGANO DE DIRECCI6N NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 41 y 116 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 y 23 fracción 1; de la Ley General de Partidos Pollticos, 20, 37, 105, 120 Y 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 224, 225, 225 Bis; Y 294 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, asi 
como, 15 inciso b); 16, 17 inciso a); 37,39,39 Bis; 40, 43, 44 incisos a), g) y i); 71 inciso i); 71 Bis incisos i) y h); 117, 
118 Fracción 1, 119 Bis; 120 y demás aplicables de los Estatutos del Partido del Trabajo 

CONVOCA 

A todos los militantes, afiliados, simpatizantes, organizaciones sociales, agrupaciones políticas y a la ciudadania en 
general del Distrito Federal, en pleno goce de sus derechos politicos que acepten y suscriban los Documentos Básicos 
del Partido del Trabajo y sus politicas especificas, a participar en el Proceso Interno de Selección de Candidatos a 
Diputados Locales y Jefes Delegacionales, el cual se desarrollará conforme a lo dispuesto por la presente Convocatoria 
y bajo las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. El Proceso Interno de Selección de Candidatos inicia con la publicación de la presente Convocatoria y 
concluye con la elección de candidatos en la Convención Electoral Nacional. 

SEGUNDA. Se establece como medio de difusión de los actos concernientes a este proceso electoral interno el Portal 
de Internet del Partido del Trabajo httpJANww.pal1idodeltrabajo.org.mx y se detennina como espaciO de todo tipo de 
notificaciones generales y personales de cada fase del Proceso Interno de Selección de Candidatos, los Estrados de la 
sede Nacional del Partido del Trabajo. 

REQUISITOS 

TERCERA. Los aspirantes que pretendan su inscripción como precandidatos, a Diputados Locales y Jefes 
Delegacionales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Los requisitos de elegibilidad previstos en los artiClllos 37 y 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
11. Los requisitos de elegibilidad previstos en el articulo 294 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 
111. Reunir las características establecidas en el Estatuto del Partido del Trabajo: 

a) Lealtad al proyecto y a los postuladOS del Partido del Trabajo. 
b) Congruencia con los principios del Partido del Trabajo y su práctica política. 
e) No tener antecedentes de corrupción. (Lo que se acreditará con una carta en la que se manifieste bajq 
protesta de decir veroad que no se encuentra en este supuesto) 
d) Compromiso con las luchas sociales y desarrollo del Partido del Trabajo. 

IV. Todas las precandidaturas a diputados locales, deberán registrarse por fónnulas de propietaria y suplente. 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

V. La solicitud de registro de aspirantes y fórmulas de aspirantes a precandidatos, en todos los casos, deberá 
especificar los siguientes datos: 

al Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
el Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación; 
el Clave de la credencial para votar, 
n CallJo para el que se postule, especificando el carácter de propietario o suplente. 
g) Los candidatos propietarios y suplentes deberán ser del mismo género. 

DOCUMENTACiÓN ANEXA 

VI. la solicitud de registro como precandidalos se acompañará de la siguiente documentaci6n: 
a) Dos fotografias tamaño infantil (2.5 x 3.0) 
b) Copia fotostática legible del acta de nacimiento. 
c) Copia fotostática legible del anverso y reverso la credencial para votar con fotografia vigente. 
dl Declaración de la Aceptación de la Candidatura. 
e) Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de que cumple con los requis~os que exigen el Estatuto 

de Gobiemo y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
n Constancia de residencia que acredite al menos 6 y 3 años anteriores al dia de la elección de acuerdo 

al cargo al que aspire. 
g) Constancia de inscripción del ciudadano al Registro Federal de Electores. 
h) Constancia de No contar con antecedentes penales. 

REGISTRO 

CUARTA Las fechas y plazos de registro de aspirantes y fórmulas de aspirantes a precandidatos serán los 
sigu ientes: 

1. Para el registro de aspirantes a precandidatos a Jefes Delegacionales y Diputados Locales se establece el 
periodo del11 al 16 de enero del 2015. 

AsI mismo se establecen 24 horas para subsanar cualquier tipo de omisiones o requerimientos, contadas a 
partir de que los aspirantes entreguen su solicitud. 

El registro se realizará en la sede de las oficinas Nacionales del Partido del Trabajo, ubicadas en la Avenida 
Cuauhtémoc número 47, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en el Distrito Federal; 
en un horario de 10:00 a las 18:00 hrs. 

11. la Comisión Nacional de Asuntos Electorales. conformada por tres integrantes nombrados por Acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva Nacional, será la responsable de organizar, supervisar e instrumentar el Proceso 
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Interno de Selección de Candidatos, debiendo infonnar a la Comisión Ejecutiva Nacional de cada una de 
las solicitudes recibidas. 

la Comisión Nacional de Asuntos Electorales estará !acunada para: 
a) Orientar a los interesados sobre el cumplimiento de los requisitos y documentos establecidos 

en esta Convocatoria. 
b) Registrar la solicitud de los aspirantes y expedir el Dictamen de precandidaturas 

correspondiente. 
el Hacer los requerimientos y prevenciones necesarias a los aspirantes a precandidatos para 

que cumplan con los requisitos y documentos exigidos atendiendo siempre al plazo 
establecido en la fracción anterior. 

d) Examinar y resolver sobre la procedencia de registros de precandidaturas a través del 
Dictamen correspondiente, mismo que será pubticado en los Estrados de la sede local del 
Partido en el Distrito Federal, a partir del dia 19 de enero del 2015 y hasta 1 dia antes de la 
elección interna de candidatos. 

e) Hacer recomendaciones para el respeto y cumplimiento de las leyes electorales aplicables y 
nonnas internas del Partido del Trabajo en el ejercicio de precampañas electorales. 

f) Uevar a cabo todos los actos necesarios a fin de hacer respetar esta convocatoria y cumplir 
con el objeto de la misma. 

1. El registro de precandidaturas será cancelado por cualquiera de los siguientes motivos: 
a) Por renuncia a la afiliación o militancia del Partido del Trabajo. 
b) Por violación grave a las reglas de precampaña prevista en esta convocatoria y en la 

legislación electoral. 
e) Por incumplimiento a los requisitos establecidos en la convocatoria y la legislación aplicable 
d) Por inhabilitación, muerte o renuncia del precandidato. 
e) Por impedimento fisico o mental para continuar como precandidato. 
f) Por resolución de autoridades competentes, inlemas o externas del Partido del Trabajo. 

11. Ningún ciudadano puede insctibirse de manera simultánea en procesos internos de selección de 
precandidatos a cargos de elección popular en el Partido del Trabaja y cualquier otro partido, salvo que 
haya Convenio de Coalición o Candidatura Común entre ellos. 

DE LA PRECAMPAilA 

QUINTA Los aspirantes, que reciban Dictamen de Procedencia de su registro como precandidatos, podrán realizar 
actividades de precampaña del 20 de enero al18 de febrero del 2015. 

SEXTA. Todos los precandidatos, una vez tenninada la precampaña deberán retirar o cubrir la propaganda electoral 
que hubieren ordenado colocar dentro del plazo establecido por la legislación. De no hace~o, se harán acreedores a 
las sanciones legales correspondientes. 

SÉPTIMA. Todo precandidato deberá sujetarse a los topes de gastos de precampaña detenninados por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para el Proceso Electoral 2014-2015. 
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Todos los precandidatos están obligados a establecer los procedimientos de control necesarios, para el manejo de 
los recursos que apliquen en sus precampañas y presentar un Informe de Ingresos y Gastos de Precampaña al 
órgano interno del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, dentro de los cinco d ias posteriores a la conclusión de 
la precampaña. 

ELECCiÓN DE CANDIDATOS 

OCTAVA. Concluido el periodo de precampañas,la eleación de candidatos se realizará a partir del dia 19 de febrero 
y hasta un dia antes del periodo de registro de candidatos, en la sede Nacional del Partido, en sesión de la 
Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en Convención Elecloral Nacional, órgano que elegirá a los 
candidatos bajo los mecanismos de votación previstos en el articulo 117 de los Estatutos del Partido del Trabajo, 
pudiendo tomar como base la aplicación de encuestas de aceptación social, el consenso y Acuerdo. 

Para efectos de notificación de los resultados de la elección interna de candidatos, se fijan los Estrados de la sede 
nacional del Partido del Trabajo. 

NOVENA, La Comisión Ejecutiva Nacional. a través de la Comisión Coordinadora Nacional, se reserva el derecho 
de vetar en cualquier momento, en cualquiera de las elecciones, a precandidatos y candidatos de dudosa 
honorabilidad que no reúnan el perfil político adecuado. 

DÉCIMA: Los actos y resoluciones que se generen a consecuencia de la aplicación de esta Convocatoria estarán 
sujetos a los Medios de Impugnación internos que resulten procedentes y que deberán agotarse en términos de los 
Estatutos del Partido. 

DECIMA PRIMERA, Serán postulados como candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados propietarios y 
suplentes del Partido del Trabajo, los ciudadanos que resulten electos en la Convención Electoral Nacional. 

DÉCIMA SEGUNDA. la Comisión Ejecutiva Nacional, analizará y mediante Acuerdo, resolverá y autorizará los 
casos de candidaturas que, por estrategia de desarrollo y consolidación del Partido del Trabajo, deban definirse en 
forma diversa a la base anterior. En tal caso, los actos del Proceso Interno de Selección que se hubiesen llevado a 
cabo por los aspirantes, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia generan derechos para ninguno de los 
aspirantes o precandidatos. 

DÉCIMA TERCERA. En cualquier etapa del Proceso Intemo de Selección de Candidatos, incluso, antes, durante y 
después de la Convención Electoral Nacional y en el caso de que el Partido del Trabajo convenga alguna 
modalidad de Coalición Elecloral o Candidatura Común con otro u otros institutos polllicos, la Comisión Ejecutiva 
Nacional podrá cancelar el Proceso Interno de Selección de Candidatos de que se trate, procediendo a la 
designación y postulación de candidatos conforme a los términos del respectiVO Convenio. 

En el caso anterior, los actos del Proceso Interno de Selección que se hubiesen llevado a cabo por los aspirantes, 
en ningún caso y bajo ninguna circunstancia generan derechos para ninguno de los aspirantes o precandidatos. 
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DÉCIMA CUARTA. Se faculla al Comisionado Polllico Nacional del Partido del Trabajo en el Distrilo Federal y al 
Comisionado Político Nacional de Asuntos Electorales para que intervengan en la mediación de diferencias y 
avenimiento para buscar candidaturas unftarias en los Distritos y Delegaciones donde esto sea posible y se eviten 
desgastes y confrontaciones innecesarias. 

DÉCIMA QUINTA. La falta de candidaturas será superada mediante designación que realice la Comisión Ejecutiva 
Nacional a través de la Comisión Coordinadora Nacional, de conformidad con lo previsto en el articulo 121 del 
manco estatutario vigente. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO: Todo lo no previsto por esta Convocatoria asi como la interpretación de la misma, será resuelto por la 
Convención Electoral Nacional. 

México, Distrito Federal, 19 de noviembre del 2014. 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLOI 
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México D.F. 19 de diciembre de 2014. 
, 
~ ... :, :·:1':-

" ,..' ....:.,..-
MTRO. MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Dª'Jtf,S:tT'f\JTq;n 
ELECTORAL DEL DISTRYtO-FEDERAL.: 
PRESENTE 

CCi r',.. 

En atención a lo estipu"lado en el articulo 225, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal que establece: 

Artículo 225. Los Partidas Políticos tendrán hasta el 19 de diciembre del año 
anterior al que se realice la jornada electoral para determinar y dar aviso por escrito 
al Consejo General de la convocatoria de selección de candidatos. Al término del 
proceso de selección de candidatos notificarán: 

1. La plena identificación de los aspirantes que contendieron y los resultados de su 
proceso de selección, a más tardar cinco días después en caso de haber sido 
electos por volación abierta o a su militancia; y dentro de las 24 horas siguientes en 
caso de haber sido designados por otro método establecido en su estatuto; y 

11. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización del proceso 
interno. 

Por lo que por este conducto le informo que con fundamento en los artículos 44, 46 
fracción 11 y 47, de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México, La Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos, acordó someter a la aprobación del Consejo 
Político Nacional, el modelo de convocatoria para la selección de los candidatos que 
contenderán en los procesos constitucionales electorales ordinarios y en su caso 
extraordinarios en el ámbito local a celebrarse durante el año 2015, en razón a lo 
anterior se comunica formalmente a esta autoridad el método para la selección de sus 
candidatos a los cargos de elección popular para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el Distrito Federal. 

Proceso Interno del Partido Verde Ecologista de México: 

El órgano interno responsable de la organización de los procesos de selección 
de candidatos y de las precampañas será la Comisión Nacional de 

c_c.p. Lic. Geraldo Vene§as Rubén. Secretario Ejecutivo del Consejo §epernl del IERE 
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Procedimientos Internos de conformid¡¡d con el artículo 43 de los estatutos del 
Partido. 
El proceso interno para la selección de candídatos a los cargos de elección 
popular de Diputados Locales y Jefes Delegacionales, inicia con la emisión de la 
Convocatoria que emita la Comisión Nacional de Procedímientos Internos; 
La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, publicará la convocatoria 
respectiva en un diario de circulación estatal, y en los estrados del Comité 
Ejecutivo Estatal el2 de enero de 2015. 
El registro de aspirantes se celebrará durante un día, en las oficinas del Comité 
Ejecutivo Estatal, en un horario de 10:00 a 18:00 horas el día 17 de enero de 
2015, deberán requísitar la solicitud de registro acompañando la documentación 
relativa misma que se deberá entregar al representante que para tal efecto 
designe la Comisión Nacional de Procedimientos Internos debiendo estar 
presente cuando menos uno de los representantes que para tal efecto 
establezca esta Comisión en la convocatoria. 
Los militantes, adherentes y simpatizantes debidamente acreditados en el 
Padrón Nacional de Afiliados, interesados en participar en este proceso, deberán 
reunir los requisitos dispuestos en la Ley Electoral Local, y en los Estatutos del 
Partido. 
Los militantes, adherentes y simpatizantes debidamente acreditados en el 
Padrón Nacional de Afiliados, interesados en participar en este proceso, deberán 
ajustarse al siguiente procedimiento: 

o 1.- Llenar la solicitud de registro como candidato, en la cual se deberá de 
especificar el cargo solicitado, y entregarla en las oficinas del Comité 
Ejecutivo Estatal, el 17 de enero del año 2015, acompañando a su 
solicitud los documentos que acrediten fehacientemente el cumplimiento 
de los requiSitos señalados en la convocatoria. 

o 11.- Los militantes, adherentes y simpatizantes, interesados en participar en 
este proceso deberán demostrar, de manera idónea de conformidad con el 
articulo 55 fracción 111, de los estatutos del Partido, su capacidad, 
honestidad, aceptación social, convicción ideológica, militancia y trabajo 
partidista, en el caso de aspirantes a Diputados por el principio de 
representación proporcional, deberán cumplir con lo previsto por la 
fracción XII, del artículo 58, de los Estatutos del Partido. 

o II\.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, analizará la 
documentación de registro y si es procedente notificará al interesado por 
medio de los estrados del Comité Ejecutivo Estatal del Partido. 

o IV.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos notificará en los 
estrados del Comité Ejecutivo Estata! de las posibles omisiones o 
defectos en la documentación de registro. El periodo para subsanar 

c.c.p. Lic. Geraldo Venegas Rubén, Secretario Ejecutivo del Consejo Gepera' del IERE 
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posibles omisiones o defectos en la documentación de registro será el18 
y 19 de enero de 2015. 

o V.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos emitirá los 
dictámenes sobre las solicitudes de registro a más tardar el 20 de enero 
de 2015 motivando y fundando su aceptación o negativa de registro como 
PRECANDIDATO. 

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, emitirá los dictámenes sobre 
las solicitudes de registro a más tardar el 20 de enero de 2015, fundando y 
motivando su aceptación o negativa de registro como PRECANDIDATO. 
Todos los aspirantes, se obligan a cumplir a cabalidad, con lo previsto por las 
fracciones IX y X, del articulo 58 de los Estatutos del Partido. 
Para los casos no previstos, la Comisión Nacional de Procedimientos Internos 
será competente para resolver lo que según las normas estatutarias sea 
procedente. 
Los aspirantes a candidatos a Diputados Locales y Jefes Delegacionales cuyo 
registro haya sido aceptado realizarán precampañas de la siguiente forma: 
Diputados: del 21 de enero al18 de febrero de 2015. 
Jefes Delegacionales: del 21 de enero al18 de febrero de 2015. 
En cuanto al proselitismo o precampaña. todos los aspirantes registrados se 
obligan a cumplir de manera irrestricta en tiempo y forma, con lo previsto para tal 
efecto por la normatividad electoral local y a abstenerse de realizar cualquier acto 
que vaya en detrimento del Partido Verde Ecologista de México, de sus Estatutos, 
Declaración de Principios y Programa de Acción, de sus órganos estatutarios, 
militantes, adherentes o simpatizantes. El incumplimiento a lo anterior podrá ser 
causa de pérdida del registro como aspirante. 
Asimismo el aspirante que incurra en violaciones a la normatividad electoral 
local, será corresponsable de las sanciones que en su caso pudiera aplicar al 
Partido Verde Ecologista de México, la Autoridad Electoral. 
Los aspirantes en los actos de precampaña tienen prohibido contratar o adquirir, 
por si o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad en radio y 
televisión. 
Los aspirantes están obligados a entregar a la Secretaria de Finanzas del 
Comité Ejecutivo Estatal, de conformidad con las normas electorales vigentes los 
informes sobre el origen y destino de los recursos que manejen en su 
precampaña, debiendo aperturar una cuenta de cheques en cualquier institución 
bancaria, dichas cuentas deberán ser manejadas a través de firmas 
mancomunadas. 
En caso de cualquier controversia, será competente para resolver, la Comisión 
Estatal de Honor y Justicia, de conformidad a los Estatutos del Partido. r 
De conformidad con el artículo 59 fracción IV y V, de los estatutos del Partido, la ~ 
elección de los candidatos a Gobernador, Diputados Locales y miembros de los / 

e.c.p. Lic. Geraldo VeneRas Rubén, Secretario EjesutiYR de! wg§cie Geoera' de' 'ERE . 
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Ayuntamientos, se realizará por Asamblea Estatal, en caso de que no exisla ei 
quórum requerido se realizará a través del Consejo Politico Estatal, el 8 de 
marzo de 2015. 
Los plazos para la resolución de las controversias se sujetarán a lo establecido 
en los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México y al procedimiento que 
en base a estos se sustancie por la Comisión Estatal de Honor y Justicia 
sujetándose a lo siguiente: 

o Solamente los precandidatos debidamente registrados ante la Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos podrán impugnar el resultado del 
proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

o Los medios de impugnación que presenten los precandidatos 
debidamente registrados ante la Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos en contra de los actos donde se hayan adoptado decisiones 
sobre candidaturas, se presentarán ante la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia a más tardar dentro de los tres dias siguientes a la emisión del 
resultado. 

o Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los 
resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de 
elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a mas tardar 
catorce días después de la emisión del resultado. 

De igual manera se aprueba que el Comité Ejecutivo Estatal, sea quien evalué, apruebe 
y realice la postulación de aquellas candidaturas que quedasen desiertas, las 
suplencias, as! como para realizar las sustituciones de candidatos que resulten 
necesarias por causas legales, urgente o de fuerza mayor, así mismo con fundamento 
en el artículo 18 fracción XII, de los Estatutos del Partido que se seleccione y postule 
como candidatos a adherentes, simpatizantes y ciudadanos externos, privilegiando en 
lo posible, la selección y postulación de militantes. 

Finalmente, una vez que los topes de precampaña se establezcan por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal para cada una de las elecciones, se 
respetará el limite establecido en el acuerdo respectivo. 

Por lo anteriormente expuesto, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Institut 
Electoral del Distrito Federal atentamente: 

C.C.p. Lic. Geraldo Venegas Rubén, Secretario Ejecutivo del Consejo General #SI lEPE 
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s o LI CITO: 

UNICO.- Se tenga al Partido Verde Ecologista de México, dando aviso en tiempo y 
forma a lo establecido en el artículo 225 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

PARTIDO VERDE OLOGISTA DE MEXICO 

ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

c.c.p.lic. Geraldo Venegas Rubén, Secretario Ejecutivo del Consejo General dellEDF 
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MTRO. MARIÓ VELÁZQUEZMIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORA.L DEL DISTRITO FEDERAL 

. PRESENTE 

. En atención a lo estipulado en el articulo 225, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal que establece: 

Articulo 225. los· Partidos Pollticos tendran hasta el 19 de diciembre del ano 
anterior .al que·S<! realice la jomada electoral para determinar y dar aviso por escrito 
al Consejo General de la convocatoria de selección de candidatos. Al término del 

. proceso de selección de candidatos notificaran:· 

l. la plena identificación de los aspirantes que contendieron y los res~ltados de su 
proceso de selección, a más tardar cinco dlas después en caso de haber sido 
electos por votación abierta o a su militancia; y dentro de las 24 horas siguientes en 
caso de haber sido designados por otro método establecido en su estatuto; y 

11. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización del proceso 
interno. 

= 
<=> 
= 
= 
~ 

c.:> 

En fecha 19 de diciembre del 201·4, presentamos ante Usted el correspondiente aVisoy 
del método de selección interna que se realizará al interior de nuestro Instituto Político a 
efectos de elegir los candidatos que nos representaran en el proceso electoral local en 
curso, estipulando para los siguientes actos las fechas de: 

Proceso Interno del Partido Verde Ecologista de México: 
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La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, publicará la convocatoria, 
respectiva en un diario de circulación estatal, y en los estrados del Comité 

, Ejecutivo Estatal'el2 de enero de 2015. 
El registro de aspirantes se celebrará dur;:mte Un dia, en las oficinas del Comité 
Ejecutivo Estatal, en un horario de 10:00 a 18:00 horas ,el dia 17 de enero de 
2015, deberán requisitar la solicitud de registro acompañando la documentación 

" relativa misma que se deberá, entregar al representante que para tal efecto 
,designe la Comisión Nacional de Procedimientos Internos debiendo estar 
presente cuando menos uno de los representa'ntes que para tal efecto 
establezca esta Cqmisión en la convocatoria, 
Los militantes, adherentes y simpatizantes debidamente acreditados en e! 
Padrón Nacional c,le Afiliados, interesados en participar en este proceso, deberán 
reunir los requisitos dispuestos en la Ley Electoral Local, y en los Estatutos del 
Partido, 
Los militantes, adherentes y simpatizantes debidamente acreditados en el 
Padrón Nacional de Afiliados, interesados en participar en este proceso, deberán 

·ajustarse al siguiente procedimiento: 

o: 1.- Llenar la solicitud de registro como candidato, en la cual se deberá de 
especificar el cargo solicitado, y entregarla en las oficinas del Comité 
Ejecutivo Estatal, el 17 de enero del año 2015, acompañando a su 
solicitud los documentos que acrediten fehacientemente el cumplimiento 
de los 'requisitos señalados en la convocatoria. 

o 11,- Los militantes, adherentes y simpatizantes, interesados en participar en 
este proceso deberán demostrar, de manera idónea de conformidad con el 
artículo 55 fracción '111, de los estatutos del Partido, su capacidad, 
honestidad, aceptación social, convicción ideológica, militancia y trabajo 
,partidista, en el caso de aspirantes a Diputados por el principio de 
representación proporcional, deberán cumplir con lo previsto pcr la 
fracción XII, del artículo 58, de los Estatutos del Partido. 



o 111.- La Comisión Nacional de Procedimientos Intemos, analizará la 
documentación de registro y si es procedente notificará al interesado por 
medio de los· estrados del Comité Ejecutivo Estatal.del Partido. 

o IV.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos notificará en los 
estrados del Comité Ejecutivo Estata! de las posibles omisiones o 
defectos en la documentación de registro. El periodo para subsanar 
posibles omisiones o defectos en la documentación de registro será el18 
y 19 de enero de 2015. 

o V.- La Comisión Nacional de Procedimientos Intemos emitirá los 
dictámenes sobre las solicitudes de registro a más tardar el 20 de enero 
de 2015 motivando y fundando su aceptación o negativa de registro como 
PRECANDIDATO. 

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, emitirá los dictámenes sobre 
las solicitudes de registro a más tardar el 20 de enero de 2015, fundando y 
motivando su aceptación o negativa de registro como PRECANDlDATO. 
Todos los aspirantes, se obligan a cumplir a cabalidad, con lo·previsto por las 
fracciones !X y X, de! articulo 58 de los Estatutos de! Partido. 
Para los casos no previstos, la Comisión Nacional de ProCedimientos Internos 
será competente para resol..,er lo que según las normas estatutarias sea 
procedente. 
Los aspirantes a candidatos a Diputados Locales y Jefes Delegacionales cuyo 
registro haya sido aceptado realizarán precampañas de la siguiente forma: 
Diputados: del 21 de enero al18 de febrero de 2015. 
Jefes Delegacionales: del 21 de enero al18 de febrero dé 2015. 

Sin embargo y por 'así convenir a los intereses de mi representado se han recorrido 
estas fechas para quedar como sigue: 

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, publicará la convocatoria 
respectiva en un diario de circulación estatal, y en los estrados del Comité 
Ejecutivo Estatal ela de enero de 2015. 
El registro de aspirantes se celebrará durante un día, en las oficinas del Comité 

Ej",U", E,tatal, '""" ho~,i, d. '0'00' '''00 h"",,, di, 18 d. ''',ro de >-
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2015, deberán requisitar la. solicitud de registro acompañando la documentación 
relativa misma que se deberá entregar al .representante que para tal efecto 
designe la Comisión ·Nacional de. Procedimientos Internos debiendo estar 
presente cuando menos uno de los representantes. que . para tal efecto 

. establezca esta CcimislM en la ~omiocatoria .. 

Los militantes,. adherentes y ·simpatizantes debidamente. acreditados en el 
Padrón NaCional de Afiliados, interesados en párticipar en este proceso, deberán 
reunir. los requisitos dispuestos en la Ley Electoral Local, y en·los Estatutos del 
Partido. 
Los militantes, adherentes y simpatizantes. debidamente acreditados en el 

. Padrón Nacional de Afiliados, interesados en participar en este proCeso, deberán 
ajustarse al siguiente procedimiento: 

o 1.- Llenar la solicitud de registro como candidato, en la cual se debera de 
especificar el. cargó solicitado, y··entregarla en las oficinas del Comité 
Ejecutivo Estatal, .el 18 de enero· del año 2015, acompañando a su 
solicitud los documentos que acrediten fehácientemente el cumplimiento . 
de .los requisitos señalados en la convocatoria, 

o 11.- Los militantes, adherentes y simpatizantes, interesados en participar en 
este próceso deberán demostrar, de manera idónea de conformidad ·con el 
articulo 55 fracCión 111, de los .estatutos del Partido, su capacidad, 
honestidad, aceptación social, convicción ideológica, militancia.y trabajo 
partidista, en el Caso de aspirantes a Diputados por el principio de 
represent¡;¡ción proporcional, deberán cumplir con lo previsto por la 
fracción XII, del artículo 58, de los Estatutos del Partido. 

o 111.- La Comisión Nacional de Procedimientos . Internos, analizará la 
documentación de registro y si es procedente notificará al interesado por 
medio de los estrados del Comité Ejecutivo Estatal del Partido. 

o . IV.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos notificará en los 
estrados del Comité Ejecutivo Estata! de las posibles omisiones o 
defectos en la documentación de registro. El periodo· para subsanar 

. i 
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posibles omisiones o defectos en ,la documentación de registro será!)1 19 
Y 20 de enero de 2015. 

o ,V,- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos emitirá los 
dictámenes sobre las solicitudes de registro a más tardar el 21 de enero 
de ,2015 motivando y fundando su aceptación o negativa de registro como 

, PRECANDIDATO. 

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, emitirá los dictámenes sobre 
, la!;; solicitudes de registro a más tardar el 21' de enero de 2015, fundando y 

motivando su aceptación o negativa de registro como PRECANDIDATO, 
Todos los aspirantes, se obligan a cumplir a cabalidad, con lo previsto por las 
fracciones IX y X, del articulo 58 de los Estatutos del Partido. 
Para los casos no previstos, la Comisión Nacional de Procedimientos Internos 
será competente para resolve'r lo que' según las normas estatutarias sea 
procedente. 

Los aspirantes ,a candidatos a Diputados Locales y Jefes Delegacionales cuyo 
registro haya sido aceptado realizarán precampañas de la siguiente forma: 
Diputados: del 22 de eneró al18 de febrero de 2015. 

, Jefes Delegacionales: del 22 de enero al 1.8 de febrero de 2015. 

Respecto al Testo de fechas consignadas en el referido aviso, subsisten de lamanera 
en que fueron 'notificadas a esta Autoridad Electoral en fecha 19 de diciembre de 2014, 

Por lo anteriormente expuesto, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto, 
Electoral del Distrito Federal atentamente: 



t ... 

,., 

I 

1 
! 

I 
I 
" 

.~. ----- :-~_ .. :-'_.-

SO LI C I T o: 

UNICO> Se tenga ~I Partido Verde Ecologista de México, dando aviso en tiempo y 
forma de conformidad con el presente ocurso, 

ATENTA 

"AMORJ 

t:-t:1'9kvALENCIA , 
PROPIETARIA DEL 

PARTIDO VER ECOLOGISTA DE MEXICO 
ANTE EL CONSE O GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL EL DISTRITO FEDERAL 

c.c.P. Uc. Geraldo Venegas Rub4!:n. Secretario Ejecutivo del Consejo General deIIEDF. 

, ; 

! 
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México, D.F:, a 23 de octubre de 2014. 

?Ol~ OCT 23 Pl'1 Lj 56 lOJ'i OCT 23 PPl 5 r 
,.') •. ,',. -;?- : ... , .74 -~ ••• 1 \.:"_~ ____ • _ • • ___ • 

. C.Mario Velázquez Miranda C.c.¡:.-==-: ':::~. :::=::-~ 
Consejero Presidente del 01;&._ .". . : ..... --_.....: x}( ./'.¡::: ,',' 
Instituto Electoral del Distrito Federal. O"i,"':i.' , " .... , 
.P r e s e n t e. 

En términos de los establecido por el artículo 225 y demás relativos aplicables del . . . 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, informo a usted y al 

órgano colegiado que preside: el procedimiento interno de selección y elección de candidatos 

a integrantes de la Asamblea Legislativa y de Jefes Delegacionales postulados por 

Movimiento Ciudadano a participar en la jomada electoral de dos mil quince. Mismo que se 

detalla en el cuadro siguiente: 

ACCION 
Fecha para la expedición de la 
convocatoria 
Método Que será utilizado 
Plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno 

• Inicio delJll:oceso interno 

• Registro de aspirantes 

• Dictamen de procedencia del 
registro de aspirantes 

• Precampañas electorales de la 
elección de integrantes de la 
Asamblea Legislativa y de Jefes 
Delegacionales 

• Medios de impugnación 

LOuisiana No. 113 esp. Nueva York, CoI.,Napo1es. 
Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México. D.F. 

Tel.IOl SS) 1l6H767 

FECHAS 

10 de diciembre de 2014 

Asamblea Electoral Estatal 

10 de diciembre de 2014 
Del 15 al 20 de diciembre de 2014 

A más tardar el19 de enero de 2015 

Del 20 de enero al 18 de febrero de 
2015 

. Serán resueltos a más tardar el 28 
de febrero de 2015 

. ~ POR MÉXICO 
:: .. ~ EN MOVIMIENTO 

L--_________________ . -
I 
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y 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Organo de cO!1trol responsable de su Comisión Nacional de Convenciones 
conducción y vigilancia y Procesos Internos 
Fecha de celebración de la . Asamblea 21 de febrero de 2015 . 
Electoral· 

lo que se hace de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por el Distrito Federa r:..~~~nto 
Comisión O ~~' 

Dr. Jesús Al'IT!a López Velarde Campa 
/ Coordinador 

louisiana No: 113 esp. Nueva Yort. Col. Napoles. 
Del. BénitGJuárez, c.P. 03810. MéxIco, D.F. 

Tel. (01 SS) 1167-6767 

tl1 POR MÉxICO 
~A EN MOVIMIENTO 

jY .. 

I 
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C. Mario Velázquez Miranda 
Consejero Presidente del 

T 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 
P re s e n te. 

;} ,(jl W 

i~~ 
I ¡ 

<::> 
f-" 

el 

En alcance al oficio de 23 de octubre de 2014, que fue recibido en las oficinas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. y con la finalidad de adecuar juridicamente las fechas 

del procedimiento interno de selección y elección de candidatos Integrantes de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales que postulará Movimiento Ciudadano 

para la Jornada Electoral del 7 de junio del afto 2015. me permito hacer las siguientes 

precisiones al contenido del oficio de referencia: 

ACCION DICE DEBE DECIR 

Fecha para la expedición de 
10 de diciembre de 2014 3 de enero de 2015 

la convocatoria 

• Inicio del proceso 10 de diciembre de 2014 3 de enero de 2015 
interno 

• Registro de aspirantes Del 15 al 20 de diciembre 
de 2014 

Oel9 al14 de enero de 2015 

• Dictamen de A más tardar el19 de enero A más tardar el 18 de enero 
procedencia del de 2015 de 2015 
re¡¡istro de aspirantes 

• Precampañas Del 20 de enero al 18 de Del 19 de enero al18 de 
electorales de la febrero de 2015 febrero de 2015 
elección de 

LoUlslana No. 113 esp. Nueva York. Col. Napoles. 
Del. 8enito Juárez, c.P. 03810. M~xi(o, D.F. 

Tel. (01 55) 1167·6767 

.. E~ POR MÉXICO 
I!::.,~ EN MOVIMIENTO 

> 
'\ 

l· 
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MOVIMIENTO 
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integrantes de la 
Asamblea Legislativa y 
de Jefes 
Deleaacionales 

• Medios de Serán resueltos a más 
Serán resueltos a más tardar impugnación tardar el 28 de febrero de 

el9 de marzo de 2015 
2015 

Fecha de celebración de la 
21 de febrero de 2015 24 de febrero de 2015 

Asamblea Electoral 

De tal manera que las fechas del Procedimiento Interno de selección y elección de 
candidatos a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales que 
postUlará Movimiento Ciudadano para la Jornada Electoral del 7 de junio del año 2015. 
quedarian de la siguiente manera. 

ACCION 

Fecha para la expedición de la 
convocatoria 

Método que será utilizado 

Plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno 

• Inicio del proceso interno 

• Registro de precandidatos/as 

• Dictamen de procedencia del 
re istro de recandidatos/as 

• Precampañas electorales de la 
elección de integrantes de la 
Asamblea Legislativa y de Jefes 
Dele acionales 

louisiana No.U3 esp. Nueva York. Col. Napoles. 
Del. Benito Juárez, c.P. 03810, México, D.F. 

Tel. (01 SS) 1167-6767 

FECHAS 

3 de enero de 2015 

Asamblea Electoral Estatal 

1- - - - -- - - - - - -

I 

3 de enero de 2015 

Del 9 al14 de enero de 2015 

A más tardar el18 de enero de 2015 

Del 19 de enero al 18 de febrero de 2015 

E~ POR MÉXICO 
~~ EN MOVIMIENTO I 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

• Medios de impugnación Serán resueltos a más tardar el 9 de marzo de 
2015 

I Organo de control responsable de su Comisión Nacional de Convenciones y 
conducción y vigilancia Procesos Intemos 

Fecha de celebración de la Asamblea 
24 de febrero de 2015 

Electoral 

Lo que se hace de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por el Distrito Federal en Movimiento 
Comisión Operativa Estatal 

=--/ 
ando López Velarde Campa 
Coordinador 

louiSiall3 No. lB esp. Nueva York, Col. Napoles. 
Del. BenIto Juiirez. C.P. 03810, México, D.F. 

Tel. (01 SS) 1167·6767 

QPORMEXICO 
~.~ EN MOVIMIENTO I 
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" DISTRITO 
~ FEDERAL 

MéxicO, D.F., 19 de diciembre de 2014 
CODF/COORD/190/171214 

LIC. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
CoNSEJERO PRESIDENTE 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

En términos de lo dispuesto por el articulo 225, párrafo primero del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, le acompaño de manera anexa copia de la 
Convocatoria, que conforme a lo aprobado en la Trigésima Sexta Sesión OrdiA¡¡ria de la C,omisión 
Operativa Nacional de este Órgano Polltico, será publicada el d@ 3 de ~ro del 8ñó'2015; 
quedando a sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario sobre este.tema. " • 

'J ~ 
:",.. ...... ..., 

Sin'otro particular, le envio las expresiones de mi más cordial saludo. _. 
'-.O el 

O 

ATENTAMENTE 

,porMé:;-7°" 
'TI ky O .;3 

o> 
_.t: 

W 
.r. -..l 

C> 

e.c.p. 
e.c.p. 
e.c.p. 
c.e.p. 
c.c.p. 
e.c.p. 
e.c.p. 
c.e.p. 
e.c.p. 
c.e,p. 

DR. JESÚ MANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
COORDINADOR D COMISiÓN OPERATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL 

O("):?! ~ 
!ir h !> .... 

Uc. Dante sado Rannauro - Coordinador de la Comisión Operativa Nac,ona'f i;J ó' .s= 
Mtra. María Elena Or.lntes López - Secretaria de Acuerdos de la ComiSión Ope ti' NaCJonal S 
üc Miguel Ángel Muñoz Munguía -SecretarIO Nacional de Asuntos Electorales ( ~ 
C. Adán Pérez Utrera - Presidente de la Comisión NaCional de Convendones y P,j'Ot ~Intern~ 
lIc. Juan Miguel Castro Rendón - Representante Proptetario anteellNE ~ ......... <D 
Uc Armando de Jesús l.evv AgUlfre - Repre:;entante Propietario ante ellEOF ; . ,~ 
Mtro. Gerardo CariosJlménez Espinosa - Director Ejecutivo de Asociaciones PoIJ\~S IEOF • ..." 
Uc. HOrado SalomOn Abreu Garcia - secretario E5tatal de Asuntos [Iectorales I ~ . _ ::a 
Mgdo. Armando Hern~ndel Cruz- Presidente del Tribunal Electoral det Distrito le Ira .'¡ 

A~h~o j f- ~ 
¡ , 

Gral. Antonio león N1I2, Col. San Miguel Chapultepec, 

Del. Miguel Hidalgo, CP. 11850. M<!xico, D,F, 

Tel. (01551 SOO4 8181 
fj1 POR MtxlCo 
~.J EN MOVIMIENTO 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO INTERNOS DE SELECCiÓN Y ELECCiÓN DE 
CANDIDATOS Y CANDIDATAS A CARGOS DE ELECCiÓN POPULAR EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

CONSIDERANDO 

Que el dia siete de junio de dos mil quince, se realizará la jornada electoral para renovar los 
cargos de Diputados y Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asl como 
Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

Que en términos de lo dispuesto por 'los articulas 41, pérrafo segundo, base 1, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el 3 párrafo 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, Movimiento Ciudadano es una entidad de interes público, que tiene como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática del pais, contribuir a la 
integración de la representación popular y como organización de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público mediante el sufragio universal y libre, de 
acuerdo con nuestra Declaración de Principios y Programa de Acción. 

Que en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional de 
Movimiento Ciudadano, celebrada el día veinte de octubre de dos mil catorce, atendiendo al 
fortalecimiento de la legalidad, credibilidad, confianza y transparencia, se determinó que el 
procedimiento aplicable para la selección y elección de candidatos y candidatas a cargos de 
eleCC!9n-pgpDla~istdt!1. Federal, que habrá de postular Movimiento Ciudadano, se 
realice-¡¡ór Asamblea Electoral. " 

( ------' 
Que MOVimiento Ciudadano comunicó en tiempo y forma a la autoridad electoral 
correspondiente del método y calendario para el desarrollo del proceso interno de selección y 
elección de candidatos y candidatas, mismo que fue debidamente aprobado y que será 
acatado en sus términos. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Operativa Nacional conjuntamente con la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos de Movimienlo Ciudadano, con fundamento en 
lo dispuesto por los articulas 41 y 116 fracción IV, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37 pérrafo segundo, 120, 121 del Estatulo de Gobierno del DislTito 
Federal; 276, 277, 294 Y demás relativos del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal; asl como los articulas 1, 2, 3,4,5,6,7,8,9,11,12,14,15, 
17,18,19,20,25,26,27,28,34,41,47,48,49,82,83, de los Estatutos y demás relativos 
aplicables de los ordenamientos citados, emite la Siguiente: 

CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO INTERNO DE SELECCiÓN Y ELECCiÓN DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS DE MOVIMIENTO CIUDADANO A CARGOS DE ELECCiÓN POPULAR EN 

EL DISTRITO FEDERAL 

De conformidad con las siguientes 

BASES 

PRIMERA. Se convoca a los militanles, simpatizanles, ciudadanos y ciudadanas e integrantes 
de organizaciones pOliticas, sociales y no gubernamentales, de comunidades indígenas y de 
I:;¡ ~nr-Jp.rl;;u-i r.ivil An ni~tritn Fp.np.mr: mua Que oarticioen en el oroceso interno de Movimiento 
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SEGUNDA. El proceso interno para la selección y elección de candidatos y candidatas 
propietarios/as y suplentes materia de la presente Convocatoria. se inicia a partir de la 
publicación de la misma y concluye cen la elección de las candidaturas de Movimiento 
Ciudadano para el Proceso Electoral Local 2014·2015 en el Distrito Federal. 

TERCERA. La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. es el órgano 
responsable de organizar, conducir, vigilar y validar el procedimiento que nonma esta 
Convocatoria, asi cerno de proveer lo cenducente para garantizar los principios electorales 
rectores de imparcialidad, equidad, transparencia, legalidad, certeza, independencia, máxima 
publicidad, objetividad e igualdad de oportunidades en cada una de las etapas del proceso 
intemo; en el ejercicio de las atribuciones que para tal efecto prevén los Estatutos y el 
Reglamento de Convenciones y Procesos Internos, asi cemo las que se establecen en la 
presente Convocatoria y demás ordenamientos aplicables. 

CUARTA, Se considerarán precandidatos y precandidatas a todos aquellos militantes, 
simpatizantes, ciudadanos y ciudadanas que en el goce de sus derechos, cumplan con lo 
establecido por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el estatuto de 
Gobiemo del Distrito, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, los Estatutos, el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos y la presente 
Convocatoria, que manifiesten por escrito su interés de participar en el proceso interno de 
selección y elección de candidatos y candidatas de Movimiento Ciudadano materia de la 
presente Convocatoria y cuyos registros resulten procedentes. 

QUINTA. la presentación del fonmato de solicitudes de registro de precandidatos y 
precandidatas a los cargos a Diputados y Diputadas a la Asamblea Legislativa y Jefes 
Delegacionales, expedido per la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Intemos se 
hará de manera personal ante la representación de dicha Com'lsión del nueve al catorce de 
enero de dos mil quince, en el local que ocupa la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano en el Distrito Federal, ubicado en Calle Gral. León No. 2 Col. San Miguel 
Chapultepec. C.P. 11850, Delegación Miguel Hidalgo; de las 10:00 a las 15:00 horas y de las 
17:00 a las 20:00 horas. 

SEXTA. El fonmato de solicitud de registro de los precandidatos y precandidatas, deberá 
presentarse por duplicado, especificando el carácter de propietalÍo/a o suplente, en su caso, y 
acompañarse de la información y los documentos que se señalan a continuación: 

A) PRECANDIDATOS INTERNOS: 

1, La solicitud de inscripción que al efecto emita la Comisión Nacional de Convenciones y 
Procesos Internos, misma que estará a disposición de los interesados a partir de la 
publicadón de la presente Convocatoria, deberá centener los siguientes datos: 

a) Apellidos y nombres cempletos; 
b) Genero (masculino o femenino); 
e) Fecha y lugar de nacimiento; 
d) CURP(Clave Única del Registro de Pobladón); 
e) Registro Federal de Causantes (RFC en su caso); 
f) Domicilio: calle, número. colonia, localidad o rancherla. delegación o municipio, 

entidad federativa y código pestal; 
g) Correo electrónico facebook y twitter; 
h) Ocupación; 
1\ r.bup ri"" ~I"'r::lnr tiA 1::11 r.rMAnd::i1 n;:,ra votar con fatoorafia: 
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h) Puestos de elección popular ocupados con anterioridad. en su caso; 
1) Cargos desempeñados dentro de Movimiento Ciudadano y por cuanto tiempo. en su 

caso; 
j) Descripción del trabajo y/o actividades que haya prestado a Movimiento Ciudadano en 

su caso o a la sociedad; y 

2. Currículum vitae; 

3. Escrito con firma autógrafa, por el que manifiesten su aceptaCión de la candidatura; 

4. Escrito bajo protesla de decir verdad, con firma autógrafa, por el que exprese que cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos que establece la normatividad electoral aplicable, de los 
Estatutos de Movimiento Ciudadano; asi como de no encontrarse en ninguno de los 
impedimentos de ley. 

5. Copia certificada del Acta de nacimiento emitida por autoridad competente. 

6. Copia legible del anverso y del reverso de la credencial para votar con fotograffa vigente, 
presentando original, para su cotejo; en su caso constancia de que se encuentra en trámite. 

7. En caso de no ser originario de la demarcación territorial por la que se pretende competir, 
presentar constancia de residencia expedida por la autoridad competente, en la que se 
acredite una residencia efectiva en los términos que señale el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

8. En su caso, original de la renuncia, licencia o separación del cargo en términos de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

9. Comprobante de afiliación especificando la fecha de ingreso a Movimiento Ciudadano y 

10. Constancia de estar al corriente en el pago de sus cuotas a Movimiento Ciudadano, 
expedida por el órgano competente. 

B) PRECANDIDATOS CIUDADANOS EXTERNOS: 

Los precandidatos y las precandidatas extemos deberán cumplir, con lo establecido en el 
inciso A) antes señalado, con excepción de los numerales 9 y 10. debiendo además: 

1. Suscribir la solicitud correspondiente, manifestando su deseo de ser candidato de 
Movimiento Ciudadano; 

2. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, el conocimiento y la coincidencia con los 
Documentos Básicos de Movimiento Ciudadano; 

3. Aceptar someterse, en su caso. al procedimiento a que se refieren los Estatutos, con 
relación a la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria; y 

4. Suscribir carta compromiso de defensa a la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción, los Estatutos, la Plataforma Electoral y la Agenda Legislativa de Movimiento 
Ciudadano; así como de pertenecer a la fracción partamentaria y representar los intereses de 
I~ ("..nm1Jnirl;¡rl v dA Movimiento Ciudadano. 
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SÉPTIMA. Al momento de recibir las solicitudes de registro. la representación de la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Intemos. revisará que estas se acompañen de la 
documentación y requisitos estipulados en esta convocatoria para que en caso de existir 
insuficiencia documental o de información. se haga de conocimiento al interesado de 
inmediato, a efecto de que lo subsane en un término de cuarenta y ocho horas. 

La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. dictaminara sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro que reciba, a más tardar el dia dieciocho de enero 
de dos mil quince para Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionaies 
publicándose el dictamen en los estrados de las oficinas de la Comisión Operativa Estatal y en 
el portal oficial de Movimiento Ciudadano www.movimientociudadano.mx 

OCTAVA. Las Precampañas para los precandidatos que aspiren a los cargos de Diputados y 
Jefes Delegacionales, darán inicio el diecinueve de enero de dos mil quince y concluirán, sin 
excepción alguna, el dieciocho de febrero de dos mil quince, conforme a las reglas que para el 
efecto determinen las Comisiones Operativa Nacional y Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos, ajustándose al procedimiento de fiscalización de los recursos de los partidos politicos 
que establece el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales ~el Distrito Federal. 

NOVENA. La Comisión Nacional de Convenciones y Proceso Internos emitirá los lineamientos 
que deberán cumplir en el desarrollo de las precampañas los precandidatos y precandidatas 
que aspiren a los cargos de elección popular en la entidad, ajustándose al procedimiento de 
fiscalización de los recursos de los partidos politiCes que establece el Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y el Acuerdo ACU·70·14 de fecha 11 de 
noviembre de 2014. emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Movimiento Ciudadano no aportará recurso alguno para su participación. 

DÉCIMA. Los precandidatos y precandidatas tendrán, los derechos y obligaciones que se 
derivan de los Estatutos, Reglamentos de Movimiento Ciudadano y de la presente 
Convocatoria: asl como de lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable .. 

DÉCIMA PRlMERA. El proceso de elección de candidatos de Movimiento Ciudadano a ocupar 
los cargos de elección popular, materia de esta Convocatoria, deberá incluir la postulación de 
candidaturas ciudadanas externas emanadas de la sociedad, que serán por lo menos la mitad 
del total de candidatos, a propuesta de la Comisión Permanente. Dicha elección se realizará 
en términos de los Estatutos, por Asamblea Electoral Estatal, misma que se celebrará el 
veinticuatro de febrero de dos mil quince. 

DÉCIMA SEGUNDA. En la postulaCión de candidatos en las que falte determinación de los 
órganos competentes de Movimiento Ciudadano, o en aquellos casos especiales en los que 
se produzca la sustitución de candidatos, antes o después de su registro legal, serán resueltas 
expeditamente por la Comisión Operativa Nacional. 

DÉCIMA TERCERA. En los casos que no existan solicitudes de registro de precandidatos a JY 
los cargos de elección popular. materia de esta Convocatoria, o se presente la improcedencia , 
de las mismas, será la Comisión Operativa Nacional, previo acuerdo de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional, la que subsanará el listado de candidatos para su registro ante el órgano 
electoral correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. La Comisión Operativa Estatal, previa autorización por escrito de la 
Comisión Operativa Nacional, presentara ante el organismo público local electoral el registro 
liD Ino;:: ~nrtit'iAtn¡::, nA MnvimiAnto Ciudadano a caraO$ de elección oopUlar materia de la 
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DÉCIMA QUINTA. Para todo lo concerniente a las acciones afinnativas de género se atenderá 
a lo dispuesto por el Código de Instituciones y Procedimientos Eleclorales del Distrito Federal 
y los Estatutos. 

DÉCIMA SEXTA. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de acuerdo a lo establecido por los 
Estatutos y reglamentos de Movimiento Ciudadano. 

México, Distrito Federal, a 3 de enero de 2014 

Atentamente 
Por México en Movimiento 

Por la Comisión Operativa Nacional 

Por la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

G 
Adán Pérez Utrera '-......~/'""''--- Al calte o Hemández 

Presidente Secretari Técnico 

, 
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Oficio Número NA-IEDF/027/2D14 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2014. 

MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

Distinguido Presidente: 

Respecto a la obligación a la que nos constriñen a los Partidos Políticos los artícúlos 225. 

225 Bis y demás relativos y aplicables al Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal (Código) vengo a dar cumplimien~o a la misma de :::.," '.o; 

conformidad con el articulo 227, en los siguientes términos: I I 
, I 

1 I .. 
Con fundamento en el articulo 116 y demás relativos y aplicables del Estatuto que rige la . 

.. : ;.' , .í J" • • . ' (. ," 

vida interna de Nueva Alianza. mediante Asamblea Extraordinaria, la Comisión de 

Elecciones Internas de este Partido en el Distrito Federal. con la aprobación del Consejo 

de Nueva Alianza en esta Ciudad Capital. determinó: 

1. Que el proceso interno de elección de candidatos y candidatas a Diputados a la 

Asamblea legislativa del Distrito Federal y a candidatas y candidatos a Jefes 

Delegacionales, a elegirse en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en el Distrito 

Federal. dará inicio el 07 de enero de 2015 y concluirá el dla 27 de febrero del 2015 o 

una vez concluido el último medio de impugnación que. de ser el caso, se haya 

interpuesto. 

2. Que la postulación de los candidatos y candidatas será de acuerdo a lo preVisto en el 

~ articulo 113 del Estatuto de nuestro Partido y que a la letra dice: 

1 
Huizaches No. 25, Col. Rancho los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, México D.F. 
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"Corresponde a los Órganos Partidarios de las Entidades Federativas, de conformidad 

con los procedimientos establecidos en el presente Estatuto y en el Reglamento 

respectivo, la postulación de los candidatos que pretendan ocupar un cargo de elección 

popular en los ámbitos locales, municipales y del Distrito Federal, siempre que cuenten 

con la ratificación por escrito del Comité de Dirección Nacional, quien se encargará de 

verificar que los aspirantes a candidatos hayan sido electos de conformidad con los 

principios democráticos y de imparcialidad que rigen a este Partido y que se haya 

garantizado el libre ejercicio del derecho a la propuesta, la igualdad de oportunidades y el 

respeto a la equidad de género para ocupar candidaturas sin discriminación alguna" 

3. Que los plazos que comprenderá cada fase de nuestro proceso interno serán 'los 

siguientes: 

3.1 La expedición de la Convocatoria que define el Método de Elección Inte.i'na de los 

candidatos y candidatas a Diputados a la Asamblea Le9islativa .; a Jefes 

Delegacionales a ser postulados en el Proceso Electoral local Ordinario 2014-2015, 

se publicará en el estrado de la oficina de nuestro Partido en el Distrito Federal el día 

07 de enero del año 2015, 

3.2 Los plazos para la realización de Precampañas, darán inicio el dia 20 de enero del 

2015 y concluirán el dia 18 de febrero del año 2015. 

3.3 El registro interno de aspirantes, será a partir del dia 07 de enero de 2015 y concluirá 

el dia 13 de enero de 2015. 

3.4 Los dictámenes de procedencia o improcedencia de registro de aspirantes, serán 

• ~_\. lo' 

publicadOS dentro de las 24 horas inmediatas posteriores a la conclusión del plazo )7' _ 
para el registro interno de aspirantes. 

3.5 la Asamblea en que se erija el Consejo Estatal de nuestro Partido en el Distrito 

Federal, para elegir a los candidatos y candidatas que serán postulados en el proceso 

electoral local ordinario 2014-2015, tendrá verificativo el dla 27 de febrero del afio 

2015'. la votacióñ para seleccionar a los aspirantes acandidatos se hará de 
._--~ 

conformidad a lo previsto en el artículo 17, fracción V del Estatuto que rige la vida 

2 
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interna de Nueva Alianza, es decir, medial).te voto directo o secrét)o a través de la 

utilización de urnas. 

4. Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del proceso 

interno de elección de candidatos, serán los facultados para ello de conformidad con el 

Estatuto que rige la vida interna de Nueva Alianza y que son: la Comisión de Elecciones 

Internas, el Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal, el Consejo de 

este Partido en el Distrito Federal y el Comité de Dirección Nacional. 

4.1 La Comisión de Elecciones Intemas, se constituyó en estricto apego a lo establecido 

en el articulo 120 del Estatuto de nuestro Partido y está integrada por los siguiE!ntés 

miembros: 

Presidente: C. José Aviña Delgado. 

Secretario General: C. Jesús Zarraga Durón. 

Secretario Técnico: C. Mario Enrique Pozas Luna. 

I . 

Secretario de Dictámenes: C. Carlos Alberto Cervantes Trigueros. 

Representante de las Comisiones Distritales: C. Aurelia Montalvo Alemán. 

4. 2 El Comité de Dirección Estatal está integrado por los siguientes miembros: 

Presidente: Dip. Jorge Gaviño Ambriz. 

Secretario General: C. Alejandro Culebro Galván. 

Coordinador Ejecutivo Estatal Politico Electoral: C. Jorge Cervantes Miranda. 

Coordinador Ejecutivo Estatal de Vinculación: C. Luis Sergio Aguayo Neave. 

Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas: C. Guadalupe auiroz Martinez. 

Q ...... 4.3 El Consejo Estatal está integrado por todos los miembros acreditados como tales, 

~ según la certificación del Instituto Nacional Electoral que se anexa al presente. 

3 
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4.4 El Comité de Dirección Nacional está integrado por los siguientes miembros: 

Presidente: Mtro. Luis Castro Obregón. 

Secretario General: MIro. Luis Alfredo Valles Mendoza. 

Coordinador Ejecutivo Politico Electoral: Profr. Roberto Pérez de Alva Blanco. 

Coordinador Ejecutivo de Vinculación: Lic. Constantino González Alcocer. 

Coordinador Ejecutivo de Finanzas: Lic. Juan Luis Salazar Gutiérrez. 

IEDF 
INSTIlUTO EtECJOUl 
DEL DISTRITO fEDERAl 

Coordinador Ejecutivo Nacional de Asuntos Juridicos: Lic. Fernando Medina 

Villareal. 

/ 

Anexo al presente la Convocatoria, para la selección intenÍá de candidatos a Jéfe 
/" 

Delegacional y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el.Proceso 
.• • .:, f 1-

Electoral Ordinario 2014-2015, en términos de lo que refiere el articulo.225 y 225 Bis del·..., • 

. . I . : J 
/ . I 

Código. / 
.' 

Por lo anteriormente expuesto le solicito: '.)o } .. , ..... .
't:- •• ::: .... : ~', : .. 

I~ • _..... " ./ 

ÚNICO. Se tenga por satisfecho lo previsto en los articulos 225 y 225 Bis del Código, en 

tiempo y forma con los anexos referidos en el cuerpo del presente. 

Sin más por el momento, le envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

HERAND YSÁNCH CEDO 
; 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

C.e.p. Dip. Jorge Gaviño Ambñz.- Presidente del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza 
en el Distrito Federal.- Para su conocimiento. 
Minutario. 
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CONVOCATORIA 

QUE EMITE EL CONSEJO DE NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO FEDERAL, A TODOS LOS 
AFILIADOS, ALIADOS, SIMPATIZANTES E INTERESAOOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO 
INTERNO DE ELECCiÓN DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADOS A LA 
HONORABLE ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORíA 
RELATIVA Y REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL QUE SERÁN POSTULADOS POR NUEVA 
ALIANZA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO DOS MIL CATORCE, DOS MIL 
QUINCE. 

El Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal, en observancia a lo dispuesto en la 
Constitución Política del Distrito Federal, as!. como en la Ley Electoral del Distrito Federal y con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 90 fracción XV del Estatuto de Nueva Alianza, emite la 
presente Convocatoria al tenor de los siguieiiles: 

CONSIDERANDOS 

1. Que por disposición estatutaria y de sus Documentos Básicos, Nueva Alianza se define como 
una organización polltica liberal al servicio de las causas sociales de México; que tiene a la 
persona y su vida digna como eje de acción politica, a la educación como motor de transfonmación 
social y al progreso como sus principales ideales; que fundamenta su actuar en los valores de 
libertad, justicia, democracia, legalidad y tolerancia. 

11. Que en el supuesto de que el Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal, apruebe la 
celebración de un Convenio de Coalición o cualesquier otro tipo de participación conjunta con 
alguna otra fuerza Polltica, prevista en la legislación electoral aplicable, en la elección de los 
candidatos y candidatas a Diputados por el principio de mayoría relativa, la Convocatoria y Método 
contenidos en el presente, podran ser cancelados, modificados o aplicados en las partes que 
resunen conducentes. 

111. Que de cara a un proceso electoral importante para la vida institucional de nuestro Partido, para 
la sociedad del Distrito Federal y para nuestro País, Nueva Alianza refrenda su vocación 
democrática mediante la postulación de candidatos y candidatas que participen en este proceso 
electoral, surgidos de un proceso transparente y apegado a los lineamientos Estatutarios y a las 
nonmas aplicables de la Ley Electoral de la Entidad. Por lo anterior, se publica el siguiente: 

MÉTODO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA ELECCiÓN INTERNA DE 
LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADOS A LA >' 
HONORABLE ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL POR LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORíA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL, QUE 
SERÁN POSTULADAS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
DOS MIL CATORCE, DOS MIL QUINCE. 
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BASES: 

PRIMERA. DE LAS PARTES DEL PROCESO INTERNO 

Para efectos de la presente Convocatoria se entenderá por: 

1. Comisión de Elecciones Internas: Es el órgano partidario de carácter temporal, autónomo e 
independiente que tiene como principal objeto llevar a cabo la preparación y conducción de los 
trabajos vinculados con la elección de candidatos que serán postulados por Nueva Alianza en el 
proceso electoral local ordinario, dos mil catorce, dos mil quince, en forma cierta, objetiva, 
auténtica, libre y periódica. 

2. Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal: Es la autoridad máxima de Nueva Alianza 
en cada Entidad Federativa entre cada Convención Estatal. 

3. Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal: Es el órgano permanente de 
dirección en toda Entidad Federativa_ 

4. Fórmula de Aspirantes a precandidato o precandidata: Los integrantes de una fórmula que 
encontrándose dentro de los supuestos establecidos en la presente Convocatoria, solicite su 
registro ante la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal para 
participar en el proceso de elección. 

5. Fórmula de Precandidatos O Precandidatas: Los aspirantes a candidatos o candidatas de una 
fórmula a quien la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, le 
haya otorgado tal carácter por haber cumplido en tiempo y forma con los requisitos que establece 
el presente Método_ . 

" 
6. Fórmula de Candidatos o Candidatas:' Los integrantes de una fórmula que siendo 
precandidato o precandidata resulte electo o electa por el Consejo de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal en los términos establecidos en el presente. 

SEGUNDA. DE LAS ETAPAS DEL PROCESO INTERNO DE ELECCiÓN DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADOS A LA H. ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

El proceso interno de elección de fórmulas de candidatos y candidatas a Diputados a la H. 
Asamblea del Distrito Federal, por el principio de mayorla relativa se conforma de las siguientes 
etapas: 

al Emisión de la Convocatoria y Método de Elección respectivo. 
bl Registro de aspirantes a precandidatos y precandidatas. 
el Verificación de reqUisitos e integración de expedientes. 
dl Etapa para subsanar observaciones. 
el Ernisión de los dictámenes de procedencia de registro. 
f) Precampana. 
gl Asamblea Electiva del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 
il Toma de protesta de candidatos y candidatas. 

El proceso interno de elección de fórmulas de candidatos y candidatas que se negula en el 
pnesente Método, iniciará con su publicación en el estrado del Comité de Dirección de Nueva >'_' 
Alianza en el Distrito Federal y concluirá con la resolución del último medio de impugnación que se _ 
haya interpuesto, si fuera el caso, contra la elección que realice el Consejo de Nueva Alianza en el 
Distrito Federal, en la Asamblea Extraordinaria de dicho órgano partidario que habrá de celebrarse 
el dla veintisiete de Febrero de dos mil qutnce, en el inmueble ubicado en Av. Lázaro Cárdenas 
número 594. Colonia Álamos. Delegación Benito Juárez, C.P. 03400 en México, Distrito Federal, 
o en el que se designe en la convocatoria correspondiente. 

TERCERA. DE LA CONDUCCiÓN DEL PROCESO INTERNO DE ELECCiÓN DE FÓRMULAS 
DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADOS A LA H. ASAMBLEA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA. 
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De conformidad con el articulo 116 párrafo segundo del Estaluto que regula la vida interna de este 
Partido la Comisi6n de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, es el 6rgano 
respon~able de organizar y conducir el proceso que se norma en el presente Método. 

La Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, tendrá su domicilio en 
las oficinas sede del Comité de Direcci6n de Nueva Alianza en esta Ciudad y se integra por los 
siguientes compañeros a saber: 

CARGO - DOMICILIO.--------
MESA DIRECTIVA 

PRESIDENTE 
José Aviña 
Delgado. 

SECRETARIO 
Jesús Zárraga 
Durón. 

TODOS CON DOMICILIO EN: 

SECRETARIO A 
TÉCNICO Av. Lázaro Cárdenas número 594. Colonia lamos. 
Mario Enrique Delegación Benito Juárez, C.P. 03400 en México, 
Pozas Luna. I 

I-'S~E;;:C~R;;.ET~A~R:;.,IO""'D=Eo---1 Distrito Federa. 
DICTÁMENES 
Carlos Alberto 
Cervantes 
Trigueros. 
REPRESENTANTE 
DE LAS 
COMISIONES 
DISTRITALES y 
MUNICIPALES 
Auralia Montalvo 
Alemán. 

El horario de alención de la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal será de las diez y hasta las quince horas, a partir del dia siete de Enero y hasta el día 13 
de Enero del año dos mil quince. 

CUARTA, DEL PROCESO INTERNO DE ELECCiÓN DE FÓRMULAS DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS A DIPUTADOS A LA H. ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA. 

De la solicitud de registro de los aspirantes a precandidatos y precandidatas. 

Los interesados que aspiren ser precandidatos o precandidatas a Diputados por el principio de 
mayorla relativa, deberán presentar la solicitud de registro por fórmula, integrada por propietario (a) 
y suplente, cuidando siempre el principio de equidad y género previsto en la legislación, ante la 
Oficialía de Partes de la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en esta Ciudad que se 
encontrará ubicada en el domicilio señalado en la Base anterior correspondiente, a partir del dla 
siete del mes de Enero del dos mil quince y hasta el dla 13 del mes de Enero, del afio dos mil 
quince, 

Los formatos de solicitud de registro como aspirantes a Diputados por el principio de mayoria 
relativa. serán expedidos a los interesados en las oficinas de la Comisión de Elecciones Internas 
multicitada, en el domicilio referido lineas arriba. Al momento de su presentación deberá de 
adjuntarse a la misma, por cada integrante de la fórmula, la documentación siguiente: 

1. Copia del acta de nacimiento, con la que acredite ser ciudadano o ciudadana mexicano. 

2. Documento con el que acredite por lo menos seis meses de residencia efectiva inmediatos 
anteriores al dla de la elección en el Distrito Federal. 



------------------------------------------------------------------- -

3. Copia legible por ambos lados, de la Credencial para Votar con fotografia expedida por la 
autoridad electoral competente. 

4. Documento mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

a) Se encuentra en pleno goce de sus derechos pollticos; 
b) Encontrarse en el Padrón de Afiliados de Nueva Alianza, al dia de la solicitud de 

registro. 
c) En caso de resultar electa la fánmula de la que fonme parte, se compromete a cumplir, 

sostener y difundir el Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa de Acción de 
Nueva Alianza; 

d) Ha mostrado una conducta pública adecuada y no ha sido condenado por delito 
intencional del fuero común ni federal o en el desempeño de sus funciones; 

e) No se encuentra en alguno de los supuestos de inelegibilidad previstos en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos 
relativos y en su caso, documentos con los que acredite dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los mencionados ordenamientos jurídicos. 

5. Declaración de aceptación de la candidatura, en caso de resultar electa la fórmula de la que 
fonme parte en el proceso interno; 

6. De ser posible, documento con el que se acredite su ocupación. 

7. La Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, podrá solicitar 
constancia de confiabilidad a los aspirantes a precandidatos y a la vez. pOdrá solicitar a la 
autoridad electoral competente. la convalidación de las mismas. 

De la subsanacl6n de errores, dlctaminaci6n y publicaci6n de resultados. 

En caso de que un aspirante a precandidato o precandidala integrante de la fórmula de la que se 
trate, haya sido omiso en el cumplimiento de algún requisito establecido en el presente Método, 
será notificado mediante Cédula que se publicará en el estrado del Comité de Dirección del Distrito 
Federal, para que subsane la observación fonmulada dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir de que sea publicada la notificación correspondiente. 

Los aspirantes a precandidatos o precandidatas que no subsanen las observaciones que al efecto 
se formulen dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, se tendrán por no registrados y la 
Comisión de Elecciones Intemas procederá a notificar este hecho mediante su publicación en el 
estrado del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

La Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, elaborará los 
Dictámenes de Procedencia que recaigan a las solicitudes de registro formuladas, al dia siguiente 
a aquél en que concluya el plazo de solicitud de registro de aspirantes y se publicarán en el 
estrado del Comité de Dirección del Distrito Federal, fundando y motivando las causas de su 
resolución. La publicación tendrá efectos de notificación personal. 

QUtNTA. DE LOS DERECHOS Y OBLlGACtONES DE LOS PRECANDtDATOS y 
PRECANDIDATAS EN EL PROCESO INTERNO DE ELECCtÓN. 

t. Los precandidatos y precandidatas registrados en el proceso de elección interna de candidatos y 
candidatas, tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en el proceso de elección interna en igualdad de condiciones con los dem/á. 
precandidatos y precandidatas registrados; . . 

b) En caso de resultar electos en la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distri 
Federal, misma que se celebrará el dia veintisiete de febrero de dos mil quince, a ser 
postulados como candidatos o candidatas al cargo de elección correspondiente. 

e) Acudir mediante el procedimiento estatutario ante el "Órgano Garante de los Derechos 
Pollticos de los Afiliados' de Nueva Alianza, para solicitar la salvaguarda y restitución de 
los derechos que en algún momento del proceso, considere le fueron violentados. 



11. Son obligaciones de los precandidatos y precandidatas registrados en el proceso interno de 
elección: 

a) Conducirse de forma respetuosa, en la etapa previa y durante el proceso de elección 
interna ante las instancias partidistas y ante los demás contendientes registrados. 

b) Conducir sus actividades en estricta observancia a lo dispuesto por la ConsUtuciM Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las Leyes Electorales del Distrito Federal, el Estatuto del Partido y las 
disposiciones normativas que hayan emitido el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral del Distrito Federal y las demás autoridades competentes, asl como los órganos 
ejecutivos partidarios del Partido el presente Método. 

e) Respetar los gastos de topes de precampaña, contenidos en el acuerdo ACU-70-14, 
expedido por el IEDF y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de 
Noviembre del dos mil catorce. 

d) Presentar en tiempo y forma debidos el informe de gastos de precampafia ante la autoridad 
partidaria competente. 

SEXTA. DE LOS ACTOS DE PRECAMPAÑA 

La etapa de precampaña iniciara el dia veinte de Enero del dos mil quince y concluirá el 
dieciocho de febrero del dos mil quince. Queda prohibido realizar actos de precampaña fuera de 
los plazos señalados en la presente base. 

Por actos de precampaña se entendera toda actividad realizada por un precandidato o 
precandidata o sus simpatizantes, que tenga como finalidad la obtención de elementos de 
posicionamiento entre los afiliados o entre los órganos de gobierno del Partido. 

Los precandidatos y precandidatas que hayan sido registrados por la Comisión de Elecciones 
Intemas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, podran realizar actos de proselitismo y 
posicionamiento interno, de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable. 

SÉPTIMA. DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE FÓRMULAS DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

La elección de los candidatos y candidatas a Diputados de la H. Asamblea del Distrito Federal por 
el principio de mayorla nelativa para el periodo constitucional 2015-2018, será en términos del 
articulo 17 fracción V del Estatuto, mediante voto directo y secreto de los Consejeros asistentes a 
la Asamblea Electiva del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal. de fecha veintisiete de 
Febrero del dos mil quince, en el domicilio y hora que señale la Convocatoria que para tal efecto 
se emita con al menos tres dlas naturales de antelación, misma que será publicada en el estrado 
de las oficinas del Comité de DirecCión de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

Sera electa la fórmula de candidatos y candidatas que reuna el mayor número de votos emitidos 
por los Consejeros presentes en la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal, 
en términos de lo dispuesto en el Estatuto de Nueva Alianza. 

La elección de las fórmulas de candidatos y candidatas. deberá siempre apegarse a lo dispuesto 
por la legislación estatal aplicable asl como a los Acuerdos, Resoluciones y Sentencias que emita 
la autoridad electoral competente en materia de equidad de género. 

l. Del registro e instalación de la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distrijo Federal 
mediante la cual se elijan a las f6rmulas de candidatos y candidatas. 

El dla de la Asamblea electiva se instalara. a la entrada del Sal6n de Sesiones, una Mesa de 
Registro en la que podrá participar un representante, en calidad de observador, de cada una de las 
fórmulas registradas por la Comisión de Elecciones Internas multicitada. 

11. De la votación de la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal mediante la 
cual se elijan a las f6rmulas de candidatos y candidatas. 

la recepción y cómputo de votos se sujetara a las siguienles reglas: 
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1. La Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, será responsable 
del cómputo y escrutinio de los votos. 
2. La votación se cerrará cuando cada uno de los consejeros presentes haya emitido su voto, en 
los términos del articulo 17 fracción V del Estatuto de Nueva Alianza. El Presidente de la Asamblea 
se cerciorará de que asi lo hayan hecho, preguntando de viva voz a los Consejeros presentes. 
3. Cerrada la votación, la Comisión, ante los observadores designados por los precandidatos y 
precandidatas, los escrutadores y los propios precandidatos y precandidatas que asistan, 
procederá a realizar en el mismo lugar y de forma pública e inmediata el escrutinio y cómputo de 
los votos obtenidos por cada fórmula. 
4. Concluida la Asamblea, el Secretario de la misma entregará a los observadores de los 
precandidatos y precandidatas, copia del Acta Circunstanciada que al efecto se levante. 

Podrá dispensarse el secreto del voto en el caso de que exista únicamente una fórmula de 
candidatos o candidatas registrada por Distrito Electoral, en cuyo caso, la votación pudiera 
realizarse en forma económica; en el supuesto de que existan más de una fórmula de aspirantes 
deberá seguirse en el procedimiento descrito anteriormente. 

111. De la declaración de validez 

Realizado el conteo, el Presidente de la Asamblea declarará válido el proceso de elección interna 
de la fórmula de candidatos y candidatas a Diputados a la Asamblea del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa para el periodo ConsUtucional 2015-2018 que será postulada en el 
proceso electoral local ordinario 2014-2015, de conformidad con el Considerando Segundo del 
presente instrumento. 

OCTAVA. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS 

Las fórmulas de candidatos y/o candidatas que resulten electos en términos del presente Método, 
tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Conducirse en todo momento en observancia a lo dispuesto por la Const~ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Leyes Electorales Federales y Estatales, en el Estatuto de Nueva 
Alianza, en el presente Método de Elección y en general, a todas las disposiCiones reguladoras 
que emita el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Federal y los órganos 
competentes del Partido; 

b) Abstenerse de realizar actos anticipados de campaña; 

c) Abstenerse de recibir financiamiento de origen diverso al establecido en la legislación aplicable. 

d) En caso de resultar electo, conformar el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la H. 
Asamblea del Distrito Federal. 

Quienes integren alguna fórmula electa deberán rendir protesta estatutaria ante el Consejo de 
Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

NOVENA. DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN 

Los actos y resoluciones previstas en el presente Método, podrán ser impugnados ante el Órgano )7 
Garante de los DerechOS Pollticos de los Afiliados, en términos del procedimiento de queja previsto 
en el Estatuto que rige la vida interne del Partido. 

D~CIMO. DE LOS DISTRITOS EN QUE NO SE REGISTRE FÓRMULA DE ASPIRANTES, O DE 
LOS ESPACIOS QUE QUEDEN VACANTES, 

En el supuesto de que en algún Distrito no se presentara solicitud de registro de fórmula de 
aspirante a precandidatos o precandidatas alguna, o bien en el supuesto de que se actualicen las 
hipótesis de ausencia definitiva que prevé la Ley Electoral del Distrito Federal, el Comité de 
Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal, determinará las fórmulas de candidatos y 
candidatas que serán registradas y postuladas, siempre en estricto apego a la legislación electoral 
y demás aplicable vigenle. 
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MÉTODO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA ELECCIÓN INTERNA DE 
LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA HONORABLE ASAMBLEA DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, QUE SERÁN POSTULADOS POR NUEVA ALIANZA EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO DOS MIL CATORCE, DOS MIL 
QUINCE. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCiÓN DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADOS A LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL QUE SERÁN 
POSTULADAS POR NUEVA ALIANZA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 

1. Los interesados que aspiren ser precandidatos o precandidatas a Diputados por el principio de 
Representación Proporcional. deberán presentar la solicitud de registro por fórmula. integrada por 
propietario (a) y suplente. cuidando siempre et principio de equidad y género previsto en la 
legislación. ante la Oficialia de Partes de la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en 
el Distrito Federal que se encontrará ubicada en el domicilio se~alado anteriormente. a partir del 
dla siete del mes de Enero del dos mil quince y hasta el dla trece de Enero. del dos mil quince. 

Para la integración de las fónmulas deberán observarse las reglas de equidad y género previstas 
en la Legislación de la materia. 

11. La solicitud que al efecto se presente. deberá cubrir los mismos requisitos que se prevén para 
aquellas fónmulas que contienden por el principio de mayorla relaliva. 

111. Los aspirantes a precandidatos o precandidatas y los candidatos y candidatas. deberán cumplir 
con las obligaciones señaladas para las fórmulas por el principio de mayorla relativa antes 
descritos y tendrán sus mismos derechos. 

La Comisión de Elecciones Internas dictaminará las solicitudes que hubieren satisfecho los 
requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 

IV. El Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal. en una amplia consulta y 
recibiendo sus propuestas. elaborará una lista que se conformará a partir de las solicitudes que 
para el efecto hubiere recibido la Comisión Estatal de Elecciones Internas de fónmulas de 
candidatos y candidatas a DiputadOS por el prinCipio de representación proporcional y. una vez 
elaborada. la turnará a la Comisión Estatal de Elecciones Internas. para que ésta determine la 
posición que ocuparán dichas fónmulas Y. de ser el caso. de confonmidad con lo referido en el 
considerando 11 de este instrumento. debiendo cuidar siempre los preceptos de equidad y género y 
todos aquéllos lineamientos que establece la Ley Electoral del Distrito Federal. asi como los 
Acuerdos y las Sentencias y Resoluciones que determine la autoridad electoral competente. Asl 
mismo, deberá tener en cuenta el número máximo de fónmulas que puedan contender tanto por el 
principio de Mayoria Relativa como por el de Representación Proporcional. La Lista de candidatos 
y candidatas será votada por el Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal, en los términos 
de la presente Convocatoria Y SE CONFORMARÁ POR AqUÉLLOS ASPIRANTES QUE 
CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LA PRESENTE 
CONVOCATORtA. 

En supuesto de que la Lista Estatal presentada en primera instancia no fuese aprobada por el )Y. 
Consejo de Nueva Alianza en et Distrito Federal, la Comisión en coordinación con el Comité de 
Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal, procederá al reordenamiento de dicho listado, 
tomando en cuenta las observaciones que pudiesen proponer los Consejeros Estatales. Este 
procedimiento se repetirá tantas veces como sea necesario, hasta que la Lista Estatal sea 
aprobada por el Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

DÉCtMA SEGUNDA. DE LAS FACULTADES DEL COMITÉ DEL COMITÉ DE DtRECCtÓN 
NACIONAL 

El Comité de Dirección Nacional en el ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 113 y 
demás relativos y aplicables del Estatuto del Partido, ratifICará por escritos la postulación de los 



candidatos y candidatas debiendo verificar que los aspirantes hayan sido electos de conformidad 
con los principios democráticos y de imparcialidad que rigen a este Partido y que se haya 
garantizado el libre ejercicio del derecho a la propuesta, la igualdad de oportunidades y el respeto 
a la equidad de género para ocupar candidaturas sin discriminación alguna. 

DÉCIMA TERCERA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

Los casos no previstos serán resueltos por la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza 
en el Distrito Federal con apego a la legislación mexicana vigente y aplicable asi como a los 
ordenamientos normaUvos de Nueva Alianza. 

Transitorios 

Único. La presente Convocatoria entrará en vigor a partir del siete de Enero de dos mil quince, 
mediante su publicación en el estrado del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal y servirá para normar exclusivamente el proceso electoral local ordinario 2014-2015, 
descrito en sus bases, no siendo extensiva a otros procesos internos o ulteriores. 

Dada en el Distrito Federal, el dla 17 del mes de Diciembre de dos mil catorce. 

~ I 
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alianza 

CONVOCATORIA 

QUE EMITE EL CONSEJO DE NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO FEDERAL, A TODOS LOS 
AFILIADOS, ALIADOS, SIMPATIZANTES E INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO 
INTERNO DE ELECCiÓN DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A JEFES 
DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SERÁN POSTULADOS POR NUEVA 
ALIANZA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO DOS MIL CATORCE, DOS MIL 
QUINCE. 

El Consejo de Nueva Alianza en el Distrilo Federal, en observancia a lo dispuesto en la 
Constitución Política del Distrito Federal, as! como en la Ley Electoral del Distrito Federal y con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 90 fracción XV del Estatuto de Nueva Alianza, emite la 
presente Convocatoria al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. Que por disposición estatutaria y sus Documentos Básicos, Nueva Alianza se define como una 
organización política liberal al servicio de las causas sociales de México; que tiene a la persona y 
su vida digna como eje de acción polltica, a la educación como motor de transformación social y al 
progreso como sus principales ideales; que fundamenta su actuar en los valores de libertad, 
justicia, democracia, legalidad y tolerancia. 

11. Que en el supuesto de que el Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal, apruebe la 
celebración de un Convenio de Coalición o cualesquier otro tipo de participación conjunta con 
alguna otra fuerza Polltica, prevista en la legislación electoral aplicable, en la elección de los 
candidatos y candidatas a Jefes Delegacionales, la Convocatoria y Método contenidos en el 
presente, podrán ser cancelados. modificados o aplicados en las partes que resulten conducentes. 

111. Que de cara a un proceso electoral importante para la vida institucional de nuestro Partido, para 
la sociedad del Distrito Federal y para nuestro Pals, Nueva Alianza refrenda su vocación 
democrática mediante la postulación de candidatos y candidatas que participen en este proceso 
electoral, surgidos de un proceso transparente y apegado a los lineamientos Estatutarios y a las 
normas aplicables de la Ley Electoral de la Entidad. Por lo anterior, se publica el siguiente: 

MÉTODO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA ELECCiÓN INTERNA DE 
LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A JEFES DELEGACIONALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE SERÁN POSTULADOS EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO DOS MIL CATORCE, DOS MIL QUINCE. 

BASES: 

PRIMERA. DE LAS PARTES DEL PROCESO INTERNO 

Para efectos de la presente CMvocatoria se entenderá por: 

1. Comisión de Elecciones Internas: Es el órgano partidario de carácter temporal. autónomo e 
independiente que tiene como principal objeto llevar a cabo la preparación y conducción de los 
trabajos vinculados con la elección de candidatos que serán postulados por Nueva Alianza en el 



proceso electoral local ordinario, dos mil catorce, dos mil quince, en forma cierta, objetiva, 
auténtica, libre y periódica. 

2. Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal: Es la autoridad máxima de Nueva Alianza 
en cada Entidad Federativa entre cada Convención Estatal. 

3. Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal: Es el órgano permanente de 
dirección en toda Entidad Federativa. 

4. Aspirantes a precandidato o precandidata: quienes soliciten su registro ante la Comisión de 
Elecciones tnternas de Nueva Alianza en el Distrito Federal para participar en el proceso de 
elección. 

5. Precandidatos o Precandidalas: los aspirantes a candidatos o candidatas a quienes la 
Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, le haya otorgado tal 
carácter por haber cumplido en tiempo y forma con los requisitos que establece el presente 
Método. 

6. Candidatos o Candidatas: Quienes siendo precandidato o precandidata resulte electo o electa 
por el Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal en los términos establecidos en el presente. 

SEGUNDA. DE LAS ETAPAS DEL PROCESO INTERNO DE ELECCiÓN DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS A JEFES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

El proceso interno de elección de candidatos y candidatas a Jefes Delegacionales del Distrito 
Federal, se conforma de las siguientes etapas: 

a) Emisión de la Convocatoria y Método de Elección respectivo. 
b) Registro de aspirantes a precandidatos y precandidatas. 
el Verificación de requisitos e integración de expedientes. 
d) Etapa para subsanar observaciones. 
e) Emisión de los dictámenes de procedencia de registro. 
f) Precampaña. 
g) Asamblea Electiva del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 
i) Toma de protesta de candidatos y candidatas. 

El proceso Interno de elección de candidatos y candidatas que se regula en el presente Método, 
iniciará con su publicación en el estrado del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal y concluirá con la resolución del último medio de impugnación que se haya interpuesto, si 
fuera el caso, contra la elección que realice el Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal en 
la Asamblea Extraordinaria de dicho órgano partidario que habrá de celebrarse el dia veintisiete 
de Febrero de dos mil quince, en el inmueble ubicado en Av. lázaro Cárdenas número 594. 
Colonia Alamas. Delegación Benito Juárez, C.P. 03400 en México, Distrito Federal, o en et que 
se designe en ta convocatoria correspondiente. 

TERCERA. DE LA CONDUCCiÓN DEL PROCESO INTERNO DE ELECCiÓN DE CANDIDATOS 
Y CANDIDATAS A JEFES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

De conformidad con el articulo 116 párrafo segundo del Estatuto que regula la vida intema de este 
Partido, la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, es el 6rgano 
responsable de organizar y conducir el proceso que se norma en el presente Método. 

la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, tendrá su domicilio en 
las oficinas sede del Comité de Dirección de Nueva Alianza en esta Ciudad y se integra por los 
siguientes campaneros a saber. 
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CARGO OOMICILlO 

MESA DIRECTIVA 
PRESIDENTE 

;·José Aviña 
'~elgado. 

SECRETARIO 
Jesús Zárraga 

. Durón. 

TODOS CON DOMICILIO EN: 

SECRETARIO • 
TÉCNICO Av. Lázaro Cárdenas número 594. Colonia Alamos. 
Mario Enrique Delegación Benito Juárez, C.P. 03400 en México, 

r~P~oza~s~L~u~n~a~.~~~ • 
r-SECRETARIO DE Distnto Federal. 

DICTÁMENES 
Carlos Alberto 
Cervantes 
Tri ueros. 

¡REPRESENTANTE 
~ .. 
~DELAS 
\COMISIONES 
IOISTRITALES y 
; MUNICIPALES 
Aurelia Montalvo 

. Alemán. 

El horario de atención de la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal sera de las diez y hasta las quince horas, a partir del dla 7 de Enero y hasta el día 13 de 
Enero del afta dos mil quince. 

CUARTA. DEL PROCESO INTERNO DE ELECCiÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A 
JEFES DELEGACIONALES OEL DISTRITO FEDERAL 

De la solicitud de registro de los aspirantes a prccandidatos y precandidatas 

Los interesados que aspiren ser precandidatos o precandidatas a Jefes Delegacionales, deberan 
presentar la solicitud de registro, cuidando siempre los principio de equidad y género previstos en 
la legislación, ante la Oficialla de Partes de la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza 
en esta. Ciudad que se encontrara ubicada en el domicilio señalado en la Base anterior 
correspondiente, a partir del dla siete del mes de Enero del dos mil quince y hasta el dia 13 del 
mes de Enero, det allO dos mil quince. 

Los formatos solicitud de registro como aspirantes a Jefes Delegacionales, seran expedidos a los 
interesados en las oficinas de la Comisión de Elecciones Internas multicitada. en el domicilio 
referido lineas arriba. Al momento u presentación deberá de adjuntarse a la misma. por cada 
integrante de la , la documentación siguienle: 

1. Copia del acta de nacimiento, con la que acredite ser ciudadano o ciudadana mexicano. 

".lit 

" /' 

2. Documento con el que acredite por lo menos dos aflos de residencia efectiva inmediato~s. 
anteriores al dla de la elección, 51 es originario y por lo menos tres para el caso de ser . 
vecino del Distrito Federal. 

3. Copia legible por ambos lados, de ia Credencial para Votar con fotografía expedida por la 
autoridad electoral competente. 

4. Documento mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

a) Se encuentra en pleno goce sus derechos politicos; 
b) Encontrarse en el Padrón de Afiliados de Nueva Alianza, al día de la solicitud de 

registro. 
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c) En caso de resultar electa la de la que forme parte, se compromete a cumplir. 
sostener y difundir el Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa de Acción de 
Nueva Alianza; 

d) Ha mostrado una conducta pública adecuada y no ha sido condenado por delito 
intencional del fuero común ni federal o en el desempefiO sus funciones; 

e) No se encuentra en alguno de los supuestos de in elegibilidad previstos en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos 
relativos y en su caso, documentos con los que acredite dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los mencionados ordenamientos jurldicos . 

5. Declaración de aceptación de la candidatura, en caso de resultar electa la de la que forme 
parte en el proceso intemo; 

6. De ser posible, documento con el que se acred~e su ocupación. 

7. La Comisión de Elecciones Intemas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, podrá solicitar 
constancia de confiabilidad a los aspirantes a precandidatos y a la vez, podrá solicitar a la 
autoridad electoral competente, la convalidación de las mismas. 

De la subsanación de errores, dictaminación y publicación de resultados. 

En caso de que un aspirante a precandidato o precandidata, haya sido omiso en el cumplimiento 
de algún requisito establecido en el presente Método, será notificado mediante Cédula que se 
publicará en el estrado del Comité de Dirección del Distrito Federal, para que subsane la 
observación formulada dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir de que sea 
publicada la notificación correspondiente. 

Los aspirantes a precandidatos o precandidatas que no subsanen las observaciones que al efecto 
se formulen dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, se tendrán por no registrados y la 
Comisión de Elecciones Internas pnocederá a notificar este hecho mediante su publicación en el 
estrado del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

La Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, elaborará los 
Dictámenes de Procedencia que recaigan a las solicitudes de registro formuladas, al dia siguiente 
a aquél en que concluya el plazo solicitud de registro de aspirantes y se publicarán en el estrado 
del Comité de Dirección del Distrito Federal, fundando y motivando las causas u resolución. La 
pUblicación tendrá efectos de notificación personal. 

QUINTA. DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS PRECANDIDATOS y 
PRECANDIDATAS EN EL PROCESO INTERNO DE ELECCIÓN 

l. Los precandidatos y precandidatas registrados en el proceso de elección interna de candidatos y 
candidatas, tendrán los siguientes derecho!;: 

a) Participar en el proceso de elección interna en igualdad de condiciones con los demás 
precandidatos y precandidatas registrados; 

b) En caso de resultar electos en la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal, misma que se celebrará el dia veintisiete de febrero de dos mil quince, a ser 
postulados como candidatos o candidatas al cargo de elección correspondiente. 

c) Acudir mediante el procedimiento estatutario ante el "Órgano Garante de los Derechos 
Politices de los Afiliados" de Nueva Alianza, para solicitar la salvaguarda y restitución de 
los derechos que en algún momento del proceso, considere le fueron violentados. 

11. Son obligac"tones de los precandidatos y precandidatas registrados en el proceso interno de 
elección: 

a) Conducirse de forma respetuosa. en la etapa previa y durante el proceso de elección 
intema anle las instancias partidistas y ante los demás contendientes registrados. 

b) Conducir sus actividades en estricta observancia a lo dispuesto por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

" ,. 



Electorales, las leyes Electorales del Distrito Federal, el Estatulo del Partido y las 
disposiciones normativas que hayan emrtido el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral del Distrito Electoral y las demás autoridades competentes, asi como los órganos 
ejecutivos partidarios del Partido el presente Método. 

e) Respetar los gastos de topes de precampaña, contenidos en el acuerdo ACU-70-14, 
expedido por el IEDF y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de 
Noviembre del dos mil catorce, 

d) Presentar en tiempo y forma debidos el informe de gastos de precampana ante la autoridad 
partidaria competente. 

SEXTA. DE LOS ACTOS DE PRECAMPAÑA 

la etapa de precampana iniciará el dia veinte de Enero del dos mil quince y concluirá el 
dieciocho de febrero del dos mil quince. Queda prohibido realizar actos de precampaña fuera 
de los plazos seMlados en la presente base. 

Por actos de precampaña se entenderá toda actividad realizada por un precandidato o 
precandidata o sus simpatizantes, que tenga como finalidad la obtención de elementos de 
posicionamiento entre los afiliados o entre los órganos de gobierno del Partido. 

Los precandidatos y precandidatas que hayan sido registrados por la Comisión de Elecciones 
Intemas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, podrán realizar actos de proselitismo y 
posicionamiento interno, de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable. 

SÉPTIMA, DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCiÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A JEFES 
DELEGACIONALES 

la elección de los candidatos y candidatas a Jefes Delegacionales para el periodo constitucional 
2015-2018, será en términos del articulo 17 fracción V del Estatuto, mediante voto directo y secreto 
de los Consejeros asistentes a la Asamblea Electiva del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal de fecha veintisiete de Febrero del dos mil quince, en el domicilio y hora que señale la 
Convocatoria que para tal efecto se emita con al menos tres dias naturales de antelación, misma 
que será publicada en el estrado de las oficinas del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el 
Distrito Federal. 

Serán electos los candidatos y candidatas que reúnan el mayor número de votos emitidos por los 
Consejeros presentes en la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal en 
términos de lo dispuesto en el Estatuto de Nueva Alianza. 

La elección de los candidatos y candidatas, deberá siempre apegarse a lo dispuesto por la 
tegislación estatal aplicable asi como a los Acuerdos, Resoluciones y Sentencias que emita la 
autoridad electoral competente en materia de equidad de género. 

('Dei" registro e instalación de la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal 
mediante la cual se el'ljan a los candidatos y candidatas. 

El dla de la Asamblea electiva se instalará, a la entrada del Salón de Sesiones, una Mesa de 
Registro en la que podrá participar un representante, en calidad de observador, de cada 
precandidato y precandidata. 

11. De la votación de la Asamblea del Consejo de Nueva Alianza en el Distrito Federal mediante la 
cual se elijan a los candidatos y candidatas. 

La recepción y cómputo de votos se sujetará a las siguientes reglas: 

1. La Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza en el Distrito Federal, será responsable 
del cómputo y escrutinio de los votos. 
2. La votación se cerrará cuando cada uno de los consejeros presentes haya emitido su voto, en 
los términos del articulo 17 fracción V del Estatuto de Nueva Alianza, El Presidente de la Asamblea 
se cerciorará de que asilo hayan hecho, preguntando de viva voz a los Consejeros presentes, 
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3. Cerrada la votación, la Comisión, ante los observadores designados por los precandidatos y 
precandidatas, los escrutadores y los propios precandidatos y precandidatas que asistan, 
procederá a realizar en el mismo lugar y de forma pública e inmediata el escrutinio y cómputo de 
los votos obtenidos por cada. 
4. Concluida la Asamblea, el Secretario de la misma entregará a los observadores de los 
precandidatos y precandidatas, copia del Acta Circunstanciada que al efecto se levante. 

Podrá dispensarse el secreto del voto en el caso de que exista únicamente un aspirante por 
Delegación debidamente registrado, en cuyo caso, la votación pudiera realizarse en forma 
económica; en el supuesto de que exista más de un precandidato o precandidata por Delegación, 
deberá seguirse en el procedimiento descrito anteriormente. 

111. De la declaración de validez 

Realizado el conteo, el Presidente de la Asamblea declarará válido el proceso de elección interna 
de candidatos y candidatas a Jefes Delegacionales para el periodo Constitucional 2015-2018, que 
se postulará en el proceso electoral local ordinario 2014-2015, de conformidad con el 
Considerando Segundo del presente instrumento. 

OCTAVA, DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS 

Los candidatos y/o candidatas que resulten electos en términos del presente Método, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

al Conducirse en todo momento en observancia a lo dispuesto por la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Leyes Electorales Federales y Estatales, en el Estatuto de Nueva 
Alianza, en el presente Método de Elección y en general, a todas las disposiciones reguladoras 
que emita el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Federal y los órganos 
competentes del Partido; 

bl Abstenerse de realizar actos anticipados de campana; 

cl Abstenerse de recibir financiamiento de origen diverso al establecido en la legislación aplicable. 

Quienes integren alguna electa deberán rendir protesta estatutaria ante el Consejo de Nueva 
Alianza en el Distrito Federal. 

NOVENA, DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN 

Los actos y resoluciones previstas en el presente Método, podrán ser impugnados ante el Órgano 
Garante de los Derechos Polfticos de los Afiliados, en términos del procedimiento de queja previsto 
en el Estatuto que rige la vida interne del Partido. 

DÉCIMO, DE LAS DELEGACIONES EN QUE NO SE REGISTREN DE ASPIRANTES O DE LOS 
ESPACIOS QUE QUEDEN VACANTES, 

En el supuesto de que en alguna Delegación no se presentara solicitud de registro de de aspirante 
a precandidato o precandidata alguna, o bien en el supuesto de que se actualicen las hipótesis de 
ausencia definitiva que prevé la Ley Electoral del Distrito Federal, el Comité de Dirección de Nueva 
Alianza en el Distrito Federal, determinará los candidatos y las candidatas que serán registrados y J!Y 
postulados, siempre en estricto apego a la legislación electoral y demás aplicable vigente, " 

DÉCIMA PRIMERA, DE LAS FACULTADES DEL COMITÉ DEL COMITÉ DE DIRECCiÓN P 
NACIONAL 

El Comité de Dirección Nacional en el ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 113 y 
demás relativos y aplicables del Estatuto del Partido, ratificará por escritos la postulación de los 
candidatos y candidatas debiendo verificar que los aspirantes hayan sido electos de conformidad 
con los principios democráticos y de imparcialidad que rigen a este Partido y que se haya 
garantizado el libre ejercicio del derecho a la propuesta, la igualdad de oportunidades y el respeto 
a la equidad de género para ocupar candidaturas sin discriminación alguna. 



• DÉCIMA TERCERA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

Los casos no previstos serán resueltos por la Comisión de Elecciones Internas de Nueva Alianza 
en el Distrito Federal con apego a la legislación mexicana vigente y aplicable así como a los 
ordenamientos nonmativos de Nueva Alianza. 

Transitorios 

Único. La presenle Convocatoria enlrará en vigor a partir del siete de Enero de dos mil quince, . 
mediante su publicación en el estrado del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal y servirá para normar exclusivamente el proceso electoral local ordinario 2014-2015, 
descrito en sus bases, no siendo extensiva a otros procesos internos o ulteriores. 

Dada en el Distrito Federal, el dia 17 del mes de Diciembre de dos mil catorce. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE 

Bg'" 
"!Ji' nrn ", 

Estimado Lic. Geraldo Venegas. 

En mi carácter de Representante Propietario de Encuentro Social, Partido Político Nacional, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal personalidad que tengo 
debidamente acreditada en este H. Instituto, respetuosamente ante Usted comparezco para 
exponer: 

Que estando en tiempo y en cumplimiento a lo previsto por el articulo 221 fracción IV y 225 del 
Código de Instituciones Electorales del Distrito Federal, por este conducto vengo a comunicar 
que el método de selección de candidatas y candidatos a Diputados Locales por ambos 
principios y a Jefes Delegacionales, en el Distrito Federal, acordado por nuestro Instituto 
Politico, a través de la Comisión Política Nacional, es el de "Elección por el Comité Directivo 
Nacional", mismo que se sujetará a las siguientes previsiones: 

1. La fecha de inicio del proceso interno. 

Tomando en consideración que los candidatos serán electos por el Comité Directivo Nacional, 
el proceso intemo iniciará, a más tardar, el dia 5 de Enero de 2015, para lo cual el Comité 
Directivo Estatal. por conducto de su Presidente y de su Secretario General, emitirá la 
convocatoria. para la inscripción de aspirantes, en la que se establecerán los plazos y fechas 
que comprenderá cada fase del procedimiento de selección de candidatas y de candidatos a 
Diputados Locales y Jefes Delegacionales, tales como el registro de aspirantes; los requisitos 
a cubrir; la fecha en la que sesionará el Comité Directivo Nacional a efecto de seleccionar a 
dichas candidatas y candidatos; el término para la impugnación interna de resultados; la 
instancia partidaria responsable de la atención y resolución de las impugnaciones. 

11. El método o métodos que serán utilizados. 

Elección por el Comité Directivo Nacional. 

111. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente. 

A más tardar el día 5 de enero de 2015. 

Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines Deleg. Tlalpan C.P. 14386. México, D,F, 
Tels.: 5483·3800, 6729-1172 E·mail: encuentro.social@iedf.org.mx 
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IV. los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno. 

En virtud de que los candidatos a Diputados locales y a Jefes Delegacionales, serán 
designados mediante el mecanismo de "Elección por el Comité Directivo Nacional", las etapas 
o fases determinadas para este procedimiento son las siguientes: 

1) A más tardar, el dla 5 de enero de 2015, el Presidente y el Secretario General del _ 
Comité Directivo Estatal, emitirán la convocatoria. 

2) Para la inscripción de las y de los aspirantes a ser designados candidatas o 
candidatos se tendrá un plazo que será de cinco días hábiles. la inscripción de aspirantes a 
candidata o a candidato a Diputados locales y a Jefes Delegacionales, se realizará ante el 
Comité Directivo Estatal en el Distrito Federal, cubriendo los requisitos marcados en la 
convocatoria respectiva_ 

3) Al Comité Directivo del Distrito Federal, le corresponderá realizar el análisis del 
cumplimiento de requisitos formales por parte de las y de los aspirantes a ser designados 
candidatas o candidatos a Diputados locales y a Jefes Delegacionales, el cual deberá realizar 
en el términq de cinco días hábiles a partir de la conclusión del plazo de registro de aspirantes. 

4) El Comité Directivo del Distrito Federal, dentro de los dos dras siguientes a la fecha 
de su Sesión, en la que apruebe los dictámenes, remitirá el acta de la sesión y los dictámenes 
aprobados al Comité Directivo Nacional. 

5) El Comité Directivo Nacional deberá sesionar, a más tardar, el dia 1 g de febrero 
2015, para seleccionar a las candidatas y a los candidatos a Diputados locales y a Jefes 
Delegacionales. 

6) las y los aspirantes que consideren vulnerados sus derechos politicos, podrán 
impugnar las determinaciones de los Órganos Directivos Partidarios, para lo cual se sujetarán 
a las disposiciones de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación contenidas en el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

v. los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia. 

El Comité Directivo Nacional y el Comité Directivo del Distrito Federal. 

"Por un México, libre, con justicia, dignidad e integridad" 

Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines Deleg. Tlalpan C.P. 14386, México, D.F. 
Tels.: 5483-3800, 6729-1172 E-mail: encuentro_social@iedf.org.mx 

------
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VI. La fecha de celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal, o en su 
caso, de realización de la jornada comicial interna. 

El Comité Directivo Nacional deberá sesionar, a más tardar, el día 19 de febrero de 2015, para 
seleccionar a las candidatas y a los candidatos a Diputados Locales y Jefes Delegacionales. 

Para los efectos legales conducentes en cuanto me sea requerida copia fotostática simple de 
las Actas de las Sesiones Extraordinarias Urgentes del Comité Directivo Nacional y de la 
Comisión Politica Nacional, de fechas 2 y 3 de diciembre de 2014, respectivamente, se me 
conceda un término para hacerlo, motivo por el cual no anexo por el momento el original. 

Por lo antes expuesto, a Usted C. Secretario Ejecutivo del Consejo General atentamente 
solicito se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado, en tiempo y forma, con el escrito de cuenta, informando 
el cumplimiento al articulo 225 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Tener por cumplidas las obligaciones enmarcadas en el precepto jurídico 
sefialado en el punto que antecede. 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE ENCUENTRO SOCIAL 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

c.c.p.: Mtto.GC!rardo C3r1osJlménez Espinosa. Director Ejecutivo de Asodaciones Políticas en eIIEOF. para su conotimiento, PRESENTE.. 
Comité Directivo dél Partido Encuentro SoCial en el OIstt1to Federal. 

"Por un México, libre, con justicia, dignidad e integridad" 
) 

Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines Deleg. Tlalpan C.P. 14386, México, D.F. 
Tels.: 5483-3800, 6729-1172 E-mail: encuentro.socíal@iedf.org.mx 
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México, Distrito Federal a 19 de diciembre de 2014 

OFICIO: REP-MORENA/023/2014 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 
Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 

Presente. 
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Julio Vinicio Lara Mendoza, representante suplente de MORENA ante el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, por medio del presente escrito y 

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 225 párrafo primero y 

225 Bis del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, me permito dar aviso en este acto de la Convocatoria al 

proceso de selección de las candidaturas a diputadas y diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional, así como de candidatos y 

candidatas a jefes y jefas delegacionales del Distrito Federal para el 

,:.; ~: .. , ' .. n 
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Para lo cual me permito anexar un ejemplar del mencion·adci do~ento. 

proceso electoral 2014-2015, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicito: 
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ÚNICO. Se tenga por cumplido los artículos 225 párrafo primero y 

225 BIS del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal por cuanto a lo comunicado en este 

escrito. 

• 

f!Nl[CIO LARA MENDOZA 

Representante su ante ·el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
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La esperanza de México 

Con fundamento en los artículos 41. 44 , 55, 115 Y 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,4,5,6,7,8,16,20,23,36,37,105,106, 

120, 121 Y 122 así como el artículo Quinto Transitorio de fecha 27 de junio de 

2014 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1,2,4,7,8,9, 10, 12, 13, 14, 

16, 18, 18, 188, 190, 205, 221, 222, 223, 224, 224 BIS, 225, 225 bis, 226, 227, 

228, 229, 230, 232, 233, 235, 236, 274, 294, 295, 296, 297 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y demas relativos y 

aplicables; 1,4,5,7,13, 14 bis, 24 último párrafo, 41 inciso e, 42, 43,44,45,46, 

47, 48, 49, 49 bis, 55, 60 inciso f) y demás relativos y aplicables del Estatuto de 

MORENA. 

El Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

CONVOCA 

Al proceso de selección de las candidaturas a diputadas y diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, asl como de candidatos y candidatas a jefes y jefas 

delegacionales del Distrito Federal para el proceso electoral 2014 - 2015, 

conforme a las siguientes: 
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BASES 

1.- El registro de aspirantes a candidatos/as a diputados/as de mayoría relativa y 

de representación proporcional, así como a jefes delegacionales se realizará ante 

la Comisión Nacional de Elecciones, en el siguiente domicilio: Calle Santa Anita 

No. 50 esq. Carlos Pereyra, Colonia Viaducto Piedad, C.P. 08200, Delegación 

Iztacalco, México, D. F. 

Para los aspirantes a diputados/as por el principio de mayoría relativa, y jefes/as 

delegacionales, el período de registro será conforme al siguiente calendario: 

Para los aspirantes a diputados por el principio de representación proporcional, 

será del 15 al 18 de febrero de 2015, una vez que hayan sido elegidos en las 

Asambleas Distritales Electorales Locales y previo a la insaculación que se 

realizará el 23 de febrero de 2015. El horario de los registros será de las 11 :00 a 

las 20:00 horas. 

El otorgamiento del registro de los aspirantes a las candidaturas a las Jefaturas 

Delegacionales y a las diputaciones por el principio de mayoría relativa se 

publicará el 12 de enero y el de aspirantes a las candidaturas a diputados/as por el 

principio de representación proporcional se publicará el 20 de febrero. Todo ello, 

en la página de interne!: www.morena.si Sólo loslas firmantes de las soliciludes de 

registro aprobadas por la Comisión Nacional de Elecciones podrán participar en 

las siguientes etapas del proceso. 
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El registro de los/as aspirantes podrá ser cancelado, o no otorgado, por violación 

grave a las reglas establecidas en el Estatuto y esta Convocatoria a juicio de la 

Comisión NaCional de Elecciones y el Comité Ejecutivo Nacional. Queda 

estrictamente prohibido que los/as aspirantes realicen acusaciones públicas contra 

el partido, sus órganos de Dirección u otros/as aspirantes o protagonistas, o 

cometan actos de violencia física contra otros miembros o el patrimonio del 

partido. La falta a esta disposición será sancionada con la cancelación del registro 

de la precandidatura correspondiente. 

2.- Los/as protagonistas del cambio verdadero que pretendan ser postulados a la 

candidatura a diputado/a por los principios de mayoría relativa o representación 

proporcional, así como de jefes/as delegacionales deberán cumplir forzosamente 

con los siguientes requisitos para pOder participar en el proceso intemo: 

a} Los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 37, 105 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 294, 295, 296 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal por cuanto a diputados de 

ambos principios y jefes delegacionales. 

b} Los requisitos de elegibilidad previstos en la normatividad interna contenidos 

en el Estatuto. 

c} Estar inscrito en el padrón nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero. 

d} Encontrarse al corriente en el pago de sus cuotas. 

e) Contar con la residencia que marca la ley para ser postulado/a. 

f} Contar con el aval del Comité Ejecutivo Nacional, aprobado globalmente en 

sesión plenaria del mismo. 

g) Los demás que señale la ley y la nonmatividad interna de MORENA. 

3.- Los/as ciudadanos/as que, sin ser miembros de MORENA, pretendan participar 

en la elección respectiva para ser postulados a cualquiera de las candidaturas, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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a) Los requisitos de elegibilidad previstos en los articulas 37 y 105 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; 294, 295, 296 del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal por cuanto a la elección de 

diputados por ambos principios a la asamblea legislativa del Distrito Federal 

y Jefes Delegacionales ; 

b) La suscripción de un compromiso político con el Comité Ejecutivo Nacional 

de Morena. 

4.- La solicitud de registro deberá especificar los datos siguientes: 

a) Apellidos y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c} Domicilio y tiempo de residencia en el Distrito Federal; 

d) Cargo para el que se postula; 

e) Designación de persona responsable de finanzas de campaña interna, que 

debe contener nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico; 

5.- La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar; 

b) Copia legible del acta de nacimiento; 

e) Declaración de aceptación de la candidatura; 

d) La constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias, emitida 

por la Secretaria de Finanzas del CEN, para el caso de los protagonistas 

del cambio verdadero; 

e) La constancia de afiliación a MORENA expedida por la Secretaria de 

Organización del CEN, en el caso de los protagonistas del cambio )Y' 
verdadero; 

f) Proyecto de trabajo parlamentario o delegacional; 

g) Carta de antecedentes no penales; 

h) Constancia de no inhabilitación; 
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i) Las demás constancias que conforme a su calidad personal acreditan su 

elegibilidad, de conformidad con el Estatuto y la legislación electoral; 

j) Solicitud de aval dirigida al Comité Ejecutivo Nacional. 

La Comisión Nacional de Elecciones podrá aprobar o negar el registro de los 

aspirantes con base en sus atribuciones para calificar perfiles, verificar el 

cumplimiento de requisitos legales y estatutarios y valorar la documentación 

entregada. 

6.- En las Asambleas Distritales Electorales Locales y Delegacionales Electorales 

tendrán derecho a voz y voto los Protagonistas del Cambio Verdadero que estén 

en el padrón correspondiente, el cual incluirá a todos los que se hayan afiliado a 

MORENA hasta el 31 de diciembre del 2014 en cada distrito local o delegación, y 

será emitido por la Secretaría de Organización del CEN. 

7.- Los presidentes de lilS Asambleas Distritales Electorales Locales, así como de 

las Asambleas Delegacionales, serán designados por la Comisión Nacional de 

Elecciones y tendrán las siguientes facultades: 

a) Organizar el registro de los protagonistas del distrito que asistan a la Asamblea; 

b) Declarar el quórum de la Asamblea; 

c) Conducir los trabajos de la Asamblea y transmitir la información de la Comisión 

Nacional de Elecciones; 

d) Proveer y resguardar la papeleria electoral para la Asamblea; 

e) Designar escrutadores; 

f) Declarar los resultados de los escrutinios; 

g) Llenar las actas correspondientes 

8.- Todas las Asambleas Distritales Electorales Locales y Delegacionales 

Electorales comenzarán a las 11 am, hora local. Mientras que el registro de 

participantes iniciará a las 8 am, hora local, conforme a las siguientes fechas· 
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Asamblea I Asamblea 

Delegacional Electoral Distrital Electoral 
I 

14 de febrero de 2015 7 de febrero del 2015 

La Comisión Nacional de Elecciones informará a la Asamblea Distrital Electoral 

Local así como a la Asamblea Delegacional Electoral correspondiente cuales 

solicitudes de registro de aspirantes a candidatos/as a diputados/as por el principio 

de mayoría relativa o a Jefe/a Delegacional, según corresponda, fueron aprobadas 

por la propia Comisión para ponerse a votación de la Asamblea. En caso de 

haberse aprobado una sola solicitud de registro por la Comisión Nacional de 

Elecciones ésta se considerará como única y definitiva. 

9.- Los lugares o domicilios en los que se realizarán las Asambleas Distritales 

Electorales Locales y Delegacionales, asi como el género asignado a cada distrito 

y delegación y la relación de distritos o delegaciones reservados para externos se 

publicarán en un diario de circulación nacional y en la página: www.morena.si a 

más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

10.- El orden del dia que seguirán las Asambleas Distritales Electorales Locales 

será el siguiente: al Registro de Asistencia; b) Declaración de quórum; c) Elección 

de hasta 10 aspirantes (5 hombres y 5 mujeres) a candidatos/as por el principio de 

representaciÓn proporcional, que podrán participar en la insaculación respectiva; 

d) Presentación de la/el o los aspírantes a la candidatura por el principio de 

mayoría relativa cuyo registro haya sido aprobado por la Comisión Nacional de 

Elecciones; y f) Clausura de la Asamblea. y 
El orden del día que seguirán las Asambleas Delegacionales Electorales será el 

siguiente: a) Registro de Asistencia. b) Declaración de quórum; e) Presentación de 

la/el o los aspirantes a la candidatura a la Jefatura Delegacional cuyo registro haya 

Página 6 de 11 



sido aprobado por la Comisión Nacional de Elecciones; d) Clausura de la 

Asamblea. 

11.- A las Asambleas Distritales Electorales Locales y Delegacionales Electorales 

serán convocados todos/as los/as afiliados/as a MORENA a través de 

notificaciones domiciliarias y de un diario de circulación nacional. 

12.- Las Asambleas Distritales Electorales Locales y las Asambleas 

Delegacionales Electorales tendrán quórum cuando se encuentren presentes al 

menos el 50 por ciento más uno de 300 Protagonistas del Cambio Verdadero 

inscritos en el padrón respectivo, sin menoscabo del derecho de todos los afiliados 

en el distrito a participar en la Asamblea. 

13.- El registro de los Protagonistas del Cambio Verdadero será acreditado 

mediante la exhibición de su credencial para votar con fotografía. 

14.- Si en el distrito o delegación, según corresponda, la Comisión Nacional de 

Elecciones sólo aprueba el registro de un aspirante a candidato, éste será 

designado y reconocido como candidato único y definitivo, lo cual será informado a 

la Asamblea Distrital Electoral Local o a la Asamblea Delegacional Electoral, 

según sea el caso. 

15.- Sólo en caso de que se apruebe más de un registro de aspirantes afiliados/as 

a MORENA en el distrito o delegación por la Comisión Nacional de Elecciones, las 

Asambleas Distrital Electoral Local y Delegacional Electoral podrán elegir de entre 

los registrados no más de cuatro propuestas para ser sometidas a sondeos y 

estudios de opinión por la Comisión de Encuestas. En dicho caso, cada afiliado 

pOdrá votar por una sola propuesta en la Asamblea. 

16.- Si se presentan declinaciones y queda sólo un aspirante, éste será 

reconocido como candidato único y definitivo. 
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17.- En caso de existir más de un aspirante, cuyo registro haya sido aprobado por 

la Comisión Nacional de Elecciones, se procederá como se señala a continuación: 

a) Se contará con un número de boletas suficientes en la Asamblea para 

que todos los protagonistas del cambio verdadero presentes puedan 

emitir su voto, de manera directa, universal y secreta en urnas, las 

cuales permanecerán abiertas mientras haya votantes en la fila. No se 

permitirá el voto en ausencia. 

b) Una vez terminada la votación, se realizarán el escrutinio y cómputo 

frente a la Asamblea. El presidente de la misma leerá los resultados 

finales de la votación. 

c) Las propuestas que surjan de las Asambleas Distritales Electorales, 

serán sujetas al resto de procedimientos y ajustes que obliga el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y los 

articulas 44 y 46 del Estatuto. 

18.- La lista de representación proporcional se integrará alternada mente por 

ambos géneros, garantizando la paridad en cada bloque de dos lugares, desde el 

principio y hasta el final de la misma. Asimismo, el tercer lugar de cada bloque de 

tres candidatos/as será externo/a. La Comisión Nacional de Elecciones propondrá 

al Consejo Nacional el conjunto de personalidades externas y el orden de los 

espacios destinados para cada género. 

19.- Las candidaturas de afiliados a MORENA por el principio de representación 

proporcional se seleccionarán de acuerdo al método de insaculación. En cada 

Asamblea Distrital Electoral Local se elegirán hasta diez propuestas (cinco 

hombres y cinco mujeres) por voto universal, directo y secreto, en urnas que 
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estarán abiertas mientras haya votantes formados. No se permitirá el voto en 

ausencia. Cada afiliado sólo podrá votar por un hombre y por una mujer. 

Los cinco hombres y las cinco mujeres que tengan más votos participarán, junto 

con los/as diez electos/as en cada uno de los demás distritos, en el proceso de 

insaculación, entendiéndose por ésta la realización del sorteo que marca el 

Estatuto. 

Una vez terminada la votación, se realizarán el escrutinio y cómputo frente a la 

Asamblea. El presidente de la Asamblea designado por la Comisión Nacional de 

Elecciones, leerá los resultados finales de la votación. Las propuestas electas en 

cada una de las Asambleas Distritales Electorales tendrán que registrarse, entre el 

15 y 18 de febrero de 2015, ante la Comisión Nacional de Elecciones, observando 

los mismos requisitos y documentación que los aspirantes a diputados por el 

principio de mayoria relativa, para poder participar en el proceso de insaculación. 

No serán insaculados aquellos que no cumplan con los requisitos legales y 

estatutarios, o los que no entreguen la documentación correspondiente. 

Las propuestas electas en cada una de las Asambleas Distritales Electorales 

Locales o Delegacionales Electorales y registradas en la Comisión Nacional de 

Elecciones, se insacularán en presencia del Comité Ejecutivo Nacional, y frente al 

conjunto de afiliados propuestos por las Asambleas Distritales Electorales Locales 

el 23 de febrero del 2015. El Comité Ejecutivo Nacional especificará mediante 

publicación en un diario de circulación nacional la hora y lugar en que se realizará 

la insaculación. 

20. En el caso de los distritos o delegaciones reservados a externos/as, será 

candidato/a el que resulte mejor posicionado/a en los estudios o sondeos 

realizados por la Comisión de Encuestas, en los que podrán participar hasta 

cuatro personalidades seleccionadas por la Comisión Nacional de Elecciones. Si 

sólo fuera seleccionada una personalidad, ésta será considerada como única y 

definitiva. 
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En los distritos o delegaciones reservados para externos no habrá votaciones para 

elegir propuestas de precandidatos por el principio de mayoria relativa, pero si 

para elegir propuestas de precandidatos por el principio de representación 

proporcional, realizándose la Asamblea correspondiente sólo para tal fin. 

No obstante lo anterior, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones, en los 

distritos o delegaciones seleccionados para candidatos extemos podrán participar 

afiliados a MORENA, y en los destinados para afiliados del partido podrán 

participar externos, 

21.- En caso de no realizarse alguna de las Asambleas Distritales Electorales 

Locales o Delegacionales, el Comité Ejecutivo Nacional decidirá, en coordinación 

con la Comisión Nacional de Elecciones, lo conducente. Los candidatos 

propietarios designarán a sus suplentes en acuerdo con la Comisión Nacional de 

Elecciones. El Consejo Nacional sancionará el listado final de candidaturas 

externas e internas, por mayoría relativa y por representación proporcional, así 

como la distribución por género 'que garantice la paridad que marca el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal el día 23 de febrero 

del 2015, Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones de acuerdo a lo 

señalado en el Estatuto de MORENA. En la solución de controversias, los medios 

de amigable composición serán preferidos a los jurisdiccionales. 

De conformidad con el artículo 225 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal al término del proceso de selección de candidatos 

notificarán: 

1. Dentro de las 24 horas siguientes en caso de haber sido designados 

por otro método establecido en su estatuto; y 

11. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización del 

proceso interno. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publiquese la presente Convocatoria en un diario de circulación 

nacional y en los estrados de las sedes de los órganos de MORENA. 

SEGUNDO.- Dese aviso al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 

Aprobada por unanimidad de votos en sesión del Comité Ejecutivo Nacional 

de MORENA, en la Ciudad de México, Distrito Federal el día 15 del mes de 

diciembre de dos mil catorce. 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

LIC. MARTi BATRES GUADARRAMA 

PRESIDENTE 

(RUBRICA) 

C.P. BERTHA ELENA LUJÁN 

URANGA 

SECRETARIA GENERAL 

(RUBRICA) 
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La Esperanza de Méxii~",:l;; "" P~tb¡¡ 

l1l1q DIe 23 PPI 8 26 
Lic. Rubén Geraldo Venegas N<>.fG!:1' •• L.,·", .. , ,;:z 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral delg::.~~~~" ~ 
Distrito Federal ~~~ .".,¿"~v 4 

~ of. ,LJ~<flio4t / 
Presente. t1kAzLJrycl~~~ 

Froylán Yescas Cedilla, representante propietario de MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal, por 
medio de la presente me permito presentar FE DE ERRATAS RESPECTO A LA 
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS A 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORiA RELATWA y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, Asf COMO DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A JEFES Y JEFAS 
DELEGAClONALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014 
- 2015; esto en alcance del oficio: REP·MORENAj023j2014, de fecha 19 de 
diciembre de 2014. 

Esto con la finalidad de integrar dicha Fe de Erratas a la Convocatoria entregada a 
ése 6rgano electoral. .. , O' 

'", p 

Se anexa la Fe de Erratas y la Convocatoria respectiva. 

La Esperanza de México. 

fro7L~M'~/1/ 
Fr6YI;7v;;~s Cedillo 

Representante propietario de MORENA 

Ante el Instituto Electoral el Distrito Federal 

c:df; 
~. 
(.'~:J 

.:-l 
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FE DE ERRATAS RESPECTO A LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE 

SELECCiÓN DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS PRINCIPIOS 

DE MAYORíA RELATIVA Y REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL, Así COMO 

DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A JEFES Y JEFAS DELEGACIONALES 

DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014 - 2015 

DICE: 

De conformidad con el articulo 225 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal al término del proceso de selección de candidatos 

notificarán: 

1. Dentro de las 24 horas siguientes en 'taso de haber sido designados por 

otro método establecido en su estatuto; y 

11. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización del 

proceso interno. 

DEBE DECIR: 

[ ... ] Se elimina 

DICE: 

21.- En caso de no realizarse alguna de las Asambleas Distritales Electorales Locales 

o Delegacionales, el Com~é Ejecutivo Nacional decidirá, en coordinación con la 

Comisión Nacional de Elecciones, lo conducente. Los candidatos propietarios 

designarán a sus suplentes en acuerdo con la Comisión Nacional de Elecciones. El 

Consejo Nacional sancionará el listado final de candidaturas externas e internas, por 

mayoria relativa y por representación proporcional, asl como la distribución por género 

que garantice la paridad que marca el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal el día 23 de febrero del 2015. 
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DEBE DECIR: 

21.- En caso de no realizarse alguna de las Asambleas Distritales Electorales Locales 

o Delegacionales, el Comité Ejecutivo Nacional deCidirá, en coordinación con la 

Comisión Nacional de Elecciones, lo conducente. Los candidatos propietarios 

designarán a sus suplentes en acuerdo con la Comisión Nacional de Elecciones. El 

Consejo Nacional sancionará el listado final de candidaturas externas e internas, por 

mayoria relativa y por representación proporcional, as! como la distribución por género 

que garantice la paridad que marca el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal el dia 23 de febrero del 2015. El peñodo de 

precampañas en el Distrito Federal para jefes delegacionales será del 13 de 

enero al 13 de febrero de 2015 y para Diputados Locales del 13 de enero al 6 de 

febrero de 2015, de conformidad con la reglas establecidas en el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y las emitidas por 

la Comisión Nacional de Elecciones. 

LA ESPERANZA DE MÉXICO 

• 
SECRETARIA GENERAL DEL CO 
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morena 
La esperanza de ~éxico 

I 
I 

Con fundamento en los artículos 41,44 , 55, 115 Y 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,4,5,6,7,8, 16,20,23,36,37,105, 106, 

120, 121 Y 122 así como el artículo Quinto Transitorio de fecha 27 de junio de , 
2014 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 4, 7, 8, 9; 10, 12, 13, 14, 

• 

16, 18, 18, 188, 190,205,221,222, 223, 224, ~24 BIS, 225, 225 bis, 226, 227, 

228, 229, 230, 232, 233, 235, 236, 274, 294,; 295, 296, 297 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y demás relativos y 
, 

aplicables; 1,4,5,7, 13, 14 bis, 24 último párrafo, 41 inciso e, 42, 43, 44,45,46, 
• 

47, 48, 49, 49 bis, 55, 60 inciso f) y demás relativos y aplicables del Estatuto de 
, 

MORENA. 

El Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 
I 

CONVOCA , 

Al proceso de selección de las candidaturas a diputadas y diputados a la 
, 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por los principios de mayoría relativa y 
, 

representación proporcional, así como de candidatos y candidatas a jefes y jefas 
, 

delegacionales del Distrito Federal para el' proceso electoral 2014 - 2015, 

conforme a las siguientes: 

I 
I 

I 
I 

I 
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BASES 

1.- El registro de aspirantes a candidatos/as a diputados/as de mayoría relativa y 
I 

de representación proporcional, así como a jefes delegacionales se realizará ante 

la Comisión Nacional de Elecciones, en el siguierite domicilio: Calle Santa Anita 

No. 50 esq. Carlos Pereyra, Colonia Viaducto Piedad, C.P. 08200, Delegación 

Iztacalco, México, D. F. 

I 

Para los aspirantes a diputados/as por el principio de mayoría relativa, y jefes/as 
, 

delegacionales, el período de registro será conforme al siguiente calendario: 

Para los aspirantes a diputados por el principio, de representación proporcional, 

será del 15 al 18 de febrero de 2015, una vez 'que hayan sido elegidos en las 

Asambleas Distritales Electorales Locales y previo a la insaculación que se 

realizará el 23 de febrero de 2015. El horario de' los registros será de las 11 :00 a . , 
las 20:00 horas. 

I 

El otorgamiento del registro de los aspirantes a' las candidaturas a las Jefaturas 
I 

Delegacionales y a las diputaciones por el principio de mayoría relativa se 

publicará el12 de enero y el de aspirantes a las pandidaturas a diputados/as por el 

principio de representación proporcional se publicará el 20 de febrero. Tódo elio, 
I 

en la pagina de internet: www.morena.si Sólo los/as firmantes de las solicitudes d~ 

registro aprobadas por la Comisión Nacional d~ Elecciones podrán participar en . / . 

las siguientes etapas del proceso. I 
I 

! 
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El registro de los/as aspirantes podrá ser cancelad~, o no otorgado, por violación 

grave a las reglas establecidas en el Estatuto y esta Convocatoria a juicio de la 

Comisión Nacional de Elecciones y el Comité Ejecutivo Nacional. Queda 

estrictamente prohibido que los/as aspirantes realicen acusaciones públicas contra 
I 

el partido, sus órganos de Dirección u otros/as I aspirantes o protagonistas, o 

cometan actos de violencia física contra otros ~iembros o el patrimonio del 

partido. La falta a esta disposición será sancionada con la cancelación del registro , 
de la precandidatura correspondiente. 

2.- Los/as protagonistas del cambio verdadero que pretendan ser postulados a la 
I 

candidatura a diputado/a por los principios de mayoría relativa o representación 
, 

proporcional, as! como de jefes/as delegacionales deberán cumplir forzosamente 

con los siguientes requisitos para poder participar en el proceso interno: 

a) Los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 37, 105 del Estatuto de 
, 

Gobierno del Distrito Federal; 294, 295, 296 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal por cuanto a diputados de 

ambos principios y jefes delegacionales. 

b) Los requisitos de elegibilidad previstos en la I normatividad interna contenidos 

en el Estatuto. 

c) Estar inscrito en el padrón nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero. 
, 

d) Encontrarse al corriente en el pago de sus cuotas. 

e) Contar con la residencia que marca la ley para ser postulado/a. 

f) Contar con el aval del Comité Ejecutivo Nacional, aprobado globalmente en 

sesión plenaria del mismo. 

g) Los demás que señale la ley y la normatividad interna de MORENA. 
I 

I 

3.- Los/as ciudadanos/as que, sin ser miembros de MORENA, pretendan participar , 
en la elecci6n respectiva para ser postulados a cualquiera de las candidaturas, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I 

I 
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i) Las demás constancias que confonne a su I calidad personal acreditan su 

elegibilidad, de confonnidad con el Estatuto y la legislación electoral; 
I 

j) Solicitud de aval dirigida al Comité Ejecutivo r'lacional. 

La Comisión Nacional de Elecciones podrá aprobar o negar el registro de los 

aspirantes con base en sus atribuciones para' calificar perfiles, verificar el 

cumplimiento de requisitos legales y estatutarios y valorar la documentación 

entregada. 

6.- En las Asambleas Distritales Electorales Locales y Delegacionales Electorales 

tendrán derecho a voz y voto los Protagonistas del Cambio Verdadero que estén 

en el padrón correspondiente, el cual incluirá a todos los que se hayan afiliado a 
, . 

MORENA hasta el 31 de diciembre del 2014 en cada distrito local o delegación, y 

será emitido por la Secretaría de Organización del,CEN. 

I 

7.- Los presidentes de las Asambleas Distritales Electorales Locales, así como de 

las Asambleas Delegacionales, serán designados por la Comisión Nacional de 
, 

Elecciones y tendrán las siguientes facultades: 

a) Organizar el registro de los protagonistas del distrito que asistan a la Asamblea; 

b) Declarar el quórum de la Asamblea; 
I 

c) Conducir los trabajos de la Asamblea y transmitir la información de la Comisión 
I 

Nacíonal de Elecciones; I 

d) Proveer y resguardar la papeleria electoral para la Asamblea; 

e) Designar escrutadores; 

f) Declarar los resultados de los escrutinios; 

g) llenar las actas correspondientes 

8.- Todas las Asambleas Distritales Electorales Locales y Delegacionales 

Electorales comenzarán a las 11 am, hora local. Mientras que el registro de 

participantes iniciará a las 8 am, hora local, confdnne a las siguientes fechas: , 

, 
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Asamblea Asamblea 

Delegaclonal Electoral Distrital Electoral 

14 de febrero de 2015 7 de febrero del 2015 

La Comisión Nacional de Elecciones informará a la Asamblea Distrital Electoral 

Local así como a la Asamblea Delegacional Electoral correspondiente cuales 

solicitudes de registro de aspirantes a candidatos/as a diputados/as por el principio 

de mayoría relativa o a Jefe/a Delegacional, según corresponda, fueron aprobadas 

por la propia Comisión para pOnerse a votación de la Asamblea. En caso de 

haberse aprobado una sola solicitud de registro por la Comisión Nacional de 

Elecciones ésta se considerará como única y definitiva. 

9.- Los lugares o domicilios en los que se realizarán las Asambleas Distritales 

Electorales Locales y Delegacionales, asi como el género asignado a cada distrito 

y delegación y la relación de distritos o delegaciones reservados para externos se 

publicarán en un diario de circulación nacional y en la página: www.morena.si a 

más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

10.- El orden del día que seguirán las Asambleas Distritales Electorales Locales 

será el siguiente: a) Registro de Asistencia; b) Declaración de quórum; c) Elección 

de hasta 10 aspirantes (5 hombres y 5 mujeres) a candidatos/as por el principio de 

representación proporcional, que podrán participar en la insaculación respectiva; 

d) Presentación de lalel o los aspirantes a la candidatura por el principio de 

mayoría relativa cuyo registro haya sido aprobado por la Comisión Nacional de 

Elecciones; y f) Clausura de la Asamblea. 

El orden del día que seguirán las Asambleas Delegacionales Electorales ·será el 

siguiente: a) Registro de Asistencia, b) Declaración de quórum; c) Presentación de 

lalel o los aspirantes a la candidatura a la Jefatura Delegacional cuyo registro haya 
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sido aprobado por la Comisión Nacional de Elecciones; d) Clausura de la 

Asamblea. 

11.- A las Asambleas Distritales Electorales locales y Delegacionales Electorales 

serán convocados todos/as los/as afiliadoslas a MORENA a través de 

notificaciones domiciliarias y de un diario de circulación nacional. 

12.- las Asambleas Distritales Electorales locales y las Asambleas 

Delegacionales Electorales tendrán quórum cuando se encuentren presentes al 

menos 'el 50 por ciento más uno de 300 Protagonistas del Cambio Verdadero 

inscritos en el padrón respectivo, sin menoscabo del derecho de todos los afiliados 

en el distrito a participar en la Asamblea. 

13.- El registro de los Protagonistas del Cambio Verdadero será acreditado 

mediante la exhibición de su credencial para votar con fotografia. 

14.- Si en el distrito o delegación, según corresponda, la Comisión Nacional de 

Elecciones sólo aprueba el registro de un aspirante a candidato, éste será 

designado y reconocido como candidato único y definitivo, lo cual será informado a 

la Asamblea Distrital Electoral local o a la Asamblea Delegacional Electoral, 

según sea el caso. 

15.- Sólo en caso de que se apruebe más de un registro de aspirantes afiliados/as 

a MORENA en el distrito o delegación por la Comisión Nacional de Elecciones, las 

Asambleas Distrital Electoral local y Delegacional Electoral podrán elegir de entre 

los registrados no más de cuatro propuestas para ser sometidas a sondeos y 

estudios de opinión por la Comisión de Encuestas. En dicho caso, cada afiliado 

podrá votar por una sola propuesta en la Asamblea. 

16.- Si se presentan declinaciones y queda sólo un aspirante, éste será 

reconocido como candidato único y definitivo. 

Página 7 de 11 



~---------- .... - --

17.- En caso de existir más de un aspirante, cuyo registro haya sido aprobado por 

la Comisión Nacional de Elecciones, se procederá como se señala a continuación: 

a) Se contará con un número de boletas suficientes en la Asamblea para 

que todos los protagonistas del cambio verdadero presentes puedan 

emitir su voto, de manera directa, universal y secreta en urnas, las 

cuales permanecerán abiertas mientras haya votantes en la fila. No se 

permitirá el voto en ausencia. 

b) ·Una vez terminada la votación, se realizarán el escrutinio y cómputo 

frente a la Asamblea. El presidente de la misma leerá los resultados 

finales de la votación. 

c) Las propuestas que su~an de las Asambleas Distritales Electorales, 

serán sujetas al resto de procedimientos y ajustes que obliga el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y los 

artículos 44 y 46 del Estatuto. 

18.- La lista de representación proporcional se integrará alternadamente por 

ambos géneros, garantizando la paridad en cada bloque de dos lugares, desde el 

principio y hasta el final de la misma. Asimismo, el tercer lugar de cada bloque de 

tres candidatos/as será externo/a. La Comisión Nacional de Elecciones propondrá 

al Consejo Nacional el conjunto de personalidades extemas y el orden de los 

espacios destinados para cada género. 

19.- Las candidaturas de afiliados a MORENA por el principio de representación 

proporcional se seleccionarán de acuerdo al método de insaculación. En cada 

Asamblea Distrital Electoral Local se elegirán hasta diez propuestas (cinco 

hombres y cinco mujeres) por voto universal, directo y secreto, en urnas que 

Página 8 de 11 



estarán abiertas mientras haya votantes formados. No se permitirá el voto en 

ausencia. Cada afiliado sólo podrá votar por un hombre y por una mujer. 

Los cinco hombres y las cinco mujeres que tengan más votos participarán, junto 

con los/as diez electos/as en cada uno de los demás distritos, en el proceso de 

insaculación, entendiéndose por ésta la realización del sorteo que marca el 

Estatuto. 

Una vez terminada la votación, se realizarán el escrutinio y cómputo frente a la 

Asamblea. El presidente de la Asamblea designado por la Comisión Nacional de 

Elecciones, leerá los resultados finales de la votación. Las propuestas electas en 

cada una de las Asambleas Oistrilales Electorales tendrán que registrarse, entre el 

15 y 18 de febrero de 2015, ante la Comisión Nacional de Elecciones, observando 

los mismos requisitos y documentación que los aspirantes a diputados por el 

principio de mayoría relativa, para poder participar en el proceso de insaculación. 

No serán insaculados aquellos que no cumplan con los requisitos legales y 

estatutarios, o los que no entreguen la documentación correspondiente. 

Las propuestas electas en cada una de las Asambleas Oistritales Electorales 

Locales o Oelegacionales Electorales y registradas en la Comisión Nacional de 

Elecciones, se insacularán en presencia del Comité Ejecutivo Nacional, y frente al 

conjunto de afiliados propuestos por las Asambleas Oistritales Electorales Locales 

el 23 de febrero del 2015. El Comité Ejecutivo Nacional especificará mediante 

publicación en un diario de circulación nacional la hora y Jugar en que se realizará 

la insaculación. 

20. En el caso de los distritos o delegaciones reservados a externos/as, será 

candidato/a el que resulte mejor posicionado/a en los estudios o sondeos 

realizados por la Comisión de Encuestas, en los que podrán participar hasta 

cuatro personalidades seleccionadas por la Comisión Nacional de Elecciónes. Si 

sólo fuera seleccionada una personalidad, ésta será considerada como única y 

definitiva. 
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En los distritos o delegaciones reservados para externos no habrá votaciones para 

elegir propuestas de precandidatos por el principio de mayoria relativa, pero si 

para elegir propuestas de precandidatos por el principio de representación 

proporcional, realizándose la Asamblea correspondiente sólo para tal fin. 

No obstante lo anterior, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones, en los 

distritos o delegaciones seleccionados para candidatos externos podrán participar 

afiliados a MORENA, y en los destinados para afiliados del partido podrán 

participar externos. 

21.- En caso de no realizarse alguna de las Asambleas Distritales Electorales 

Locales o Delegacionales, el Comité Ejecutivo Nacional decidirá, en 

coordinación con la Comisión Nacional de Elecciones, lo conducente. Los 

candidatos propietarios designarán a sus suplentes en acuerdo con la 

Comisión Nacional de Elecciones. El Consejo Nacional sancionará el listado 

final de candidaturas externas e internas, por mayoria relativa y por 

representaCión proporcional, asi como la distribución por género que garantice 

la paridad que marca el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Distrito Federal el día 23 de febrero del 2015. Todo lo no previsto en la 

presente convocatoria será resuelto por el Comité Ejecutivo Nacional y la 

Comisión Nacional de Elecciones de acuerdo a lo señalado en el Estatuto de 

MORENA. En la solución de controversias, los medios de amigable 

composición serán preferidos a los jurisdiccionales. El periodo de precampañas 

en el Distrito Federal para jefes delegacionales será del 13 de enero al13 de 

febrero de 2015 y para Diputados Locales del 13 de enero al 6 de febrero de 

2015, de conformidad con la reglas establecidas en el Código de InstitUCiones» 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y las emitidas por la Comisión .. 

Nacional de Elecciones. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publfquese la presente Convocatoria en un diario de circulación 

nacional y en los estrados de las sedes de los órganos de MORENA. 

SEGUNDO.- Dese aviso al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 

Aprobada por unanimidad de votos en sesión del Comité Ejecutivo Nacional 

de MORENA, en la Ciudad de México, Distrito Federal el día 15 del mes de 

diciembre de dos mil catorce. 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

LIC. MARTí BATRES GUADARRAMA 

PRESIDENTE 

(RUBRICA) 

C.P_ BERTHA ELENA LUJÁN 

U RANGA 

SECRETARIA GENERAL 

(RUBRICA) 
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HumJnista 
P~rllclpaclón y Prospeó6ad 

PARTIDO HUMANISTA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Libertad 145, Barrio de San Lucas, Iztapalapa, México, Distrito Federal 

., . .'~38 
-:::. 

México, p~¡rr71!1~:¡:;Wm!J~~;mzt;;,:l El. 

Mtro. Gerardo C. )iménez Espinosa. 
Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Presente 

. OISl~~HO FEDERAL 
_ _IE.DJ OIRrCCln'j EJ~f.U'I\" DE 

• .• ' • ASOr.,ACIONrs POLITICAS 

~tD re 'J.20;:rst~ 
RECIBIDO 

~ORA: IT-: 24 FIRMA: éFi1...-

Reciba un cordial saludo y en base a los Artículos 225 y 225 BIS del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en los cuales se 
dispone que los Partidos Políticos tendrán hasta el 19 de diciembre del año 
anterior al. que se realice la jornada electoral, para determinar y dar aviso por 
escrito al Consejo General de la Convocatoria de selección de candidatos, por este 
conducto y en cumplimiento en los citados preceptos, le comunico y anexo los 
siguientes documentos: 

l.-Convocatoria de la Junta de Gobierno del Distrito Federal a la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal del Partido Humanista en el Distnto 
Federal de fecha 29 de Noviembre de 2014. 

2.-Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Partido 
Humanista en el Distrito Federal celebrada el 15 de Diciembre de 2014. 

3.-Proceso de Selección de Candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
por ambos principios y Jefes Delegacionales del Partido Humanista en el Distrito 
Federal, aprobado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal del 
Partido Humanista en el Distrito Federal. 

4.- Convocatoria para elegir Candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa por ambos principios y Jefes Delegacionales del Distrito Federal del 
Partido Humanista, aprobada en la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo 
Estatal del Partido Humanista en el Distrito Federal. 

Se adjuntan originales y dos copias simples, solicitándole respetuosamente, gire 
sus atentas instrucciones para la certificación de las copias, para que una copia 
certificada se integre a nuestro expediente, otra se nos entregue y proceder a la 
devolución de los documentos originales relacionados, por ser de gran imJ1Qrtancia 

d . . 6. INSTITO'TO El~w r u"',,,, y e mterés de nuestro Partido. DEL DISTRITO FEDERAL 
fFM DIRECC1ÓN EJE.tU1WA DE 

.. ~ ASOCIP.CIONES POLlT1CA5 
:JlHECCID~ Df ¡;!mt"C!"M~mo y R(G:srRD DE A~~ctIH(ES 

O<\~""\ 

'}':; 2 2 DIC. 2014 -* 
RECUSRDO 

~ORA 13: 3Q ARMA""¿'" 0""''' 
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HumJnista 
Parlitlpaclón y ProsPt:fidJd 

PARTIDO HUMANISTA 
'UNTA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Libertad 145. Barrio de San Lucas, Iztapalapa, México, Distrito Federal 

Dichos documentos avalan que el Partido Humanista en el Distrito Federal 
conforme a la Normatividad Elec.toral y sus Estatutos a aprobado el Proceso y 
Convocatoria para la selección de Candidatos a Diputados a la Asamblea 
Legislativa y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, fijando claramente el 
respeto al derecho a la participación poHtica de los ciudadanos, así como a la 
paridad de género y la inclusión de los jóvenes, además de garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes aplicables al proceso electoral en curso. 

Sin más comentarios que hacer por el momento, me despido de usted. 

PARTICIPACION y PROSPERIDAD 

JUNTA DE GOB·wtl1IIft ... " 

c.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda, Consejero Presidente del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
c.c.p. Lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 
c.c.p. Archivo. 

L..-_____________ .. __ 
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PARTIDO HUMANISTA 

ConsejoEstat.al en el Distrito Federal 

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO HUMANISTA CELEBRADA EL DíA 15 
(QUINCE) DE DICIEMBRE DE 2014 (DOS MIL CATORCE). 

Siendo las 11:43 (once horas con cuarenta y tres minutos) del dia 15 (quince) de 
diciembre de 2014 (dos mil catorce), en el domicilio ubicado Calle Libertad 145, Colonia 
Barrio De San Lucas Iztapalapa, México, Distrito Federal, y en cumplimiento a la 
Convocatoria emitida el día 29 (veintinueve) de noviembre de 2014 (dos mil catorce),y 
después de manifestarse la existencia de quórum legal, por parte del Coordinador de la 
Comisión Estatal de Elecciones el C. Mario García Sordo, los integrantes del Consejo 
Estatal en el Distrito Federal, se reúnen con el propósito de celebrar la segunda sesión 
extraordinaria, designándose para dar fe y levantamiento de la presente acta a la 
Secretaria de Asuntos Jurídicos la C. Mildred Shantal Pachuca Reyna y como Moderador 
de la misma al C. LUCIANO JIMENO HUANOSTA. Este último procede a dar lectura al 
ORDEN DEL OlA aprobado por la Junta de Gobierno en el Distrito Federal, que a la letra 
dice: 

1. Registro de Asistentes. 
2. Declaración de quórum e instalación de la Segunda Sesión del Consejo Estatal 

Extraordinario. 
3. Nombramiento de un moderador para conducir la sesión. 
4. Propuesta y aprobación del Proceso de Selección a la Asamblea Legislativa y 

Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 
5. Propuesta y aprobación de la Convocatoria para elegir Candidatos a Diputados A 

la Asamblea Legislativa y a Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 
6. Informe de la Comisión Estatal de Finanzas y Patrimonio y aprobación del 

Presupuesto del Partido Humanista en el Distrito Federal. 
7. Elección de la Comisión Estatal de Transparencia. 
8. Clausura.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El moderador de la sesión del Consejo, procede a poner a consideración del Consejo del 
Distrito Federal en su primera sesión extraordinaria, la Orden del Ola a efecto de que la 
misma sea votada su aprobación en los términos indicados, por lo que con cuarenta 
consejeros, se procede a pedir su aprobación, lo que se da por unanimidad, y una vez 
que fue aprobada por unanimidad de votos la Orden del Día por los integrantes del 
Consejo Estatal, se pasó al desahogo de cada uno de los puntos contenidos en ella.- - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- En relación con el PRIMER punto de la 
Orden del Dia "Registro de Asistentes". - - Se procedió a pasar la lista impresa con el 
nombre de los integrantes del Consejo Estatal. para obtener la firma de los asistentes, 
quienes firman de puño y letra;, la cual se pone a consideración por parte del moderador 
al Consejo y que la misma forme parte integrante de la misma. lo cual es aprobado por 
unanimidad de los asistentes y se citan los nombres contenidos en ella para inmediata 
referencia: AGUlLAR GONZÁLEZ ALFONSO. BARRERA JOSÉ LUIS, BARRERA NICASIO 
JAVIER, BAUTISTA GARCIA HORTENSIA MARIA DE JESÚS, CHAVEZ BARRAZA ISMAEL, 
OAVlLA HERRERA ALBERTO, DE AQUINO GONZÁLEZ JOSAFAT DANTON, DE JESÚS 
GONZÁLEZ PAOLA ELlZABETH. DOMINGUEZ DEL ÁNGEL JOSÉ JUAN representada por su 
suplente LOPEZ LOPEZ LETICIA, MURILLO HERNÁNDEZ Maria DEL CARMEN, GARCfA 
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FLORES MARIA DEL SOCORRO, GARCIA SORDO MARIO, GÓMEZ BOLAi'lOS 8/A MÓNICA, 
GÓMEZ ZAMORA JOSJ:: ANTONIO, GUZMÁN VÁZOUEZ MARIA ANTONIETA, HERNÁNDEZ 
ENRIOUEZ GUSTAVO ABEL, HERNÁNDEZ SOLEDAD FERNANDO JESÚS, JARAMILLO 
FLORES VIRGINIA, representado por su suplente el C. MIGUEL ÁNGEL MACHORRO VEGA, 
JIMENO HUANOSTA LUCIANO. LAGUNES FUENTES CARMEN NATALlA, LÓPEZ PINEDA 
IGNACIO representada por su suplente ISAAC GETSEMANIEL LÓPEZ AYALA, MARTINEZ 
MÁROUEZ ROBERTO, ORTEGA LÓPEZ ANA YAHN, ORTEGA RUIZ JESÚS, PAZ CABRERA 
SAMUEL, representado por su suplente el C. ACEVEDO HERNANDEZ BERNARDO OCTAVIO, 
PIOREZ MENDOZA GUSTAVO AARÓN, OUEVEDO LÓPEZ JOSJ:: TEÓFILO, REYES GARIBAY 
JOSJ:: LUIS, SÁNCHEZ ESPINOSA DAMIÁN, VALDEZ GUERRERO MARIA DEL SOCORRO, 
VARGAS BARAJAS ELlZABETH KARINA, VARGAS GARCIA GABRIEL, VIGUERAS ROJAS 
YENI, representada por su suplente el C. ANGEL HUERTA CAMINO, YÁi'lEZ RUIZ MARIA DEL 
CARMEN Y de la junta de Gobiemo Del Distrito Federal. LOS CC. IRYS GÓMEZ EYENI, 
HERNANDEZ BUSTAMANTE MARTIN SERGIO, JIMENO HUANOSTA LUCIANO, MONTES 
GASPAR FRANCISCO, JOSJ: JAVIER REYES ÁNGELES, LEONARDO SÁNCHEZ VÁSQUEZ, 
PACHUCA REYNA MILDRED SHANTAL, SICILlA ARELlO JANETE, VALDEZ GUERRERO 
MARIA DEL SOCORRO, VARGAS GARCIA GABRIEL, VEGA L ÓPEZ FRANCISCO. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - 11. En relación con el SEGUNDO punto de la Orden del Dia 
una vez leído el pase de lista, se "Declara el quórum e instalación del Primer 
Consejo del Distrito Federal Extraordinario".Una vez declarado el quórum y a 
propuesta del moderador y para efecto de cualquier votación, se procedió a 
nombrar como escrutadores a los CC. MARTIN SERGIO HERNÁNDEZ 
BUSTAMANTE, MIGUEL ÁNGEL MACHORRO VEGA, JOSÉ ANTONIO GÓMEZ 
ZAMORA, BERNARDO OCTAVIO ACEVEDO quienes verificaron la asistencia de 
los integrantes del Consejo Estatal conforme a la lista emitida para tal efecto, 
encontrándose presentes 45 (cuarenta y cinco) personas, de las cuales 41 
(cuarenta y uno) cuentan con el carácter de Consejeros Propietarios y 4 (cuatro) 
con él carácter de suplentes con facultades para emitir el voto en virtud de la 
ausencia de sus Consejeros Propietarios respectivamente, los cuales han 
quedado debidamente detallados en el punto I que antecede; con lo que se 
cumple lo dispuesto por el párrafo segundo del Articulo 36 en relación con el 
artículo 71 de los Estatutos, declarándose legalmente instalado el Consejo en su 
primera sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - _ - _____ _ 

-----------------------------------------------------------. 
- - - - - - - - - - - 111. En relación con el TERCER punto de la Orden del Día: 
"Nombramiento de un moderador para conducir la sesión" .Se asienta que por obvias 
razones ya se ha elegido y para que se registre en actas se ratifica por unanimidad de 
votos al C. LUCIANO JIMENO HUANOSTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ - ______ _ 

------------- ------------------------------------------------~---

IV. En relación con el CUARTO punto de la Orden del Día: "Propuesta y aprobación 
del Proceso de Selección a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales del Distrito 
Federal". El moderador de la mesa propone al concejo omitir su lectura, dado que ya se 
les ha dado junto con el voto, en la mesa de registro. A lo cual el consejo vota por 
unanimidad que se omita la lectura. a lo que el C. Mario Garcia Sordo, toma la palabra 
únicamente la solicitar al Consejo ampliar el periodo de recepción de documentos al 10 
(diez) de enero del 2015 (dos mil quince) por observaciones del Instituto Federal Electoral 
y Dato que la convocatoria actual será publicada el 19 (diecinueve) de Diciembre del 
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2014 (dos mil catorce) y según ella se cerrara la recepción el de 05 (cinco) de enero del 
2015 (dos mil quince) y los tramites en la delegaciones en la ventanilla única cerraran del 
19 (diecinueve) de diciembre del 2014 (dos mil catorce) al 05 (cinco) de enero del 2015 
(dos mil quince) y para tramitar la constancia de residencia se det;>e hacer ante esta 
instancia. Se pone a consideración del consejo el cual vota de forma unánime por la 
ampliación del plazo de recepción de documentos al 10 (diez) de Enero del 2015 (dos mil 
quince)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

V. En relación con el QUINTO punto de la Orden del Día: "Propuesta y 
aprobación de la· Convocatoria para elegir Candidatos a Diputados A la Asamblea 
Legislativa y a Jefes Delegacionales del Distrito Federal". A lo que el C. Mario 
García Sordo solicita se omita su lectura, dado que ya se le entrego en la mesa de 
registro, por lo que el Consejo Vota de Forma unánime, asr mismo solicita el C.Mario 
Garcia Sordo se Amplié el periodo de Recepción de documentos al 10 (diez) de enero del 
2015 (dos mil quince) lo cual se pone a votación del Consejo, votando de forma unánime 
la ampliación del periodo de recepción de documentos- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VI. En relación con el SEXTO punto de la Orden del Ora En relación con el SÉPTIMO 
punto de la Orden del Dia "Infonne de la Comisión Estatal de Finanzas y Patrimonio 
y aprobaCión del Presupuesto del Partido Humanista en el Distrito Federal". - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una vez que fue debidamente 

. leída y puesta a consideración por el moderador ante el consejo, es aprobada en los 
términos. plasmados y se aprueba se anexa informe y presupuesto como fé de su 
aprobaclon. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __ - - ______ - __ - __ -
..... ------------------ ------------- ------_ .. ------------------- _oo-
VII. En relación con el SÉPTIMO punto de la Orden del Día "Eleccíón de la Comísión 
Estatal de Transparencia". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Ante el Consejo se propusieron para el cargo al C. DAVID CONTRERAS SILVA y al C. 
ROBERTO MARTíNEZ MÁRQUEZ. Por lo que el moderador les solicita den un breviario 
de su persona para emitir la votación, al término de este se pone a consideración del 
Consejo Quedando la Votación 33 votos a favor del C. DAVID CONTRERAS SILVA y 6 
votos a favor del C. ROBERTO MARTINEZ MÁRQUEZ. por lo que se le toma protesta al 
C. DAVID CONTRERAS SILVA, como encarga do de la Comisión de Transparencia del 
Partido Humanista en el Distrito Federal- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __ - _ - - _ - -

VIII. En relación con el OCTAVO punto del Orden del Día: "Clausura". - - - - - - - - - --
---------------------------------------------------------------
No habiendo otro punto, ni asunto que tratar y leída que fue la presente acta, a propuesta 
del moderador, C. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, da por concluida la sesión siendo las 
12:42 (doce horas con cuarenta y dos minutos) del día de la fecha, firmando la misma los 
integrantes del Consejo Estatal asistentes. - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - __ - __ - __ • 

D Fe 
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LISTA DE ASISTENCIA DEL 11 CONSEJO ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 

lS DE DICIEMBRE DE 2014 

NOMBRE FIRMA 

Aguilar González Alfonso 

Alvarado Arce Francisco 

Apolinar Zavaleta José Luis 

Barrera José Luis 

Barrera Nicasio Javier 

Bautista Garcfa Hortencia María de Jesús 

Carrillo Armenta Alberto Marcos 

Carrillo Romo Elizabeth 

Chávez Barraza Ismael 

Dávila Herrera Alberto 

De Aquino González Josafat Danton 

De Jesús González Paola Elizabeth 

Domínguez del Ángel Juan 

Enciso Ruiz Nadia 



LISTA DE ASISTENCIA DEL 11 CONSEJO ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DEL DiSTRITO FEDERAL 

15 DE DICIEMBRE DE 2014 

FIRMA 

Espinoza Hernández Gustavo 

Flores Olgufn Víctor Hugo 

García Flores María del Socorro 

Garcfa Monzuazo Grisel Yadira 

García Sordo Mario 

Garfias de la Cruz Janet Priscila 

Gómez Bolaños Eva Mónica 

Gómez Zamora José Antonio 

Guzmán Vázquez María Antonieta 

Hernández Enriquez Gustavo Abel 

Hernandez Soledad Fernando Jesús 

Irys Salomón Ignacio 

Jaramillo Flores Virginia 

jiménez Ortuño Pedro 



---------------------------- - - -

• LISTA DE ASISTENCIA DEL 11 CONSEJO ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 

15 DE CIEMBRE DE 2014 

Lagunes Fuentes Carmen Natalia 

Ledesma Ramos Juan 

López Pineda Ignacio 

Martínez Márquez Roberto 

Méndez Camacho Edgar Tomás 

Morales Ellas Isaías Eduardo 

Nava Sánchez Gloria CitlaJli 

Negrete Alvarado Adela 

Ortega López Ana Yahn 

Ortega Ruíz Jesús 

Paz Cabrera Samuel 

Pérez Mendoza Gustavo Aarón 

Pinacho Ramírez Ignacio 

Quevedo López José Teófilo 

Ramírez Galicia José Eulogio 
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LISTA DE ASISTENCIA DEL 11 CONSEJO ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 

15 DE DICIEMBRE DE 2014 

NOMBRE FIRMA 

Ramírez Hernández Agustín 

Rentaria Valdés Josué 

Reséndiz Hernández Hipólito 

Reyes Aguirre Margarito 

Reyes Garibay José Luis )V 
Ríos Flores Silvia 

Rosas Domfnguez Verónica 
//h 

Sánchez Espinosa Damián ji! 
V 

Santos Lauro Antonio 

Suarez Reyes Jessica Susana 
\ 11 

Valdez Guerrero María del Socorro '/. l~ 
J""/" ~' 
/fI 

Vargas Barajas Elizabeth Karina 

~ 

Vargas Garda Gabriel 
d 

~ ¿ 

Vigueras Rojas Yani 
~ 

Yañez Sánchez María del Carmen ~ ¡/¡;ú:;~ 

MJr;\\O fuF)Óndet Hafít.\ d..t\ (armen IIrI!# 

/ ~ 
(/ 

p 
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LISTA DE ASISTENCIA DEL 11 CONSEJO ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL 

JUNTA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
15 DE DICIEMBRE DE 2014 

FI 

Acevedo Hernández Bernardo Octavio 

Bedolla Tamayo María del Socorro 

Bolio Halloran Rene 

Gurza Jaidar Laura 

Hernández Bustamante Martín Sergio 

Iris Gómez Eyeni 

Jimeno Huanosta Luciano 

Montes Gaspar Francisco 

Reyes Ángeles José Javier 

Sánchez Vázquez Leobaldo 

Shantal Pachuca Mildred 

Sicilia Arelio Janete 



---------------------------------

LISTA DE ASISTENCIA DEL 11 CONSEJO ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL· 

JUNTA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
15 DE DICIEMBRE DE 2014 

NOMBRE 

Valdez Guerrero María de) Socorro 

Vargas García Gabriel 
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PARTIDO HUMANISTA 

COMISiÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

CONVOCATORIA PARA ELEGIR CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLA TIVA POR AMBOS PRINCIPIOS Y JEFES 

DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO HUMANISTA 

El Partido Humanista a través de su Comisión Nacional de Elecciones, con 
fundamento en los artículos 41 Base 1, 11, 111 Y IV; 43, Y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43, Párrafo 1, inciso d), y 
44, de la Ley General de Partidos Políticos; 224, 224 BIS, 225, 225 BIS, 226, Y 
227 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
así como de los artículos 35,36,37,38,54,71,72,73,75,76,77,79,80 Y demás 
relativos y aplicables de los Estatutos del Partido Humanista, convoca e invita a 
todos los ciudadanos, simpatizantes y afiliados del Partido Humanista a participar 
en el Proceso Interno da Selección de Candidatos para ocupar el cargo de 
Diputado a la Asamblea Legislativa por el principio de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional, y de Jefes Delegacionales del Distrito Federal, 
durante el periodo 2015-2018, de conformidad con los siguientes. 

CONSIDERANDOS 

1.- Que el próximo 07 de junio de 2015, se realizarán los comicios para la 
renovación de los 63 diputados que integrarán la Asamblea Legislativa y los 16 
Jefes Delegacionales del Distrito Federal, para el periodo 2015-2018. 

2.- Que los Estatutos del Partido Humanista aprobados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en su sesión de fecha 9 de julio de 2014, mediante el 
acuerdo l NE/CG95/20 14, señalan en los artículos 54, 72, 73, 75 Y 79, en los 
cuales se precisan el método y la convocatoria para elegir los candidatos que 
representen al partido en el próximo proceso electoral federal. 

3.- Que el Consejo Nacional, en su sesión extraordinaria celebrada en la Ciudad 
de México, el pasado 17 de noviembre de 2014, otorgó la facultad a la Comisión 
Nacional de Elecciones, para emitir la convocatoria para la elección de Jos ¿;y~ 
candidatos a Diputados Locales por ambos principios, y Jefes Delegacionales del 
Distrito Federal para el periodO 2015-2018. 

En tal virtud el proceso de selección o elección interna de candidatos se 
desarrollará de conformidad con las siguientes: 



I I 

BASES 

El método de selección de candidatos será el siguiente: 

El Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Humanista, se regirá 
por los artículos 72, 73, 75, 76, 77, 79 Y 80 Y demás relativos y aplicables de los 
Estatutos. 

Para las impugnaciones presentadas ante la Comisión Estatal de Conciliación y 
Orden, se da un plazo de catorce días totales, considerando los primeros cuatro 
días posteriores a la emisión del resultado o a la conclusión del Consejo Estatal, 
para la interposición de la impugnación interna y 10 días para resolver sobre la 
misma. 

1. DIPUTADOS LOCALES 

Las fórmulas de candidatos por ambos principios se integrarán por un propietario y 
un suplente del mismo género. 

En todo momento, se respetará la paridad de género, la inclusión de las personas 
con capacidades diferentes, el derecho a la no discriminación, así como los 
derechos de las y los candidatos de cualquier grupo de población, indígena, 
migrantes o cualquier otro grupo social. 

De esta manera, se garantizará el respeto a los derechos humanos de todas y 
todos los candidatos. 

A) Candidatos a Diputados a la Asamblea legislativa por el principio de 
Mayoría Relativa: 

El método de selección de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el principio de Mayoría Relativa será como lo establece el 
artículo 79 de los Estatutos que a la letra dice: 

"Artículo 79.- La elección de las y los candidatos a Diputados Federales y 
Senadores electos por el Principio de Mayoda Relativa, así como de los 
candidatos a Gobernadores, se hará por el Consejo Estatal respectivo, con base 
en los resultados de encuestas organizadas por un órgano técnico especializado, 
dependiente de la Comisión Nacional Electoralde la Junta de Gobierno Nacional 

Cuando en una encuesta la diferencia entre los dos primeros lugares sea de más Y' , 
de 5 puntos, quien haya obtenido el primer lugar, será el mular de la 
candidatura ... D. 

Este mismo procedimiento se llevará a cabo para la elección de candidatos a 
diputados de mayoría relativa en las entidades. ". 



En caso de existir dos o más registros válidos de aspirantes a un mismo 
cargo de elección popular, la Comisión de Elecciones del Distrito Federal 
del Partido Humanista realizará de manera directa o contratará a un 
prestador de servicios especializado y responsable de levantar encuesta 
para definir qué precandidato está mejor posicionado en intención de voto, 
ante el electorado del distrito correspondiente. 

El costo de la encuesta será dividido entre los interesados y el Partido. 
Cada precandidato propondrá un representante para supervisar la 
encuesta, debidamente acreditado mediante escrito. 

En caso de que la encuesta de un resultado con una diferencia de menos 
de cinco puntos, el Consejo Estatal elegirá por mayoria simple la fórmula 
ganadora. 

En caso de existir una sola fórmula de candidatos en algún distrito local 
electoral se omitirá la encuesta, y dicho candidato será aprobado por el 
Consejo Estatal correspondiente. 

En los distritos locales electorales donde no se inscribió ningún 
precandidatos o quedó desierta la precandidatura, la Junta de Gobierno del 
Distrito Federal designará a los candidatos respectivos. 

B) Candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa por el prinCipio de 
Representación Proporcional: 

El método de selección de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el principio de Representación Proporcional será como lo 
establece el artículo 77 de los Estatutos que a la letra dice: 

"Artículo n.- Para la integración de candidatos a Diputados Federales electos mediante 
el principio de Representación Proporcional, se atenderá lo siguiente: 

l. Los Consejos tEstatales enviar/m a la Junta de Gobiemo Nacional las propuestas 
de un máximo de 3 nombres por distrito electoral federal, para integrar la lista de 
candidatos de la circunscripción respectiva, aprobados en dichos Consejos, en 
orden de prelación con base en los vofos obtenidos. 

11. La Junta de Gobierno Nacional integrará y ordenará la lista de candidatos por 
circunscripción, con base en las propuestas aprobadas en los Consejos Estatales, 
y la enviará al Consejo Nacional para su aprobación. 

111. tEn la integración de las listas que se enviarán al Consejo Nacional para su 
aprobación la Junta de Gobierno Nacional elegirá los dos primeros lugares de 

cada circunscripción. )7 
IV, El Consejo Nacional aprobará las listas enviadas por la Junta de Gobierno . 

Nacional, por mayorla calificada de tres cuarlas parles; en caso de que la 
propuesta sea rechazada, por la Junta de Gobierno Nacional hará otra propuesta 
de integración de las listas; si esta nueva propuesta fuera rechazada hará una 
propuesta más de integración que deberá ser aprobada por mayoría absoluta .. ,", 

Este mismo procedimiento se llevará a cabo para la elección de candidatos de 
representación proporcional de las entidades". 



La Junta de Gobierno Estatal integrará la lista de candidatos, una vez aprobados 
los registros de las fórmulas de candidatos por la Comisión de Elecciones del 
Distrito Federal, no excediendo tres fórmulas por distrito local electoral verificando 
que las formulas propuestas respeten el principio de paridad de género. 

El Consejo Estatal votará las diferentes propuestas de las candidatas y los 
candidatos, separando una lista de fórmulas de mujeres y otra de hombres 
verificando que en dichas listas se respete la paridad de género, y de acuerdo a la 
votación obtenida se ordenarán e integrará la lista de manera intercalada por 
género. 

Cada consejero estatal podrá votar hasta por el 20 por ciento del total de fórmulas 
registradas por cada género. 

La Junta de Gobierno del Distrito Federal decidirá por votación de mayoría 
calificada cuáles fórmulas serán dadas de baja y elegirá las trece primeras 
fórmulas por el principio de representación proporcional. 

La Junta de Gobierno del Distrito Federal integrará y ordenará las listas de 
candidatos, con base en las propuestas aprobadas por el Consejo Estatal del 
Distrito Federal, ordenándolas por la prelación correspondiente, respetando en 
todo momento la paridad de género. 

En caso de que la legislación local establezca una lista de fórmulas impares, se 
tendrá una fórmula adicional de un género, el cual podrá ser hombre o mujer, 
misma que se podrá ordenar para cumplir con el requisito de paridad. 

En caso de que existan más de 5 fórmulas registradas por ambos principios, la 
Junta de Gobierno del Distrito Federal por votación, decidirá cuáles fórmulas serán 
dadas de baja por el principio de representación proporcional. 

El Consejo Estatal aprobará la lista enviada por la Junta de Gobierno del Distrito 
Federal por mayoría calificada, en caso de que la propuesta sea rechazada, la 
Junta de Gobierno del Distrito Federal hará otra propuesta de integración de las , 
listas; si esta nueva propuesta fuera rechazada hará una propuesta más de JY 
integración que deberá ser aprobada por mayoría simple. 

11.- JEFES DELEGACIONALES 

En cada Jefatura Delegacional del Distrito Federal se registrará un candidato por 
cada demarcación. 

------------ - -



En todo momento, se respetará la paridad de género, la inclusión de las personas 
con capacidades diferentes, el derecho a la no discriminación, asi como los 
derechos de las y los candidatos de cualquier grupo de población, indigena, 
migrantes o cualquier otro grupo social. 

De esta manera, se garantizará el respeto a los derechos humanos de todas y 
todos los candidatos. 

Bl Candidatos a Jefes Delegacionales: 

El método de selección de candidatos a Jefes Delegacionales del Distrito Federal 
se hará de manera supletoria como lo establece el artículo 80 de los Estatutos que 
a la letra dice: 

"Artículo 80.- La elección de candidatos a Presidentes Municipales y Regidores se 
hará por el Consejo Estatal respectivo, con base en lo siguiente: 

l. Podrán elegirse de manera directa si las propuestas cuentan con la aprobación 
de la mayorla calificada de dos terceras partes del Consejo Estatal; y 

11. En caso de que las propuestas no logren la mayoría calificada de dos terceras 
partes, la elección se realizará por el Consejo Estatal, con base en encuestas 
organizadas por el órgano téCnico especializado de la Comisión Nacional de 
Elecciones'. 

En caso de existir dos o más registros de planillas de aspirantes a una Jefatura 
Delegacional, la Comisión de Elecciones del Distrito Federal del Partido 
Humanista realizará de manera directa o contratará a un prestador de servicios 
especializados, responsable de levantar encuesta para definir la planilla qué este 
mejor posicionada en intención de voto, ante el electorado de la Delegación 
correspondiente. 

El costo de la encuesta será dividido entre los precandidatos a Jefes 
Delegacionales y el Partido; y se podrá proponer a un representante por planilla 
para supervisar la encuesta, mediante su acreditación por escrito. )-y 
En caso de que la encuesta arroje un resultado con una diferencia menor a cinco d 
puntos, el Consejo Estatal elegirá por mayoría simple la planilla ganadora. -

En caso de existir una sola planilla de candidatos, no será necesario levantar la 
encuesta, y los candidatos serán aprobados por el Consejo Estatal del Distrito 
Federal. 



Para el caso del respeto a la paridad de género corresponderá a 8 candidaturas a 
Jefes Delegacionales a cada género. 

REQUISITOS 

1.- Las y los aspirantes a cargos de elección popular en el Distrito Federal deberán 
cumplir con los requisitos que se señalan en los artículos 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 10, y 238 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales;, y demás relativos y 
aplicables del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal. 

2.- Además, los aspirantes deberán observar el articulo 72 del Estatuto, que 
señala: 

"Articulo 72.- El afiliado del Partido o simpatizante que pretenda ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

l. Satisfacer los requisHos exigidos por los ordenamientos electorales aplicables a 105 comicios de que 
se trate; 

/J. Aceptar su compromiso respecto al cumplimiento y difusión dft 10$ documentos básicos, plataforma 
política y platafonna electoral del Partido; 

fII. En su caso, acreditar su participación en la fase prewa o de precampaña, que se hubiere 
determinado pllfa registrarse como precandidato en un proceso ;nterno de postulación; 

IV. En el caso de los militantes, aaeditar, con base en el dictamen del órgano correspondiente, el 
cumplimiento de sus obligaciones, según lo establecido en el reglamento respectivo; y 

V. Los damás que establezcan las leyes y reglamentos aplicables, asl como estos Estatutos". 

Asimismo, los aspirantes a diputados a la Asamblea Legislativa y a Jefes 
Delegacionales del Distrito Federal deberán contar con un perfil general que 
acredite: 

• Capacidad de convocatoria ciudadana en la localidad en que resida. 

• Conocimiento de la problemática de su entomo. 

• Buena reputación. 

• Modo honesto de vivir. 

Por lo que deberán entregar a la Comisión Electoral del Distrito Federal original y 
cuatro copias de la solicitud del pre registro, así como de la documentación 
soporte, consistente en: 

1.- Acta de nacimiento certificada. 
2.- Copia de la credencial para votar vigente. 
3.- Comprobante de domicilio reciente. 
4.- Constancia de residencia con al menos 6 meses de antigüedad. 
5.- Declaración patrimonial en sobre cerrado. 
S. - Constancia de actividad laboral o mercantil. 
7.- Curriculum vitae. 



8.- Tres cartas de recomendación de sus vecinos más cercanos a su domicilio. 
9.- Carta compromiso con el Partido Humanista conforme al formato que éste 
expida en dónde se acepta cumplir con los documentos básicos, la plataforma 
electoral y el procedimiento de selección. 
10.- Solicitud de su registro con firma autógrafa. 

La entrega de la solicitud y de la documentación soporte para su pre registro y 
archivo personal, no implicará la aprobación de la candidatura, ya que su 
validación final estará a cargo de la Comisión de Elecciones del Distrito Federal. 

OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES 

1.- Los aspirantes o precandidatos y candidatos en su caso, a ocupar el cargo de 
diputado a la Asamblea Legislativa por ambos principios, y a Jefes Delegacionales 
del Distrito Federal tendrán las siguientes obligaciones: 

1.1. Cumplir con el Estatuto, Reglamentos, Convocatoria y acuerdos de la 
Comisión Nacional de Elecciones. 

1.2. Cumplir los acuerdos en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

1.3. Abstenerse de hacer declaraciones públicas de descalificación o acciones 
ofensivas hacia otros precandidatos, militantes, dirigentes del Partido y 
funcionarios públicos emanados del Partido. 

1.4 Respetar los topes de gastos de precampaña que determine el Partido, y 
presentar oportunamente ante la Comisión Estatal de Finanzas y Patrimonio, los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a más tardar el 19 de febrero de 
2015. 

RECEPCiÓN DE DOCUMENTOS 

1.- Los aspirantes a ocupar el cargo de Diputados Locales por ambos principios, 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, deberánpresentar la 
documentación en original y cuatro copias que acredite el cumplimiento de los 
requisitos señalados, en el domicilio ubicado en la Calzada de la Viga Número 
398, Colonia Jamaica, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 15800, 
México, Distrito Federal, en el horario de las 9:00 de la mañana a las 18:00 
horas, y/o ante la Comisión Nacional de Elecciones ubicada en calle Luz Saviñon 
1558, col. Narvarte Oriente, Delegación Benito Juárez, cp. 03020, México, Distrito 
Federal, en el horario de las 9:00 de la mañana a las 19:00 horas. 

l> PLAZOS Y FECHAS DEL PROCESO DE SELECCiÓN DE CANDIDATOS ¡;P' 
1.- 18 de diciembre 2014. Publicación de la Convocatoria al proceso de selección 
de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa por ambos principiOS. y Jefes 
Delegacionales. 

"--_._--_. -



2,-18 de diciembre de 2014. Inicio del proceso interno. 

3.-Del 19 de diciembre al 10 de enero de 2015 de las 9:00 a las 18:00 horas, a 
excepción del 24, 25 Y 31 de diciembre de 2014 y 1 de enero de 2015. La 
recepción de la solicitud de registro, asi como la entrega de la documentación 
correspondiente de los precandidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa por 
ambos principios, y a Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

4.- La Comisión de Elecciones del Distrito Federal deberá emitir el dictamen que 
determine la procedencia del registro de los precandidatos a más tardar hasta el 
18 de enero de 2015. 

5.- El 19 de enero 2015 se entrega al Instituto Electoral del Distrito Federal los 
registros de los precandidatos a Diputados a la Asamblea legislativa por ambos 
principios y a Jefes Delegacionales. 

6.- Las precampañas serán del 19 de enero de 2015 y terminarán el18 de febrero 
del mismo año. 

7.- La Comisión de Elecciones del Distrito Federal ordenará la aplicación de la 
encuesta en caso de existir dos o más aspirantes a un cargo de elección popular. 
Las encuestas se realizarán el 13 al 18 de febrero de 2015, cada precandidato 
propondrá un representante para supervisar la encuesta, debidamente acreditado 
por escrito. 

8.- El 3 de febrero de 2015, se emitirá la convocatoria al Consejo Estatal 
Extraordinario para la aprobación de las fórmulas de candidatos a la Asamblea 
Legislativa por ambos principios, y Jefes Delegacionales. Dicha sesión se 
realizarán el 20 de febrero de 2015. 

9.- La Junta de Gobierno del Distrito Federal sesionará el día 19 de febrero de 
2015 a efecto de designar a los candidatos en los distritos locales electorales y 
jefaturas delegacionales que estén desiertos o no hubiesen precandidatos, así 
como para resolver la sustitución de fórmulas que no garanticen la paridad. 

10.- El 20 de febrero del 2015 sesiona el Consejo Estatal para la elección y 
aprobación de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa por los principios 
de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, y a Jefes Delegacionales del 
Distrito Federal 

11.- Del 2 al 8 de marzo de 2015. Registro de candidatos a Jefes Delegacionales V 
ante el Consejo General deIIEDF. 

13.- Del 10 al 20 de marzo de 2015. Registro de candidatos a Diputados a la 
Asamblea legislativa por el principio de Mayoría Relativa ante el Consejo General 
deIIEDF. 



Se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario 
y un suplente del mismo género. 

La paridad de género se construirá con base al número de distritos electorales que 
tiene el Distrito Federal que en total suman 40 y 16 Jefes Delegacionales. por lo 
que la paridad será del 50 per ciento, es decir 20 distritos en diputados de Mayoría 
Relativa y 8 en Jefes Delegacionales para cada género. 

En el caso de Diputados de Representación Proporcional se tomará el acuerdo en 
la Junta de Gobierno del Distrito Federal sobre que género inicia el listado de los 
13 candidatos por este principio, alternando por cada género en la lista. 

En caso de que los registros de candidatos determinen un número de fórmulas de 
mujeres o de hombres que rompan la paridad de género, la Junta de Gobierno del 
Distrito Federal verificará que se haya cumplido con las reglas establecidas para 
efectos de la paridad y en su caso designará a las candidatas o candidatos 
necesarios para cumplir con la ley. 

Para determinar cuál de las fórmulas serán las que se sustituyan, la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal valorará las características de los distritos y 
delegaciones, y el perfil de los candidatos y tomará su decisión por mayoría 
simple, respecto de aquellos Distritos o Delegaciones que no hayan respetado las 
reglas de paridad previstas en la ley. 

Los precandidatos desde el momento de su solicitud de registro deberán aceptar 
de manera expresa y documental que podrán ser removidos de su candidatura 
para dar cumplimiento a los criterios de paridad de género, marcados per la ley, 
los Estatutos, y los criterios dellEDF y en los términos de este procedimiento y de 
la convocatoria respectiva. 

Asimismo, para dar cumplimento en lo señalado en nuestros estatutos, deberá 
elegirse al menos 4 fórmulas de candidatos por mayoría relativa y 1 de 
representación proporcional a jóvenes de 21 a 29 años, de los cuales el 50 por 
ciento serán hombres y 50 por ciento serán mujeres, y en el caso de Jefes 
Delegacionales un candidato con estas características, para lo cual, en caso de no 
cumplirse con esta meta se utilizará el mecanismo previsto en los párrafos 
anteriores. 

El Consejo Estatal remitirán el acta respectiva a la Junta de Gobierno del Distrito 
Federal, quien deberá enviarla a la Comisión Nacional de Elecciones, por via 
electrónica además de notificarle al Instituto Electoral del Distrito Federal, con 
carácter de urgente. 

" 
En todo momento se observará lo que establecen los Estatutos, los criterios de:)? 
Instituto Electoral del Distrito Federal, del Instituto Nacional Electoral y la 
legislación electoral aplicable al caso. 

DISPOSICIONES GENERALES 



1.- Lo no previsto por la presente convocatoria, será resuelto por la Comisión de 
Elecciones del Distrito Federal y/o la Comisión Nacional de Elecciones, con apego 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano a Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y al Estatuto del Partido. 

2.- La solicitud de registro y la carta compromiso de los precandidatos podrá ser 
descargada del sitio de internet del Partido Humanista a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en www.partidohumanista.org.mx. y en el sitio 
https:llwww.facebook.com/partidohumanistadf. 

3.- La ubicación de los domicilios de la Junta de Gobierno del Distrito Federal y la 
Comisión de Elecciones del Distrito Federal, podrá consultarse en el sitio oficial del 
Partido Humanista del Distrito Federal, que es 
https:llwww.facebook.com/partidohumanistadf. a partir de la publicación de la 
presente convocatoria. 

México, Distrito Federal, 18 de diciembre 2014 

COMISiÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

Lic. Osvaldo Paulino Ramos Jaramillo 
Coordinador Nacional de Elecciones 

Partido Humanista 

Lucero Márquez Franco 
Vocal de la Comisión Nacional de Elecciones 

Partido Humanista 

Pedro Aguillón Aguilar 
Vocal de la Comisión Nacional de Elecciones 

Partido Humanista 

--ODD-
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Parllc~lCIn y Prosporido!ld 

PROCESO DE SELECCiÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA POR AMBOS PRINCIPIOS Y JEFES 

DELEGACIONALES DEL PARTIDO HUMANISTA EN EL DISTRITO FEDERAL 

El Partido Humanista a través de la Comisión Nacional de Elecciones con 
fundamento en los artículos 41 Base 1, 11, 111 Y IV; 43, Y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43, Párrafo 1, inciso d), y 
44, de la Ley General de Partidos Políticos; los artículos los artículos 43, Párrafo 1, 
inciso d), y 44, de la Ley General de Partidos Políticos; artículo 226, Párrafo 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de los 
artículos 119, fracción IV, 120 Y 251 primer párrafo, de la Ley número 483 de 
Instituciones 224, 224 BIS, 225, 225 BIS, 226, Y 227 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal así como de los artículos 35, 36, 
37, 38, 54, 71, 72, 73, 75, 76, 77, 79, 80 Y demás relativos y aplicables de los 
Estatutos del Partido Humanista. 

Considerando el Acuerdo tomado en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Consejo Nacional del Partido Humanista celebrada el día 17 de noviembre de 
2014, en el punto 6 del orden del día "Aprobación para facultar a la Junta de 
Gobierno Nacional para que a propuesta de la Comisión Nacional de Elecciones 
realice la convocatoria para los cargos de puestos de elección popular, 
Gobernador, Diputados Locales, Presidentes Municipales, Síndicos, Regidores y 
Jefes Delegacionales en el D.F; en aquellos estados con élecciones concurrentes, 
a fin de que los diferentes Consejos Estatales realice la elección respectiva", 
acordó el siguiente procedimiento de acuerdo en las siguientes: 

BASES 

1.- Órgano responsable de la aprobación del procedimiento para selección 
de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa por ambos principios y 
a Jefes Delegacionales. 

- La Junta de Gobierno Nacional a propuesta de la Comisión Nacional de 
Elecciones. 

2.-lnicio del proceso interno de selección de candidatos. 
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18 de diciembre 2014, mediante la publicación de la convocatoria 
respectiva. 

3.- Método que se utilizará para la selección de las y los candidatos a 
diputados federales por ambos principios y a Jefes Delegacionales. 

El Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido Humanista, se 
regirá por los artículos 72, 73, 75, 77, 79 Y 80 Y demás relativos y aplicables 
delos Estatutos. 

Las y los aspirantes a cargos de elección popular deberán cubrir los 
requisitos que se señalan en los artículos 55 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 y 238 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los 7,8,9, 11, 13, 14, 
223, 224, 224 BIS, 225, 226, 231 Y 232 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, así como los establecidos 
en los Estatutos y los demás que señale la convocatoria respectiva. 
Para las impugnaciones presentadas ante la Comisión Estatal de 
Conciliación y Orden, se da un plazo de catorce días totales, en los cuales, 
cuatro días posteriores a la emisión del resultado o a la conclusión del 
Consejo Estatal serán para interponer la impugnación interna y 10 días para 
resolver sobre la misma. 

11.- DIPUTADOS LOCALES 

Las fórmulas de candidatos por ambos principios se integrarán por un propietario y 
un suplente del mismo género. 

En todo momento, se respetará la paridad de género, la inclusión de las personas 
con capacidades diferentes, el derecho a la no discriminación, así como de las y 
los candidatos de cualquier grupo de población, indígena, migrantes o cualquier 
otro. 

De esta manera, se garantizará el respeto a los derechos humanos de todas y 
todos los candidatos. 

A) Candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
por el principio de Mayoría Relativa: 

El método de selección de candidatos a diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de Mayoría Relativa será como lo establece el 
artículo 71 en relación al 79 de los Estatutos que a la letra dice: 

"Artículo 79.- La e/ecci6n de las y los candidatos a Diputados Federales y ~ 
Senadores electos por el Principio de Mayorla Relativa, as' como de los r 
candidatos a Gobernadores, se hará por el Consejo Estatal respectivo, con base 
en los resultados de _enc!J1l§~orgenizadas por un 6rgano técnico especializado, 
dependiente de la Comisi6n Nacional Eleclara/de la Junta de Gobierno Naciona/ 
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Cuando en una encuesta la diferencia entre los dos primeros lugares sea de más 
de 5 puntos, quien haya obtenido el primer Jugar, será el titular de la candidatura ... 

Este mismo procedimiento se llevará a cabo para la elección de candidatos a 
diputados de mayoría relativa en las entidades. ". 

En caso de existir dos o más registros de aspirantes a un mismo cargo de 
elección popular, la Comisión de Elecciones del Distrito Federal del Partido 
Humanista realizará de manera directa o contratará a un prestador de 
servicios especializados, y responsable de levantar encuesta para definir 
qué precandidato está mejor posicionado en intención de voto, ante el 
electorado del distrito correspondiente. 

El costo de la encuesta será dividido entre los interesados y el Partido. 
Cada precandidato propondrá un representante para supervisar la 
encuesta, debidamente acreditado mediante escrito. 

En caso de que la encuesta arroje un resultado con una diferencia menor a 
cinco puntos, el Consejo Estatal elegirá por mayoría simple la fórmula 
ganadora. 

En caso de existir una sola fórmula de candidatos en algún distrito local 
electoral no será necesario levantar la encuesta, y el candidato será 
aprobado por el Consejo Estatal correspondiente. 

En los distritos locales electorales donde no se inscriba ningún 
precandidato o quede desierta la precandidatura, la Junta de Gobierno del 
Distrito Federal designará a los candidatos respectivos. 

B) Candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de Representación Proporcional: 

El método de selección de candidatos a diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de Representación Proporcional será como lo 
establece el artículo 71 en relación al 77, de los Estatutos que a la letra 
dice: 

"Artículo 77.- Para la integración de candidatos a Diputados Federales electos mediante 
el principio de Representación Proporcional, se atenderá lo siguiente: 

l. Los Consejos Estatales enviarán a la Junta de Gobiemo Nacional las propuestas 
de un máximo de 3 nombres por distrito electoral federal, para integrar la lista de 
candidatos de la circunscripción respectiva, aprobados en dichos Consejos, en 
orden de prelación con base en los volos obtenidos. 

11. La Junta de Gobierno Nacional integrará y ordenará la lisia de candidatos por ~ 
circunscripción, con base en las propuestas aprobadas en los Consejos Estatales, // 
y la enviará al Consejo Nacional para su aprobación. 

111. En la integración de las listas que se enviarán al Consejo Nacional para su 
aprobación la Junta de Gobierno Nacional elegirá los dos primeros lugares de 
cada circunscripción. 
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IV. El Consejo Nacional aprobará las listas enviadas por la Junta de Gobierno 
Nacional, por mayorla calificada de tres cuartas partes; en caso de que la 
propuesta sea rechazada, por la Junta de Gobierno Nacional hartl otra propuesta 
de integración de las listas; si esta nueva propuesta fuera rechazada hartl una 
propuesta más de integración que deberá ser aprobada por mayorfa absoluta ... 

Este mismo procedimiento se llevará a cabo para la elección de candidatos de 
representación proporcional de las entidades". 

En todo momento, será respetará la paridad de género, la inclusión de las 
personas con capacidades diferentes, el derecho a la no discriminación, así como 
de las y los candidatos de cualquier grupo de población, a todas las fórmulas 
registradas. 

De esta manera, se garantizará el respeto a los derechos humanos de todas y 
todos los candidatos; dichas propuestas serán presentadas para su aprobación en 
el Consejo Estatal. 

La Junta de Gobierno del Distrito Federal integrará la lista de candidatos, una vez 
aprobados los registros de las fórmulas de candidatos por la Comisión de 
Elecciones del Distrito Federal, no excediendo tres fórmulas por distrito electoral, 
local verificando Que las formulas propuestas respeten el principio de paridad de 
género. 

El Consejo Estatal votará las diferentes propuestas de las candidatas y los 
candidatos, separando una lista de fórmulas de mujeres y otra de hombres 
verificando que en dichas listas se respete la paridad de género, y de acuerdo a la 
votación obtenida se ordenarán e integrará la lista de manera intercalada por 
género. 

Cada consejero estatal podrá votar hasta por el 20 por ciento del total de fórmulas 
registradas por cada género. 

La Junta de Gobierno del Distrito Federal elegirá las trece primeras fórmulas, 
mismas que serán recibidas y registradas por la Comisión de Elecciones del 
Distrito Federal en los plazos definidos en la convocatoria respectiva. 

La Junta de Gobierno del Distrito Federal integrará y ordenará las listas de 
candidatos, con base en las propuestas aprobadas por el Consejo Estatal del 
Distrito Federal, ordenándolas por la prelación correspondiente, respetando en 
todo momento la paridad de género. 

En caso Que existan más de 5 fórmulas registradas por ambos principios, la Junta 
de Gobierno del Distrito Federal por votación decidirá cuáles fórmulas serán dadas 
de baja por el principio de representación proporcional. 



El Consejo Estatal aprobará la lista enviada por la Junta de Gobierno Distrito 
Federal por mayoría calificada, en caso de que la propuesta sea rechazada, la 
Junta de Gobierno del Distrito Federal hará otra propuesta de integración de las 
listas; si esta nueva propuesta fuera rechazada, hará una propuesta más de 
integración que deberá ser aprobada por mayoría simple. 

111,- JEFES DELEGACIONALES 

En todo momento, se respetará la paridad de género, la inclusión de las personas 
con capacidades diferentes, el derecho a la no discriminación, así como de las y 
los candidatos de cualquier grupo de población, conforme a lo dispuesto por el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

De esta manera, se garantizará el respeto a los derechos humanos de todas y 
todos los candidatos. 

A) Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

El método de selección de candidatos a Jefes Delegaciónales del Distrito Federal 
se hará de manera supletoria como lo establece el artículo 80 de los Estatutos que 
a la letra dice: 

"Artículo 80.- La elección de candidatos a Presidentes Municipales y Regidores se 
hará por el Consejo Estatal respectivo, con base en lo siguiente: 

1. Podrán elegirse de manera directa si las propuestas cuentan con la aprobación 
de la mayoría calificada de dos terceras partes del Consejo Estatal; y 

11. En caso de que las propuestas no logren la mayoría calificada de dos terceras 
partes, la elección se realizará por el Consejo Estatal, con base en encuestas 
organizadas por el órgano técnico especializado de la Comisión Nacional de 
Elecciones" . 

En caso de existir dos o más registros de planillas de aspirantes a una Jefatura 
Delegacional, la Comisión de Elecciones del Distrito Federal del Partido 
Humanista realizará de manera directa o contratará a un prestador de servicios 
especializados, responsable de levantar encuesta para definir la planilla qué este)Y 
mejor pOSicionada en intención de voto, ante el electorado de la Delegación 
correspondiente. 



El costo de la encuesta será dividido entre los precandidatos a Jefes 
Delegacionales y el Partido; y se podrá proponer a un representante por plani"a 
para supervisar la encuesta, mediante su acreditación por escrito. 

En caso de que la encuesta arroje un resultado con una diferencia menor a cinco 
puntos, el Consejo Estatal elegirá por mayoría simple la plani"a ganadora. 

En caso de existir una sola planilla de candidatos, no será necesario levantar la 
encuesta, y los candidatos serán aprobados por el Consejo Estatal del Distrito 
Federal. 

Para el caso del respeto a la paridad de género corresponderá a 8 candidaturas a 
Jefes Delegacionales a cada género. 

4.- Fecha de expediCión de la convocatoria respectiva. 

18 de diciembre de 2014 

5.- Plazos y fechas del proceso 

• El proceso interno para la selección de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa por ambos principios, y Jefes Delegacionales, 
inicia el18 de diciembre de 2014. con la expedición de la Convocatoria. 

• 18 de diciembre de 2014. Inicio del proceso interno. 

• Del 19 de diciembre al 10 de enero de 2015 de las 9:00 a las 18:00 
horas, a excepción del 24, 25 Y 31 de diciembre de 2014 y 1 de enero 
de 2015. La recepción de la solicitud de registro, asi como la entrega de 
la documentación correspondiente de los precandidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa por ambos principios, y a Jefes Delegacionales del 
Distrito Federal. 

• La Comisión de Elecciones del Distrito Federal deberá emitir el dictamen 
que determine la procedencia del registro de los precandidatos a 
Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales a más 
tardar hasta el18 de enero de 2015 

• El 19 de enero 2015. Entrega al Instituto Electoral del Distrito Federal de 
los registros de los precandidatos a Diputados por ambos principios y 
Jefes Delegacionales. 

• Las precampañas serán del 19 de enero de 2015 y terminarán el 18 de 
febrero del mismo año. 

/ 



• La Comisión de Elecciones del Distrito Federal ordenará la aplicación de 
la encuesta en caso de existir dos o más aspirantes a un cargo de 
elección popular. Las encuestas se realizarán del 13 al 18 de febrero de 
2015, cada precandidato propondrá un representante para supervisar la 
encuesta, debidamente acreditado por escrito. 

• El 3 de febrero de 2015. Se emitirá la convocatoria al Consejo Estatal 
Extraordinario para la elección de las fórmulas de candidatos a la 
Asamblea Legislativa por ambos principios y a Jefes Delegacionales. 
Dicha sesión se realizarán el 20 de febrero de 2015. 

• La Junta de Gobierno del Distrito Federal sesionará el día 19 de febrero 
de 2015 a efecto de designar a los candidatos en los distritos electorales 
y a Jefes Delegacionales que estén desiertos o no hubiesen 
precandidatos, así como para resolver la sustitución de fórmulas que no 
garanticen la paridad. 

• El 20 de febrero del 2015 sesiona el Consejo Estatal para la elección y 
aprobación de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa y a 
Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

• Del 2 al 8 de marzo de 2015. Registro de candidatos a Jefes 7 
Delegacionales ante el Consejo General deIIEDF. 

• Del 10 al 20 de 2015. Registro de candidatos a Diputados de Mayoría 7 
Relativa el Consejo General dellEDF 

• Del 25 al 30 de marzo de 2015. Registro de candidatos a Diputados por 
Representación Proporcional ante el Consejo General deIIEDF. 

• Las campañas electorales para Diputados a la Asamblea Legislativa y 
Jefes Delegacionales comenzará el 20 de abril y concluirán el 3 de junio 
de 2015. 

6.- Órgano responsable de la conducción y vigilancia del procedimiento 

- Con fundamento en el artículo 71, en relación con el artículo 92 de los 
Estatutos, la Comisión Estatal de Conciliación y Orden será la encargada 
de la conducción y solución de las controversias que se susciten 
internamente derivado del procedimiento de selección de candidatos. 

- El procedimiento para las impugnaciones presentadas ante la Comisión 
Estatal de Conciliación y Orden; no será mayor de 14 días; los cuales están 
conformados por 4 dias posteriores a la emisión del resultado o a la 
conclusión del Consejo, para interponer la impugnación interna y 10 días 
como máximo para resolver sobre la misma. 
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- En caso de que la controversia no pueda ser solucionada a nivel local, la 
Comisión Nacional de Conciliación y Orden atraerá el caso, a solicitud 
formulada por el interesado directo. 

la Comisión Estatal de Conciliación y Orden, se encargará de las 
controversias que se susciten durante y después del proceso de selección 
de candidatos, la cual deberá resolver los asuntos de impugnación interna 
a más tardar el 14 de marzo de 2015, según el acuerdo INE/CG209/2014 
dellNE. 

7.- Fechas de la celebración de las sesiones de los órganos responsables 
que determinarán las candidaturas. 

- El 3 de febrero de 2015, se emitirán la convocatoria al Consejo Estatal 
Extraordinario para la aprobación de los candidatos Diputados a la 
Asamblea legislativa por ambos principios, y Jefes Delegacionales. Dicha 
sesión se realizarán el 20 de febrero de 2015. 

8.- Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 

Conforme al artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 3 y 25 de la ley General de Partidos Politicos; artículo 14 
y los artículos 232 Numeral 3; 234 de la ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; además de lo dispuesto por el Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, por lo que se promoverá y 
garantizará la paridad entre los géneros en la postulación candidaturas a 
legisladores locales y a jefes delegacionales. 

Se abrirá la convocatoria a todos los interesados (as) en participar como 
aspirantes a un cargo de elección popular; para garantizar la igualdad de 
oportunidades. 

Se promoverá la participación de las mujeres y hombres con liderazgo bajo los 
principios de igualdad y no discriminación como aspirantes a candidaturas de 
elección popular. 

Se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario 
y un suplente del mismo género. 

la paridad de género se construirá con base al número de distritos federales 
electorales que tiene el Distrito Federal que en total suman 40 y 16 Jefes 
Delegacionales, por lo que la paridad será del 50 por ciento, es decir 20 distritos 
en diputados de Mayoria Relativa y 8 en Jefes Delegacionales para cada género. 



En el caso de Diputados de Representación Proporcional se tomará el acuerdo en 
la Junta de Gobierno del Distrito Federal sobre que género inicia el listado de los 
13 candidatos por este principio, alternando por cada género en la lista. 

En caso de que los registros de candidatos determinen un número de fórmulas de 
mujeres o de hombres que rompan la paridad de género por estado, la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal verificará que se haya cumplido con las reglas 
establecidas para efectos de la paridad y en su caso designará a las candidatas o 
candidatos necesarios para cumplir con la ley. 

Para determinar cuál de las fórmulas serán las que se sustituyan, la Junta de 
Gobierno del Distrito Federal valorará las características de los distritos y 
delegaciones, y el perfil de los candidatos y tomará su decisión por mayoría 
simple, respecto de aquellos Distritos o Delegaciones que no hayan respetado las 
reglas de paridad previstas en la ley. 

Los precandidatos desde el momento de su solicitud de registro deberán aceptar 
de manera expresa y documental que podrán ser removidos de su candidatura 
para dar cumplimiento a los criterios de paridad de género, marcados por la ley, 
los Estatutos, y los criterios del IEDF y en los términos de este procedimiento y de 
la convocatoria respectiva. 

Asimismo, para dar cumplimento en lo señalado en nuestros estatutos, deberá 
elegirse al menos 4 fórmulas de candidatos a diputados por mayoría relativa y 1 
de representación proporcional a jóvenes de 21 a 29 años, de los cuales el 50 por 
ciento serán hombres y 50 por ciento serán mujeres, y en el caso de Jefes 
Delegacionales un candidato con estas características, para lo cual, en caso de no 
cumplirse con esta meta se utilizará el mecanismo previsto en los párrafos 
anteriores. 

El Consejo Estatal remitirán el acta respectiva a la Junta de Gobierno del Distrito 
Federal, quien la deberá enviarla por vía electrónica a la Comisión Nacional de 
Elecciones, además de notificarle al Instituto Electoral del Distrito Federal con 
carácter de urgente su desarrollo. 

En todo momento se observará lo que establecen los Estatutos, los criterios del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, del Instituto Nacional Electoral y la 
legislación electoral aplicable al caso. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.- Lo no previsto por la convocatoria, será resuelto por la Comisión de Elecciones 
del Distrito Federal y/o la Comisión Nacional de Elecciones, con apego a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano a Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y al Estatuto del Partido. 

2.- La solicitud de registro y la carta compromiso de los precandidatos por podrá 
ser descargada del sitio de internet del Partido Humanista a partir de la publicación 

L-_____________________ _ 



de la convocatoria en www,paJ:tldohumanis.t¡¡.org~lJlx, y en el sitio 
tlUp;¡J I~. fa~book" co mlp1:!rjtdohu!!1 ªDista df. 

3.- La ubicación de los domicilios de la Junta de Gobiemo del Distrito Federal y la 
Comisión de Elecciones del Distrito Federal, ubicados en la Calzada de la Viga 
Número 398. Colonia Jamaica, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 
15800, México, Distrito Federal, podrá consultarse en el sitio oficial del Partido 
Humanista del Distrito Federal, que es 
hUps://wwwJaceb9J?K.fQ.m/pa.rtig911umanistagf. a partir de la publicación de la 
convocatoria. 

México, Distrito Federal a 15 diciembre de 2014 

COMISiÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

Lic. Osvaldo Paulino Ramos Jaramillo 
Coordinador Nacional de Elecciones 
Partido Humanista 

Pedro Aguillón Aguilar 

Lucero Márquez Franco 
Vocal de la Comisión Nacional de Elecciones 

Partido Humanista 

Vocal de la Comisión Nacional de Elecciones 
Partido Humanista 
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